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PRESEN! ACION

< un alguna frecuencia, una laboriosa búsqueda de investigación no se ve coronada 
i->i « | «-silo en los resultados que se persiguen. Como la realidad de la caza, cuya imagen 

halla cu la palabra invesligatio, los vestigios que ha dejado un autor no siempre llevan 
a hallazgo de sus obras en paradero ignorado o ya desaparecidas. liste hecho ha sucedido 

■ ..ti lo;, esci íios del freirc sanliaguista conocido comúnmente por Antonio de Morales, 
■..iin|iip el lirmara su obra como Antonio Ruiz de Morales y Molina, vastago por línea 

uvitui y paterna de dos grandes familias de humanistas hispanos y hombre del círculo
\i ni, Montano y Juan de Ovando. Se dice que escribió una Retórica, no locali/adu A 

f io .  d  conocido historiador Ambrosio de Morales, legó el obispo de Míehoacán, al 
tu bar para América, parte importante de sus notas para escribir una obra más extensa 

. p.« la Historia del Origen y principio de la Orden de Santiago, opúsculo que precede a 
Regla y Establecimientos. En este libro, cuya edición está basada en los ejemplares de 

11 biblioteca Nacional y Universitaria de Valencia, siguiendo los métodos historiogml'i-
■ i< I Renacimiento, Antonio de Morales emplea material procedente de los Archivos 

.1, Míneos de León, y sobretodo de Santiago de Uclés, donde se hallaba el archivo oh
1 de la Orden.
lista edición anotada de la Regla y los Establecimientos, vigentes desde el conflictivo 

i apílalo de 1560-1562, servirá de ayuda a muchos estudiosos de santiaguislas ilustres 
o, I siglo XVI. Podemos afirmar que se ha recuperado una obra útil para especialistas de 
«In cisas áreas de conocimiento, cuya consulta era prácticamente inaccesible. Sabemos 
> lio lauibién en América escribió Antonio de Morales una obra de música sacra. Pero no 
tu -.nh i posible su localización, a pesar del empeño que se ha puesto. Sin embargo, la 
publicación de la Historia del origen y principio y Regla y Establecimientos de la Orden 
de la ( 'anallería de Santiago del Espada, existente en muy pocos y raros ejemplares, 
< ompensa a los investigadores de tantas fatigas como han soportado, y la obra viene a He 
nal una laguna en la bibliografía de la Orden santiaguista durante el periodo del huma 
ursino renacentista español. Este libro, tanto por el autor como por el momento de su 
publicación en el siglo XVI, creo que ayudará a resolver muchas dudas y problemas.

La Orden de Santiago, religiosa y militar, durante el siglo XVI trocó el cultivo de las 
a mas por el de las letras y dio al mundo genios como los de Arias Moni ano, Mai luí 
I-, uv de Ayala, Antonio de Morales y una larga nómina de intelectuales que militaiou en 
la . avanzadillas del saber y de las corrientes del humanismo renacentista. Está todavía 
I.i a escribir un capítulo necesario sobre la importancia que tuvieron los caballeros y 11 eí 
o s santiaguistas en la difusión de la cultura de la vieja Europa por la tierras riel Nuevo 
Mundo. Si abriéramos un mapa histórico de la España del siglo XVI, y tratáramos de 
localizar los lugares de nacimiento de grandes políticos, militares, religiosos y expedicio
nes de hombres y mujeres de toda clase y condición que se embarcaron para las Islas y 
Tierra Firme de la Mar Océana, comprobaríamos que la mayor parte de ellos eran naltu a 
les de las dos provincias santiaguistas o de sus villas limítrofes: S. Marcos de 1 ,eón y 
Santiago de Uclés.

Este hecho no parece que sea casual. España ha sido una nación gobernada por I ,eyes 
desde muy antiguo, pero la ejecución efectiva de esas Leyes se ha llevado, casi siempre, a
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cabo poi tinJi'iit’x cotiiiitiu adas, las cuales no de jan ruslro en los archivos m en la docu
mentación contemporánea. Todos los indicios parecen indicar que fueron los caballeros y 
Ireires santiapinslas, quienes iceibieron la orden comunicada de orpani/ar las expedicio
nes al Nuevo Mundo y entrenar adecuadamente a sus capitanes y soldados, y preparar a 
los religiosos y catequistas. Muy posiblemente las bellas piedras de S. Marcos de León y 
Santiago de Uclés, más allá del esplendor de su fábrica, han puesto un velo sobre el 
enigma de sus grifos y la geometría de sus formas a importantes secretos de la Historia de 
España y de América. Existen indicios, confirmados por las ordenanzas de esta Regla y 
Establecimientos, que inducen a pensar que por encima de la espada de la conquista pre
valecían, entre los freires y caballeros, los ideales de la cultura de la paz, entendida como 
obra de justicia. A la dimensión horizontal que une en filantropía y amistad a los hombres 
entre sí, la corta verticalmente como una espada de doble filo la Palabra de Dios, for
mando la Cruz, enseña de la Orden de Santiago, receptora hospitalaria durante siglos de 
los peregrinos compostelanos.

Resultaba por todo ello pertinente que fueran dos estudiosos de Historia de América, 
los encargados de fijar y anotar la edición de este libro y de llevar a cabo la Introducción 
a Indices de la presente edición. Agradezco muy sinceramente el minucioso trabajo de 
edición y anotación llevado a cabo por D. Jesús Paniagua Pérez y D \ Isabel Viforcos 
Marinas, cuya laboriosidad y dedicación resultará patente al lector, ya que el aparato de 
erudición, que han escrito, constituye por sí mismo una aportación valiosa y hace que 
esta obra sea de obligada consulta para el estudioso de la Orden de Santiago en el siglo 
XVI y para el que trabaje sobre la proyección en América de los caballeros y freires 
desde los territorios santiaguistas españoles. Debemos reseñar igualmente la diligencia 
puesta por D. Francisco Domínguez en la fijación de los textos latinos y versión espa
ñola, así como en el cuidadoso estudio de la poesía atribuida a Antonio de Morales, lo 
cual lo acredita una vez más como un cultivador paciente de la buena filología. Quiero 
expresar igualmente mi agradecimiento al Excmo. Sr. D. Eloy Benito Ruano, Secretario 
Perpetuo de la Real Academia de la Historia, por haber robado tiempo a sus múltiples 
ocupaciones y haber accedido a revisar generosamente este libro. Le agradezco también 
el haber sugerido la necesaria publicación del mismo, encomiando en su informe la 
importancia de la obra misma y el trabajo llevado a cabo por los investigadores.

Asumo con igual sentimiento de reconocimiento y gratitud la obligación que debo, 
por la ayuda prestada, a las Instituciones y personas que han contribuido en España y en 
México a que esta publicación sea posible, y que expresamente mencionan los autores en 
su Introducción. Señaladamente quiero dejar constancia de lo mucho que en esta ocasión 
y en ol ros casos nos está ayudando la Ilma.Sra. Directora de la Biblioteca Universitaria 
de Valencia, Debo hacer mención una vez más de la ‘Institución Monte León. Obra 
Social de (.'aja España’, por su mecenazgo y reseñar la ayuda concedida por la D. G. I. C. 
Y I para llevai a cabo la investigación en México dentro del Proyecto de Investigación: 
lliiniíiiiisitis Españoles. A todas las personas singularmente y como representantes de las 
Instituí, iones y a las mismas Instituciones y Organismos oficiales de México y España 
me siento enteramente obligado y deudor de gratitud, en mi nombre y en el de los investi
gadores. 1 ,eón, Idus de Noviembre, de 1997.

Gaspar Morocho Gayo
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INTRODUCCIÓN.

I a reedición anotada de La Regla y Establecimiento!! de la Orden de catiallcría de 
Santiago del Espada, con la hystoria del origen y principio de ella, elaborada por 
Ani • ni ¡o Ruiz de Morales, constituye una de las empresas acometidas en el seno del 
• qmpo ríe investigación que desde la Universidad de León, dirige, desde 1902 y con la 
I maneiación de la DGICYT, el doctor Morocho Gayo. Dicho equipo viene dando a la 
imprenta, con el auxilio del servicio de Publicaciones de la Universidad de León y la 
.ivuda económica de la fundación Monteleón, una ya extensa lista de obras de autores 
humanistas.

No fue la temática, sino el autor lo primero que nos interesó del trabajo, habida 
i lienta que la labor del equipo se viene centrando, desde su constitución, en el teseate 
de la obra de los principales humanistas españoles del siglo XVI. La figura de Antonio 
de Morales resultaba especialmente atractiva porque, a su condición de intelectual y 
hit mista y a sus estrechas conexiones con el círculo humanista surgido en torno a A rías 
Montano y del que formaron parte Pedro de Valencia y otros muchos, se anadia su 
actividad como obispo novohispano.

! ,os deseos de completar el conocimiento que de su personalidad y su obra se tenía, 
se han visto parcialmente defraudados. Ni hemos hallado obra inédita, ni apenas 
hemos localizado datos concretos sobre su labor en tierras americanas. Ll silencio 
i loeumcntal, tal vez intencionado, nos ha impedido resolver muchos de los interrogan 
tes que rodean su vida. Con todo, creemos que la reedición de la que, sin duda, fue su 
obra más voluminosa y ambiciosa, compensa los sinsabores de las infructuosas horas 
ile archivo, pasadas tanto en el de Indias, en Sevilla, como en los michoacanos y 
poblanos, pues hasta México se desplazaron los profesores Paniagua y Domínguez en 
busca de fondos documentales.

No hemos pretendido, al abordar esta reedición, hacer un estudio comparativo con 
otras reglas y estatutos publicados en la centuria, por entender que nada apm la al 
conocimiento del autor, dado su carácter eminentemente normativo. Tampoco hemos 
buscado trazar una historia de la Orden de Santiago. La historia medieval de la ( )n leí i 
goza ya de abundantes y prestigiosos estudios que abarcan desde su origen hasta el 
siglo XV. Baste recordar las ya clásicas aportaciones de F. Gutton, W.D. Lomax, L. 
Benito Ruano, J. L. M artín o las más recientes investigaciones de D. Rodi igm-/ 
Blanco -centrada en el siglo XV-, P. A. Porras Arboledas -dedicada al estudio de los 
señoríos de la Orden en Castilla-, y la de E. Sastre -dirigida al estudio de la Regla , 
sin contar los abundantes trabajos existentes sobre aspectos puntuales -maestres, 
señoríos, conventos, hospitales, etc.-. Por otro lado, abordar la historia moderna, en el 
estado actual de la cuestión, requeriría la labor de un equipo más amplio y muchos 
años de investigación, pues, áunque sus bienes y rentas financiaron en buena medida 
la política de los Habsburgo, aunque prácticamente no hay hazaña o empresa en que
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no apere/,va mt sanliag.uisla y iiuntpie el habito se convierte en recompensa buscada y 
deseada, todavía no se ha abordado una investigación sería y global sobre la Orden.

Nuestros objetivos han sitio dos: uno, alentar al estudio de la Orden, ofreciendo un 
instrumento útil, por los tintos en él contenidos, para conocci la institución y su evolu
ción desde el siglo XV hasta el capítulo de 1560/62, ya que Ruiz de Morales anota al 
margen las añadiciones y supresiones aprobadas en cada Capítulo General; otro, faci
litar la lectura y comprensión, por medio del extenso aparato crítico elaborado, en el 
que se ha dado cavida a un gran número de aclaraciones sobre el estado actual de los 
estudios de la orden de Santiago, y a través de un amplio glosario, en el que se han 
esclarecido los términos más habitualmente utilizados en el texto.

El trabajo ha sido lento y laborioso, pero en todo momento se ha visto recompen
sado por la inestimable colaboración de un gran número de personas e instituciones. 
Por ello queremos expresar nuestro agradecimiento a: la Biblioteca Nacional de 
Madrid y la Universitaria de Valencia, que nos facilitaron los primeros microfilms; a 
los arzobispos de Michoacán y Puebla, así como a los archiveros y cabildos de ambas 
catedrales; al presbítero Manuel Olimón, presidente de la Comisión Nacional de Arte 
Sacro de México; al personal del Archivo del Cabildo Catedral de México; a las 
bibliotecas mexicanas de CONDUMEX, Universitaria de San Nicolás de Hidalgo 
(Morelia), José María Lafragua y Palafoxiana de Puebla, y la Nacional de México.

Nuestra lista de reconocimientos ha de extenderse también a los doctores mexica
nos Armando Escobar, Carlos Herrejón, Francisco J. Cervantes, RosalvaLoreto y 
Eduardo Merlo; asimismo a las maestras Nuria Salazar y Patricia Escandón. En la 
Península, resulta obligada la memoria agradecida hacia los doctores César Rascón, 
M" Just ina Sarabia, Isabel Arenas, Milagros Ciudad, Carmen Martínez y Dolores 
( 'ampos.

Vaya también nuestro reconocimiento al Archivo General de Indias, Archivo 
Histórico Nacional, Archivo Histórico Provincial de Córdoba, Casa Colón de 
Valludolid y a los profesores del área de Historia Medieval del Departamento de 
1 historia de la Universidad de León.

Por último, queremos hacer extensiva nuestra gratitud a todas cuantas personas e 
instituciones nos han apoyado y alentado en el transcurso de estos años de trabajo.
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í .-  NOTAS BIOGRAFICAS SOBRE ANTONIO RUIZ DE M ORALES1.

/. Su etapa española.

Nació Antonio Ruiz de Morales en Osuna, en las primeras décadas del siglo XVI, 
sin que hasta el momento sea posible precisar la fecha. De sus progenitores, la l'igiii a 
del padre es lám enos conocida; llamado Luis de Molina, sólo se sabe de él que lúe 
gobernador de Archidona y que estuvo estrechamente vinculado a los 'I elle/ de ( iiióu. 
luí uros Duques de Osuna2. Más documentada se halla la figura de su madre, Cecilia de 
Morales y de la Oliva, por tener entre su linaje a figuras tan destacadas como la de 
I lemán Pérez de la Oliva, su abuelo, autor del Diálogo de la Dignidad del Hombre, de 
Anfitrión -comedia adaptada de la de Plauto a la lengua castellana- y de la llislonu de 
la Invención de las Indias3; la de su padre, Antonio de Morales, que fue el primer ca le  
drático de Metafísica y Filosofía, de la Universidad Complutense, a la que se halua 
ligado a impulsó del Cardenal Cisneros y en laque también serviría la cátedra de 
Medicina4; o la de su hermano, el célebre Ambrosio de Morales, autor del Viage Santo 
y de las Antigüedades de las ciudades de España, uno de los grandes hisloriadoies del 
humanismo5 6 7.

Tuvo por los menos dos hermanos varones. El más conocido sería Luis Molina y 
Morales, que estudió leyes en Salamanca y se doctoró en Osuna. Desempeño, durante 
la monarquía de Felipe II, destacados cargos en la administración: fiscal de I lacienda, 
y miembro de los Consejos de Indias y de Castilla, y de la Junta de Contaduría Mayor'’. 
De sus inquietudes humanistas ha quedado cumplida huella a través de dos obras: /)<■ 
llispanorum Primigeniis, publicada en dos volúmenes en Alcalá en 1573', en la qui- 
expone sus tesis a favor de la intitución del mayorazgo, sobre la que se le eousidei a 
uno de sus principales teóricos8; Iuris Allegatio Pro Rege Cathólico Philippo ad

1 J. PANIAGUA PÉREZ ha publicado un artículo en el que adelanta algunos de los datos 
básicos de la trayectoria vital de nuestro autor: “La actividad...”, pp. 127-137.

2 Sobre este linaje: I. ATIENZA HERNÁNDEZ, Aristocracia...
3 Sobre Pérez de Oliva existen dos monografías: W. ATKINSON, “Hernán Pérez...” y P, 

HENRÍQUEZ UREÑA, “Hernán Pérez...”, pp. 49-81. La obra de H. PÉREZ DE LA OLIVA, 
Historia..., ha sido editada, entre otros, por J. J. ARROM, en México, 1991.

4 Sobre sus antecesores contiene datos de interés: A. de MORALES, Las antigüedades..., 1. 
8v y L. GIL FERNÁNDEZ, Panorama social..., Madrid, 1981, pp. 71-72.

5 Una cumplida biografía del tío de nuestro autor nos la ofrece E. FLOREZ en su Viage,,., 
especialmente ff. I-XXVI.

6 E. SCHÁFER, El Consejo Real..., T. II, pp. 292-293.
7 J. MARTÍN ABAD, La Imprenta..., pp. 929-930.
8 B. CLAVERO, Mayorazgo..., p. 211.
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SiiccessioHcni Kegtiorntn Poriiigalline, opúsculo elaborado hacia 1580, en defensa de 
los derechos del Rey I’rudenlc al Irono de l'orlugal". De la exisleueia del segundo her
mano ha quedado constancia en el Catálogo de Pasajeros a Indias, en el que se cita a 
un tal Jerónimo de Molina, natural de Osuna, soltero e hijo de Luis de Molina y de 
Cecilia de Morales, que, en calidad de criado, acompaña al obispo a su destino 
novohispano10.

No podemos precisar dónde recibió Antonio Ruiz de Morales su formación uni
versitaria. Tal vez en Salamanca, donde se había formado su hermano y su tío 
Ambrosio, y donde su antepasado, Hernán Pérez de la Oliva, había sido rector y cate
drático de Filosofía y Teología; tal vez en Alcalá, a cuyo claustro había pertenecido su 
abuelo y a cuyas aulas había asistido también Ambrosio de Morales. Con esta última 
Universidad habría de mantener, durante una buena parte de su vida, estrechas relacio
nes.

Decidido a abrazar la vida religiosa, ingresó en el convento sevillano de Santiago 
del Espada, perteneciente a la Orden de Santiago11, si bien su profesión se realizaría en 
el convento leonés de San Marcos, al que permanecería ligado hasta su traslado a 
Nueva España. Profesó, siendo prior don Juan Gallego, en 1554, curiosamente al 
tiempo que lo hacía otro freile de su mismo nombre y apellido, aunque natural de 
Estepa (Sevilla), y con el que desconocemos si existió algún tipo de vínculo familiar12.

Desde ese año y hasta que comenzó a servir el obispado de Michoacán, en 1567, su 
vida estuvo marcada por la variedad, tanto en el tipo de actividades, como en los ámbi
tos geográficos en los que hubo de desarrollarlas. En 1556 se hallaba en Córdoba, 
actuando como chantre de su catedral, además de como juez conservador de las domi
nicas de Ubeda13; a fines de esa década recibió el beneficio de Hornachos, localidad 
pacense perteneciente a la Orden santiaguista14.

’ Este trabajo sería plagiado por Francisco Álvarez Olivera e impreso en 1621. Algunos 
datos sobre la personalidad de Luis de Morales: Ma S. RUBIO, El Colegio-Universidad.. 
324.

L. ROMERA IRUELA y M” del C. GALBIS DÍEZ, Catálogo...,T. 1(1567-1574), p. 103.
11 Este convento fue fundado por el maestre Lorenzo Suárez de Figueroa y recibió la aproba- 

ción pontificia en 1403, de manos de Benedicto XIII (A. ÁLVAREZ DE ARAUJO Y 
CIJÉLLAR, Las Órdenes..., p. 41; F. GUTTON, L'Ordre..., p. 210 y D. RODRÍGUEZ 
BLANCO, “El monasterio...”, pp. 309-323).

11 AUN. Órdenes Militares, Libro 1409 C, f. 1 y A.L. JAVIERRE MUR y M.D. COUTO 
Dli LEON, Los religiosos..., p. 158 y F. de CADENAS ALLENDE, “Los religiosos...”, p.527.

11 G. GONZÁLEZ DÁVILA, Teatro eclesiástico, 1,1959, p. 136.
" Simada en el centro de la provincia de Badajoz, la importancia de esta localidad estuvo

bg»d» a su earííclcr de encrucijada de caminos. Reconquistada a los musulmanes en 1234, fue 
iloiuKI» poi Fernando III a la Orden de Santiago al año siguiente. Las primeras noticias de su 
emivei sión en encomienda, comprendiendo las localidades de Campillo, Llera y Retamal, datan 
«le 1467; en esa centuria y durante una buena parte de la siguiente, mantuvo una considerable
vitalidad económica, en parte ligada al numeroso asentamiento morisco -no inferior a 4800 
habilanles- con el que contaba. La expulsión de esta comunidad, contra la que serían relativa
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En 1560 estaba de nuevo en San Mareos de I ,eón, pues figura entre los fii mantés 
de la piulesión de Benito Arias Montano, humanista con el que mantendiia una Unida 
relación, que ni siquiera se interrumpiría con su traslado a México, lino de los frutos 
mas palpables de esta estrecha amistad serían las Anotaciones a la Retórica elaborada 
por el ilustre hijo de Fregenal y publicada en Amberes por Plantillo, en 1572,1 ¿sin obra 
constituye la única concreción, llegada a nosotros, del interés de Ruiz de Morales pol
la Retórica. El valor de las Anotaciones se acrecienta por la circunstancia de haber 
sido escritas como una promesa incentivadora, para que Arias Montano, venciendo 
sus propias reticencias, concluyera sus Rhetoricorum', así se desprende tic la carta din 
gida por Ruiz de Morales a Gaspar Vélez de Alcocer, otro personaje estrechamente 
conectado con el círculo de humanistas extremeños, que giraba en torno a la figura eje 
de Arias Montano15.

En esta segunda estancia en la capital leonesa, bajo el priorazgo de l). ( Cristóbal de 
Villamizar, coincidió también con otros personajes de reconocido prestigio intelec
tual, como Andrés Cuesta, Francisco Trujillo o Juan del Caño; lamentablemente el 
ti lisiado de la comunidad santiaguista, decretado en el capítulo de 1562, no tardaría en 
provocar el languidecer cultural de la ciudad de Bernesga16 17.

Durante todos estos años Ruiz de Morales mantuvo continuas relaciones con 
Alcalá, y especialmente con Cipriano de la Huerga, maestro hacia el que siempre mus 
icaria una especial admiración, como evidencia el indescifrable logogrifo elaborado cu 
su honor y que constituye una palmaria muestra de los conocimientos sobre lierme 
néutica alegorizante y sobre los clásicos grecolatinos, de nuestro Ruiz de Morales, si 
quien algunos contemporáneos dieron el apodo de Gryphos por su difícil estilo1'.

mente frecuentes las actuaciones de la Inquisición de Llerena, marcaría el ¡nido de su deeuden 
da. B. CHAVES, Apuntamiento..., f. 9; A. MUÑOZ DE RIVERA, Monografía histótico...', y .1, 
FERNÁNDEZ NIEVA, Un censo..., pp. 13-18. Agradecernos al Exento. Sr. I), Mariano 
Fernández Deza, marqués de la Encomienda, el habernos confirmado la inexistencia de libros 
parroquiales, correspondientes a los años en que Morales estuvo en la localidad de I loi nachos.

15 Sobre las Anotaciones da noticia N. ANTONIO, Bibliothcca..., T I, p. 160, Aceten de tu 
relación entre ambos humanistas: G. MOROCHO GAYO, “Introducción", p. 79.1 ,a Retín ¡en lia 
sido estudiada por M. V. PÉREZ CUSTODIO, Los Rhetoricorum....-, la carta de Antonio de 
Morales a Vélez de Alcocer, se halla incluida en la primera edición de Amberes de la Relói ira 
de Arias Montano.

16 Sobre los mencionados obispos de la diócesis leonesa: J. de POSADILLA. 
Episcopologio..., II, pp. 161 y ss.

17 El logogrifo y su traducción es como sigue: Ciprianus Vergensis, Monachns Theologits.// 
Vos et adesse velim, gratissima nomina semper//Et nunquam deest nostro labentio pcctorc, 
amici,//te Cypriane decus nostrum... maerore verbo Huerga. Cipriano de la Huerga, monje 
teólogo. Quisiera que también vosotros estuviérais presente, nombres gratísimos en lodo 
momento y que jamás os habéis borrado de mi corazón, amigos = tú, Cipriano, I imbre de mies 
tra gloria... La indescifrabilidad del sentido del texto es consustancial con la personalidad del 
propio Ruiz de Morales. G. MOROCHO GAYO, “Introducción”, en C. DE I ,A I lü tik r íA, 
Obras... I, p. 79.



Por encargo de Felipe II, en 1565 iniciaría una visita de inspección a la 
Universidad de Osuna, fundada por los Téllez de Girón, con los que su familia siem
pre había estado vinculada, y de la que era entonces rector el venal Melchor Salazar y 
Mendoza'8. El hecho de que se designase a Morales como visitador, resulta lógico, no 
sólo por las vinculaciones ya citadas con el linaje del Duque Osuna, sino también por 
la estrecha relación mantenida entre el fundador de la Universidad ursonense, Juan 
Tél lez Girón, y el cardenal Cisneros y la Universidad de Alcalá. La profunda forma
ción humanista de Antonio Ruiz se evidenciaría en el celo con que desarrolló la visita 
y especialmente en el cuidado con que realizó el inventario de los libros confiscados a 
Melchor de Salazar'9

El mismo año de la visita a la Universidad ursonense, se publicaba en Alcalá, la 
obra objeto de nuestro estudio: La Regla y Establecimientos de la Orden de cauallería 
de Santiago del Espada, con la hystoria del origen y principio de ella.

El 14 de enero de 1566 sería presentado por titular de la diócesis mexicana de 
Michoacán y confirmado por el papa en mayo. Partió para el Nuevo Mundo en junio, 
acompañado de un grupo de nueve personas, todos ellos en calidad de criados. Entre 
ellos figuran: su hermano Jerónimo; un pariente llamado Luis de Molina, natural de 
Osuna, soltero, hijo de Francisco de Molina y doña Isabel Ponce; otro dos ursonenses, 
un hombre, Juan del Castillo, y una mujer llamada María de Usagre; dos hermanos 
malagueños apellidados Sarria, Alonso y Hernando; Hernando de Alfaro, natural de 
Medina Sidonia y soltero, como todos los demás; el también andaluz Pedro Martínez 
de Córdoba; y Hernando Benegas, natural de Cabra, hijo de Rui Díaz Blanco y de 
Isabel de Baeza20. De éste último es del único que hemos hallado noticias documenta
les posteriores, según las cuales se hizo clérigo y se afincó en Michoacán; Ruiz de 
Morales solicitará para él, ya desde su diócesis poblana, la concesión de algún benefi
cio21.

Tras su partida al Nuevo Mundo ya no regresaría a España, pero los lazos con la 
Península y con sus familiares se mantendrían fuertes, tanto a nivel epistolar, como a 
nivel económico. Consta, en efecto, por testimonio del propio interesado, que el 
obispo novohispano socorrió en más de una ocasión a su tío Ambrosio de Morales, 
con el que, además del parentesco, le unía el interés por la Historia. Estos lazos han 
sido la causa de que con frecuencia se haya atribuido a Ruiz de Morales todo lo que su 
tío escribió sobre la Orden de Santiago22. El agradecimiento de Ambrosio de Morales 
por la ayuda de su sobrino quedaría patente en su obra Divi Eulogii Cordubensis

Subte esta visita M. S. RUBIO, El Colegio-Universidad..., particularmente pp. 71-73.
''' M, S. R( 1111 (), Id Colegio-Universidad..., pp. 227-235.
" IROMERA IRUELA y M“ del C. GALBIS DIEZ, Catálogo..., pp. 103-105.
'' Ai 11, México 343.
"El apoyo del obispo michoacano ha quedado reflejado en la carta publicada por A. 

Mi >RAl ,ES en su Divi Elogii...,f. 109. Respecto a los escritos santiaguistas, vid. Opúsculos..., 
T. II. p. 4.



ttutriyris, doctoris etelecti archiepiscopi toletani opera™, en cuyo folio 109, se incluye 
una dedicatoria de la última parte de la obra, la debida a su trabajo, puesto que la cdi 
ción había sido comenzada por el obispo Ponce de León2,1; en ella, Ambrosio expresa 
el reconocimiento a la calidad de su sobrino denominándole; praesul óptimas v (tmix 
titex reverendissimus.

/.2. - Su etapa novohispana.

El primer destino americano de Antonio Ruiz de Morales fue, como ya se ha nien 
cionado, la diócesis de Michoacán. Fue presentado el 14 de enero de 1566 y conlir 
mado por el papa Pió V en mayo de ese mismo año. En aquella diócesis, cuya sede 
estaba todavía en la ciudad de Pátzcuaro, sustituiría a otro gran humanista, el obispo 
Vasco de Quiroga, que la había regido desde su erección* 24 25.

El 14 de enero de 1568 se hallaba ya Antonio Morales en tierras novohispana,s, ya 
que en esa fecha remite una carta, desde Santa Fe (México), a Felipe II, dándole 
cuenta de las reuniones mantenidas con el arzobispo de México, fray Alonso de 
Montufar, en la que manifiesta hallarse de camino hacia su sede26.

El viaje hasta Pátzcuaro sería aprovechado por el diocesano para iniciar la precep 
ti va visita al obispado, pues así se lo comunica al rey el 27 de febrero de ese mismo 
año de 156827. Dada la extensión de la demarcación a él encomendada, la visita com

’’La obra fue editada en Alcalá de Henares en 1574, en la imprenta de Juan Ifuguez y 
I .equerica.

24 Su parte comprende: De sancta Eugenia martyre cordubensi (ff. 110-111); De x iiik  tt> 
l ’elagio martyre cordubensi (ff. 112-116r); De sancto Dominico Sarraceno el Sociis inmtvi i 
bus, Cordubae coronatis (ff. 116v-119: incluye un diploma del rey Bermudo II); De ('oidubae 
urbis origine, situ et antiquitate (ff. 121-128); Chronologiae ratio (ff. 129-132).

25 Vasco de Quiroga, de origen abulense, había llegado al Nuevo Mundo cu I 5 10.1 ále pi e 
conizado a la diócesis de Michoacán desde su puesto de oidor de la Audiencia tic México, tci i 
hiendo tonsura y consagración episcopal en un mismos acto, en 1538. Durante su mandato, se 
trasladaría la sede episcopal de su emplazamiento original, Tzintzuntzan, capital del antiguo 
reino tarasco, a Páztcuaro, y se fundaría el colegio-seminario de San Nicolás, así como vai tu;, 
hospitales. Su labor pastoral estuvo marcada: por su preocupación por la promoción del indio, 
que él inscribía dentro de un programa más ambicioso de sociedad ideal de justicia y bienestar, 
inspirada en la Utopía de Tomás Moro; por la ordenación y erección canónica de la ealedial: v 
por su asistencia al primer concilio mexicano. Sobre la personalidad de tan destacado pi ciado 
pueden hallarse datos de interés en la introducción que C. Herrejón elaboró para el informe con 
feccionado por Vasco de Quiroga, en 1535, a favor de los indígenas y en contra de la crueldad 
de la conquista, especialmente contra la pretensión de esclavizar a los indios; tal memorial se ha 
editado con el título Información en Derecho, México, 1985. Asimismo en .1. J. MORENO, 
Vida de don Vasco...

' AGI, México 374.
27 AGI, México 374.
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pida no sería concluida, según su propio testimonio, hasta la prímuve.ra de I571 l í n  
Miehoae.án permanecería durante casi seis arios, desarrollando una destacada laboi, 
cuya lama desbordó los propios límites de su diócesis. A esa acertada actividad y a su 
talante personal se debió seguramente el que el deán y cabildo de la catedral de 
México le eligieran por coadjutor del arzobispo el 6 de julio de 1571. 1 ,a importancia 
de tal cargo estribaba en el hecho de que solía llevar aparejado el derecho a la suee 
sión. La elección no debió de llegar a concretarse, bien por renuncia del propio Iíiiiz, 
de Morales, bien porque el cabildo mexicano optase finalmente por retiiar su candida 
tura, en pro de la paz de la archidiócesis. Así parece deducirse de las alusiones ruine 
nidas en una carta dirigida por Antonio de Morales al canónigo de aquella catedial, 
Cervantes de Salazar, sobre la oposición con que hubiese sido recibido su uombi a 
miento por parte de los regulares y, especialmente, por parte de fray Bailnlome de 
I .edesma, que fue quién en realidad dirigió el arzobispado la mayor parte del tiempo 
en que estuvo bajo la titularidad del también dominico Montufar” .

Del obispado deMichoacán sería promovido al de Puebla el 10 de dienmibie de 
1572, siendo aprobado por bulas de Gregorio XIII, expedidas ese misino ano I .a loma 
de posesión se hizo el 8 de octubre de 1573, por poder otorgado por el prelado e l d e  
julio de 1573, en la ciudad de Guayangareo-actual Morelia-, a favor del pieshm-io 
Diego Caballero Bazán28 29 30 31. El traslado pudo estar condicionado, al menos en pai te, poi 
los planteamientos sostenidos por la Junta Magna de 1568 y por la adaptación que. 
para su aplicación, hizo Juan de Ovando, otro gran amigo de Arias Montano. ( )v;mdo 
recomendaba que paralas diócesis con mayoría de indígenas se nombraran obispos 
regulares, a ser posible, pertenecientes a la Orden de mayor arraigo11. En este contexto 
sería plenamente válida la interpretación del cronista agustino Basalenquc, quien 
afirma que el nombramiento de Morales para Puebla, se debió a la mayoritaria presen 
cía agustina en la diócesis de Michoacán y al interés de la Orden por contiolai esa 
demarcación; ese afán sería la causa de que Fray Diego Chávez no fuera destinado a la 
diócesis angelopolitana, para la que en principio había sido previsto, sino para la de 
Michoacán, provocando el desplazamiento de Morales32.

Fray Diego moría poco después de su designación, siendo presidido mi cniiei to poi 
Morales33. Muerto Chávez, se pensó precisamente en otro agustino para Michoacán, 
Alonso de la Veracruz, que a la sazón era confesor del presidente del ( 'om,c|o de 
Indias, Juan de Ovando34, pero por su reiterada negativa a aceptar la mitra, hubo de 
proveerse en otro hermano de Orden, fray Juan de Medina Rincón. El nombramiento

28 Ibídem.
29 ACMCM, Segundo libro de Cabildos, f. 268 y A. MILLARES CAREO (ed.), Cartas reci

bidas... , pp. 76-77.
30 A.G.M.P., V. 10, doc. 190, ff. 127v-128 y Estatutos varios...
31 A.F. GARCÍA-ABÁSOLO, Martín Enríquez..., Sevilla, 1983, pp. 268-271.
32D. de BASALENQUE, Historia..., p. 152
33 C. HERREJÓN PEREDO, Los orígenes..., p. 96.
34 BASALENQUE, Historia...,p. 106.
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m> le debió de salislaeef ¡i Antonio de M ótales, tal vez, por sti condición de regular, 
pues desde Puebla, en cartas enviadas al Consejo, se refiete- a él negativamente en ríos 
• , i .i ,iones: la primera el 25 de oelubie ile 157-1, haciéndose eco de los eonientai ios que 
i u liaban al nuevo prelado de no ser liiupin de geiieriieitin, e insinuando la couvcuien 
■ u  de abrir una investigación en los lugares de procedencia de sus p io p en iln ies

Medina, su padre, y Segovia, su madre . No ha de resultar extraña esta pioposicióu 
di Morales, si se tiene en euenta que las Ordenes Militares en el siglo XVI se habían 
i onveilido en la más fiel encarnación de la mentalidad veterocastellana, según la cual 
i.i observancia de la limpieza de sangre se consideraba requisito indispensable para el 
desempeño de cualquier cargo de relevancia, del que, por supuesto, debía excluirse a 
todocontaminadoconsangremoraojudía35. La segunda, el 14 de marzo ríe 1575, aeii 
sumióle de inconstancia y de frecuentes cambios de parecer, talante que ya lialua 
demostrado como prior y provincial de los agustinos de México, ya que muta nuis 
tomar posesión del obispado quiso renunciar a él, aunque la mediación de su proviu 
i ial lo impidiera36.

No parece que el nombramiento de Ruiz de Morales como obispo de Tlaxcala 
fuese recibido demasiado bien por el Cabildo eclesiástico poblano, quizá por la red i 
11id con que era fama que había regido su anterior diócesis. Tal parece deducirse tic los 
acuerdos capitulares en los que se trata sobre su recibimiento. El 5 de mayo de 1573 se 
había decidido escribirle y nombrar una legacía de dos prebendados y algunos capel la
ñes para acudir a besarle las manos y a preguntarle sobre sus intenciones de entrada en 
la ciudad, siendo diputados para esta misión, Francisco García y Alonso de I.eiva 
Vargas37. Sin embargo, en el cabildo de 7 de agosto, a petición del chantre de la cate 
dial, se optó por moderar el gasto de la legacía enviada al besamanos y limitar el viaje 
de los canónigos exclusivam ente a México -e l  obispo todavía perm anecía mi 
Guayangareo-, al tiempo que se manifestaban algunas discrepancias sobre el acné rilo 
de que dicho gasto se cargase sobre la cuarta correspondiente a Su Majestad38 * 40.

Ruiz de Morales llegó a Puebla, según él mismo refiere, a principio de noviembre 
de 15733’. Su salud era ya escasa y su estado físico se iría precarizando a medida que 
fue transcurriendo el tiempo, pues, en carta de 20 de marzo de 1576, confesaba estar 
desde hacía casi un año con tan poca salud que e llegado muchas veces a lo último''0,

Al frente del nuevo destino permanecería hasta su muerte. La fecha del óbito pare
cía hasta ahora tan imprecisa como la de su nacimiento. Se barajan diversas hipótesis 
que la situaban entre 1572 y 157641. Hoy hay ya constancia documental de que su

35 L. P. WRIGHT, “Las órdenes..., p. 34.
36 AGI, México 343.
37 A.C.C.P., Libro de cabildos de 1571 a 1573,n. 4,f. 64v.
38 Ibídem, f. 73r.
" AGI, México 343.
40 AGI, México 343.
41 Los datos sobre las posibles fechas los recoge F.J. ALEGRE, Historia..., T. I, pp. 34-35. 

La fecha de 1572 fue propuesta por E. SCHÁFER, El Consejo Real..., II, p. 601.
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Iallecímiento se produ jo en Puebla, en 1576, Tuvo, por lanío, una vida no demasiado 
larga, pero pictórica de actividad.

De su labor episcopal, se lia perdido la documentación que podría resultar más sus
tanciosa, es decir, aquella generada en las diócesis que regentó. Este vacío resulta tan 
llamativo que nos hace sospechar en una posible damnatio memoriae, dado que en los 
archivos catedralicios, tanto de Moreíia como de Puebla, faltan justo los libros de 
cabildo y los documentos correspondientes a los años de su prelatura. Con todo, de la 
documentación localizada en el Archivo de Indias y de algunas noticias sueltas e indi
rectas recogidas en los archivos novohispanos, se deduce que su labor estuvo mar
cada: 1) Por el deseo de potenciar las sedes episcopales que presidió: saneando sus 
rentas, fortaleciendo la autoridad del obispo frente a los poderes civiles, trasladando a 
ciudades más prósperas sus sedes y promoviendo la construcción de catedrales dignas 
de tal nombre; 2) por los litigios habituales con las órdenes regulares, que sistemática
mente se resistían a la autoridad del Ordinario; 3) por el afán de elevar la dignidad y la 
formación del clero secular; 4) por su peculiar concepción del problema indígena; 5) 
por el apoyo brindado al establecimiento de la Inquisición en aquel virreinato; 6) y por 
sus inquietudes educacionales, que le llevaron a apoyar la presencia de los jesuítas 
debido a su eficacia como docentes.

/) Fortalecimiento de las diócesis y de la autoridad episcopal.

En las dos diócesis denuncia a su llegada la precariedad de las rentas. En 
Michoacán las evalúa, al asumir la presidencia del obispado, en 2500 pesos42 y en 
Puebla, las de los dos años anteriores a su toma de posesión, habían sido de 11.000 
pesos de tipuzque44. Para incrementarlas hasta límites que permitiesen un desarrollo 
decoroso de la actividad pastoral y diocesana, proponía como medios: una redistribu
ción de las doctrinas, que incluía tanto la creación de nuevas, por división de las más 
extensas, como la entrega de parte de las controladas por los regulares, a los seculares; 
el incentivo al trabajo del indígena, para lo cual creía conveniente un aumento de la 
presión fiscal; y, por supuesto, una fiel y correcta administración. No hay duda de que 
ésta última mejoró bajo su mano, pues al final de su mandato la renta de Michoacán 
había ascendido a 7000 pesos, y va cada día subiendo más43, y la de Puebla esperaba 
elevarla hasta los 8000 pesos anuales.

Estrechamente relacionado con el tema de las rentas episcopales, aparece la necesi
dad de replantear los límites diocesanos. Es reiterada la denuncia acerca de la excesiva 
amplitud de la demarcación de los obispados existentes, para la que Ruiz de Morales 
propone como solución -en  consonada con el espíritu de la Junta Magna- la duplica
ción del número de diócesis, para facilitar las visitas y la percepción de rentas45.

12 AGI, México 374.
" AGI, México 343.
14 El tipuzque era un peso de oro, mezclado con cobre y de inferior calidad a la habitual, que 

circuló en Nueva España desde fecha muy temprana.
15 AGI, México 374.
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Durante su prelatura imchoaeana, en I >69, se decidlo deluuilai los obispalías Je 
México y Michoacán por la parte de. los < 'Inehiineeas'", justificando tal actuación cu la 
expansión conquistadora (pie se había producido en la zona1'. I .os problemas dei iva 
dos de la imprecisa demarcación del arzobispado de México eran frecuentes, especial • 
mente con las diócesis de Michoacán y Tlaxcala, ya desde fechas antcrioi es a la pre 
sencia de Ruiz de Morales46 47 48 49 50 51 52. Tales tensiones se fundamentaban en motivos de prelacia 
y así debe interpretarse el que, en 1568, el cabildo de México solicitase que. se le adju 
dicaran diez o doce leguas más de las que contaban los mencionados obispados

No tenemos constancia de tensiones entre el obispo y la Audiencia mientras ésta 
estuvo presidida por don Gastón de Peralta. Sin embargo, no tardaron en suscitarse leu 
siones con su sucesor, el virrey Martín Enríquez de Almansa, por cuestiones dei i vad;r. 
del reforzamiento del patronato regio, a raíz de los conflictos surgidos entre el papa I 'u > 
V y Felipe II, por el control de la iglesia americana. La actitud virreinal, cuyas mu aun 
siones, al decir de Ruiz de Morales, llegaban al extremo de querer intervenir in< lusa 
en la provisión y control de oficios tan menores como eran los de sacristán y mazo de 
coro, provocó la reacción del Obispo tlaxcalense, que buscó amparo ante el ( ouse |o 11 
La queja, reiterada en más de una ocasión, se concreta, según carta de 2(1 ríe m ai/n de 
1576, en la solicitud de la mediación de ese organismo para que se pusiese moilei.a mu 
en la costumbre del Virrey y la Audiencia de entrometerse en los asuntos eefesiáxttei w, 
tomando como pretexto el patronato real y como base para su actuación eualquiei 
motivo valadí, especialm ente algunas inconsistentes denuncias de las in d ia s .  
Justificaba su petición, primero por la necesidad de ahorrar costas y gastos provocadas 
por informaciones y procesos sin causa justificada, en los que se atropellaha la ai i ti u i 
dad episcopal, que, sin apenas coste, podría averiguar el fundamento de la queja y 
poner remedio a ella, si la ocasión así lo exigiere; y, segundo, por la vejación que se 
infería al clero encargado de la cura de almas cada vez que se le obligaba a desplazara- 
hasta México, por alguna acusación de su feligresía5’. En el fondo del problema late la 
resistencia episcopal a perder el control sobre las nominaciones a beneficios, que les 
quedaban vedadas por la prohibición inserta en la cédula de 3 de noviembre de 156?, 
Aunque tai disposición no llegó a implantarse, pese a ser refrendada en 1 fue snl i 
ciente para alimentar la pugna entre el poder virreinal y el episcopal.

46 ACMCM, Segundo libro de Cabildos, 1569.
47 Tal expansión era en esa fecha ficticia, puesto que, entre 1566 y 1567, habían fracasado 

las negociaciones de paz llevadas a cabo por el virrey Gastón de Peralta, marques de Palees, y 
los chichimecas constituían tal peligro para las ciudades del norte, que muchos sectores sociales 
de Nueva Galicia clamaban por una acción militar contundente, capaz de neutralizar la amenaza 
indígena PH. W. POWELL, La Guerra..., pp. 86-114.

48 Entre los pleitos más sonados se cuenta el surgido entre Vasco de Quiroga y Zumárraga, 
Vid. L. LOPETEGUIy F. ZUBILLAGA,Historia...,y?. 371-372.

49 ACMCM, Libro 14 de Cartas de Cabildos.
50 AGI, México 343.
51 AGI, México 343.
52 F. de ARMAS MEDINA, “Iglesia y Estado...”, p. 208; I. SÁNCHEZ BELLA, Iglesia y 

Estado..., Pamplona, 1990, p. 35.
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Timlo en su poniera diócesis iiovoliispíiiia, como en la poblana, Raíz de Morales 
hubo de hacer frente al traslado de la sede episcopal y a la perentoria necesidad de 
conlar con una catedral digna.

En Michoacán, la primera sede se había establecido en Tzintzuntzan, capital del 
antiguo reino tarasco, siendo trasladada a Páztcuaro en tiempos de su predecesor. La 
impresión que la localidad le mereció a Ruiz de Morales fue totalmente negativa, 
razón por la que rápidamente se decantó por la conveniencia de trasladarla a 
Guayangareo. En efecto, en carta remitida a la Península el 28 de febrero de 1568 
incluía la siguiente descripción: El asiento de la ciudad es entre unas montañas, un 
quarto de legua de la laguna, harto malsano por las nyeblas que ay de ordinario el 
yhierno; y es tan barrancoso que no ay donde aya diez casas, una junto con otra; y 
así, obra de beinte casas que ay en ella, toda gente muy pobre, no ay una junto con 
otra55. A este juicio negativo contribuyó, sin duda, el estado de la iglesia que hacía las 
veces de catedral y que era tan indigno que el mitrado hubo de entregar para su adornó 
algunos enseres de su propio ajuar personal54

La idea del traslado no era nueva, pues había sido ya planteada por los virreyes 
Antonio de Mendoza (1535-1549) y Luis de Velasco (1550-1564), valorando el hecho 
de que Guayangareo -en  palabras del prelado- era el mejor suelo que se puede esco
ger para una ciudad, por tener grandes campos y estar entre dos ríos y ser muy sano55. 
Sin embargo, no se había llevado a cabo por la abierta oposición de Vasco de Quiroga, 
que siempre prefirió Pátzcuaro, por reunir la mayor concentración de indígenas de la 
zona.

Al deseo de mudanza de Ruiz de Morales vendría a unirse el enfrentamiento sur
gido, por cuestiones de prelación, con el cabildo municipal de Pátzcuaro, para acabar 
de determinarle a asentar su residencia en Guayangareo. El motivo del enfrentamiento 
con el cabildo secular fue su intento de mantener el estandarte de la ciudad en el altar 
del Sacramento, durante la fiesta de San Pedro, pese a la orden episcopal de retirarlo56. 
Morales no fue un prelado litigante en cuanto a ceremonial, pero es posible que en este 
incidente viera la ocasión para emanciparse del poder secular de la hasta entonces sede 
episcopal.

Para hacer oficial el traslado, se abrió información sobre las condiciones de 
Pátcuaro, en 1569, recogiéndose doce testimonios, todos ellos contrarios a que la capi
talidad continuase en aquella localidad57. La autorización del traslado se obtendría por 
bula de Pió V, en 1571. En esa fecha el prelado hacía tiempo que residía en 
Guayangareo58, lugar por el que siempre mantuvo una especial predilección, como

11 AGI, México YM.
” AGI, México, 374.
” AGI, México, YTY
w Este hecho es recogido entre otros por M. TOUSSAINT, Pátzcuaro, Morelia, 1992, pp. 

44-45.
57 E. LEMOINE, Valladolid-Morelia..., p. 25.
58 AGI, Patronato 3, n. 12, r. 1.
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puede deducirse de geslos cuino la uliIizaeióii del título de ciudad, en las refereiieias a 
ella, antes de que el Rey le concediese lal categoría. Id traslado electivo de la sede no 
tuvo lugar hasta l>K(), cuando ya era prelado de la diócesis .luán Medina Rincón.

La mudanza de la sede episcopal se uniría al problema de la catedral, que se luilua 
empezado a construir en Pátzcuaro. El utópico proyecto impulsado por Vasco de 
Quiroga preveía la construcción de cinco naves radiales que confluían en el altai 
mayor. Cuando Ruiz de Morales alcanza a ver lo erigido hasta su llegada, no puede 
por menos que mostrar su asombro al Rey, ante aquel plan de obra: La oirá yglesio 
que se haze es una casa tan extraordinaria y tan difirente de todas las trabas que yo e 
bisto, que no la sabré dar a entender. Lo que sé dezir a Vuestra Majestad es que n v 
tiene manera para acabarla, ny aunque la quisiera cubrir de madera alguna parte 
della, no lo sufrieran las paredes; que con aberse gastado gran cantidad de dinero en 
ellas, se están cayendo de suyo todas; y qualquier estribo que se ubiese de hazer en 
ella y acabar lo que falta hasta cabrilla, parecería muy mal y costaría más que dos 
yglesias otras proporcionadas a la tierra donde bivimosn. El propio Claudio de 
Arciniega, arquitecto de la catedral de México, ratificaría el juicio del obispo, en 1566. 
elaborando un informe contrario a ella, por la escasa estabilidad que ofrecía y poi lo 
extravagante del proyecto59 60.

En Puebla vuelve a enfrentarse el Obispo a la necesidad de mudar la catedral desde 
su primitivo emplazamiento en Tlaxcala, si bien en este caso se limita a ejecutar una 
cédula real, despachada en Valladolid a 6 de junio de 1543, por la que se ordenaba el 
traslado de la sede, en atención a que la capital angelopolitana contaba con una iglesia 
suficientemente amplia y proporcionada para hacer las veces de catedral, mientras en 
Tlaxcala no había ninguna que pudiese asumir, con dignidad, tal papel61.

A pesar de lo sostenido en la cédula, la iglesia llamada a albergar la cátedra eptseo 
pal no tardaría en presentar problemas de cimentación y grave deterioro, por haberse 
levantado de adobe. Desde 1561, se hacía evidente la necesidad de un nuevo etlilieo 
ante las graves deficiencias que presentaba el viejo y se encargaba al afamado 
Arciniega que enviase a la Corte un informe pericial. Así lo hizo el arquitecto in e x i 
cano, acompañándolo de un presupuesto, según el cual bastarían seis mil lineados 
anuales para la erección de un edifico de nueva planta. Todavía tardarían en iuníai se 
las obras; no parece que hubiese actividad ninguna hasta la década siguiente, siendo 
decisivo para su realización el impulso del nuevo obispo62.

En efecto, siendo ya obispo Ruiz de Morales, el virrey Martín Enrique/, eneai g.ii i.i 
el proyecto y la obra a Francisco Becerra y Juan de Cigorondo. El 11 de noviembre se 
presentaban ya las trazas al deán y cabildo poblano y, siete días más tarde, se les sena

59 AGI, México 374.
60 AGN, Ramo Civil 1276, f. 13.
61E. MERLO JUÁREZ, M. PAVÓN RIVERO Y J.A. QUINTANA FERNÁNDEZ, La 

basílica..., pp. 42-43.
62 E. MERLO JUÁREZ, M. PAVÓN RIVERO, y J.A. QUINTANA FERNÁNDEZ, Lti 

basílica..., p. 41.
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labatt h>s ierre mis donde debía eligirse, lodo el lo con el beneplácito del obispo 
Muíales. I'allecido ya el piel.ido. a petición de ( 'ipoiondo. el cabildo acordó, el 2 1 de 
julio de I .V/6, deiiuinbai las casas episcopales para eonliimai las obras catedralicias6’. 
I ,a conslniccion avanzaría lentamente, no pndiendo ser inaugurada hasta 1618, pese a 
que el dinero ¡tara la obra circuló regularmente y no faltó mano de obra, pues el ayun
tamiento obligó a trabajar a los indios de Tlaxcala para proporcionar la piedra necesa
ria64..

2) Tensiones con las órdenes regulares.

Las fricciones entre regulares y diocesanos fueron una constante en todo el Nuevo 
Mundo, especialmente en la primera centuria colonial, por las dificultades de ensam
blaje entre la Iglesia evangelizadora, masivamente regular, y la Iglesia diocesana, que, 
tan pronto como contó con seculares suficientes en número y formación, la disputó los 
privilegios obtenidos en ciudades y doctrinas y, sobre todo, sus pretensiones de inde
pendencia respecto a la autoridad del Ordinario, muy reforzada después de Trento. 
Rui/ de Morales no sería una excepción en este ámbito. Llegaba a una demarcación en 
la que el poder de franciscanos y agustinos ya había generado muchos problemas a su 
antecesor Vasco de Quiroga. Este, junto con el arzobispo de México, había hecho 
abrir mi proceso en 1560 contra los regulares, acusándoles, mediante testimonios jura
dos, de: no reconocer superior y desobedecer a los prelados, sin temer excomuniones e 
i mpidiendo que los indios les obedeciesen, por creerse dueños absolutos, así en lo 
espiritual como en lo temporal; infringir malos tratos a los indios, deshonrándolos de 
obra y palabra; guiarse por la ambición, la codicia y la sed de mando, y no por el servi
cio de Dios; inelumplir el espíritu y carisma de su Orden, al negarse a mendicar y que
rer asentar su presencia sobre buena prenda y seguridad, para su más que congrua 
sustentación', derribar las iglesias erigidas por los ordinarios y llevarse sus ornamentos 
y alhajas para obligar a los indios a acudir a sus monasterios. Por todo ello, se había 
solicitado cédula real, dirigida a la Audiencia, para que instase a los superiores de los 
regulares culpados, a que les castigasen y obligasen a reedificar las iglesias destruidas 
y a devolver todos los bienes que habían usurpado. De poco sirvió la presteza con que 
se dio respuesta a las quejas episcopales, despachando la real orden dada en Toledo el 
18 de enero de 1561, por la que se conminaba a las autoridades a reparar todos los des
manes cometidos y a en viar a la Península a todos los regulares directamente involu
crados en los hechos objetos de denuncia, porque la tensión regulares-ordinarios se 
mantendría viva durante muchos años, como cumplidamente testimonia Ruiz de 
Morales en sus dos destinos novohispanos65.

Siempre se quejó el prelado del escaso número de religiosos existente, en propor
ción a las doctrinas que administraban, denunciando que a cada fraile-lengua le * 61

61 Estatutos varios... y H. LEICHT, Las calles..., pp. 142-143.
61 C. GfBSON, Tlaxcala..., p. 68.

AGI, Justicia 1013, n2, r5
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correspondían más de 5000 vecinos, desperdigados por diferentes pueblos, lo que 
impedía tanto una eficaz labor pastoral, como el desarrollo de la vida comunitaria de 
los frailes, a pesar de lo cual se resistían a abandonar sus demarcaciones e incluso a 
que se modificasen sus límites, que en algunos casos se extendían hasta doce y quince 
leguas"'’. Achaca a los religiosos el estar obsesionados por la erección de suntuosos 
templos y por la dotación de los mismos con ricos ornamentos y plata, pretendiendo 
que tal ajuar sea, para entre yndios, como para l,a yglesia de Toledo6'1. Para remediar la 
situación y los abusos a los que este afán daba lugar, Morales, habida cuenta de que el 
miinero de ordenados iba en aumento, sugiere que se creen beneficios no superiores a 
I (100 vecinos, en los que el titular podría estar más pendiente de evangelizar y educar 
en el trabajo al indio, lo que redundaría en provecho de la diócesis y, en última instan 
cia. de la propia Corona66 67 68.

Los franciscanos fueron, con diferencia, la Orden con la que las relaciones fueron 
más problemáticas. La causa fue el empeño de Ruiz de Morales de continuar la labia, 
emprendida ya por su antecesor, de secularizar progresivamente las doclri ñas; pol íi ¡cu 
contra la que alzará su voz, en 1573, el provincial franciscano de Michoaeán, fray 
Cristóbal de Briviesca69 70.

A la cuestión de las doctrinas vendría a unirse el problema surgido en torno a fray 
Maturino de Gilberti y su obra. El seráfico había publicado en 1559 sus Diálogos de la 
Doctrina Cristiana10; Vasco de Quiroga lo mandó examinar, hallándose algunos erro 
res que se reputaron de importancia, por lo que Alonso de Montúfar, en funciones de 
inquisidor, prohibió vender la obra y ordenó la retirada de todos sus ejemplares. 
Cuando llegó Morales a la prelatura, al comprobar que los franciscanos no habían 
dejado de hacer uso del polémico libro, optó por llevar la cuestión, en 1571, ante el 
recién instituido Tribunal del Santo Oficio. No cabe duda de que el asunto Maturino 
hay que incardinarlo también en la lucha de regulares y seculares. Así se puede consta 
tar en la carta dirigida al inquisidor Pedro Moya de Contreras, el 2 de noviembre de 
1571, por el obispo Morales71. En ella, el mitrado le daba cuenta de cómo el lema 
Gilberti venía creando crispación desde hacía ocho o nueve años, por su Dialogo,

66 AGI, México 374.
67 AGI, México 374.
68 AGI, México 374.
m AGI, Justicia 178.
70 A. DE LA REA (Crónica..., pp. 73-74) nos dice que este franciscano, de origen italiano, 

había tomado el hábito en la provincia seráfica de Aquitania, en la que había cursado artes y teo
logía; se dice que aprendió la lengua de Michoaeán con tanta perfección que se le llamó el 
Jerónimo o Cicerón delta; en 1557 había pasado a Michoaeán y dos años más tarde dedicaba al 
obispo Vasco de Quiroga su Vocabulario en lengua Tarasca. Sobre la obra y su polémica: R. 
RICARD, La conquista..., pp. 151-153.

71 La carta aparece transcrita en F. FERNÁNDEZ DEL CASTILLO (Comp.), Libros,,., pp, 
27-29.
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escrito en lengua tarasca. Asimismo le refería cómo el chantre, Diego Pérez Negrón73, 
se había trasladado a España, por orden de su antecesor Vasco de Quiroga, para dar 
cuenta al Consejo de los errores denunciados en la obra del franciscano, a la sazón 
guardián de Uruapan, ganando provisión para que se retirase y guardase toda la edi
ción; tal orden parece que había sido ratificada por otra del Santo Oficio hispalense, 
sin que a ninguna de las dos se prestase obediencia, pues, como testificaban algunos 
clérigos -entre ellos el canónigo Juan de Velasco y el vicario de Iztapa, Diego de 
Vargas-, entre los seráficos seguía circulando la obra, y el propio fray Maturino la 
hacía leer públicamente en el refectorio. Para que el Inquisidor pudiese actuar con 
pleno conocimiento de causa, el prelado le proponía el asesoramiento de un clérigo 
llamado Francisco de la Cerda, al que se consideraba muy docto en la lengua tarasca, 
para que la analizase de nuevo, y se señalen con más precisión los errores contenidos 
en ella. En la misma misiva el obispo michoacano le anunciaba el envío de unos capí
tulos firmados por fray Maturino contra el obispo Vasco de Quiroga, para que se 
pudiese bien calibrar hasta dónde llegaba el atrevimiento de estos frailes que le traxe- 
ron siempre perseguido. Igualmente, Morales daba cuenta al Inquisidor de cómo el 
franciscano había presentado una traducción al tarasco de una obra titulada Luz del 
alma, solicitando licencia para su impresión; tal petición se le había denegado 
siguiendo el consejo de algunos frailes, como el agustino fray Francisco de 
ViI lal’uerte, el guardián de Taximaroa, fray Francisco Martínez, y fray Juan Bautista 
de I .aginias, lodos los cuales la habían desaconsejado, por entender que contenía pro
posiciones heréticas, como la de Injustificación por la fe. Al final de la misiva el 
obispo Morales reconocía no haberse querido inmiscuir en la causa, porque no hay 
osut tocar uj'nivlc, pero concluía con un juicio totalmente negativo sobre el polémico 
haiu isi ano. al que consideraba mal cristiano y vengativo, como había puesto en evi
dencia la denuncia presentada por él contra el chantre73. Fray Maturino acusaba a 
1 >ieg_o l’eie/ ( lord i 1 lo, más conocido como Diego Negrón, basándose únicamente en el 
testimonio de un indio de Uruapan, que decía haberle oido sostener proposiciones 
heréticas, simplemente por haber criticado al guardián de San Francisco a causa de 
haberse negado a dar sepultura al cacique don Pedro, porque se había suicidado. La 
causa fue sobreseída por Moya de Contreras en 157474.

Morales abandonaría su mitra michoacana sin conocer la resolución definitiva del 
asunto Maturino, que todavía coleaba en 157575. En efecto, el 15 de mayo de ese año, 
se ordenaba por cédula real que fuese reexaminada la obra, en atención al informe 
favorable, remitido ante el virrey Luis de Velasco, bajo cuya licencia se había man
dado imprimir, y a la petición formulada por fray Cristóbal de Briviesca, procurador

Diego Pérez Gordillo Negrón era cura de Pátzcuaro y no sólo intervino en la calificación 
de los Diálogos, sino también en otra obra de Gilberti, publicada en 1558 y titulada: Tesoso 
Espiritual...

R, ZULAICA GARATE, Librosy libreros..., pp. 27-29. 
w AGN, Inquisición, V. 116, expediente 9, ff. 286 y ss.
75 R. R1CART, La conquista..., pp. 135-137.

30



general de la orden de Sun Francisco en la provincia de Michoacdn y Nueva ( ialieía, y 
pot los definidores .Inande Ayora y Juan Bautista Lagunas'".

líl cambio de diócesis no mejoró su relación con los hijos ele San francisco, Iín 
«■Icelo, desde Puebla, en carta de 14 de marzo de 1575, continuó quejándose de su 
tu <• atí va a dejar lo que son incapaces de administrar, pues tienen toda la tierra y se 
quedan las tres partes sin confesar.... habiendo la nata dellas". Los franciscanos, ante 
l.t insistencia episcopal, respondían amenazando con abandonar toda la administra 
cton de doctrinas de indios, de la que se ocupaban por caridad', tal postura decían estar 
• le.puestos a tomarla, tanto si se les obligaba a renunciar a parte de ellas, como si se les 
'.ouu'lia a las visitas del Ordinario; advertiendo, además, del peligro de un levanta - 
miento indígena, en caso de que dichas doctrinas se secularizasen. Su prepok neitt era 
lauta que, según testimonio de Morales, habían llegado a apedrear al provisor del obis
pal lo, el 1 )r. Sandi, sin que la Audiencia se atreviese a poner remedio. El mal, como el 
pifiado reconocía, era común a todas las religiones, pero los demás son más modera 
do,\'".

De poco servían las denuncias de los mitrados sobre las extralimitaciones de los 
ugnlares, pues aunque se habían emitido repetidamente cédulas instando a los frailes 
a aceptar las disposiciones tridentinas y a someterse a los diocesanos, sin embargo, las 
implicaciones entre las órdenes religiosas y el poder civil hacían que las disposiciones 
i cales quedasen, la mayoría de las veces, en papel mojado76 77 78 79.

Algo mejor fue la relación entre Ruiz de M orales y la orden de San Agustín 
Contribuyó a ello, probablemente, la postura episcopal favorable al traslado tic la sede 
u (iuayangareo, que resultó muy beneficiosa para los agustinos, cuya influencia en la 
nueva capital y su entorno era tan grande que, de hecho, como ya se ha comentado, les 
permitiría controlar la mitra michoacana80. También influiría en esta mayor cordiali 
dad, el gesto agustino de renunciar, en 1568, a todas sus doctrinas de la Tierra ( 'aliente, 
debido al extremado celo conventual del entonces provincial Medina Rincón81.

Para remediar los abusos derivados del excesivo poder de los regulares, el obispo 
Morales llegó a proponer medidas tan drásticas como las expuestas en la carta remi 
lida a España el 11 de diciembre de 1574. En ella, insinuaba a Felipe II la convenid) 
cía de negociar con el Papa la posibilidad de que los religiosos más doctos cu lenguas 
indígenas pudiesen secularizarse y, transformados en clérigos, acceder a la titularidad 
de beneficios que les garantizasen su conveniente sustento. Entendía el prelado que, 
de esta manera, acabarían las tensiones entre las órdenes y se reforzaría la autoridad 
episcopal, además de ganar en virtud los monasterios y conventos, a los que se debe 
rían reducir los religiosos que decidiesen perseverar como regulares82. En esta misma

76 R. ZULAICA GARATE, Libros y libreros..., pp. 30-31.
77 AGI, México 343
78 AGI, México 343.
79 AGI, México 343
811J. ROMERO FÓREZ, Diccionario..., p. 285.
81 B. RANO GUNDÍN, “Métodos misionales...”, p. 100.
82 AGI, México 343.
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linca reí bi mí si a y p.ua i 1 caso de que los reí igiosos, como capeiaba, no accediesen a 
renunciar toialmeule a las doctrinas, aconsejaba que estas se redujesen a 1000 tributa
rios; de ese modo habría siihcienlcs para pioveer cutir el eieeienle número de eleiigos 
y se garantizaría una mejor atención espiritual y material al indígena' '.

Del mal concepto que Morales tenía de la mayoría de los regulares, dan idea las 
opiniones vertidas sobre la muerte de los obispo de Yucatán -fray Francisco de Toral- 
y de Guadalajara -fray  Pedro de A yala-, que en ambos casos atribuye, en buena 
medida, al mal trato infringido por los frailes, porque en esta tierra, con la libertad 
que tienen todos, a de tener qualquiera muy particular aiuda de Dios, para que no le 
derriben calumnias de gente atrevida*4. En consonancia con este pensamiento estaría 
su recomendación al Rey de que, para la sucesión de Ayala, fuese elegido un secular, 
como medio de contener el omnimodo poder de los regulares, y, aunque no nos consta 
que fuese por el consejo del prelado, el siguiente mitrado de Guadalajara sería, en 
efecto, un secular, Francisco Gómez de Mendiola85.

3) Preocupación por la dignificación del clero secular.

I intre las preocupaciones primeras del prelado estuvo siempre la de contar en sus 
catedrales con cabildos suficientes en número y formación, como lo prueba la política 
seguirla en su destino michoacano. Por erección, esa catedral debía de contar con diez 
canon|fus y cinco dignidades, aunque en atención a la cortedad de sus rentas, Vasco de 
Quiiopa solo proveyó cuatro dignidades y cinco canonjías86. Al llegar Ruiz de Morales 
sido la servían dos canónigos y un prebendado, pues el deán estaba en México, el 
chantre ei a cura en Axuchistlán, otros tres canónigos estaban proveídos en partidos, y 
Alonso Pasilla acompañaba al prelado como visitador87. Morales intentó mejorar esta 
situación, solicitando la dotación de alguna canonjía más y, en concreto, el 12 de sep- 
tiembte de 1571, escribía al Consejo pidiendo dos: una para proveer en un letrado que 
fuese bachiller o licenciado en Teología, con el cargo de pronunciar todos los sermo
nes ordinarios, como lo tenían las magistralías en las catedrales peninsulares; y otra 
para desempeñar por un canonista, de manera que se evitasen las continuas consultas a 
México88.

A su inquietud por la dignificación del cabildo catedralicio, se deben sus críticas 
sobre el sistema seguido en la provisión de las prebendas vacantes, que siempre acaba
ban siendo adjudicadas al candidato de mayor poder económico, en vez de al más 
digno. En efecto, los clérigos con rentas suficientes o con conexiones personales en la 
capital del virreinato o en la Corte, eran los únicos que podían encargar la realización

AGI, México 343. 
AGI, México 374.

“• M. < 'l IliVAS, Historia..., II, p. 88.
~J’ P, ÍSIÍAUMONT, Crónica..., III, pp. 319-341.
” L  GARCÍA PIMENTEL (ed.): Relación..., pp. 31-32.
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d¡- memoriales e informes sobre sus méritos; tales mformaeiones se realizaban, por lo 
• iiiiiiiii. Ie|os (le la tierra de donde era orip.iuario el pielendienie y de donde desempe 
ii ib i mi laboi clerical, pues la encargada de llevarlas a cabo era la Audiencia y, dadas 
l.e, distancias, era imposible conocer con fiabilidad el talante y las virtudes del infor
mado Proponía Morales, como alternativa, que fuesen los obispos los encargados de 
pioponer a las personas más idóneas, enviando informes periódicos sobre las más 
beneméritas de aquellas latitudes, por entender que los diocesanos, mediante sus visi
ta', y las de sus vicarios, podían conocer mejor el estado de su Iglesia y enviar relacio
ne', más fiables y con menor coste.

I >e acuerdo con su propuesta, en la periódica correspondencia mantenida con la 
1 ’emnsula, solía incluir solicitudes y propuestas para ocupar las vacantes que se iban 
i a ip i liando. Así, al quedar libre la maestrescolía de Michoacán, pidió que se proveyese 
en e l canónigo Jerónimo Rodríguez, y que su canonjía se diese a Joaquín Gutiérrez, 
i ni u (/(' muy buen ejemplo™', solicitó también el deanato de Jalisco para Juan Márquez, 
i anonigo de Michoacán, proponiendo que, de no otorgársele, se le diese el arcedianato 
i le ( iaxaca, donde había sido provisor89 90.

I .a pretensión episcopal no encontró eco, pero estando ya en Tlaxcala volvió sobre 
el mismo tema, apoyando sus argumentos en el escándalo provocado por dos clérigos, 
que habían ganado provisión real para obtener prebendas sin merecerlas y que hubie
ron de ser encarcelados por la Audiencia debido a sus escándalos91. Lo más curioso del 
caso es que uno de los denunciados era Joaquín Gutiérrez, al que describe como clé
rigo pendenciero, jugador y soberbio, y del que omite el dato de que había sido pro 
puesto por él mismo para la canonjía michoacana, por lo poco que beneficiaría a su 
intento de potenciar la autoridad de los informes episcopales92.

En su lucha por la promoción del clero secular93 94 95 -en  aumento en México cu la 
segunda mitad del siglo XVI por la creación de la Universidad- siguió los pasos de su 
predecesor, don Vasco de Quiroga, y llegó a crear 14 beneficios de clérigos seciilates, 
con las doctrinas de T ierra Caliente que habían dejado los agustinos9’. En todo 
momento procuró potenciar la vitalidad de las parroquias seculares, que, según eva 
luación del propio Morales, en el obispado de Michoacán, pasaban de las 40 en 1571r

Aunque por lo general y sobretodo en los primeros tiempos, el clero seeul.u no 
destacó por sus letras ni por sus inquietudes intelectuales, se dieron excepciones ñola 
bles, como la del deán poblano D. Tomás de la Plaza, con el que coincidiría nueslio 
prelado en la diócesis tlaxcalense. A este prebendado, natural de Alburqucrquc, al que

89 AGI, México 374 .
90 AGI, México 374
91 AGI, México 343.
92 AGI, México 343.
93 Sobre la evolución de este clero puede verse R. LEON ALANIS, “El clero diocesano..., 

pp. 7-44.
94 J. ROMERO FÓREZ, Diccionario..., p. 285.
95 F. MIRANDA GODÍNEZ, Don Vasco..., p. 31
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también cabe calí I ieai de humanista en atención a sus lebas, se debió la hiuducion de 
un patronato y capellanía, cuya dote principal era la llamada casa del deán, lamosa por 
sus pinturas murales, de estética lenaeentísla y temática aeoule con el empeño tlel 
humanismo español de aunar paganismo clásico y tradición cristianá"’

4) Actitud indigenista.

Respecto a los indígenas mantiene un concepto menos positivo que Vasco de 
Quiroga acerca de sus tendencias naturales, juzgándoles pasivos e inconstantes, muy 
proclives a los abusos de alcohol y al sexo desordenado, razón por la cual eran muy 
frecítenles los incestos. A pesar de opinión tan negativa, confiaba en el valor de la edu
cación y la evangelización para modificar sus tendencias. Con su natural pragma- 
lismo, el prelado propuso al Consejo un conjunto de medidas concretas, con las que, a 
su juicio, podría obtenerse mayor efectividad en la evangelización indígena.

Para luchar contra su pasividad natural, aconsejaba -en  sintonía con las disposicio
nes de la Junta de Toledo de 1569- que se obligase a los indios a diezmar, entendiendo 
que de esa forma se les motivaría a sembrar y producir, con lo que ellos tendrían más 
bienes para alimentarse, y la Corona y la diócesis rentas más cuantiosas y saneadas97. 
Además consideraba conveniente que se les aumentase la presión fiscal, subiendo de 
ocho reales y media fanega de maíz, a 9 reales, más el maíz. Tal acrecentamiento se 
justificaba por la necesidad de aumentar el número de doctrinas, con vistas a que los 
curas doch i no ios pudiesen ejercer un control más efectivo sobre la grey a ellos con- 
I inda. Para tal aumento, proponía asimismo un nuevo reparto, de manera que, de los 9 
leales, se destinasen 3 a las iglesias y 6 para la Corona, supliendo lo que pudiese faltar 
pata el sostenimiento ríe las dichas doctrinas, con las aportaciones de los encomende- 
ros; éstos tenían obligación de entregar la cuarta de sus tributos, repartiendo una parte 
para los obispos, otra para la iglesia y dos para los beneficios, que de ese modo 
podi latí convertirse en perpetuos, ganando en eficiencia pastoral98.

I te que no le movían a nuestro prelado únicamente motivaciones crematísticas al 
plantear el aumento de la presión fiscal, sino que perseguía, sobre todo, eficacia en la 
política indigenista, es una prueba la solicitud planteada en 1571, para que aquellos 
pueblos cuyos curas no tuviesen ninguna consignación de la Corona, fuesen dotados 
con 200 pesos a cargo de la real hacienda, con el fin de liberar a los indios asentados 
en ellos, del completo mantenimiento del doctrinero99

Para intensificar el control sobre la vida y costumbres de los indios, se mostró par- 
I itlario de concentrarles en grandes poblados. De acuerdo con ello, el 20 de noviembre 
de I 500, desde Colima, donde se hallaba en visita pastoral, escribía a la Corte abo-

Ai ¡N, lliencs Nacionales, v. 496, expediente 7; v. 870, expediente 1; v. 1492, expedientes 
1 l, y V I /ni, espediente 2, íf. 8-9

' Ai il, México 374.
AGI, Mcucn 374 
AGI, México 374.
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puiidu por jiintar a los indios en comunidades, para evitar los males que acarreaba s il 
dispersión en pequeñas aldeas11*’.

Para atajar sus costumbres idolátricas y contrarias a la moral cristiana, en varias 
in asiones, solicitó del Rey, que se estableciesen negociaciones con el papado, a fin de 
que se otorgasen poderes especiales a los obispos del Nuevo Mundo, de manera que 
tuviesen autoridad suficiente para atajar tales excesos* 101.

I ,a estima que le mereció el proceder de algunos indios se evidencia en la considc 
i ación demostrada hacia el cacique Pablo Caltzontzin, para el que, el 15 de abril de 
I *i /?„ solicitaba alguna merced, que estuviese acorde con el linaje y nobleza de su 
abuelo y con su virtud y alto grado de hispanización102 * * 105 106; no contento con eso, elevó al 
■ai eutoeio al dicho cacique, en contra de la mentalidad dominante, de abierta deseou 
lianza hacia el clero nativo, y de la doctrina aprobada en el primer concilio mexi- 
t ano1"'.

!>) Apayo a la implantación de la Inquisición.

Durante sus años de episcopado en Nueva España, vería implantar en aquellas lie 
tras el primer Tribunal oficial de la Inquisición, que comenzaría a funcionar en novíeni 
bre de 1571’"4, bajo la presidencia de D. Pedro Moya Contreras10'. Las relaciones cutre 
el Inquisidor y nuestro Obispo parece que fueron siempre muy cordiales, pues hay 
constancia, en cartas escritas por Ruiz de Morales, de una estrecha colaboración, espe 
(.•¡¡límente en materia de nombramientos. Asilo demuestran algunas expresiones, como 
las contenidas en una misiva remitida por el Obispo michoacano al doctor Cervantes de 
Salazar, canónigo de la catedral de M éxico, en la que, refiriéndose a Moya de 
Contreras, escribe: Nos avernos holgado mucho de la buena venida del seiior inquisi 
dar..., el qual es nuestro amigo de veras, y  le embiamos un capítulo de carta encamen 
dándole la persona de vuestra merced.... El colofón de la sintonía entre ambos peisona 
jes lo pondría la consagración de Moya de Contreras como arzobispo de México, 
realizada por Antonio de Morales en el primer año de su episcopado poblano1"''.

™ AGI, México 374.
101 AGI, México 374.
102 AGI, México 374.
,<8 J. GARCÍA ICAZBALCETA, Fray Juan de Zumárraga..., p. 124.
!<M R. E. GREENLEAF, La Inquisición...
105 Pedro Moya de Contreras era doctor por la Universidad de Salamanca. El primer puesto 

de cierta relevancia que ocupó en su carrera sacerdotal, fue una maestrescolía en la Iglesia de 
Canarias. De allí fue proveído a la Inquisición de Murcia, en cuyo Tribunal asistía cuando lile 
promovido al recién creado de México, por recomendación del inquisidor general, D. Diego de 
Espinosa. Le acompañó en su destino el licenciado Juan de Cervantes, canario y canónigo doc
toral de aquella Iglesia, que moriría en la travesía, y Pedro de los Ríos, que iría en calidad de 
notario. Estuvo al frente del tribunal mexicano desde 1571 hasta 1574, año en que fue promo- 
cionado al arzobispado de México. A. MILLARES CARLO (ed.), Cartas recibidas..., 78.

106 M. ZERÓN ZAPATA, La Puebla..., p. 50.
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La preocupación por mantener aquel las alejadas tierras dentro de la ortodoxia, 
había hecho que, ya desde 1517, existiese en América actividad inquisitorial, a través 
de los poderes especiales otorgados a los prelados. Usando de tales, en nombre de 
Morales, su vicario general Jerónimo Rodríguez, daba comisión al cura vicario de 
Axuchistlán, en junio de 1568, para hacer información sobre uno de sus feligreses, 
acusado de mantener tratos con el demonio107.

De sus relaciones con el Tribunal no conocemos más que episodios sueltos, como 
los ya aludidos en relación con el polémico caso Gilberti o la designación de Juan 
’Ziu ncio como representante episcopal en el tribunal Inquisitorial de México. Tal 
designación se hizo, siendo ya Morales obispo de Tlaxcala, el 16 de febrero de 1573, 
con el fin de que Zurnero siguiese las causas correspondientes a su obispado. Era 
entonces el designado, arcediano de la catedral de México, pero con anterioridad 
había servido en la catedral michoacana como maestrescuela, razón por la cual sus 
inci ilos eran sobradamente conocidos por el obispo Morales108

6) Inquietudes educacionales y  apoyo a la labor docente de los jesuítas.

I In hombre culto y de inquietudes intelectuales, como había sido siempre Antonio 
de Morales, esiicchamcnlc ligado en su etapa española a la Complutense y al círculo 
más destacado del humanismo español de la segunda mitad del XVI, no podía dejar de 
prcoi uparse por la educación c.n el marco de sus diócesis. Tal preocupación se orientó 
en dos scntiíloNi primero, convertir los colegios existentes en centros activos y de cali
dad; segundo, apoyar el asentamiento de los jesuítas, reconociendo su eficaz labor 
docente

Su piinicia actuación la ilustra el convenio formalizado con el cabildo de 
( htavnngni co, cu 1570, para que de las rentas del colegio de San Miguel109, que no 
tema sul ie¡entes fondos para pagar a un preceptor, se otorgasen 300 pesos al de San 
Nicolás de Michoacán110, con condición de que éste se comprometiese a recibir a 
nueve hijos de vecinos de Guayangareo para cursar estudios de gramática111. Quedó 
así San Miguel, durante tres años, reducido a mera escuela de primeras letras. En 
1573, con la ayuda económica de la Cofradía de la Purísima Concepción, recobraría su 
carácter de centro de secundaria. Ese año, Morales nombraría como rector y lector del

AUN, hitiui'.ii'ioii, V. 41, expediente4, ff. 283-285.
..A< iN, /m/noú ion, v. 86, expediente 14, ff. I y 23; expediente 28, f. 1.

l.l emulo i olegio (lie fundado, a petición de los vecinos de Guayangareo, hacia 1548, por
1111utH i'tt .uní Imy luán de San Miguel y siempre gozó del patronazgo del cabildo municipal; su 
fic.eihui/.t cMaliu dcsiinada a españoles, mestizos e indios. C. HERREJÓN PEREDO, El

"" blindado por Vasco de Quiroga en 1540, como centro de formación para sacerdotes, se 
n.islitdo de Piilzcuaro a Guayangareo en 1578, terminando por absorber al de San Miguel de la 
■ 11... I.i lo. alidud ( ’. IIERREJÓN PEREDO, El Colegio..., pp. 40-41.
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iln lio colegio aI padre Pedio lliavo, t in,i de ( luquimil 1 0 ' ' lil lenaeer del rilado coli
gió sería efím ero, porque linahiieule, después de liasladado  el de San N icolás a 
( íuayaiigareo, en 1.578, sería absorbido por este.

Consciente de la eficacia demostrada por los jesuítas en las tareas docentes, a tra
vés de sus modélicos colegios, procuró alentar su presencia y sus fundaciones, lanío 
en Pátzcuaro como en Puebla"3.

Vasco de Quiroga, al fundar el colegio de San Nicolás, había realizado ya las pi i 
meras gestiones para lograr que miembros de la Compañía pasaran a Nueva I ispana y 
se hicieran cargo del citado centro. Murió el Mitrado sin haber conseguido ver reali 
zado su deseo, pero no tardarían los hijos de San Ignacio en instalarse en la diócesis 
michoacana. En 1572 llegaban los jesuitas a la ciudad de México y, un año más tai de, 
el hermano Juan Curiel hubo de desplazarse hasta Pátzcuaro para recibiré! oiden 
sacerdotal, por ser entonces Ruiz de Morales el único obispo consagrado de la zona. 
Coincidió que, a la llegada del jesuita, el colegio de San Nicolás se hallaba sin prole 
sor de gramática, y el Mitrado, aprovechando la ocasión, le rogó que se ocupara u ansí 
toriamente del curso. El celo demostrado por Curiel, animaría al cabildo eatedi al v al 
Prelado a solicitar el establecimiento de la Compañía. Los términos del adíenlo de 
instalación contemplaban el pago de 800 pesos anuales para el sostenimiento del 
maesto de gramática, la cesión de unos solares para el colegio y de la fábrica de la aun 
gua catedral como iglesia. La instalación de los jesuitas se demoraría hasta el i ur so 
1574-75, cuando ya Antonio de Morales se hallaba dirigiendo la diócesis poblana'"

Cuando Antonio de Morales llegó a Puebla no existía en la ciudad más cenlio edu 
cativo que el creado, para los aspirantes a clérigos, por el prelado Bernaido de 
Villagómez (1563-1571), lo que a todas luces resultaba insuficiente para una cuidad 
en expansión. Parece que desde que los jesuitas llegaron a México, los poblano-, 
habían tratado de interesar a la Compañía en alguna fundación colegial; el nombi.i 
miento de Ruiz de Morales para esa mitra intensificaría los contactos y las negociarlo 
nes con el provincial de la Compañía, pero tampoco en esta ocasión el obispo podi ia 
ver culminado su deseo, pues la instalación se demoraría hasta 1578. En ese ano, tías 
las predicaciones cuaresmales del jesuita Hernán Suárez de la Concha, cuya piesem ia 
fue definitiva para acabar de concretar la fundación, el P. Diego I ,ópez de Mesa, con 
las limosnas recogidas, compraría las casas del canónigo Alonso Gutiérrez Pacheco 
para instalar las primeras aulas. En ellas se empezarían a impartir dos cursos de pin 
mática en 1581, como germen del colegio de San Jerónimo"5.

mlbídem, pp. 203-204.
1,3 F. J. ALEGRE, Historia..., T. I, p. 218 y A. ASTRAIN, Historia..., T. III, pp. 145-146,
1,41. OSORIO ROMERO, Colegios..., pp. 205-206 y F. RAMÍREZ, El antiguo colegio.,., p.

168.
115 M. CUEVAS, Historia..., p. 369 y A. SANTOS, Los jesuítas..., pp.28-33.
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7} (liras actividades

Dadas las estrechas relaciones ex ¡sientes entre el pudrí temporal y el espn it nal, 
entraban también dentro tic las competencias episcopales, el ol reeer sugerencias e 
insinuaciones sobre cualquier aspecto de la política indiana que se considerase, suscep
tible de mejora. De ahí que, amparándose en el afán de servicio y en la obligación de 
abisar, lo que en conciencia me parece, a mi rey y señor natural, como berdadero 
t•l iado y menor mynistro"6, ocasionalmente, Ruiz de Morales se ocupase de cuestiones 
ajenas a lo eclesiástico, pero no al desarrollo de las tierras novohispanas. Sirva de 
ejemplo la propuesta, incluida en la carta remitida en octubre de 1574, de adelantar un 
mes la salida de la flota que partía de España para evitar tempestades y asegurar su 
feliz arribada"7

Al margen de su actividad episcopal y dada la escasa presencia de clérigos santia- 
guistas en aquellas latitudes, hubo de ocuparse de algunas tareas relacionadas con la 
Orden. Consta, por ejemplo, que por una real cédula de 10 de febrero de 1572, se le 
comisionó, junto al caballero Luis de Castilla, para investigar el derecho que tenía 
I ,eone.l de. Cervantes, designado alcalde de México, a usar el hábito e insignias de la 
< hilen, que le había quitado el virrey Antonio de Mendoza; la comisión fue suspen
dida por otra real cédula de 1 de agosto de 1573"8.

II.-O BRA ESCRITA.

I ,.t piodtteeton literaria de Antonio de Morales no es muy extensa. Durante su 
estancia en I íspaña, los primeros escritos salidos de su pluma fueron las ya menciona
das Anotaciones a la Retórica de Arias Montano, única concreción llegada a nosotros, 
del interés de Ruiz de Morales por la Retórica.

I .a segunda obra y primera en envergadura sería La Regla y Establecimientos de la 
(Irden de cuuollería de Santiago del Espada, con la hystoria del origen y principio de 
ella. Durante mucho tiempo se habló de dos obras distintas salidas de la mano de Ruiz 
de. Morales"9: una la Regla y Establecimientos de la Orden, y otra la Historia de la 
misma, que. sería anterior y habría sido utilizada por Jerónimo Gudiel, licenciado de 
Arles por la I liliversidad de Alcalá y profesor en la de Osuna, en la que desempeñó la 
cátedra de Prima y compuso la historia de los Téllez Girón120. Resulta muy improbable 
que existiese una obra dedicada a la historia de la Orden independiente de la Regla, 
según se infiere del atento estudio del prólogo de la obra que nos ocupa. En ese proe-

"" AGI, Meara 374.
Atil, México 343.

" ■ < I. I’t )RRAS MUÑOZ, El gobierno..., pp. 253-254. 
"" N. ANTONIO, Bibliotheca..., I, p. 160.
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mío, Ruiz de Morales precisa que para la elaboración (le la liisloria de la ( )nlcn, ulilizn 
lo:, csiudios de I Icimmdo de Isla y Andrés Ruiz de la Vega, completando los dalos 
oh ccidos por ambos sanl i agu i si as, con los por él localizados en San Marcos v i n 
I leles, sin mencionar en ningún momento que hubiese compile,slo hispiría alguna 
.mlcrior, Puesto que la obra del beneficiado de Hornachos responde a un encargo pie 
i iso, el formulado por la Orden tras el Capítulo inaugurado en 1500 y concluido i n 
1 Ki?.1 ', es de suponer que sería en los años que median hasta su edición, m ando leu 
ilna lugar la elaboración de la misma, lo que aconseja revisar la aceptada alinmu ion 
de (pie ( indiel la utilizó como fuente, puesto que éste había fallecido ya m  I v.g . No 
■.ciía más lógico pensar que ambos escritores-Jerónim o (indiel y Amonio KAnz 
bebieron de una misma fuente, los trabajos del maestro Isla y de Rui/ de la Vega, 
publicados en 1547 y 1555, respectivamente?.

Durante su estancia americana, y a pesar de sus muchas ocupaciones pasioialc-, ■, 
su quebrantada salud, parece que todavía le quedó tiempo al iluslic obispo p.na i mu 
poner la Cantoría de los Evangelios de la Pasión, destinada a ser u ile i piel,ala dm.mil
la Semana Santa en su catedral michoacana. La noticia sobre esta composición musí 
cal la conocemos de forma indirecta, a través de la mención que tic ella hace e l caí de 
nal Lorenzana, en su historia de los dos primeros concilios mexicanos, si bien no la 
hemos podido localizar en ningunos de los archivos mexicanos, como lampoci> liemos 
encontrado ninguna alusión, ni siquiera indirecta, que avale la atribución realizada pm 
el citado cardenal121 122.

¡fl.-CONSIDERACIONES SOBRE SVFIGVRA.

No resulta fácil ofrecer un juicio sobre la personal ¡dad de Ruiz de Muíale-,, pin •. 
son muchas las lagunas que quedan todavía sobre su labor y muchas las furiiies <I. „ h 
mentales desaparecidas -fortuita o intencionadamente-. Sin embargo, de lo hasta aquí 
referido sobre su vida y obra, cabe inferir que fue un hombre culto, conocedor il(-l 
mundo clásico, vinculado al círculo de los grandes humanistas que surgió en Iiiiihi.i la 
señera figura de Arias Montano y del que saldrían un granado conjunto de sci vnloi 
de la Corona-Pedro de Valencia, Hernando Machado, Luis de Morales, Veloz de 
Alcocer, etc.-; todos guiados por un común afán de pragmatismo y eficiencia cu el 
ejercicio de la administración.

Ni fue demasiado original o creativo en su obra escrita, ni su labor episcopal Iuc 
especialmente innovadora, pero en todas sus actividades late un sincero deseo de cuín 
plir con rigor y justeza la obra encomendada. Ruiz de Morales representa una veriicnlc 
del humanismo diferente de la encarnada por su predecesor en la sede michoacana, 
Vasco de Quiroga, que se dejó encandilar por la línea utópica del pensamiento rena-

121 Vid. ff. A 3v-A 6r del prólogo de La Regla y Establecimientos de la Orden...
122 F. A. LORENZANA (ed.), Concilios Provinciales...
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centis(:i, razón poi la que se aliag> las 'aniquilas de la piil>|,n ion indígena, ilt-|,iinlo una 
luidla más afectiva y duradera,

I as frases con las que Rui/ tic Morales se dirige a l'elipe II, pueden parecer, a 
veces, sumisas hasta el servilismo; su humildad, puede considerase, en ocasiones, más 
resultado de una pose exterior que de una acendrada virtud; algunos de sus juicios y la 
ambigüedad con que los sostiene pueden parecemos, desde la óptica actual, poco 
encomiables. Sin embargo, en tales actitudes no se muestra más que como un hombre 
di- su tiempo, reproduciendo modelos de comportamiento típicos de la burocracia fili
pina, caracterizada por el excesivo afán de control y reglamentarismo, la creciente 
conciencia de profesionalización y la obediencia absoluta a la supremacía real.

Su oposición a los regulares, dictada por los abusos de poder y riqueza de éstos y el 
deseo de reforma que impulsa a la Corona, a Trento y a la Junta Magna, no impide que 
algunos de ellos, incluso dentro de los franciscanos, reconozcan los méritos del 
M ¡i rudo. Así, fray Juan Bautista de Lagunas, guardián del convento de San Francisco 
de Guayangareo y definidor de la provincia michoacana, no dudará en dedicarle su 
Arte v Dictionario: Con otras obras en lengua michoacana, editado en México en 
I >74. Precisamente gracias a esta publicación tenemos conocimiento del escudo epis
copal de I). Antonio Rui/ de Morales, que también aparece reproducido, aunque no 
con total coincidencia, en el retrato conservado en la catedral de Puebla.

t 'mi todo, pan-ce (pie su I ¡gura y su memoria fue adquiriendo grandeza con el 
tiempo, pues al siglo XVIII corresponden los juicios más encomiables vertidos sobre 
su persona, Iil cardenal I .orenzana lo describe como predicador de grande y sólida 
fama, llegando a comparar su actividad en Michoacán con la de san Gregorio, padre 
del cauto ci Icsiastico, y alabándole especialmente por su forma de enmendar y corre
g í! a -.us diocesanos, sin ruido y con exquisito primor y habilidad'2'.

I a m b le n  a l siglo XVII! corresponde el cuadro conservado en el Museo 
Aiqucolog ico de la ciudad de León, que hoy ocupa una parte de las que fueran depen
dencias del convento sanliaguista de San Marcos, en el que él profeso y vivió. El 
l ie n z o  lleva la inscripción: £7 Yll. S. Dn. Anto. de Morales y Molina, hijo de esta real 
casa, h ile dignid. y cano, de Córdoba, obpo. de Mechuacán y de la Pvebla de los 
Angeles en el años de 1572.

Para concluir esta breve valoración, a modo de colofón, nos limitaremos a repro
ducir los tres términos, con los que se define al prelado en otro de sus retratos pictóri
cos, el de la sala capitular poblana, cuya inscripción reza: Disertvs, perspiqvvsy  
excvllvs', es decir, elocuente, claro en el estilo y muy culto. 1

1'' !•' A, LORENZANA (ed.), Concilios Provinciales..., pp. 246-247.
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La Regla y E stablecimientos de la Orden de cauallería d e  
Santiago del E spada, con la hystoria del origen y principio de 
ella : Descripción y valoración.

De la obra, editada en Alcalá de Henares, en la imprenta de Andrés de Angulo, en 
1565, se conservan varios ejemplares en diferentes bibliotecas nacionales y europeas, 
aunque no siempre catalogados bajo la autoría de Ruiz de Morales1.

La edición que nos ocupa se inscribe, por su formato en folio y por las caraciei i si i 
cas del frontispicio con el que se abre e ilustra, en un estilo manierista, elai ámenle 
anticipador del barroco2 3.

El grabado del frontispicio, realizado en xilografía, seeslrucluru en lies eueipos, 
con una morfología renacentista a base de cartelas, cariátides, volutas, alciones \  ¡uitti. 
pero con una articulación ya claramente manierista, evidenciada sobre lodo en el dése 
quilibrio de los espacios llenos y vacíos de su cuerpo central. Está presidido pm la 
figura de Santiago, en su clásica iconografía de “Matamoros”, es decir, a c a b a llo  y io n  
los atavíos de caballero medieval, acompañado de dos escudos en los que campea la 
cruz de la Orden, en rojo. En el cuerpo central del grabado y bajo la leyenda 
RELLIGIONEARM IS PER TEIACO BE TRIVMPHAT / / GENS HISPANA TV(>NIXA 
PATROCINIO^, figuran las imágenes de san Eugenio y de san Leandro, cnmaieadas 
entre soportes de cariátides y flanqueando el título y año de edición -1565 de la ulna. 
En sencillas cartelas situadas bajo la imagen de los santos se desarrollan sendas leyen • 
das latinas, justificativas de su presencia en el grabado y alusivas a la personalidad de 
ambos4. El texto del título y el año de edición van a dos tintas; en rojo: “I ,A KH ¡I A 5

1 En los fondos bibliográficos españoles: Biblioteca Universitaria tic Barcelona, I!, / i  I I-I 
y C. 248-2-3; Biblioteca Nacional de Madrid R-21320 y R-27321; Biblioicea Pub11» a de 
Toledo, l a-3350 y Biblioteca Universitaria de Valencia, Z-2/202. Fuera de la Península ex i;,leu 
también ejemplares en El Vaticano (Biblioteca Vaticana, Stamp. Barb. (?.11.34); I aindres 
(British Library, C. 62.Í.14); Módena (Estense, 13-0-17); Munich (Bayerischc Staatsbibhnihek,
2 Herald 34 u); Praga (Státní Knihovna CSR, III Og 21). J. MARTÍN ABAD, h i imprenta..., 
Núm. 637.

2 S. DAHL, Historia..., p. 164.
3 Con las armas de la religión, gracias a tí, Santiago, triunfa la nación hispana, amparada en 

tu patronazgo.
4 La leyenda de las cartelas reza así: D. Pauli discipulus verus H is- / /  paniarum poxt D. 

IacobuApo-//stolus, primas Archiepiscopus//Toletanus; (San Eugenio: Verdadero discípulo 
de San Pablo, apóstol de las Españas después de Santiago. Primer arzobispo de Toledo), e 
Hispalen. Archiepiscopus Gothorum//gentemArriane haereseos peste / / contaiiiinataiii ihictri 
nae virib. sanctitatis exemplo repurgauit (San Leandro: Arzobispo de Sevilla. Puril'ieo cotí la 
pureza de la doctrina (y) con el ejemplo de su santidad al pueblo de los godos, conlaminado poi
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// establecimientos, de // la orden de la caualle // ría de Santiago del Es // pada, con la 
hystoria // del origen y principio della” ; bajo un asterisco y en negro: “TODO DE 
NVEVO // acrecentado, por mandado // de los señores, Presidente // y los de el Real 
co n se-//jo  de las órdenes //1565” . En el cuerpo inferior o basamento, enmarcadas 
por dos putti, aparecen otras dos cartelas con la leyenda NOS A VTEM// GLORIARIO 
//PORTET, IM CRVCEDO / / MINI NOSTRI/ / IESV CHRISTP-, y, en medio de ellas, 
en un escudo oval, la cruz de la Orden, de nuevo en rojo.

A continuación se incluye una pormenorizada tabla de las cosas más notables con
tenidas en la obra5 6, en la que se singulariza, mediante un asterisco, todas las disposi
ciones adoptadas en el último capítulo, iniciado en Toledo en 1560 y concluido en 
Madrid en 1562.

En algunos ejemplares de esta edición -com o en el conservado en la Biblioteca 
Nacional de M adrid-, aparece, tras la tabla, un poema latino sobre el origen de la 
Orden de Santiago7. La inclusión de tal poema se considera ajena a Morales, pues en la 
nota introductoria se dice: Poema de Antonio de Morales, miembro de la dicha Orden, 
que hasta ahora se consideraba de autor incierto, lo que hace suponer una redacción y 
divulgación anterior a la propia obra. Los versos resultan una especie de compendio, 
en tono épico y encomiástico, de la fundación de la Orden santiaguista, muy al gusto 
de la tendencia revalorizadora de las órdenes militares, que surgió en el siglo XVI. 
Fiel al nuevo papel asignado a las Órdenes, como eslabón entre el espíritu medieval de 
cruzada y la idea imperial Carolina, en el poema se narra la gesta medieval de la funda
ción, en el más puro estilo clasicista del humanismo, con recursos a la poesía latina 
clásica, especialmente a la Eneida de Virgilio, pero también a Lucrecio y Ovidio y a la 
mitología pagana. Formalmente se trata de un epigrama, compuesto por 20 dísticos 
elegiacos, estructurados en las siguientes partes: guerras en Hispania (vv. 1-2); la furia 
Alecto, instigadora de la invasión árabe (vv. 3-10); mediación de Santiago ante Cristo 
solicitando auxilio (vv. 11-22); anuncio de Cristo de la creación de la Orden (vv. 35- 
38); Santiago crea la Orden (vv. 35-38); exaltación de Felipe II como cabeza de la 
Orden de Santiago (vv. 39-40).

Sigue al epigrama latino, un extenso prólogo que comienza con la dedicatoria 
general de la obra, realizada, por el licenciado Antonio de Morales, beneficiado de 
Hornachos, freyle de la misma Orden, al monarca Felipe II, como perpetuo adminis
trador de la citada orden de Santiago8. A la dedicatoria, muy acorde con el último dis

ta peste de la herejía arriana). La presencia de ambos santos, además de a su vinculación con la 
cristianización hispana, puede responder a la advocación de dos de los colegios existentes en 
Alcalá, ciudad donde se dió a la imprenta la obra de Morales.

5 Gal. 6,14.
6 La tabla va foliada con números arábigos precedidos de asteriscos y ocupa del folio *2 al *7.
7 El estudio y traducción del poema latino ha sido realizado por el profesor Francisco 

Domínguez Domínguez, encargado de la fijación, y, en su caso, versión castellana de los textos 
latinos aparecidos en la obra de Ruiz de Morales.

8 El prólogo es también objeto de foliación especial, puesto que antepone al guarismo la 
letra mayúscula A. La dedicatoria abarca del folio A 1 al A 3r.
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I ico laudatorio del poema atilcrtut, le sigue una portadilla en laque, siguiendo el sen- 
lulo propio tic los cxoidius. se ex pin Ua la I undulad de la edición: que lodo lo Orden 
junio perseuere siempre en el eslotlo de religión v buen gouierno t¡ue Dios Nuestro 
Señor pide y Vuestra Magestad siempre dessea. Esta parte del prólogo va dirigida en 
particular a don Fadrique Enrique/, de Rivera y I’orlocarrero, marqués de Villanueva, 
que desde 1564 fue presidente del Real Consejo de Ordenes, y a todos los miembros 
del mismo9 10. La dedicatoria real y el modo como el encomio de la Orden se supedita a 
Felipe II en el poema latino, demuestran una finalidad subyacente, a añadir a la expie 
sada: la exaltación del poder real, como máxima fuente de autoridad, y como instancia 
de la que mana toda gracia o dignidad que cualquier súbdito pueda ambicionar1".

De acuerdo con lo expuesto en este preámbulo, la obra responde al encargo 
expreso, recibido por Ruiz de Morales tras el capítulo iniciado en Toledo cu I '■>(■() v 
concluido en Madrid dos años más tarde, de concluir la labor iniciada por el licenciado 
Juan Mendiola, a quien parece estaba encomendada, en su calidad de vicario de I ndia 
y, como tal, de notario de la Orden". El entonces beneficiado de Hornachos, como el 
mismo explica en los párrafos siguientes del prefacio, no se limitó a revisar las cilicio 
nes existentes de la Regla y Establecimientos de la Orden, sino que sometió lodos los 
materiales de la obra a un riguroso examen, ordenándolos de manera que, ademas de 
responder a un plan lógico y racional, adquiriesen la máxima claridad y funcionalidad 
para su consulta, demostrando con tal actitud su sólida formación tic humanista.

Objeto de especial atención, según su propio testimonio, fue la historia de la 
Orden, cuya síntesis aborda animado por el sentido de utilidad del conocí miento del 
pasado, propio de algunos clásicos como Luciano de Samosata12 13. Para su elaboración 
partió de la obra del maestro Hernando de Isla, el primero que se preocupó por recopi 
larla y darla a la estampa, junto a la Regla y a los Establecimientos11. Pocos son los 
datos que se conocen sobre este maestro, salvo que profesó en Uelés y fue capellán 
real, aunque en ocasiones se le ha identificado con Ruy Díaz, de Isla, autor del Trol/tdo 
llamado fructo de todos los sanctos contra el mal Serpentino, publicado en Sevilla m  
154214. Confiesa también Ruiz de Morales haber consultado la historia realizada poi el

9 Esta parte ocupa los ff. A 3v-A 6r.
10 La actitud de Ruiz de Morales en este aspecto se muestra acorde con la corriente de exalta 

ción de la figura del Príncipe y no hace sino reproducir la manera de actuar de la mayoría de los 
aspirantes a cargos y dignidades, que por lo demás sería ampliamente justificada por traladislas 
como: P. NÚÑEZ DE AVENDAÑO, De exequendis...'. F. ALFARO, Tractatus...; EGA RTF, 
DE HERMOSA, Origen...

11 Sobre la función notarial del vicario de Tudía, vid. ff. 72, 82 y 85 de La Regla y 
Establecimientos de la Orden....

12 LUCIANO, Obras III (ed. de J. ZARAGOZA BOTELLA), pp. 367-408.
13 La obra del maestro Isla fue editada en Alcalá de Henares, en la imprenta de .1 mui de 

Brocar, en 1547. Sobre la edición Vid. A. PALAU Y DULCET, Manual..., T. XV, Barcelona, p. 
370 y J. MARTÍN ABAD, La Imprenta..., T.II, núm. 368. Sobre la personalidad del cditoi, esta 
última obra ofrece una semblanza en el T.I, pp. 87-100.

14 A. PALAU Y DULCET, Manual..., p. 370.
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iciailo Andrés Rui/ de la Vega, en la que se habían ampliado eonsidei ublcnienle 
lulos apollados por I leí liando tic Isla. Puesto que diee Imhei sidoésia la ultima 
lirada, debe de referirse a la que se imprimió en León en los talleres ele Pedro 
ula* 1 en 1555, aunque hasta ahora nada hemos podido conocer sobre la personali- 
del rilarlo licenciado, salvo que ostentó el cargo de prior en el convento de San 
eos, en el trienio 1555-155716. Para completar y contrastar las aportaciones del 
■alio Isla y de Rui/ de la Vega, Antonio Morales revisó las crónicas reales, los fon- 
arehivísiieos de la Orden, que se custodiaban en el convento de Uclés, y, por 
uesio, los depósitos documentales y bibliográficos de su convento de León17. Con 
inqnieiud por las fuentes documentales, la comprobación de los datos ofrecidos y 
rgnnizndón y exposición de todos los materiales, Morales se sitúa dentro de la más 
a historiografía clásica, tal y como la defendió Cicerón en su De orat 62-64, que 
lene que la Historia ha de ajustarse a las siguientes reglas básicas: No sostener fal- 
ules, exponer toda la verdad, y evitar la parcialidad. La exposición de los hechos, 
n ucido con el autor clásico, mantiene un riguroso orden cronológico y, siempre 
es posible, se detiene a resaltar las causas y consecuencias de los hechos más rele
les. I Jonde se aparta de las pautas ciceronianas, es en sus recomendaciones sobre 
descripciones geográficas, que en una obra de estas carácterísticas no tienen 
ida, y en la conveniencia de ofrecer retratos literarios sobre la personalidad de los 
sonajes más relevantes citados en ella -como también hiciera Polibio-, tal vez por 
lar una prolijidad excesiva, pues ha de tenerse en cuenta que a la historia de la 
leu solamente se la confiere un carácter introductorio18.
I .¡i historia elaborada por Antonio Ruiz de Morales ocupa la primera de las tres 
les en que estructura su obra y va precedida de un folio sin numerar, en el que se 
niilucc una cita bíblica, correspondiente al Eclesicistés y alusiva a la honra debida a 
antepasados1', lista dividida en cinco bloques temáticos: el primero dedicado a los 
.dadores de la Orden (ff. 1.-6); el segundo, a la bula de confirmación de Alejandro 
incluyendo transcripción en latín y romance, para facilitar su comprensión al ere- 

ule mimcio de miembros de la Orden que desconocían ya esta lengua (ff. 6v-14); el

n A este impresor se le atribuye la instalación de la segunda imprenta leonesa; su presencia
i doeuinenlnda en León de 1548 a 1560 y en sus talleres se imprimió también la obra de D. de 
LLAI,PANDO,Solé,nnix lectura..., Vid. M, D. CAMPOS SÁNCHEZ-BORDONA,El 
e  . .p  '’K: A ODRIO/.OI.A, “La imprenta...”, p. 117 y B. RODRÍGUEZ BRAVO,
lol, >!>,,..., p. 20,
"■ Al IN, <irdenes Militares, Archivo Judicial de Toledo, 6555, ff. 200v-201 y 255-259.
" Pina una apioxiniaeión a los ricos fondos bibliográficos de San Marcos de León: M. D. 

iMI’i ,S SANCHEZ BORDONA, El arte..., obra en la que se transcribe integramente el 
miliario de los libros existentes en el XVIII, pp. 127-153; y J. GARCÍA MORALES, “Un 
oí me. pp. 92-126.

Sobre la concepción ciceroniana de la historia y su influencia en la historiografía renacen- 
ai española, puede verse: J. COSTAS RODRÍGUEZ, “Lahistoriografía...”, 1.1, pp. 42-44.

''' I ,a historia ocupa del folio 1 al 33; la cita corresponde a Ecl. 44.



tercero, se centra en el ciitálngo de los muestres de la < )rden, desde sn confirmación 
hasta la asunción del maestrazgo poi parle de los Reyes Católicos (IT. 14 v-2()r); el 
cuarto, recoge los privilegios y bulas papales conservadas en el archivo de Celes (I f. 
20r-28); y el quinto y último, a los privilegios de que gozaba la Orden por las sin cm 
vas concesiones efectuadas por los reyes de León y Castilla (ff. 28v-33).

Una portada con la estampa xilográfica de la cruz de Santiago en rojo y el título: 
Regla de la Orden de la cauallería del señor Santiago / / del Espada, y, cu su vuelta, 
una cita del Deuteronomió10, utilizada como lema para subrayar la trascendencia de la 
Orden y la importancia del conocimiento y observancia de la Regla, da paso a la 
segunda parte de la obra* 21 22 23.

La Regla va precedida de prólogo (ff. 35-36) e introducción (f. 36v); está estruetu 
rada en setenta y un breves capítulos (ff. 36v-48), que siguen en su esencia normativa, 
tanto el texto latino reproducido por Guttón, como la versión en romance Iransi i tía 
porD.WLomax, sin que se observen más que pequeñas diferencias de estilo". Se lía la  
por tanto del texto reglar inserto en la bula de confirmación de la Orden’’, promulgada 
por Alejandro III el 5 de julio de 1175, cuya autoría se atribuye al cardenal Alberto de 
Morra, entonces canciller de la curia romana y después elevado al solio poní i lirio con 
el nombre de Gregorio VIII24. Para completar y actualizar la normativa regí ai, Antonio 
Ruiz de Morales recurre alas anotaciones al margen, en las que, con bastante prolqi 
dad, va dando cuenta de las sucesivas modificaciones y exenciones introducidas pm 
los pontífices desde los tiempos de la confirmación. Completan las capitulaciones 
reglares, dos instrucciones: una dedicada a la forma que se ha de tener cu armai raba 
llero y dar hábitos, con cumplidas explicaciones sobre la simbología de las ceremonias 
(ff. 48v-53r); y la otra, a reseñar las principales prácticas de piedad a las que debían 
someterse todos los freiles de la Orden, especificando oraciones, salmos, disiribiicimi 
de horas, misas, sufragios obligatorios de difuntos, etc. (ff. 53-58).

Un nuevo grabado, consistente en un gran escudo real en negro, acolado de cm / 
trebolada, abre la tercera parte. Bajo el escudo, un breve exordio sobic la conveniencia

10 Dt. 4,6.
21 Esta parte se extiende del f. 35 al f. 58.
22F. GUTTON,L ’Ordre...,pp. 242-249 y D.W. LOMAX, La Orden..., Madrid, 1965, pp. 

221-231.
23 Existió una “Regla vieja o primitiva” anterior, conservada en el Archivo Vaticano luis. 

7318) y redacta a fines del XII. Ha sido publicada por J. LECLERCQ en “La vie...", pp. i-l /- 
357. El prólogo de esta regla ha sido transcrito por F. GUTTON, L ’Ordre,.., pp. 240 24 I.

24 De esta regla parece que se hizo una nueva redacción latina en el siglo XIII, a comienzos 
del maestrazgo del polémico Pelay Pérez, y coetánea a ella una versión castellana, la eonsei 
vada en el AHN, cód. 927-B, que es la transcrita por LOMAX. La redacción latina se perdió y 
las interpretaciones populares se multiplicaron (AHN, códs. 29-B, 378-B, 922-B y 940-11); es 
posible que, partiendo de ellas, se hiciera la nueva versión latina que se incluye en la séplinia 
bula de confirmación de la Orden, otorgada por Julio II en 1507; este es el texto latino recogido 
por GUTTON. Sobre todas estas cuestiones pueden verse, además de los autores diados, I i, 
BENITO RUANO, Estudios Santiaguistas...,pp. 175-178 y E. SASTRE SAN'I’OS, /.« Oidrn
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c iw»ni’i', ciutiplii y ennoeei los I ístableeimíenlos tic la Orden, que, como coinplc 
icnto a la Regla, fueron elaborando y aprobando los ilifei entes ( 'apílalos ( ¡enerales'’.

De acuerdo con las disposiciones teglares, los Capítulos (¡enerales debían reunirse 
ntialmenle y en festividades determinadas-’6, además de cuando fuese necesario elegir 
lacstre. Nunca debió de respetarse en su literalidad ni la cadencia de las reuniones ni 
i fecha, aunque hasta el siglo XIII parece que este órgano colegiado de gobierno se 
.•unió con más frecuencia27. Desde el siglo XIV las solemnes convocatorias de los 
'apílalos Generales se espacian considerablemente y, quizá por ello, los maestres 
(invocantes y las propias reuniones suelen aparecer en los respectivos prólogos como 
reformadores”, término que alude a la perentoria necesidad de poner coto a los abu-
m. introducidos o a la necesidad de normativizar determinados aspectos tocantes a la 
spir i l i l i l í  idad de los miembros de la Orden, cada vez más relajada, o a la administra- 
ion y conservación de los bienes materiales de la misma, cada vez más patrimoniali- 
udos.

Ruiz de Morales inicia esta parte con un índice o tabla de los principales temas tra
ídos’", organizados en diecinueve títulos de diferente extensión, en los que se recogen 
idas las disposiciones adoptada desde principios del siglo XV, hasta mitad del siglo 
1VI", I íl desarrollo de los Establecimientos va precedido de la transcripción de todos 
is prólogos redactados en los diferentes capítulos, cuya normativa recoge.

Se l ía la  de siete prólogos, de desigual extensión30. De los cinco primeros, corres- 
oiidíentes al peí iodo 1401-1502, existe una recopilación publicada en Sevilla a prin- 
ipios de la c e n lii i ¡a siguiente por el letrado Juan Fernández de la Gama31. El primero 
otiespoude n los establecimientos espirituales hechos por don Lorenzo Suárez de 
iguero.i en el capitulo celebrado en Mérida en 1403 (f.60). El segundo, a los aproba
os li.qo el maestrazgo del infante don Enrique, elaborados en el Capítulo de Uclés de 
1 10 ( I I ,  t,0v íi,!r). El tercero, a los realizados por el maestre Juan Pacheco, en el 
apítulo celebrado en los Santos de Maymona en 1469 (f. 62). El cuarto, a los estable- 
imientox aprobados en el Capítulo convocado por don Alonso de Cárdenas en 1480 y 
u y as sesiones se desarrollaron en Uclés, Ocaña, Corral de Almaguer y la villa de 
lerena, donde concluyó en 1482 (f.63). El quinto, a los aprobados en el Capítulo 
eueral convocado por los Reyes Católicos, que comenzó en Écija el 14 de noviembre 
e 1501 y concluyó en Sevilla el 21 de febrero de 1502 (ff. 64-66v). Los dos prólogos 
-siantes corresponden a los establecimientos aprobados en el Capítulo de Valladolid

■’ l*,sia pollada ni upa el f. 59r. El exordio tiene su primera letra en rojo y el resto en negro. 
Solar la leí ha existen variaciones, citándose tres: San Andrés, Todos los Santos, y el

uniiii'o de I achile lliei íistileni.
' Sitbir este p.u tica lar: E. BENITO RUANO, Estudios Santiaguistas..., pp. 178-184 y W. 

I ( iMAX, / a thdcn..., p. 63.
’ I .1 labia va uisei la en el f. 59v.
"I-I lexlodc los diecinueve títulos se desarrolla entre el f. 70 y el 196.
" lía la ola a de Ruiz.de Morales aparecen recogidos en los ff. 60-69.
11 I. EliRNÁNDEZ DELA GAMA, Compilación...
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de 1527, presidido por ( '¡irlos I (IT, hhv-óKi j, y ti los elaborados en el capítulo iniciarlo 
i n Madrid el 25 de octubre tic 1551 v concluido en Valladolid el 9 tle mayo de 155d, 
bajo la presidencia de su hijo, el luiuio Edipc II (IT. OSr-69).

El título primero se dedica al Capitulo General (1T.70-89i ). Aparece organizado en la 
obra de Ruiz de Morales en diecisiete capítulos, a lo largo de los cuales se van tlesgra 
nando, con algunas apostillas al margen referentes al momento de su inclusión, toda lo 
normativa acerca de la obligatoriedad de asistir a dichas asambleas, en qué tiempos ra
llan de celebrar, cómo se han de convocar, qué personas componen el Capítulo, cómo se 
han de elegir a los Trece, cómo se deben desarrollar las sesiones capitulares, quien ha de 
tener el sello, etc. En este apartado se incluye asimismo el pormenorizado inlerrogatoi n i 
al que se debían ajustar las visitas de inspección a los comendadores y cuba Netos tle la 
Orden, aunque la función de los visitadores se regula en el título siguiente.

El título segundo, en efecto, se dedica a los visitadores (ff. 89r-99v) y aparece 
organizado en catorce capítulos, al final de los cuales se inserta la insti uecion geuei al 
que normativiza la visita a las provincias. En ellos se va pormenorizando cómo se han 
de elegir, cuáles son sus obligaciones y derechos, qué tiempo ha de durar la visita, etc.

El título tercero aborda, en treinta y tres capítulos (ff. 99v-l 12r), todo lo iclereiuc a 
los aspirantes al hábito de Santiago. Con las habituales anotaciones al margen p.u.i 
precisarlas variaciones y el momento de su inclusión, Ruiz de Mondes va recogiendo 
la regulación sobre cómo y quién ha de hacer las preceptivas informaciones de lint 
pieza de sangre; qué calidades han de tener los pretendientes al hábito y qué causas 
impiden su concesión, haciendo especial hincapié en la bastardía, el desempeño «le 
oficios viles, las condenas del Santo Oficio y la minoridad -siete años ; quc calidad 
han de tener los testigos de la información; qué razones pueden llevar a la revocación 
de la concesión del hábito; así como las inmediatas obligaciones de los leetbidos 
sacar título, tenerla Regla y leerla periódicamente, poseer y vestir manto, aeudii a la 
celebración délas fiestas de Santiago y del Corpus, acompañar a los difuntos de la 
Orden, etc.; mención especial merecen los religiosos, a los que se exige haeei un ano 
de probación en los conventos de la Orden, antes de recibir el hábito.

El título cuarto desarrolla, a través de siete capítulos (ff. 112 II 5 i), todo lo i có
rente al hábito que deben vestir los miembros de la Orden, subrayando la obligaba ie 
dad de lucir la cruz santiaguista, de traer capa y sayo, y las condiciones en que ha de 
traerse la venera.

El quinto versa sobre los priores y comendadoras de los conventos de la Orden". 
Está estructurado en veinticinco capítulos (ff. 115-129), a lo largo de los cuales se van

32 Además de los tres grandes conventos masculinos -Uclés, San Mareos de I ,eóu y 
Santiago de Sevilla-, existían en esta época varios femeninos: Santa Eufemia de Pozuelo*. 
(Burgos), cuya comunidad pasó a Toledo en 1502; Santa María de Junqueras, trasladado a 
Barcelona en 1300; Sancti Spíritus de Salamanca; Santa Eulalia de Mérida; Santa l'e de Toledo; 
Santiago de la Madre de Dios en Granada; Santa Cruz de Valladolid; el de Santiago el Mayor tle 
Madrid se fundaría posteriormente, por dotación testamentaria -1585- de D. lingo de ( 'ardenas, 
presidente del Consejo, y su esposa (A. ÁLVAREZ DE ARAUJO Y CUÉLLAR, Zzw conientlti 
dores..., pp. 43-60).
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tratando cuestiones como la temporalidad de los cargos y modo de su elección, la 
iveniencia de limitar el numero de miembros de cada convenio y de que haya enfer- 
lías en lodos ellos, así como la necesidad de cuidar la administración de sus liacicn- 

respecto a los femeninos se hace hincapié en la imporlaiieia de la clausura y de
■ sean atendidos cspiritualmenle por eclesiásticos de la Orden; sobre los conventos 
sculinos, se acentúa la necesidad de garantizar la formación cultural y espiritual de 
clérigos y las prohibiciones de que anden fuera de sus conventos o vivan en la 

ríe. lil título incluye una alusión específica al convento leonés de San Marcos, orée
nlo su traslado, que primero sería a la Calera y más tarde a Mérida, no regresando 
caballeros a su convento leonés hasta 160233.
lil scxlo título está dedicado a los comendadores y encomiendas y consta de treinta 

rítulos (IT. 129v- 145r). La normativa en ellos contenida se centra especialmente en 
noliibición de que los comendadores disfruten más de una encomienda y de que 
msticn y/o enajenen bienes de ella; en la obligación de residir en sus encomiendas al 
nos cuatro meses del año, y de velar por la conservación de todos sus bienes, rentas 
ímuchlcs; especificando que, para mayor regularidad y claridad financiera y fiscal, 
iícsc un contador de la Orden.
III séptimo título se refiere integramente a las confesiones y comuniones, desarro- 

ndo, a lo largo de tres capítulos (ff. 145-147), cuándo y cómo ha de cumplirse con 
os sacramentos y quién los debía impartir, aspectos que venían siendo objeto de 
qdacíóti por parle de los maestres desde el siglo XV, aunque el texto de Ruiz de 
n ales se centra básicamente en las normas aprobadas en el capítulo de 1527. 
lil octavo, estructurado en cuatro capítulos (ff,147v-149), se dedica principal- 
ule a las diferentes maneras de castidad que corresponde guardar a los miembros de 
Seden, según sean eclesiásticos o caballeros; y, en el caso de éstos últimos, a recor- 

1 la obligatoriedad de obtener licencia previa del maestre antes de contraer matrimo- 
i. Trata también otros temas relacionados con la honestidad de la vida de los santia- 
islas, a los que les está vedado el juego, y con la moderación que han de observar en 
’onsumo de carnes.
I ,os Iros títulos siguientes -noveno (seis capítulos, ff. 149v-152r), décimo (ocho

>ílulos, IT. 152v-155) y undécimo (un capítulo ff. 155v-158)-giran en torno: al 
na de la pobreza y a la manera en que les está permitido gozar de bienes a los caba- 
ros de la ( )rden, objeto de especial atención desde el siglo XV; a los servicios que 
; miembros deben a ésla y a su maestre, en razón de la obediencia; y a las lanzas con 
r cada comendador estaba obligado a contribuir, precisando que se debía de enten- 
- poi lanza, hombres de cumas, encubertados y bien aderezados de arneses, y ofre
ndo una pormenorizada relación de las que correspondían a cada una de las encó
nalas pertenecientes a ('astilla la Nueva, León y Castilla la Vieja.

'T I ti ashiiln suscitó fuertes resistencias tanto éntrelos conventuales, que apelaron contra él 
nina (Al I MI „ Doc. 749), como entre los vecinos, a juzgar por las demostraciones de alegría 
i las que l'uc acogida su vuelta (AHML, Libro de Acuerdos 20, ayuntamiento de 20 de 
icinbrede 1602).
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líl titulo doce licué una caracier eiiiiiienlcineiile judicial, desarrollando, a lo largo 
de doce capítulos (IT. I58v- I (»2r), diferentes cuestiones relativas acótilo y por quién 
debían ser juzgadas las personas de la (hilen y a las eircunslaiicias en que podía pi i 
vai seles de. libertad. En salvaguarda de los intereses de, la Orden se recoge la con ve 
indicia de que hubiese siempre un procurador general en Roma y otro en la Coi le leal

El título trece se compone de quince capítulos y está dedicado integramente a los 
beneficios eclesiásticos (ff. 162-168r), encargándose encarecidamente que no los 
gocen personas ajenas a la Orden, que ningún miembro de la misma disfrute de mas de 
uno y que aquellos que llevaban aparejada la cura de almas, estuviesen vedados a los 
clérigos santiaguistas que residiesen en la Corte.

El decimocuarto título consta de seis capítulos (ff. 168-1720 y tiene un marcado 
carácter hacendístico, pues todo él gira en torno a los diezmos y décimas: como se lian 
de pagar y en qué se han de gastar. Especial atención merece io dispuesto solio- los 
diezmos provenientes de las granjerias de los caballeros que residían cu Indias, i uyo 
destino había de ser el mantenimiento de los colegios salmantinos de la Oidcn.

Los tres títulos siguientes -decimoquinto (quince capítulos IT. 172-18(1), decimo
sexto (nueve capítulos, ff. 180v-186r), y decimoséptimo, ff. I86r-I90) ■ tratan lespi-e 
tivamente: de las iglesias y ermitas santiaguistas, encareciendo su buena aihiuuist i a 
ción, la correcta conservación de su fábrica y la estricta observancia, en el caso de h >•. 
monasterios; de los hospitales, su administrador, los deberes que para con ellos tienen 
los comendadores, la obligatoriedad de que haya dormitorio separado por sexos, el 
rescate que debe pagarse por los cautivos y la decisión de incorporar el bospiial de 
Villasirga, al conjunto de los sostenidos por la Orden34 35; y de los colegios salmantinos, 
que habían de reducirse a un solo edificio con convento anejo, levantado en los le í re 
nos que la Orden tenía cerca de la iglesia de San Salvador de Alcázar, con las rentas de 
los conventos de San Marcos y de Uclés, más las del monasterio de TTidía; a este 
habían de acudir a estudiar teología y cánones los freí les de los tres conventos 
-Santiago, Uclés y San Marcos-, precisándose aspectos tan varios como los l ibros ¡i 
utilizar o las ayudas para la licenciatura y el doctorado'5.

Los dos últimos títulos -e l decimoctavo (tres capítulos, IT. 190v-192r) y décimo 
nono (ocho capítulos, ff. 192r-195r)- versan sobre temas tan dispares como la forma 
de recibir a los sargentes o freiles legos de la Orden y el hábito que han de llevar, y las 
penas en las que incurren los miembros de la Orden que sirven a señores, abandonan el 
hábito, apostatan o no cumplen con los rezos obligados. Precediendo a estos títulos, la

34 Desde casi sus primeros tiempos los santiaguistas tuvieron casas de redención de cautivos 
-Toledo, Cuenca, Teruel, Las Tiendas, Zaragoza, Alarcón, Moya, Castrotorafe, Talavera y 
Castiel-; con el maestre Pelay Pérez Correa se obtuvo licencia para poder dedicar las rentas de 
estas casas a otros fines, quedando como recuerdo de su carácter primero la obligación de desti
nar una determinada cantidad de dinero a la redención de cautivos (A. ALV ARli'Z I >1 
ARAUJQ Y CUÉLLAR, Los comendadores..., p. 26).

35 Sobre los colegios de la Orden remitimos a J. GÓMEZ CENTURIÓN, JovetUmos,.. y V , 
TOVAR, “El colegio...”, pp. 417-434.
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edición incluye otro grabado xilográfico, en el que se representa el escudo de la Orden 
con la cruz santiaguista en rojo (f. 19 Ir).

Al final del último título se añaden las consultas elevadas a Felipe II en el Capítulo 
General de 1560-62 y las respuestas dadas por el Monarca (ff. 195-196r). Los temas 
tratados en esta consulta giran en tomo a la conveniencia de celebrar Capítulos triena
les y limitar su duración a tres meses; la de que se otorguen dignidades en América a 
clérigos de la Orden, para que los caballeros destinados al Nuevo Mundo pudisen 
cumplir con las obligaciones de la Regla; y la de que se solicite al Pontífice la consa
gración de un obispo santiaguista para que pudise confirmar y ordenar en las provin
cias de la Orden.

Los establecimientos se concluyen al estilo de las provisiones reales, es decir, con 
la firma Yo el Rey, acompañada de las de los priores de Uclés y San Marcos, y seguida 
de las de ocho de los Trece; certifica y rubrica el vicario de Tudía, Juan de Mendiola, 
en su calidad de notario de la Orden.

La edición concluye con el colofón: Fueron impresos los establecimientos de la / /  
orden y cauallería de Santiago del Espada, //en  Alcalá de Henares, en casa de A n - / /  
drés de Ángulo. 1565. El citado editor fue cuñado de Juan de Brocar, hijo de Arnao 
Guillén de Brocar, uno de los impresores más afamados, que, provenientes de Francia, 
se asentó en España ya a finales del siglo XV. De él se originaría una auténtica saga, 
que dominaría la imprenta complutense durante buena parte del siglo XVI y en cuyos 
talleres se imprimirían obras tan señeras como la Biblia políglota. La mayor actividad 
tipográfica de Andrés de Angulo correspondió al periodo 1560-1578, en el que preci
samente se inscribe la edición que nos ocupa36.

A parte de los grabados citados en sus respectivos lugares, es de notar que la mayo
ría de los principales capítulos de la obra se hacen comenzar con letras capitulares, 
decoradas con motivos vegetales y agrutescados.

ífc íjí

El interés de la obra de Ruiz de Morales no estriba en su originalidad ni en su estilo 
literario. Sólo la parte dedicada a la historia y origen de la Orden ofrece campo para 
alguna creatividad por parte del autor, el resto se limita, como puede comprobarse a 
través de la somera descripción realizada, a recoger la normativa reglar y los estableci
mientos reguladores de la vida de la Orden, teniendo por tanto una carácter esencial
mente compilador.

Elaborada y publicada en el siglo XVI, la obra ha de incluirse dentro del nutrido 
conjunto de historias de Órdenes escritas y publicadas justo  cuando el fin de la 
Reconquista anula la razón histórica de su existencia y cuando la Corona asume su

36 Sobre todos estos impresores: J. MARTÍN ABAD, La imprenta..., T.I, pp.55-75, 87-100 y 
104-106.
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I¡Hilaridad, para benelieiarse de mis pose,«,mués y tenias, y para contar con una l'uenle 
de honores con los que h o n rtu  a sus servidores más fieles. Todas las Ordenes, pero 
particularmente la de Santiago, tratan entonces de hallar nuevas razones justificativas 
de su existencia, al tiempo que se empeñan en constituirse en vínculo entre el espíritu 
medieval de cruzada y las nuevas concepciones políticas de los Habsburgo. Fl entrón 
que entre los santiaguistas y la monarquía filipina se pone en evidencia en esta obra de 
principio a fin: en la dedicatoria, en el epigrama atribuido a Morales, y en la propia 
razón de ser del libro, que responde al encargo concreto del Capítulo celebrado ent i c 
1560 y 1562, bajo la presidencia de Felipe II. La transformación de las ( j-denes en 
reductos de honor, limpiza de sangre y fuentes de prestigio, se evidencia en el talante 
de los últimos establecimientos, al tiempo que el espíritu contrarreforniisla les permite 
mantener su carácter militante al servicio de la fe y la pureza de la ortodox ia .

Este esfuerzo por justificar su pervivencia y darle sentido, se traduce en una 
extensa floración bibliográfica, surgida en el siglo XVI, sobre el origen, la regla v 
establecimientos de la Orden, publicadas en Sevilla (1503), Valladolid ( 1577), Mailt ni 
(1527,1577 y 1583), Toledo (1529), Alcalá de Henares (1547), Milán (15521,1 .con 
(1555), Amberes (1598), Burgos (1599) y Valencia (1599), a las que habría que anadu 
algunas reediciones y todas las obras publicadas a principios de la centuria siguiente, 
cuando la inflación de hábitos se generalizó y la pertenenecia a la Orden perdió su I un 
cionalidad y su sentido religioso.

Al margen de sus implicaciones sociopolíticas, la obra de Ruiz tic Morales v  
orienta, como él mismo explícita, a los miembros de la propia Orden, para tratar de 
avivar en ellos la recta observancia de la regla santiaguista, especialmente entre los 
miembros clérigos y las religiosas, cuyo empeño reformador se mantiene en la  lin e a  
emprendida por los Reyes Católicos. Tal empeño será vano, al menos entre los eaba 
lleras, pues los propios Establecimientos venían ya reconociendo desde principios del 
siglo XV una práctica asimilación entre los modos de vida de los santiaguistas y Sos de 
los caballeros laicos, a través de las sucesivas exenciones ganadas a lo s  papas 
Paradójicamente, cuanto más se secularizan sus costumbres y más se relajan sus obli 
gaciones religiosas, más se acentúan las exigencias de limpieza de sangte y  nob leza , al 
menos en teoría, aunque siempre cabrá, y cada vez con carácter menos exccpt tonal, la 
exención real.

No conocemos con exactitud la trascendencia de la obra de Ruiz de Morales n i d  
grado de difusión que pudo tener, aunque nos consta su utilización por parle de estn 
diosos como Ambrosio de Morales o el P. Lobera37. Con todo, parece evidente que 
nunca debió de gozar del reconocimiento de la regla e historia santiaguista compuesta 
por el maestro Isla, que volvió a ser reeditada en la imprenta plantiniana de Amberes, 
en 159838. Tal vez el destino americano de Ruiz de Morales contribuyera al olvido de 
la que sería su obra principal.

37 A. de MORALES, Opúsculos... II, p. 4 y A. LOBERA, Grandezas..., pp. 40-41.
38 A. PALAU Y DULCET, Manual..., T. XV, p. 370 y A. PALAU CLAVERAS, Indice ...

T. V, p. 193.
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Al maigeti del mieres que pudiera muer en el momento de su publicación, nucslnt 
nteneioii, a la bota de abonlat su edición anotada, no es otra que: llamar la atención de 
as estudiosos sobie el pian vacío existente acerca de la historia de las órdenes indita- 
es en la b.dad Moderna, denunciarlo, entre otros, por los profesores Domínguez Ortiz 
' Wright” ; acercar a todos los interesados en el tema una obra hasta ahora reservada al 
educido círculo de los eruditos y bibliófilos; y arrojar la mayor luz posible sobre el 
mmamsta Ruiz de Morales y la actividad desarrollada por él en las lejanas tierras 
tovohispanas.

M A, DOMÍNGUEZ ORTIZ, La sociedad española..., I, Madrid, 1963,p. 198yL .P . 
WRIGHT, “Las órdenes...”, pp. 17-18.
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CRITERIOS DE EDICIÓN

Para esta edición se han tomado como base los ejemplares de la edición reali/aila 
en Alcalá de Henares, en 1565, conservados en la Biblioteca de la Universidad de 
Valencia y en la Biblioteca Nacional de Madrid. En el aparato crítico de los lexlos lai i 
nos de la obra, las referencias a dicha edición se hacen con la sigla A.

Se ha respetado la ortografía utilizada en la edición, modernizando la acenluacióu, 
puntuación y usos de mayúsculas, de acuerdo con el sistema vigente.

Las abreviaturas marcadas en el texto se han resuelto señalando con subrayado la 
parte abreviada.

Los signos convencionales utilizados han sido los siguientes:
- // Para indicar el final de folio y el cambio de línea, cuando así se requería.
- [] Para indicar la introducción de texto que no figura en el original, peí o que di ln 

añadirse para facilitar la comprensión.
En el original se encuentran entradas y comentarios en los márgenes. Siempie que 

fue posible, se incluyeron en negrita a comienzos del párrafo. En aquel los caso-, cu 
que su extensión o su contenido dificultaba la lectura del texto, se lia opiado poi 
incluirlos a pie de página.

Los asteriscos que aparecen en la edición, se han conservado.
La mayor parte de las notas explicativas del léxico se han pasado al glosario, que 

se incluye al final de la obra.
En las notas bíblicas, salvo las que se expresan en latín, se han prelei ido paia las 

citas, las siglas convencionales españolas.
Todas las notas bibliográficas aparecen a pie de página con el título abreviado, de 

manera que sólo se desarrollan en la bibliografía general.

53



Tabla de las cosas notables que se contienen en este libro de los establecimientos 
le la orden de la cauallería de Santiago, en la qual va señalado con vna estrella, todo lo 
i llenamente dispuesto en este Capítulo próximo passado, que por mandado del muy 
lito y muy poderoso señor, el rey don Philipe, nuestro señor, se celebró en Toledo, el 
ifío del nacimiento de nuestro Saluador Iesu Christo, de mil y quinientos y sesenta, y 
e  acabó en la villa de Madrid, en el año de mil y quinientos y sesenta y dos.

donde ay más de vn número, se entiende que está en más de vna parte, aquello que 
issí va señalado; y algunas cosas se ponen más de vna vez, porque se hallen con más
ácilidad.

\hslinencias, se han de hazer a providencia del Maestre.
folio 38
\cusacion del fiscal a los que no vienen a Capítulo General 80
\ciidit comendadores y caualleros a la Orden. 152
Xdministradnres de la Orden, quién han sido. 19
[dmuiixl ración de la Orden, en quién queda, muerto el maestre. 12, 43
1 Administración y gasto de la hazienda de los conuentos. 127
\diuhiislradorcs aya en los hospitales y no comendadores 183
\dnanisiradorcs de los hospitales, no presten dineros
te las rentas ¡Icllos. 186
\dministraciones de las hermitas, tengan señalado salario. 179
Xdminislración de la hermita de Cubillana. 179
t voda de costa a los collegiales que se graduaren. 187
\ynda de costa al vicario de Xerez. 166
\yunos de quaresma y  viernes. 38
Mexandro, papa tercio. 20
Mexandro, papa quarto. 23
Mberla. cardenal, escriuió por su mano la regla. 36
1 lleltiya, quándo se ha de dezir. 54
Xmancslación para animar a losfreyles a pelear. 38
Xnlignedadde la orden de Santiago. 2
Xntigiicdaddel conuento de Santi Spiritus de Salamanca. 3
Xnltgüedad, que se guarde en los assientos. 72
Xntigiicdad, no se guarde con el que no esprofesso. 106
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Antigüedad desde que, tomó el hábito, se guarde al professo,
* Antigüedad que antes tenía, no se guarde al canal lera
que, auiendo dexado el hábito, buelue a ella.
* Antigüedad se guarde a los Treze, desde quando fueron elegidos. 
'^Antigüedad se guarde entre las emien-//

[Fol, 2v] das desde que recibieron el hábito y no desde la eleción.
* Apercebimiento que se ha de haz.er al que recibe el hábito para cauallero. 
Apercebimiento a quien recibe el hábito para religioso o religiosa,
Apellar no se pueda de la disciplina de la Orden.
Aprobación, dónde se ha de hazer.
Aposentar los caualleros.
Apóstata de la Orden, pierde el beneficio o capellanía.
Apóstatafreyle, no se entierre en sagrado.
Aranzel de los derechos de los officiales del Capítulo y del Consejo.
Aranzel de los derechos de collaciones de beneficios y capellanías.
Armar cauallero, cómo se ha de hazer.
Armas y cauallo no venda elfreyle.
Armas del comendador difunto, a quién pertenecen.
Arrendar las encomiendas con licencia.
Assiento de los priores, comendadores mayores y Trezes.
Assiento de emiendas.
* Assiento apartado tengan los frey les clérigos en Capítulo.
Assiento por su antigüedad, tengan los comendadores y caualleros de la Or, 
Autos del primer día del Capítulo.
Autos del segundo día.
Autos del tercero día.
Autos que han de hazer priores y Trezes el primer
día, después de los tres primeros del Capítulo.
Auto hecho en Capítulo, no se reuoque en el mismo
si no estuuierenjuntos los que votaron en él.
Ausente no sea elegido por Treze.
Ausencia que hiziere el cauallero estando en
aprobación en el conuento, no se le reciba en cuenta.

B

* Bastardos no pueden tener el hábito.

55



* Bastardía de bisabuelo no impida para tener el hábito de la Orden. 
Beneficios de la Orden, quién los ha de presentar.
Beneficio de la Orden, a quién se ha de dar.
Beneficio ni encomienda de hombre biuo, no se pida.
* Beneficio que no valga cinquenta mil marauedís,
no se p[ro]uea afreyle de la Orden.
Beneficios de Villauidel y Villabrás, no se den en título.
* Beneficios de Villauidel y Villabrás, no se quiten
a quien los tuuiere, no precediendo deméritos.
Beneficiados de beneficios curados no tengan
voto en la elección del prior.
* Beneficiado que dexare beneficio, no tenga
voto en la elección del prior dentro de vn año.
Beneficio curado no se tenga mas de vno.
* Beneficio curado no lo tengan los capellanes que
residen en la Corte.
* Beneficiado goze la renta del beneficio desde que se le haze la merced.
* Bendición del espada.
Bísperas, cómo se han de rezar.
Bienes de la Orden, no se den a seglares.
Bienes de que pueden disponer losfreyles.
Bienes rayzes, no se compren medias anatas.
Bulla de la confirmación de la Orden en latín.
Bula de la confirmación de la Orden en romance.
Bullas, no impetre cauallero nifreyle para no rezar o alterar la forma. 

[Fol. *3] Bullas de los pontífices que dieron preuilegios a la Orden.

C

* Calidades que ha de tener el que ha de ser prior.
* Calidades de la que ha de ser comendadora.
* Calidades del que ha de ser Treze.
* Calidades del que ha de ser juez en la Orden.
Calidades que ha de tener el cauallero para tener el hábito.
* Calidades para religioso.
Calidades para religiosas.
Camas de los comendadores difuntos, se den a los hospitales de la Orden.

101
162
120
137

162
166

166

115

115
165

166 
139
50
55

141
151
132

7
10

195//

20

115
116 

73, 85,159
159
101
110
110

42,185
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* Camas de los comentladoirsdi/iintos, >i i/nul hosplialpertenecen. IH'i
* Capítulo General, dentro de que tiempo se ha de celebrar. 70
* Capítulo General, no diste más de nouenta días. 70
Capítulo General, quién son obligados a venir a él. 71
Capellanes procuren las conuocatorias para el Capítulo General. 7/
Capellanes, assienten a los caualleros de la Orden en sus lugares. 72
Capellanes, assienten los que recibieren el hábito con día, mes y año. ‘< ¡
* Capellanías que se han de anexar a los beneficios de Santa María de Llerena. 160
Capellanes que residen en Corte, no tengan beneficio curado. loo
Carnes que han de comer las personas de la Orden. 149
Carta de edito pajra] los que no vinieren al Ca[pítulo]. 8 I
Castidad guarden los de la Orden. 7/. /-//
Casar sin licencia no pueden los caualleros. I 45
Castidad conjugal. 11. 7 /
Catinos, que es lo que han de llenarpajra] rescate. 184
* Caualleros que no tienen encomienda no son obligados a venir a Capí)ido. 71
* Cauallero dé la Orden, passado el año que tiene
el hábito, vaya a prouación a los comentos. 109
Cauallero que fuere a hazer professión, qué tiempo ha de estar en el conuento. 108
* Cauallero que estuuiere infamado de algún caso
graue, no se admita al hábito. 101
* Cauallero que fuere a estar en penitencia,
qué ha de pagar por su mantenimiento. 109
* Caualleros, se nombren para yr a hazer cumplir
los mandatos de los visitadores. 9b
* Cauallero de la Orden no ponga demanda a
otro cauallero della, ni de Calatraua, Alcántara,
si no fuere en Consejo de Ordenes. I 6 I
* Caualleros se nombren para assistir a la
determinación de las causas criminales de
caualleros de la Orden 159
Caualleros yfreyles de la Orden traygan sobre señales della en la guerra. 114
Cauallero no se llame comendador, si no tiene encomienda. 130
Cauallo y armas del comendador que muriere, a quién pertenece. 144
Cédula de méritos no dé el prior a los caualleros antes de tres meses. 108
Cerimonias del tiempo del morir. 3 7
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Censuar bienes de la Orden, con cuya facultad ha de ser. 141
* Censos se compren de los dineros de las medias anatas. 133
* Colores morado y colorado puedan traer//

[Fol. 3v] caualleros de la Orden sin dispensación. 13
Collegios de Salamanca, se junten en vno. 187
Collegiales, no dexen la prebenda. 188
* Collegio comento se haga en Salamanca y de dónde se ha de dotar. 188
Comendador sea instituydo por el maestre. 41
Comendadores reparen las casas de sus encomiendas. 131
Comendadores y caualleros acudan a las casas de la Orden. 157
* Comendador goze de los frutos de la encomienda
desde el día que se le hiziere la merced. 139
Comendadores busquen en Veles los títulos de sus encomiendas. 140
* Comendadores de las encomiendas enagenadas,
dónde han de dar la limosna. 158
Comendadores gasten la media anata dentro de quatro años. 133
* Comendador o cauallero que jugare de dozientos
ducados arriba en vn día, qué pena ha de auer. 149
Comendadores no aya en los hospitales de la Orden,
sino administradores. 183
Comendadores de los comentos de la Orden, sean trienales. 117
Comendadoras den noticia al Consejo quando se
recibiere alguna para monja. 118
Comida a los visitadores, cómo y por quién se les ha de dar. 92
Comprar bienes rayzes de las medias anatas,
no se pueda sin licencia del maestre. 132
Comulgar en qué tiempos tienen las personas de la Orden. 146
Confirmación de la Orden. 5
Confirmación de beneficio hecha a ynábil o incapaz, se reuoca. 164
Conocida ha de ser la persona a quien se diere el hábito. 48
Confessión, a quién y quándo se ha de hazer. 145
Conffessión antes de recebir el hábito. 105
* Confessión y comunión antes de entrar en Capítulo General. 71
Condenación de los que no vinieren a Capítulo. 82
Concejos, no reciban clérigo sin nombramiento del maestre. 163
* Concertador, que señale todas las planas de los preuilegios. 85
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( 'onseruadores de la Orden, em ir quien Inut de conocer. I(>l
( 'ornadlas del ('apílalo (lenetal, qiníndo se han de Itnzer. 8 í
( ’ontador que aya en la Orden. ¡36
h ( 'onnento de San Mareos se mude a la pronineia de León. 123
Corrección defreyles. 44
Corrección defreyles que residenfuera de los comentos. I(>U
Curas y clérigos hagan oración por el maestre y la Orden. I(>7
* Criados y caualgaduras que han de tener los comentos. 126
Cruz de la Orden traygan todos en las vestiduras. 11.1

D

Décimas den los freyles legos a los freyles clérigos. 12,43
Décimas, cómo se han de pagar. / 68
Décimas, en qué se han de gastar. 43, 1(>6
Décimas de los ganados que se crían en tierra//

¡Fol.* 4] déla Orden. 170
Décimas de granjerias de caualleros. I /()
Décimas de las heredades que la Orden da a seglares. 1/1
Décimas de los caualleros que están en las Indias. 1 / 1
Décimas personales. 170
Décimas prediales. 1/0
* Diezmos de las tierras que se anexaren a yglesias, beneficios o capellanías. 17 ’
Dezmero, que se dé cada año a las yglesias de los lugares de la Orden. I / /
* Dezmeros que se han de dar a las yglesias de la
ciudad de Xerez, cómo se han de repartir. I D
* Declarar deuen las personas de la Orden con quién
se quieren casar, quando piden la licencia. 148
Derechos que han de lleuar los priores de las
collaciones de beneficios y capellanías. 163
Derechos que han de lleuar los visitadores. 89
Derechos de los ojficiales del Capítulo y del Consejo. 86
* Depositar tiene los dineros de la información
al que dieren el hábito. 100
* Depositario general, no lo aya. 134
Días de Santiago, cómo se han de solenizar. I II
* Día de Corpus Christi. 11 í
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ilupensacidn de algún defeto para auer el hábito,
e ponga en el título. 102
tíspepsar de los bienes al tiempo de la muerte. 151
Dispensación no se pida para dexar de rezar
alterar la forma.

diferencia entre los pendones del maestre y
ts de los comendadores mayores. 155
)i¿'ferendas entre el maestre, prior y canónigos. 6
)iffuntos, qué hábito han de licuar. 58
duidir los frutos con los herederos del comendador dijfunto. 138
Roblería, en qué pueblos de la ciudad de León se ha de guardar. 167
Roblería, cómo se ha de entender. 167
Dotes de las monjas, se depositen. 118
Dotes de monjas, en qué se han de gastar. 118

E

talad del que ha de ser prior. 11
Edad del que ha de set lie, e, 73
idaditi taque ha de sei i onteiidailora. 116
t daddtj que ha de s e t , auallero de la Orden. 106
le, ion del maestre, 11
te,inii deptiutes, quesea trienal. 115
I le, ion de ¡mores 115
Electon de Trez.es. 12, 73
Eleeion de emiendas. 74
Elación de comendadoras. 116

mienda, espira su officio venido el Treze en cuyo lugar está. 85
Emienda, dura su officio si el Treze no viene

entro de los tres días primeros a el Capítulo. 85
miendas, qué lugar han de tener. 74
Inajenar no se pueden los bienes de la Orden. 139
lije riñe rías aya en los conuentos y casas de la Orden. 124
liconiiendus sacadas de la mesa maestral, se reduzgan a ella. 143
Itcoitiiendas, no se puedan tener dos. 130
Ticotníenda o beneficio de hombre biuo no se pida. 137
licoinienda no se arriende sin licencia. 143//
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IFol, 4vf * Enterramiento de ramillcio de la Orden,
Id acompañen hasta acabaño el aflicto funeral, 112
Entrega de la casa, se reciba ante escriumio. 130
Entrega de la casa, esté siempre en pie. 13 í
Estudiantes que ha de tener la Orden en Salamanca. I36
Escrituras de la Orden se lleuen al comento de Vclés. 1(0
Excomunión no pongan en persona de la Orden,
sino el papa o su legado de latere. ¡3
Excomulgados están los que ponen manos violentas
en personas de la Orden. Id

F

Falso testimonio, el que lo dixere tres vezes
sea lanzado de la Orden. 45
Familiares de las personas de la Orden gozan del preuilegio. I i
Fe de la recepción del hábito.
Fenecer el Capítulo, cómo se ha de hazer. 53
Fiadores no sean personas de la Orden, sin licencia del maestre. Ib I
Fiscales no entren en Capítulo. 34
* Fiscal con vara puedan tener los vicarios de la Orden. 160
Forma de la Orden antes de su confirmación, 4
Forma del hábito de Santiago. 34
Forma del hábito de los ser gentes. 19i
* Forma de collación de encomienda. 145
Forma del inuentario para comendadores y caualleros de la Orden. 55
Fortalezas de la Orden, que se entreguen al maestre. 154
Fortalezas de la Orden, a quién se han de dar en tenencia. 154
Freyles que son medrosos para la guerra. 39
Freyle defensor cumple las obras de misericordia. 39
Freyle, que haga el officio en la Orden que hazía en el siglo. 154
Freyle no enajene cauallo ni armas. 155
Freyles que biuen en su tierra o en lugar de la Orden, biuan según la Regla. 40
Freyle no apele de la disciplina de la Orden. 160
Freyles clérigos, que biuan en los castillos y tierras de la Orden. 4
* Freyle clérigo no se consienta llamar comendador. 121
* Freyle clérigo no se llame don. 151
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* Freyle para conuentual, qué calidades ha de tener. 110
Freyles clérigos, que puedan testar. 151
Freyle que administre los sacramentos aya en los
comentos de monjas de la Orden. 117
* Freyle, cómo se ha de graduar. 121
* Freyle que leyere en el conuento, sea releuado del coro. 120
* Freyle que fuere a su tierra o a negocios propios,
qué se le ha de dar del conuento. 119
Freyles clérigos, qué vestidos no pueden traer. 113
* Freyles conuentuales, qué vestidos han de traer. 114
Freyles no se reciban más de tres de un lugar en los comentos. 121
Freyle conuentual ni collegial no vaya a la Corte sin licencia del prior. 121
* Freyles ancianos se llamen en consejo para determinar
las causas criminales de los freyles clérigos. 160
* Freyle que diere hábito en qualquierparte a
algún cauallero, embíese a la Corte a//

[Fol. *5] los capellanes, con día, mes y año. 106
Freyle que diere hábito a cauallero sin estar el
título sellado, qué pena tiene. 107
* Freyle no sea presentado a beneficio que no
valga cinquenta mil marauedís. 162
Freyle no tenga más de vn beneficio. 165
* Frutos de la encomienda del difunto, cómo se han de partir con el sucessor. 138
* Frutos del beneficio del diffunto, cómo se partirán con el sucessor. 139

G

Gastos del hospital de San Marcos, anden
aparte de los del conuento. 124
* Gasto délas medias anatas. 133
Guarda de la Regla. 44
Guarda de los bienes de las encomiendas. 40
* Guarda del dinero de las fábricas. 178
Guaza sea beneficio curado. 175
Guerra de Clauijo. 2
Gracias que ha de dar el prior que presidiere, a Su Magestad, en Capítulo. 73
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H

Hábito de la Orden, 53
Hábito de la Orden, cómo se ha de dar. 5 1
Hábito, dónde l.o han de recebir los caualleros. /OH
Hábito se trayga en las ropas. 112.
* Hábito, no se dé al que no ha siete años. 10(>
* Hábito, se quite en qualquier tiempo al que pareciere tener alguna falta. 104
* Hábito, se quite al que pareciere que no cumple
a la Orden, no siendoprofesso. 107
Hábito, cómo se buelue al que lo dexó. 1<13
Hábito, no se procure por Roma. 152
'* Hábito, no se dé al que está infamado. 1O1

Hábito, no se dé a bastardos. HU
* Hábito, no se dé al que él o sus padres vuieren vsado officios viles. !02
* Hábito, no se dé a muger que biua con otra. / 02
* Hábito, no se dé a los penitenciados por
el Santo Ojficio hasta la quarta generación. /03
* Hábito, cómo se traerá en venera. 112
Hábito que han de lleuar los diffuntos. 58
* Hábito de sergentes. I9 !
* Hazienda de los comentos, cómo se ha de administrar. / >
* Hermitas y monesterios, con cuya licencia se han de hazer. / SO
Hermitas y monesterios, se visiten por la Orden. 179
Homezillo no sigan las personas de la Orden. I 9 i
Honrrar se deuen losfreyles vnos a otros. ■!I>
Horas canónicas, cómo se han de rezar. 28
Hospitales no tengan comendadores, sino administradores. 182
Hospital de Villasirga se incorpore a la Orden. 185
Huéspedes, se reciban con caridad. 12, 37
Huéspedes, se despachen con breuedad en los comentos. 122

I

Ivezes de la Orden. 158
* luezes de la Orden, qué calidades han de tener. 158
* luezes de losfreyles clérigos que moranfuera de los comentos. 159
Jurar en juyzio no se puede sin licencia del maestre. 40
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tramento de Trezes. 74
o tímenlo de emiendas, 74
tramento que han de hazer los priores,
'rezes y emiendas, el primer día que se//

Pal. 5v] juntan a Capítulo. 77
luramento que han de hazer los que han de

ecebir el hábito de la Orden. 50,106
unta de los canónigos del Loyo con los caualleros de la Orden. 5
^formaciones para hábitos de caualleros, por quién se han de hazer.
'• información vaya a hazer qualquier cauallero nombrado para ella. 100
: Información fuera de España, se pueda cometer a dos caualleros. 100
' Información, se vaya a hazer donde fuere natural
l cauallero que ha de recebir el hábito. 100
1 In formación segunda, no se haga con parte ni sin ella. 102
* Información segunda pueda mandar hazer el Consejo de officio. 102
' Información para religioso de la Orden, quién la ha de hazer. 110
’■ Información para religiosa de la Orden, que la cometa el Consejo. 118
nstitución de la Orden en Galizia. 1
ntn •dación de la Regla de Santiago. 36
” Instrucción para los visitadores. 98
iiStrucción de comendadores y caualleros de la Orden. 52
nstitución de encomienda, por quién se ha de hazer. 41
Interrogatorio para las informaciones. 103

|! Interrogatorio para visitar comendadores y caualleros. 74
nuentario, en qué tiempo se ha de dar. 150

L

* lempas con que han de seruir los priores y comendadores. 157
Guipas, que sean de hombres de armas. * 155
Leer la Regla cada mes. 38,110
’.ibros de Orden, queden a los comentos. 152
Libros que se han de dar a los collegiales. 187
* Licencia no se dé para salir religiosa del
•onueato, si no es en Capítulo o en Consejo. 117
* Licencia para hazer monesterio en tierra de
Orden, no se dé si no en Capítulo General. 180
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-l' Licencia pot exento ex menesterpina no icsiJiren la eneomiemltt, IJ8
* Licenciado ni doctor no se llame ficvie alguno,
sin que aya presentado los títulos en ( 'onsejo de Ordenes. 121
Licencia para posseer, qitándo se ha de pedir y a quién. 150
* Licencia para casarse pidan los caualleros de la
Orden, declarando con quién se quieren casar. 148
Lición de Theología o Philosophía se lea en los conuentos. 120
Limosna y recebir los pobres cada día. 12
Limosna que se ha de dar las tres Pasquas, en qué cantidad ha de ser. 56
* Limosna embíen los comendadores de encomiendas
enajenadas al Consejo. 188

M

Maestre de Castilla es maestre general de la Orden. /
Maestre y encomiendas aula muchos años antes que
la Orden se confirmasse. 5
Maestre primero. I I
Maestre depuesto. 17
Maestre primero casado. 17
Maestre vltimo. 19
Maestres que han sido después que se confirmó la Orden. 14
Maestre y comendadores, que puedan testar 151

[Fol. *6] Maestro de nouicios, quién ha de ser. 120
* Mancebas no tengan los de la Orden. 147
* Mantenimiento, no se libre a los que no están visitados. 95
Mantenimiento a los que fueren a los conuentos a
aprender la Regla, quién lo ha de dar. 109
* Mantenimiento, a razón de quánto lo han de pagar
los que fueren a penitencia. 109
Mantenimiento que han de pagar las donzellas que
se criaren en los conuentos de monjas. 117
* Mantos de Capítulo, de qué y en qué forma se han de hazer. 106
* Manto y Regla, jure si es suyo el comendador o cauallero que se va a visitar. 95
Maytines, que se digan a media noche. 120
* Maytines, no se altere la hora. 120
* Marauedís que se han de dar por la cama del comendador difunto. 185
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Matrícula se li aygfi a ( 'apttulo de loxjrevlcx difuntos. 152
|: Medid tíllala, por quien xe ha de gastar. 133

Medios frutos de dos años de las encomiendas se reserven. 132
Mentir ni dar mala respuesta no deuen losfreyles. 47
Missas que se han de dezir cada año. 42
Missa, que se oyga cada día. 38, 54
Missas y oración por los difuntos. 42
Missa y vísperas, cómo las han de oyr las personas
de la Orden días de Santiago. 111
* Monesterios no se hagan sin licencia del Capítulo General. 180
Monesterios, que los visite la Orden. 179
Moros de las aventuras, a quién pertenecen 142
Mugeres no entren en los comentos de religiosos. 121
* Mugeres, de qué calidad han de ser para que se les dé el hábito de la Orden. 102
Muía y taga del comendador difunto, a quién pertenece. 144
Murmuración, que se euite. 40

N

Naypes ni dados no jueguen las personas de la Orden. 149
Naturales de la Orden se presenten a los beneficios y capellanías. 165
* Nombrados del Consejo para entrar en Capítulo
General, no entren si no fueren llamados. 76
Número de religiosos que ha de auer en los comentos. 126
Número de religiosas y de sergentas y seruidoras. 118
Número de los collegiales que ha de auer en los collegios. 181

O

* Obispos traygan los priores para administrar el
sacramento de la confirmación en susprouincias. 124
* Obispo, que se consagre vnfreyle de la Orden. 195
Oficios diurnos, cómo se han de oyr. 37
Oficio de la Orden no se pueda vender. 137
Oficios viles, quáles son. 102
Oración mental aya en los comentos. 159
Oración y preces que losfreyles han de dezir cada día. 37
Oración hagan cada día curas y clérigos por el maestre y la Orden. 167
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Oraciones y psahuos para mu he v maaaaa. 44
Oraciones para el tiempo del inoi ir, 52//

¡Fol. 6v] Órdenes, quándo las han de recehir los
freyles. I22

P

Paciencia y mesura tengan los freyles en su habla. 40, 72.
* Partir los frutos con los herederos del comendador difunto. 148
* Partición de las parrochias de Estepa, que se guarde. 17/
Penas puestas en capítulo, quién las ha de arbitrar. 80
Pena del que no trae hábito en las ropas. ! / 2
Pena del comendador que no residiere en su encomienda. 147
Pena del comendador que no reside, a quien se ha de aplicar. 14/
Pena del apóstata. ! ó í
* Pena del comendador o cauallero que no fuere a hazer
la información que se le comete. 100
Pena del comendador o cauallero que no confiessa ni comulga. 14/
* Pena del que no vuiere confessado y comulgado antes del Capítulo General. 7 /
* Pena del comendador o cauallero que jugare más de dozientos ducados. 149
Pena del que tuuiere manceba. .147
Pena del comendador o cauallero de la Orden
que biuiere con señor defuera della. 144
* Pena que ha de auer el cauallero de la Orden
que pone demanda a otro cauallero de Orden, fuera
del Consejo de las Órdenes. !<>!
*Pena del cauallero que no hiziere professión,
passado el año que tiene el hábito i 09
* Pena del prior que no truxere obispo a su prouincia dentro de cierto tiempo. I2S
* Pena del prior o suprior que alteraren la ora de los maytines. 120
Pena de los caualleros que no fueren a las
congregaciones. I I I
* Pena de los que truxeren en sus visitas cédulas
de inuentarios o de confissiones falsas. 194
* Pena de la persona de la Orden que impetrare
bullas para dexar de rezar o alterar la forma. / 9- /
Pena del que receptare malhechor. / 94
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citas corporales, un se comiden en peeiininrtiis. / l¿?
endón bendito de la Orden. 28
endones del maestre y de los comendadores mayores, en qué diffieren, 155
entienda de un año. 44
entienda de medio año. 46
entiendas por los yerros que cometieren losfreyles. 44
Penitenciados por el Santo Officio hasta la quarta

eneración, no pueden tener hábito de la Orden. 105
’itt de altar, a quién pertenece. 174
’oder de los priores para visitar los caualleros en cierta form a. 94
'oder de los Trezes. 43
'osseer bienes, con cuya licencia. 150
'ontífices que concedieron preuilegios a la Orden. 20
'reherida, se prouea al más hábil. 120
'rebendas añadidas en los collegios. 187
'reces qu¿ cada día se han de dezir. 54
'reliosa diga el prior que presidiere en Capítulo. 72
'resas, cómo han de ser las personas de la Orden. 160
'resentar beneficios en la Orden, a quién pertenece. 161//

Fol. * 7] Presentados por quien no tiene poder,
o sean recebidos en los beneficios. 163
Prior, quién lo ha de elegir. 115
Prior, qué calidades ha de tener. 115
Prior prouechoso a su comento sea prorogado por otro trienio. 116
Prior de San Marcos no reconoce superior, sino al papa y al maestre. 123
’rior de San Marcos, qué tiempo ha de residir en laprouincia de León. 122
Prior no alce penitencia tres meses antes de la eleción. 122
'ñores enbíen memorial de los freyles conuentuales cada año al Consejo. 165 
Prior no dé cédula de méritos a ningún cauallero
ules de tres meses. 108
l'rioi no pueda dar licencia para salir a los
'nialteros qu<¿ están en aprobación. 108
‘ñores Iraygan obispos para confirmar. 124
'ñor tenga cada mes Capítulo con sus religiosos. 122
'ñor tenga el. gouierno de la Orden, muerto el maestre. 10, 43
'ñor conuoque los Treze para elegir al maestre. 43
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Priores pueden dar primera emana. 125
Priores hagan información de los heñidlas que ay en sus prouincias. 167
Procuradores ha d¡ e¡ tener la ()rden en Roma. 162
* Professo ha d[ e ] ser el canal ¡ero, pal ra / Treze. 73
Professión de los caualleros. 38
Professión, dónde se ha de hazer. 108
* Professión hagan los caualleros passado el año que tienen el hábito. 100
Prólogo de la Regla de Santiago. I.*>
Prólogo del maestre don Lorenzo Suárez de Figueroa. 6(1
Prólogo del infante don Enrrique. 60
Prólogo de don luán Pacheco. 63,
Prólogo de don Alonso de Cárdenas. 6 I
Prólogo de los Reyes Católicos. 64
Prólogo del Emperador. 66
Prólogo del Rey de Inglaterra, Príncipe de España. 68

Q

Qué personas han de venir al Capítulo. 70
*Quarta parte de las medias anatas aya el tesoro de la Orden. 136
Quatro meses residan los comendadores en sus encomiendas. 737

R

Rebeldías que se han de acusar a los que no vinieren al Capítulo. 83
Recebir los huéspedes. 17, O
Recebir los pobres y darles las cosas necesarias. 13.. i /, 43,
Reformación, se guarde en los comentos. 116
Reformación, que se lea en los conuentos. 133
Registro de las cartas dadas en Capítulo, queden al
comendador de la Cámara. 86
Regla, que se lea primero día de Capítuflo ]. 43, 72
* Regla, guantas vezes se ha de leer. 38, I / O
Regla y libros de Orden dexen las personas della a los conuentos. 152
Repararse deuen las fortalezas y casas de la Orden. 131
* Repartimiento de las langas. 157
Reuocar auto capitular, cómo se ha de hazer. 83
Rezar por los difuntos de la Orden. 42
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Reyno de León, principio de la Orden. 1
Reyes que reynauan quando se confirmó la Orden. 1

S

Salario de los administradores de hospitales. 184
* Salario de los visitadores. 92//

[Fol. 7v] * Salario del cauallero y freyle que van a hazer informaciones. 101
* Secreto que se deue guardar en Capítulo. 77
Sello del Capítulo, quién lo ha de tener. 86
Sergentes no se recibanfuera de los conuentos. 192
Ser gentes, cómo han de traer el hábito. 192
Simonía no la cometa el maestre ni otras personas de la Orden. 129
Silencio, que se tenga en las horas. 87
Silencio y lición a la mesa. 41
Sobreseñales para la guerra. 114
Sacramento de la comunión, quándo y cómo se ha de recebir. 146

T

Taca y muía del comendador muerto, a quién pertenece. 144
* Tesoro de la Orden lleue la quarta parte de las medias anatas. 136
Testar puedan el maestre y comendadores y caualleros de la Orden. 151
Testar puedan losfreyles clérigos. 151
Testimonio de armar cauallero. 52
Tiempo que han de estar los caualleros en el comento. 108
Tudía, por quién se ha de mirar y defender. 178
* Tudía, se anexe la renta della al collegio de Salamanca. 188
* Treze se elija el que tuuiere la mayor parte de los votos de los otros Treze. 73
* Treze se elija mayor de 25 años. 73
* Treze no se elija ausente. 73
* Treze no se elija el que ha comprado bienes de la
Orden. 159
* Treze no se elija el que fuere casado con muger que tenga raga. 159
* Treze no se elija el que no es professo. 73
* Treze ausente embíe su voto firmado y cerrado y no
embíe poderpafra] votar a otro. 73
Treze no pierda el treznadgo, aunque se le aya quitado el hábito, si se le buelue. 89
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V

Veedor de las obras de las medias anulas, que ha de hazer. .134
Vender no se pueda ojjicio de la Orden. 137
* Venera, cómo se puede traer. 112
Vestidos del comendador difunto, cuyos son, 42
* Vicarios de la Orden puedan traer fiscal con vara. ¡60
Visitadores para las prouincias. 39
Visitadorfreyle para el conuento de S[an] Marcos
sea de Vclés y para Vclés, de San Marcos. 9 /
* Vicario de Tudía ponga por memoria los que se
hallan en capítulo a determinar cada negocio. 32
Vicario de Tudía notario del Capítulo. 72, 3 5
Vicario de Tudía no dé los libros de los visitadores
después que vna vez los aya recebido. 7^
Vicario de Mérida, portero del Capítulo. 77
* Vicario de Tudía no dépreuilegio del Capítulo
sin concertarlo por su persona. 3 ‘i
* Visitadores tomen juramento a los que visitaren,
si es el manto de Capítulo y Regla suyo. 95
* Visitadores no visiten al que no tiene manto y Regla, hasta que lo compre. 95
* Visitadores visíten los caualleros queestuuieren
a quinze leguas de donde andan visitando. 94
Visitadores, qué compañía han de lleuar. 91
* Visitados sean cada año losfreyles que biuen fuera de los conuentos. 45
Visitadores aya en la Corte de tres en tres años. 94H
* Visitadores puedan ser los gouemadores. 9 “>
* Visitadores, qué tiempo han de estar en los
conuentos de religiosos y religiosas. 93
Visitadores, qué salario han de lleuar. 9 Z
* Visitadores, cómo han de repartir su salario. 9 i
* Visitadores, en qué tiempo han de comentar y acabar la visita.
Visitadores, que visiten los monasterios de

freyles que están en tierra de la Orden. 179
Votos y guarda dellos. 4 1
* Voto no se dé para Treze, al que lo procurare. 35
Vnión de los caualleros que comentaron la Orden, con los canónigos de Loyo. 4 
Visión que fue mostrada al rey y al maestre. 3

FIN DE LA TABLA
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DE ORIGINE ETINSTITUTIONEORDJN1S MILITI AüSANCTl IACOBI, a

carmina Antonii de Morales, eiusdem instituía professoris, 

quae hactenus íncerto auctore ferebantur

b

c

Hórrida terrificus sereret cum proelia Mavors, 
Hispanos necdum linqueret armipotens,

tune in visa deis reges commisit amicos, 
Nocte sata Alecto, foedera sancta terens.

Nec satiata, traces Libycis e partibus hostes, 
discordes reges perdere posse monet.

5

Exag itatque duces, queis noxia cuneta ministrat, 
Gorgoneamque quatit terque quaterque comam.

Mis diris properant Hispanum scinderelitus 
el ¡’.aiidenl rápido credere vela noto. 10

Non lulil hanc speciem sédala mente Iacobus, 
11 ¡«panos solilus saepe iuvare viros.

Tnlia sollicilus superum dixisse parenti 
íi-i mi el aeiernum conciliasse Deum:

1 Verg. georg. I I282-3 necdum hórrida miscent/ proelia; Aen. V I86 hórrida bella; V II41; 
139 sere crimina belli; Ciris 31; Sil. X 88-9; Stat. Theb. X II628 11 l-2Lucr. 132-3 Mavors/ 
innipolcns; Verg. Aen. IX 717 Mars armipotens 11 3 Verg. Aen. V II570-1 Erynis / invisum 
unen; cf. ibid. 11647 invisus divis; VIII244-5 regna recludat/pallida, dis invisa 11 4 Verg. Aen. 
VÍI33I virgo sata Nocte; XII 860 sata Nocte; cf. ibid. 845-7 | |  7 Verg. Aen. VII 324-6 
Allecto... cui... crimina noxia cordi; Sil. I I673 (Alecto) poenas... ministrat; XIII295 11 8 Verg. 
le». Vil 34 I Gorgoneis Allecto infecta venenis; 353 innectitque comas (Allecto); IV 589 
egina (erque qualerque manu pectus percussa decorum; cf. ibid. 194; X II155; georg. I I 399; 
; ’alul 1. (i 1,77 8 viden ut faces/ splendidas quatiunt comas?; Ov. epist. 14,40 populeas ut quatit 
mi a comas; niel. IV 801 Gorgoneum crinem; Lucan. V II149 Gorgoneos... crines 11 10 Verg. 
-te» 111.708 lendunt vela Noti; VII411 (Danae) praecipiti delata Noto; O\.fast. III588 rápido... 
noto,»»/, II 16,22 daré... vela...Notis; etc. 11 11 Verg. Aen I I407 Non tulit hanc speciem furiata 
nleule t ’oroebus; IX 740 sedato pectore Turnus; X II18 sedato respondit corde Latinus 11 13- 
14 Vetg. Aen. VI 780pateripse... superum; IX 82-3 ipsadeumfertur genetrix... adfatalovem; I 
78 70 lovemque concibas

C autore A (= Editio Complutensis 1565)
1 praeliaA 11 91ittusA
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15Tíarbnia quos avies olnn drvh ii Hielos, 
lutos anlia quibus víx lialmviv locos,

líos ego dilexi noslioque iuvaiuine l'ulli 
Hesperiae partem víx tenuere suae.

Turbari quos ecce sinis Libycosque cruenta
illorum fines diripuisse manu. 2(1

Réspice coilapsos, forti defendere dextra 
appropera, nutu qui fera cuneta domas ’. //

Haec ait, ast magnus sólita dulcedine Christus 
cognatum placans, talia dicta dedit:

‘Exue, dive, metus animo; te vindice cuneta 25
nunc fauste evenient; exue, dive, metus,

quando quidem eximius toto notissimus orbe 
ordo nascetur, nomine di ve tuo.

Gestabunt rubramque crucem pugnasque capessent
insignes equites, agmina cara mihi. ti)

Hi quoque belligero discent parere magistro 
fulgebit late nomen ubique suum.

Hos ego magnánimos Hispano in litore ponam 
irrita Maurorum quo fera bella cadant.’

Dixit, At ille citus tanto de muñere laetus 3 5
congregat unánimes religione viros.

Congregat ille viros, quos omnis perfidus horret 
et quisquis Christum denegat esse Deum.

Imperioque tuo parent nunc, magne Philippe,
nec quo sublimes progrediantur habent. A (1

15Tac. ann. I I 16,4 barbara acies || 19-20 Verg. Aen. 1339 fines Libyci || 21 Vcig Aen 
IV 664 illam... conlapsam aspiciunt; Sidon. carm. 7,559 erige collapsos 11 22 Verg. /te». VI 80 
(deus) fera corda domans 11 24 Verg. Aen. V 852 Talia dicta dabat; cf. ibid. IX 43 i ; X 599 600 
11 25 Verg. Aen. IV 319 istam... exuementem; Ov. met. I 622-3 non protinus exiul oniiivin / 
diva metum 11 26 Cic. Mur. 1 ut eis... ea res fauste... eveniret ¡ | 27-28 Verg. ed. IV 5 uiagiuir. 
ab integro saeclorum nascitur ordo; IV 9 toto surget gens aurea mundo; IV 11 te consule; 1V H 
teduce 1|35 Verg. Aen. VIII544 (Aeneas) tanto laetus honore 11 39 Verg. Aen. IV 265 oninei. 
imperio laeti parent

30 chara A 1133 littore A 1136 relligione A
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SOBRE EL ORIGEN Y LA FUNDACIÓN DE LA ORDEN MILITAR DE SANTIAGO, 
poema de Antonio de Morales, miembro de dicha Orden, 

que hasta ahora se consideraba de autor incierto1

Como el aterrador Marte2, señor de las armas, sembrase espantosas contiendas3 y 
no abandonase a los pobladores de Hispania, entonces, odiosa a los dioses4, Alecto5,

5 hija de la Noche, enfrentó a reyes amigos6, violando los sagrados pactos. Y no con
tenta con ello, a los fieros enemigos de tierras libias7 advierte de la posibilidad de ani
quilar a los reyes en discordia. Y excita a sus caudillos, a los que inspira toda suerte de 
designios funestos, y una y mil veces agita su cabellera de Gorgona8. Animados por 

10 estos infaustos presagios, se apresuran a surcar las aguas del litoral hispano y con gozo
confían las velas al raudo noto9.

No soportó este espectáculo con ánimo impasible Santiago10, que con frecuencia 
prestó socorro a los varones de Hispania11. Preocupado por ello, cuentan que dijo las

1 Este poema, formado por veinte dísticos elegiacos, aparece recogido en la edición de 1565 
al comienzo de la obra, tras la Tabla de materias. Evidentemente esta nota aclaratoria (que habla 
de carmina, en plural) sobre la autoría del poema no se debe a Antonio Ruiz de Morales. 
Siguiendo esta nota, la poesía es asignada a Antonio de Morales en el reciente repertorio de J. F. 
Alcina, Repertorio de la poesía latina del Renacimiento en España, Salamanca 1995 (reimpr. 
1996), n° 288.

2 Todo el poema, como puede verse, está lleno de reminiscencias épicas, visibles en los ecos 
de la Eneida y en el vocabulario en general. Podemos hablar de un epigrama de asunto heroico y 
sacro, y de tono marcadamente encomiástico. Ofrece una curiosa mezcla de épica histórica y 
mitología pagana con unos contenidos cristianos y contemporáneos, que se pretende dignificar 
con ropaje poético clasicista; junto al tinte arcaizante (Mavors, queis), no falta el elemento tar
dío (iuvamen). Una vez más asistimos, en la literatura latina renacentista, a la reunión de ele
mentos heterogéneos.

3 Nótese la aliteración expresiva del primer verso (acumulación de vibrantes). Referencia a 
las luchas de la llamada Reconquista. Para la inversión del cum, confróntese, por ejemplo, con 
Virgilio, georg. IV, 414 ... tegeret cum...

4 Cf. Verg. Aen. VII327-8 odit et ipse pater Pluton, odere sórores / Tartareae monstrum.
3 Una de las tres Furias, divinidades infernales identificadas en Roma con las Erinias o 

Euménides de los griegos. Como en la Eneida, la monstruosa Alecto (en griego, “la incesante, la 
implacable”) siembra la discordia entre los mortales.

6 Alusión a los conflictos entre los reyes cristianos.
7 Parece aludir a la invasión de los almohades, que tuvo lugar a mediados del s. XII.
8 Las Furias (Erinias), al igual que las Gorgonas (por antonomasia, Medusa), se representa

ban con la cabeza rodeada de serpientes en lugar de cabellos.
5 Viento del sur y, por sinécdoque, viento en general.
'“Otra adaptación de la Eneida, en este caso del libro II. En el poema virgiliano, el troyano 

Corebo acude en socorro de Casandra, apresada por los griegos.
" De nuevo, efecto aliterante en el texto latino. Cf., por ejemplo, Virgilio, ecl. 120-1 quo 

saepe solemus / pastores ovium teneros depellere fetos.
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siguientes palabras al padre de las dioses y que van ellas se granjeó el lavar del Dias 
eterna: “A las iberas que atiai.i s a ii iv f ie ia n  las hueste:-, barbaras, a quienes apenas las 
gi utas arrecieran lugares seguías, a esas distinguí ya con mi estima y apayadas en 
nuestra auxilio conservaron a dinas penas una parle de su Hesperia'-'. I le aquí que 
ahora consientes que sean perturbados y que los hombres de Libia hayan saqueada sus 
confines con tropa sanguinaria. Vuelve tu mirada hacia los abatidos, apresúrate a 
defenderlos con tu valerosa diestra, tú que con tu sola voluntad domeñas cuanto hay de 
fiero”.

Esto dice Santiago, mas el venerable Cristo apaciguando a su allegarlo con su aeos 
lumbrada dulzura tales palabras profirió: “Santiago, aleja el temor de tu ánimo; lenieii 
dote a ti por defensor todo sucederá felizmente; aleja, Santiago, el te m o r 'p u e s  una 
Orden eximia, que gozará de renombre en todo el orbe, va a nacer, Santiago, bajo tu 
advocación12 13 14. Llevarán sobre sí una cruz roja y acometerán empresas gueneras sus 
insignes caballeros, milicia para mí querida. Y aprenderán a obedecer a su agüen ido 
maestre y su nombre brillará ampliamente por doquier. A estos hombres graciosos 
pondré yo en el litoral hispano, a fin de que resulten vanas las feroces guei i as de lo-, 
moros”.

Esto dijo. Por su parte, aquél, lleno de gozo por tamañodon, presuroso leuue cu 
congregación a varones unánimes en materia de religión. Reúne a hombres, a los que 
teme todo traidor y cualquiera que niega que Cristo es Dios. Y ahora obedecen a tu 
autoridad, poderoso Felipe15, y no tienen miras más altas a las que aspirar.

12 Alusión a la invasión árabe. Hesperia, “tierra occidental”, está aquí por I lispanín (iimui 
también, por ejemplo, en Horacio carm. 136,4). Alfonso VI, rey de León y de ( 'astilla ( IhfiS
1109), se hizo dar el título de Esperie imperator.

13 Versos ecoicos (tambiém llamados epanalépticos o serpentinos). Cf. V. Cristóbal, “Los 
versos ecoicos de Pentadio y sus implicaciones métricas”, Cuadernos de Fílalof>ia ( 'lásica XIX 
(1985) 157-167.

14 Parece que hay aquí una adaptación de los versos iniciales de la famosa cuarta égloga v i r- 
giliana (jugando con el significado de ordo).

15 El rey Felipe II. Giro imprevisto en este apostrofe final, en que el autor se dirige al 
monarca reinante y en el que queda patente la intencionalidad última de la composición (exulta 
ción del Rey Prudente, maestre supremo de la Orden).
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frol. A| A LA SACRA t 'ATI IOI It 'A KliAL MAGESTAD DLL REY NUESTRO 
SEÑOR DON l’IIII.IITE, SI i it INI>« > OI S TE NOMBRE, IT'.EI’ETl 1O Al >M1NIS 
IRADOR DELA ORDEN DL LA CAI IAI.LERÍA Dli SAN(’TIAGO DLL LSI’ADA

LL I .ICENCIADO ANTONIO DE MORALES, beneficiado de I lomadlos, licylr de la 
misma Orden, perpetua felicidad, con reconocimiento del Rey de los Reyes que la d«

S[acra] C[atólica] R[eal] M[ajestad|

Entre otras mvchas soberanas grandezas de tantos reynos, señoríos y estados, 
como son los que ensalman la grandeza de Vuestra Magestad, es vna de las mu v sena 
ladas la que en estos sus reynos de España tiene, con tener las tres esclarecidas otdciics 
militares1 2 y ser tan poderosamente señor dellas. Grandes son las excelencias de los 
reynos y señoríos de Vuestra Magestad, que por su multitud sola hazen uiarnudloMt 
grandeza, sin que fueran tales que cada vno dellos puede ser por sí eslrimamcuic esii 
mado. Mas si bien se considera, puédese contar entre lo muy principal de lodo csir 
señorío, el de las Órdenes. Lo mucho que ellas son muestra bien quán gran cosa >\s el 
ser señor dellas. Y son tanto, principalmente, por auer sido todas ellas finid.id,e. > mi 
tan alto fin y zelo tan santo. Estaua en el//
[fol. A v.jtiempo que estas Órdenes tuuieron principio la mayor parle de E.xpuiin pos 
seyda y ocupada por los moros, gente tan poderosa en las armas, como enemiga de l.i 
fe christhiana. Auía despertado Nuestro Señor en los corazones de los reyes espam >lc. 
y de todos los nobles de sus reynos, un desseo muy grande, no tanto de cobrar su iim  .1 
para señorearla, como de restituirla a la fe de lesu Christo, para que Él de veras rey 
nasse en ella. Mouió entonces los corazones de los que fundaron oslas órdenes i on 
más encendido heruor, para que se consagrassen del todo a su seruicio, en prosecución 
deste tan christiano y valeroso intento, haziendo de sí mismos vn alto sacrificio a l líos, 
offreciéndole sus almas con el buen zelo, los cuerpos con los continuos peligros de la 
guerra, y lahazienda con nunca gastarla sino en ella o, fuera del la, en limosnas, lisie 
fin haze a estas religiones muy señaladas, y el auerlo seguido y alcanzado lan culera 
mente y con tanto esfuerzo y valentía de nuestros passados, lo haze más excelente y 
admirable. Las historias de España están llenas de las grandes hazañas que hiziemn 
los maestres y freyles de las Órdenes en la guerra de los moros y conquisla de I Apaua, 
por donde merecieron tanta merced y acrescentamiento como todos los leyes les 
hazían. En la batalla de Alarcos murieron diez y nueuecaualIcios de nuesuu OhIhi v

1 Se refiere a las órdenes de Santiago, Calatrava y Alcántara.
2 Esta batalla enfrentó al sultán almohade Almansur Yacub con Alfonso VIH, en 1105. A 

pesar del apoyo de las órdenes militares no pudo evitarse la derrota de las huestes cristianas. que 
sufrieron numerosísimas bajas {Crónica latina de los Reyes de Castilla , ed. Cirio!, Bulliros, 
1913, pp. 41-42).
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en el cerco de Seuilla3, quando se ganó de los moros, murieron veynte y tres juntos en 
vn día4. También en los postreros años del rey don Alonso el Sabio, cabe Modín, cerca 
de Granada, mataron los moros al maestre don Goncalo Ruyz Girón5, y murieron con 
él todos los más de los caualleros de su Orden6. Y sin éstos, los conuentos destas Órde
nes y otros muchos monesterios y yglesias antiguas de España muestran las sepulturas 
de muchos maestres y comendadores que murieron en las guerras contra los moros, 
derramando su sangre por Dios y por su ley, y por la honrra y acrecentamiento de su 
tierra. Mas ni historias ni templos ni otro género de memoria no puede enteramente 
contar la muchedumbre destos caualleros, que digo que assí murieron, por donde tiene 
mucha razón la Orden de Calatraua//
[fol A 2]de llamados a bulto los mártyres7, sin poder tener otra cuenta, mas que son 

innumerables. Estos son los valerosos caualleros que como aquellos denodados y 
valientes que dize Nuestro Redemptor lesu Christo, con la espada en la mano, ganaron 
por fuerza el cielo8. Y [¿]qué diremos de los religiosos sacerdotes que en los conuentos 
destas Órdenes han seguido el camino de la perfección euangélica, y por la mortifica
ción de sí mismos, y por el exercicio de virtudes más soberanas, han llegado en esta 
vida a la altura de la contemplación, para merecer en la otra más alto grado de gloria 
con Dios?. Que esta es vna muy notable y muy particular excelencia destas sanctas 
Órdenes, estar assí distribuydas en caualleros y religiosos, encomiendas y conuentos. 
Que aya en ellos quien defienda la religión con las armas, y quien la conserue muy 
entera en la contemplación y alabanza de Dios. Vnos estén peleando con los enemigos 
de la fe, otros estén pidiendo a Dios que vengan. Vnos con la espada y otros con la ora
ción hagan la guerra a los enemigos de la fe christiana. Y aya muchos, como losué,

3 Al margen: La calenda de Uclés. La Calenda necrológica la tenían todas las órdenes reli
giosas y consistía en un repertorio de vidas de santos, mártires y hombres ilustres de cada una de 
sus respectivas religiones, que se leía y meditaba en los conventos. A la que se refiere Ruiz de 
Morales sería la propia de la Orden santiaguista, cuyas noticias recoge en lo esencial A. DE 
MORALES, Opúsculos...

4 Se refiere a los ataques dirigidos contra Sevilla en tiempos de Fernando III, en los que la 
orden de Santiago y su maestre desempeñaron un destacado papel, especialmente en el asedio y 
cerco de Triana (1248), en el que participaron el maestre Pelayo Pérez y 280 de sus freiles.

5 Al margen: La Coránica cap. 72. Se refiere a la Crónica de Alfonso X, atribuida, junto con 
la de su hijo Sancho el Bravo y su nieto Fernando IV, a Fernán Sánchez de Tovar o de 
Valladolid, pero la mención al maestre santiaguista no se contiene en el capítulo citado, sino en 
el 74.

6 Gonzalo Ruiz de Girón, comendador de León, había sucedido como maestre a Pelayo 
Pérez Correa, muerto en 1275. El enfrentamiento de Modín tuvo lugar el 23 de junio de 1280, y 
en él murieron unos 3000 cristianos; el maestre quedó gravemente herido, falleciendo poco des
pués en Alcaudete.

7 El término tuvo su origen en los numerosos caballeros que, tras la batalla de Alarcos, se 
refugiaron en Calatrava, donde fueron pasados a cuchillo por los musulmanes. En su memoria, 
tiempo después, el maestre de la orden de Calatrava mandó erigir la ermita de Nuestra Señora de 
los Mártires. F. DE RADES Y AÑORADA, Crónica..., f. 20v.

8 Al margen: Mateu 11. Corresponde a Mt. 11,12.

78



que irabajcn por vencerlos en las batiillas, y mucho,s como Moysen que, leiiantadas las 
manos al cielo, merezcan con Dios (pie alcancen los suyos victoria’. Quando en 
tiempo de Zorobabel se edificaría el templo y la ciudad de lerusalcm, venían sus ene 
migos a cstoruarlo, y los judíos se eslmyauan tanto con el buen zelo de su piedad, (pie 
dize la Sagrada Escriptura111 que con la vna mano entendían en la obra para continuarla, 
y con la otrapeleauan con sus enemigos, que se la querían estoruar. Pesia propia 
manera parece que estas sanctas Órdenes edificaron siempre la ciudad | e |spii dual y 
sancto templo de la religión christiana en España, teniendo siempre el vn l»ia<<> de su-, 
caualleros empleado en la guerra y defensa de la religión, y el otro de sus cha q-os, i u 
los conuentos, siempre occupado en edificar (como dize san Pablo)* 11 oro y piedras pie- 
ciosas de oración y contemplación. Estas son las mayores excelencias y piuurir/.r, 
destas órdenes militares, que por ser del seruicio de Dios y de todo lo |c |spiniu.il, tic 
nen mucha ventaja a todas las que se pueden con-//
[fol. A 2v ]tar. Mas también lo que toca a lo temporales cosa muy pi incipa I y muy 
señalada: tanta hazienda, tanto señorío, tanto gouierno, y tantos vassallos, lautos luga 
res, tantas encomiendas, tantos officios y cargos, con que ningún hombre pi iimpal s<- 
dexa de tener por muy contento y satisfecho de su príncipe. Cierto es esto, cosa muy 
señalada, que teniendo los reyes de España, como todos los demás, necessidail de pre 
miar a muchos, y entre ellos hombres muy principales, tengan en estas tres Ordenes 
largamente con qué hazerlo. Dixo muy bien Aristotiles en la Política, que lo principal 
de la substancia de la república, y de todo el buen gouierno della consiste en premio y 
pena12. Porque como son buenos y malos los que sejuntan en la república, los vnos lian 
menester ser fauorecidos y leuantados, y los otros castigados y abatidos; yes muy mas 
principal parte la del premio, quanto es mejor la bondad que la malicia, el concierto y 
buen proceder de los virtuosos, que no el desbaratar y destruyr todo buen oí den de los 
malos. Pues en estas sanctas Órdenes tiene Vuestra Magestad con que exereitai muy 
largamente su liberalidad, y satisfazer muy cumplidamente a qualquier grande mei eei 
miento, y animar también a muchos otros con la esperanza, para que iodos mere/i;m 
más, sirviéndole en las grandes cosas en que los manda emplear. I íezín el icy Saúl" a 
sus criados, por apartarlos del amor del rey Dauid, que no sería possible que I tamil le. 
diesse a todos viñas ni tierras, ni cargos principales en la paz y en la guerra, pues, sea 
Nuestro Señor alabado, que ensalma los reyes y príncipes tan alto como q u ine , que 
Vuestra Magestad, sin todas las otras grandezas de sus reynos y señoríos, con solas 
estas tres Órdenes de España, tiene con qué hazer a sus criados tan crecidas meu i-di-.. 
como su real liberalidad dessea, con poder dar mucho estado, mucha honra y preena

’ Al margen: Exodi 17. Corresponde a Ex. 17, 8-14.
10 Al margen: Neem. 4. Corresponde a Neh. 4,17-18.
11 Al margen: I  Corin. 3. Corresponde a I  Cor. 3,10-15.
12 La cita literal no ha sido posible localizarla en la Política de Aristóteles, lo que nos hace 

pensar que tal vez se trate de una glosa latina del texto aristotélico Pol. 1270, b 24-25.
13 Al margen: 1 Reg. II. Corresponde a ¡ Re. 22,7-8.
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nencia, mucha hazienda y señorío. Y si vna pequeña parte de la orden de San luán14 
que cabe a cada prouincia, basta para ser cosa muy preciada en ella, cómo no sera cosa 
muy más principal y señalada tener Vuestra//
[fol. A 3 ] Magestad en sola España, todas estas tres Órdenes enteras tan ricas y tan 
estendidas. Y aunque todas tres son mucho en todo, pero muy conocida ventaja tiene 
nuestra orden de Sanctiago, en antigüedad de institución, en anchura de prouincias, en 
grandeza de las dignidades, en religión y autoridad de los conuentos, en possessión de 
ciudades y lugares tan principales como ellas, en multitud y riqueza de encomiendas, 
en infinito número de officios y beneficios y cargos, y en todas las otras cosas [espiri
tuales y temporales que se pueden considerar. Todo esto da a Vuestra Magestad vn tan 
principal señorío, como cada cosa dellas por sí en particular, bien considerada, repre
senta. Y el verdadero señorío y la grandeza dél, no consiste tanto en posseerlo todo y 
señorearlo, como en tan prudente y cathólicamente gouemarlo, con su Real Consejo, y 
lo que en él ordinariamente se prouee para el buen gouierno de las Órdenes15. Y seña
ladamente con los Capítulos Generales y frequencia dellos, donde tan sanctamente y 
con tanto cuydado se reforma lo que requiere emienda, y se establece de nueuo lo que 
para mayor acrecentamiento y mejor conseruación de la Orden conuiene. Esto parece 
bien en todas las memorias de la Orden, y particularm ente en los Capítulos que 
Vuestra Magestad ha mandado celebrar, y mucho más claro en éste postrero, que se 
comencé en Toledo y se acabó en Madrid16, donde se ordenaron cosas tan sanctas y tan 
prouechosas para la Orden, que se puede con mucha razón dezir que allí nació la 
Orden de nueuo, según lo mucho que para su restauración, y acrecentamiento se esta-

14 Se refiere a la orden de los Hospitalarios de San Juan de Jerusalén, que tuvo sus orígenes 
más remotos en una modesta fundación hospitalaria establecida por los mercaderes de Amalfi 
hacia 1070/80, aunque su consolidación no se produciría hasta después de la toma de Jerusalén 
por los cruzados dirigidos por Godofredo de Bouillon. La bula de 1113, por la que Pascual II les 
acoge bajo su protección y les confirma sus donaciones, viene siendo considerada el documento 
fundacional. A partir de esa fecha, se iniciaría una evolución de la Orden en la que terminaría 
primando su carácter militar sobre el hospitalario original, como pone de manifiesto su conti
nuada lucha en las cruzadas hasta finales del XIII y su conquista y defensa de la isla de Rodas. 
Perdida la isla a manos de Solimán el Magnífico, en 1522, la Orden fijaría su residencia en 
Malta, isla donada por Carlos V en 1530, siendo conocidos a partir de entonces como los caba
lleros de Malta. En Castilla fue introducida por Alfonso VII en 1155 y en León en 1182, con 
Alfonso II. (A. M. LEGRAS, Les Commanderies..., pp. 9-12; y F. CASTRILLO MÁZERES, 
“La huella guerrera...”, pp. 319-341)

15 Este Consejo tuvo su origen en el siglo XV, cuando los maestrazgos se incorporaron a la 
Corona. Su funcionamiento fue primero dispar, pues había un Consejo para Calatrava y 
Alcántara y otro para Santiago. El primer presidente común a las tres órdenes fue don Fernando 
de Córdoba, clavero de Calatrava, que asumió la presidencia de Santiago, siendo ya presidente 
de Calatrava-Alcántara, a la muerte de D. García Fernández Manrique, conde Osorno, que lo 
era de Santiago. E. POSTIGO CASTELLANOS, Honor y privilegio... y F. FERNÁNDEZ 
IZQUIERDO, La Orden..., pp. 130-151.

16 Alude al Capítulo General que se inició en Toledo el 11 de agosto de 1560 y concluyó en 
Madrid el 14 de diciembre de 1562.
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bledo , Muéstralo bien maníIteslt> todo rl diseutso tiestos míenos establecim ientos, 
que Vuestra Magestail mando se hi/.iessen, los quales juntos con los passados, y con la 
líeg la y lodo lo tiernas que a une si i a () rilen eoiiniene, y puestos y eonl ¡u ñ a d o s  eon  
mucho concierto, lodo junto, lo oliece la ( hilen a Vuestra Magestad cu este libro, snp 
pl¡cando sea scruido iccebirlo y lauoreccrlo con su real benignidad y ampaio, porque 
unís aulori/ado con esta merced, sea más proucchoso para toda la Orden y tengan los 
caualleros, y religiosos della//
| fol. A 3v j conque puedan más christianamente gouernarse, y toda la Orden pinta 
perseucre siempre en el estado de religión y buen gouierno que Dios Nucstio Senm 
pide, y Vuestra Magestad siempre dessea.//
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[fol. A 4 ] AL MUY ILLVSTRE SE
ñor don Fadrique Enrríquez de Ribera17, presidente del Real Consejo de las Órdenes, y 
a los señores del mismo Real Consejo. El licenciado Antonio de Morales, freyle de la 

Orden de Sanctiago, beneficiado de Hornachos.

Avnque Vuestra Señoría me hizo mucha merced en mandarme tener el cargo de 
poner en orden y sacar a luz este libro de la regla y establescimientos de nuestra 
Orden, no quisiera yo que fuera por tal occasión, como fue la muerte del licenciado 
Mendiola18, vicario de Tudía, que aya gloria, que auía de hazer esto por su officio, por
que assí no faltara de nuestra Orden un hombre tan religioso y de tanta virtud, y con su 
buena industria, el libro tuuiera toda la perfección que Vuestra Señoría dessea y es 
razón que tenga. Mas pues Nuestro Señor fue seruido lleuarlo a él, y a mí se me mandó 
le succediesse en tomar este trabajo, daré aquí a Vuestra Señoría cuenta, en particular, 
de lo que me ha parescido hazer, para la buena orden del libro, y para entera noticia de 
las cosas que en él se contienen. Las tres partes en que primero estaua distribuydo todo 
el libro, conforme a la impressión passada19, no vuo para que mudarlas, pues estauan 
assí bien repartidas; mas en el proseguirlas, pareció que conuenía tener otro orden del 
que antes auía, y en muchas fue forzoso hazerlo assí. Porque en la primera, donde está 
la historia de la Orden y la noticia de todas sus antigüedades, no ay duda sino que se le 
deue mucho al maestro Hernando de Ysla20, que fue el primero que le paresció conue
nía que esta hystoria de la Orden y noticia de sus cosas anduuiesse junta con la Regla, 
y no ignorassen los de la Orden vna cosa tan digna de saberse de todos los de nuestra

17 Don Fadrique Enríquez de Rivera y Portocarrero, marqués de Villanueva, perteneció a la 
orden de Calatrava y fue designado como presidente del Consejo en 1564.

18 Probablemente se trate de Juan de Mendiola de Valle, vallisoletano, del que únicamente 
conocemos el nombre de sus progenitores -Pedro Mendiola y María del Valle- y de sus abuelos 
-paterno, Juan Martínez de Mendiola, y maternos, Juan Gutiérrez y María González-, por el 
expediente de ingreso en la Orden, aprobado en 1546 y conservado en el AHN, sig. 10698. Su 
muerte debió acaecer poco después de concluido el Capítulo en 1562, puesto que los estableci
mientos aparecen firmados por él. (cf. A.L. JAVIERRE MUR y Ma D. COUTO DE LEÓN, Los 
religiosos...)

19 Se debe referir a La Regla y Establecimiento de la Cavallería de Santiago del Espada, 
libro impreso en León, en la imprenta de Pedro Celada, en 1555. Sobre la personalidad de este 
editor, cuya presencia en León está documentada entre 1548 y 1560: M.D. CAMPOS 
SÁNCHEZ-BORDONA, El arte..., p. 28 y A. ODRIOZOLA, “La imprenta...”, p. 117.

20 La historia a la que alude es: Regla de la Orden y cavallería de S. Santiago de la Espada 
con la glosa y declaración del maestro Isla, freyle de la misma Orden, professo en el comento 
de Vclés y capellán de de Su Magestad...., editada en Alcalá de Henares, en la imprenta de Juan 
Brocar, en 1547. Sobre la edición: A. PALAU Y DULCET, Manual del librero hispanoameri
cano, T. XV, Barcelona, 1963, p. 370 y J. MARTÍN ABAD, La imprenta en Alcalá, T. II, pp. 
541-543; sobre la personalidad del editor, esta última obra ofrece una semblanza en el T. I, pp. 
87-100. En cuanto a la de Hernando de Isla, sólo conocemos que profesó en Uclés y fue capellán 
real; en ocasiones se le ha identificado con Ruy Díaz de Isla, autor del Tratado llamado fructo 
de todos los sanctos contra el mal serpentino, publicado en Sevilla en 1542.
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Orden y que tan mal les c.M.imi el no sal» i la. También se le dcuc mucho al licenciado 
Andrés Ktiyz de la Vega'1, que ordeno y hizo imprimir el libro pausado, pues sobre lo 
poco que auía juntado el maestro Ysla, acrecentó él mucho y lo//
| fol. A 4v] puso más copioso y estendido, como por todo el discurso dcsta primera 
parte en su libro parece. Mas con auer hecho mucho los dos, quedaron muchas cosas 
inciertas y escuras, y que tenían necessidad de mucha luz y mayor aueriguacióii de la 
verdad. Yo trabajé en esto todo lo que pude, leyendo con diligencia las colón iras del 
rey no, y reboluiendo y mirando con mucho cuydado las escrituras y prinilegios del 
archiuo del conuento de Vclés, los días que Vuestra Señoría me mandó estar allí 
entendiendo en todo lo que al libro tocaua. Con esto, y con auer visto algunos libros 
antiguos de los de mi conuento de León21 22, pude particularmente prossepuir el catalogo 
de los maestres con más certidumbre de la que hasta aquí tenía. I ,a bulla lamba n de la 
confirmación de la Orden la puse en romance, porque los caualleros que no saben latín 
la gozassen23. En la segunda parte donde está la Regla y los preuilegios de los mac.ii >-•. 
passados, no vuo que mudar nada de nueuo, pues esto tiene su orden y cora iei tu tan 
natural, que no puede pensarse en mudarlo ni añadirle nada. La tercera parte de los 
establecimientos tuuo mucho en qué entendiéssemos, porque fue nieuestei pouei en 
ella todos los establecimientos nueuos deste Capítulo24, sacándolos del libio gi.md.- de 
los actos dél, y entrem etiéndolos con los antiguos en los lugares cpie eoniieiihi. 
También fue necessario tener mucho cuydado en hazer la tabla, porque la passudu, pm 
estar repartida en dos partes, ni estaua entera, ni tenía en ambas Imcn coiiriciio, y 
agora, con lo mucho que se ha añadido en el libro, no tuuiera la labia la facilidad (pu
se requiere para hallar qualquier cosa, si no se pusiera mucha diligencia en hazerla 
muy por menudo de todo, y en prosseguirla con mucha orden y claridad. I in iodo eslo 
y lo demás que Vuestra Señoría me mandó y el libro mostrará, he semillo con iodo el 
cuydado y diligencia que yo pude. Quisiera verdaderamente poder mucho más, paia 
que Vuestra Señoría y toda la Orden mejor se siruiera. Y assí, le supplico mande reci
bir en esto benignamente mi voluntad, con lo poco que pude hazer en su semieío y en 
obediencia de lo que se me mandó.//

21 Salvo que era oriundo de Medina de Rioseco y que ostentó el cargo de pi inr de San 
Marcos en el trienio 1555-1557, nada sabemos de este personaje a quien se alribuye la auloi in 
de La Regla y Establecimiento de la Cavallería de Santiago del Espada, edilada en I .con en 
1555. AHN, Órdenes Militares, Archivo Judicial de Toledo, 6555, ff.200v-20l y25S ,’Vly 1 
PÉREZ LLAMAZARES, “Catálogo..., p. 370.

22 Para una aproximación a lo fondos bibliográficos de San Marcos de León; M" I). CAM
POS SÁNCHEZ-BORDONA, El arte..., obra en la que se transcribe integramente el hivenliiiio 
de los libros existentes en el siglo XVIII, pp. 127-153, y J. GARCÍA MORALES, “Un 
informe...”, pp. 92-126.

23 Esta bula es la de Alejandro III de 5 de julio de 1175. Está reproducida primero en lalm, 
entre los ff. 7-9, y luego en español, entre los ff. 10-14.

24 Se refiere al iniciado en Toledo en 1560, que concluyó en Madrid el 14 de dicíeinbie de 
1562.
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[fol. A 5] El Rey.

Siempre hemos tenido por muy señalada merced de Nuestro Señor, entre las otras 
muchas y muy grandes que ha sido seruido hazemos, por donde le damos siempre infi
nitas gracias, el auernos dado a entender cómo el mayor cargo que tenemos puesto de 
su mano, es el buen gouierno de nuestros súbditos y la obligación que tenemos para 
mantenerlo, porque con esto se cumple con lo que Dios, principalmente a los reyes, 
nos manda; y por este cuy dado somos verdaderos padres de la república, y con el buen 
proceder de aquí, merecemos de Nuestro Señor más gracia y más ayuda para executar 
mejor lo que en esto se le pide, y todo redunda en mucho augmento de bien público, 
que quiere Dios se procure y nosotros tanto siempre desseamos. Y aunque este cuy- 
dado del gouierno nos tiene atentos en todas las partes donde es menester, muy más 
particularmente nos parece lo deuemos tener con las cosas que tocan a las órdenes 
militares, por ser, como son, tan gran parte de estos nuestros reynos de España, y 
tener, como tenemos en la administración dellas, el cargo de todo lo [ejspiritual y tem
poral. Y siendo, como son, órdenes y religiones tan concertadas, es mayor seruicio de 
Nuestro Señor conseruarlas en su buen ser. Y, assí, aunque los años passados teniendo 
la administración destos reynos por mandado del Emperador25, mi señor y padre, que 
está en el cielo, mandamos hazer vn Capítulo General de la Orden de Sanctiago con 
las demás, que se comenqó en la villa de Madrid, y se acabó en la villa de Valladolid26, 
mas, después que esta vez boluimos de los estados de Flandes a estos nuestros reynos, 
quisimos que más particularmente se atendiesse a la buena gouernación desta Orden, 
por el desseo que tenemos de verla muy acrecentada en todo buen concierto y religión, 
y por la necessidad que entendíamos auía de nueuos establecimientos, para la reforma
ción y buena conseruación de la dicha Orden. Por ende, Nos, don Phelippe, por la gra
cia de Dios rey de Castilla, de León, de Aragón, de las//
[fol. A 5v] dos Sicilias, de Hierusalem, de Nauarra, de Granada, de Toledo, de 
Valencia, de Galicia, de Mallorcas, de Seuilla, de Cerdeña, de Córdoua, de Córcega, 
de Murcia, de laén, de los Algarbes, de Algezira, de Gibraltar, de las Yslas de Canaria, 
de las Yndias, Yslas y Tierra Firme del Mar Océano, conde de Barcelona, señor de 
Vizcaya y de Molina, duque de Athenas y de Neopatria, conde de Ruysellón y de 
Cerdania, marqués de Oristán y de Gociano, archiduque de Austria, duque de Borgoña 
y de Brabante, conde de Flandes y de Tirol, administrador perpetuo de la Orden de la 
Cauallería de Sanctiago por auctoridad apostólica. En el Capítulo General que manda
mos celebrar en la muy noble ciudad de Toledo, en onze días del mes de agosto, año 
del nascimiento de Nuestro Señor lesu Christo de mil y quinientos y sesenta, y se

25 Felipe II fue nombrado regente por primera vez en 1543, cargo que desempeñaría hasta su 
marcha a Flandes en 1548, y de nuevo desarrolló tareas gubernamentales, compartiéndolas con 
su padre, desde su regreso, en 1551.

26Este Capítulo se inició el 25 de octubre de 1551 en Madrid y se concluyó en Valladolid el 
9 de mayo de 1554, luego se celebró con posterioridad al primer viaje de Felipe a Flandes, que 
transcurrió, como ya se ha comentado, entre 1548 y 1551. Entre 1555 y 1559 volvería el 
monarca a los Países Bajos y tras este segundo viaje se celebraría el Capítulo que daría origen a 
la obra de Morales.
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acabó cu esla noble villa de Madrid, a entorze dias del mes de dizienibte, «le mil y qui- 
iiicntos y sesenta y dos años, en el tjnaI assístieron con Nos, los reuerendos padtes, don 
Pei nando de, I .osa", prior del ( ‘onuento de Veles, y don Christóual de V i I lainizar'" 
prior del conuenlo de San Mareos de I ,eón, y después, por vacación del priorato del 
dicho don Peinando de Losa, don Barlholonié Gonzalos de Villena 1 puní drl 
conuento de Vclés, y, por fin del priorato de don Christóual de Villamizar, don luán de 
Oliuares27 28 29 30, prior del dicho conuento de San M arcos de León, y don Liiys de 
Requesens31, comendador mayor de Castilla, y don Diego de los Cobos, marques de 
Camarasa32 33, comendador mayor de León, emienda por él, don luán de Ayala" comen 
dador de Veas, y don Pedro Manrique34, conde de Osorno, comendador de Monrenl,

27 Fernando Losa Duque, profesó en el convento de Uclés, concluyendo su expedíame de 
ingreso en 1532 (A. L. JAVIERRE MUR y Ma D. COUTO DE LEÓN, Pus rcl:g,„s,«  <•„ la 
O rden..p. 148.)

28 Cristóbal de Villamizar, natural de León, profesó en el convento de San Man os; din ante 
su priorazgo profesó en el mismo convento el célebre humanista Arias Montano, que iiiuitleii 
dría una estrecha amistad con el autor de esta obra (J. PÉREZ LLAMAZARES, “( '¡itiílogo., ", 
p. 370 y A. L. JAVIERRE MUR y Ma D. COUTO DE LEÓN, Los religiosos en la Orden.... p 
148.). Sobre la amistad de Ruiz de Morales y Arias Montano: G. MOROCHO (¡AYO 
Introducción, p. 79; J. PAÑI AGUA PÉREZ, “La actividad..., pp. 127-137, M“ I. VIPORCOS 
MARINAS “La regla...

29 Bartolomé González de Villena profesó en el convento de Uclés y fue electo prior en 
1562. A. L. JAVIERRE MUR y Ma D. COUTO DE LEÓN, Los religiosos en la O, den . , p 
137.

30 Natural de Medina del Campo, profesó en el convento de San Mareos de I ,eón y cu 15o I 
fue electo prior del mismo; por negarse a firmar los acuerdos adoptados en el ( ’apttulo de I S<>() 
62 sobre el traslado de San Marcos a Calera, fue conducido preso, de orden de Felipe II, al easli 
lio de la villa de Mora. J. PÉREZ LLAMAZARES, “ Catálogo...”, p. 370.

31 Señor de las baronías de Martorell, Rosales, Molín del Rey y San Andrés, fue romriuludm 
mayor de Castilla tras don Juan de Zúñiga y Requesens, pasando la encoinendaeióu ¡i su miiri te, 

acaecida en 1577, a su hijo, don Juan de Zúñiga y Requesens. L. SALAZAR Y C'ASTKt 1, Los 
comendadores..., p. 144.

32 Hijo de Francisco de los Cobos, secretario de Carlos V. Nació hacia 1524 y tuvo la mves 
tidura de caballero de Santiago a la edad de cuatro años; en 1532 era nombrado eancillei de las 
Indias, en sustitución de Gattinara,y cuatro años más tarde, adelantado de Ca/.orla; cu 15 !8 eia 
ya regidor de Úbeda. Casó con Francisca Luisa de Luna, marquesa de Camarasa y muí io eu 
1575, dejando como heredero del mayorazgo a su hijo Francisco de los Cobos y Limad II, 
KENISTON, Francisco de los Cobos..., pp. 144-145,230-232,235-236,252-253 y 295- U<>).

33 Miembro del Consejo de Guerra de Felipe II y su embajador en Polonia, Véncela, 
Inglaterra y Roma; fue comendador de Beas y Moratalla, en sucesión de Luis Venenas de 
Figueroa. Murió el 17 de noviembre de 1594 (L. SALAZAR Y CASTRO, Los comendadores..., 
pp. 168-169).

34 D. Pedro Fernández Manrique, IV conde de Osorno, y tesorero general de México. Murió 
en 1569.L. SALAZARY CASTRO, Los comendadores... ,p. 161.
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emienda por él, Luys Venegas de Figueroa3S, comendador de Valencia del Ventoso, y 
don García de Toledo36, comendador de Bienuenida, y luán Vázquez de Molina, nues
tro secretario, comendador de Guadalcanal37, y Gutierre López de Padilla38, comenda
dor de Alhambra, y don Gómez Suárez de Figueroa39, conde de Feria, comendador de 
Sigura, y luán de Figueroa40, comendador de Villanueua de la Fuente, presidente de 
Consejo de Ordenes, y don luán de Nauarra e Benauides, marqués de Cortes, comen
dador de//
[fol. A 6] Mosa41, y don Luys Portocarrero42, Conde de Palma, comendador de los 
Bastimentos de la prouincia de León, y don Pedro Pimentel43, marqués de Viana,

35 Aposentador mayor de Felipe II, comendador de Huélamo; alcanzó la encomienda de 
Valencia del Ventoso por título dado en Gante a 10 de octubre de 1536; en 1568 fue promovido 
a la de Moratalla. L. S ALAZAR Y CASTRO, Los comendadores..., pp. 681-682.

36 Ayo y mayordomo del príncipe D. Carlos; siendo comendador de Bienvenida por designa
ción de Carlos V, participó comoTreze enlos Capítulos de 1551 y 1560; fue promovido a la 
encomienda de Moratalla por Felipe II. Casó con doña Mencía Manrique de Benavides. L. 
SALAZAR Y CASTRO, Los comendadores..., pp. 443-444.

37 Sobrino de Francisco de los Cobos, en 1522 era regidor de Úbeda. Casó con Antonia de 
Aguilar, hija del alcaide de Ciudad Rodrigo y se le nombró caballero de Santiago el 22 de abril 
de 1528; eventualmente fue comendador de Destriana y Peñaranda. Ejerció de secretario de la 
emperatriz Isabel desde 1529; acompañó al Emperador a Flandes en 1539 y 1543; en 1545 
regesó a España para colaborar con su tío, al que sucedió, como primer secretario de Felipe II; 
siempre permaneció fiel al partido imperial liderado por Granvela, frente al que surgiría una 
facción más cercana a Felipe II, la de Eraso y Gonzalo Pérez (H. KENISTON, Francisco de los 
Cobos..., p. 321)

38 Fue mayordomo de Carlos V y su contador mayor; se le hizo comendador de Alhambra el 
11 de mayo de 1553, L. SALAZAR Y CASTRO, Los comendadores..., p. 5.

39 V conde y I duque de Feria, señor de Zafra y grande de Castilla y gentilhombre de Cámara 
de Felipe II, miembro de su Consejo de Estado y Guerra; gozó, además de la encomienda de 
Segura de la Sierra, en sucesión del Marqués de Villanueva del Fresno, también de la de Beas. 
(L. SALAZAR Y CASTRO, Los comendadores..,, p. 289 y L. CABRERA DE CÓRDOBA, 
Historia..., p. 172).

49 Grande de España, sucedió a D. Pedro de Córdoba en la presidencia del Consejo de Órde
nes, fue miembro de los Consejos de Estado y Guerra de Felipe II y presidente del de Castilla e 
Italia; además de la encomienda de Villanueva de la Fuente, gozó también de la de 
Hornachos.(L. SALAZAR Y CASTRO, Los comendadores..., p. 349 y F. BARRIOS, El 
Consejo de Estado..., p 87).

41 Se refiere a la encomienda de Mora. Gentilhombre de la Cámara de Felipe II; además de la 
de Mora, en 1562 fue promocionado a la encomienda de Hornachos y en 1563, a la de 
Socuéllamos, en cuyo disfrute falleció ese mismo año. L. SALAZAR Y CASTRO, Los comen
dadores..., p. 339.

42 Recibió el hábito en 1522 y gozó la encomienda de los bastimentos de León desde 1528; 
fue Trece desde 1560 y falleció en 1575. L. SALAZAR Y CASTRO, Los comendadores..., p. 
432.

43 I marqués de Viana, antes de la encomienda de Membrilla había gozado la de 
Castrotorafe; murió en 1583. L. SALAZAR Y CASTRO, Los comendadores..., p. 177.
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comendador de la Membrillo. rm íe in h l poi el, al principio, don Alonso de 'roñar'11, 
comendador de I ,obtm, y don I )n-,>u de Mendot..i y de la Cerda1', duque de r'ianeanila, 
cauallero de la dicha Guien, y I upe de i In/nián"', comendador tic lisheniera y 
Valdarazele, que son los Treze dclla. ( ’on su acuerdo y expresso consenlíniicnlo, y de 
todos los otros comendadores, camilleros y freyles que al dicho Capílulo con Nos 
assistieron, auido primero diligentemente tratado lo que al scruicio t ic  Dios Nuestro 
Señor, y buen gouierno, y reformación de la dicha Orden pertenece, mandamos Itazer 
los dichos establecimientos. Y para que mejor se ayan de guardar por todos los comen 
dadores, caualleros y freyles, mandamos recopilar en vn libro, la Regla de la ti ¡cha 
Orden, con algunas cosas a ella pertenecientes, y los establecimientos, míenos y vic 
jos, y señaladamente lo que por Nos, con acuerdo del dicho Capílulo, es coi regido y 
emendado, añadido y declarado. El tenor de todo lo vno y lo otro, es éste que se 
sigue.//

44 Embajador de Felipe II en Portugal, en 1548 le acompañó en su viaje a Flandes. Casó con 
doña Ana de Guzmán, que también era miembro de la Orden y como él ligada a la alta nobleza, 
Desde 1556 fue comendador de Lobón, hasta 1563, en que se le promovió a la encomienda de 
Villanueva de La Fuente; murió en 1571.L. SALAZAR Y CASTRO, Los comendadores..,, pp. 
349-350.

45 Hijo segundo de don Gaspar Gastón de la Cerda, comendador de Usagre, de quien heredó 
el título de marqués de Almenara. L. SALAZAR Y CASTRO, Los comendadores..., p. 691.

46 Sucedió en la encomienda de Estremera a Alonso Idiáquez y fue promovido por Felipe II 
en 1563 ala de Socobos. L. SALAZAR Y CASTRO, Los comendadores...,^. 302-303 y 535,
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Ecclesiastici. XLiiii
Laudemus viros gloriosos, et paren- 

tes nostros in generatione sua. Omnes ist i
in generatione gentis suae gloriam 

adepti sunt, et in diebus suis
habentur in lau- 

dibus47//

[fol. A 6v]



[Fol. 1] De los fundadores de la Orden.
Capítulo primero. De quién fundó, y qué dio

principio a la Orden de Sanctiago, y en qué reyno o 
prouincia y tiempo fue.

Quién ayan sido los f'vndadores de la Orden de Sanctiago, y en qué reyno o prouin- 
ía se comenta), del prólogo de la Regla della se entiende, pues, poco después del prin- 
ipio, tlize assí: La gracia del [EJspiritu Sancto en estos postrimeros tiempos, por su 
tenieucia, alumbró en las partes de España, a algunos que eran christianos más de 
omine que de obra, y los reuocó misericordiosamente de la soberuia de la pompa 
•glai, v de las obras del diablo, etcm. En las quales palabras se tocan dos cosas, es a 
ibci donde se fundó y comentó, y quién la comentó. Las quales se confirman con lo 
it<- el papa A lejandro tercero dize en la fundación y confirmación de la Orden, 
¡lunde i asi toda la Regla está inserta y autorizada; y en ella dize assí: Sane nostris 
mptu¡bu\ in pai tibus Ilispaniarum de divino factum muñere gratulamur, ubi nobiles 
unluiit viri, c/c'1', Y della se collige claro que se fundó en Españay que unos varones 
obles la comentaron. Y assí, por auerse comentado en España, y particularmente en 
)-, levaos de León, el maestre que entonces se instituyó, es maestre general de toda la 
•i'dcn, y lo fue en los tiempos passados en toda España, y fuera della (si algo la Orden 
icra della en aquel tiempo tuuo)50, hasta que los de Portugal, de hecho, se alearon con

11 Et'c/i. 44,1 &7.
Prólogo de la Regla, f. 35.

1,1 Huía de confirmación, fol. B 5.
10 Un Portugal se le concedió el castillo de Monsanto en 1172, una año después se le donó el 

istillo de Abranles y en 1185 se fundó en Lisboa un convento de la Orden bajo la advocación 
; los Santos. En Francia las primeras donaciones a la Orden datan del reinado de Felipe 
tiguslo, que en I 183 les hizo donaciones en Villeneuve de Varennes, en Étampes y en Castro 
anión, lugares que vendrían a constituir la encomienda de Etampes. En Italia las primeras 
(naciones datan del siglo XIII. E. BENITO RUANO, Estudios Santiaguistas, pp. 235-291 y F. 
LITTON, L'Ordre..., 1972.
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i‘l niaeslraiigo'’', como parece por va priuilcgio tic Bonifacio'-', papa octano, y por otro 
de loan ', papa vigésimo seguíalo, en que prohíben que no aya inaestie prouitieial en 
Poilugal, sinoque lodos obede/ean al niacslre general de ( 'asidla, Y en aquel ieyno 
ama aniiguauienle eneoinienda mayor, y otras encomiendas como agora ay en el 
reyuo de, Aragón ", mas sujetas todas al maestre que al principio se instituyo, assi 
como en todos los reynos de ehristianos, la de San luán, lo es al gran, maeslie"'. Pero 
dexando esto, y boluiendo al propósito passado, es//
[Fol. 1 v| assí que la Orden se comentó en España, pero en qué parle delia aya sido, en 
la dicha bulla no se dize más de inpartibus Hispaniarum51 52 53 54 * 56 57; ni tampoco en el dielm pío 
logo de la Regla se declara, pero por algunos motiuos que ay, parece claro y se l ¡ene 
entendido, que se comentó en elreyno de León. Y aún puédese alTirmar que partieu 
larmente se instituyó la Orden y tuuo principio, en el reyno de Galizia, pues cu la con
firmación primera del Papa se vee como, entre las otras cosas, le confirma el Papa a la 
Orden, el monesterio de Loyo, que es en Galizia, cerca de Sanetiago, con cuyo pi ioi y 
canónigos reglares de la orden de San Augustín (que entonces lo tenían), se imiiaioii al 
principio estos caualleros, que comentaron a fundar la Orden, como luego más hug.«i

51 Esto vino a suceder en el reinado de don Dinís, que quiso obtener la independencia de los 
caballeros portugueses de Santiago; el primer paso se daría con el nombramiento de don Juan 
Fernández (1292) como maestre, alcanzando la independencia definitiva en 1325; en esa sihiu 
ción se mantuvieron hasta que, al igual que en Castilla, el maestrazgo portugués recayó en la 
Corona, tras la muerte del último maestre de Santiago y Avís, en 1550. F. GU ITON, L'OrJie,,,, 
pp. 131-137; D. W. LOMAX, La o r d e n ..pp. 58-59; A. BOTELHO DA ( '( )S I A VIH ¡A. 
“Ourique-Vale...”.

52 Presidió la iglesia de 1294 a 1303. El privilegio referido se menciona en Bullas apostoli 
cas, f. 24v.

53 Ocupó la cátedra de San Pedro de 1316 a 1334. El privilegio referido se nieiiemiia en 
Bullas apostólicas, f. 25v.

54 Destacan las de Alcácer de la Sal, Pálmela, Aljustel, Mertola, Tíiv¡ih, ele. F, < ¡t l l ’I’t iN, 
L’Ordre...,pp. 131-137

53 En Aragón los santiaguistas ya regentaban un hospital en Zaragoza desde finales del sigl<> 
XII, pero su presencia efectiva como Orden hay que retrasarla hasta 1210, cuando Pedio 11 les 
entregó Montalbán, por su ayuda en la conquista de aquella plaza. Monlalbán se con vertí na en 
la encomienda mayor de Aragón, sometida al prior de Uclés. De esa encomienda dependieiou 
las murcianas, mientras aquella tierra perteneció al reino de Aragón (1296-1304). Sola e la 
Orden de Santiago en Aragón puede verse R. SAINZ DE LA MAZA, La Orden de Sanlintp).. 
De la misma autora, “Aspectos relevantes de la Orden de Santiago en Aragón en el siglo X111 y 
primera mitad del XIV”, Las ordenes militares.... A. MURIRAURELL, La encomienda.,.,

56 Todas las órdenes militares afincadas en España dependían de maestres generales que 
residían fuera de la Península, incluso la de Calatrava, sometida al abad de Moríniondo 
Santiago representa la única excepción, pues su maestre era español, elegido por los Trece, y sin 
ningún poder intermedio entre él y el papa, no conociendo más limitación a su poder tjue la de 
los propios ffeiles, a través del Capítulo General. D. W. LOMAX, La Orden..,, p. 54.

57 Bula de confirmación, f. 7.
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mente se dirá58. Y aunque en la misma confirmación se haze mención que todos los 
tres reyes de León, y de Castilla, y de Aragón59 pidieron al Papa la confirmación de la 
Orden, no fue porque vuiesse tenido la Orden en más que en el reyno de León princi
pio, sino porque ya entonces, a lo menos el rey de Castilla aula dotado mucho la 
Orden60, y era cosa de mucha autoridad para ella, que tantos reyes pussiessen en esto 
su ruego. Esta confirmación de la Orden, fue al principio del reyno del rey don Alonso 
el nono de Castilla61, que venció la de las Ñauas de Tolosa62; y en esta sazón, diuisos 
estauan los reynos de Castilla y León, dende que el rey don Alonso el octauo, que se 
llamó Emperador63, los diuidió entre sus hijos, don Sancho, que llamaron el Desseado, 
y fue rey de Castilla, y don Alonso64, su hermano, que fue rey de León. Assí que no ay 
porque nadie dude, si en este tiempo estauan diuididos los dos reynos, pues verdadera
mente lo estauan entonces, hasta que se tornaron a vnir en el rey don Fernando el 
Sancto, nieto deste rey don Alonso nono65, en cuyo tiempo la Orden se confirmó. Y 
como el autor de la Regla dize, en Castilla reynaua entonces don Alonso nono66, y en 
León, don Femando segundo, y en Aragón, don Alonso el segundo67. Visto pues cómo

58 Hoy día se mantiene como más probable que la Orden se fundase en Cáceres, por entender 
que fue de iniciativa laical y, posteriormente, se produciría el acuerdo con los canónigos de 
Loyo, pasando, tras la donación realizada por Alfonso VIII en 1174, a Uclés. D. W. LOMAX, 
La Orden..., pp. 6-7. J. L. MARTÍN, Orígenes..., pp. 13-19. F. GUTTON, Op. cit., pp. 9-12 y E. 
SASTRE SANTOS, La Orden..., pp. 79, 83-85.

59 Se refiere a Fernando II de León (1157-1188), Alfonso VIII de Castilla (1158-1214) y 
Alfonso II de Aragón (1162-1196).

60 La confirmación de la Orden fue en 1175, para entonces Alfonso VII les había dado el cas
tillo de Mora, la villa de Monzón de Campos, casas en Toledo y Maqueda, y una renta de mil 
maravedís, además del castillo y villa de Oreja. Alfonso VIII les dio el castillo de Alharilla, 
Estremera, etc. J. L. MARTÍN, Orígenes..., pp. 106-109.

61 Se refiere a Alfonso VIII y la alusión a que su reinado estaba en el comienzo, se justifica 
porque fue en torno a 1170 cuando el citado monarca, que había sucedido a su padre Sancho III 
cuando apenas contaba tres años, inició su gobierno personal.

62 Esta batalla, con la que puede considerarse neutralizada definitivamente la amenaza afri
cana sobre la España cristiana, tuvo lugar el 16 de julio de 1212. De los santiaguistas participan
tes en ella, dijo el obispo D. Rodrigo: Hi inpartibus Hispaniae multa opera militiae decenter 
egerunt.(Anales toledanos primeros en España Sagrada XXIII, pp. 394-385 cit. D. W. 
LOMAX, La Orden..., pp. 10-11.

63 Alude a Alfonso VII, hijo de la reina doña Urraca y del conde don Raimundo, que fue 
coronado en León en 1126, y al morir repartió el reino entre sus hijos, dejando Castilla a su pri
mogénito, don Sancho, y León a su otro hijo, don Femando.

64 Debería decir Fernando, puesto que así se llamaba el segundo hijo habido en el matrimo
nio entre Alfonso VII y doña Berenguela, que heredaría en 1157 el reino leonés.

65 Fernando III era hijo de Alfonso IX de León y nieto de Femando II de León y de Alfonso 
VIII de Castilla. La unificación definitiva de Castilla y León se produjo en 1230, cuando a la 
corona de Castilla, heredada por la temprana muerte de su tío Enrique I en 1217, unió la de 
León, por muerte de Alfonso IX.

“ Alfonso VIII.
67 Regla, cap. I, f. 36.
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en lispana se fundó la Orden, y en qué parle della, será bien dezirqtiicn la luudo y 
( omento, y en qué tiempo. No lian fallado en esto algunos errores y opiniones//
| bol, ?. | no verdaderos, vna de las quales fue dezir que el rey don Alonso el nono61' la 
couienfó. lisia opinión limo origen de ver cómo la Orden se confirmó en liempo dci.lr 
icy, mas luego veremos quánto antes de la confirmación fue la Orden instituyda, y 
aquí agora inquirimos la fundación y principio, y no la confirmación. También, pues 
la bulla de la confirmación dize que auía algunos nobles varones1'1', presupone ya auer 
tenido antes la congregación y junta destos caualleros, principio. También, pues el rey 
don Alonso el nono70 pidió la confirmación, está claro que ya tenía la cosa principio, 
lisias son buenas conjecturas, mas el priuilegio del rey don Fernando'1, que luego poi 
nemos, es razón manifiesta, donde se prueua quán muchos años antes que se conl ir 
masse, la Orden estaua ya en alguna manera instituyda. Quanto a quién I mido la 
( )nlen, ay vna opinión, no tan falsa, como voluntaria, pero con alguna appai envía, que 
no niega auer fundado la Orden caualleros nobles, pero affinna que fueron Ire/e sena 
Indamente los caualleros que la comentaron. Y aunque esto pudo ser ass), peí o no 
parece por muy cierto que fuesse el número determinado de treze los canal leí os que la 
Ilindaron, porque el número de Trezes que ay en la Orden, no naseíó por auer sido 
iie/.e los primeros fundadores de la Orden, sino porque al liempo de eonluuiaise la 
Orden, y dictar y ordenar la Regla, pareció al legislador della señalar cierto número 
dellos para la elección del maestre, y de otras cosas que la Regla dispone, y dixo que 
fnessen treze, y assí la Regla lo dize claro, y Alexandro también en la dicha bulla, 
quando dize: Sint autem tredecim in ordinefratres, etc7-. Y dcsla manera pudiera 
poner (si le pareciera) que fuera más o menos número de los treze '’. Y es de creer y 
llena más apparencia, que la Orden se comentó por muchos caualleros, aunque de 
neeessidad se ha de entender que vno sólo fue el que principió y habló en la ordenar, 
inspirado del [Ejspíritu Sancto, y assí de vno en otro se comunicaría y hablai ía, hasta 
que vino en effecto que lo diuulgaron74. Y como el zelo fuesse tal, y por (ales personas 
nobles, como la bulla y Regla lo dizen, luego le seguirían oíros muchos que renuncia 
rían el hábito seglar, y se dedicarían a esta religión, pues en el tiempo que vito desde 
su//

“ Alfonso VIII.
M Bula de confirmación, f. 10.

Alfonso VIII.
71 Se refiere a Femando I, conde Castilla y rey de León.
72 Regla, cap. 36, f. 43 y Bula de confirmación, f. 8.
11 Estos Trece miembros formaban el Consejo de la Orden, una de cuyas principales liiiieio 

nes era la elección del maestre cuando éste moría; podían ser sustituidos por un emienda si no se 
hallaban presentes al comenzar el Capítulo. D. W. LOMAS, La Orden..., p. 54 y E. SASTRE 
SANTOS, La orden..., pp. 186-188.

7,1 La Orden nació el 1 de agosto de 1170, a partir de los llamado Fratres de Cáceres, herinan 
dad fundada tras la conquista de la ciudad por Fernando II y que comenzó a dirigir don Pedio 
Fernández. El nombre de Orden de Santiago lo adoptaría en 1771. F. RADES Y AÑORABA, 
( '/irónica..., Toledo 1572, f. 6., D. W. LOMAX, La O rd en ..p. 5 y E. SASTRE SANTOS, i,a 
Orden..., pp. 68-77.
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[Fol. 2v] primer principio, hasta ser confirmada, auía ya en ella muchos lugares y bie
nes que los reyes y otras personas principales auían ya dado, y otros ganarían ellos, y 
otros darían ellos a la Orden quando tomauan el hábito; de manera que esto es lo que 
tiene más apparencia de se creer, y no tener que ayan sido treze caualleros los funda
dores della, como el vulgo lo tiene y cree.

Capítulo segundo. De la gran antigüedad 
de la Orden, y quánto antes que fuesse confirmada tuuo 

origen y principio

Avnque en el Capítulo passado, se ha dado alguna noticia del principio de la 
Orden y su confirmación, mas aquí será bien dar cuenta de lo vno y de lo otro más a la 
larga, como la diuersidad de los tiempos lo requiere. Para esto es menester que se 
entienda que es muy diuersa cosa auer tenido origen y principio la Orden, y auerse 
después confirmado por el Summo Pontífice75, con la Regla y concierto que después 
acá ha tenido, porque, entre el vno y el otro tiempo, passaron por lo menos, ciento y 
quarenta y cinco años, como luego manifiestamente parecerá76. Y hablando primero 
del primer principio y origen de la Orden, podríamos, si quisiéssemos (como algunos 
lo sienten), dezir que viene desde aquella donación tan celebrada del rey don Ramiro, 
a la yglesia de Sanctiago de Galizia, después de aquella señalada victoria que vuo de 
los moros, libertando a Castilla del maluado tributo que sobre sí tenía77. De aquel 
repartimiento que entonces el Rey hizo, por su reyno, para la yglesia de Sanctiago, 
como por el priuilegio parece, quieren algunos dezir que tuuiesse principio la Orden, y 
que desde allí fuesse creciendo y augmentándose hasta su confirmación78 *. Esta origen 
de la Orden tiene sola esta apparencia, y no otro algún fundamento, por esto la dexare- 
mos, por dezir cosa cierta y aueriguada, y que nadie pueda en ninguna manera con-// 
[Fol. 3] tradezirla. Y assí, dezimos que nuestra orden de Sanctiago, el año del nasci- 
miento de Nuestro Redemptor lesu Christo de mil y treynta años, ya era fundada, y

75 Alejandro III.
76 Este cómputo de años resulta de la creencia del autor en una fundación muy anterior a la 

fecha de 1170, que es la que hoy se tiene por cierta.
77 Sobre la falsedad histórica de la victoria obtenida por Ramiro I en Clavijo y la consi

guiente liberación de las cien doncellas, en la obra de CANTERA ORIVE, La batalla...pp. 27- 
33, se halla reunida una completa bibliografía. Son también de interés C. SÁNCHEZ ALBOR
NOZ, España... y “La auténtica...”, pp. 94-139 y A. CASTRO, Santiago...y Ma I. VIFORCOS 
MARINAS, La Asunción... La supuesta donación de Ramiro I se fundamenta en el privilegio de 
los votos, fechado el 25 de mayo del 844, y que no es sino una falsificación del siglo XIIL

78 La elaboración del fraudulento diploma de Ramiro I se imputa al canónigo compostelano
Pedro Marcio; la tradición del voto al Apóstol se difundió por las reiteradas confirmaciones 
efectuadas desde Femando III a los Reyes Católicos. GÓMEZ MORENO, Anales.,.,pp. 8-20 y 
R. MENÉNDEZ PIDAL “Un historiador...”, p. 8 y ss.
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leuui ínacslre y eiieoniieiubis, y cüinepd:idore,s/u. listo parece claramente, y sin que ett 
i llo se pueda tener duda alp.nna, por vn príuilegio original, con la t irina y sello real 
pendiente en hilos de cáñamo, ilel rey don Fernando el primero, que, lite rey de ( 'astilla 
v I con y Portugal, en quien la primera vez se juntaron los reynos de (.'astilla y I .con, 
que comentó a reynaren el año de Chrislo de mil y diez y siete años, y reynó quarenia 
anos y a los treze años de su reynado. que fue el año de mil y Ireyula, concedió el 
dicho preuilegio a las monjas del inonesterio tic Saneti [ H|spir¡tus de Salamanca", que 
agora son de la Orden, en el qual les concede la encomienda del castillo de Atalaya, y 
del castillo de Palomera que oy posseen, y es encomienda del dicho inonesterio"'. Id 
qual preuilegio y de la manera que está escrito es el siguiente"':

Don Fernando, por la gracia de Dios, rey de Castilla, León, (íalizia, y promneia-, 
de Portugal, señor dellas Vizcayas* 81 82 * 84. A vos, nuestros amados l ijos, don Sancho, don 
Alonso y don García, y a vos las infantas nuestras fijas, doña Ví nica y dona Iduiia, v a 
vos, los caualleros, condes y ricoshomes, maestres y comendadores y pifiados dellas 
Ordenes, y a toda lia otra gente, a quien esta nuestra carta fuere mostrada, salud y gi a 
cía. Sepades que en lia batalla que Nos ouimos con líos moros eeiea de Sanctiapo. que 
llaman a Compostella, nos fue mostrada una visión erara (.s’ír), vn que nos mandó que 
el primer cauallero de lia encomienda de Sanctiago, de aquellos canal leí os (que 'ai 
voto auían tomado) m uriesse, que lia tierra y Hogares y renta se diesse para el 
comiente y monjas de Saneti [Ejspiritus de lia Orden dellas religiosas de Símela Ana, 
della ciudad de Salamanca85, y que lia quefuesse abadessa, se llamassc coniendadoia,

14 Esta fecha, totalmente descartada por la historiografía actual, se fundamentaba en un falso 
privilegio atribuido a Fernando I, en el que aparece como rey de Castilla, León, Galicia, 
Portugal y señor de Vizcaya, títulos que no le correspondían. Este documento sería raliI ieudo 
por Felipe II, después de que los escribanos de la Corte se vieran obligados a autentificarlo por 
presiones del monarca, y fue incluido en el libro La Regla y Establceiinien/o Je la ( 'uvuí/et in Je  
Santiago del Espada, impreso en León en 1555. C. GUTIEKKEZ I >11. AlíKiiYii, 
Privilegios..., pp. 45-46. J. L. MARTÍN, Orígenes..., pp. 11-12.

811 En torno a esa fecha se produjo su nacimiento, heredando el condado de ( 'astilla en el 
1029 y asumiendo el título de rey a la muerte de su padre Sancho III, en 10 15; la muerte de 
Vermudo III de León, en 1037, le permitió unir la corona castellana y leonesa.

81 Sobre este monasterio femenino puede verse la obra de M. ECI1ÁN1Z SANS, Las rtinje 
res...

82 La falsedad del documento se puede comprobar también a través de estas concesiones, 
pues la encomienda de Palomero le fue otorgada a la Orden en 1199 y la de la Atalaya en 1203. 
Para más abundamiento, no pudo haber fundación santiaguista ninguna en tierras de Salamanca 
antes del 1209. Ambas encomiendas pasaron al monasterio en tiempos de Enrique III. .1. 
MARTÍN, Orígenes..., p. 12, y F. GUTTON, L ’Ordre..., pp. 225-227. M. ECHÁNIZ SANS, La 
mujeres..., pp. 144-150.

” Este documento, como ya manifestamos, era falso, y sólo por la presión de Felipe II sobre 
los escribanos de la Corte, se ratifico como auténtico.

84 Como ya se ha indicado la intitulación utilizada no es propia de Femando 1.
85 Por entonces no había sido fundado el monasterio de Saneti Espiritus, que lo fue en 122 i. 

I . GONZÁLEZ, Alfonso IX, II, p. 548.
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y que para siempre jamás ansí fuesse; que por sus oraciones y mepos amamos acabado 
con 1 )¡os, que lia lucren de lias armas, ni soberuia (que es lia sobeima lia que Dios más 
aborrece | )|. no nos empezca; y que si assí lio prometía, que él me l'aiía vilo//
[l o1, 3v | rioso. Y otro tanto fu[e] dicho al maestre y gouernador de la Orden (aunque 
pobre), desseoso del seruicio de Dios. Y por ganar prez y honrra, se lio prometimos. 
Porque os mandamos que agora ni de aquí adelante, nayde no sea osado a poner 
comendador ni dalle lia encomienda del castiel della Atalaya con su Hogar y términos, 
y del castiel de Pallomera con sus Hogares y caserías y majadas y cotos, según que líos 
solían gozar los otros comendadores, a quien aquella encomienda era dada, que de 
Dios y del Apóstol nos fue mandado, que aquella encomienda fuesse dada a aquellas 
monjas sanctas, que antes que lia batalla fuesse comentada, morió de una saeta Aluar 
Sánchez, el que so encomienda lia tenía86. Y pues Dios tanta merced nos hizo, quere
mos que sea lia renta y encomienda del monesterio y conuento de Sancti Spiritus de 
Salamanca, y que lia abbadessa se llame comendadora. Y porque en su Orden a Dios 
haze seruicio, y de su oración es contento, queremos y es nuestra merced, que lia 
comendadora, no sea tcnuda a sallir de su Orden a llamamiento nuestro ni de su maes
tre, si ella non querrá; y si a visitar su encomienda querrá, hagallo, y ponga sesineros y 
mayordomos como bien querrá, y mas lia escusamos de todo llamamiento, ansí de 
guerras como de juntas, y queremos que su encomienda sea muy releuada de todos 
pechos, son sus diezmos a Dios, que vienen a ella y el señorío. Y por esta carta de mer
ced, y mandamieiilo de Dios, queremos que ansí sea. Y mandamos a don Sancho y a 
dmi Alonso y a don García, y a qualquiera de mis fijas que hereden nuestros reinos, 
que lies guinden a lias monjas esta nuestra carta de mando y merced, so lia pena della 
imer,t.ia tuetced y maldición, y de Dios que nos lio mandó, y que siempre tengan en 
i ot:n;o» de hazer mercedes aquellas hermanas y monesterio del [Ejspiritu Sancto. Y 
pin mas tuerto les dimos esta nuestra carta de priuilegio rodado y sellada con nuestro 
sello, y firmada de nuestro nombre. Dada y otorgada a quinze días del mes de nouiem- 
b ie , de mil y treynta años. El Rey.

Este prcuilegio tiene sello de plomo, pendiente en filos de cáñamo. No puede ser 
cosa más clara, ni más manifiesta que la deste priuilegio para entender cómo la Orden, 
no solamente tenía ya principio, mas//
[Fol. 4 ] que aún estaua tan formada, como es tener maestre y comendadores, y enco
miendas, y vsarse ya estos vocablos para estas cosas.

Deste tiempo de que vamos hablando que trata este preuilegio, que llamamos ori
gen y principio de la Orden, dessearán todos saber qué forma y qué institución tenía la 
Orden, y con qué leyes se gouernaua, mas desto ninguna razón podemos dar, si no es 
la del priuelegio, pues no ay otra m em oria ninguna de la Orden que trate desto. 
Solamente podríamos dezir que unas ordenanzas que ay en el archiuo de Vclés, que se 
intitulan de la cofradía de Sanctiago, podrían pertenecer a este tiempo de la Orden,

Como ya se ha comentado, el convento salmantino fue dado a la Orden por Alfonso IX en 
1223 y Palomero y Atalaya en 1199 y 1203 respectivamente. J. GONZÁLEZ, Alfonso IX, II, pp. 
176-178 y 248-250 y J.L. MARTÍN, Los orígenes..., y?. 11-19.
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porque la antigüedad del pergamino, y la manera de la letra, represeulan tanta atiligüe 
dad como la de estos tiempos"', Mas porque allí no ay razón ninguna del aiio en que se 
instituyeron, no osaremos all irniar nada tiesto. Y esto baste para dai la noticia que se 
puede tener deste tiempo que, llamamos origen de la Orden.

lisie tiempo del origen y principio de la Orden, duró hasta su confirmación, poi 
espacio por lo menos de más de ciento y einquenta anos, porque éstos y algunos mas 
puede auer, desde el rey don Fernando el primero, que dio aquel preuilcgio al minies 
terio de Sancti [Ejspiritus, hasta que Alexandro tercero confirmó la Orden"". Y r in  (o 
es cosa que pone admiración, ver que de vna cosa tan señalada y tan fundada ya e mst i 
tuyda, como en tiempo del rey don Fernando el primero parece que estaña, no aya 
mención ninguna en las historias de Castilla, ni en escrituras antiguas, de las quides 
tiene muchas por todo estremo guardadas la Orden, en sus archiuo.% de Vi les  y de  
León, y entre ellas hartas destos tiempos, que tratan de otras cosas, y jamas tienen 
siquiera mención de la Orden. Mas dexado esto, digamos de quándo se comento idm 
mar del todo la Orden y ponerse en disposición de que el Papa la quisicssc estableen y 
confirmar.

Capítulo tercero. De cómo la Orden co
mentó a tomar nueua forma de religión, por donde el 

Papa la vino a confirmar//

[Fol. 4v ] No ay aquí que dezir de nueuo, del tiempo en que la Orden comentó a queiei 
formarse y disponerse mejor para que fuesse confirmada, ma.s de lo que en el capiinlo 
primero apuntamos, diziendo que esto sucedió al principio del reyuado del rey don 
Alonso el nono* 88 89 90, lo qual está tan claro en el prólogo de la Regla"", (pie no se p uede  
traer mejor testimonio dello. Allí haze mención del mismo rey don A lo n s o , v de  los 
reyes sus contemporáneos, que en León, y en Portugal, y en Aragón reynauan, y de las 
differencias, y discordias que entre sí trayan91. Y haze también mención de  d o n

81 Tal vez alude Ruiz de Morales a la “antigua carta de hermandad de Santiago i/ne fue tus 
tituyda en España”, que F. RADES transcribe en su Chrónica..., f. 5.

88 Ciertamente, aceptando como el autor que la fundación fue anterior a ! 030, tiíibrínn 
pasado unos 150 años hasta el momento de la confirmación en 1175. Pero, de acuerdo con la 
fechas reales (1170-1175), ese lapso de tiempo habría que rebajarlo a un simple lustro.

89 En realidad se refiere a Alfonso VIII.
90 El prólogo ocupa del f. 35 al f. 36r.
91 Los monarcas de los citados reinos eran Fernando II de León (1157-1188), Alío itso  VIII 

de Castilla (1158-1214), Alfonso II de Aragón (1162-1196) y Alfonso I de Portugal. Respecto a 
la política desarrollada por ellos, es de destacar las cordiales relaciones mantenidas entre el rey 
aragonés y el castellano hasta 1190, en que rompiendo su tradicional tendencia, Alfun.su II ;,e 
alía con el rey de Navarra, Sancho VI, lo que provocaría la fallida campaña del castellano contra 
el reino de Aragón; de abiertamente hostiles cabe calificar, en cambio, las relaciones entre la
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( ’elchitíii"' arzobispo de Toledo, y de la passada de los moros de Al rica a España, 
tpiando vencieron a esle rey don Alonso en la ríe Alarcos"', y de la venirla del cardenal 
Inculto'* 1, legado del Papa en España, <iue son todas cosas que por la coríntica riel arzo
bispo don Rodrigo y por la General Historia se vee que son desle tiempo que 
dez,irnos"-’. Y assí no se puede dudar-, sino que en él sucedió este nueuo mouimiento de 
quererse juntar, y reformar los caualleros de la Orden, y aparejarse para que se les 
pudiese confirmar. La manera de cómo se mouieron y juntaron, el prólogo de la Regla, 
aunque breuemente, la cuenta; y en libros antiquíssimos que ay en San Marcos de 
León, más largamente se relata; y de los vnos y de los otros, se entiende que fue de esta 
manera: Auía en el monesterio de Loyo, en el reino de Galizia, canónigos reglares de 
san Agustín debaxo de la obediencia de su prior, que por ellos era electo y confir
mado'"’. Los dichos canónigos vestían sobrepellizes, y guardauan en todas cosas la

corona de Castilla y la de León, debido en buena medida a la minoridad de Alfonso VIII y a las 
luchas sostenidas entre Castros, apoyados por Fernando II, y Laras, por la regencia; e igual
mente las mantenidas entre el monarca leonés y el naciente reino de Alfonso Enríquez de 
Portugal, a pesar del matrimonio pactado entre Urraca Alfonso y Fernando II, que no sería 
impedimento para que el leonés atacase a las hueste portuguesas cuando éstas avanzaban sobre 
lludujoz, poniendo en peligro el área de influencia de la corona leonesa. En este contexto de 
luchas entre los reyes cristianos, hade situarse tanto la fundación de la orden de Santiago como 
la venida ¡t España del cardenal Jacinto, en calidad de legado pontificio, para poner paz en las 
i ,im  i lóuu o;, cnbciilamientos de estos reinos y fortalecer su unión frente a la presión almohade. 

í ’cichi uno, al que se le considera natural de Poitiers, fue nombrado obispo de Sigüenza en
I I "i¡., pi cstdiendo la citada sede hasta 1167; fue un fiel colaborador de Alfonso VIII contra los 
mjmr|o’, ¡le -ai ño, el leones Fernando II. Desde 1167 aparece como arzobispo de Toledo, obte
niendo de Alejandro III, por tabula Cuín pro negotiis, de 24 de diciembre de 1169, la confirma-
i ion ile la sede toledana.

Se refiere a Alfonso VIII y al ataque dirigido, en 1195, por el sultán almohade Alamansur
Y tikuli, contra las huestes del monarca castellano acampadas junto a Alarcos.

" ' El Cardenal, además de venir por orden de Alejandro III a instar la paz entre los monarcas
cristianos, acudió a la Península para disolver el matrimonio de Femando II con la princesa por
tuguesa Urraca Alfonso, por motivos de consanguinidad. Su estancia fue aprovechada para 
obtener la aprobación de la Orden en 1172, si bien ésta debería ser confirmada en Roma. J. 
GONZÁLEZ, Regesta..., p. 98.

Se refiere en primer lugar a la compuesta por Rodrigo JIMÉNEZ DE RADA, con el título
Historia de los Hechos de España o Historia gótica,( Lib. VII, cp. 29.); y, en segundo lugar, a la 
Estaría de España, compuesta por Alfonso X y publicada por R. MENÉNDEZ PIDAL con el 
titulo Primera Crónica General de España (Ia ed. Madrid, 1906; 2a ed. crítica, Madrid, 1955).

La vita apostólica canonical conoce su máximo esplendor en el S. XII. Respecto al 
monasterio de Santa María de Loyo, las noticias son harto inciertas, la primera mención data del 
927, perdiendosé su rastro hasta 1175, fecha en la que comienza aparecer, sistemáticamente 
citado en primer lugar, en todos los instrumentos diplomáticos de la Orden. Aunque nada 
impide que en él hubiera canónigos reglares de San Agustín y que, como se apunta por algunos 
especialistas, lo tales fueran observantes de la regla de San Rufo, aunque independientes de 
A vigfíón, su vida conventual debió de ser efímera, porque en 1194 ya se alude al convento de 
Villar de Donas como el mayor de los que la Orden tenía en Galicia y las posteriores referencias 
a Loyo, le reducen a simple encomienda.
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regla de san Agustín. Y en el mismo tiempo, los dichos camilleros, tpie como heñios 
dicho se querían juntar para poner en lorniii la Orden, dezían que no podían hiuir bien 
ni icligiosamente, sin algunos clérigos que tuniessen enydado tic sus ánimas, y les 
administrassen en las oirás cosas [espirituales de que neeessidad I tu ttc s s e ti. Sobre lo 
qual anido su consejo, y tratado con don Cclebrtin, arzobispo de Toledo, y con don 
Pedro Martínez'', arzobispo de Sancliago, y con otros obispos y perlados de la lier //
I bol. 5| ra. y manifestada su voluntad, les pidieron consejo a quál orden se allcgui inn 
para el dicho electo. Y sobre esto, los dichos arcobispos, obispos y perlados, anido su 
acuerdo, les dieron por consejo, que se llegassen al prior y canónigos del mouesleiio 
tic San Loyo™, la vida de los qualcs se parecía más a la suya que tomauan, en vestir y 
en comer, y las otras cosas, que otra ninguna de otros hombres, assí como haylcs do 
( ’íslel, o de San Benito, si ellos pudiessen guiar con el prior, y los canónigos sobioh 
chos lo aceptassen". Sobre lo qual, los dichos arzobispos y obispos juntos, y a ruego 
de los dichos caualleros nobles, trataron el negocio; y acabáronlo de manera que los 
dichos prior y canónigos recibieron a los dichos caualleros, y a los otros que después 
en la Orden fuessen sucessores, en su hermandad. Y recebidos, se acordó cid re los 
vnos y los otros, de hazer constituciones y establecimientos, (piales mas coimcni.m, 
para guardar la religión y conseruarse en el sancto propósito (pie tenían'"". Destas 
constituciones fueron muchas las que después el papa confirmó y en la Regla se pusic 
ron"". Estando desta manera concertados los freyles caualleros, y el prior y canónigos, 
vino en aquel tiempo en España, por legado del papa Alexandro, el cardenal don 
lacinto"’2, y los susodichos freyles caualleros salieron a recibirlo en cutí ando cu 
España, y agradáronle y sirviéronle mucho; y a ruego de los arzobispos, obispos y per 
lados ya dichos, el dicho legado aprouó la Orden, de la manera que el poder (pie trava 
se lo permitía* 101 102 103. Y, quando se vuo de yr de España, llevó consigo al maestre don Pedro

” El nombre del arzobispo de Santiago, a quien se denomina Pedro Martínez, es Pedio 
Gudésteiz, que rigió la sede compostelana de 1168 a 1173.

1,8 El convento debe denominarse Santa María de Loyo, en alusión al arroyo cercano. I <u 
corrupción San Loyo debió gestarse en la tradición que fija el origen de la Orden y fue incluida 
y divulgada por los Establecimientos. E. SASTRE SANTOS, La Orden..., p. 82.

” Es muy probable que las malas relaciones que muchos benedictinos y cistereienses tenían 
con el Papa, siendo firmes defensores de Federico Barbarroja y del antipapa Victor IV, inclinase 
a los santiaguistas a tomar la regla de San Agustín; aunque también pudieron influir olios laclo 
res como la vitalidad de la vida canónica y la vinculación del cardenal Alberto de Mon a a la 
canónica agustiniana. A. FERRARI, “Alberto de Morra...”, p. 101.

™ Se refiere a la Regla Vieja. E. SASTRE SANTOS, La orden..., pp. 292-314.
101 Se alude a la Regla Nueva.
102 Al margen: Este cardenal lacinto fue después sumo pontífice, successor de Clemente III y 

llamóse Celestino tercero.
103 El cardenal Jacinto estaba en España en 1172 y a petición de los Reyes de Castilla, León y 

Aragón, aprobó la Orden. Aunque Morales no lo cita aquí, parece que fue decisiva la interven
ción del obispo de Salamanca, don Pedro Suárez de Deza, en quien confiaba de forma especial 
el cardenal. D. W. LOMAX, La Orden..., p. 6.
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Fernández tic Fuente Encalada104, y muchos de los freyles caualleros y canónigos, y 
presentólos delante del Papa y diole razón de todo Jo que para su religión, y buen 
p.ouiei no del la pretendían, y supplicóle se la confirmasse, Y luego el Papa confirmó la 
Orden, y preuilegióla, y approuóle sus constituciones, como más largamente en la 
bulla de la confirmación parece103, y hizo essenta la Orden, y el lugar donde fuesse 
cabera della, que aún, hasta entonces, no estaua determinado ni sabido donde auía de 
ser. En aquel tiempo tenían cerca de León, en el camino francés, el dicho prior y canó
nigos de Lo-
(Pol. 5vj yo, desde antes que recibiessen a su hermandad a los dichos freyles caualle
ros, vn hospital que se nombraua San Marcos, el qual auía sido edificado por los ricos- 
hombres de la tierra, por seruicio de Dios y salud de sus ánimas, y por muchos peligros 
que acaecían en aquel lugar a los romeros, quando yuan o venían de Sanctiago106. Y 
allí estaua siempre vn canónigo del dicho monesterio de Loyo, que administraua y 
daua limosna a los peregrinos que por allí passauan. Sucedió que, en poco tiempo, los 
freyles fueron ganando y acrecentando la Orden, y vuieron differencias con el rey de 
León, y fueron tales, que vino a méritos, que los echó a todos de su reyno, assí a los 
freyles caualleros, como al prior y canónigos que a la sazón eran, y tomóles quanto 
lemán. Y don Andrés, que entonces era prior de Loyo, y sus canónigos, con todo lo 
que tenían, y el maestre con sus freyles, vinieron a Castilla, al rey don Alonso107, y dié- 
rotile parle de sus negocios, y el Rey recebiólos muy bien, y heredó la Orden, y entre

'" M.ieshe tic los /míes tle ( ’astes, que se identifican con los de Cáceres, es considerado por 
hi Itiulu ¡«ni y el Balai tu como fundador de la Orden, junto con Fernando II de León. En el 
in inpu de ,indios se redado la Regla Vieja. E. SASTRE SANTOS, La Orden..., pp. 68-69 y 
I uK l()U Vid lainhiéi) Catálogo de Maestres, f. 14v.yF.RADES, Crónica..., ff. 11-16.

"" I ,a confirmación de la Orden por Alejandro III no estuvo exenta de problemas. Lo pri
men) que obtuvo el maestre Pedro Fernández fue la bula de protección para la Orden, en 1173, 
que reproduce J. LECLERCQ, “La vie...”, pp. 347-357. Pero la Bula definitiva de confirmación 
no se emitiría por la Cancillería hasta el 5 de julio de 1175 (D. W. LOMAX, La Orden.. .,p. 6). 
Vid. texto en ff. 7-14.

La existencia de este hospital es anterior a 1171, fecha en que fue confiado a Suero 
Rodríguez y a su esposa; entre 1178 y 1180, D. Suero y sus “cofrades” se incorporaron junto 
con el hospital a la Orden. Esta adquisición fue aprobada por Alejandro III en 1180. Su primer 
prior fue don Juan, cuyo nombramiento data del 16 de abril de 1176. M. RISCO, Historia..., p. 
58; D. W. LOMAX, La Orden...., pp. 69-70. J. L. MARTÍN, Los orígenes..., pp. 122-128; de 
osle mismo autor “La Orden M ilitar...”, pp. 19-100. J. M. FERNÁNDEZ CATÓN, 
"Documentación del priorato...”, pp. 435-446. J. RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ, 
“Documentación de la casa...”, pp. 335-361.

Deben referirse a los enfrentamientos que la Orden tuvo con Fernando II de León en 
1173, a consecuencia de los cuales los caballeros y canónigos de Loyo decidieron abandonar el 
convento de San Marcos y marcharse a Castilla, tras haber sido despojados de sus propiedades. 
En I 176 el maestre Pedro Fernández y el rey de León se entrevistaron en Astorga, llegando a 
una concordia por la que fueron devueltos a la Orden todos sus bienes, aunque el prior permane
ció en Castilla. Las desavenencias entre Fernando II y la Orden no son aceptadas por todos los 
estudiosos, así J.L. MARTÍN, “Femando II...”, pp. 167-195.
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otras rosas y lil gal es que les dio, fui* a Veles, ron tal condición que llizicsscn allí 
caliera de Orden, según se eoiil ieiie. en el prende;',¡o del rey don Alonso, que entonces 
le;, concedió1""; y, assí, el dicho prior don Andrés, con sus canónigos, vino a Veles y 
lazo allí su yglesia y conucnlo. linlre lauto, los ricoshombres que edificaron el hospital 
de San Mareos, viendo cómo no se ha/.ía en él la limusina, corno solía y se deuia lia/.ci, 
y que los bienes del dicho hospital se perdían, rogaron y suppliearon al rey de I ,e«n, 
maudasse voluer el dicho hospital al prior y canónigos sobredichos, para que híziesseu 
i umplir aquella merced y limosma que en él se solía dar. Y otorgada la merced poi el 
Rey, embiaron a rogar al prior don Andrés, a Vclés, que embiasse algunos canónigos 
que tuuiessen aquel hospital de San Marcos de León, y cumpliessen en él aquella 
limosna que se solía hazer. Y el dicho prior embió quatro canónigos, y otro poi prun, a 
quien obedeciessen, con tal condición que el dicho prior y canónigos, y los que des 
pues suceediessen, que todavía obedeciessen al dicho prior don Andrés y a los olio-, 
que suceediessen des-//
| bol. 6 | pués dél108 109. Y después de algunos tiempos, boluieudo las cosas a su primen» 
ser, el prior y canónigos que fueron embiados de Vclés a San Mareos, iccilucion otios 
canónigos, y aprouecharon su lugar lo mejor que pudieron, y el prior y canónigos de 
Vclés oluidáronlo, y el reconocimiento que los dichos prior y canónigos de San 
Marcos les solían hazer110. Y succediendo los tiempos adelante, los freyles camilleros 
fueron ganando y acrecentando mucho la Orden, y comentaron a pagat mal sus dcie 
ehos al prior y canónigos de Vclés, según que de antes entre los unos y los olios ama 
sido concertado; y por no les pagar sus diezmos, como solían, los dichos freyles cana 
lleros echaron al prior don Gil y quarenta canónigos de missa con él, muy dcshom i a -

108 Esta donación la realizó Alfonso VIII el 4 de enero de 1174.1. L. MARTÍN, /.os orine 
nes...,p.H.

La disputa establecida por la primacía entre el monasterio de Heles y el de, San Mm eos, 
forma parte de los múltiples frentes de tensión existentes entre Fernando 11 de I ,cóu y Alfonso 
VIIÍ de Castilla, si bien, se fabuló tanto en torno a ella en el S. XV, que resulta ilifícii precisar la 
historia de ambos conventos (F. RADES y ANDRADA, Crónica,.., cap. I), Según F, (¡l)T 
TON, L ’Ordre..., p. 162, larealidad es que se evolucionó hacia un doble priorato, el de I ,cOn y 
el de Uclés, y aunque el primero era nominalmente dependiente del de Uclés, siempre mantuvo 
altas cotas de independencia. Vid. también D. W. LOMAX, La Orden..., pp. 69-73.

1,11 Al margen: Parece por preuilegio del rey de León don Fernando, que dio a Pedro 
Fernández de Fuente Encalada ,a Villafáfila y a Valduerna, porque l/t Orden Mztcsse la casa 
principal cabera de Orden en elReyno de León; es la data, en tres días de mayo, era ano 
del nacimiento de Jesuchristo de 1181, que viene a serseys años después de la confiniKteióil v 
siete después que el rey don Alonso de Castilla dio al dicho Maestre, a Uelés, con el mismo 
intento, que fue año de 1178, a nueue días de enero. Assí que parece que en este mesmo tiempo 
de estos siete años, fue la differencia de assentar la cabe f  a de la Orden, pues por la bullo 
parece que al tiempo de la confirmación no estaua assentada, ni después, consta que se sena- 
lasse. Confirmó la dicha donación del rey don Fernando de León, después el papa Lucio ler 
cero. Existen errores en la datación ofrecida por Ruiz de Morales, pues la donación de Fernando 
II se hizo en Salamanca el 4 de mayo de 1181, y la de Uclés, en Arévalo a 9 de. enero de I 174 
(J.L. MARTÍN, Orígenes..., pp. 240-241 y 309-310).
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llámente, de Veles y touuii'onlcs quanto leiuan1". Vino a la sazón por legado a España 
el maestro don luán de Albanilla, cardenal de Saneta Sabina, y el prior y canónigos 
susodichos fueron a él, y se querellaron de los dichos l'reyles caualleros, y venidos 
ante el Cardenal muchos dellos, entre los vnos y los otros vuo gran pleyto; y en con
clusión, clél, fue mostrado al dicho Cardenal el preuilegio mayor, y todos de vn acuerdo 
concertados, comprometieron el pleyto en manos del Cardenal, y juraron ambas las 
partes, de estar por todo lo que el dicho Cardenal ordenasse y mandasse, en razón del 
dicho pleyto. Luego el Cardenal declaró los artículos del preuilegio, y hizo ordenanza 
entre ellos, y mandó, debaxo de censuras, que fuesse siempre guardada112. La qual se 
guardó mucho tiempo, hasta que después, en tiempo del maestre don Pelay Pérez 
Correa, fue otra vez leuantada discordia semejante a la passada113, y por parte del dicho 
maestre y freyles que a la sazón eran, fue quebrantado el preuilegio y ordenación del 
dicho Cardenal, que por ambas las partes auía sido recebida, y por largos tiempos 
guardada, y quitaron al prior don Gonqalo Pérez los diezmos y el prioradgo, y púsosse 
por fuerza otro prior, assí como no deuía114. Y el dicho prior don Gonzalo Pérez fue a 
querellar este pleyto, y a quexarse de lo que el maestre auía hecho, contra la Regla, y 
contra la ordenación del dicho Cardenal, a la corte romana, en tiempo del papa Vr-//

IJ»,ti i íil ( innzíilez. (1214-1228) es el tercer prior de Uclés del que existe constancia docu- 
i u f i i t d l  I tes,tacó por su alan repoblador y la adquisición de tierras en Torrelengua. Su asistencia 
al IV ( 'uncílio de Luirán, parece que fue causa de disputa con el maestre Fernán Pérez, que le 
i-kpulso de l leles en 1124, junto con los canónigos que le fueron fieles, otorgando elpriorazgo a 
un clérigo apellidado Gómez. Don Gil apeló a Roma, y Honorio III ordenó la investigación de 
los hechos a los obispos de Burgos -don Mauricio-, Palencia -don Tello- y Calahorra -don 
Juan-, difiriéndose la sentencia, por cambios en el maestrazgo de la Orden, hasta 1228. D. W. 
LOMAX, La Orden..., pp. 60-61.

112 La sentencia del legado papal se dio el 28 de septiembre de 1228, y conforme a ella, se 
acordó la vuelta de los clérigos a Uclés, se definió la autoridad y competencias del prior, se 
determinó el modo de su elección, y se estipuló la obligatoriedad de todos los freiles caballeros 
de entregar el diezmo a los freiles clérigos. El dictamén fue confirmado por Gregorio IX. D.W. 
LOMAX, Di Orden..., p. 61.

1" No es exacto el testimonio del autor en este punto, pues apenas tres años después de con- 
íi rutada la sentencia, el maestre Pedro González (1227-1237), violando la libre elección de 
prior, impuso a su candidato Pedro Gutiérrez, quien, en compensación, fue obligado a ceder al 
maestre todas las posesiones y diezmos de los clérigos, que de ese modo se vieron práctica
mente reducidos a la condición de capellanes, como los de la orden del Temple. D. W. 
LOMAX, La Orden...., p. 61.

listo ocurría en 1263, cuando el maestre Pelayo Pérez Correa (1243-1275) destituyó al 
prior Gonzálo Pérez, nombrando a frey Yagüe. El prior depuesto recurrió a Roma y, después de 
algún tiempo, Alfonso X y Urbano IV impusieron una solución de compromiso, dejando a frey 
Yagüe en el priorazgo. D. W. LOMAX, La Orden..., p. 62.

102



| bol, bv | baño quinto1 ". Y el dicho Pontífice, oydas las razones de vna parte y otra, 
instituyo al dicho prior don ( ionr alo Pérez en su prioradgo, por su sentencia""-, por la 
i pial, mandó que se le diessen los diezmos al dicho prior y canónigos, y a sus successo 
íes; y confirmó la ordenación del dicho Cardenal, y mandó que en torio liiesse g.uai 
dada, según que oy se guarda y cumple.

Capítulo quarto. De la Bulla de Alexan- 
dro, tercero deste nombre, en que confirma la Orden 

de la cauallería de Sanctiago 
del Espada.

Cosa muy acertada fue, en el ordenar el libro passado, poner la bulla de la i onlu 
mación de la Orden"7, que después de la Regla parece la cosa unís ueeessai m paia 
saberse, y para que todos los de la Orden tengan noticia della. Poique nadie puede 
dudar, sino que se errará en muchas cosas de la Orden, por sólo dexar de sabeise lo 
que el Papa aquí, en su bulla, manda y establece. En muchas cosas pudiót amos pouci 
exemplo deste peligro, mas bastará vna sola por ser tan manifiesta. Pomo paieee poi 
la Corónica del rey don Pedro, los maestres estuuieron sin casarse hasta aquel tiempo, 
arriendo ciento y cinquenta años que la Orden era instituyda y confirmarla"", pues si 
sólo miraran la bulla y la leyeran, hallaran que se podían casar. Y assí, por sólo no 
mirar la bulla, permanecieron tantos años en aquel error. Por euitar este peíigro y otros 
semejantes, la bulla estuuo muy bien puesta en lo passado en latín, y demás de esto, se 
pondrá también agora en romance.

115 No puede ser Urbano V, ya que este pontífice dirigió los destinos de la Iglesia cutre 1362 
y 1370. Debe referirse a Urbano IV, cuyo pontificado se extendió de 1261 a 1264.

116 Como ya se comentó, frey Yagíie se mantuvo en el priorazgo de Uclés desde su irregular 
promoción en 1263 hasta, al menos, 1275. Algún autor prolonga su prioradgo hasta I294. P. A. 
PORRAS ARBOLEDAS, Los señoríos..., p. 653.

117 Debe referirse al compuesto por Andrés Ruiz de la Vega, que fue editado en I ,eón en 
1555

"“La alusión corresponde a la Crónica de Pedro I, compuesta por el canciller Pero I xípez de 
Ayala, en concreto, al año quinto de su reinado (1354), cap. XX.
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BULLA ALEXANDRI 
Tertii, de confirmatione Ordinis militiae Sancti 

lacobi de Spatha

[7r]

Alexander episcopus servus servorum Dei dilectis filiis Petro Ferdinando magistro 
lilitiae Sancti lacobi eiusque fratribus clericis et laicis tam praesentibus quam futuris 
ommunem vitam professís, in perpetuam rei memoriam.

Benedictus Deus in donis suis et sanctus in ómnibus operibus suis, qui ecclesiam 
nam nova semper prole fecundar, et sicut pro patribus filios in ea facit exurgere, sic a 
cnet alione in generationem notitiam nominis sui et lucem fidei christianae diffundit, 
it sicut ante ortum solis stellae sese ad occasum in firmamento sequuntur, ita in eccle- 
iasticis gradibus generationes iustorum (antequam veniat dies Domini magnus et 
lo rrib iJ ise t tenebras nostras veri solis splendor illuminet1 2 *) per témpora sibi succe- 
lanl. Iil sicut multi saepe per caudam draconis deiciunturb in terram, ita et per adoptio- 
icin Spiritus quolidiana fíat reparado perditorum, et de profundo inferni ad quaerenda 
milti caclcstia erigantur. Et ita corpora teneantur in térra, ut tanquam cives sanctorum 
•l domcstici D ei' cogita!ionc acdesíderioconversenturincaelis.

Hov sane te in p o r ib t is  nostris in partibus Hispaniarum de divino factum muñere 
a tu lí t in t ir ,  ubi nobiles quídam viri, peccatorum vinculis irretitiet miseratione illius 

¡tu vo c /it fji quae non sunt tanquam ea quae sunt4, superna gratia sunt afflati et tacti 
■•.npi’i multe. Haití,gn-hfúonibGs suis dolore cordis intrinsecus et praeteritorum agentes 

ni¡ciif iam' pcecatoiuin, non solum possessiones terrenas sed et corpora sua daré in 
, 5t i . ' i im  q m ii ijiit- pericula pro Domino decreverunt. Et ad exemplum Domini nostri 
li-su t ' lu i í . l í ,  qui ait: non veniJacere voluntatem meam, sedeius qui misit me Patris5, in 
bal ti t ti el eonversatione religionis sub unius magistri statuerunt oboedientia4 commo- 
ia i i, en i i l iq u c  moderaminc propositum suum et ordinem temperantes, ut quia universa 
i i i ib a  lidelium in coniugatos et continentes distinguitur, etDominus lesus Christus 
non solum pro viris sed et pro feminis' quoque de feminaf nasci voluit et cum homini- 
bus conversan, habeantur in ipso Ordine qui caelibem, si voluerint, ducant vitam et 
consilium beati Pauli sequantur, qui dicit: De virginibus autempraeceptum Domini 
non habeo, consilium autem do6. Sint etiam qui, iuxta institutionem dominicam, ad 
procreandam sobolem et incontinentiae praecipitium evitandum, coniugibus suis

“ foecundat A '’deijciunturA cpoenitentiamA ‘‘obedientiaA 'foerninisA 'foemina/í

1 Cf. loel 1,11; 2,11
! Cf Reg. 22,29; Ps. 17,29
'Cf.Eph.2, 19
'Ci; Rom. 4,17
’ ¡oh. 6,38-39; cf. ibid. 4,34; 5,30
61 Cor. 7,25
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ulaiilur, el una emú cis ad inculahim  supenuic paliiac de ennvalle lacrim anim "et 
lerrena iransire pcrcgiinalione nilauhtr. 1 il lacri-//ims'’ diluatil el operilnis pielatis ira  |7 V 
tu.,, (|iiilnis super luiidamentiim suiim (qm.nl Chrislus esl)' pro cura earnis el afícelibu.s 
bbcrormn, ligua, Ic.iuiiií, siipulam aedif icarc conlingil, cuín alii expediliores el conli 
nenies aedií'icenl auruni, argenlum el lapides preliosos1, lil isli lamen el illi mililenl 
uní icgi el super unum lundainenlum eaelcstem1' unam acdil'icenl niansioiieni, promis 
sione psalmistae in Domino roborati, qui minora quoque membra eeelesiae eonliu ial 
el dícit: Imperfectum. meum viderunt oculi tui et in libro tuo omites seríbemur.''

In horum autem fidelium  Christi collegio, tu dileele in Domino, lili P e n e  
Ferdinande, per voluntatem Dei magisterium super alios et providcntiniu susa-pisii, 
qui cum quibusdamfratrum tuorum adpraesentiamnostrani acceden*, eum liunuli 
tale, qua decuit, a sede apostólica requisisti ut vos tanquam peculiares lilios indel'en 
sionem nostramet locum, in quo caput Ordinis factura l'ueril, in iusei p io p i ie ia ie m  
Sacrosanctae Romanae Eeelesiae recipere deberemus, Unde Nos devolionem veslnmi 
et bonum in Domino desiderium attendentes, de communi l'ralrnm no,sin»mu mn'.ilin 
i n speciales et proprios Sacrosanctae Romanae Eeelesiae Cilios vos m  dpi mu:, <-t 
Ordinem vestrum auctoritate' apostólica confirmantes, praesentis seripli privilegio 
communimus statuentes ut quascunque possessiones quaeque bona in p raeseu i¡a i m u ' 
inste et legitime possidetis, aut in futurum concessione poniil’icum, laigihone legum 
vel principum, oblatione fidelium seu aliis iustis modis, patinillo Domino, poieiun, 
adipisci, firma vobis et vestris successoribus et illibata pcrmaneanl. in qnibus hace 
propriis duximus exprimenda vocabulis: Lodiumetmonaslerium eum caído el peí i i 
nentiis suis, Burgum de Ponte Minii® contra Lodium cum suis perlinenliis, ( ’ re se e iile  
eum cauto et suis pertinentiis, Quintaniella de Pedro Fernandez cum eaulo el suis per 
tinentiis, Barría cum cauto et suis pertinentiis, Lentamo eum suis perlinenliis, 
Sanctum Salvatorem del Estriana cum cauto et suis pertinentiis, Monconl eum eaulo el 
suis pertinentiis, Penagossent cum suis pertinentiis, Sánela María de Pinol e um  su is  
pertinentiis, Ucles cum suis pertinentiis, Alfarella cum suis perlinenliis, < bella i mu 
suis pertinentiis, Mora cum suis pertinentiis, Morauejaeum suis peilineniíís, deeímae* 
de Valera* etportadgo cum suis pertinentiis, Estremeraeum suis peí I incidir,. Alenvaf 
cum suis pertinentiis, Almodouacum suis pertinentiis, Laruntlaeum sur; pertim nüis 
La (.iarqa cum suis pertinentiis.

Sancimus praeterea ne occasione antiquae detentionis si ve seriplurae qmsquam 
vobis possit auferre, quae ultramemoriam hominum sub Sarraeeuornm detenta s u til 
potestate et de munificentia principum, seu vestro studio et labore, aul iam obtenía 
sunt aut in futurum (auxiliante Domino) poteritis obtinere. Cum enim única si! vobis 
intentio et singularis cura semper immineat pro defensione Christiani noniims deeer-

■lachrymarumA UachrymisA ‘foenumA “coelestemA “autoritaleA 'presentiarum A 
“ Minii corexi: nunii A 7 8 decimeA 1 ValcraA

7Cf. ICor. 3,11
8 Cf. 1 Cor. 3,12 
’ Ps. 138,16
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laic, uee soluin íes sed personas ipsas pro luilione lialium uieuuelaulerexponeie. pin 
.1 í mullí possel lioe piuiu opus el laúdala le sliidiuin impediri, si labores el slipendia ves
tía quae in coinmiini proíici lint, praeri-//piantur ab al i is, el oliosi ac desales alque in [8r] 
laboribus suis non quae lesu Christi, sed quae sua sunt requirentes10, emolumenta illa 
perciperent, quae pro tantis laboribus vobis et pauperum Christi usibus sunt provisa 
dicente apostelo: qui non laboratnon manducet."

Inter ea sane quae in professionis vestrae Ordine statutum est observari, primum 
cst ut sub unius magistri oboedientia’ in omni humilitate atque concordia sine proprio 
vivere debeatis, illorum fidelium exemplum habentes, qui ad fidem christianam apos- 
tolorum praedicatione conversi, vendebant omnia et ponebant pretium ad pedes illo
rum dividebaturque singulis, prout cuique opus erat, ñeque aliquis illorum, quae pos
sidebat, <quicquam>b suum esse dicebat, sed erant eis omnia communia.12

Ad suscipiendam quoque prolem, quae in timore Domininutriretur, et infirmitatis 
humanae remedium, iuxta institutionem Domini et indulgentiam apostoli, qui ait: 
Honinn est homini mulierem non tange re'-; propterfornicationem autem unas quisque 
uxorem suam habeat, et similiter mulier virum suum'3, qui continere nequiverit, coniu- 
gimii sori iaiur et servei inviolatam fidem uxori et uxor viro14, ne tori coniugalis conti- 
iieulia violelur. Si aulem viri praemortuifuerintetrelictaeuxores, quaeOrdinem sus- 
eepi-iuní, imbele voliieriul, denuntietur4hocm agistro sivecommendatori, utcum  
i Huís lii eulia, eui mulier ipsu vult, nubat, secundum verbum apostoli dicentis: mortuo 
en o, soluta esse ¡nielIigitur mulier a lege viri, cui vult nubat, tamen in Domino'5. 
t ,»i ii«I el nuil di: viris i nlell igilur observandum; una etenim utrique lege tenentur.

Si.uinnur. quoque ul millus fratrum sive sororum, post susceptionemOrdinis ves
tí I el piouussam oboedienliam', vel redire ad saeculum1 vel ad alium Ordinem sine 
umpisln In enlia audeal se transferre, cum sint in Ordine vestro loca statuta, ubi quis
que disli iclius valeal conversan6. Discedentem vero nullus audeat retiñere, sed ad 
< mhueui suum per censurara ccclesiasticam, qui discesserit, redire cogatur.

I ll aulem m Ordine vestro cum maiori omnia deliberatione tractentur, statutum est 
Ínter vos ut locus aliquis ordinetur, in quo per singulos annos in sollemnitate11 omnium 
sanctorum generale capitulum teneatur, et sit ibi clericorum conventus, et prior qui 
illorum et aliorum clericorum, qui de Ordine vestro fuerint, curam possit habere ac 
fratrum, cum necesse fuerit, provideat animabus1.

' obedientia A b quae possidebat quicquam corr: qui possederat A c mg castitas coniugalis 
'denuncielurA 'obedientiamA ’seculumA 8 mg Ad saeculum reclusus reditus Ad alium 
nidinem sine magistri licentia ne quis transeat h solennitate A 1 mg Capitulum generale

"'Cf Phil.2,21
" 2 Thes. 3, 10
13 Cf. Act. 2,44-45
"IC o r.7 ,1-2
11 Cf. ICor.7,3& 9

I Cor. 7, 39; Rom. 7, 2-3
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Sml auleiil el Iredeeinr' in Online lialies, qm niapíslhi, fuili opu,'. hlei H, in consilio 
el dispositionc domus assislaul el eligendi magisiri emaní luibeniil eompeli-nleiii. I’rioi 
■.iqiiidcm clericorum, eniii mugister iiiigruveril de Ime luce, de domo el < h'dinc solliei 
liidinein1' peral, ('ni sien! mng.islio Oidinis oboedienles' exislanl, donee per providen 
liani Iredeeiin'1 praedielornin liatru ni magisiri eleelio celebrelin"'. Is, eum 11 ansí t us 
iuagislri liieril auditus el cognilus, 1 redecnií illos lialres sine dilalioiie aliqna ennvuea 
bit et, si quisquam eorum infirmitate vel alia ex causa infra quinquaginla11 dies adesse 
nequiverit, cura aliorum consilio, qui praesentes fuerint, alium abseutis loen eousti 
tuet, ut magistri electio ex aliquorum absentia minime difteralur.

lili vero tredecim" fratres,// si magister, qui pro tenipore liieril, peniieiosus' mil mu 
lilis apparuerit, cum consilio prioris clericorum et sanioris parí is eapiluli maioiis 
domus, corrigendi aut etiam amovendi eum habeanl poleslalem. Et si inler emn el 
eapítulumemerserintquaestiones, debitumeisfinem iniponanl, ne peraliena indicia 
vel dilabatur Ordo, vel temporalis substantia' dissipclur. In nullani autem ex Imc 11 a 
tres illi superbiameleventur, sedmagistro suo devoti el oboedienles' exislanl. El si 
quis eorum exhac vita transierit, vel pro culpa seu alia quaeumque fucril oeeasione 
mutandus, magister cum consilio reliquorum, aut maioris partís, alium loco eius subs 
tituat1.

In capitulo autem quod annis singulis diximus celcbranduni, tredecim isli lialres el 
commendatores domorum, nisi evidens et magna eos necessitas delinuerii, ad slam 
tum locum incunctanter occurrant et communiter traclenl quac ad profeclum ( Jrdinis 
animarumque salutem et sustentationem corporum fuerint statuenda. ubi pmeeipiie ad 
defensionem christianorum intendere moneantur. Et districle praeeipiaiui ul in 
Sarracenos non mundanae laudis amore, non desiderio sanguinis elTuiidendi, non 
terrenarum rerum cupiditate bellum tractent, sed id tanluin in pugna sua inieiiilaul. ul 
vel christianos”’ ab eorum tueantur incursu, vel ipsos ad culluram possinl eluislianae 
fidei provocare.

Eligantur et tune visitatores idonei, qui domos fralrum per anuí circuluin lideliiei 
visitent et, quae ibi digna correctione invenerint, aut ipsi corrigaiil aul ad g.eneiale 
capitulum deferant corrigenda".

Clerici praeterea vestri Ordinis per villas et oppída simul mancanl el priou.qui 
super eos fuerit ordinatus, oboedientes6 existant et filios fratrum, qui eis a inagi.slio 
fuerint commissi, instruant scientia litterarum" et fratribus tam in vita quaui in morir 
spiritualia subministrentp. Induentur autem superpellitiis, et conuentum et clausii mti 
sub priore suo tenebunt et humiliter facient, quod ab ipso illis secundum Iíeum I uei u 
imperatum. Ubi fratres quoque, de quibus magistro visum fuerit, coiivei senlui el non 
sint otiosi, sed vacent orationi et aliis operibus pietatis9.

"terdecimA bsolicitudinemA -obedientesA dterdecimA emg Conventos clericoiuiii 
Electio magistri 'terdecimA s quinquaqinta A "terdecimA ' pernitiosus A j substancia A ' 
obedientesA 1 m gElectio fratrum terdecim mchristianos corr: christianiA "«ig Vlsllalores 
eligendi clericorum officia "obedientesA "literarumA pmg Decimas fratres clerieis ordinis 
persolvant q mg Murmurationes et detractiones evitandae
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( 'leí iris vero ile la lm i i lu is  e l aliis bonis a I )eo pi ac.sl ¡I is, declinar i c< Idaiilui a I ral li
bas, a míe libros el congrua ecclesiarum l'aciaiil oruai acula el in ncccssiialibus eorpo- 
iiini coiivenicnlcr sibi provideant ct, si aliquid supctTucrit, secuitduiu providentiam 
magistri in usus pauperum erogetur".

Ut autem concordia Ínter vos caritasqueb servetur, et a peccato detractionis et mur- 
niural ionis cuncti debeantc abstinere16. Qui commendator in quolibet loco fuerit insti- 
luius, pro facúltate domus in sanitate et aegritudine, quod cuiqued opus fuerit, cum ea 
sol lieitudine" ac benevolentia subministret, ut ñeque in substantia parcitatem, ñeque in 
verbo amaritudinem gerere videatur.

Sit vobis praecipua cura hospitum et indigentium, et necessaria illis pro facúltate 
domus liberaliter conferantur.

Exhibeatur praelatis ecclesiarum honor et reverenda, subministretur Christi fideli- 
bus, canonicis, monachis, templareis, hospitalariis aliisque in sanctae religionis obser- 
vantia positis, consilium et auxilium'; quorumlibet etiam indigentia, si facultas fuerit, 
siiblevctur, ul Dcus in ve-//stris glorificetur operibus, et alii qui viderint, humilitatis et [9r] 
caiilalis1’ veslrac provoccnturodore.

Ad liare adicienduin1' decernimus <ut>¡, cum sit locus aliquis, in quo episcopus 
esse debeal, si in veslram venerit potestatem, sit ibi episcopus, qui cum ecclesiis et 
clero sin» desígnalos sibi reditus ct possessiones et spiritualia iura percipiatí Reliqua 
veio redimí ¡n usus vestios el in vestra dispositione sine cuiusquam contradictione 
per.r.l.tui, I‘inferió in parroehialibus ecclessiis quas habetis, nolumus episcopos suo 
une Ilaudan Si autem in locis desertis autinipsis terris Sarracenorum de novo eccle- 

i otea tu va  iits, ecclesiae illac plena gaudeant libértate" nec aliqua per episcopos 
de» iitiai uní aui allcrius reí cxactione graventur. Liceatque vobis per clericos vestros 
idóneos easdeni eeelesias cum suis plebibus gubemare ñeque interdicto per episcopos 
n i»  mi ui mu a ationi subdantur. Sed fas sit vobis, tamin maiori ecclesia, quae caput
in» i o ( tidinis, qiiam in illis, excommunicatis et interdictis exclusis, divina semper
ol liria cclebiarc'.

Praeterea ne humanis vexationibus et calumniis a defensione christianorum retrahi 
v.ilcai is, apostólica auctoritate"1 decernimus ne personas vestras, praeter legatum apos
to! i cae sedis a latere Romani Pontificis destinatum, interdicere quisquam aut excom- 
municare praesumat". Quod etiam de familiis et servientibus vestris statuimus, qui sti- 
pendía vestra percipiunt, doñee iustitiam parati sint exhibere, nisi forte talis fuerit 
culpa, ex qua ipso facto ecclesiasticam censuram incurrant.

“ /«g Cura fratrum habenda b charitasque A ‘ mg Hospitum cura d quod cuique corr: quod- 
ciinque A " solicitudine A 1 mg Ecclesiarum praelatis et relígiosis honor impendendus et auxi- 
lítim praestandum E charitatis A h adijciendumA uíaddidi ¡ mg Iura episcopalia kmg 
Ecclesiae in locis desertis 1 mg Divina, exclusis interdictis et excommunicatis, tempore inter- 
dicti celebrentur autoritate A 11 mg Nec ab aliquo nisi a Rom. pont. legato possint personae 
excommunicari nec familiares

"'Cf.Sap. 1,11
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C'hrísma vero el oleran sauclum, eonseerationes altanum sen basíliearran, ordiuu- 
tiones eleiicoiura vcslrorum, qui ¡id sucios ordines fiicrint proraoveitili, a dioeeesano 
suseipielis episeopo, siquidein catholicits lueril el giatiain alque conmumioiicm apos 
lolieae sedis habuerit, el ea gratis et absquc tilla pravilalc vobis debeal exhibere; alio 
quiii lieeal vobis queni mainel ilis adirc anlisiiicni, qui uoslia I ulitis anctoritale’, tjinxl 
postulatur indulgeat1’.

Iaeeal praelerca vobis ¡n locis vesiris, ubi quatuor fratres vel piares liieriui, oíalo 
ría construere1-, in quibus fratres et farniliae vestrae tantum el divinum audire olTieiiim 
etchristianam possinthabere sepulturam. Itaenim volumus ncccssilati veslrae ronui 
lere, ut non debeant ex hoc adiacentes ecclesiae iniuriam susliitcre.. ( 'mu auicm p.rnc 
rale ¡nterdictum terrae fuerif, liceat vobis ciausis ianuis, exclusis cxcoinrauiiieatis el 
interdictis, non pulsatis campanis, suppressa voce, divina offieia celebran-,

Nihilominuspraesenti decreto sancimuscut, si quis in aliquem vesiinm, liaimni 
vídelicet vel sororum, violentas manus iniecerit, excominunieationís seiiimiia sil 
astrictos. Et illudidem pro tutela vestratamin sententiaquani m poena sei vcitu, quod 
sub felicis memoriae Papa Innocentio praedecessore nostro tle tuitione elei icm nm 
general! Concilio noscitur institutora/.

Decernimus ergo ut nulli hominum liceat iura vel posscssiones vestí as lemere pn 
turbare aut bona vestra auferre vel ablata retiñere, minuete, scu quibuslibei vexatrani 
bus fatigare8, sed illibata omnia et integra conserventur eoruin, pro quorum gubei na 
tione et sustentatione concessa sunt usibus omnimodis proluluru. salva sedo, 
apostolicae auctoritateh. //Ad indicium autem huius a sede apostólica peieeptae libci.1 
litatis decem malachinos nobis nostrisque successoribus annis singa lis persolvelis1.

Si quaigiturecclesiasticasecularisvepersonahanc nostrae conslilutionis paginara 
sciens, contravenire tentaverit, secundo tertiove <commonila>', nisi pi-acsumplioiu-n 
suam digna satisfactione revocaverit, potestatis honorisque sai dignifiile caí cal, l eam 
que se divino iudicio existere de perpetrata iniquitate cognoscat et a saeralissí 1110 coi 
pore ac sanguine Dei etDomini Redemptoris nostri lesa Chrisb aliena sil, alque m 
extremo examine districtae ultioni subiaceat. Cunctis autem volas veslra iura sei vauh 
bus sit paxDomini nostri lesuChristi quatenus etii fractura bonae aciioms peí ei pi.uil 
et apuddistrictumiudicempraemia aetemaepacis invenianl. Amen.

Vías tuas, Domine, demonstra m ih i" . Sanctus Petras, Sauclus Paulas Ego 
Alexander Catholicae Ecclesiae episcopus. Ego Gualterus Aibanensisk epíseopus. ligo 
ioannes presbyter cardinalis sanctorum loannis et Pauli, tituii (sie) Pan laelt i i. Ego 
íoannes presbyter cardinalis, tituii Sanctae Anastasiae. Ego Albertos piesbylei eanli

I‘A

“ aiiíorí tale/I bmg Consecrationes basilicarum, ordinationes clericorum 1111 g Oialm ía 
construere d mg In generali interdicto ' mg In laedentes fratres 1mg Cap, Si quis suadenle 17. 
questio. 4 8 mg Contra fratrum possessiones auferentes aut perturbantes h autor! late /i 1 mg 
Pensio romanae ecclesiae quotannis persolvenda ¡ commonita addidi k Albanensis coi 1: 
GalvanA

17 Ps. 24,4
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mlis, tituli Sancti Laurentii in Lucina. Ego Bosso presbyter cardinalís Santae 
’rudentianae, tituli Pastoris. Ego Manfredus presbyter cardinalís, tituli Sanctae 
'leciliae. Ego Petras presbyter cardinalís, tituli Sanctae Sabinae. Ego Iacintus diaco- 
ius cardinalís Sanctae Mariae in Cosmedim. Ego Corditio diaconus cardinalís Sancti 
licodori. Ego Cinthius diaconus cardinalís Sancti Adriani. Ego Vitellus diaconus car- 

linafis sanctorum Sergii et Bacchi. Ego Laborans diaconus cardinalís Sanctae Mariae 
n Porticu. Ego Rainerius’ diaconus cardinalís Sancti Georgii ad Velum Aureum. Ego 
/ivianus diaconus cardinalís Sancti Nicolai in Carcere Iuliano (sic).

Datis Ferentin<i>b per manum Gratiani Sanctae Romanae Ecclesiae subdiaconi et 
lotarii, tertio nonas iulii, indictione octava, incarnationis Dominicae anno millesimo 
vniesimo septuagésimo quinto, pontificatus vero domini Alexandri Papae tertii anno 
¡exto décimo.

Porque entiendan los caualleros que no sa- 
hcn lai ín, la confirmación de la Orden, nos pareció poner esta bulla de Alexandro ter
cero cu romance, para que a todos conste lo que el Papa en ella manda, y los priuele-

gios y
esenciones que le dio18 *.//

[bol H!| (7r¡ Alexandro, obispo sieruo de los sieruos de Dios, a los amados hijos 
Pedí i > l'i'inandez, maeslie de la cauallería de Sanctiago, y a sus hermanos clérigos y 
Icgn-., ,er,t piexentes como porvenir, en común vida professos, para perpetua memo- 
> tu

Bendito sea Dios para siempre en sus dones, y sancto en todas sus obras, que a su 
1 ¡desia siempre enriquece con nueuo linaje” ; y assí como haze en ella leuantar los 
hijos en lugar de los padres, y como esparze la noticia de su marauilloso nombre, y la 
luz de la fe cliristiana de generación en generación, como las estrellas se siguen vnas a 
o lí  as en el firmamento hazia donde el sol se pone antes de su nacimiento, assí las 
generaciones délos justos succeden vnas a otras por los tiempos, en los grados déla 
Sancla Yglesia, antes que venga el día del Señor, grande y espantoso20 [y] la claridad 
del verdadero sol alumbre nuestras tinieblas21. Y assí como muchas vezes, muchos son 
lanzados en tierra por la cola del dragón, assí por adopción del [Ejspíritu Sancto sea

1 Raineimx ivrr. RameriusA b Ferentini corr: FerentinA
'' I in In traducción que a continuación se reproduce, se insertan entre corchetes, en cursiva y 

urgí tía, unos números con la letra r(recto) y v(vuelto) para aclarar a qué folio del texto latino 
eou expende.

Al margen: Psal 144. Corresponde a Sal 144,1.
Al margen: loel, cap. 2. Corresponde a Jl. 1,11; 2,11.

21 Cf. Reg. 22,29; Sal. 17,29.
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hecha reparación (jiiol¡diana de he. perdidos, y muchos se lettanlen del profundo del 
infierno, para buscar las cosas celestiales; y de tal manera sean detenidos corporal- 
mente en la tierra, que eoimeiseii en los l íelos por pensamiento y desseo, como cuida 
danos de los sánelos, y domésticos de la casa de I )ios ”.

Y a nosotros por cierto nos gozamos que (por la gracia de Dios) esto sea hecho en 
nuestros tiempos en las partes de España, donde vnos nobles varones enlazados en 
peccados, por merced de Aquél que llama aquellas cosas que no son, como las que 
son3, fueron inspirados de gracia celestial y tocados de dentro de dolor de eoiayi >n poi 
muchos excessos que auían cometido, haziendo penitencia de sus pecados passados, 
determinaron de dar por Dios Nuestro Señor, no tan solamente las possessioues leí i e 
nales, mas también sus cuerpos, en qualesquier peligros de muerte, a excmplo de 
nuestro Señor lesu Christo que dize: no vine a hazer mi voluntad sino la de mi Pudre, 
que me embió™, determinaron biuir debaxo de la obediencia de vn maestre, en hábiin y 
conuersación religiosa; y con tal templanza su propósito y Orden modei anm,//

¡Fol. 1 Ov] que assí como toda la compañía de los fíeles se diuide en casados, y con 
tinentes, y nuestro Señor lesu Christo, no solamente por los hombres, pero aún tam 
bíén por las mugeres, quiso nacer de muger, y conuersarcon los hombres, aya en la 
dicha Orden quien haga vida sin casarse, si quisiere, siguiendo el excmplo de San 
Pablo que dize: No tengo mandamiento de Dios de vírgines (sic), mas doy consejo '1; 
aya también quien[es], según el establecimiento de Dios, tengan mugeres por ¡iiiei 
hijos, y por euitar de caer en incontinencia, y juntamente con ellas se esfuercen paw.ai 
deste valle de lágrimas, y terrenal peregrinación, a la morada de la patria eelest i a I / Zr/; 
y si sobre su fundamento, que es Christo22 23 24 25 26 27 28, le aconteciere edificar heno, y pajas, por 
desseo de la carne y amor de los hijos, láuese en lágrimas y con obras de piedad, y, 
como otros más desembarasados y castos, edifiquen oro y plata y piedras preciosas ''; 
pero vnos y otros siruan a vn Rey, y sobre vn fundamento edifiquen vna casa celestial, 
esforzados en el Señor, que con la promessa del psalmista, también anima los iiieiimo. 
miembros de la Yglesia y dize; Tus ojos vieron mi imperfeeión, y en tu libro sa tín  
lodos escritos™.

Deste collegio de fíeles en lesu Christo, tu, amado hijo. Pedro l'criiándrz. poi 
voluntad de Dios, tomaste el magisterio y prouidencia sobre los otros; y con algunos 
de tus hermanos veniste a nuestra presencia, y con humildad deuida, pediste de la Sede 
Apostólica, que Nos vos recibiéssemos como a proprios hijos en nuestra defensión, y 
el lugar donde fuesse hecha cabeca de Orden, recibiéssemos en derecho y piopiicduil 
de la Sancta Yglesia Romana. Por lo qual, Nos, acatando a vuestra deuoción y común

22 Al margen: AdEph., cap. 2. Corresponde a Ef. 2,19.
23 Al margen: AdRo., cap. 4. Corresponde &Rom. 4,17.
24 Al margen: loan, cap. 6; corresponde a Jn. 6, 38. Cf. ibid. 4,34; 5, 30.
25 Al margen: I. Ad Cor. c. 3', corresponde a ICor. 7,25.
26 C f./ Cor. 3,11.
27 Al margen: lA d  Cor. c. 3; corresponde a I Cor 3,12.
28 Al margen: Psal. 138-, corresponde a Sal. 138,16.
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en lesu Christo, de común consejo de nuestros hermanos, os recebimos en 
kcíhIcs y proprios hijos de la Sancta Yglesia de Roma, y confirmando vuestra 
«leu por autoridad apostólica, la validamos por preuilegio desta presente escritura, 
.Huyendo que qualesquier possessiones y bienes que al presente legítimamente pos- 
ys, y adelante por concessión de Pontífices, o por dádiuas de reyes o príncipes, o por 
cci miento de fieles, o por otras justas vías, siendo Dios seruido, pudiedes auer, per- 
inczcan fir-//
ol. 111 mes y estables a vosotros y a vuestros successores; de las quales cosas quesi- 
,s declarar éstas por sus proprios nombres: Loyo y el monesterio, con su coto y per- 
tencias”’; el burgo de Puente de Miño, contra Loyo, con sus pertenencias; Crescente, 
>u su coto y pertenencias; Quintanilla de Pedro Fernández30 *, con su coto y pertenen- 
is; Barrio, con su coto y pertenencias; Lentamo, con sus pertenencias; San Saluador 
•. lislriana, con su coto y pertenencias; Moncont, con su coto y pertenencias; 
mausende, con sus pertenencias; Santa María de Pinel, con sus pertenencias; Vclés, 
>n sus pertenencias; Alfarilla, con sus pertencias; Oreja, con sus pertenencias; Mora, 
)ti sus pertenencias; Moraueja, con sus pertenencias; las décimas de Valera y por- 
dgo, con sus pertenencias; Estremera, con sus pertenencias; Alcaqar, con sus perte- 
.'iieias; Almodaua (.vio), con sus pertenencias; Larunda, con sus pertenencias; la 
¡uya. con sus pcitcuencias”,

Assimismo mandamos que ninguno os pueda quitar, por occasión de possessión 
atigmi o c-.i i unía, aquellas cosas que los moros posseyeron tanto tiempo que la 
».-moinul<- lo;. Ilumines mies en contrario; las quales yatenéys adquiridas ó adelante, 
mi ,n»d>i dt I benot, (Htiheys auer, por donaciones de príncipes o por vuestra diligen- 
t.i v o nh¡qu, pues que vusolios tettéys singular cuydado de pelear por defensión del 
Miiihii' < hic.tiatio, y no solamente poneys vuestras haziendas, pero aun también vues- 
<»>, peí-.011,1:.. • un g.iítn diligencia, por defensa de vuestros hermanos. Mucho podría 
upt tlu i'M.i ulna y loable diligencia, si vuestros trabajos y galardones, que en común 
piouei han /A’r/, luessen quitados por otros ociosos y perezosos en sus trabajos, que 
n:,i an las cosas que son suyas y no las de lesu Christo32, vuiessen aquellos prouechos 
ue por tantos trabajos os son dados a vosotros, y a los pobres de lesu Christo, assí 
orno dize el Apóstol: quien no trabaja no coma33.

Futre las cosas que en la professión de vuestra Orden (sic) está establecido que 
Uiardcys, es lo primero, que ayáys de biuir sin proprio, debaxo de la obediencia de vn

Loyo figura citado en primer lugar tanto en esta bula como en las confirmaciones de hie
les de Lucio III y Urbano III. J. L. MARTÍN, Orígenes..., p. 117.

111 También conocido como Quintanilla de Pedro Hériz, porque este personaje había adqui- 
ido allí varias heredades entre 1144 y 1157.

11 Como puede apreciarse, en la relación de propiedades se combinan las de retaguardia, 
lecesarias para el aprovisionamiento, con las de frontera, desde las que controlar y atacar al 
musulmán, para de ese modo dar más efectividad a la labor de la Orden. Sobre la mayoría de las 
posesiones citadas pueden hallarse referencias en J. L. MARTÍN, Orígenes..., pp. 102-129.

” Al margen: Ad Phili. 2; corresponde a Flp. 2, 21.
" Al margen: 2 Thesa. 3; corresponde a / / Tes. 3,10.



maestre, cují toda humildad y concordia, (tunando exemplo en aquellos fieles, que por 
la predicación de los Após-/7
jláil. 11 v. 1 toles conuertidos a la fe chrisliana, vendían todas sus haziendas, y ponían 
todo el precio a los pies dedos, y eran repartidas a cada vno como tenía la neeessidad, 
y ninguno dedos, de aquellas cosas’4 que posseyan, dez.ía ser alguna suya, mas todas 
les eran comunes35.

Otrosí36 porque las criaturas sean criadas en temor de Dios, para remedio tic l.i lia 
«pieza humana, aquél que no pudiere ser continente, cásese, y guarde a su mugei la li
no corrompida, y lam uger a su marido, porque no se quebrante la continencia del 
tálamo conjugal, según la institución de Dios, y la permissión del Apóstol, que di/<- 
Bueno es al hombre no tocar muger, pero por escusarfornicio, t ‘cíela vno tenga xu 
muger, y la muger su marido37. Y si los maridos acaso primero tallecieren, y las muge 
res que quedaren que rescibieron la Orden, se quisieren casar, háganlo saber al maca 
lie o al comendador, para que con su licencia (con quien quisieren) se casen, según las 
palabras deí Apóstol, que dize: Muerto el varón, suelta es la muger de la obligarían 
que al varón tenía, y case con quien quisiere en el Señor'3. Esto también se ha «le guar 
dar en los varones, porque vnos y otros, por una ley sean auidos.

Establecemos también39, que ninguno de los freyles o l’reylas, después que vuicic 
rescebido vuestra Orden, y que vuiere prometido obediencia, no se ose tornar al siglo, 
ni passar a otra Orden, sin licencia del maestre, pues en vuestra Orden ay lugares esta 
blecidos donde cada vno pueda más estrechamente biuir; y ninguno sen osado de 
amparar al que se fuere de vuestra Orden, mas sea constreñido a boluello por ccusiua 
ecclesiástica.

Y para que todas las cosas de vuestra Orden40 sean tratadas con mayor delibera 
ción, establecido está entre vosotros, que algún lugar sea señalado, en que cada vn 
año, por la fiesta de Todos Sanctos, se haga general Capítulo, y sea ay cumíenlo de 
clérigos, y prior que tenga cuydado dellos, y de los otros clérigos que lucren «le vuestra 
Orden; el qual, quando fuere necessario, prouea vuestras ánimas.

Aya más treze freyles en vuestra Orden que, quando fuere necessario, sean con el 
maestre en consejo41, y en orde-//
| Fol. 12] nar la casa y tengan cuydado de elegir maestre competente. Y el prior de los 
clérigos, quando el maestre passare desta vida, tenga el gouierno de la casa y de la 
Orden, al qual sean todos obedientes, assí como al maestre, hasta «pie por prou ¡< le neta

34 En el texto aparece repetida dos veces la palabra “cosas”.
35 Al margen: In actibus aposto, c. 2; corresponde a Act. 2,44-45.
36 Al margen: Castidad conjugal.
37 Al margen: Ad Co. c. 7; corresponde a I Cor. 7,1-2.
38 AI margen: Ad Co. c. 7 y AdRo. c. 7; corresponde a I Cor. 7, 39 y Rom. 7, 2-3.
39 AI margen: Que no se passen losfreiles a otra Orden.
,m Al margen: Del Capítulo General.
41 Al margen: Electión de maestre.
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le los dichos trozo freyles sea hecha eteción de maestre. Este prior llamará sin dilación 
t aquellos tres» freyles, quando le lucre notificada o supiere la muerte del maestre; y si 
ilguno dellos, por enfermedad o por otra justa causa, no pudiere venir dentro de cin
cuenta días, elijan otro en su lugar del absente, con consejo de los otros que presentes 
fueren, porque la elección del maestre no se dilate por ausencia dellos.

Y estos treze freyles [8v] tengan poder con consejo del prior de los clérigos, e de la 
más sana parte del Capítulo de la casa mayor, de corregir y también de remouer al 
maestre, que en aquel tiempo fuere malo, dañoso o sin prouecho. Y si alguna quistión 
5e leuantare entre él y el Capítulo, ellos le pongan deuido fin, porque si por juez de 
fuera se vuiesse de hazer, la Orden recibiría daño, y los bienes temporales della se des- 
tniyrían. Por tanto, estos freyles no se ensoberuezcan, mas sean a su maestre humildes 
y obedientes. Y si alguno destos muriere, o vuiere de ser remouido por su culpa o por 
alguna otra causa, el maestre, con consejo de los demás o de la mayor parte, ponga 
otro en su lugar.

Assimismo al Capítulo que ya diximos42 que en cada vn año se celebrasse, estos 
Ircylcs y los comendadores de las casas, vengan sin dilación al lugar ordenado, si no 
fueren impedidos por grande y cuídente necessidad, y traten todas aquellas cosas que 
i leñen oideuai para prouecho de la Orden, y salud de las ánimas, y sustentación de los 
euei pos, donde pi íncipalmente sean amonestados que entiendan en la defensión de los 
elu cátanos I’’Mieehmnente les sea encomendado que no sean crueles contra los moros, 
put la vanagloi in del mundo, ni por desseo de derramar sangre humana, ni por cobdi- 
eta de la-, cosas letienales, mas, señaladamente en sus batallas, procuren la defensión 
d» he. t hiislntno1., o pot liaer a los moros alafedeChristo.

|«'ll|,ue.e .tsM iu is tno  visitadores ydóneos43, que entre año visiten las casas de//
11 o l 1 *v |  he, lievles, los quales corregirán aquellas cosas que hallaren dignas de 
t otn-t mu» o las li aeran para que sean corregidas en Capítulo General.

< )l tosí1 los clérigos de vuestra Orden estén juntamente por las villas y lugares, y 
-icjin obedientes al prior que les fuere puesto, y enseñen letras a los hijos de los freyles 
que por el maestre les fueren encomendados, y administren los sacramentos y cosas 
| e ¡spirituales a los freyles, assí en la vida, como en la muerte; vestirán sobrepellizes, y 
lendrán eonuento y claustro, debaxo de la obediencia de su prior; y hagan con humil
dad aquello que según Dios y Orden les fuere mandado y encomendado; donde tam
bién los freyles que el maestre tuuiere por bien que estén, no sean ociosos, mas dense a 
oración, y a las otras obras de piedad.

Eos diezmos45 serán dados a los clérigos por los freyles de sus trabajos, y de los 
oíros bienes que Dios les diere, para que hagan libros, y los ornamentos que fueren 
ueccssarios para las yglesias, y prouean a la necessidad del cuerpo conuenientemente, 
y si alguna cosa les sobrare, sea repartida en vso de pobres a prouidencia del maestre.

' Al margen: Electiónde Trezes.
" Al margen: Visitadores.
11 Al margen: Clérigos de la Orden. 
15 Al margen: Diezmos.
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Y port|iie la concordia y calidad sea guindada entre vosotros11", lodos se tienen nbs 
tener de maldezir y murmui ar1', y el comendadoi que l ítete instiluydo en qunlqutcr 
lugar, dé a cada vno lo que le lítete ne.ee,ssario, assf en sttlud, como en enfermedad, con 
tal euydado y caridad (según la facultad tic la casa), que no sea visto tener falta en los 
bienes, ni aspereza en las palabras.

Tened euydado principal de los huéspedes y de los pobres"’, y dables f.v/c) libeial 
mente lo neeessario, según la facultad de la. casa.

Sea dada honra y reuerencia a los prelados de la Yglesia ‘‘T y sea dado conse|o y 
ayuda a todos los fieles christianos, canónigos, o monjes templarios, y a los del 
I lospital de Hierusalem, o a otros qualesquier que estén puestos en ohseriianciu de 
santa religión; y la neeessidad de todos los demás sea cumplida, conforme a la possilu 
litlatl de la casa, porque Dios ¡9r¡ sea glorificado en vuestras obras, y los que lo vicien, 
sean prouocados por el exemplo de vuestra humildad, y caridad.

Ordenamos de más de estas cosas ya dichas®, que si algún lugar//
| bol. 13] viniere a vuestro poder en que aya de auer obispo, áyalo; el qual con las y,eli
sias y su clerezíareciba las rentas y possessiones a ellos assignadas, y los tleieelios 
episcopales, y todas las otras cosas vengan a vosotros, y queden en vuestra disposición 
sin contradición alguna. Y por esto no queremos que los obispos sean defraudados de 
su derecho en las yglesias parrochiales que tuuiéredes. Pero si en los lugares dcsici los 
o en las tierras de los moros de nueuo hiziéredes yglesias’1, go/en de entera libeilad, y 
no sean grauadas por los obispos, en demandalles los diezmos o otras cosas, y podsíys 
gouernar las dichas yglesias con sus pueblos, por clérigos ydóncos de los vueslios, y 
no sean molestados por los obispos con entredicho ni excommunióiT'; y podáys eanlai 
siempre los oíficios diuinos. assí en la yglesia mayor que fuere cabeya de ( )rden, como 
en las otras, echados fuera los excommulgados y entredichos.

Otrosí”, porque no podáys ser impedidos de la defensión tic los christianos poi 
humanas vexaciones y calumnias, determinamos por autoridad apostólica, que mu 
gimo ose poner entredicho ni cxcommulgar a vuestras personas, si no lucir legado dr 
la Sede Apostólica embiado a latere del Papa. Lo qual también mandamos se guinde 
en vuestros familiares y seruidores®, que de vosotros reciben salario, cuín- lauto que

46 Al margen: Murmuración.
47 Cf. Sap. 1,11.
48 Al margen: Huéspedes. Pobres.
49 Al margen: Prelados. Religiosos.
50 Al margen: Obispo en los lugares de la Orden.
51 Al margen: Yglesias en los lugares ganados de nueuo.
52 Este apartado acarreará en el futuro algunos litigios jurisdiccionales entre ios obispos y la 

Orden, a pesar deque ésta estaba facultada para elegir el diocesano que más le conviniese; la 
cuestión más polémica fue el privilegio de establecer capellanes en sus iglesias in lerris 
desertis, aunque no faltaron diferencias tampoco en torno al derecho de percepción de diezmos 
D. W. LOMAX, La Orden..., pp. 194-197.

53 Al margen: Excommunión.
54 Al margen: Familiares.
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csluu¡eren aparejados de estar a derecho, sí la culpa no fuere lal que ip.w Jacto estén 
descomulgados.

También la crisma y olio sancto y consagración de los altares53, y de las yglesias y 
oratorios, y las órdenes de vuestros clérigos, que vuieren de serpromouidos a órdenes 
sacras, recebirlo eys del obispo diocesano, si fuere católico y tuuiere gracia y commu- 
nión de la Sede Apostólica, y os quisiere dar lo sobredicho de gracia y sin ninguna 
vexación; y de otra manera, seraos lícito yr a qualquier obispo católico que quisiére- 
des, el qual por nuestra autoridad os conceda lo que assí le fuere pedido.

Assí mismo podáys hazer oratorios* 56 en vuestros lugares, donde vuiere quatro frey- 
1 es o más, en los quales los dichos freyles, y vuestra familia, tan solamente puedan oyr 
los diuinos officios, e auer ecclesiástica sepultura. Porque assí queremos proueer a 
vuestra necessidad, que las ygle//
| Fol. 13vi sias comarcanas no reciban desto injuria. Quando vuiere en la tierra general 
entredicho'7, seaos lícito celebrar los officios diuinos en boz baxa, no tañendo campa
nas, cerradas las puertas, lanzados fuera los excomulgados y entredichos.

(brosí, por este presente decreto ordenamos que si alguno pusiere manos violentas 
en alguno de vuestros freyles o freylas, sea ligado de sentencia de excomunión, y para 
vuestio laum ai judio mismo se guarde, assí en la sentencia, como en la pena, que está 
<•«;(,tblecidit pala defensa de los clérigos en concilio general58, por el papa Innocencio59, 
nui-.tm pietlecessoi, de buena memoria.

Poi lanío, oidenamos que ninguno pueda osadamente perturbar vuestros derechos 
v I>¡. , .< s>,iones, o quitar vuestros bienes, o quitados retenerlos, ni disminuyrlos, o fati- 
I'hio". put algunas venaciones. Mas todas vuestras cosas sean conseruadas enteras y no 
»!• -.iiuvla'. panqueen todo aprouechen para los vsos de aquéllos, para cuya gouema- 
t uní y -au.tentación (rieron concedidas, salua la autoridad de la Sede Apostólica. [9v] 
Y en -.eual <lc,sta liberalidad recebida de la Sede Apostólica, pagaréys a Nos y a nues- 
u os sneesMires, cada vn año, diez malachinos.

I’ui tanto, si alguna persona ecclesiástica o seglar, a sabiendas, tentare osadamente 
venir contra esta nuestra carta de institución, y siendo amonestado dos o tres vezes, si 
con digna satisfactión no reuocare su atreuimiento, carezca de la dignidad de su poder 
y hoflrra, y conozca que está culpado por juyzio diuino, por el mal que hizo, y sea 
a jeno de recebir el sacratíssimo cuerpo y sangre de nuestro Dios y Señor lesu Christo, 
y en el vltimo examen, esté sujeto a estrecho castigo. Y a todos aquellos que os guar
daren vuestros derechos, sea la paz de nuestro Señor lesu Christo, en tal manera que 
ellos licúen el fruto de la buena obra, y delante del Justo Juez, hallen premios de eterna 
paz. Amen.

" Al margen: Consagración de yglesias. Órdenes de clérigos.
56 Al margen: Oratorios.
’7 Al margen: Entredicho general.

Al margen: Cap. siquis suadente 17, quae. 4; la cita corresponde al II Concilio General 
Lalcranen se celebrado en 1139, la mayoría de cuyos cánones se refieren a cuestiones discipli
nares del clero.

59 Se refiere al papa Inocencio II, que gobernó la Iglesia de 1130 a 1143.
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lúixéneiine Señor tus <atiiiiiu.<,"". San Pedio, San Pablo. Alexandro, papa leiveio''1. 
Yo Alexandro, obispo de la yglesia ealolica. Yo Gallero, obispo Albanense. Yo loan, 
presbytero cardenal de los Sanios loan y Pablo, titulo de San Lpiniachio. Yo loan, 
piesbylero cardenal, título de Santa Anastasia. Yo Alberto, presbytero car //

[Fol. 14J denal, título de San Llórente y (sic) Lucina, Yo Bosso, presbytero carde 
nal de Santa Prudenciara, título Pastoris, Yo Manfredo, presbytero cardenal, titulo <lr 
Santa Cecilia. Yo Pedro, presbytero cardenal, título de Santa Sabina. Yo lacinto, diá 
cono cardenal de Santa María in Cosmedin. Yo Cordicio, diácono cardenal de San 
Theodoro. Yo Cinthio, diácono cardenal de San Adriano. Yo Vilellio, diácono cardi
nal de los Santos Sergio y Bacho. Yo Laborans, diácono cardenal de Santa Mai ta m 
Portícu. Yo Raynerio, diácono cardenal de San Iorge ad Veluni Aureuni. Yo Viiiiaim 
diácono cardenal de San Nicolás in Carcere Juliano.

Dada en Ferentino, por mano de Graciano, subdiácono y notario de la Santít 
Yglesia de Roma, a cinco días del mes de lulio, en la indiclión oclaua"’, v de la 
Encarnación del Señor, año de mil y ciento y setenta y cinco, y del poní ilicado del 
señor Alexandro, papa tercero, año diez y seys.

Tiene esta bulla sello de plomo, pendiente en hilos de seda colorada y ainai illa.

Capítulo quinto. De los Maestres que han 
sido de la Orden, después que el Papa primeramen

te la confirmó.

Para ordenar y continuar bien este catálogo y lista de los maestres, porque vaya 
muy conforme en la successión de los tiempos, y en la verdad de las cosas, demás (ti
los libros antiguos que la Orden tiene, donde ay memoria desto, nos apioiiechaieim». 
mucho de las corónicas de Castilla, y de muchos preuilegios, y escribirás antiguas de 
la Orden, y de otras partes, adonde la verdad de los tiempos tiene euleia eeilidiuiihic y 
claridad, sin que pueda auer en esto ningún error. Seruiranos también mucho, vua giati 
diligencia que en Vclés, de tiempo muy antiguo,//

[Fol. 14v.] tienen hecha; y es que en el libro de la Calenda, que cada día se Ice en d  
coro, tienen escrita la memoria de muchas cosas antiguas de la Orden, assi como 
muertes de maestres, y otras cosas semejantes, señalando el día, mes y atío en <pie uva 
escieron* 61 * 63.

“ AI margen: Psal. 24\ corresponde a Sal. 24,4.
61 Al margen: Y es el signo del Papa.
“ La indicción es un ciclo cronológico convencional de 15 años, cuyo establecí miento 

corresponde a la época de Constantino o de Constancio; su base es fiscal y su origen, posible
mente, egipcio. En la documentación medieval se usa frecuentemente como elemento cronolo 
gico. S. A. GARCÍA LARRAGUETA, Cronología, pp. 10-12.

63 La Calenda necrológica la tenían casi todas las ordenes religiosas y consistía en un repel lo 
rio de vidas de santos, mártires y hombres ilustres de las diferentes Ordenes, que se leía en los 
conventos. A la que se refiere Ruiz de Morales es la de Santiago, cuyas noticias son parcialmente 
recogidas por A. DE MORALES en Opácalos... 1793.
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11 j Aunque en la Orden vuo muchos maestres64 antes de Pedro Fernández de 
Fuente Encalada''5, como por el preuilegio del rey don Fernando6*1 por lo menos parece, 
púnese aquí el dicho por primer maestre, desde el tiempo que esta Orden fue confir
mada por Alexandro, papa tercero. Y fue hijodalgo, natural de Fuente Encalada67, 
lugar en la diócesi| s] de Astorga. Fue maestre de la Orden por lo menos diez años, por
que ya era maestre el año de mil y ciento y setenta y cinco, que se confirmó la Orden, 
como en la bulla parece, y murió después, siendo maestre, el año de mil y ciento y 
ochenta y quatro, que fue la era de mil y dozientos y veynte y dos, como parece por el 
epitafio de su sepultura; la qual está en el conuento de San Marcos de León, en la capi
lla mayor, al lado del Euangelio, y el epitafio es éste:

MENS PIA, LARGA MANVS, OS PRVDENS, HAEC TRIA CLARVM 
CAELO FECERVNT ET MVNDO TE, PETRE FERNANDE.

MILITIAE 1ACOBI MAGISTER INSTITUTOR’RECTORQ VE FVISTI.
S l(' TI • PRO MERITIS DITAVIT GRATIA CHRISTI.

ERA M.CCXXn. QVINTO. CAL. IVLII68.

V aunque este epitafio no está en la sepultura, que agora esta en la yglesia nueua, 
mui (tos It >■ y les dr I eouucuto binen oy, que lo vieron escrito en su sepultura en la ygle-

11 institutor conieci: stitorA

M Las fechas de cada maestrazgo las anotaremos siguiendo la relación propuesta por F. 
GUITON, L'Ordre..., pp. 238 y 239.

Esta apreciación obedece a la convicción del autor de que el pasado de la Orden se remon
taba a una antigüedad secular. Pedro Fernández, parece que pudo haber pertenecido a la familia 
real leonesa por parte de padre, y a la de Armengol, de Urgel, por parte de madre. Sobre su vida 
y obi as puede verse J. M. CANAL SÁNCHEZ-PAGÍN, “Don Pedro Fernández...”, pp. 33-65.

'* Se refiere al falso privilegio del año 1030, atribuido a Femando I.
6' Debe aludir al lugar de Fuente Encalada, en la actual provincia de Zamora y diócesis de 

Astorga. Existe en las proximidades de la ciudad de Astorga un topónimo de la misma denomi
nación, aunque creemos que no se refiere a él. Una investigación reciente da como su lugar de 
nacimiento la villa de Hita (Guadalajara).

La traducción del texto es la siguiente: « A lm a  piadosa, mano generosa, boca prudente: 
estas tres virtudes, Pedro Fernández, te hicieron esclarecido en el cielo y en la tierra. Tú fuiste 
maestre fundador y director de la milicia de Santiago. Y de este modo, en razón de tus méritos, 
te honró la gracia de Cristo. En la era 1222, día 27 de ju n io » .
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sia vieja, de donde se Irasladaroti sus lutes,sos a estotra611. Fue en tiempo del rey don 
Alonso el nono'",

2. El segundo fue don Hernando Díaz, en tiempo del mismo rey don Alonso, con el 
qual tuno muy gran autoridad y crédito71. Dizen que fue ocho años m aestre '1, y que 
dexó el maestradgo, por el excessiuo trabajo de la guerra. Mas a mi parecer otro 
molino tuuo muy diñérente en el dexar del maestradgo, que fue quererse//
[ bol. 15] recoger a vida más estrecha, corno de hecho lo hizo, encerrándose en el 
monasterio de Santo Audito (que agora llaman San Tui), que está en las sienas de 
Buytrago; el qual el rey don Alonso le dio, con condición que la Onleu no (uiiiessc que 
ver en él, como parece todo por los preuilegios que la Vniuersidad de Aléala de 
l lenares tiene de aquel monesterio, porque tiene también agora la adminisiiación del, 
y allí le llama el rey don Alonso, sacerdote; y diole el monesterio, año de mil y do/.icn 
tos y cinco, que es veynte años después que murió Pedro Fernández de I■>iu-iiic 
Encalada.

3. El tercero fue don Sancho de Lemos. Fue, en tiempo del mismo rey don Alonso, 
siete años maestre, y dexó el maestradgo. Parece que es éste el que llaman en algunas 
escripturas del archiuo de Vclés, Sancho Fernández73.

4. El quarto fue don Gonzalo Ordóñez. Fue, en tiempo del mismo Rey, diez y ocho 
años maestre, y dexólo'7.

w En la visita al convento de San Marcos de León, en 1494, consta que la sepultura de este 
maestre se hallaba en la capilla de San Agustín, en el claustro conventual, donde se afirma que 
también estábanlos sepulcros de algunos otros maestres de la Orden. En 1719, se dice que 
estaba en el lado del Evangelio, en una caja de madera forrada en bayeta negra. AUN, Ordenes 
Militares. Santiago 1409C, f. 36y 1460C, ff. 12-19v. Docs. facilitados por la Ora. M. I), CAM 
POS SÁNCHEZ-BORDONA.

70 Corresponde a Alfonso VIII de Castilla (1158-1214).
71 Maestre de 1184 a 1186, pertenecía a una familia de ricoshombres o curiales y era uaiinnl 

de Ávila. D. W. LOMAX, La Orden..., p. 54. F. RADES, Crónica..., f. 17.
72 Según D. WLOMAX, La Orden..., p. 55, sólo fue maestre dos años, por su decisión de 

hacerse clérigo. La resolución probablemente respondió a las tensiones habidas entte Casi illa y 
León, por la elección como maestre en León de Sancho Fernández o Sandio de I -emos. F de 
RADES, Crónica..., f. 17.

73 Sancho Fernández de Lemos fue maestre en Castilla y León, por dimisión de Fernando 
Díaz, desde 1186. Murió en la batalla de Alarcos, en 1195. En su tiempo tuvo lugar la donación 
a la Orden del monasterio de Vilar de Donas (1194) y bajo su maestrazgo se fundó el hospital de 
Toledo para redención de cautivos y, según Rades, también el monasterio de Santa Eulémía de 
Cozuelos y los hospitales de Alarcón y Cuenca. J.L. NOVO CAZÓN, El priorato..., pp. 37 43 y 
F. RADES, Crónica..., ff. 18-19.

74 Se trata de Gonzalo Rodríguez, maestre en ambos reinos desde 1195 a 1204, años espe - 
cialmente difíciles por las tensiones entre Alfonso VIII de Castilla y Alfonso IX de I ,eón, en las 
que la Orden se vió involucrada. El ataque del leonés a Castrotorafe, señala uno de los momeii 
tos de máxima crispación, aunque el monarca continuaría en líneas generales la política di* su 
padre de otorgar nuevas donaciones a los santiaguistas. D.W.LOMAX, La Orden..,, p. SO. 
Rades tiene por personas diferentes a Gonzalo Rodríguez y Gonzalo Ordóñez, condiderátidoltw 
cuarto y quinto maestres, respectivamente. F. RADES, Crónica..., ff. 20-21,
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5. El quinto fue don Suerfoj Rodríguez, en tiempo del mismo Rey, vn año maestre, 
Tiurió maestre15.

6. El sexto fue don Hernán González76. Fue, en tiempo del mismo Rey, doze años 
aeslre, y sintió mucho en guerras al dicho rey don Alonso, y dexó el maestradgo77 * *.

7. El séptimo fue don Pedro Arias18. Deste haze mención en su corónica, el ar§o- 
,spo don Rodrigo, y dize que se halló con el rey don Alonso, en la de las Ñauas de 
olosa". La Calenda de Vclés dize que murió, año de mil y dozientos y cinquenta80.

8. El octauo fue don Pedro González de Aragón. Fue poco tiempo maestre, y 
exólo81. Fue en tiempo del rey don Enrrique, primero deste nombre.

9. El nono fue don M artín Barragán. Fue en principio del rey don Fernando el 
anto. Fue poco tiempo maestre, porque le mataron los moros en la guerra82.

10. El décimo fue Garcí Sanz de Candamio. Fue, en tiempo del mismo rey don 
temando, dos años maestre, y dexólo83.

11. El vndécimo fue don Hernando Choce. Fue, en tiempo del//

Nalttr.'tl de ( ¡alivia, ¡mies había sido comendador de Pálmela, en Portugal; en 1194 Sancho 
|c ilut, junio ni maestre* Sancho Fernández y al prior Cristóbal, las casas de Santo o Velho en 
.i’.hoii, qtii- l.t ( iidcn convirtió en monasterio de monjas. Comenzó su maestrazgo en 1204 y 
onetuvo cu I ?<», 11. W. ItlM AX, La Orden..., p. 78. F. GUTTON, L ’Ordre..., p. 238. F.

RADÍA. i untan  ..I
" Atina. <|c cele mai-itio Railes introduce a Sancho Rodríguez, que murió tan pronto, que su 

tüi titoiia (lepo a desaparecer de las crónicas de la Orden. F. RADES, Crónica..., ff. 22v-23.
■ Se (tala di 1 leut.iiido ( ionzález deMarañón, que fue maestre de 1206 a 1210. Al monarca 

> u>.h llano al que se iefiere es Alfonso VIII, pero su ayuda más trascendente sería al rey de 
Ai.iciiu. Pedio lí, con el que colaboró en 1210 en la conquista deMontalbán. Ésta se convertiría 
i ii la eiii omtenda mayor de la Orden en Aragón y el comendador, en señor de la villa, aunque 
•amielnlo al prior de IJclós. R. SAINZ DE LA MAZA LASOLI, “Aspectos relevantes...”, pp. 
Su 8 7. F. RADES, Crónica..., f. 23.

Al margen: En muchos originales de los del Are obispo don Rodrigo dize Aue y no Arias. 
Comenzó su maestrazgo en 1210 y concluyó en 1212. En su tiempo se planteó el problema de si 
los caballeros debían respetar las treguas pactadas por los reyes con los musulmanes, que fue 
resuelto con el dictamen contrario de Roma, emitido por Urbano III. F. RADES, Crónica..., ff. 
24v-25r.

.1ÍMÉNEZ DE RADA, R„ Historia de los hechos de España, Lib. VIII, cap. II.
La t echa corresponde a la era hispánica.

Bl Conocido también como Pedro González de Aranzo, gobernó de 1212 a 1217. Le tocó 
vivir el comienzo del problema sucesorio suscitado en torno a los derechos dé las hijas de 
Alfonso IX de León, a consecuencia del cual, la Orden obtendría la concesión del castillo de 
Castrotorafe. D. RODRÍGUEZ BLANCO, Lo Orden..., Badajoz, 1985, p. 43.

Don Martín Peláez de Barragán ocupó el maestrazgo de 1218 a 1221. Había sido gran 
comendador de la Orden en Portugal. Es denominado “El intruso” por F. RADES, Crónica..., f. 
26.

Garcí González de Candamio fue maestre de 1222 a 1224. Pertenecía a una familia de 
curiales y fue de los pocos maestres que nunca ocupó un alto cargo antes del maestrazgo. 
Participó junto a Alfonso IX en el sitio de Cáceres. D. W. LOMAX, La Orden..., pp. 54-55 y 87.



| bol. 15v. | mismo Rey, vn año maestre y tlcxtií*»*1'1,
I ?. Hl do/eno fue, clon Pedio < ¡<mi;ale/ Mengo. Fue, en tiempo del mismo Rey 

dos años maestre, y dexólo"’.
13. 131 trezeno fue don Rodrigo Yñiguez. Fue, en tiempo del mismo tey don 

Femando, vn año maestre, y dexólo*6.
14, El catorceno fue el valeroso y nombrado don Pelay Pérez Correa''', que en su:, 

preuilegíos se dize, don Pae Pérez, fue veynte y quatro años maestre, simio min )m al 
sancto rey don Fernando, en la guerra y conquista de Seuilla y C ordoua. F.slá ente 
rrado en una yglesia que se dize, Sancta María de Tudía. que es en Sien a Mou-iia, en 
la prouincia de León, la qual el dicho maestre mandó ed ifica!, y junto ,i ella vn 
eonuento de religiosos de la Orden, porque en aquel lugar venció vna batalla de 
moros"8, y fue en alcance dellos al tiempo que el sol se ponía"”, y como viesse que le

88 Se trata de Hernán Pérez Chacín, que fue maestre de 1224 a 1226. Hn su niaesti ¡izgu»“» 
faltaron hechos militares, como la campaña emprendida contra Víbotas porutden de Femando 
III, pero el protagonismo correspondió alos conflictos surgidos entre el maestre y lo:, (redes 
caballeros, y el prior de Uclés D. Gil y sus clérigos, sobre la obligación de los pi ¡meros de pagut 
diezmos a éstos. D.W. LOMAX, La O r d e n . .p. 11, F. GUTTON, / ' Ortlre..., p, 42 y F, 
RADES, Crónica..., f. 27.

85 Con anterioridad cita Rades a Pedro Alonso, supuesto hijo bastardo de Alfonso IX, cuya 
actividad más destacada fueron las campañas emprendidas al sur del 'fajo. F RAHI-S, 
Crónica..., f. 27v. Pedro González fue maestre de 1227 a 1237, fecha en la que falleció, Al mi 
nombrado maestre gozaba de la encomienda mayor de Castilla. Durante su macstiazgo la paz de 
la Orden se vio alterada por la muerte de Alfonso IX y el conflicto planteado entre los caballa os 
defensores de los derechos sucesorios de sus hijas -Sancha y Dulce- y aquellos que seguían si 
Fernando III, apostando por la unión castellano-leonesa. Por contra partida, la lelaeirtn cntic 
clérigos y caballeros quedaría restablecida por la mediación del legado apostólico D .hum de 
Albanilla. La unión castellano-leonesa sería realmente muy positiva para la expansión hacía el 
sur-Hornachos-, destacando el papel de la Orden en la conquista tic Jetez de la Fionleni, I) W. 
LOM AX, La Orden..., p. 30. y D. RODRÍGUEZ BLANCO, £u Otilen..., p. -II.

86 Desempeño el maestrazgo de 1238 a 1242, renunciando en noviembre de ese ano Fu m i 
época la Orden participó activamente en expediciones hacia Extremadura y ei A Igat ve

87 Antes del maestrazgo había sido gran comendador de la Orden cti Portugal. Llegó a inaes 
tre en 1242 y desempeñó el cargo hasta principios de 1275. Colaboróc.strcchiiuieiilc t olí el 
futuro Alfonso X en la expansión por tierras murcianas; a consecuencia de esta campana se <kii 
paron plazas que por tratados de partición pertenecían al rey de Aragón, lo que dexeseneadeii.t 
ría una airada respuesta por parte de Jaime I; el maestre mediaría para evitar un enl remamiento 
abierto entre los dos reinos. Después pasó a Portugal y participó en el complot contra Sandio II 
Tomó parte en el Concilio de Lyon y en las campañas de Fernando III en Andalucía, en concreto 
en la conquista de Sevilla. Posteriormente Alfonso X le acusaría de colaboración con mi tic* 
mano rebelde, el infante Felipe. Su muerte se produjo el mismo año de la llegada de (os benime 
riñes, en 1275. Tanto su semblanza como su labor administrativa quedan peí rectamente i el lepi 
das en D.W. LOMAX, La Orden..., pp. 13-16 y E. BENITO RUANO, listiulios siintinniiixtiis, 
pp. 155-172. F. RADES, Crónica..., ff. 31-34.

88 La batalla tuvo lugar el 8 de septiembre de 1247.
89 Al margen: Milagro. Sobre el monasterio a que dio origen esta leyenda F. G tff 'fí )N, 

L'Ordre..., p. 186-190. F. RADES, Crónica..ff. 32v-33.
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y na faltando el día para la entera destruyción de los moros, supplicó á Nuestro Señor 
se lo detuuiesse, poniendo por intercessora a la Sagrada Virgen María; y las palabras 
de la oración fueron: Sancta María deten tu día; lo qual particularmente dixo porque 
era aquel día de vna de las fiestas de Nuestra Señora; y por su oración se detuuo el sol 
por buen espacio de tiempo, hasta que del todo venció y concluyó la batalla, renouán- 
dose el antiguo milagro de Iosue90. Y por esto se llamó aquella yglesia Santa María de 
'fui lía. y es de mucha deuoción, y concurren a ella muchas gentes de diuersas partes. Y 
porque el sitio de ella es malsano en todo tiempo, Su Magestad del Emperador y Rey 
don Carlos, de gloriosa memoria, mandó91 que el dicho conuento se edificasse abaxo 
de la Sierra, en un lugar que se dize La Calera, que es encomienda de la dicha yglesia 
de Nuestra Señora Sancta María de Tudía, que oy es vicaría, y tiene debaxo de su 
jurisdíción diez lugares de los principales de la dicha prouincia92. Y el vicario y ellos 
son sujetos al prior de San M arcos de León, y es el vicario notario del Capítulo 
General. En este Capítulo próximo passado93, Su Magestad del rey don Philipe, nues
tro señor, administrador perpétuo de la Orden, mandó lo que parecerá en el capítulo 
séptimo, lílulo de los collegios94. La Calenda//
| bol. 16) de Veles, en la muerte deste maestre, dize que, con desseo de acrecentar su 
Orden, fue hasta Costanlinopla, y hizo conuentos de nuestra Orden en Vngría, y en 
I iiuih.iidia"'. Ib-I tiempo que fue maestre ay gran diuersidad, porque por los libros 
«ntignos di-1 ,eóii parece que fue no más que veynte y quatro años maestre, mas es 
mumhest.t cosa que fue Ireynta y quatro o treynta y cinco años. Lo qual se prueua muy 
t l.im un que se pueda eontradezir, porque el año de mil y dozientos y quarenta y tres, 
,-n la i momea del tey don Hernando el Sancto, va con el infante don Alonso a la guerra 
de M tu i hí’’’ Assi que parece que era ya entonces maestre, y lo mismo se prueua por 
\ na <-•,( ttpima del alto siguiente, de mil y dozientos y quarenta y quatro, en laque el

Al tuiiigen: Iosue 10; corresponde a Jos. 10,12-13.
Mandó, corra Mendó, impreso.
En tiempos de Pérez Correa tan sólo se erigió un pequeño santuario en la sierra de Tudía; 

en 1551, por orden de Carlos V, se realizó el proyecto del monasterio de abajo, al que serían 
trasladados los freiles de San Marcos de León por decisión del Capítulo de 1560-62. Puede 
verse P. PLORES GUERRERO, “Calera de León...”, pp. 111-120.

Se refiere al iniciado en Toledo el 11 de agosto de 1560 y concluido en Madrid el 14 de 
octubre de 1562.

Establecimientos, Título 17, cap. 7, ff. 188-190.
Respecto a la presencia en Italia, consta que el cardenal Pedro Capocci, legado de 

Inocencio IV, en tiempos de este maestre, donó a la Orden la iglesia italiana de Sancti Spiritus 
de Maitín, en la diócesis de Salpe (F. GUTTON, L ’Ordre..., p. 139). En cuanto a la expansión 
por el Oriente, se ha especulado con un convenio entre el emperador Balduino II y Pelay Pérez, 
para que los santiaguistas interviniesen en el Imperio; las negociaciones existieron, pero nada 
hace pensar que fructificasen (E. BENITO RUANO, Estudios santiaguistas..., pp. 31-52), de 
manera que la encomienda de Constantinopla no existió mas que en la Calenda de Uclés, de 
dótale tomó la noticia Ruíz de Morales, repitiéndola textualmente su tío, Ambrosio de Morales 
en los Opúsculos..., T.I1, p. 22.

/ Crónica General de España, cap. 1060.
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vltimo de mayo, el dicho, siendo maestre, da en encomienda la villa de Parttimellos a 
Clil Gómez'". Después ay otra esciimia, también del ano de mil y dozienlos y setenta y 
siele '\ en (pie el mismo maestre, con consentimiento del Capitulo ( ¡cncral, dio 
muchas possessiones, al monesterio de Saneta Eufemia9". Y por todo el espacio desloa 
til-yuta y qualro años, en todas las eseripturas y preuilegios ay mención del, y desde ay 
adelante no, sino de don Pedro Muñiz, su sucessor. Por esto, parece, (pie fue miieslie 
desde los veynte y siete o veynte y ocho años del reynado del rey don Hernando, y 
llegó hasta los veynte y seis, o veynte y siete, del rey don Alonso el Sabio""’.

15. El décimo quinto maestre fue don Gonzalo Ruyz Girón101; matáronle los moros 
entrando con el infante don Sancho, hijo del rey don Alonso el Sabio, a la Vega de 
Granada. Su muerte fue cosa muy señalada, y digna de eterna memoria para nueslia 
Orden, y generalmente para todos, y de ninguna manera podemos eelebrai la mejoi 
que con las mismas palabras de la corónica de aquel Rey, que son las que se siguen 
Mandó el infante don Sancho a don Gonqalo Ruyz Girón, maestre de la cauallct ia dc 
la Orden de Sanctiago, y a don Gil Gómez de Villalobos, abad de Valladolid, y a 
Fernán Enrríquez, y dioles gran compañía de concejos que fuessen con ellos a guaidai 
los herueros, y a los que yuan por leña y por yerua para el real. Y llegaron a un (-astillo 
de mo-//
(Fol. 16v.] ros que dicen Modín, que es a dos leguas de Alcalá, y tornáronse los líente 
ros puestos en saluo en el real. Y ellos que se tornaron, parescieron, cerca del castillo 
de M odín, cien caualleros moros, y desque los vio este maestre don ( ¡onealo Ruyz. 
Girón, como era hombre de muy gran coraqón, no atendió a ninguno de los otros, m 
aun a la su gente mesma, y fuelos a cometer con muy poca compaña. Y los moros, des 
que le vieron venir, comentaron a huyr, y lleuáronle a una celada en que estañan m i l1" 
caualleros moros; y desque fue descubierta la celada, llegaron tras ellos hasta el real.

1,1 La encomienda de Paracuellos estaba a cuatro leguas de Madrid y la venia gozando en 
prestimonio Gil Gómez desde 1243; sería desmembrada de la Orden por Garlos V, que la ven 
dió a Arias Pardo Tavera, sobrino del arzobispo de Toledo. L. SALAZAR Y CASTRO, l.ns 
comendadores..., p. 268.

98 Al margen: Están estas escrituras en el archiuo de Uclés.
” Fue un monasterio de monjas que Alfonso VIII dio a la Orden en I 186 y se hallaba cu 

Cozuelos (Palencia). D. W. LOMAX, La Orden..., pp. 80-81. Como btbhogi.il la espía d ita  M 
D. GUERRERO LAFUENTE y M. A. ÁLVAREZ CASTILLO, “Documentación medieval ”, 
pp. 281-334 y M. S. FERRER VIDAL Y DÍAZ DEL REGUERO, “Santa Eufemia..., pp, 11 / 
384.

100 En este cómputo no se muestra acertado el autor, ya que fue maestre desde 1242 - los tílti 
mos 10 años de la monarquía de Fernando III-y  hasta 1275 -los primeros veintitrés años de 
Alfonso X.

,0' Comendador de León, inició su maestrazgo en 1275 y lo concluyó el 23 de junio de 1380, 
fecha en la que falleció. Su mandato estuvo condicionado por el Capítulo General de Méridii, 
celebrado un año antes de su designación, que tuvo entre sus principales objetivos el acabar con 
el personalismo de los maestres. D. RODRÍGUEZ BLANCO, La Orden..., p. 45. Algunas notas 
biográficas en F. RADES, Crónica..., ff. 34v-35.

102 La Crónica eleva la cifra a dos mil. Crónica del rey don Alfonso Décimo, cap. I .XXIV,
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í  mataron este día entre eaualleros y hombres de pie, bien dos mil y ochocientos, y 
rnirieron ay todos los más de los freyles de la Orden de Sanctiago, y captiuaron ay 
,:aualleros, y otros muchos. El infante don Sancho, quando lo supo, tomó vna azcona 
;n la mano, y salió en vn cauallo, y anduuo todo el real, y mandóles que estuuiessen 
odos quedos, y moró ay otro día domingo. Y el lunes que era día de san luán y el 
naestre don Gonzalo Ruyz Girón se yendo muy mal herido, mandóle el infante don 
Sandio que se tornasse para Alcaudete, porque pensase de sí; y este lunes, día de san 
luán, mouió en vnas andas para se yr a Alcaudete. Tan grande fue el espanto que las 
más de las gentes tomaron por la muerte destos hombres que los moros mataron, que 
se iuan con él, pie^a de los hombres del real. El infante don Sancho, desque lo supo, 
fue a él y mandóle que se tornasse, y dixo que no quería que por occasión dél se 
vaziasse toda la gente del real, y se estoruasse la su entrada, que auía de entrar en la 
Vega; y con esto fincó el maestre103. Y así murió en esta entrada que el Infante hizo en 
tierra de moros, año de mil y dozientos y ochenta.

16. El décimo sexto fue don Pedro Muñiz, a quien otros llaman Pedro Martínez, 
mas estotro es su verdadero nombre, como parece por las escrituras y preuilegios que 
del lin/cu mención"". Oizen que fue seys años maestre, y assí llegaría al fin del reyno 
del rey don Alonso el Sabio"1'’.

17 I il diez, y siete fue don Gonzalo Pérez Martel; fue poco tiempo maestre, al prin- 
eipio tli”! ley don Suncho el Brauo""’.//
| l ’ol I Z| 1H El declino octano fue don Pedro Fernández Mata; fue poco tiempo maes- 
ttc. en tiempo del mismo icy don Sancho101. En tiempo de este maestre se comentó la 
i mnteuil,i i un el inuestie de Portugal""1, que por facultad del papa Nicolao 4"” auían 
11» fido. |,i «pul les t mu cilio ano de mil y dozientos y nouenta y vno110.

i 'mnii ¡i del nydon Alfonso Décimo, cap. LXXIV.
"" Si- tiahi de Pedro Núftez, comendador de Castilla, que fue maestre de una orden creada 

pm Al huso X, lude Santa María de España, que fundió con la de Santiago para resarscir a ésta 
del desastre de Modín. Por la iniciativa de este maestre la Orden santiaguista defendió los dere
chos al trono del infante don Sancho, frente a Alfonso de la Cerda. Fue maestre de 1280 a 1286 
l'ceha en que renunció. F. RADES, Crónica..., ff. 35v-36r. F. GUTTON, Op. cit.,pp. 55-56.

Alfonso X falleció en 1284, por tanto, dos años antes del fin de su maestrazgo.
Sólo lile tres meses maestre, puesto que murió de una caída de caballo en septiembre de

1286. F. GUTTON, L ’Ordre..., p. 56.
"" Fue elegido el 25 de noviembre de 1286 y se vio obligado a defender los intereses de 

Sancho IV, frente a las pretensiones de los infantes de la Cerda, que se hicieron fuertes en 
Badajoz. Desempeñó el cargo hasta su muerte en 1293. F. GUTTON, L ’Ordre..., p. 56.

AI margen: Parece por escrituras en el archiuo de Vclés.
"" Nicolás IV fue papa de 1288 a 1292.
' El rey don Dinís de Portugal recelaba de la dependencia castellana de los santiaguistas 

portugueses y el Papa le permitió la separación de la Orden por bulas de 17 de septiembre de 
1288 y de I de mayo de 1290, en virtud de las cuales se eligió primer maestre de Portugal a Joao 
Fernández, en 1292, después de que un año antes los caballeros portugueses se hubieran negado 
íi asistir al Capítulo General. Pedro Fernández de la Mata no conoció la solución al conflicto 
planteado por esta secesión, pues murió en 1293, tras participar con Sancho IV en la batalla de 
Tarifa. GUTTON, L’Ordre..., 58-59. W. D. LOMAX, “El rey don Diniz...”, pp. 477-487.
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19. Id décimo nono fue don luán O s ó te / * 1 * *" ,  y en su tiempo, el mío de mil y do/ien- 
(os y nouenta y q tia fro , el papa < 'destino renovó la facultad que el papa N¡cálao ama 
dado a los de Portugal, para hazer maestre" ', y lo mismo mandó el papa Bonifacio 
octano, el año de mil y dozientos y nouenta y cinco1". Fue mucho tiempo macstie, 
pues comienza a aucr mención dél, en preuilegios y escrituras, desde el año riel nasei 
miento de mil y dozientos y nouenta y qualro, y dura el auerla hasta el año de mil y tre 
zientos y diez"4. Assí que auiendo comentado a ser maestre en tiempo del rey don 
Sancho el Brauo"5, alcanzó por lo menos hasta doze o treze años del rey don H ernando  
quarto, que llaman el Emplazado"6 *.

20. El vigésimo fue don Diego Muñiz, al qual algunos falsamente llaman d o n  
Diego Núñez, y ay mención dél en escrituras y preuilegios el año de mil y t iv / iv n io s  y 
diez y seys, que viene a ser el quarto año del rey don Alonso el onzeno11

21. El Veynte y vno fue don Garcí Fernández"8 * *, y fue muchos anos macan c, v 
llegó a ser tan viejo, que renunció el maestradgo, por no poder seruir en ninguna 
manera en él; y esto fue el año del nascimiento de mil y trezientos y veynic y qualro

111 Fue maestre de 1293 hasta su renuncia en 1310. Le tocaron los difíciles momentos <le la 
sucesión de Sancho IV, en la que todos los reinos peninsulares, con el apoyo de Híancin. se 
pusieron contra doña María de Molina, regente en nombre de Fernando IV. lista situación lúe 
aprovechada por los musulmanes, a los que tuvieron que hacer frente los sunliaguístns, cuyo 
maestre obtuvo el título de Adelantado de Andalucía; la campaña concluye con la loma 
Gibraltar en 1309. F. RADES, Crónica..., ff. 37-38. F. GUTTON, L ’Ordre..., p. 60.

112 Celestino V fue papa únicamente en 1294. La revocación se hizo por una bula de dieieni 
bre de ese año.

Bonifacio VIII (1294-1303) dio bula en este sentido en agosto de 1303. liste mandiilo 
papal se menciona en f. 24v. de esta obra. F. GUTTON hace referencia a otra huta, oloi gada en
I 307, sobre el mismo tema, que atribuye, equivocadamente, al mismo Bomlaem VIH,
L'Ordre...,p. 60.

114 Renunció en el mencionado año, tras el Capítulo General de Mérida y después de Imbei 
sido convocado al concilio de Viena, al que no quiso asistir porque se pretendía abolir la oideii 
del Temple. Al Capítulo General de Mérida acudió también el comendador de Portugal, aunque 
la separación de la Orden siguió en pie, en un momento de gran dificultad para la oidenes mili 
lares, por las críticas de que eran objeto a causa de su poder y riqueza; precisamente pai a eonl i ,i 
decir estas críticas se aprobarían unos estatutos muy severos. Con el de Méi ida se rompe la 
secuencia de los Capítulos Generales, que no vuelven a convocarse hasta el maestrazgo de
Lorenzo Suárez de Figueroa, ya en el siglo XV. F. GUTTON, L ’Ordie..., pp. 61) 61 y l>.
RODRÍGUEZ BLANCO, La Orden..., p. 145.

"5 Fue rey de 1284 a 1295.
116 Reinó de 1295 a 1312.
117 Este maestre partició en la campaña de Andalucía en la que murió Fernando IV, el 7 de- 

septiembre de 1312, y le sucedió Alfonso XI (1312-1350), bajo la regencia, de nuevo, de María 
de Molina. En su tiempo, los portugueses vuelven a elegir maestre propio en la figura de
Lorenzo Anes, lo que fue condenado por Juan XXII en una bula de 15 de mayo de 1317. El
maestre murió, tras dos lustros de mandato, en ese mismo año. GUTTON, L ’Ordre.,., pp. 6 I -62.

118 Fue maestre de 1318a 1327.
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años, que viene a ser el quindécimo año del rey don Alonso el onzeno, como parece 
todo en su coránica119, en los capítulos cinquenta y vno y cinquenta y tres'20.

22. El veynte y dos fue don Vasco Rodríguez Coronado121, a este llaman algunos de 
Cornago, mas su verdadero nombre es Coronado, como parece por preuilegios y escri
turas antiguas, y los dos priores deste sobrenombre122, de quien tanta memoria ay en 
Veles, que fueron deudos deste maestre, lo confirman muy bien. Fue elegido maestre 
en Mérida, quando don Garcí Fernández dexó el maestradgo, y fue maestre treze años, 
porque murió el año de//
1 fol. 17v.] mil y trezientos y treynta y siete, como parece en la dicha coránica del rey 
don Alonso el onzeno, en el capítulo ciento y nouenta y vno123.

23. El veynte y tres fue don Vasco López124; fue sobrino del precedente, y elegido 
en su lugar, como parece en el capítulo ciento y nouenta y dos, de aquella coránica, 
donde se cuenta también cómo fue depuesto y huyó a Portugal, y también se haze 
mención desto en el capítulo ciento y nouenta y cinco de la dicha coránica, donde se 
ponen las causas por que fue depuesto125.

" ' 'A l  l i l i l í  p c i r  Ya (/<■,«/<• niiiii adelante se puede dar verdadera relación de los maestres, por
tille liueslnis t ai tuneas tle ( 'asiilla las va siempre monstrando y señalando cómo succedieron 
llth 'll

1" I a t n a ni» r". r'üit'hi, pues coi responde a la Crónica de don Alfonso el Onceno, cap. XLIX 
vi I v n« i» vnu In i-pt ic.i tic rivalidades desatadas en Castilla por la tutoría del rey Alfonso XI, 
.,n> ¡m día l.ti.iihi iii.iyin »le edad a los Id años. La Orden colaboró con el monarca en las cam- 
jMthv. dt \hdidnt la. aunque muchas veces sin la presencia del maestre, debido a su ancianidad, 
,|th Ioimii.i -m le m ii i i  u ie i i  I O/. F. RADES, Crónica..., ff. 40-41r.

1 V.e,< o Rndi ij'.tie/ de Coronado ocupó el maestrazgo desde 1327 hasta su muerte, en 
(ebieiode I 1 18. b'ue nombrado Adelantado Mayor de la Frontera por Alfonso XI y participó en 
la loma de l’i una, OI vera y Ayamonte; intervino también contra la rebelión de don Juan Manuel, 
cu la que muchos santiaguistas hallaron la muerte luchando en Villar de Cañas. Gozó de 
muchos privilegios, otorgados tanto por Alfonso XI de Castilla, como por Alfonso IV de 
Aragón, que autorizó al maestre a nombrar al gran comendador de Aragón. Durante su maes
trazgo, la Orden siguió sufriendo los problemas derivados de la secesión de Portugal, que Juan 
XXI I intentó solventar mediante una bula otorgada en 1327, por la que se mantenía al maestre 
portugués, pero con carácter provincial y, en consecuencia, dependiente del maestre general de 
Castilla. GUTTON, L’Ordre...,p. 63.

Debe referirse a los priores de Uclés, Alfonso Díaz de Coronado (1398-1411) y Juan Díaz 
de Coronado (1440-1468). P.A. PORRAS ARBOLEDAS, Los señoríos..., p. 653.

1,1 La cita no es exacta, sino que corresponde a: Crónica de don Alfonso el Onceno, cap.
CLXxxvni.

1.4 Al margen: Maestre depuesto.
1.5 La cita no es exacta, sino que corresponde a: Crónica de don Alfonso el Onceno, cap. 

CLXXXIX y CXCU, respectivamente. Consciente del gran poder adquirido por la Orden, 
Alfonso XI decidió intervenir directamente en el nombramiento de maestre, haciendo destituir a 
don Vasco, que huyó a Portugal con el tesoro de la Orden para ponerlo a salvo del monarca, y 
obligando a elegir a Alonso Méndez de Guzmán, en tanto que su hijo Fadrique llegaba a edad 
competente para asumir el maestrazgo. Se daba comienzo así a una nueva fase en la historia de
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24. líl veynte y < |tta l i o fue ilwi Alonso Méndez de ( ¡nzntán, hermano de dona 
1,tumor de ( ítizmnn, madre que fue de los muchos hijos que lutio el rey don Alonso el 
onzeno'2". Murió muestre sobre Algezira (,víc), en tiempo del mismo rey, arto de mil y 
ne/ienlos y quínenla y dos, assi que pareen que Iue quiltro o tilico anos maestre1

25. El vcyntc y cinco maestre l'ue don Fadrique* 126 127 128, hijo del rey don Alonso, y de 
dona Leonor de üuzmán1 de manera que fue sobrino del passado, y hermano de dos 
reyes, don Pedro y don Enrique130. Fue elegido maestre de edad de diez años, y el Papa 
dispensó en la poca edad y en la bastardía, como pareze en el capítulo dozienlos y 
setenta y seys, de la corónica del rey don Alonso, su padre131. Fue maestre diez y seys 
años, como parece por el año en que le mató el rey don Pedro, su hermano, en Senil la, 
que fue año de mil y trezientos y cinquenta y ocho132.

26. El veynte y seys maestre133 134 fue don luán García de Villagera"'1, al (pial la histo 
ría del rey don Pedro llama don García de Padilla, fue dos años maesi re, y matóle don

la Orden, en la que las campañas contra los moros irían dejando paso a la participación en tus 
conflictos civiles castellanos y a la creciente intervención de la Corona; esta tendencia eiihni 
liará con la asunción del maestrazgo por parte de los Reyes Católicos. I). RODRIGUEZ 
BLANCO, La orden..., pp. 46-47.

126 Fue maestre desde 1338 hasta su muerte en 1342. Hijo de Pero Núñez de Cuizmán y de 
doña Beatriz Ponce de León, debió su ascenso, en buena medida, a su hermana doña I .eonor, 
con la que el rey Alfonso XI mantuvo una larga relación desde 1330 hasta su muerte, de la que 
nacieron ocho hijos varones y una hembra; uno de ellos, Enrique de Traslámara lograría hacerse 
con el trono, tras vencer a su hermanastro Pedro I. Doña Leonor, fallecido el monarca en 1350, 
cayó en desgracia, siendo asesinada, por orden de la reina María de Portugal, un ano unís tarde,

127 Aunque el cargo de maestre estaba en realidad destinado al hijo del rey, don hadrique, la 
minoridad de éste impuso la designación de Alonso Méndez. Con él la Orden, como ya se lia 
comentado, inició el camino de creciente dependencia de la Corona. Su participación en las 
guerras de Andalucía fue notable, sobre todo contra los Benimcrines, en la halalla del Salado; mi 
muerte sobrevendría en el sitio de Algeciras. F. RADES, Crónica..., IT, 4 Iv 43v D 
RODRÍGUEZ BLANCO, La orden..., p. 47 y F. GUTTON, L ’Ordre..., pp. 05 6 /

128 Sobre este maestre puede verse P. L. PÉREZ DE LOS COBOS, “El minute U 
Fadrique...”, pp. 46-59.

129 Al margen: Entre estos dos maestres, don Alonso Méndez y don Fadrique, ponen algunos 
otro que llaman ¿Fernán? Rodríguez. Yo seguí la corónica que pone inmediatctinertte estos dos 
Se refiere a: Crónica de don Alfonso el Onceno, cap. CLXXXIX y CXCII. El mencionado 
Fernán Rodríguez era por entonces comendador mayor de León.

130 Alude a Pedro I (1334-1369) y Enrique II (1369-1379)
131 La cita corresponde a: Crónica de don Alfonso el Onceno, cap. CCLXXIH,
132 Don Pedro I nunca había sentido simpatía por su hermanastro, por lo que prohibió que se le 

acogiera en ninguna fortaleza sin su permiso. El maestre respondió, por su parte, alzándose ctm 
una facción de la Orden contra el rey y éste nombró como maestre a don Juan tic Padilla; ¡muque 
en el proceso de las luchas internas, hubo momentos de reconcialiación, la desconfianza de Pedro 
I terminaría por hacer asesinar a don Fadrique, en el Alcázar sevillano, en 1358.1). ROI )R|( ¡t U’.Z 
BLANCO, La Orden..., p. 47 y Crónica del rey don Pedro, año noveno (1358), cap. 111.

133 Al margen: Primer maestre casado.
134 Era hijo de María de Padilla, amante de don Pedro I desde 1352 hasta su muerte, en 1361. 

En las cortes de Sevilla del año siguiente, el rey pretendió hacer reconocer su unión con doña
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Gonzalo M exía1-1’, comendador mayor de Castilla, cerca de Vclés, en la vega de 
V illinchónIM. Fue maestre, porque lo hizo elegir el rey don Pedro, y dízese, en la histo
ria del misino rey, que fue el primero maestre que vieron casado, y porque ya lo era 
(piando le eligieron, se miró en ello, y hallaron que se podía casar, conforme a la
Regla11’.

27. 28. Tras don García de Villagera vuo dos maestres, que fueron veynte y siete y 
veynte y ocho; y fue desta manera. El rey don Pedro,//
| Fol. 18] luego que supo que el maestre don luán García era muerto, hizo elegir a don 
Garcí Áluarez de Toledo, y el rey don Enrrique, su hermano, en competencia, hizo ele
gir el comendador mayor de Castilla, don Gonzalo Mexía. Después, el rey don 
Enrrique se concertó con don Garcí Áluarez de Toledo, que dexasse el maestradgo, y 
assí quedó sólo y pacífico en él don Gonzalo Mexía, como parece en la corónica del 
rey don Pedro, año. XVIJ, capítuflo] VIIJ138. En este mesmo tiempo fue electo maestre 
de Sanctiago, Alonso López de Texeda, señor de Texeda, como parece en San 
Francisco de Salamanca, en su sepultura. Lo que se puede creer por buena conjectura 
deslo, es que como supo el rey don Pedro que don Garcí Aluarez se auía concertado 
con don Enrrique, su hermano, y dexado el maestradgo, hizo elegir maestre a este 
camillero que seguía su partido. No le contamos por maestre, por no auer sido confir
mado, y assí le llaman en su sepultura no más que electo, y también no le contamos 
poi maestre, poi auer sido en tiempo de otro que lo fue enteramente. Mas no queximos 
dcxai de ha/ei aquí mención del, por el nombre de maestre que tuuo. Fue don Gonzalo 
Mcmu poi o ilempo muestre1 w, murió en tiempo del mismo rey don Enrrique.

’ * * Id vigésimo nota» maestre fue don Fernando Osorio, el qual fue confirmado 
poí > t p.i|M ( hegoi io  vndceiiiio, el año primero de su pontificado140, que fue año de mil 
v ti< éu-tiio -, y scienla v dos, está su confirmación en el archiuo de Vclés, y está assi- 
i t ie a n o  una dispensación del mismo Papa, en que dispensa con este maestre, porque 
n a  lu jo  de lieyle professo de la Orden141, y en ambas bulas le llama sucessor de don 
<!< ingalo Mexía; fue en tiempo del rey don Enrrique el segundo142.

María, argumentando haber contraído matrimonio secreto, para lograr la legitimación de su des
cendencia. Este maestre es considerado como intruso porF. RADES, Crónica..., ff. 46-47.

Gonzalo de Mejía, comendador mayor de Castilla, y Gómez Carrillo se enfrentaron al 
maestre Juan García, venciéndole el 27 de noviembre de 1355. Crónica del rey don Pedro, Año 
sexto ( 1355), cap. XVIII. Aunque Gonzalo Mejía llegaría a ostentar el cargo de maestre (1359- 
1370), tras la muerte de Juan Padilla hubo de refugiarse en Aragón. Allí encontró la protección 
de Pedro IV y se intituló maestre de la Orden en Aragón. F. GUTTON, L ’ Ordre..., pp. 70-71.

1 Lugar cercano a Tarancón y Uclés.
'17 Crónica del rey don Pedro, año quinto (1354), cap. XX.
1 Crónica del rey don Pedro, año décimoséptimo, cap. XVIII.
1 El maestrazgo de Gonzalo Mexía se extendió de 1359 a 1370.
140 El pontificado de Gregorio XI comenzó en 1370 y concluyó en 1378.
111 Era hijo del comendador de Montalbán Fernán Gómez de Albornoz y fue maestre de 

1370 a 1382.'
112 En su tiempo la Orden recibió la posesión de Jerez de los Caballeros, que anteriormente 

había pertenecido a la Orden del Temple. Lo más trascendental fue su lucha en Portugal a favor
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30. lil trigésim o maestre fue don Pedro Fernández Cnbeya de V aca1'", de cuya 
muerte hazc mención la Calenda de Veles, Ponérnosle trasoí maestre don Peinando 
< tsoi i o, porque el ano de mil y ti e/¡cu los y ochenta y qualro, es ya n iaeslie, i orno 
parece en la Coróniea del rey don luán el primero, en el aiio sexto en el capítulo leí 
cero"1; y este mismo aiio murió de pestilencia sobre I .isboaen el//
| P'ol, 18v.J capítulo séptimo145; y estos doze años que ay entre ser elegidos Osorio, y 
t aboya de Vaca, parece que los biuió Osorio, pues la coróniea no nombra otro maestie 
en este tiempo146.

31. El treyntay vno maestre147 fue don Pedro Moñiz de Godoy, que la misma coi o 
nica, en el mismo año, capítulo doze, dize como fue hecho maestre luego después de la 
muerte de Cabeca de Vaca148.

32. El treynta y dos maestre fue don Garcí Fernández de Villagarcía, al qmd pone 
mos en este lugar, porque luego parecerá que ha de estar aquí. Fue también en tiempo 
del rey don luán el primero149.

de Enrique II, cuando este reino se puso de parte de la duquesa de Lancastcr, hija de Pedio I, que 
tenía pretensiones al trono. Aquella guerra ahondó las discrepancias entre la ()iden de Santiago 
portuguesa, con su maestre Gil Fernández Carvalho a la cabeza, y la española. Al matar los san 
lingüistas de Castilla a varios caballeros portugueses en el cerco de Lisboa, la Orden lite e v o  
mulgada. La muerte de Enrique II, en 1379, no calmó los ánimos. Durante su maestrazgo, 
Fernando Osorio mandó hacer un nuevo pendón que fue bendecido por el pupa Gregorio XI en 
la ciudad de Marsella, el 29 de septiembre de 1376, razón por la que fue conocido como pendón 
romano; la forma era similar al anterior: un confalón de damasco encarnado, con un Santiago 
matamoros sobre caballo blanco y una cruz grande, blanca, de brazos iguales terminados va lloi 
de lis, sobrecargada con cinco veneras de oro y otras cuatro más en los ángulos. F Gt ITl't !N, I ' 
Ordre..., pp. 133-134 y A. ÁLVAREZ DE ARAUJO Y C1JÉI ,LAR, Gi.v órdenes militaies. . 
pp. 30-31.

1,13 Fue maestre de 1382 a 1384.
144 Crónica del rey don Juan primero, año sexto (1384), cap. (II. I .o cita la eiónu a a piopo 

sito de la campaña contra Lisboa, ordenada por el monarca.
145 Crónica del rey don Juan primero, año sexto (1384), cap. VII, donde se nana la peste que 

afectó a las huestes españoles durante el cerco de Lisboa.
146 Las investigaciones recientes certifican esta suposición de Ruiz tle Morales.
147 Tras la muerte de Cabeza de Vaca se produjo una división entre los santiago islas, en el 

propio campo de batalla, de manera que unos eligieron a Pedro Ruiz de Sandoval, comendadot 
de Mérida, y otros a Rodrigo González Mexía, comendador de Segura. I -a escisión no se omiso 
lidó, porque ambos murieron, también de peste, el mismo año. F. GUTTGN, /, ’ (>nlre,,,, p, Al,

148 Se trata de Pedro Múñiz de Godoy, que de maestre de la Orden de Calalrav.t, paso, poi 
voluntad de Juan I, a ser maestre de Santiago, lo que provocó no pocos descontentos enlie nlgti 
nos sectores de ambas órdenes, por entender que había contradicción entre la Regla de ambas 
Participó en las guerras entre Juan I de Portugal y Juan I de Castilla, que desemhoeaiou en el 
desastre de Aljubarrota en 1385, batalla tras la que los portugueses atacaron Extremadla a, en 
cuya defensa murió el maestre. Crónica del rey don Juan primero, año sexto ( 1184), cap. XII, y 
año séptimo (1385), cap. XVIII.

149 Fue maestre de 1385 a 1387. En su tiempo continuaron los problemas sucesorios eu 
Castilla, por las pretensiones al trono del duque de Lancaster, sustentadas en su matrimonio con
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33.13 (rey nía y tres maestre fue don Lorenzo Suárez de Figueroa'1", que fue ele
gido a los veynte y ocho de octubre, año de mil y trezientos y ochenta y siete, como 
parece por el instrumento de su eleción, que está en los archiuos de Veles y el instru
mento dize que fue sucessor de don Garcí Fernández de Villagarcía, por donde queda 
claro, que el dicho don Garcí Fernández fue maestre entre don Pedro Moñiz y don 
Lorengo Suárez; y porque entre la eleción de don Pedro Moñiz, que fue año de mil y 
trezientos y ochenta y quatro, y ésta de don Lorenzo Suárez, no ay más de tres años, 
parece que Garcí Fernández fue successor de don Pedro Moñiz, como está cierto que 
fue predecessor de don Lorenzo Suárez . Este maestre don Lorenzo Suárez, de quien 
vamos agora diziendo, fue en tiempo del rey don luán el primero151, y en tiempo del 
rey don Enrrique el D oliente152, y alcanzó parte del reynado del rey don luán el 
segundo151, como en su corónica parece154. Hizo Capítulo General en Murcia, año de 
mil y quatrocientos y tres, y hizo algunos establecimientos155. Hizo el conuento de 
Sanctiago de Seuilla, y está enterrado en él156. Murió según la Calenda, año de mil y 
quatrocientos y nueue, y concuerda la corónica del rey don luán el segundo, capítulo. 
8215’.

34. El treynta y quatro maestre fue el infante don Enrrique, hijo del rey don 
1 lernando de Aragón, y nieto del rey don luán el primero de Castilla'58. Hizo Capítulo

< ’oiishui/a, lu|n de l’edrti I y María de Padilla, que se solventarían con el matrimonio del hijo de 
hifin I, luíiii>» Kiiriqiir Ilt, y ( ’ntiilina de Lancaster, hija del duque.

l uí ume>,ti c de septiembre de 13X7 a mayo de 1409, fecha en la que falleció. Era de ori- 
g, (l ¡xi, |n i|he tradujo en una serie de prebendas hacia sus paisanos, P. HOROZCO y J. 
il. l,i P MíP A, istmia de tti Orden.,., Badajoz, 1978, p. 384 y F. RADES, Crónica..., ff. 53v-55.

' ‘ A la muelle de Juan 1 le toco vivir los problemas sucesorios suscitados en tomo a la miño
na de Pulique IIP, lirinii un pacto de amistad perpetua, en 1393, con la Orden deCalatrava. F.
GUTTON, l.’Oulre..., p. 75.

En 1393 concluyó la minoría de Enrique III; este maestre colaboró con él en la toma de 
Badajoz a los portugueses y en el sometimiento de la revuelta del conde de Niebla. F. GUT
TON, L ’Ordre...,p.J6.

También le tocó vivir la minoría de edad de Juan II. Durante ella tomó parte activa en las 
guerras de Andalucía y participó directamente en la toma del castillo de Zahara. Murió en mayo 
de 1409. F. GUTTON, L ’Ordre..., pp. 66-67.

IS‘1 Crónica del. serenísimo príncipe don Juan, segundo rey deste nombre, año tercero, cap. 
X, en el que se narra la muerte de don Lorenzo Suárez de Figueroa.

Debe referirse a los establecimientos de Mérida de 1403 y 1405, que fueron básicos en las 
posteriores reformas de la Orden. D. RODRÍGUEZ BLANCO, La Orden..., p. 48; del mismo 
autor, “La organización institucional...”, pp. 167-192, y “Lareforma...”, pp. 929-960.

El convento de Santiago de la Espada, de Sevilla, fue fundado en 1405. Tras morir en 
Otaria, fue trasladado a él para su inhumación, hasta que en la desamortización del siglo XIX 
fue trasladado a la iglesia de la Universidad hispalense F. GUTTON, L ’Ordre..., p. 210.

I’í La cita correspondiente al relato de la muerte del maestre es: Crónica del serenísimo 
príncipe don Juan, segundo rey deste nombre, año tercero, cap. X.

15,1 Fue maestre de 1409 a 1445. Se le eligió cuando apenas contaba nueve años, lo que pro
vocó la oposición del comendador de Castilla, García Fernández de Villagarcía, y de algunos
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( ¡eueral en el eoiuiviilo de Veles, Hitode mil y qtiíitmcieutos y qtiurenlít, y hizo muchos 
esta-//
[R>I. I‘)| hlesciinientos que se intitulan del Iníanteh'’. Ríe benigníssimo, y hizo mucha 
meiced a los conuenlos y relig¡osos de la ( )rden. Ríe electo siendo de niieue anos de 
edad; fue maestre treynta y quiltro años y nucue meses; murió en Calatayud de etlad de 
quarenta y quatro años, en los quales passó grandes aduersidades, año de mil y quiltro- 
cientos y quarenta y ocho, en tiempo del rey don luán el segundo'60.

35. El treynta y cinco maestre fue don Aluaro de Luna, condestable de ( 'astilla'"', 
que fue vno de los más señalados exemplos de inconstancia de fortuna que el inundo 
jamás ha tenido, pues de hijo de vn cauallero particular, subió a ser el mayoi principe 
que en España hasta entonces auíaauido, todo para que fuesse mayor la caula, al pío 
fundo de verse degollado por justicia en la plaga de Valladolid, con quitársele ¡unta 
inente tantos estados como posseya, acabó año de mil y quatrocicntos y einquentn y 
tres, en tiempo del rey don luán el segundo162; el qual, por bulla del papa Nicolao

caballeros descontentos con la utilización que se venía haciendo de la Orden como philahti nui 
de poder y riqueza; durante la minoridad del Infante, los santiaguislas fueron gobernados, de 
hecho, por su padre, Fernando de Antequera, futuro rey de Aragón. 1). KODRIOHI Z 
BLANCO, La orden..., pp. 48-49.

,y> La elaboración de estos establecimientos fue sin duda la mejor de las labores realizadas 
por este infante aragonés, a parte de la toma de Antequera (1410). Sus reformas fueron tan pro 
fundas y tan amplias, que constituyeron la normativa básica de la Orden, a la que únicamente 
sería necesario añadir pequeñas modificaciones futuras D. RODRÍGl'l ,Z BLANt 'O. Z a 
Orden..., p. 49 y “La organización institucional...” y E. BENITO RllANt), Estudios saiitiai;uis 
/«.v...,pp. 175-184.

Al margen de la labor reseñada, el infante don Enrique se caracterizó por la peí aíslenle 
rebeldía contra su primo Juan II, al que intentó manipular contrayendo matrimonio con su het 
mana doña Catalina. La oposición más tenaz a las intrigas del maestre, vendí ni del no menos 
ambicioso Alvaro de Luna, al que Juan II, tras encarcelar a don Enrique, acusado de iiaicion, V 
tomar la Orden bajo su protección, le otorgó elmaetrazgo en 1430; Alvaro de Lima lo dcleniaiut 
hasta su destierro en 1439, momento en que el Infante volvió a recobrar sus plenos déos líos 
sobre el cargo. No duró mucho la concordia, pues en 1444, el futuro Enrique IV, entonces 
infante de Castilla, y el obispo de Cuenca, López Barrientes, se alzarían contra el Alagunes 
haciéndole abandonar Castilla. El repliegue a Aragón fue momentáneo, pues desde aquel las I te 
i ras avanzó hacia el reino de Murcia, tomó Lorca y se dirigió a Olmedo, donde se libro una san 
grienta batalla el 19 de mayo de 1445, en la que el Infante sería derrotado y muerto, según algu 
nos, aunque hay quien sostiene, coincidiendo con Ruiz de Morales, que su fallecimiento acaeció 
pocos días después, en Calatayud, a donde había huido en busca de refugio. F. Gt l'I’TON, 
L ’Ordre..., pp. 78-79. F. RADES, Crónica..., ff. 56-61r.

161 Fue elegido maestre en el Capítulo General de Ávila el 30 de agosto de 1445 y se nuin 
tuvo en el cargo hasta el 2 de junio de 1453. Su agitada vida política y cortesana le impidió oeu 
parse realmente de la administración, de manera que su ligazón a la Orden obedeció sólo a su 
carácter de valido de Juan II. P. de HOROZCO y J. de la PARRA, Estoria de la Orden..,, p. 38ó 
y F. GUTTON, L ’ Ordre..., pp. 81-82.

162 Hijo bastardo de don Alvaro de Luna, señor de Cañete y copera de Enrique III, fue el vet - 
dadero gobernante de Castilla durante más de tres décadas. Su habilidad para manejar a Juan 11
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( |n in (o tu n o , poco más de vn ¡ido que biuió, la ( írilcn en administración, y después, 
el papa Calixto"”1 dio la administración tlclla al rey don Enrrique el quai lo, hijo del 
dicho rey don luán, y fue quinze años administrador"’5.

36. El treynta y seys maestre fue don Beltrán de la Cueua, duque de Alburquerque, 
y conde de Ledesma. Diole el rey don Enrrique el quarto el maestradgo. Fue dos años 
maestre"’6, y después, porque el maestradgo estaua en administración del rey don 
Enrrique en tanto que el infante su hermano tenía edad para auello, y el rey don 
Enrrique lo dio al don Beltrán de la Cueua, y en este tiempo ya el príncipe don Alonso 
tenía edad, se reclamó, por parte del Príncipe y los de su valía, de auer dado el maes-

y ganar la partida al intringante infante Enrique le valdría el nombramiento de Condestable. En 
1427, a consecuencia de la concordia de Valladolid, firmada por don Juan y don Enrique, don 
Alvaro sufriría el primer destierro en Ayllón. No tardaría, sin embargo, en ser requerida su pre
sencia por la corte castellana; la nueva campaña del infante Enrique contra Juan II, le daría oca
sión pina subí asid i r en la guerra -conquista de Trujólo y reducción de los rebeldes a 
Allittiqiiei que y para ohtenei como recompensa el maestrazgo de Santiago (1430). Su ambi- 
, ion ti»- podrí le llevo, en la ciispíde de su fama, a cometer errores que le enajenarían la simpatía 
ilc gran pinte de la nobleza: piomocicin a la mitra toledana de su hermano Juan de Cerezuela, 
ítn»(ilaíinth-hlo de «yo del pi meipc heredero, obtención del castillo de Montalbán, hasta enton- 
i * i piih ,¡e« M iitCíi ta rema dona María. Desde 1437 y hasta 1445, Castilla vuelve a ser marco de 
li.iiut t ne- \ letiL’lioiiescn he, que se ven enfrentados don Alvaro y los Infantes de Aragón; en esa 
nlfinm ti i tu» lo:, aragoneses fueron definitivamente vencidos en Olmedo, pero el triunfo de don 
Ah ,u o sci la el inicio, porque el nuevo matrimonio de Juan II con Isabel de Portugal, marcaría el 
t omieiizo de su caída en desgracia; en 1448 el Rey le apartaba de su lado con una licencia para 
descansar, no solicitada por el Condestable; esta actitud real y el acoso de la oposición nobiliar, 
llevaron a don Alvaro a actuar con tal imprudencia, intentando prender al conde de Plasencia, 
don Pedro de Stúñiga, y arrojando al traidor Alonso Pérez de Vivero por una ventana, que el rey 
hubo de dictar contra él auto de prisión. Tras un apresurado juicio, sería ajusticiado en 
Valladolid el 2 de junio de 1453. (G. CHACÓN, Crónica de don Alvaro de Luna, Madrid, 1940)

Gobernó la Iglesia de 1447 a 1455. Ni Ruiz de Morales en la reseña de las Bulas papales, 
ni el Bullario de la Orden la recogen, aunque sí la menciona B. de CHAVES en su 
Apiuitamiento legal..., ff. 64v-65r.

Calixto III ocupó la cátedra de San Pedro de 1455 a 1458. B. DE CHAVES, 
Apuntamiento legal..., f. 65.

165 Enrique IV se hizo cargo de la administración de la Orden en tanto que el infante don 
Alonso, su hermano, alcanzaba la mayoría de edad, pero en 1464 resignó el maestrazgo en don 
Beltrán de ta Cueva D. RODRÍGUEZ BLANCO, La Orden..., pp. 49-50.

Existen problemas a la hora de determinar el tiempo que fue maestre, aunque todo apunta 
u que no lo sería más de unos pocos meses, pues parece que la resignación real se produjo el 30 
de noviembre de 1464 y es posible que ese mismo año, tras la entrevista de Cigales y Cabezón 
habida entre Enrique IV y la liga nobiliaria alzada contra él, se viera obligado a renunciar. F. 
GUTTON llega incluso a dudar de que tomara posesión, habida cuenta de la presión de la 
nobleza. Vid. D. RODRÍGUEZ BLANCO, La orden..., p. 50. F. GUTTON, L ’ Ordre..., p. 85.
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Irnrign al dicho don (¡cid:iii; a iiistancia dd Rey, vito de lia/.er dotación del, pata que 
lo vnies.se el dicho Príncipe, como lo vuo1'"'. Ihole el rey ciertas villas en 
recompensa'".

37. 1 il Ireynla y siete maestre lite el principe don Alonso1"'’, que después se llamo 
rey, en vida del rey don Fuñique, su hermano; confirmóle el maeslradgo el papa Paulo 
segundo167 168 169 170 171 172. Fue poco tiempo maes-//

[Fol. 19v.] tre. Murió en Areualo, año de mil y quatroeicntos y setenta y odio1'1, 
auiendo pocos días antes renunciado el maeslradgo.

38. El treynta y ocho fue don luán Pacheco, marqués de Villena1'-’, cuyos establee 
cimientos son los que dizen Pacheco; hizo Capítulo en los Santos de Maimona en la 
prouincia de León173, año de mil y quatrocientos y setenta y nueue1 Continuó a este 
maestre el papa Sixto quarto175. Murió en Trugillo, en tiempo del rey don lint i ¡que 
quarto176 177.

39. El treynta y nueue maestre fue el Marqués de Villena, hijo del dicho maeslte 
don luán Pacheco, al qual el rey don Enrrique dio el maestradgo'" y emhio poi la con

167 La dejación del maestrazgo se debió esencialmente a la presión de los nobles, encabeza 
dos por el Marqués de Villena, que reclamaban el derecho para el infante don Alonso, I). 
ENRÍQUEZ del CASTILLO Crónica de Enrique IV, caps. LX1 y LXII.

168 Entre las concesiones reales la más señalada fue el ducado de Alburquerque. Tras su 
renuncia al maestrazgo, combatió al lado de Enrique IV en la segunda batalla de Olmedo 
(1467), contra los partidarios del infante Alfonso. Hasta después de la muerte del monarca vivió 
semirretirado en Cuéllar, tomando entonces partido por la causa de Isabel y Fernando, dcsiuín 
tiendoconsuactitudlapretendidapaternidaddedoña Juana. Murió en 1493. Subte las meneio 
nadas concesiones F. RADES, Crónica..., f. 64.

169 Tras la renuncia de Beltrán de la Cueva, aunque el maestrazgo pasó nouiiniiliuenle n don 
Alonso, el gobuiemo de la Orden fue ejercido por Enrique IV, que lo mantuvo de I-10*» a 1468,

170 Fue papa de 1464 a 1471.
171 El infante falleció en 1468 y no en 1478 como cita Ruiz de Morales.
172 Era hermano de don Pedro Girón, maestre de Calatrava, y suegro del conde de 

Benavente. Se hizo con el maestrazgo en septiembre de 1468 y lo detentó hasta 1474 ano en 
que murió. Llegó a controlar también la orden de Calatrava a partir de 1466, al morir su tice 
mano y hacerse interinamente con el maestrazgo, hasta la mayoría de edad de su sobrino, don 
Rodrigo Téllez Girón. D. ENRÍQUEZ DEL CASTILLO, Crónica del rev don Enrique el IV, 
cap. XCIV; F. RADES, Crónica..., ff. 65-66; y F. GUTTON, L ’Ordre..., p. 86.

173 En este Capítulo, celebrado en 1469, se acometió una reforma de los estableen nientos de 
la Orden, realizando algunas añadiciones y matizaciones, esencialmente referidas a la vida cspi 
ritual, a la normativa aprobada en tiempos de Lorenzo Suárez de Figueroa (1403) y del Infante 
don Enrique (1440). Vid. Prólogo, f. 62.

174 La fecha de celebración del Capítulo fue 1469.
175 Gobernó la Iglesia de 1471 a 1481.
176 Su muerte acaeció el 4 de octubre de 1574.
177 Las circunstancias que rodearon este nombramiento son relatadas en D. ENRUBIE/ 

DEL CASTILLO, Crónica del rey don Enrique el IV, cap. CLXVII.

133

vnies.se


I ¡i macion a Roma, y antes que se sacase, murió el rey tlon Liimquc, y por auer anillo 
en su nombiíimieiilo alteraciones en el reyno, no lúe coiilirniailo''1'.

40. El quadragéssimo y vltimo maestre fue don Alonso de Cárdenas1” , el qual no 
lúe al principio general maestre, porque se diuidió el maestradgo entre él y don 
Rodrigo Manrrique* * 180, el qual fue maestre de la prouincia de Castilla, y don Alonso de 
Cárdenas de la prouincia de León, con que el que venciesse de días al otro, fuesse 
general maestre en la Orden. Esta diuissión se hizo con consentimiento de los católi
cos reyes, don Fernando y doña Ysabel, por euitar dissenssiones181. M uerto don 
Rodrigo Manrrique (el qual está enterrado en la capilla mayor del conuento de 
Vclés182) vuo todo el maestradgo el dicho don Alonso de Cárdenas. Fue natural de la 
villa de Ocaña, hijo de don Garcí López de Cárdenas, comendador mayor de León. 
Hizo vn Capítulo en el conuento de Vclés, y acabólo en Ocaña183. Son suyos los esta
blecimientos que comienzan Cárdenas. Murió maestre, en tiempo de los reyes don

Sobre el conflicto que se originó en tomo al maestrazgo y el intento de Diego de Pacheco 
de hacerse con él, negociando con los Reyes Católicos la entrega de doña Juana: H. del PUL- 
t !AR. í jónica de los Reves ( 'atólicos, Parle Ia cap. IX, y Parte 2a caps. V, XI y LX.

fue msieslrc del 28 de noviembre de 1477, hasta el año 1493, en que falleció.
Iñie el puniei Conde de Paredes. La encomienda mayor de Castilla estuvo monopolizada 

(un he. Muiit i»|uv desde pi iucipios del siglo XV, hasta que en 1511 el rey D. Fernando se la 
■’nhfgtt ,i 11.1 tímido tlc Vega, señor de (Irajal, otorgando a cambio a Garcí Fernández Manrique, 
«,itt ,ih.i n Iti'ti'd.u l.t de su padre Pedro Manrique, la de Castrotorafe. P. A. PORRAS
MUUH i l> tos,, , pp, 654-655. Sóbrelos servicios prestados durante sumaes-
1 1 g o  1 RADI'S, ¡ ’ioní, o..„ IT. 66v-69; asimismo MARQUÉS DE SIETEIGLESIAS (ed.), 
/».«*( \lo it\o  de t'oideiios.,.,

' '' 1 a sitiiiu ion cicada a la muerte de Enrique IV y de Juan Pacheco, en 1474, fue mucho 
mas . i tni|i|c|a de lo que aquí refleja Ruiz de Morales. En efecto, en los tres años siguientes se 
iimlliplieaton los pretendientes al maestrazgo. A don Diego López Pacheco, hijo del maestre 
dd nulo, se unieron Diego de Alvarado, elegido maestre en la provincia de León, donde era 
comendador de Lobón, con el acuerdo de renunciar posteriormente en el Duque de Medina 
Sidonia, y los comendadores mayores de Castilla -Rodrigo Manrique- y de León -Alonso de 
Cárdenas-; para más complicación, los Reyes habían acudido al Papa solicitando la administra
ción de la Orden, siéndoles concedida. La derrota infringida por Cárdenas al Duque de Medina 
Sidonia en Guadalcanal y el acuerdo impuesto por los Reyes Católicos entre los comendadores 
mayores de León y Castilla, serían decisivos para clarificar en poco tiempo la situación D. 
RODRÍGUEZ BLANCO, La Orden..., p. 51; H. del PULGAR, Crónica de los Reyes Católicos, 
Parle 2", caps. LXIV y LXXIV.

Se refiere a la iglesia de Santa María del Castillo; a los pies del altar de san Miguel se 
enterró a don Rodrigo, en sepultura de alabastro, con la divisa: Fe, Coraje, Justicia, Fuerza, 
Caridad, Esperanza y Prudencia, sintesis de las virtudes que debían de ornar a la Orden y a sus 
macares. F. GUTTON, L ’ Ordre..., p. 170.

"" El Capítulo aludido se desarrolló en Uclés, Ocaña, Llerena y Corral de Almaguer, en 
1480; sus reformas se caracterizaron por el empeño en sanear el gobierno y administración de la 
Orden, reforzando la autoridad del maestre e impidiendo la acumulación de encomiendas en 
ruanos de una misma persona; en cierto modo se pueden considerar una puesta al día de los esta
blecimientos del infante Enrique. Su prólogo se inserta en ff. 63-64, de la presente obra.
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Peí liando y dona Y salud, lisia cnlei lado en Sanel iaj.’o de 1 .leicua, la qual yi'lesm el 
I lindó y dotó"’1.

Por muerte del maeslre don Alonso de ( ardenas, succedieron en la administración 
de la Orden los Reyes Católicos, don Fernando y doña Ysahcl, año de mil y quaiio 
cientos y nouenta y nueue, por bulla del papa Alexandro sexto1”', y luuieron toda mi 
vida la administración"16.//
[Fol. 20] Muertos los Reyes Cathólieos, el papa León décimo"’' dio la administración 
de la Orden al emperador y rey don Carlos, quinto desle nombre entre los empelado
res, y de los reyes de España, el primero. Y después el papa Adriano..le dio la adnn
nistración perpétua para él, y los reyes sus sucessores. Y assí lo licué agora el iey don 
Philipe, nuestro señor, su hijo.

Capítulo sexto. De los preuilegios concedidos a la Orden por los poulíl ices ai i iba 
nombrados, los quales preuilegios y bullas están en el arcliiuo de Veles, y en que 

tiempo fue cada vno destos pontífices, y qué tiempo presidió en la Yglesia""'. 
Alexandro 3184 * 186 187 188 189 190.

Alexandro papa tercero191, demás de auer confirmado la Orden, por otra bulla suya 
encomienda a los prelados de las yglesias que hagan limosna a la Orden, y ampai en a 
los freyles della. Tiene esta bulla sello de plomo, en hilos de seda colorada y amanlla.

Por otra bulla suya, confirma a la Orden el mismo papa Alexandro las heredades 
que a la sazón posseya192 193. Está en vn libro sellado que está en el dicho arcliiuo.

Por otro preuilegio manda que ningún freyle dexe la Orden, l icué el sello eaydo1

184 En esta villa, por la que Cárdenas siempre mostró preferencia, comenzó a eddiciu en 
1482 una iglesia dedicada a Santiago y san Pedro, destinada a albergar su sepultura. Al lado del 
evangelio se alzó su mausoleo, con las figuras en busto de él y su esposa, doña Lconoi de Luna, 
F. GUTTON, L’Oráre..., pp. 191-192.

183 El mencionado pontífice dirigió los destinos de la Iglesia de 1492 a 1505.
186 El maestradgo pasó a depender de hecho de la Corona desde 1493. A. 1)1’, SANTAr ’RI i/. 

Crónica de los Reyes Católicos I, Sevilla, 1951, p. 100.
187 Ocupó el solio pontificio del513al521,
188 Se refiere a Adriano VI, cuyo pontificado abarcó de 1522 a 1523.
189 Existe un bulario de la Orden, recopilado y publicado por J. LÓPEZ AGDRLETA. 

Bullarium Equestris Ordinis S. Iacobi de Spatha, Madrid, 1719.
190 Ibídem, pp. 1-24.
191 Fue papa entre 1159 y 1181.
1,2 Tal vez se refiera a la confirmación transcrita por D. W. LOMAX, La Orden..., pp, 232 

233.
193 Debe de aludir al otorgado en Signie, 1179, julio, 20, cuyo texto transcribe, J, L. 

MARTÍN, Orígenes de la Orden..., pp. 281-282.
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Fue electo este pupa Alexandio a cinco de selirmbir, ;iliii de mil v ciento y eln 
qucnla y nucuc. Confirmo la Orden, ano de mil y ciento y óchenla y cinco11'1, en el diez 
y seis años de su pontificado, Fue pontífice veynte y vn años y onze meses y tres días, 
en tiempo riel emperador Federico Eneobarbo19’.

Lucio 3'96.

Lvcio tercero papa* 195 * 197, por su preuilegio, confirmó y aprouó la Orden, y entre otras 
cosas, que en el dicho preuilegio se contienen y declaran, son veynte marcos de plata 
que el rey Enrrique de Inglaterra198 mandó dar, en cada vn año, a la Orden.//
| Fol. 20v] Por otro su preuilegio determina que las yglesias de la Orden edificadas y 
por edificar, gozen de entera libertad, y qual se dize lugar desierto199 *. Este preuilegio 
tiene sello de plomo, en seda colorada y amarilla. Assí mismo manda, a los diocesa
nos, que por presentación de la Orden, instituyan a los clérigos en sus yglesias, 
cesando toda contradición y excusa.

Por otra bulla, concede que no sea obligada la Orden al acreedor, por el frayle deu
dor que está en ella70". Tiene este preuilegio sello de plomo, en seda colorada y amari
lla.

liste papa Lucio lerdo fue añude 1181. Presidió en la yglesia de Dios quatro años y 
dos meses y .'8 días.

Vrbano 3201 202.

Vrbimi) teieero’1"' confirma y aprueua la Orden203, según que Alexandro tercero, 
lumen esta bulla en vn libro sellado en el conuento de Vclés.

fin opa bulla, encomienda a los fieles christianos que hagan bien a la Orden. No 
tiene esta bulla sello.

La fecha es errónea, debería figurar 1175.
195 Se refiere al emperador alemán Federico I Barbarroja (1123-1190), con el que mantuvo 

hostiles relaciones desde su elección, por apoyar éste a los antipapas Víctor IV (1159-1164), 
Pascual III (1164-1168), Calixto III (1168-1178) y Inocencio III (1179-80).

J. LÓPEZ AGURLETA, Bullarium..., pp. 24-35.
Fue papa de 1181 a 1185.
Se refiere a Enrique II de Inglaterra, casado con Leonor de Aquitania, que nació en 1133 

y murió en 1189.
IW A este tema se refiere el privilegio otorgado el 23 de octubre de 1181 en Velletri, cuyo 

texto transcribe J. L. MARTÍN, Orígenes de la Orden..., pp. 317-319.
jmi y íj  ej documento otorgado en Velletri, el 31 de agosto de 1182, y transcrito por J. L. 

MARTÍN, Orígenes de la Orden..., pp. 333-334.
2,111. LÓPEZ AGURLETA, Bullarium..., pp. 35-40.
202 Fue papa de 1185 a 1187.
203 La confirmación, dada en Verona a 18 de septiembre de 1187, ha sido transcrita por J. L. 

MARTÍN, Orígenes de la Orden..., pp. 403-405.
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Manda, pm i,l111 mi piciiilri'ii i, ,i hr, pri Lulos de las yglcsias, que ay.'ii) poi na miicu 
dados al maestre y lieyles de la ( hilen. y  les ipiaiden sus pieuílepjos y pioeedan i m i l i - i  

los que los molestaien. l lene sello de plomo, en hilos de seda eoloiada y amai illa
Assimesmo manda, que poi los i escupios apostólicos que, falsamente hielen patj.i 

dos contra la Orden, no sean obligados a responder1”. Fstá este preuile,po en el dn lio 
libro sellado.

Fue pontífice este Vrbano tercero, año de 1 I 85. Presidió vn ano v dn-,- y ■■. i 
meses, y 15 días.

Innocencio 3204 205.

Innocencio tercero206 confirma también y apruena la Oidcn romo A le sandio i, i 
cero. Está la bulla desto en el libro sellado. Ay otro preuílegin suyo en (|ne da lu oh t.i 
a la Orden, para que pueda recebir a las personas que vmeien Inu lm ,. oto de vi i 
lerusalem, y quisieren commutar el voto en lomar la Orden de Saín Hago No m m 
sello esta bulla.//

[Fol. 21] Fue pontífice este Innocencio tercero, año de I I ó8. Piesidn, dn .* \ m l«> 
años y seys meses y nueue días.

Honorio 3 207.

Honorio tercero208 manda, a los perlados de las yglcsias, que ayan poi enruiin-nda 
dos a los déla Orden y defiendan sus preuilegios; tiene esta bulla sello de plomo, i u 
hilos de seda colorada y amarilla.

Por otro su preuilegio, confirma los indultos y libertades de la < hilen. I n-m - i lio 
de plomo, en seda colorada y amarilla.

Por otro, manda al arzobispo de Toledo209, que no pida a la ( hilen la \ey nint.i di 
las cosas que tiene en suprouincia. Tiene sello de plomo, en hilos de i anamo

Por otro, confirma a la Orden el hospital de Villa Martín con todos sus bienes y 
heredades210. Tiene sello de plomo, en seda colorada y amarilla.

204 El texto del documento, otorgado en Ferrara a 15 de octubre de 1187, ha sido natiseiito 
por J. L. MARTÍN, Orígenes de la Orden..., p. 405.

205 J. LÓPEZ AGURLETA, Bullarium..., pp. 51-63.
206 Presidió la Iglesia de 1198 a 1216.
207 J. LÓPEZ AGURLETA, Bullarium..., pp. 63-86.
208 Pontífice de 1216 a 1227.
209 Algunas referencias sobre los problemas suscitados entre la Orden y los obispos de 

Toledo y Cuenca, pueden verse en J. L. MARTÍN, “Derechos eclesiásticos de la Orden de 
Santiago y su distribución de los beneficios eclesiásticos (1170-1224)”, Anuario de listadlos 
Medievales 11,1981, pp. 247-275.

2,0 El citado hospital fue fundado por Tello Pérez, cerca de Camón, en 1196, como albergue 
de leprosos (F. CASTRILLO MÁZERES, “La huella guerrera en el Camino: El aposlol 
Santiago y las órdenes de caballeros”, en H. SANTIAGO-OTERO (Coor.) E! ('aniino de 
Santiago..., p. 329).
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Por otro su preuilegio, manda que los reyes de las Espadas apremien a los freyles 
que, dexado el hábito, andan vagando por el siglo. Tiene sello de plomo, en seda colo
rada y amarilla.

Assi mismo confirma la regla y estatutos della, según que Alexandro tercero. Tiene 
sello de plomo, en seda amarilla y colorada.

Fue pontífice año de 1216. Presidió en la yglesia 10 años y 8 meses.

Gregorio 9211.

Gregorio nono212 concedió a la Orden, por tres años, las tercias diputadas para las 
fábricas de las yglesias. Este preuilegio tiene sello de plomo, en hilos de cáñamo.

Por su preuilegio, concede que los obispos diocesanos puedan absoluer al maestre 
y freyles de qualquier excesso. Tiene sello de plomo, en seda colorada y amarilla.

Por otro, declara las claúsulas de la bulla de Alexandro 3, sobre la esención de las 
personas e yglesias de la Orden, y sobre los diezmos. Tiene sello de plomo, en seda 
colorada y amarilla.

Por otro, concede <¡ne los de la Orden puedan dar bueyes a los moros por redención 
de i aiiiios, con lanío que no puedan dar cauallos, ni otras bestias para pelear contra los 
elirist huios,//
ll-'ol. 11 v. I l e le pieutlcgío tiene sello de plomo, en hilos de cáñamo.

i o, pontiln, .uioile 1 I’iesidió en la Yglesia catorze años, y quatro meses, y
Un / ühv»

hmocencio 4213.

hmoeeneio papa quarlo21'1 confirmó la composición hecha entre la Orden y el Papa 
v vglcf.m tle Toledo sobre las yglesias. Este preuilegio tiene sello de plomo, en seda 
i olorada y amarilla.

Poi oIiomi preuilegio, manda cómo se ha de entender inútil y pernicioso el maes
tre, y cómo el maestre puede hazer la sustitución de los Treze. Este preuilegio tiene 
sello de plomo, en seda colorada y amarilla.

Por otro su preuilegio, manda que el maestre aya por buena la composición que 
hizo con el Emperador de Constantinopla215. Este preuilegio tiene sello de plomo, en 
hilos de cáñamo.

?u El Halarlo recoge también las bulas y privilegios otorgados por los antecesores de 
Gregorio IX, es decir, Gregorio VIII, Clemente III y Celestino III. Vid. J. LÓPEZ AGURLETA, 
tíullarium..., pp. 41 y ss. Las correspondientes a Gregorio IX se recogen en las pp. 91-113.

m Fue papa de 1227 a 1241.
.1. LOPEZ AGURLETA, Bullarium..., pp. 128-129 y 139-191.

''IJ Ocupó la silla de San Pedro de 1243 a 1254.
“  Se trata del convenio formalizado con Balduino II, emperador latino de Constantinopla. 

La concordia, formalizada en 1246, está reproducida en C. GUTIÉRREZ del ARROYO, 
Privilegios reales de la Orden de Santiago en la Edad Media, Madrid, s/a. Sobre este tema: E. 
BENITO RUANO, EstudiosSantiaguistas..., pp. 40-45.
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Por su preni le}’¡»>, manda que los peí huios de Lis yglesias procedan por censuras 
ccclesiáslicas. eonlra los Ireyles que, dexando el habito, se andan por el siglo vagando, 
l iste preuilegio tiene sello de plomo, en lulos de cánamo.

Por otro su preuilegio, manda que los que quisieren eommular el voto de lerusalem 
en tomar la Orden, los puedan recebir. Este preuilegio tiene sello de plomo.

Por otro su preuilegio, manda que él rey de Portugal ’"’ dé l'auoral maestre paia toi 
nar a la Orden los freyles que, dexando el hábito, anduuieren por su reyuo. I Ale pieui 
legio tiene sello de plomo, en hilos de cáñamo.

Por otro su preuilegio, concede que la Orden no sea obligada a pagar diezmos de 
sus bienes, contra el tenor de sus preuilegios.

Por otro su preuilegio, manda que el obispo de Palcncia’1' declare por ningunas 
qualesquier composiciones o [e]statutos, que el maestre aya hecho eu peijuy/io de los 
conuentos de la Orden.

Por otro su preuilegio, prouee que el rey de Ñauarí a ’” dé l'auor al maesltc, pa| i a | 
tornar a la Orden los freyles que, dexado el hábito, andan por so reyno. liste preuilegio 
tiene sello de plomo, en hilos de cáñamo.//
[Fol. 22] Confirma, por otro su preuilegio, el preuilegio (pie el rey don Alonso de 
León216 217 * 219 dio a la Orden, para que en sus reynos pudiessen comprar tierra de los nobles y 
hijosdalgo. Este preuilegio tiene sello de plomo, en hilos de seda colorada y amaiilla

Manda, por otro su preuilegio, que los perlados de las yglcsias, no descomulguen a 
los que vienen a morar en los lugares de la Orden. Este preuilegio tiene sello de plomo, 
en seda colorada y amarilla.

Por otro su preuilegio, concede que los hábitos y encomiendas dados por el Papa, 
no sean admitidos en la Orden, si no hiziere mención en sus letras de este indulto y <li
la Orden. Tiene sello de plomo, en seda colorada y amarilla.

Ay otro preuilegio del mismo Innocencio papa 4, en que eonlii ma a la ( hden el 
reyno deZale, que les fue dado por Zaid Azijón, rey de Zule, pata que lilneiiieiiie lo 
puedan tener y posseer220; en las yglesias que en el dicho reyno edilieaien, go/en de 
entera libertad, dando en cada vn año quarentamarauedís de censo pata la < am.ua 
Apostólica. Este preuilegio tiene sello de plomo, pendiente en hilos de .seda colmada y 
amarilla, su fecha dél es a 24 días de setiembre, en el tercero ano de su puntilleado, 
que fue el año de 1245.

216 En este momento reinaba en el país vecino Alfonso III (1248-1279).
217 Alude a don Rodrigo I, que fue obispo de la sede palentina, por bula de Inocencio (V, 

desde 1247 a 1254.
2,8 Se refiere a Teobaldo I (1234-53), con el que se instaura la dinastía francesa de 

Champagne en el trono de Navarra.
219 Se trata del rey leonés Alfonso IX (1188-1230).
220 Se refiere a un reino del norte de Africa -Salé, hoy parte de Rabal- entregado en tiempo:, 

del maestre Pelay Pérez Correa por el almohade Zeid abu Zeid. A su muerte, ocurrida hacia 
1247, fue inhumado en el claustro de la iglesia conventual de Uclés.F. GUTTON, L'Ortbt-..., p. 
157.
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Por otro su preuilegio, concede que los íreyles puedan yr a caja. Este preuilegio 
¡ene sello de plomo, en seda colorada y amarilla.

Item, que los freyles puedan comer carne, desde el día de Quatuorcoronatorum22', 
ias(a la dominica del Aduiento. Este preuilegio tiene sello de plomo, en seda colorada 
i amarilla.

Por otro su preuilegio, concede que no sean impedidas las cofradías de la Orden, y 
os diezmos de sus ganados no Ies sean pedidos por los diocesanos. Este preuilegio 
¡ene sello de plomo, en hilos de seda colorada y amarilla.

Por otro su preuilegio, confirma la Orden, según que Alexandro tercero. Este 
>rcu¡legio tiene sello de plomo, en seda colorada y amarilla.

Por otro su preuilegio, concede que el maestre y freyles pudie-//
Fol. 22v.] sen cambiar, comprar y vender los moros de sus lugares. Este preuilegio 
¡ene sello, en seda colorada y amarilla.

Por otro su preuilegio, confirma a la Orden las heredades todas del hospital de 
l’ok-do, y que los frutos dolías se puedan conuertir en píos vsos. Este preuilegio tiene 
sello de plomo, en seda colorada y amarilla.

I’oí oleo su preuilegio, manda que los perlados de las yglesias den sus cartas fauo- 
lahles a los procuradoras de la Orden, para pedirlas limosnas en sus diócesis. Este 
pieuilegjo nene sello de plomo, en hilos de cáñamo.

P..i nho -.n pi en i Icp, í o, concede que los que ayudaren a la Orden con sus personas o 
t "ti •itts bienes, puta contra la guerra de los moros, ganen la mesma indulgencia que 
tur , , cdnl.i a h>¡. (pie soconen a la Tierra Santa. Este preuilegio tiene sello de 
plomo, i tt seda cok a ¡ida y amarilla.

Coi mío su preuilegio, concede que los freyles puedan comer carne, desde el día de 
thí.un.n ( 'orniiiitonim, hasta dominica del Aduiento. Este preuilegio tiene sello de 
pinino, en seda colorada y amarilla.

Poi oí i o su preuilegio, concede que la Orden pueda hazer de nueuo ferias o merca
dos cu sus lugares. Este preuilegio tiene sello de plomo, en seda colorada y amarilla.

Por otro su preuilegio, concede que la Orden tenga vn freyle familiar del Papa, 
l isie preuilegio tiene sello de plomo, en hilos de cáñamo.

Por otro su preuilegio, concede que los de la Orden, de las cosas que vendieren y 
compraren, no sean obligados a pagar alcauala, ni otros derechos seglares. Este preui
legio tiene sello de plomo, en seda colorada y amarilla.

Por otro su preuilegio, concede que la Orden, no sea obligada a recebir ni hospedar 
a los diocesanos contra su voluntad. Este preuilegio tiene sello de plomo, en seda colo
rada y amarilla.

Por otro su preuilegio, concede que los de la Orden, por las cosas ecclesiásticas, no 
sean eonuenidos ante los juezes seglares. Este//

331 Vid. nota 4 1 del capitulo 8 de la Regla.
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I bol. 231 preuílegio lime sello de plomo, en seda colorada y amarilla.
Por otro su preuilegio. concede que los diezmos de las labraiieas de los uouales de 

la ( )rden, sean pagarlos según la forma ele los preuilegios de la Orden, y que no ronda 
digan los perlados diocesanos. Este preuílegio esta en vn trasunto público, autorizado 
por juez y notario.

Por otro su preuílegio, confirma a la  Orden layglesia de Sancti Spiritus Maylin, 
que es en Sicilia222. Este preuílegio tiene sello de plomo, en seda colorarla y amai illa.

Por su otro preuilegio, concede que el obispo de Troya ponga a la Orden en la pos 
sessión de la dicha yglesia de Sancti Spiritus de Maytin. Este preuileg¡o tiene sello di
plomo, en hilos de cáñamo.

Por otro su preuilegio, manda que el maestre no pueda reuocar a la congregación, 
los freyles que en la Orden eligieren vida más estrecha, liste preuilegio tiene sello di
plomo, en hilos de cáñamo.

Por otro su preuilegio, manda que los freyles puedan petlir licencia al m acal ie pata 
casarse. Este preuilegio tiene sello de plomo, en seda colorada y amarilla.

Fue electo pontífice año de 1243. Presidió onze años, y cinco meses, y ealoiz.e 
días.

Alexandro 4223.

Alexander papa quarto224, por su bulla, manda al cardenal de Santa Mai la in Viu 
Lata225 que ponga a la Orden en possessión de Sancti Spiritus de Maytin, que es en 
Sicilia. Tiene sello, pendiente en hilos de cáñamo.

Por otra bulla, concede a la Orden que no sean obligados a responder poi letras 
apostólicas, que de la Orden no hizieren expressa mención. Tiene sello ríe plomo, peu 
diente en hilos de seda amarilla y colorada.

Por otro su preuilegio, manda a los perlados de las yglesias que ríen sus carias 
fauorables a los procuradores de la Orden, para procurar y perlir limosna en sus dtóee 
sis. tiene sello de plomo, pen-//
[Fol. 23v.] diente en hilos de cáñamo.

Por otro su preuilegio, concede que las personas de la Orden no sean sacados «Id 
reyno de Castilla por letras apostólicas. Tiene sello de plomo, en hilos de seda colo 
rada y amarilla.

Por otro su preuilegio, manda a los perlados de las yglesias que encomienden, en 
sus diócesis, que hagan limosna a las personas de la Orden. No tiene esta bulla sello.

222 Se trata de la donación hecha por el cardenal Pedro Capocci, en jul ¡o de 1251, al muestre 
Pelay Pérez Conrea. F. GUTTON, L ’Ordre..., p. 139.

223 J. LÓPEZ AGURLETA, Bullarium..., pp. 191-199.
224 Fuepapade 1254a 1261.
225 Se trata déla orden formulada por el Papa el 1 de mayo de 1255, al cardenal Otaviann 

Ubaldini. F. GUTTON, L ’Ordre..., p. 139.
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Por otro su prcuilegio, confirma los estatutos de la Orden sobre el traer de la venera 
I lado, y sobre los casamientos, y sobre el dar de los castillos. Tiene este prcuilegio 
ello de plomo, en hilos de seda colorada y amarilla.

Por otro prcuilegio, manda a los perlados de las yglesias que procedan por censú
as ecclesiásticas contra los que pusieren manos violentas en las personas de la Orden, 
»contra los que oceuparen sus bienes. Este preuilegio es vn traslado, autorizado por 
ucz y notario, sacado del original.

Por otro su preuilegio, concede al Hospital de Cuenca de la Orden, que de los hie
les y heredades que le sean dados, por ninguno les sea pedido parte alguna. Este preui- 
egío tiene sello de plomo, en seda colorada y amarilla.

Fue electo año de mil y dozientos y cinquenta y quatro. Presidió seys años y cinco 
rieses y seys días.

Vrbano 4226.

Vrbano papa quarto227 manda, por su preuilegio, a los perlados de las yglesias, que 
procedan por censura ecclesiástica contra las personas que pusieren manos violentas 
en los de la ( Irtlen o en sus bienes. Este preuilegio tiene sello de plomo, en seda colo
rada y niuíii illa.

I’m oto» -,u pieuilej'io. manda a los perlados de las yglesias que fauorezcan y dexen 
(«rilo limosna a los piot madules de la Orden en sus diócesis. Este preuilegio tiene 
sello de plomo, cu lulos de cánamo,

Poi mío su piviiilcpio. manda a los perlados de las yglesias que//
¡Fo| * 1) picih Luí a los falsos quesíores de la Orden, y les tómenlos bienes, y los den a 
|,i t Míen 1 *,si c preuilegio cstíí en vn trasunto público, autorizado por juez y notario, 
-.a» ,nlo del piemlcgm original.

Poi olio su pietiilegio, manda que si alguno de los Trezes de la Orden finare, o 
vmeic ik' sci mudado, haga el maestre la sustitución de otro con consejo y consenti- 
imenlo de los otros Tre/es, o de la mayor parte. Este preuilegio tiene sello de plomo, 
en seda amarilla y colorada.

Por otro su preuilegio, manda que el prior y canónigos del conuento de Vclés 
llenen los diezmos de la Orden, según el tenor del preuilegio de Alexandro tercero. 
Este preuilegio tiene sello de plomo, en seda colorada y amarilla.

Por otro su preuilegio, declara cómo se ha de entender inútil o pernicioso el maes- 
Irc, y cómo el maestre puede hazer la sustitución de los Treze. Este preuilegio tiene 
sello de plomo, en seda coloraday amarilla.

Recibió debaxo de su protección, al prior y freyles del conuento de Vclés y a sus 
personas y bienes. Este preuilegio está en vn trasunto público, autorizado por juez y 
notario, sacado del original.

» .J. LÓPEZ AGURLETA, Bullarium..., pp. 200-206.
157 Fue pontífice de 1261 a 1264.
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Por otro stt preiiiIcg 10, manda que por letras <jue él concedió sobre el maestre inútil 
y pernicioso, que no se entienda que ilcioga a las de lnnoeeneioquailo. liste pieiulepio 
tiene sello de plomo, en hilos de canunto.

Fue electa año de 1261. Presidió en layglesia tres años, y vn mes, y quatro días. 

Gregorio 1()228.

Gregorio papa décimo229 confirma a la Orden todos sus preuilegios y libertades. 
Este preuilegio tiene sello de plomo, en seda colorada y amarilla.

Por otro su preuilegio, aprueua el preuilegio que Gregorio nono concedió a los 
freyles de Gascuña230. El qual está aquí inserto, y el preuilegio está en vn ti asumo, 
autorizado por juez y notario.//
[Fol. 24v.] Por otro su preuilegio, concede que la Orden no sea obligada a papni la 
décima, que en el Concilio Lugdunense231 fue diputada para la conquista de la lien  a 
Santa. Este preuilegio tiene sello de plomo, en seda colorada y amarilla.

Por otro su preuliegio, manda que los receptores de la dicha décima y subsidio 
diputado para la Tierra Sancta, no lo demanden a la Orden. Este preuilegio tiene sello 
de plomo, en hilos de cáñamo.

Por otro su preuilegio, concede y manda que los perlados de las yglesias no del ieu 
dan serles vendidas las cosas necessarias al maestre y freyles. Este preuilegio tiene 
sello de plomo, en hilos de cáñamo.

Fue electo Gregorio décimo, año de 1271. Fue pontífice quatro años, y qual i o 
meses, y diez días.

Nicolao 4232.

Nicolao papa quarto233 234 encomienda y manda al rey de ('astilla '1' que no llene m 
demande el subsidio a la Orden. Este preuilegio tiene sello de plomo, en seda colmada 
y amarilla.

Nicolao quarto fue electo año de 1288. Presidió quatro años y vn mes. y calorze 
días.

228 J. LÓPEZ AGURLETA, Bullarium..., pp. 206-207.
229 Presidió la Iglesia de 1271 a 1276.
230 Se trata de la bula dada en Letrán, el 20 de abril de 1230, por la que Gregorio IX eoníii 

maba al maestre y caballeros santiaguistas, las propiedades que poseía en la diócesis del Midi 
francés. E. BENITO RUANO, Estudios santiaguistas..., p. 242.

231 Se refiere al II Concilio de Lyon, celebrado en 1274, que fue el decimocuarto de los e< u 
ménicos.

232 Ruiz de Morales no hace mención de las concesiones otorgadas por Gregorio X ni por 
Honorio IV. Vid. J. LÓPEZ AGURLETA, Bullarium..., pp. 213-220 y 232. Las de Nicolás IV 
en pp. 233-236.

233 Fue papa de 1288 a 1292.
234 Se refiere a Sancho IV (1284-1295).
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Bonifacio 82M,

Bonifacio papa octano236 manda que no aya maestre prouincial en Portugal, sino 
|ue todos obedezcan al maestre general de Castilla. Este preuilegio tiene sello de 
•lomo, en seda colorada y amarilla.

Por otro su preuilegio, manda al arzobispo de Toledo237, y al obispo de 
ialamanca238, y al deán de la yglesia de Orense239, que apremien por toda censura a los 
comendadores y freyles de Portugal, y Algarue, que obedezcan al maestre general de 
a Orden. Este preuilegio tiene sello de plomo, en hilos de cáñamo.

Por otro su preuilegio, manda que valgan a la Orden los preuilegios a ella concéda
los, aunque dellos no se aya vsado, si no vuie-//

| Fol. 251 ren proscripto. Este preuilegio está en vn trasunto público, autorizado por 
ucz y notario, que es el vicario general del arzobispado de Toledo. Tiene sello, pen
dente en vnas trencas azules; su hecha (sic) del preuilegio es a cinco de enero, en el 
¡uinlo año de su pontificado, que fue el año de 1299.

Poi oli o su preuilegio, prohíbe que el maestre y freyles no puedan dar a ninguno el 
íospilal de Toledo, ni eommular los frutos dél en otros vsos, sin licencia del Papa, 
ísle pieuílegio tiene sello de plomo, en seda colorada y amarilla.

Poi o l io  su preuilegio, confirma a la Orden todos sus preuilegios y libertades que 
lene, I ,i> pírtiilrgto tiene  sello de plomo, con seda colorada y amarilla.

l ’o i o tu i .11 pietulrgio, cómele y manda al obispo de Córdoua240, annulle y reuoque 
lie, t . n '.ie . que  i- ¡ i,m  he< líos en peijuyzio de la Orden. Este preuilegio tiene sello de 
•tum o, t n lu lo s  de t ahum ó

Puf *>ito ,u pieuilegio, comete y manda al tesorero de la yglesia de Seuilla241, que 
¡lío i n ía  p o i t en.Miia eeelesiástiea, contra todos los que tienen occultamente los bienes 
te la < tillen, lisia bulla tiene sello de plomo en hilos de cáñamo, su fecha es a 30 de 
l i / ie t n l ti e, en el (¡uinto año de su pontificado.

115 Morales se olvida de las concesiones de Celestino V, que se incluyen en J. LÓPEZ 
Ai II RI .F I A. Bull.ari.um..., pp. 233-238. Para las de Bonifacio VIII, pp. 238-251.

' Fue pontífice de 1294 a 1303.
; l' Durante el papado de Bonifacio VIII, la silla arzobispal de Toledo estuvo presidida suce

sivamente por Gonzalo García Gudiel, promovido desde la diócesis burgalesa en 1280, y por 
( (arefu González Palomeque, trasladado de la conquense en 1299 y fallecido en 1310.

En este momento presidía la diócesis salmantina Pedro Fechor, religioso franciscano, 
promovido en 1286 y fallecido en 1304.

til titular de la diócesis orensana era en esta época Pedro Yáñez de Novoa, promovido a 
ese episcopado en 1286 y fallecido en 1308.

w" Presidieron la diócesis cordobesa durante su pontificado: D. Egidio, promovido en 1294 
y tallecido en 1299, y D. Fernando Gutiérrez, promovido en 1300, que permaneció en ella hasta 
1326, año en que fue trasladado a la conquense.

541 Fallecido el arzobispo hispalense Sancho González en 1299, fue promovido como nuevo 
diocesano, en junio de 1300, Juan Amoravid, hasta ese momento obispo de Calahorra.
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Pile electo este Honi fació octano, aiio de 1295. Presidió ocho años, y imetie meses, 
y diez y ocho días.

Clemente 5242.

Clemente papa quinto2'13 244 manda al obispo de Troya que ponga a la OkIcii en la pos 
sessiónde la yglesiade Sancti Spiritus de Maytin en Sicilia. liste preuilegio licué sello 
de plomo, en hilos de cáñamo.

Por otro su preuilegio, comete y manda, al arzobispo de Toledo’", proceda poi 
censuras ecclesiásticas contra los que tienen bienes de la Orden y no los lesiiluven I .o 
qual ansimismo cometió al obispo de León245 y al obispo Lascuricnse, como de todo 
parece por los preuilegios que ay, con sus sellos de plomo, en hilos de cáñamo.//
[Fol. 25v.] Por otro preuilegio, comete y manda al obispo de I .con, que los bienes de la 
Orden que hallare illícitamente enagenados, los haga voluer a la OkIcii. Esta buI l.i 
tiene sello de plomo, en hilos de cáñamo, su fecha es a 18 de deziembre, en el séptimo 
año de su pontificado.

Por otro su preuilegio, comete y manda a los perlados de las yglesias guarden a la 
Orden sus libertades. Este preuilegio tiene sello de plomo.

Ay otra bulla, por la qual el dicho Clemente quinto haze saber al maestre del 
Concilio General, que se ha de celebrar en Viena246, y lo conuoca y llama para que 
vaya a él. Esta bulla no tiene sello, su fecha es a veynte y dos de nouiembre, sexto ano 
de su pontificado.

Fue electo Clemente quinto, año de 1035247, presidió ocho años y diez meses, y 
diez y seys días.

242 J. LÓPEZ AGURLETA, Bullarium..., pp. 251-267.
241 Presidió la Iglesia de 1305 a 1314.
244 El arzobispado de Toledo tuvo dos titulares durante su pontificado: í ími/.alo I haz 

Palomeque, fallecido en 1310, y Gutierre Gómez, promovido al año siguiente.
245 Presidia la diócesis leonesa en este momento, el obispo Gonzalo Osorio Villalobos, que 

sería trasladado a Burgos en 1313, dejando en la sede legionense una profunda huella poi su 
apoyo a la conclusión de la catedral gótica y por su labor pastoral, plasmada en la celebración de 
varios sínodos y en la elaboración de los estutos de la catedral.

246 El concilio de Viena, decimoquinto de los ecuménicos, fue convocado por Clemente V. 
ante las continuas presiones del rey francés Felipe el Hermoso, mediante la luda Kcftiianx in 
coelis del 12 de agosto de 1308; la fecha prevista de inauguración fue inicialmente la del I de 
octubre de 1310, aunque posteriormente se retrasaría un año. Los temas básicos del concilio 
fueron: la cuestión de los templarios, la reforma de la Iglesia y la cruzada a Tierra Santa,

247 La fecha es errónea porque, como ya se ha apuntado, Clemente V ascendió al soleo pono 
ficioenl305.
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luán 22248.

El papa luán vigésimo secundo2'1'* manda que en Portugal no aya maestre prouin- 
cial, sino que todos obedezcan al maestre general de la Orden. Este preuilegio tiene 
sello de plomo, en hilos de cáñamo.

Por otro su preuilegio, comete y manda al arzobispo de Toledo250, annulle y reuo
que los censos que estuuieren hechos en perjuizio de la Orden. Este preuilegio tiene 
sello de plomo, en hilos de cáñamo.

Por otro su preuilegio, comete y manda al obispo de Palencia251 anulle y reuoque 
los censos que estuuieren hechos en perjuyzio de la Orden. Este preuilegio tiene sello 
de plomo, en hilos de cáñamo.

Fue electo el papa luán 22, el año de 1316. Presidió diez y ocho años, y tres meses, 
y veynte y ocho días.

Benedicto 12252.

El papa Benedicto 12"'confirma a la Orden todos sus preuile-//
| Eol, 20. | ¡pos, csencioncs y libertades. Este preuilegio tiene sello de plomo, en seda 
colorada y amarilla; su lecha es a doze de deziembre, en el primero año de su pontifi
cado, que lite ano de 1.115,

Clemente 6254.

t ’lcmcntc papa susto comete y manda al arcediano de Treuiño256, annulle y reuo- 
qt)« lo*, i ciisos que e,sumieren hechos en perjuyzio de la Orden. Este preuilegio tiene 
-a lio.|c plomo, en hilos de cáñamo.

Poi otro su picnilegio, manda que el maestre y freyles, de los bienes que adquirie
ren de la ( irden, puedan satisfazer a sus criados. Este preuilegio tiene sello de plomo, 
en seda colorada y amarilla.

J. LÓPEZ AGURLETA, Bullarium..., pp. 270-303.
2I<' Su pontificado se prolongó de 1316 a 1334.
2,11 Durante su pontificado la sede toledana estuvo administrada sucesivamente por Gutierre 

Gómez, tallecido en 1319, Juan de Aragón, trasladado a Tarragona en 1328, y Jimeno de Luna, 
que murió en 1338.

11 La diócesis palentina estuvo dirigida en estos años por tres prelados: Gómez Peláez, hasta 
1320; Juan Fernández de Limia, hasta su traslado a Compostela en 1330; y Juan de Saavedra, 
,|tie  fallecería en 1342.

213.1. LÓPEZ AGURLETA, Bullarium..., pp. 303-306.
Fue pontífice de 1334 a 1342.

3,4 J. LÓPEZ AGURLETA, Bullarium..., pp. 312-324.
1X Fue pontífice de 1342 a 1352 

El condado de Treviño pertenece a la diócesis de Calahorra.
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Por otro su preuilegio comete v manila al arcediano de Cuniazcs. en la yglcsut de 
( ’iudad Rodrigo, que los bienes de la Orden que hallare dislraydos o illícitmuente ene • 
gemidos, los haga bolucr a la Orden, lista hulla tiene sello de plomo, cu hilos de 
cáñamo. Su lecha es a veyute y siete de muyo, en el séptimo año de su pontificado.

Fue electo Clemente sexto, año de 1342. Presidió en la yglesia diez ano;, y siete 
meses.

Benedicto 13257.

El papa Benedicto 1 3 258 259 260 confirma los preuilegios y libeiiades de la < >oh n I ,l> 
preuilegio tiene sello de plomo, en seda colorada y amarilla. Su lecha es a i do 
hebrero, en el 15 año de su pontificado.

Por otro su preuilegio, conuoca al maestre que vaya al Concilio di- Peipm. m ' I -n 
preuilegio tiene sello de plomo, en hilos de cáñamo. Su fecha es a I 5 de tumo, en el 
décimo año de su pontificado.

Martino 52“ .

El papa Martino quinto261 262 dispensa con el maestre y Ireyles, sobre- los ayunos y 
otros preceptos de la Regla. Este preuilegio//
[Fol. 26v] tiene sello de plomo, en seda colorada y amarilla.

Por otro su preuilegio, manda que los déla Orden sean esculpios de toda jm idieion 
y, sin medio, sujetos al romano pontífice y a sus legados. Tiene esta hulla sello di
plomo, en hilos de seda colorada y amarilla.

Por otro su preuilegio, comete y manda al obispo de León’''2, que los bienes de la 
Orden que hallare illícitamente enagenados, los hagabolner a la Oiden. Esta hulla 
tiene sello de plomo, en hilos de cáñamo. Su fecha es a 18 de de/iemhie, cu el scpimio 
año de su pontificado.

257 En la obra no se incluyen las bulas de Gregorio XI ni de Clemente VI |- .1,13 H‘t -.Z AtitlK 
LETA, liullariitm.,.,pp. 340-348 y 353-365. Para Benedicto XIII, pp. 365-371.

258 Fue papa de 1394 a 1423, si bien su autoridad no fue aceptada poi toda la IgleMíi, ya qm 
con el papado de Urbano VI se inició el gran cisma de Occidente, que se prolongo hasta Maittn 
V. El pontificado del Papa Luna, como es comúnmente conocido, coincidió pal eialmeule m n d  
de Bonifacio IX, que presidió la sede de San Pedro de 1389 a 1404.

259 Tuvo lugar en 1408 y fue convocado por Benedicto XIII con el apoyo de Martin I de 
Aragón, tras la defección del rey francés Carlos VI. En él se declaró la legitimidad del Pontífice,

260 J. LÓPEZ AGURLETA, Bullarium..., pp. 376-383.
261 Gobernó la Iglesia de 1417 a 1431. Con él finalizó el cisma de Occidente, a cuyo viene 

contribuyó decididamente la postura de Gregorio XII, que aunque depuesto en un concilio cele 
brado en Pisa en 1409, en el que se eligió para sucederle a Alejandro V y después a .luán X X1 
-verdaderos antipapas-, siguió siendo legalmente pontífice hasta su abdicación, en el concilio 
de Constanza de 1415.

262 En la fecha de este privilegio era obispo de León, el dominico Alonso de ( ’usan/a, pi o 
movido, desde la sede orensana, en julio de 1424 y fallecido en 1435.
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Míirlino quinto fue electo año de 1418, presidió en la yglesia treze años, y tres 
rieses, y treze días.

Xisto 42“ .

El papa Sixto 4* 264 hazejueces conseruadores de la Orden, perpetuamente, al arqo- 
rispo de Seuilla, obispos de Burgos y de Cuenca, con tanto que en cinco jornadas no 
ruedan sacar ninguno fuera de su diócesifs]. Este preuilegio tiene sello de plomo, en 
idos de cáñamo.

Por su otro preuilegio, reuoca las mercedes de la mesa maestral hechas a personas 
legas, que ningún comendador pueda tener dos encomiendas. Este preuilegio tiene 
sello de plomo, en seda colorada y amarilla.

Por otro su preuilegio, confirma los preuilegios de la esención, y todos los otros 
preuilegios de la Orden. Este preuilegio tiene sello de plomo, en seda colorada y ama
rilla.

Por otro su preuilegio, hazejuezes executores de los preuilegios de la Orden, al 
arzobispo de Seuilla, obispo de Badajoz, y al abbad de Sancta M aría de 
Valileyglcsias'6'. Este preuilegio tiene sello de plomo, en hilos de cáñamo.

1 ’<ti o l io  su pteiiilcg¡o, reuoca las encomiendas de nueuo erigidas de las rentas déla 
mesa nnieslial, desde el tiempo que fue maestre don Aluaro de Luna266 *. Y establece y 
matul,i que a ningún lego sea dado, de las rentas de la mesa maestral, merced alguna; 
y //

11 -• ,1 ’ / 1 ningún i .malicio de la Orden pueda tener dos encomiendas, si no fuere con 
di ,|,t ie., u nm u| >o;,Io benque derogue esta bulla; y que cada y quando que alguna enco
rnó- mla y.u me, l,i mitad de los frutos de los dos años primeros sean conuertidos en 
i epato «l<- los edil icios de, la dicha encomienda, so pena de excomunión, cuya absolu- 
« mu 11‘si'iiui a si’6', el romano pontífice. Esta bulla tiene sello de plomo, pendiente en 
hilos de seda colorada y amarilla; su fecha della es a 16 de iunio, año de 1482, en el 
décimo aiío de su pontificado.

Xisto quarto fue electo año de de 1471. Presidió treze años, y cinco días.

Paitan las concesiones realizadas por Eugenio IV, Nicolás V, Calixto III y Pablo II: J. 
I . ( AGI IRLETA, Bullarium...,pp. 383-394. Para Sixto IV, pp. 394-419.

'"Diiigió la Iglesia de 1471 a 1484.
I ,u localidad de Valdeigiesias está situada en la provincia de Madrid. El monasterio de 

Sania Mana, perteneció a la orden de San Bernardo y existe una historia manuscrita debida a la 
pluma de h ay Bcrnardino Sandovai, realizada a encargo del arzobispo de Toledo, D. Baltasar de 
Musgoso y Sandovai (1646-1665). T. MUÑOZ Y ROMERO, Diccionario bibliográfico-histó- 
i ico de los antiguos reinos, provincias, ciudades, villas, iglesias y santuarios de España, 
Madttd, 1973, p. 273.

lil maestrazgo de don Alvaro de Luna se prolongó del 30 de agosto de 1445 al 2 de junio 
de 1453.

En el lexlo:awú
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Innocencio §1W,

Innocencio papa octano2*” concede que la Orden no sea obligada a reeebír ni 
proueer a ninguno, por letras apostólicas, en la Orden. Este preuilegio (¡ene sello di
plomo, en seda colorada y amarilla.

Por otro su preuilegio, concede que el obispo de Guadix y el prior de Veles puedan 
trasladar los conuentos de León y Salamanca y Santa Eufemia'", a otros lugares de la 
Orden. Este preuilegio tiene sello de plomo, en hilos de cáñamo.

Por otro su preuilegio, dispensa que el maestre y freyles de la Orden puedan testar 
de los bienes adquiridos, y sobre los ayunos y otras cerimonias de la Regla. Este piem 
legio tiene sello de plomo, en seda colorada y amarilla.

Por otro su preuilegio, dispensa que el maestre y freyles no incurran en peeeado 
mortal, por quebrantar las cerimonias y preceptos de la Regla, y que puedan eonegii v 
emendar la Regla. Este preuilegio tiene sello de plomo, en seda colmada y anua illa

Item, ay vna bulla del mesmo, dirigida al prior de A lcantaia, y al pt un de 
Magazela268 269 270 271, porlaqualleshazejuezes de la Orden, para conocer de la causa del subsi 
dio que pedían los colectores apostólicos. Tiene sello de plomo, pendiente en hilos de 
cáñamo, su fecha es a 15 de mayo, año de 1485.//
[Fol. 27v.] Fue electo este Innocencio octauo, año de 1484. Presidió en la yglesia 7 
años y diez meses, y veynte y siete días.

Paulo 3272.

El papa Paulo 3 273 concedió su bulla para que los religiosos de la Orden que 
estuuieren fuera de los conuentos y tuuieren beneficios, puedan leslar, dexando la 
quinta parte de sus bienes al conuento donde es professo, pidiendo cada tres anos 
licencia a su prior para poder testar, y dando inuentario cada año de los bienes que 
posseyere.

268 J. LÓPEZ AGURLETA, Bullarium..., pp. 419-432.
269 Fue pontífice de 1484 a 1492.
270 Se refiere a los conventos de San Marcos de León, Sancti Spiritus de Salamanca y Santa 

Eufemia de Cozuelos. Este último, que fue el primer monasterio femenino de la Orden ( I I Mí>), 
se trasladó de Cozuelos, en Burgos, a Toledo, en 1502, por decisión de los Reyes Católicos, til 
siguiente en modificar su ubicación original, fue el de San Marcos de León, que se trasladi > pi i 
mero a la Calera, por acuerdo del capitulo de 1560-1562, y después a Mérida, ingresando de 
nuevo a la capital leonesa, por decisión del Capítulo General de 1600. lil salmantino, que 
comenzó a funcionar como convento de comendadoras en 1269, no sufriría traslado alguno I1, 
GUTTON, L ’ Ordre...,pp. 222-227 y A. L. JAVIERRE MUR y M. D. COU’I’C, DPI ,1 i( )N. /,<» 
religiosos en la orden..., pp. 9-10.

271 Priorato de la orden de Alcántara, que comprendía varias poblaciones en la coinaiea de 
La Serena, diócesis de Badajoz.

272 No se incluyen las concesiones debidas a Alejandro VI, León X y Adriano IV: .1 I < )l’1 Z 
AGURLETA, Bullarium..., pp. 432-441,460-475 y 475-478. Para Pablo III, pp. 501 -512.

273 Fue papa de 1534 a 1549.

149



tullo 2íM,

Ivlio 2’'75 concedió vna bulla, por la qual estatuye que el administrador que fuere 
del maestradgo de la orden del señor Santiago, pueda tener superioridad sobre todas 
las personas y cosas de la dicha Orden; su fecha es a diez y ocho de mayo, de mil y 
quinientos y nueue años.

Clemente 7276.

Clemente 7277 concedió una bulla, en que dispensa que el maestre y freyles de la 
Orden puedan satisfazer a sus criados de los bienes adquiridos de la dicha Orden. Este 
preuilegio tiene sello de plomo, en hilos de seda colorada y amarilla; su fecha es a 2 
días del mes de iunio, octauo año de su pontificado.

lulio 3278.

Ivlio tercio papa279 concedió vna bulla a la Orden, por la qual da licencia para hazer 
ti ¡cuales las comendadoras de los monesterios de la Orden.

( 'onccdió oirá bulla, en que da licencia al maestre para tomar dos quintas partes de 
las temas de las encomiendas que vacaren de la Orden, para las galeras della.

< ’onccdio también oirá bulla, para que los marauedís que rentaren los quatro meses 
pi inM-itts las encomiendas que estuuieren vacas, sean para las dichas galeras.//
11 •< >1 "K[ t 'mu .‘dio assimesmo oirá bulla, por la qual da licencia para que todos los 
¡mu.medís que tculmen las encomiendas de los comendadores que no llegaren a qua- 
loi.-c unos, si llegando a dios por su culpa dexaren de hazer professión, sean los tales 
tnaiiiuedis (una las dichas galeras.

( uní cilio olía bulla, puraque los freyles de la Orden puedan oyr leyes, no siendo 
!„ii-erdotcs.

( 'onccdió assimismo otra bulla, para que de las causas [espirituales y ecclesiásti- 
cas de los juezes de la Orden, no se pueda apelar, omisso medio del maestre, que por 
autoridad apostólica puede conocer dellas.

Concedió assimesmo otra bulla, por la qual da licencia a los comendadores que 
puedan hazer arrendamiento de los frutos de sus encomiendas, por nueue años280. * 176

JM ,1. LÓPEZ AGURLETA, Bullarium..., pp. 442-459.
Dirigió la Iglesia de 1503 a 1513.

176 J. LÓPEZ AGURLETA, Bullarium..., pp. 479-501.
2" Presidió la Iglesia de 1523 a 1534
íffl J. LÓPEZ AGURLETA, Bullarium..., pp. 512-516.

Fue papa de 1550 a 1555.
2“" La relación no incluye a Pío IV, que fue papa de 1559 a 1565, y cuyas concesiones pue

den verse en .1. LÓPEZ AGURLETA, Bullarium..., pp. 517-519
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Pendón <lr l;i ( hilen bendito.

Ay vna bulla como instrumento de testimonio de Pedro Diácono, cardenal de 
Santa María in Cosme Dominl, en que da fe el dicho cardenal. que estando el papa 
Gregorio vndécimo281 282 junto con sus cardenales y con otros canal Icios, uiuiqiicscs y 
condes, día de san Miguel, después de auer dicho missa, delante del dicho señor Papa, 
en el rnonesterio de San Víctores de Marsella, adonde entonces el Papa residía y 
estaua con toda su corte para passar a Roma, a ruego y instancia de luán Rainiio de 
Arel laño y Rodrigo Bernardo, embaxadores del señor rey don linrriqne rey de 
Castilla y de León, y de Diego Fernández, comendador de los bastimentos de Moni ¡el, 
y de don Fernando Osorio, maestre general de la orden de señor Sanctiago, bcndixo el 
pendón de la dicha orden de señor Sanctiago, que en España comunmente llaman el 
Pendón Romano283 284, haziendo todas las solemnidades de la bendición y cerinioiiias 
acostumbradas; y que mandó el dicho Gregorio Vndécimo, que el maestre que poi 
tiempo fuesse, y todos los caualleros de la dicha Orden, vsen de aquí adelante de aquel 
pendón, para confusión y temor de los infieles, y confortación y/Z
[Fol. 28v.] consolación del exército christiano. Tiene esta bulla vn sello pendiente de 
cera, en cuerdas de hilo azules. Su fecha es a 29 de setiembre de 1387 a n o s en el 
sexto año del pontificado del dicho Gregorio vndécimo.

Capítulo séptimo. Que contiene los preui- 
[lejgios que concedieron a la Orden los reyes de Castilla y 

León en diuersos tiempos285.

Rey don Alonso de León, y 
de Galizia.

El rey don Alonso de León y de Galizia286 concedió a la Orden la décima de todas 
sus ouejas, vacas y yeguas, y de otros qualesquier animales que tenía en sus qil Icios.

281 Fue papa de 1370 a 1378.
282 Se refiere a Enrique II de Trastamara (1369-1379).
283 Se trata del pendón bendecido por Gregorio XI el 29 de septiembre de 1376. Las descrip

ciones de este pendón, aunque no del todo coincidentes, pueden verse en A. ÁLVAKLZ I >1 ■ 
ARUJO Y CUÉLLAR, Las órdenes militares..., pp. 29-31 y F. GUTTON, L’ Ordre..., p, 93,

284 La fecha mencionada por Ruiz de Morales, que también recoge F. RADES (Crónica,,,, 1. 
1 Ir.), es la de emisión del documento en que se testimoniaba la bendición del citado pendón; la 
referencia al sexto año de pontificado de Gregorio XI, sólo es exacta si se refiere ala fecha de 
bendición del pendón, 1376.

285 Sobre este capítulo resulta de gran utilidad la consulta del catálogo de C. CUTI I il< k I ■'/, 
del ARROYO, Privilegios reales...

286 Con este título hace referencia a don Alfonso IX (1171-1230), que en muchos de los 
documentos aparece mencionado como Alfonso VIII de León.
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ácnde Duero hasta Trasierra. Esta carta tiene caydo el sello, su fecha es a 21 de enero, 
•ra de 1223’“'.

Por otra su carta y preuilegio, concede a la Orden la décima de su moneda de tierra 
de León, Zamora, Villafranca, y de las Asturias. Esta carta tiene caydo el sello, su 
fecha es a 29 de nouiembre, era de 1232288.

Por otra su carta de preuilegio, confirma a la Orden todos los cotos y possessiones, 
que la Orden tiene en el reyno de León, assí por donaciones de reyes, como en otra 
qualquier manera, y les da licencia para que puedan comprar y adquirir heredades assí 
de los nobles y hijosdalgo como de otros qualesquier. Esta carta tiene caydo el sello, 
su fecha es a 16 de mayo, era de 1267289.

Este preuilegio está confirmado por Innocencio papa 4, en cuya bulla está inserto 
este dicho preuilegio. Esta bulla tiene sello de plomo, en hilos de seda colorada y ama
rilla. Su fecha es a 9 de setiembre, el tercero año de su pontificado290.//

[Fol. 29]Reyna doña Berenguela, muger del 
susodicho.

I ,¡i te v ita  dona Rereiipuela, muger del dicho don Alonso291, por vna su carta de 
pi i-utk'gu>. i oiieede a la Orden para siempre la décima de todos los cilleros de su 
leyini, i un lodos sus derechos y pertinencias292. Esta carta tiene sello de cera, pen
dióme en lulos de seda colorada y amarilla, el qual sello está quebrado. Su fecha es a 
* / fh dt/leiubie, cuide I235’1 * * * * * * * IX".

I „i ilutación por la era hispánica, por sus treinta y ocho años de adelanto, equivale al año
I I K‘> I d uso de la cía hispánica es muy frecuente en toda clase de datas de fuentes de la antigüe
dad y del medievo de la Península. En Aragón se prohibió su empleo desde 1349 y en Castilla y 
I .con, pin decisión de Juan I, en las Cortes de Segovia. S. A. GARCÍA LARRAGUETA, 
Cronología, pp. 74-76. La donación se recoge en un documento otorgado por Alfonso IX, en 
San Felices, a 1 de enero de 1191, cuyo texto transcribe J. L. MARTÍN, Orígenes..., pp. 445- 
446.

Corresponde al año 1194. Esta transcrito por J. L. MARTÍN, Orígenes.,.,pp. 470-471.
'I,í' Corresponde al año 1229 y fue dada en Coria. La sintetiza B. CHAVES, Apuntamiento

legal..., f. 5.
El pontificado de Inocencio IV se extendió de 1243 a 1254. La confirmación a la que pro

bablemente se refiere forma parte del conjunto de más de veinticinco bulas, que el maestre 
Pelayo Pérez trajo tras su estancia en la curia romana en 1245, todas ellas confirmatorias de 
donaciones reales y de heredades (D. W. LOMAX, La Orden..., pp. 18-19). Se alude a ella en el
f. 22 de esta obra.

Doña Berenguela fue hija de Alfonso VIII de Castilla y contrajo matrimonio con Alfonso
IX en I 197, pero, por razones de consanguinidad, fue anulado por Inocencio III, debiendo sepa
rarse en 1204.

wi B. CHAVES, Apuntamiento legal..., f. 30.
La data corresponde al año 1197.
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Rey (Ion Alonso nono

El rey don Alonso nono de ('astilla  y de Toledo, que venció la bulalla de las 
Ñauas293, por vna su caria, mandó a los alcaldes de Huele, Guadalajara y Alcalá, que 
hiziessen inquisición si en tiempo del Emperador, su abuelo, y el rey don Sancho, su 
padre, andana en Algarga, barco que cobrasse portadgo, porque entre los freyles de 
Vclés y Saluatierra auía pleyto sobre ello; y por la información, se halló que no andana 
barco que portadgo recibiesse, y que dende entonces el dicho rey don Alonso mando 
que no anduuiesse el dicho barco en Algarga, que portadgo recibiesse. I isla carta i lene 
sello de cera, en correas blancas, el qual está todo caydo, su fecha es a ocho de 
nouiembre, en la era del mil y dozientos y quarenta y dos años294 * 296.

Rey don Hernando de León

El rey don Hernando de León, padre del rey don Alonso297 298, por vna su carta de 
preuilegio, concede a la Orden todo aquel nuncio que los nobles de su tierra aman de 
tomar de los caualleros que en la Orden tomauan, que si algún canal Ici o de su i evito 
tomase la Orden, no fuesse obligado a dar el nuncio, sino a su maestre y freyles’1'". I ísta 
carta tiene sello de plomo, pendiente en hilos de seda colorada y amarilla, su fecha es a 
veynte de hebrero, era de 1222299.//

[Fol. 29v] Por otra su carta de preuilegio300 301, confirma a la Orden a San Saluador de 
Destriana, a Quintanilla, Castrotorafe, Peñausende, a Loyo, y a la Puente de Nuno, v a 
otros muchos lugares contenidos en la dicha carta. Estacarla tiene vn sello tic crin 
quebrado, pendiente en vnas correas, su fecha es a 30 de mar§o de 1219 años'01.

294 Aunque el texto menciona a Alfonso IX, se refiere claramente a Alfonso VIH, icy de 
Castilla de 1158 a 1214, hijo de Sancho III y nieto, efectivamente, de Alfonso Vil el 
Emperador.

“ Batalla, con carácter de cruzada, que tuvo lugar en 1212 y significó la definitiva derml.i 
de los almohades.

296 Corresponde al año 1204.
297 Se refiere al rey don Fernando II, rey de León de 1157 a 1188, cuyo primogénito lúe 

Alfonso IX, habido del matrimonio con la infanta portuguesa Urraca Alfonso, de la que tendí la 
que separarse al ser anulada su unión, por razones de consanguinidad, por el papa Alejandro III.

298 La concesión se hizo al maestre Pedro Fernández. B. CHAVES, Apuntamiento lega!..., f. 
30.

299 Corresponde al año 1184.
300 Recogida por B. CHAVES en Apuntamiento legal..., f. 2v.
301 Aunque no especifica que se trata de la era cristiana, entendemos que debe estar datada 

por ella, como el conjunto de los demás privilegios, correspondiendo, en consecuencia, al ¡un i 
1181.
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Rey don Hernando el Santo,

El rey don Hernando el Santo3112 concede a la Orden que todas las querellas que 
Luuieren en su reyno, que él les hará enmienda dellas, y puedan hazer prendas, hasta 
que sean enmendadas, y que ningún merino mayor de Castilla, ponga merino en las 
villas de la Orden, ni en los collados de la Orden. Esta carta tiene sello de plomo, en 
hilos colorados y blancos, su fecha es a 14 de hebrero de 1272303.

Por otra su carta de preuilegio, concede a la Orden seys mil marauedís de los chi
cos, de juro, en las rentas de Seuilla, si la ganare. Este preuilegio tiene sello de plomo, 
en hilos de seda negra y leonada, su fecha es en el real de Seuilla, a 11 de enero, en la 
era de 1286 años304.

Infante don Alonso, hijo del rey don Her
nando el Santo de Castilla, León y Toledo.

El infante don Alonso, hijo del rey de Castilla, León y Toledo, concede a la Orden, 
que críen el primero hijo varón que tuuiere en su muger305. Esta carta tiene sello de 
pinino pendiente en hilos de seda colorada y amarilla, su fecha es a 5 de setiembre era
de 1281"1''.

Por stt caita de preuilegio, manda y defiende que ninguno tome ni lleue portadgo, 
t*u t 'hindú I la, a moro ni duistiano, ni a recua de quantas por ay passaren. Estacaría 
licite '¡dio de reía, pendiente en vn cordón de hilo amarillo; su hecha (sic) es a 25 de 
mito n a d e  l.’Kl'"'.

El misino infante, después siendo rey lla
mado don Alonso el Sabio.//

| Etil, ti) | El rey don Alonso308, hijo del rey don Hernando el Sancto, da vna carta de 
pi emlegio por la qual confirma a la Orden todas las cartas de preuilegios, mercedes, 
donaciones y franquezas, que su visabuelo el rey don Fernando de León, y el rey don

Hijo de Alfonso IX de León y doña Berenguela de Castilla, subió al trono castellano en 
1217 y al morir su padre obtuvo también la corona leonesa, lo que significó la unión definitiva 
de ambos reinos en 1230. Murió en 1252, sucediéndole su hijo Alfonso X.

Corresponde al año 1234.
Corresponde al año 1248. B. CHAVES, Apuntamiento legal..., f. 10.
El infante aludido es Alfonso X, hijo primogénito de Femando III y Beatriz de Suabia; el 

pri vilegio concedido afectaría a su futuro matrimonio con doña Violante, hija del rey aragonés 
jai me I, y, en concreto, a su hijo primogénito, Femando de la Cerda, que no alcanzaría el trono 
por su muerte prematura, acaecida en 1275.

“  Corresponde al año 1243.
Idem.
Al fonso X reinó desde el año 1252 hasta 1284. Sobre la política de este monarca con la 

Orden: C. AVALA, “La Orden ...”; A. MADRID Y MEDINA, “Alfonso X...”, pp. 205-218.
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Alonso, su abuelo, y el tey don Fernando, su padre, dieron a la Orden1"1', lisia caria 
tiene sello tic plomo, en hilos de serla colorada y amarilla, su lecha es a I tic abril era 
de 1292"".

Por otra su carta de preuilegio, confirma ciertas cartas de preuilcgios tic mercedes 
y donaciones y franquezas, que el rey don Fernando, su padre, y el rey don Alonso, su 
abuelo, auían concedido a la Orden, lista carta tiene sello de plomo, en hilos de serla 
colorada y amarilla; su fecha es a 7 de abril, erarle mil y dozienlos y nouenla y do.-.
años"1.

Por oirá su carta de preuilegio, confirma a la Orden otras ciertas caí las de piemle 
gios, mercedes, donaciones, que los dichos reyes don Fernando, y don Alonso, y don 
Fernando, su padre, concedieron a la Orden. Esta carta tiene sello de plomo, cu hilos 
de seda colorada y amarilla; su fecha es a 7 del mes de abril. Era de 1292 años"

Por otra su carta de preuilegio, confirma a la Orden la carta de preuilegio que con
cedió el rey don Alonso de León, su abuelo, por la qual confirma a la Oiden lodos los 
cotos y possessiones que tenía en el reynode León, ansí por donaciones de iey, como 
en otra manera adquiridos. Esta carta tiene sello de plomo, en hilos de seda colorada y 
amarilla; su fecha es a 6 del mes de abril, era de 1292 años309 310 311 312 313.

Por otra su carta de preuilegio, manda que la Orden pueda comprar en ( asidla o en 
León o en el Andaluzía, heredades, fasta quinze mil marauedís. Esta caria líene sello 
de plomo, en hilos de seda verde y amarilla; su fecha es en la era de 129b anos, a 
días del mes de iunio314.

Este rey don Alonso el Sabio, por vna su carta de preuilegio, da//

[Fol. 30v.] licencia para que los ganados de la Orden puedan pacer por lodo el teyiio, 
sin pagar derechos ningunos, y que sus pastores y paniaguados sean esculos de lodo 
pecho, según que el preuilegio del rey don Pedro haze mención"3. Fsla caria licué sello 
de cera, pendiente en trengas de hilo de colores, su fecha es a 29 de diziembre, tu a de 
I315316.

Por vna su carta de preuilegio, confirma otra carta del rey don Alonso el nono, 
padre del dicho rey don Femando, por la qual concede a la Orden que ninguno les pida 
marauedís, bestias, ni vasallos, ansí de los que tienen en sus lugares, como tic sus lieie 
damientos, o de su seruicio; la fecha deste preuilegio es, postrero de hebrero, cía de 
1291317, como todo parece por vn traslado, signado de escriuano.

309 Los monarcas mencionados son Fernando II, Alfonso IX y Fernando III, respectiva 
mente.

310 Corresponde al año 1254.
311 Idem.
312 Idem.
313 Idem.
314 Corresponde al año 1257.
315 Pedro 1(1350-1369).
316 Corresponde al año 1277.
317 Corresponde a 1253.
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Ki-y Umi Sancho el Briiuo.

El rey don Sancho’1", por vna su carta y preuilegio, confirma vna carta de preuile- 
gio del rey don Alonso el Sabio, su padre, por la qual confirma las cartas de preuile
gios que dio el rey don Fernando el Santo, su abuelo, a la Orden; de los quales preuile- 
gios haze mención en particular esta dicha carta. Esta carta tiene sello de plomo, en 
hilos de seda blanca, verde y colorada; su fecha es a 14denouiembreerade 132331’.

Por vna su carta de preuilegio, como parece por el traslado que della ay, confirma 
otro preuilegio del rey don Alonso, su padre, por el qual se confirman muchos preuile
gios y cartas de donaciones. Este traslado está autorizado por ante el abbad y clérigos 
de Veles, y ante notario, tiene dos sellos de cera, es del mesmo tenor que el preuilegio 
de suso.

Por otra su carta de preuilegio, confirma a la Orden otra carta de preuilegio que 
concedió el rey don Alonso, su padre, por la qual confirma ciertos preuilegios de 
donaciones, franquezas, y libertades, que el rey don Hernando* * 320 y el rey don Alonso 
dieron a la Orden. Esta carta tiene sello de plomo, en hilos de seda colorada y amarilla; 
su lecha es a 14 de nouiembre, era de 1323321.//

|Eol. 31.| Por otra su carta, manda a todas las justicias que hagan pagar a la Orden, 
los achures de los galiados que passan por tierra de la dicha Orden, los portadgos, 
uioiuadgos, seruieios, rodas, casli 1 lorias, asaduras y los otros derechos que deue auer 
la du ha Otilen, según los ha licuado y tiene preuilegios322 * * *. Esta carta tiene sello de 
t i-i.i. todo quebrado, en vna trenca de hilo blanco; su fecha es a 8 de agosto era de

Coi olía su i arta, afirma y dize que dio su preuilegio, sellado con su sello de 
plomo, a la ( hilen, eu que le hizo merced de todos los pechos y derechos, y todas aque
lla-, ih-iuaiitlas que él hazla a los moros que morauan en tierra de la Orden, para que 
denile en adelante la Orden cobre los pechos de los dichos moros. Esta carta tiene el 
Helio de cera, en hilos de seda de colores; su fecha es a 23 de nouiembre, era de 1323324.

Rey don Hernando 4.

El rey don Hernando el quarto325, que llaman el Emplazado, por vna su carta de 
preuilegio, confirma a la Orden todos sus preuilegios, libertades, donaciones y fran-

"" Se refiere a Sancho IV de Castilla, hijo segundo de Alfonso X y de Violante de Aragón, 
cuyo reinado comenzó en 1284 y concluyó en 1295.

Corresponde a 1285.
Femado III.

131 Corresponde a 1285.
B. CHAVES, Apuntamiento legal..., f. 30v.
Corresponde a 1289.
Corresponde a 1285.

;t’5 Hijo de Sancho IV y de doña María de Molina. Reinó de 1295 a 1312.
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qticzus' lisie preuilegio tiene sellode plumo, en hilos tic seda blanca, colorada y leo
nada; su fecha es a 15 de heneiu, era de 13-10*

Por oirá su caria de prcuilegio, concede a la Orden los abinteslalos y mandas 
inciertas, que eran de la Cruzada, que el Papa concedió a la Orden, para ayuda de los 
castillos y fortalezas que estauan en la frontera128. Esta carta tiene sello de cera, en 
(rengas de hilos de colores; su fecha en a primero de iulio, era de 1341

Por otra su carta de preuilegio, concedió a la Orden que pueda lener siempre vua 
barca en el río de Guadiana, cerca de Medellín, para passar sus hombres y requas, y 
todas las otras personas que por seruicio de Dios quisieren passar, no llenando ilnc 
chos ningunos. Esta carta tiene sello de plomo, en hilos de seda colorada; su fecha es a 
1 de diziembre, en la era de 1342326 * 328 329 330.

Por otra su carta de preuilegio, haze merced a la Orden de la mitad de lo-, pedidos 
pechos y derechos de los vasallos de la Orden.//
[Fol. 31 v.] Esta carta tiene sello de plomo, en hilos de seda colorada y amarilla y 
verde; su fecha es a 20 de nouiembre, en la era de 1340331.

Rey don Alonso onzeno.

El rey don Alonso onzeno332, hijo del rey don Fernando el quarlo, que llaman el 
Emplazado, y nieto del rey don Sancho333, por vna su carta de preuilegio, conl irma a la 
Orden todos sus preuilegios, esenciones, libertades, mercedes y donaciones, que licué 
de los reyes sus antepasados334. Esta carta tiene sello de plomo, en hilos de seda cuín 
rada y amarilla; su fecha es a 24 de iulio, era de 1354 años335.

Por otra su carta de preuilegio, confirma a la Orden otro preuilegio del rey don 
Femando, su padre, en que manda a todas las justicias de sus rcynos, que qmmdo los 
freyles de la Orden o sus mensajeros fueran a predicar sus bullas de indulgencias, que 
tienen de los Sanctos Padres, que les hagan dar muy buenas posadas y honestas, y que 
no les hagan fuerga ni enojo alguno, y que hagan juntar los pueblos a oyi la predica 
ción. Esta carta tiene sello de cera, en trengas de hilo colorado y amai ¡lio; su lecha es a 
4 de iulio de 1354336.

326 B. CHAVES, Apuntamiento legal..., f. 30v.
321 Corresponde a 1302.
328 B. CHAVES, Apuntamiento legal..., f. 30v.
329 Corresponde a 1303.
330 Corresponde a 1304.
331 Corresponde a 1302.
332 Alfonso XI era hijo de Fernando IV y de Constanza de Portugal. Reinó de ! 3 12 a 1350. 

Sobre la relación entre la Orden y este monarca: S. de MOXÓ, “Relaciones...”, pp. 117-158.
333 Sancho IV.
334 B. CHAVES, Apuntamiento legal..., f. 30v.
333 Corresponde a 1316.
336 Aunque no lo especifica, sigue datando por la era. Corresponde a 1316.
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Por olnt su em la de prciiílfgiu, concede a la (Jrden, que los vasallos que viniesen a 
inorar al Quintana)’ o a Valheiinoso"', que de iiueuo se poblana, que sean libres y qui
los, assí tic seruieio como de ayudas y pedidos, como de todos los otros pechos y dere
chos qnalesqniera, por diez años primeros, lista caria tiene sello de cera, en lientas de. 
hilo colorado y amarillo; su fecha es a 7 de nouiembre, era de 1356““.

Por otra su carta de preuilegio, confirma a la Orden todos los preuilegios y cartas 
de mercedes, franquezas y libertades que la dicha Orden tenga de los reyes antepassa- 
dos. Esta carta tiene sello de plomo, en hilos de seda colorada y amarilla; su fecha es a 
8 de setiembre, era de 1365339.

Por otra su carta de preuilegio, manda a sus justicias, que no prenden a la Orden ni 
a sus vasallos por las tercias de los lugares de la//
[Fol. 321 dicha Orden, porque son del maestre y freyles. Esta carta tiene sello de 
plomo, en hilos de seda colorada y am arilla; su fecha es a 8 de setiembre, era de

Poi oirá su caria de preuilegio, da licencia al maestre y freyles de la Orden, que 
puedan edificar el castillo que dizen de Almenara, que agora dizen Sanctiago de 
1 alamena, (pie es en el suelo de la Orden. Este preuilegio tiene sello de plomo, en 
hilos de seila colorada, su fecha es a 17 de abril de 137534'.

Por oh a su carta de preui legio, manda que los recaudadores que tienen cargo de 
eoluai las tercias del arzobispado de Toledo, que no las cobren de la Orden. Tiene 
sello pendiente de plomo, con hilos de seda colorada y amarilla; su fecha es la antepas- 
■,.nJa. ,ty vil traslado desta carta, signado de escriuano.

Poi olía su caria de preuilegio, manda que la Orden pueda adehesar sus ganados, 
que Iunmre para su despensa, a vna parte de la heredad que la Orden tenía en 
( íu.ulaIrayar, Icrmino de Córdoua, de setenta yugadas año y vez. Esta carta tiene sello 
de plomo, cu hilos de seda colorada y amarilla.

I inte rey don Alonso el onzeno, que ganó las Algeziras342, por vna su carta, concede 
u la Orden el pecho que al rey auían de dar los indios de Ocaña343, con el aljama de los

*17 Pueblo toledano de fundación tardía que será conocido como Quintanar de la Orden y que 
llegaría a ser sede de la contaduría y de la mesa maestral santiaguista. En sus términos se hallaba 
comprendido el lugar de Valhermoso, convertido ya en el S. XVIII en despoblado.

““ Corresponde a 1318.
Corresponde a 1327.

Wl' Corresponde a 1337.
Corresponde a 1337.

’ El asedio de Algeciras se prolongó de 1342 a 1344; iniciado como una consecuencia de la 
batalla del Salado, fue una de las operaciones militares más famosas de la Europa del S. XIV. 
Con su toma, los cristianos lograron concluir con la problemática cuestión del Estrecho y cerrar 
el paso a nuevas fuerzas musulmanas.

343 Esta es una de las aljamas hebreas que tuvo la Orden en la provincia de Castilla, en la que 
controló también las de Uclés, Corral de Almaguer y Santa Cruz de la Zarza.P. A. PORRAS 
ARBOLEDAS, Los señoríos..., p. 146.
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judíos de Toledo, lisia carta tiene sello de reía, en Ireniñes de seda verde, su lecha es a 
•1 de agosto, era de 1351"’.

Por oirá su caria tic pretulegto, coitfiimn otra carta de preuilegio del dicho rey don 
Peinando el -I, su padic, por la qual concede a la Orden la mitad de los pechos y deie 
i líos de los vasallos ile los lugares de la Orden, Esta carta tiene sello de plomo, en seda 
i olorada y blanca; su lecha es a 10 de agoslo, era de 1355ll’.

Por vn traslado de vna carta de preuilegio, confirma otra carta de preuilegio del rey 
don Sancho, su abuelo344 345 346, por la qual concede a la Orden los pedidos, pechos y deie 
chos de los moros que moran en los lugares de la Orden; su fecha es a imciic de iuiiiu 
de I357347 348.//
| lol. 32 v.] Este traslado está signado de escriuano público.

Por otra su carta de preuilegio, concede a la Orden el pecho tic ludios de las jtitle 
rías de Vclés y de Ocaña. Esta carta tiene sello de plomo, en hilos de seda colmada y 
amarilla; su fecha es a 6 de diziembre, era de 137334B.

Por vn traslado de otra su carta de preuilegio, confirma otra caí la del ie y  d o n  
Fernando, su visabuelo349, y otra del rey don Sancho, su padre, por las tpiales el dicho 
rey don Fernando concede a la Orden que los collados que han en ('asidla, aquén de 
Duero, que no pechen en el pedido de cada año. Y el dicho rey don Sancho concede 
que dos mil caberas de ouejas, y mil vacas, y nouenta yeguas, y sciseienlos puncos, 
que son de las monjas del monesterio de Santa Eufemia350 351, que puedan pacer por todos 
los reynos de Castilla, guardando panes, viñas, huertas, y dehesas adehesadas. I .a 
fecha deste preuilegio, que confirma lo susodicho, es a 12 de i unió, era de 13(>4 lisie 
traslado está signado de escriuano.

Rey don Pedro352.

Por vna su carta de preuilegio, confirma a la Orden todas las cartas de preuilegios, 
franquezas y libertades, donaciones y mercedes, que los reyes sus antepassados conce

344 Corresponde a 1313.
345 Corresponde a 1317.
346 Sancho IV.
347 Corresponde a 1319.
348 Corresponde a 1335.
349 Femando III el Santo.
350 Santa Eufemia de Cozuelos (Palencia) fue el primer monasterio femenino de Santiago, 

erigido sobre un asentamiento monástico anterior; fue fundado, a impulsos de Alfonso VIH, en 
1186, durante el maestrazgo de Sancho Fernández, dependiendo de Uclés. La comunidad peí vi 
vió hasta finales del siglo XVI, siendo trasladada posteriormente a Toledo. M. FERRFR 
VIDAL, “Losmonasterios femeninos..., pp. 41-50y “SantaEufemia...”, pp. 337-348; también 
M. A. GUERRERO LAFUENTE y M. A. ÁLVAREZ CASTILLO, “Documentación medie 
val...”, pp. 281-334.

351 Corresponde a 1326.
352 Pedro I fue hijo de Alfonso XI y de María de Portugal. Reinó de 1350 a 1369.
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dieron a la Orden11', lisia carta (¡ene sello ríe plomo, en hilos de serla colorada, verde y 
amarilla; su lecha es a doze de nouiembre, era de 1389"'.

Por otra su carta ríe preuilegio, confirma a la Orden otra carta tic preuilegio del rey 
don Alonso el onzeno, su padre, que confirma otra carta de preuilegio que el rey don 
Alonso el Sabio, su reuisabuelo, concedió a la Orden, para que los sus pastores y 
paniaguados no den pecho ninguno ni otro seruicio, sino yantar y moneda forera; y 
para que todos los ganados de la Orden y sus pastores puedan andar por todos sus rey- 
nos, y pacer las yeruas, y beuer las aguas; y que no den portadgo, ni montadgo, ni 
seruicio, ni de mercedes, ni retoge, ni assadura, ni passage de puente, ni de barco, ni 
otra cosa ninguna, sus pastores y los otros hombres que guardan sus ganados; y que 
puedan cortar leña para cozer su pan y made-//
[Fol. 331 ra para hazer sus puentes, y para sus castillos, y para sus casas, y que puedan 
cortar en aquellos lugares que el rey la deue tomar. Esta dicha carta de preuilegio de 
confirmación tiene sello de plomo, en hilos de seda colorada, amarilla y blanca; su 
fecha es a 4 de diziembre, era de 1389* * 355.

Por otra su carta de preuilegio, confirm a otra carta de preuilegio del rey don 
Alonso, su pariré1 *’6, por la qual confirma otra carta de preuilegio del rey don Sancho, 
su v,snlmcloh', en que concede a la Orden los pechos y derechos y seruicios de los 
moros que viuen en los lugares de la Orden. Esta carta tiene sello de plomo, en hilos de 
seda colmada y ama, illa y blanca; su fecha es a 22 de nouiembre era de 1389358 * *.

1‘ot oti a su caí ta ríe preuilegio, confirma otra carta del rey don Alonso, su padre, en 
qiif-1 oí,cede a la < >, den que sus vasallos no paguen el derecho de lafonsadera al rey. 
1 sta t ai la llene sello de plomo, en hilos de seda verde y amarilla; su fecha es a 17 de 
f.tulne n ad e  I ISO™

l’m olía cailadc pieuilegio, confirma otro preuilegio delrey don Fernando, su 
altin lo'"", en que concede a la Orden la mitad de los pechos, seruicios y pedidos que 
los vasallos de la Orden auían de dar al rey. Esta carta tiene sello de plomo, en hilos de 
seda de muchas colores; su fecha es a 20 de mar<¿o, era de 1390361.

B. CHAVES, Apuntamiento legal..., f. 31.
Corresponde a 1351.
Corresponde a 1351.

"'■Alfonso XI.
Suncho IV.

™ Corresponde a 1351.
"" Corresponde a 1351.

Fernando IV.
1,11 Corresponde a 1352.
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hl rey don Knmquc,
el segundo.

El rey don Bnrrique el Viejo 21*’, padiv ticI ley don luán I, conI¡mía, poi vna su 
carta de preuilegio, a la Orden, lorias las caí las de preuilegios, hanquc/as y lilx-ii.idcs 
que los reyes antepassados le concedieron. Esta carta no tiene sello; su lecha es a 4 de 
setiembre, era de 13893ro.

Rey don luán el primero

El rey don luán el primero362 363 364, por vna su carta de preuilegio, confirma a la ( )rdrn 
todas las cartas de preuilegios, mercedes, franquezas y donaciones, que los otros reyes 
sus antepassados le concedieron365.//
[Fol. 33v.] Esta carta tiene sello, en hilos de seda colorada, amarilla y venle; su lecha 
es a 4 de agosto, era de 1417366.

Por otra su carta de preuilegio, confirma otra carta de preuilegio tlel iry  «Ion 
Alonso el onzeno, su abuelo, porlaqual confirma otra carta tic preuilegio del iry don 
Sancho, su sexto abuelo367 368, por la qual concede a la Orden los pechos y derechos de los 
moros que viuen en tierra de la Orden. Este preuilegio tiene sello de plomo, pendiente 
en hilos de seda colorada y amarilla; su fecha es a 15 de setiembre de 14 1S 'r i'.

Fin de la primera parte

362 Enrique II era hijo bastardo de Alfonso XI y doña Leonor de Guzrnán. Reinó de I '<>*» ¡> 
1379.

363 Corresponde a 1351. Llama la atención la fecha, puesto que Enrique II no se sublevó con
tra su hermano hasta 1352. B. CHAVES, cita una confirmación de privilegios correspondiente » 
este monarca, pero de fecha muy posterior, puesto que la data en Valladolid, en diciembre de 
1376 (Apuntamiento legal..., f. 31).

364 Juan I era hijo de Enrique II y de doña Juana Manuel. Reinó de 1379 a 1390.
365 B. CHAVES, Apuntamiento legal..., f. 31.
366 Corresponde a 1389.
367 El sexto abuelo de Juan I debería ser Alfonso IX de León (1188-1230); El Sancho aquí 

mencionado es posiblemente Sancho IV (1284-1295), tercer abuelo de Juan I, ya que el reinado 
de Sancho III de Castilla es anterior a la confirmación de la Orden por Alejandro III.

368 Corresponde a 1390.
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Regla de la orden de lacaualleriadel feñor Santiago 
del Efpada.



Regla de la Orden de la Cauallería del Señor Sanüag< 
del Espada





Deuteronomii 4.

Haec est vestra sapientia et intellectus coram populis, ut audicnlcs univcrsí prac 
cepta haec, dicant: En populus sapiens et intelligens, gens magna.

Esta es vuestra sabiduría y entendimiento delante de todas las naciones, poiqui 
entendiendo ellos esta vuestra ley, digan: Veys aquí un puebla sabia y anisado, gen a 
valerosa y grande1.

'Z>z. 4,6.
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[Fol. 351 Regla de la Orden de la eauallería del señor 
Santiago del Espada.

Prólogo2.

La gracia del Espíritv Santo, en aquestos postrimeros tiempos, por su clemencia, 
alumbró en las partes de España algunos que eran christianos más de nombre que de 
obra, y los reuocó misericordiosamente de la soberuia de la pompa seglar y de las 
obras del diablo. Porque aula en España vnos varones nobles por linaje, y sabios en las 
cosas del mundo, claros en el exercicio de las armas, y abastados de los bienes tempo
rales, y dotados de toda bienauenturanpa mundanal. En estos tan claros varones, su 
mal biuir escureció mucho el resplandor y claridad de su loor. Y no es de marauillar, 
porque eran gastadores de sus cosas, y codiciosos de las agenas, prestos para todo mal, 
y desenfrenados para cometer todo vicio. Y assí como eran mucho tenidos en los autos 
de la eauallería terrenal, assí estarían enlazados en todas las enormidades de malicia y 
peeeados. Gracias a nuestro Señor, que a hombres tan peccadores y llenos de tantas 
mukindes, apartándolos de la eonuersación antigua y del infierno de perdición, los 
quiso trasladar y passar al reyno marauilloso de la claridad de su Hijo. Y como pri
meo» cían enualleios riel diablo, agora se glorifiquen en sus peleas, [para] traer sobre 
m d  yugo de I )ms, y ser eaualleros de lesu Christo. Los quales, alumbrados por el 
l i.pttdu Santo, desando sus malas obras, perdieron sus primeros nombres, como dice 
la dturna t Icmcjicia: No me recordaré los nombres dellos por mis labros3 (sic); y 
i utinnftdos a Nuestro Señor, de libres paramal, haziéndose sieruos de justicia, procu
rando no sus proueeltos, mas de sus hermanos, amando a Dios sobre todas las cosas y 
al píos uno, poniendo sus cuerpos a continuo martyrio por lesu Christo4, se esforzaron 
de complazer primeramente a Dios, y después a los hombres por Dios5. En este//
| Fol. LSv | tiempo, en las Españas, auía grandes turbaciones y escándalos en la Yglesia 
di-1 ños, por las discordias y guerras de entre los reyes christianos, y todos estauan 
desacordados los vnos contra los otros. El rey de León contra el rey de Castilla y de 
Portugal. Y el rey de Castilla contra el de León y de Portugal, y contra el rey de

' Este prólogo histórico, que tradicionalmente acompaña a la bula fundacional es, según ha 
demostrado A. FERRARI, obra del cardenal Alberto de Morra (“Alberto de Morra...”, pp. 63- 
139). Ha sido objeto, como la Regla, de numerosas publicaciones; una amplia relación de las 
mismas puede verse en E. SASTRE SANTOS, La orden..., pp. 216-218. F. GUTTON lo reseña 
en latín, además de ofrecer la traducción francesa, L ’Ordre..., pp. 240-241). El estudio de la 
estructura de este exordio ha sido abordado por E. SASTRE SANTOS, La orden..., pp. 61-67.

' Al margen: Psalm. 15. Corresponde en el texto de la Vulgata a Ps. 15,4.
■' Mt, 22, 34-40 y Me. 12, 29-31.
’ Hasta aquí la reseña realizada por GUTTON, L ’Ordre..., pp. 240-241.
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Ñauaría. Y el rey de Ñauaría contra los reyes de ( 'astilla y tic Aragón'1. Y estando en 
esta discordia los reyes sobredichos, passo de allende la mar giau podel de nanos sin 
cuento para deslrnyr la Yglesía de I )ios, y para estragar y ensenorear la lien a de los 
eln istianos'. Y los dichos camilleros, veyendo el gran peligro que estaña apare jado a 
los christianos, inspirados por la gracia del Espíritu Santo para repri ni ir a los enemigos 
de Christo, y para defender su Santa Yglesia, fizieron de sí muro para qnehraiilai la 
soberuia y furia de aquéllos que eran sin fe; y pusieron la cruz en sus pechos m  
manera de espada, con la señal y inuocación del bienaucnlurado apóstol Santiago, y 
ordenaron que, dende en adelante, no peleassen contra sus christianos, ni íiz.icssen mal 
ni daño a sus cosas; y renunciaron y desampararon todas las honrras y pompas inunda 
ñas, y dexaron las vestiduras preciosas, y la longura dé los cabellos, y todas las olías 
cosas en que ay mucha vanidad y poca vtilidad; y prometieron de no yr coiiiin aquellas 
cosas que las Santas Escrituras defienden, y de lidiar simpre eoulia los paganos, poi 
tener a Dios aplacado cerca de sí, y de biuir ordenadamente por autoridad de la ley 
diuina. Y propusieron, por exhortación de personas ecclcsiásticns, de lenei solamente 
aquellas cosas que sin offensa de la ley de Dios, podían retener y menospreciar, y mi 
retenerlas cosas, que son en offensa de la dicha ley, Y a lodo lo sobredicho, dmin.i 
mente inspirados, los hizo obligar el zelo de la casa de Dios, y la propia deuoeion, y la 
ahincada predicación de los arzobispos y obispos, es a saber, de don Celebrum. pi i 
mudo de las Españas, y arzobispo de Toledo* * * * 7 8 *, y de don Pedro, arzobispo de Saúl i.ago", 
y de don luán, obispo de León10 *, y de don Fernando, obispo de A slorga", y don 
Esteuan, obispo de Qamora12, y de todos los otros obispos sujetos a//
| Fol. 36] ellos. Los quales todos se alegraron del comienzo y conueisión de la dicha 
cauallería, y de vn propósito y voluntad y consentimiento y autoridad, loaron mi milcii

‘Las discordias a las que se alude se refieren a las disputas habidas cutre los icinos eiisiiu
nos, reinando en León Fernando II, en Castilla Alfonso VIII, en Portugal Alfonso Lauque/, en
Aragón Alfonso II y en Navarra Sancho VI el Sabio. Para las contiendas surgidas cuite los t it.t
dos monarcas: J. GONZÁLEZ, El reino de Castilla..., T. I, pp. 785-870 y Ecitestn..., pp, 7 7 86

7 Se refiere a la invasión de los almohades, que llegaron a España tras el periodo de los deuo 
minados “segundos Taifas”, surgidos tras la gran sublevación hispana contra los iihnoiavides, 
iniciada en 1143-1144.

“ Cerebruno fue obispo de Sigüenza entre 1156 y 1167, estuvo muy vinculado a Alfonso 
V IH, al que apoyó en todo momento contra las pretensiones de Fernando II (le I ,eón. < leupo la 
sede toledana desde 1167, obteniendo de Alejandro III la bula confirmatoria de la primacía de 
esta sede, en 1169. Murió en 1180.

’ Pedro Suárez de Deza alcanzó el arzobispado santiagués el año 1173, manteniéndose al 
trente del mismo hasta 1206; presidió el concilio de Salamanca, celebrado en 1178, y asistió ni 
de Letrán en 1179.

111 Juan Albertino presidió la diócesis leonesa de 1139 a 1181, año en que se retiró debido a 
su avanzada edad; durante su mandato se consagraría la iglesia de San Isidoro.

" El obispo Fernando ocupó la sede astorgana en 1157 y debió de fallecer en 1173, pues en 
julio de ese año, figura ya al frente de la diócesis, el obispo Arnaldo.

12 Esteban presidió la diócesis zamorana de 1150 a 1174; a él le cupo el honor de poner la 
primera piedra y consagrar la catedral.
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V Ini ma (Ir bilí11, y la vuirioli pin santa y Inicua y (liriia ilr rulll 11 m.ii ion. Iai este 
tiempo vino a las paites de l'.spana, don lar i uto, diácono cardenal de la Santa Yglesta 
Romana, legado de la Sede Apostólica, enibiado por el santísimo papa Alexatnlro 3", 
para poner paz entre los dichos reyes. Y como llegó a Soria de la diócesis de üsrna, 
recibió al maestre con algunos de sus freyles, que allí fueron a él* 14. Y a instancia y 
ruego de los ¡Ilustres reyes don Fernando de León y don Alonso de Castilla y don 
Alonso de Aragón15, y de sus varones y ricoshombres, y por intercessión y testimonio 
de don Pedro, arzobispo de Santiago, que entonces era obispo de Salamanca16, a quien 
el dicho señor cardenal parecía dar más crédito que a ninguna otra persona de la tierra, 
y assimesmo a ruego de los obispos de Osma17 y de Coria18, recibió al dicho maestre y 
freyles, so protectión y defendimiento de la Santa Yglesia de Roma, y por la autoridad 
apostólica de que vsaua, confirmó la dicha Orden19. Después desto, el dicho maestre y 
freyles parecieron en presencia del dicho santíssimo padre Alexandro tercero, y fueron 
dél recebidos por propios y especiales hijos; y después de luengo estudio y examen y 
tratado auido por el dicho papa Alexandro con sus santas y discretas personas, porque 
hallaron que la dicha Orden era en grande claridad, y muy puro resplandor de la fe, y 
defendimiento de la santa y cathólica madre Yglesia y en gran prouecho della, fue 
api miada y confirmada por el dicho Santo Padre20. Y finalmente, después de luenga 
altercación, cnticuinicron ayuntamientos de arzobispos y obispos, los quales, con 
mucho pozo y I ¡esta, aíli miaron la dicha Orden ser santa y digna de ser confirmada. Y 
ciiionccs. el caidcnal maestro Alberto21, varón santo y religioso y a esta Orden muy 
denoto, apiouando por autoridad y exemplos del apóstol San Pablo y de otros muchos 
Santo:. I 'adres. ser santa ()rdeu, y digna de confirmación, dictó y ordenó la regla por su 
boca, y la eseriuio//
(bol thv. I por su mano, y la confirmó por el autoridad apostólica22, la qual es ésta que 
\e  '.lim e.

11 Ocupó la silla de San Pedro d e ll5 9 a ll8 1 .
14 El maestre aludido es don Pedro Fernández.
15 Se trata de Fernando II de León, Alfonso VIII de Castilla y Alfonso II de Aragón.

Pedro Suárez de Deza fue obispo de Salamanca de marzo de 1166 a julio de 1173, año en 
que fue trasladado a Santiago.

II El episcopado de Osma estuvo dirigido de 1148 a 1173 por el obispo Juan.
18 La diócesis de Coria estuvo presidida por el obispo Pedro de 1169 a 1177.
III El cardenal Jacinto los recibió como hijos de la iglesia romana en 1173.
® La confirmación general no fue promulgada por la cancillería papal hasta el 5 de julio de 

1175.
21 Alberto de Morra alcanzaría el papado con el nombre de Gregorio VIII, si bien su pontifi

cado sería muy breve, del 21 de octubre de 1187 al 17 de diciembre del mismo año. Fue en su 
tiempo un destacado intelectual, muy imbuido del espíritu de cruzada, de ahí el interés demos
trado por todo lo relativo a la orden de Santiago. E. SASTRE SANTOS, La orden..., pp. 109- 
110; y “Alberto de Morra...”, pp 369-392. A. FERRARI, “Alberto Morra...”, pp. 63-139.

21 La orden de Santiago contó con una primera regla, conocida como Regla Vieja, redactada 
en latín, ya desde 1172; el texto de ésta se conserva en el Archivo Vaticano (Ms. latino 7318).
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I lll 11111 (llh  lll'

En el nombre del Pariré, y del I lijo, y del l.spn iln Sanio. Am én1, l oitiien^an los 
estatuios de la ( )rden de los freyles de la eauallerítt de señor Santiago, la qual consiste 
en tres cosas. Es a saber, en guardar conjugal castidad y obediencia y en bímr sin pro 
prio. En conjugal castidad biuiendo sin peccado, semejan a los primeros padres, pm 
que mejores casar, que quemarse23 24 25; y nosotros locamente no presumamos di- eumplii 
aquellas cosas, que ellos no pudieron suffrir; y por esso esfuércense en tal couuci :.a 
ción de complazer al Criador de todas las cosas, y de perseuerar con mucha constancia 
en su seruicio. En guardar la obediencia merecen la gracia de Aquél que fue obcdicnlc 
al Padre hasta la muerte26, porque la virtud de la obediencia más plazo a 1 >ios que el 
sacrificio27. En biuir sin proprio esfuér§anse a semejar a Aquél, (|ue todas las cosas 
posseya, y no tenía donde inclinar su santa cabera28 29, y aunque los freyles muchas cosas 
tengan, sean, como dize el Apóstol, como si ninguna cosa posseyessen". Estas tres 
cosas son establecidas a cumplimiento de perfecta caridad. Que asi como la peí leda 
caridad echa fuera de sí todo temor30 31, assí los freyles poniendo sus personas y todas sus 
cosas adiuersos peligros y martyrios por ensalzamiento de la le ehi isliana, v pm 
defendimiento de sus hermanos, muestran y aprueuan que aman a Dios, con toda su 
voluntad y con todas sus fuerpas, y a sus próximos como as í mesmos". Y poi ende, 
como sin dubda sean gouernados de cumplida caridad, y donde ay caridad allí esta 
Dios32 y de la verdadera caridad dellos los estatutos comienzan assí.

Para la elaboración de la Regla Nueva, Alberto de Morra se valió de este material, pero dolán 
dolé de un inflamado espíritu de cruzada y de agustinismo. La Nueva Regla se redactó también 
en latín, pero la versión más antigua llegada hasta nosotros corresponde a una traducción cit.‘.lr 
llana de mediados del XIII. El texto comparativo de ambas reglas lo ofrece E. SASTRE SAN 
TOS, La orden..., pp. 292-314.

23 El texto coincide en lo esencial con la traducción conservada en el AUN, coi l espomlu-iite 
al siglo XIII y que publica D. W. LOMAX, La Orden..., p. 221. Este proemio es exi tusivo ilc Id 
Regla Nueva. E. SASTRE SANTOS, La orden..,.W . 295-296.

24 Al margen: Todos los que ayudaren con sus bienes y con sus personas til maeslic v« ana 
lleros de la orden de la cauallería de Santiago en la guerra contra los moros, ganan la misma 
indulgencia que es concedida a los que van a la conquista y socorro de la cusa sania de 
Hierusalen. Esto por bulla de Innoc[encio] papa 4.

25 Al margen: I. Ad corin. 7. Corresponde a I Cor. 7 ,9.
26 Al margen: Phili.l. Corresponde a Flp. 2, 8.
27 Al margen: I. Reg. 15. II Ecles. c. 4. Sólo el versículo 5 de Re. 15, guarda alguna relación 

con la obediencia; la cita corresponde con exactitud a Os. 6, 6. La siguiente corresponde a Eel. 
4,17.

28 Al margen: Luc.9. Corresponde aLc. 9,58.
29 Al margen: I. Ad cor. 6. Corresponde&I Cor. 6,10.
30 Al margen: I. loan. 4. Corresponde a /  Jn. 4,18.
31 Al margen: Matth. 22 7/1. loan. 4. Corresponde a Mí. 22,37-39 y IJn. 4, 21.
32 Caritas et amor, Deus ibi est, correponde a la antífona que se entona el Jueves Santo, junto 

con el himno Ad mandatum, después del lavatorio de los pies. Líber Usualis...
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Capítulo 1. De la retterejieia que se deue ha- 
zer a los perlados, y ayuda a todos los fieles chrístianos//

[Fol. 37] A los obispos y perlados de la Santa Yglesia hagan reuerencia y honrra, y a 
todos los fieles chrístianos, monjes, y canónigos de qualquier ábito que sean; y a los de 
la Orden del Templo y Hospital y ministros del Santo Sepulchro33 y a todos los religio
sos de las otras órdenes hagan ayuda con todas sus fuerzas y socórranles en sus neces- 
sidades, según la facultad de la casa, a prouidencia del maestre.

Capítulo 2. De cómo han de recebir los 
huéspedes34.

Sean recebidos los huéspedes con toda alegría, y con toda liberalidad denles las 
cosas necessarias, según la facultad de la casa; y si fueren de alguna Orden sean más 
honrradamente tratados por tres días, que los otros freyles; y si por mandado de su 
maestre anduuieren, y más tiempo fuere menester de morar en vuestras casas, séanles 
administradas todas las cosas necessarias para su proueymiento, y de sus caualgadu- 
ras, como a los freyles de la mesrna casa, según la facultad de la casa.

t11) i I11 lo .1. ( ’ómo han de recebir y dar las 
cosas necessarias a los pobres delesu Christo.

A*,’,huesillo cada día en vuestras casas sean recebidos los pobres de Iesu Christo, y 
b a te l ualnieiile, y con toda caridad les sean dadas todas las cosas necessarias, según la 
ta i t i l la d  d e  la  casa .

Capítulo 4. De la oración vniuersal que han 
de dezir los freyles cada día35.

Por el Papa y la Yglesia romana, digan cada día tres vezes el Paternóster. Por su 
maestre, que Dios le dé saber, poder y gracia para bien regir los que le son dados a 
cargo, a honor y acrecentamiento de la Sancta Yglesia, y conseguimiento de la vida 
perdurable, digan vna vez el PaterNoster. Por los freyles biuos y por la salud de sus

" Alusión a las primeras órdenes militares surgidas en Palestina -Hospitalarios y 
Templarios- y que tuvieron una pronta expansión por España, sobre todo por Cataluña y 
Aragón, al amparo de Alfonso I, pero también por Castilla, en cuyo reino gozaron del especial 
apoyo de Alfonso VIL

H Al margen: Este capítulo es de consejo y no de obligación, y assí está declarado por 
tiuiocencio papa 4.

15 Al margen: Estas preces se han de dezir cada día acabada la prima, porque assí está de 
costumbre y a este tiempo las dizen los que rezan horas canónicas.
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ánimas, (ligan fres vez,es el Pater NoMer. I’or sus d| e I feuntos, digan seys vez,es el 
Pater Noster. Por todos los l íeles delnntos, digan vn l ’aier Noster. Por la paz de la 
santa Yglesia. digan vn / ’«-//
| bol. 37v. | ter Noster. Por su rey, digan vn Pater Noster. Por su obispo, digan vn Pater 
Noster. Por el patriarcha y la casa santa de Hierusalem, que Nuestro Señor la loi ue a 
poder de christianos, vn Pater Noster. Por los reyes y príncipes y deleiissoies de la 
ehristiandad y por todos los perlados déla Yglesia, vn Pater Noster. Por todos los icli 
gisos que están en obseruancia de religión de qualquier Orden que sean, vn Patet 
Noster. Por todo el pueblo christiano, vn Pater Noster. Por nuestros bieulieelioies y 
malhechores, vn Pater Noster, porque los bienhechores reciban galardón de I tíos, y 
los malhechores se conuiertan. Por los frutos de la tierra, vn Pater Noster. I ,os quale;. 
todos son 23 vezes el Pater Noster, diez y seys por los biuos, y siete por los delnntos. 
Y todo freyle los deue dezir y rezar cada día.

Capítulo 5. Cómo se deuenleuantar los bey 
les a maytines y oyr las horas, y del .silencio que

han de tener36.

Leuántense a maytines todo tiempo, luego como oyeren la campana de su yglesia, 
si estuuieren sanos, o no fueren fatigados de grandes trabajos. Y primeramente, em o 
miéndense a Dios y a la  gloriosa Virgen Santa María, su madre, y a los bieiiaueuliu.i 
dos apóstoles sant Pedro y sant Pablo y señor Sanetiago, y a todos los sanios, i mi 
cuanta deuoción y humildad pudieren, y digan el Pater Noster tres vezes, a honot de la 
Santa Trinidad, por la salud de sus ánimas. Tengan silencio en la yglesia, i mentí a-, el 
diuino officio se hiziere, y no hablen sino pocas vezes, y esto quando alguna neccssi 
dad se offreciere. En las horas de Santa María, deuen estar en pie en la yglesia, saino 
en su propria fiesta, por la prolixidad de las horas. En las otras lunas, al Ve míe. 
liytnno, Magníficat, y Benedictas3'', estén en pie; y quando dixeien ( i lona l'atri. ineli 
nen las caberas al altar.

“ Al margen: Está dispensado y declarado por Innocencia, papa8, que poi ileutnle hn tt 
estas cerimonias, no incurran en peccado mortal, mas que hagan coni ietu ut detlo, eolito de 
lenes culpas.

17 El Venite corresponde al Sal. 94. Este salmo, que comienza Venite exultciiius Paulino, lin 
inaba parte del invitatorio, que, como preludio de maitines, lo inició en Occidente san Benito 
derivándolo san Gregorio al Oficio Romano. Los himnos se rezaban, tanto en maitines como en 
laudes, y suelen referirse, bien ala necesidad de purificación ante Dios, bien a la solemnidad del 
día. El Benedictus (Le. 1,68-79) y el Magníficat {Le. 1,47-56) son cánticos del Prangeho, y 
como tal se solemnizan con gestos especiales, como la incensación. Al primero siempre se le 
relacionó con la liturgia de la mañana, de ahí su inclusión en Laudes. El segundo formó paite del 
oficio matutino en la primitiva tradición litúrgica, pasando a Vísperas a mitad del siglo V, en 
pleno florecimiento de la devoción a la Virgen como madre de Dios, después de la condena (li
la herejía de Nestorio por el Concilio de Éfeso. M. RIGHETTI, Historia..., pp. 125.1-1297,
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( ’apilulo (, I >e l.is lunas canónicas que lian
de rezar"’,

[Fol. 38 j Qvando no pudieren oyr las horas del día, digan vn PaterNoster de rodillas, 
sí no fuere fiesta. Y por los maytines del día y de Santa María, digan veynte y seys 
vezes el PaterNoster. Y por cada vna de las otras horas, assí del día como de Sancta 
María, es a saber, por prima, tercia, sexta, nona, completas, digan seys vezes el Pater 
Noster. Y en comiendo de todas las horas, digan vn Pater Noster hincadas las rodillas, 
como diximos, y después comiencen con Deus in auditorium meum intende. Gloria 
Patri. etc. Y en fin de cada vna de las horas, digan vn PaterNoster con Réquiem aeter- 
nam. Por las bísperas del día, y de Sancta María, digan diez vezes el PaterNoster, y 
assí las comiencen y acaben, como auemos dicho de las otras horas.

Capítulo 7. De cómo han de oyr cada día 
missa, y tener capítulo particular, y cómo han de leer 

o hazer leer la Regla cada mes vna vez39.

Cada día oyan missa, si pudieren, saluo si fueren ocupados por algunas grandes 
ncccs.sidades; y después de la missa y de la prima, vayan a capítulo con silencio y 
icmoi de Dios, y echados en el sucio ante la cruz y ante el comendador, hecha la venia, 
suelten el capitulo, y vayan donde el comendador les mandare yr, por la salud de sus 
•unnias, v pionedio de la casa. P.l día del domingo tengan el capítulo más espacioso, 
dntidc i on nijyoi deliberación, y con mayor grauedad, pospuesto todo clamor, traten 
In*. nepocios de la casa, y aquellas cosas que a salud de sus ánimas vieren que cum
plí u v .11 til id,ul de la casa, con el ayuda de Dios, trabajen de las hazer y acabar; y sea 
ti \ da en i .ida mes vna vez la Regla.

Capítulo 8. De los ayunos de la quaresma, 
y de los viernes del año40.//

| lid . 38v] Ayunen los freyles dos quaresmas: la vna, desde el día de Quatuor 
Coronatorum4', hasta el día de Nauidad. La otra, desde el domingo de Carnestolendas,

•” Al margen: El papa Martino 5 dispensa que, estando en la guerra, no sean obligados a 
rezar ni a ayunos de la Regla ni a otras cerimonias más de aquellas cosas que de su voluntad 
quisieren hazer.

ll‘ Al margen: El papa Innocencia 8 dispensa que por anteponer o posponer las horas o no 
deziiias, estando en la guerra o por enfermedad o por causa legítima, no incurrirán en peccado 
mortal; mas como de leves culpas, hagan conciencia. Está dispensado por el papa Clemente 7, 
qtt¿ cumplan con leerla tres vezes en el año, que es guando confiessan y comulgan.

1,1 Al margen: Está dispensado por Innocencio 8, que no sean obligados a otros ayunos más de 
aquellos a que los otros fieles christianos de derecho son obligados, ni es obligado a pena temporal.

" Al margen: A 8 de noviembre. Se trata de la fiesta de los cuatro santos mártires coronados: 
Severo, Severiano, Carpóforo y Victorino, muertos en Roma, en la época del emperador 
Oiocleciano. El Nombre de fiesta de los “Cuatro Mártires” se lo dio el papa San Melquíades 
311-314), porque entonces se ignoraba el nombre de los mismos. J. CROISSET, Año cris- 
iano..., pp. 123-124.
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hasta la Pascua de Resurrei Iióii Ayunen siempie los viernes, desde la liesla de San 
Miguel hasla la l’asqiia (le Penleeosles, y desde Peiileeoslés hasla San Miguel no ayn 
nen los viernes, peí o coman conducho quaresmal. Y los que por alguna enfeuncdad o 
necessidad, o por olio negocio dixeren que eslo no pueden guardar, coman, con liceu 
eia, a prouideneia del maestre.

Capítulo 9. Que si algunos freyles quisieren, 
tener mayores abstinencias, que lo hagan 

según la prouideneia del maestre.

Y porque la intención de todos es defender la ley de Chrislo y de sus fieles, y esto 
prometieron todos, y más plaze a Dios la obediencia que el sacrificio1', si algunos de 
los freyles se quisieren abstener de las viandas, y quisieren hazer olías mayóles absti 
nencias de las susodichas, háganlas según la prouideneia del maesli e. en ui.iuei a qur 
por ello no dexen la defensión y seruicio de la ehrisliaiidad. Poique miesiiu 
Redemptor Iesu Christo assí nos amonestó y instruyó por su cxcmplo, el (pial, qu.mdo 
auía deponer su ánima por sus amigos, díxoles, no ay mayor amor ni eluu nlad, que 
poner su ánima por sus amigos42 43. Mucho más es y más dil'lícil cosa, poner su cuei po a 
grandes y muchos peligros por sus próximos, que estando en casa ocioso y en icposo, 
atormentarlo y enflaquecerlo con muchas affliciones y abstinencias.

Capítulo 10. De vna exortación para ani
mar los freyles, para pelear contra los infieles.

Agora caualleros de Christo, despertad y alanzad de vosotros las obras de las (mie 
blas, y vestidnos de las armas de la luz44, porque el enemigo, vuestro antiguo aduersa- 
rio, no vos pueda engañar, el qual anda alderredor buscando a quieti haga pecv.ii. y se 
esfuerza en muchas maneras para vos retraer de la carrera de la justicia, y de la seinln 
derecha de la verdad45. Nunca desistáys de la de-//
[Fol. 39] fensión de vuestros fieles y próximos, y de la Madre Yglesta. Ninguna cosa 
ay tan gloriosa ni más agradable ante Dios, que por defensión y consermición de su 
ley, escoger fenecer su vida por cuchillo, o fuego, o agua, o capí i u idad, o poi olios 
qualesquier peligros que pueden acontecer. Y assí freyles muy amados, vos comúene 
por muchas tribulaciones entrar en el reyno de Dios, y alcanzar aquel la bienaiienhi 
ranga que prometió a los que lo aman, la qual ni ojo vido, ni oreja oyó, ni coi acón de 
hombre pudo pensar ni saber46. De donde se sigue que si alguno enflaqueciere su

42ISam. 15,22y£cZ. 4,17.
43 Al margen: loan. 15. Corresponde a Jn. 15,13.
44 Al margen: Ad Ro. 3. Corresponde a Rom. 13,12.
45 Al margen: IPetri. 5. Corresponde a IPe 5, 8.
46 Al margen: Actuum. 14 y Iad  Co. 2. Corresponden respectivamente aAct. 14, 22 y 11 'or
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cuerpo, o por poco comer, o por grande» ayunos, y las tuercas suyas le desfallecieren 
para la defensión de la ley de Dios y de los próximos, sepa qytj hizo muy mal, y será 
culpado en juyzio delante de Dios. Que, para suffrir tales trabajos continuos, nos 
muestra la Sagrada Bscriptura exemplo en Helias, que el ángel vino a él, y le puso 
debaxo de la cabera el pan cozido so la ceniza, y le dixo, leuantate y come, que gran 
camino has de andar47. Y Nuestro Señor en el Euangelio huuo misericordia de las com
pañas que vinieron a Él, y no los quiso embiar ayunos a sus casas, porque no enflaque- 
cicssen y desfalleciessen en el camino48.

Capítulo 11. Cómo el freyle defensor cum
ple todas las obras de misericordia.

El freyle que es defensor, todas las cosas haze y cumple que Nuestro Señor ha de 
dezir a los justos el día de su temeroso juizio, porque dirá, tuue hambre y dístesme a 
comer, tuue sed y dístesme a beber49; y assí de las otras obras de misericordia. Que 
q liando el defensor libra alguno de la captiuidad de los paganos, o defendiendo haze 
que no lo llenen en captiuidad, entonces da de comer al hambriento, y de beber al 
se,diento, y viste al desnudo, y visita al doliente, y al que está en la cárcel. [¿jQuién 
puede más auer hambre, o más sed, o estar más desnudo, o más enfermo, puesto en 
más dura cárcel, que el que está captiuo, detenido en poder de los moros?//

JEol. ,l‘)v. 1 Capítulo 12. De los freyles medrosos que 
no tienen disposición para yr a la guerra.

Si «ih’un treyle fueie medroso o no conueniente para yr a la guerra, sirua, según la 
juuiiitli-neia del maestre, en las otras cosas y negocios de la casa, porque no esté 
.»< nv«i. ma:, haga con humildad lo que le fuere mandado. Como dize San Hieronymo: 
I la /  alguna obra, porque el diablo te halle siempre ocupado50.

Capítulo 13. Cómo se han de auer los frey
les con sus mugeres, y en qué tiempo se han de abstener de conuenir con ellas, y cómo 

en ciertos tiempos los freyles 
y sus mugeres han de estar en los 

comientes51.

Qvando ayunaren los freyles, no conuengan con sus mugeres, ni en las fiestas de 
Nuestra Señora Sancta María, ni de san luán Baptista, ni de los Apóstoles, ni en las

17 Al margen: 3 Reg. 19. Corresponde a l Re 19, 5-7.
18 AI margen: Mar. 8. Corresponde aMc. 8, 3.

Al margen: Matth. 25. Corresponde a Mt. 25,35.
111 Al margen: Ca. numquam de Conse. di. I ex apist. ad Ru. Mona. Corresponde a Hier. 

Ifiisi. 125, II.
51 Al margen: Está dispensado por Innocencia 8, que puedan convenir con sus mugeres en 

lodos los días que los otros fieles christianos, sin incurrir enpeccado mortal, mas como de 
leves culpas, hagan conciencia.
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otras tiestas mayores, ni en las vigilías dolías, Y en los lugares donde viueiV eomieiilo 
de lieyles ([tic no licúen mugeres, en las dos qiiaicsmas susodichas, tengan c u m íe n lo  
|eon| los licyles que no mueren mugeres. Y las mugeres casadas moren en los monos 
le í ios, en los dichos tiempos de quaresina, con las que no (unieren mat idos Y si los 
I rey les fueren contra los moros, o a otros negocios de la casa, y sus mugeres entre 
tanto quisieren estar en el claustro o monesterio de las dichas mugeres, sean recelmins 
y tratadas honrradamente, hasta en tanto que sus maridos tornen. Y esto según la 
prouidencia del maestre. Aquellas mugeres cuyos maridos fueren muertos, queden en 
los monesterios, y si alguna dellas que en su orden biuió honestamente, t|ii¡sien- que 
dar fuera del monesterio, puédalo hazer, según la prouidencia del maeslie. Y si alguna 
quisiere casar, dígalo al maestre o al comendador, para (pie case con quien quisiere, 
por su prouidencia, según dize el Apóstol: Muerto el varón, suelta es la muger ríe la ley 
del varón, case con quien quisiere en el Señor52. Dize más, por vía de oululgeiieia 
quiero que las biudas mocas casen, y//
|Fol. 40] ayan hijos, porque no den occassión al diablo de algún mal. I'.s.so mr'.iiw 
conuiene guardar a los varones. La muger que no quisiere casar, quede en el na me;.te 
rio perpetuamente; y si hijas tuuiere, sean criadas con ella en la ( )rden, y sean eonse 
ruadas en virginidad hasta los quinze años, y aprendan letras; y si entonces i pus iei cu 
quedaren la Orden, sea en la prouidencia del maestre; y si no quisieren qnedai, ayan 
lugar de se yr con lo que fuere suyo, o les perteneciere. Y el hijo que en laOiden luco- 
nascido, si su padre quisiere, sea criado en la casa, y la parle de su hciedad sima a la 
casa hasta quinze años; y si no tuuiere heredamiento, sea criado del común de la casa 
bástalos quinze años; y si entonces quisiere quedaren la Orden, sea en la piona leticia 
del maestre; y si no quisiere ser freyle, váyase con lo que le pertenece, poique estahle 
cido es que ningún freyle desherede a su hijo.

Capítulo 14. Del freyle que biuiere en su 
tierra, o en alguna heredad de la Orden.

Otrosí, si algún freyle por mandado de su maestre morare en su tierra, o en algún 
lugar que él dio a la Orden, o la Orden a él, biua allí según la Regla y establecimiento 
de la Orden, y sea obediente al maestre en todas las cosas y por lodo.

Capítulo 15. Que todos los freyles guarden 
los bienes de su encomienda, y los acrecienten y no hagan daño en ella; y si fueren 

incorregibles, lo que el maestre 
deue hazer.

Cada vno de los freyles, con toda fidelidad, guarde todo lo que pertenece a la casa 
de la Orden que tiene en administración, y en ninguna manera haga daño en ella, ni lo 
consienta hazer, antes todos entiendan en acrecentar la casa quanto con honest idad lo

52 Al margen: /  ad Co 7. Corresponde a 1 Cor. 7,8.
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(dieren hazer. Y sí algún freyle hiziere daño en la casa, sea emendado según la proui- 
sncia del maestre, o del comendador, o del Capítulo. Y si fuere incorregible, no sola- 
ente en esto, mas en qualquier otro peccado o vicio, el maestre ordene dél, como 
ere que conuiene.//

[Fol. 40v] Capítulo 16. Que los freyles se guarden de 
murmurar entre sí, o contra su maestre, o comendador; y la forma que deuen tener

quando vieren que su freyle está 
en alguna culpa.

No se atreuan los freyles de murmurar entre sí, o contra su maestre, o contra su 
rmendador. Y si supieren alguna cosa del maestre, del comendador, o de su freyle, 
re se deua emendar, no murmuren dellos con otro freyle o lego alguno, ni digan mal 
;l maestre, ni del comendador, ni de su freyle; mas reprehendan aquél que creen ser 
i culpa, secretamente, por quantas maneras pudieren, según Dios, y trabajen por lo 
aer al camino derecho, y si fuere menester, tomen otros freyles consigo, para que les 
/uden a ello.

t 'apílulo 17. Cómo los freyles no deuen vi- 
lupet ar vuos a otros, y cómo se deuen honrrar

con todo amor.

Nturmi tu yle se aireña a denostar ni a vituperar a su freyle, y todos los freyles se
11• n Ih>, vuos a los olios con toda diligencia y beneuolencia. Y puedan tener qual- 

n, t , i,‘„i neeessatia a la venación, según la prouidencia del maestre.

Capítulo 18. Cómo los freyles no deuen dar 
mala respuesta a su freyle, ni a otra persona, aunque lo

merezca; ni han de mentir.

A ningún hombre den áspera ni mala respuesta, quier sea su freyle, o qualquier 
Iro hombre, avnque lo merezca; mas a todos respondan con humildad y mansedum- 
re, y apártense de mentir.

Capítulo 19. Cómo han de auer paciencia, y 
cómo han de ser mesurados en hablar y andar, y todos

los gestos de su cuerpo.

Ningún freyle jure sin licencia de su maestre o de su comendador, porque por 
ucntura no se perjuren53. Sean pacientes a todos los christianos. Y si algún christiano 
;s hiziere o dixere mal, sú-//

51 Al margen: En iuyzio.
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[I'ni. 411 iranio con paciencia. Y no pleyteen, si no fuere con prouideiieia y consentí 
miento del maestre, o del que ¡uniere su lugar. Tengan templanza en su andar, y en su 
hablar, y en todas sus obras, y en todos los gestos de sus cuerpos.

Capítulo 20. De los tres votos.

Sean obedientes a su maestre en todas y por todas las cosas. Los que vnieren m uge 
res, guarden castidad coniugal, y los que no las tuuieren, biuan castamente. Ningún 
proprio tengan, ni retengan cosa alguna, saluo lo que por el maestre o por el cometida 
dor les fuere concedido54 55.

Capítulo 21. Cómo la institución del co
mendador ha de ser hecha por el maestre” .

El comendador sea instituydo por el maestre, el qual prouea de las cosas ncccssa 
rias a los otros freyles, assí de los que están en los conuentos, como tic los que eshín < n 
sus casas con sus mugeres y familia, según la facultad de la casa donde fume comen 
dador.

Capítulo 22. Del comer de las carnes56.

Los tres días de la semana, es a saber, domingo y martes y iueves, puedan c o m e i de 
dos carnes al yantar y a la cena, quando el maestre o comendador vicien que eomnene.

Capítulo 23. Del silencio y lición 
a la mesa57.

Tengan silencio a la mesa y no hablen, si no fuere por menesler del la, o poi oirá 
cosa de grande necessidad. Y donde vuiere conuento, cada día oyun lición.

54 Al margen: Está dispensado por Innocencio papa 8. que el maestre, comendador y caita 
lleros de la Orden puedan testar de sus bienes y que sean obligados a los reparos de los eastix 
de sus encomiendas los herederos que dexaren. Sobre estos tres votos puede veise I) 
RODRÍGUEZ BLANCO, “La organización...”, pp. 167-192.

55 Al margen: El comendador que fuere proueydo de la encomienda no ha de tocar en la 
media anata, que es la mitad de los frutos y rentas de los dos primeros años de la tal etico 
mienda después que vacó, so pena que ipsofacto incurre sentencia de excomunión, de la qual 
no puede ser absuelto sino por el Papa. Esto por bulla del papa Sixto 4. Ver f. TI de la obra

36 Al margen: Está dispensada por Innocencio. papa 8, que por comer muchos géneros de 
carne no incurren en peccado mortal, mas como de leves culpas, hagan conciencia.

Al margen: La misma dispensación ay deste capítulo del silencio y lición.
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Capítulo 24. De las vestiduras'™.

Vistan vestiduras tan solamente blancas y prietas, y pardas, y pieles corderinas, y 
as de poco precio, y todo esto guarden según la prouidencia del maestre.//

[Fol. 41v]Capítulo 25. De cómo la intención de to
es los freyles deue ser vna, para defensión de los christianos, y pelear contra los moros.

La intención especial de todos los freyles ha de ser ésta sola, conuiene a saber, para 
Tender con todas sus fuerzas la Yglesia de Dios, y poner sus ánimas por el en sal ca
cillo del nombre de Christo, y contradezir continamente a la crueldad de los moros, 
n tal que no lo hagan por causa de derramar sangre humana, ni por loor mundano, ni 
r codicia o rapiña, o crueldad, ni roben su tierra con esta intención; mas todo lo que 
nlra ellos hizieren, lo hagan por ensalzamiento del nombre de Christo, y por defen- 
r a los christianos de sus manos, o porque los puedan atraer al conocimiento de la fe 
ristiana.

Capítulo 26. Que los freyles den para cati
nos lo que ganaren en tierra de moros.

Mítiid,iiims, poi csliccho mandamiento, que todo aquello que los freyles con ayuda
I >in*. paii.uni de los moros por sus personas, lo den con gran charidadpara sacar 

i t l i l i) '.  de ,hhIci de lo:; moros,

( ’apítulo 27. Del comulgar de los freyles.

i iidos los bey les que cstuuieren en conuento, o moraren en la frontera, reciban el 
u lamento de la Fucharistía cada domingo, si quisieren y no se vuieren de abstener 
ii alguna causa o razón.

Capítulo 28. Que aya en la Orden casas don- 
e estén los freyles viejos y llagados, y casas de enfermerías donde estén los enfermos.

Otrosí, aya en la Orden casas, en las quales los freyles viejos y debilitados por Ha
as, moren; a donde todas las cosas necessarias les sean administradas, liberal y cum- 
I idamente; y allí puedan releuar su enfermedad con mayor licencia que Ies sea dada, 
uc a los otros freyles, y, pospuesto todo cuydado, puedan proueer a la sa-//
Fol. 421 lud de sus ánimas. Y por esto es establecido, que en la Orden aya propias 
asas para los enfermos, donde se curen a su voluntad, y sean dadas todas las cosas *

Al margen: Está dispensado por el mismo Innocencio 8, quel maestre pueda dispensar 
ne traygau vestiduras preciosas.
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necessarias a los enfermos, como fuere menester, con (oda caridad. Y los eomendado 
res que fueren establecidos en (ales casas de enfermerías, trabajen y se esfuercen para 
fque| quando la hueste de los ehristianos y beyles entraren en lieira de moros, eiilien 
ellos, y Ueuen las cosas que fueren necessarias» para prouccr quando cumpliere a los 
freyles enfermos, y a los otros ehristianos de la hueste si enfermaren, y adminisliar las 
cosas necessarias a los puestos en tan estrecho lugar: porque este seruieio y caí ¡dad 
dize Nuestro Señor, que no sehaze alos suyos, sino a El mesino ", porque la tal obia 
contiene en sí, cumplimiento y hinchimiento («c) de caridad: a la qual tanto los liorn 
bres se deuen más esforzar, quanto sin ella menos pueden aprouechar todas las cosas''", 
y con ella ninguna cosa puede impedir el galardón de la saluación.

Capítulo 29. De las missas y oraciones que 
los freyles han de dezir por los freyles d i fu t ti os y 

por los otros familiares que con 
ellos moraren59 * 61 62.

Qvando algún freyle muriere y los otros freyles lo supieren, cada sacerdote diga 
por su ánima tres missas, y el que no fuere sacerdote de missa y fuere clérigo, reze vn 
psalterio, esto se entiende si estuuieren presentes. Los freyles legos, si estuuieicn pie 
sentes, por las tres missas que dizen los sacerdotes, digan ciento y einqueula ve/es el 
PaterNoster, y si fueren absentes, digan cinquenta vezes el Patcr Naslci. El sa>vi 
dote, si fuere absente, diga vna missa, y el clérigo que no es de misa, si l ucre alísente, 
reze cinquentapsalmos. El comendador so cuyo poderío l'allecieic el lieyle, poi el 
ánima del difunto, administre a vn pobre, por quarenta días, las cosas uecessai ias paia 
su mantenimiento, assí como a vno de los freyles biuicntcs; y los freyles clérigos, 
hasta que passen quarenta días, hagan sacrificio por el ánima del difun-//
[Fol.42v.] to, o hagan comemoración dél en la missa. Si alguno de los que moiaieii pm 
cierto tiempo con los freyles, y dentro del dicho tiempo, l'allecieie, el comctidadoi -.o 
cuyo poder muriere, dé de comer a vn pobre por siete días; y los freyles que hielen 
presentes, si son sacerdotes, dígan vna missa, si son legos, digan cinquenta ve/es el 
Pater Noster por su ánima; y los que no fueren presentes, digan lres u v e - ,  e l / ‘m e / 
Noster, quando su muerte supieren.

Capítulo 30. De las treynta missas 
que han de dezir cada año.

Y por todos sus difuntos, comúnmente (porque por ventura la muelle de algunos 
no se puede saber) por todos, cada vno pague cada vn año treynta missas6’.

59 Al margen: Math. 25. Corresponde a Mt. 25, 35-40.
® I Cor. 13,3
61 Al margen: Está dispensado por Clemente 7, que con dezir 20 missas por los difuntos codo 

año, se cumple con este capítulo, como parece capítulo 8 de la instruzión. Véase en la insiruci ion 
de caballeros, el capítulo que comienza “De las cirimonias que se hazen...”, IT. 57-58.

62 La nota al margen del capítulo anterior debiera figurar en éste, puesto que a él alude la dis 
pensa papal.
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Capítulo 3 1, De las vestiduras 
y camas de los íieyles muertos6’.

Las vestiduras y camas de los freyles difuntos sean bien guardadas, y sean partidas 
ior mandado del maestre, o de quien tuuiere sus vezes, por los hospitales de la Orden, 
ie los quales algunos ay en las fronteras, y otros en el Camino de Santiago64.

Capítulo 32. Cómo han de dar de comer 
a los pobres, tres vezes en el año65.

Tres vezes en el año generalmente den de comer a los pobres, por las ánimas de los 
leles difuntos. Es a saber, en las ochauas de la Nauidad, y en las ochauas de la 
íesurreción de Nuestro Señor, y en las ochauas de Santa María de Agosto; y si pudie- 
en Jes ayuden para vestiduras.

Capítulo 33. Cómo los freyles clérigos 
han de biuir en las villas y lugares de la Orden.

I ,os licy les clérigos, ussí en los castillos como en las villas de la Orden, binan jun- 
,míenle, so la obediencia del prior que sobre ellos fuere ordenado. Los quales prouean 
as ve|. seis romo vieren que es menester. Y muestren esciencia de letras a los hijos de 
os hev I!
1 t»l -I í | le; lejuts. que el maestre les mandare. Y administren las cosas espirituales y 
.a.i.unenlos a los freyles legos, assí en la vida como en la muerte. Los quales traygan 
aibiepdli/r;,, según la prouidencia de su prior. Tengan claustro y conuento donde los 
i t-y les legos puedan confessar, y puedan estar en el conuento y oyr los officios diui- 
ios, quando al maestre pluguiere de les dar lugar que estén allí.

Capítulo 34. Que los freyles legos paguen 
las décimas a los freyles clérigos de la Orden.

A estos freyles clérigos den los freyles legos los diezmos de sus labores y trabajos, 
y de los otros bienes que Dios les diere, de donde prouean sus personas de las cosas * * *

1,1 Al margen: Este capítulo habla con los que tienen encomiendas, conforme al capítulo 6, 
’íiulti 16. Se refiere a los Establecimientos de la Orden, especialmente al capítulo titulado: 
'Cómo las camas de los comendadores que finaren han de ser dadas a los hospitales de la 
Orden”, ff. 184v-185r.

M Entre los principales hospitales vinculados al camino, destacan los de Villamartín, Santa 
Marta de las Tiendas, San Marcos de León, Vilar de Donas y Santa María de Ribalogio. F. CAS- 
TRILLO MÁZERES, “La huella guerrera...” y J.V. MATELLANES MERCHÁN y E. 
RODRÍGUEZ-PICA VEA, “Las órdenes ...” pp. 319-363.

Al margen: Entiéndense los comencadores (sic); y está declarada esta limosna a quinien
tos maravedís por langa.
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neccssarias, y compre» ornamentos para las yglesias; y si alguna cosa sobrare, sea dis- 
Iribuydo a pobres, según la prouiileneia del maestre.

Capítulo 35. Cómo deue ser establecido 
lugar donde se haga Capítulo General ; y que muerto el maes

tre, el prior tenga el administración de la Orden 
hasta que otro maestre sea elegido.

Sea establecido lugar donde se haga Capítulo General e n cada vn año, y sea a I líe I 
conuento de los freyles. Y que el prior tenga cuydado, assí de los clérigos, como de los 
legos, y prouea a las ánimas dellos, quando fuere necessario. Y quandoel maestie 
falleciere desta vida, hasta que otro sea elegido por los treze freyles que para esto t ir 
nen poder, el prior tenga cuydado y cargo de la casa y de la Orden, al qual todos sean 
obedientes como al maestre.

Capítulo 36. Cómo el prior deue conuocar a 
los treze freyles, para elegir maestre, y del 

poder que tienen los treze66.

Este prior cuando oyere y supiere el fallecimiento del maestre, sin dilación alguna, 
deue llamar y conuocar a los dichos treze freyles, y si alguno dellos no pudiere vi-mi 
hasta cinquenta//
[Fol. 43v.] días por enfermedad o por otro impedimento, el prior, con consejo de los 
treze67 que fueren presentes y venidos, ponga otro o otros en lugar del absenté o alisen 
tes, porque la eleción del maestre no se pueda detardar (sic) por el abseneia de algtt 
nos. Estos treze freyles tengan poder de corregir o remouer al maestre, si b ine  muid <, 
dañoso a su Orden. Y si algunas discordias vuiere entre el maestre y el Capitulo, lo 
puedan determinar. Y por esto no se ensoberuezcan para tener menos obediencia que 
deuen al maestre. Y si alguno destos treze falleciere, o por alguna culpa o poi otra 
causa vuiere de ser remouido o mudado, el maestre, con conse jo de los ott os, o de la 
mayor parte dellos, ponga otro en su lugar.

66 Al margen: Está declarado por Vrbano 4 que en la eleción de los Treze, el maestre sea 
obligado a seguir el consejo y consentimiento de los otros Treze.

Prácticamente en todos los estudios que tratan sobre aspectos institucionales de la ( trden, 
se menciona su origen y funciones. Excepcionalmente el MARQUES DE SII i' l ’ I I í i I , IS  l A S, < • 11 
su trabajo “Los Trece...”, pp. 523-597, ofrece una relación de los caballeros que ostentaron el 
cargo, con algún dato biográfico.
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Capitulo 37. lili que tiempo y día se delu
de tener el Capítulo General, y cómo han de venir a él los

Treze y los comendadores de las casas, y lo que 
deuen de tratar en el dicho

Capítulo68.

Y por rcl'orinar siempre la Orden en mejor estado, es establecido que en cada vn 
o, por la festiuidad de Todos Santos, el maestre haga Capítulo General, a donde los 
:ze freyles y comendadores de todas las casas vengan al dicho Capítulo, si no fueren 
tpedtdos por euidente necessidad. Y allí, ante todas las cosas, se lea la Regla, y se 
ite de la salud de las ánimas, y prouidencia de las cosas temporales.

Capítulo 38. De los visitadores.

Y sean elegidos visitadores, para que visiten las casas de los freyles por aquel año. 
tornen el día señalado al dicho Capítulo. Y hagan saber al maestre y al Capítulo, el 

,tado de los freyles y de las casas de la Orden. Y allí los excessos sean corregidos, y 
•tai in.stituydas buenas costumbres; y las cosas que se deuen proueer, a ssílas  
oui-iin, que merezcan ser coronados en los cielos, por Iesu Christo Nuestro Saluador, 
: glotia pet peina, pues que por la glo-//

ll-ol. 4411 ni de su esposa, la madre santa Yglesia, y por la defensión della, y 
muda de la chrístinndad, dexadas todas las pompas seglares, se ayuntan en las tierras, 
mi «hiihiii de poner sus personas a muchos peligros y martyrios por la Yglesia, y por 
i esposo h-su Chiislo, con su ayuda, para conseguir su tan santo propósito. El qual 
«niel I'adíe y el Espíritu Santo, biuey reyna por todos los siglos. Amén.

Capítulo 39.Cómo deue ser guardado todo 
lo contenido en esta Regla.

Todas aquestas cosas que son establecidas para la salud de las ánimas de los frey- 
-s, cada vno dellos es obligado de las guardar, si no fuere impedido por gran necessi- 
ad, o enfermedad, o otro impedimento, o por licencia, o prouidencia del maestre.

'Jl Al margen: Está dispensado por el mismo Vrbano, papa 4, quel maestre, con consejo de 
os Treze o de la mayor parte, pueda mudar el lugar señalado o diferir el tiempo para celebrar 
Capitulo General.
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Aquí comienzan los capítulos de las corre- 
dones de los íreyles y de las penitencias que deuen hazer 

por los yeiros que comel¡eren"’.

Capítulo 40. De los freyles que fueren acu
sados, cómo se deuen defender.

Ningún freyle que fuere acusado se ose defender ni se defienda por porliosa razón. 
Mas después de la acusación gózese, hecha la venia, ser purgado por penitencia, y no 
contradiga al acusador en alguna cosa, porque dello no nazca renzilla o escándalo.

Capítulo 41. Del freyle que fuere hallado 
en hurto, o algunos otros delitos.

Si algún freyle fuere hallado que cometió hurto, o fornicación o l'uerc desctibridm 
de los secretos del Capítulo, o inobediente, si le fue mandado que alguna cosa hiziesse 
so este nombre de obediencia y no lo quiso hazer, o hirió con armas a su licylc, o a su 
muger con palo o con otro linaje de armas con que pudiesse quebrarle hueso, que poi 
tal ocasión suele algunas vezes acontecer que por pequeña llaga viene el hombre a 
muerte, o se defendiere con ar- //

[Fol. 44v.j mas o sin ellas, queriéndolo el maestre prender, o mandándolo pieudei. 
o quien en alguno de los peccados sobredichos hiziere peccar a su freyle, o le aeonse 
jare que dexe la Orden, haga penitencia de vn año, hasta que el maestre, informado (le
las escrituras y con consejo de los dotores dellas, le dé condigna penitencia, seimu la 
calidad de su culpa y peccado.

Capítuflo] 42. De la penitencia de vn 
año, cómo se deue hazer.

Esta es la penitencia de vnaño. Lo primero que le sea quitada la señal de la emz de 
la vestidura del freyle, y después desto le sean dadas regulares disciplinas. Y si Inrie 
cauallero, séanle quitadas las armas y elcauallo; y si fuere cauallero o no, coma en tu
rra, sin manteles, y coma de la vianda de los simientes, y esse mesrno semieio haga 
que ellos. Del lugar o escudilla en que comiere, no sea osado de quitar perro, ni gato, 
ni aue, si allí llegare. No entre en Capítulo; esté el postrimero de todos en la yglesia; en 
el miércoles y viernes sea disciplinado secretamente, y no grauemente; ayune en los 
mesmos días, y el miércoles coma vianda quaresmal, y el viernes, pan y agua sola 
mente.

69 A  partir de aquí se inicia el llamado Codexpenitentialis, que se añadió a la Regla desde 
mediados del S. XIII, probablemente con anterioridad al maestrazgo de Pelay Pérez ( 'orí ea 
(1242-1275). E. SASTRE SANTOS, La Orden..., pp. 335-355.
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Capitolio] 43. Del freyle que en ascendido o 
secretamente peccare, y a sf" mesmo se acusare

ante el maestre o comendador.

Y si alguno de los freyles en algún peccado de los sobredichos cayere en secreto, y 
1 mesmo se acusare dello al maestre o al comendador, con deuoción y humildad, no le 
ea quitada la cruz, ni el cauallo, ni las armas, ni sea priuado de la mesa y común vianda 
le los otros, ni del Capítulo, ni de la yglesia, ni sea disciplinado en el Capítulo. Pero 
ecretamente, le sean dadas regulares disciplinas, y cumpla las otras cosas sobredichas.

Capítulo 44. Cómo y a quién se deue con- 
fessar el freyle, y si fuere acusado por otro

qué penitencia ha de hazer.//

Fol. 45] Del fornicio o homicidio confiéssese a los clérigos que para esto fueren 
k-puiados por el maestre, o por el Capítulo o Conuento; y si fuere acusado delante del 
'ouueuto, haga penitencia en todo, como es dicho, solamente en el conuento, y no 

tute el pueblo; pero el que publicamente peccare, haga pública penitencia. Y esta regla 
e entiende, as,sí de las mayores, como de las menores culpas; es a saber: que quien 
ntblicamcntc peccare, públicamente se arrepienta.

( 'apítulo 45. Del freyle que dize falso testi
monio contra su freyle.

I I lieyle que dtxcrc falso testimonio de su freyle, tal que si verdad fuesse aquél de 
,uii.-n lo divo lienta de hazer penitencia de vn año o de medio, essa mesma penitencia le 
leu a d , doblada; y quien en tal pecado fuere hallado tres vezes, puede ser echado déla 
oui|lanía de los otros freyles y de la casa; lo qual queda a la prouidencia del maestre.

Capítulo 46. De los freyles que hizieren 
vando entre sí.

Si con. testigos ydóneos se pudiere prouar que algún freyle o freyles hizieren habla 
t ayuntamiento de vando, séales dada penitencia de vn año. Y tal puede ser el delito, 
|ue el maestre les dé otra mayor penitencia.

Capi[tulo] 47. Del freyle que matare a su freyle, 
o de otra Orden, o a su muger71.

Si aconteciere (lo que Dios no quiera) que algún freyle matare a otro su freyle, o a 
tiro freyle de qualquiera Orden, si pudiere ser auido, sea preso y puesto en grillos o

En el texto: assi.
Al margen: Está dispensado por León, papa 10, quel maestre o administrador, sin consul

ar la sede apostólica, pueda penitenciar y absoluer de los homicidios a los caualleros de la 
hden.
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hierros, y este en penitencia de vu ano, huida que el maestre le dé penitencia de tan 
grande homicidio, con consejo riel Apostólico o di: quien sus vezes tenga, Y si algún 
t'reyle matare a su inuger, cssa mesma penitencia le ríen.

[Fol. 45v.] Capítulo 48. Del freyle que matare hom
bre seglar que no sea de Orden, o cortare miembro 

a su freyle72.

El freyle que matare algún hombre que no sea de Orden (lo que Dios no quiera) y, 
viniendo por sí mesmo de tal homicidio, deuotamente pidiere perdón, no sea pirso, 
mas háganle hazer penitencia de vn año, hasta que por el maestre le sea impuesta la 
penitencia que le fuere dada por el Papa, o por quien sus vezes tuuiere. Y si fuere :uu 
sado por otro, sea preso y constreñido a hazer la dicha penitencia. Y si por caso acaes 
ciere que algún freyle cortare miembro a su freyle, si pudiere ser auido, sea preso y 
séale dada esta mesma penitencia, hasta que el maestre aya su consejo, y le dé pemien 
cia conuenible.

Capítulo 49. Del freyle que pusiere fue
go, o hiriere a clérigo, o a qualquier otro, o hiziere sa

crilegio, o quebrantare yglesia.

El freyle que pusiere fuego, o hiriere a clérigo, o a otro qualquier ordenado, o qu<- 
brantare yglesia, o hiziere otro qualquier sacrilegio, haga penitencia de vn año, hasta 
que el maestre le dé otra penitencia conueniente a tal pecado.

Capítulo 50. Del freyle que en defensión de 
los castillos y de las otras cosas de la Orden, 

matare a otro.

El freyle que en defensión de los castillos, o casas, o de las otras cosas de la ( ti den 
que el maestre mandare defender, por ventura matare hombre, la penitencia que pm tal 
homicidio se deue dar, no la tenga él sólo; mas todos los freyles la tengan cumunmi-uie 
con él, y sean sus particioneros en la penitencia, por cuya vtilidad él cometió el dii lio 
homicidio; mas porque él fue hazedor del delicto, ayune, sobre todos, los viernes de la 
quaresma mayor, a pan y agua.//

[Fol. 46] Capítulo 51. Del freyle que hiriere a su frey
le, y cómo se deue hazer la penitencia 

de medio año.

El freyle que hiriere a su freyle no con armas, o el que amenazare a su freyle con 
armas, aunque no lo hiera, denle penitencia de medio año. La qual es ésta; Lo primero 
que le sea quitada la señal de la cruz de la vestidura, y sea disciplinado con regulares

72 A l m argen: Está dispensado por León, papa 10, según de suso es dicho, para el maes 
tre pueda absoluer y penitenciar.
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liscípl i mis; sí fuere cuual lero, le sen quitado el cauallo, y las armas; y si fuere caua- 
Icro o no, coma cu i ierra, sin maúleles, de la vianda de los gemidores, y hágalos serui- 
ios que ellos haz.cn; no quite de la escudilla, mientras comiere, al perro, o gato, o aue, 
|ue allí llegare; esté en la yglesia el postrimero de todos; ayune el viernes a pan y 
gua; en escondido sea disciplinado.

Capítulo 52. Del freyle que a su paje dé la 
langa, o a otro qualquiera hiriere.

El freyle que a su semiente o paje dé la langa, o a otro qualquier hombre hiriere con 
ualquier cosa que quebrantare huesso, o lo llagare, denle penitencia de medio año; 
ero no le quiten el hábito, ni el cauallo, ni las armas, si fuere cauallero.

Capítulo 53. Del freyle que publicare los 
peccados de su freyle.

E! freyle que descubriere o publicare los peccados de su freyle, denle aquella 
tesina penitencia que deuía de auer aquél cuyos peccados descubrió.

( 'apílulo 54. De los freyles que entre sí ri- 
neien, o ayudaren alguno por manera de vando.

Si algunos lieyles vuieren entre sí discordia, y [a] alguno de los otros freyles, por 
muera de \ ,titilo, ayudaren | a| alguno dellos, denle penitencia que ayune cinco vier- 
-. a pan y agua, y sea herido hasta que le duela, pero no con regulares disciplinas.//

|Fol. 46v.] Capítulo 55. Del freyle que, riñendo con o- 
tro, lo prouocare que se lo hará conocer por batalla.

El freyle que contendiere con su freyle, y se offreciere que se lo hará conocer por 
risilla, sea disciplinado con regulares disciplinas, y ayune quinze viernes a pan y 
>ua, y en cada viernes sea disciplinado en ascondido (sic), y no grauemente.

Capítulo 56. Del freyle que abiltare o me
nospreciare a su freyle, o lo injuriare.

El freyle que, con yra mouido con su freyle, lo quisiere abiltar y abaxar, hecha la 
:nia, sea disciplinado hasta que le duela grauemente, y ayune un viernes a pan y
pía.

Capí[tulo] 57. Del freyle que desmintiere a su 
freyle con yra o sin yra.

El freyle que desmintiere a su freyle, haga venia y cumpla lo que le mandaren; y si 
in yra lo desmintió, denle disciplinas.
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Capijtulol 58. Del Ireyle que denostare a su (rey • 
le, vituperándole de aleñe, o trayeión que hizo 

no seyenilo l'reylc.

El freyle que denostare a su treyle por vituperio, trayéndole a la memoria el aleue o 
trayeión que, no seyendo freyle, hizo, sea disciplinado con regulares disciplinas, y 
ayune vna quaresma de viernes, y cada vn viernes le den disciplinas en ascondido 
(sic).

Capí [tul o] 59. Del freyle que injuriare a su frey
le, no por manera de acusación, mas por 

lo vituperar y denostar.

El freyle que denostare a su freyle, no por manera de acusación, según el manda 
miento de la Regla (que aquello no sería denuesto), mas por vituperio, di/iéndole y 
retrayéndole el mal que hizo o dixo estando ya en la Orden, o antes que viniesse a ella, 
según la cantidad y calidad del dicho vituperio, el maestre le imponga penitencia, 
haziendo primero la venia, y dándole disciplinas,//

[Fol. 47] según el merecimiento de su culpa.

Capíftulo | 60. Del freyle que por las biena- 
uenturancas que vuo en la Orden o fuera della, 

o por la nobleza de su linaje, 
se ensoberueciere.

El freyle que por la bienauenturanca que vuo antes que recibiesse el hábito, o des 
pués, en la Orden, o por la nobleza de su linaje, trayéndolo a la memoria, se ensalmare, 
haga venia y denle disciplinas; y según la cantidad y calidad de su culpa, le impongan 
la penitencia, según el mandamiento de Nuestro Señor, que di/.c: Quien se cusalyan- 
será humillado, y quien se humillare será ensalmado” .

Capí[tulo] 61. Del freyle que abiltare o menos
preciare a su freyle o a su linaje.

El freyle que abiltare a su freyle o al linaje de su freyle, y por le amenguar le ílixere 
quál fue antes que fuesse en la Orden o después que fue en ella, haga venia, y denle 
disciplinas, y según la quantidad, y qualidad de su culpa, le sea dada la penitencia.

73 Al margen: Matth. 23. Corresponde a Mt. 23,12.
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( ’iipi11iilu| IJi'I hcyle que dixeie ;i su lieyle 
que le liana algún nial, si no luesse poi el hábito

que recibió.

El bey le que a su freyle o a otro alguno dixere que si no fuesse por el hábito de la 
'rilen que recibió, le haría algún mal, haga venias, y denle disciplinas y ayune tres 
lernes: y según la cantidad y qualidad de su culpa, le sea impuesta penitencia.

Capítulo 63. Que los freyles cumplan to
do lo que su perlado les mandare, aunque les mande

cosa injusta o agrauiada.

Todo lo que el maestre o el comendador mandare a sus freyles que hagan, sin nin- 
una contradición, lo cumplan de buen corazón, sin dilación. Y si alguna cosa que les 
icre mandada les pa-//
"ol. 47v. j rcscierc injusta o agrauiada, por esso no contradigan la palabra del maestre,
i Id comendador, mas, obedesciendo el mandamiento, pueden, si les paresciere, dar- 
s consejo; I inalmeiile deuen poner en obra lo que les fue mandado. Y sino cumplie-
ii el mandamiento y todavía lo contradixeren, denles penitencia, que ayunen quinze 
lernes a pan y agua, y hagan primero venias, y denles disciplinas, y todavía sean 
instimulo;; a mniptir lo que les Fue mandado.

Cupil lulo | 64. Del freyle que amenazare a o- 
tro freyle que le hará algún mal, aunque sepa

dexar la Orden.

l i l i  eyh- que amenazare a su freyle que le hará algún mal, aunque sepa dexar la 
rilen, o si dexare el hábito de la Orden, haga venias, y denle disciplinas, y haga peni- 
ncia, ayunando quinze viernes a pan y agua.

Capí[tulo] 65. Del freyle que menospreciare su 
Orden, y con yra echare de sí el hábito.

El freyle que menospreciare su Orden, y con yra echare de sí la vestidura con la 
nal del hábito, passe por penitencia de vn año.

Capí[tulo] 66. Del freyle que mintiere conju
ramento o sin juramento.

El Freyle que jurare y mintiere, haga venia, y denle disciplinas y ayune cinco vier- 
;s a pan y agua; y si mintiere en juramento en algunas cosas, haga venia, y no beua 
no esse día; y si jurare, aunque no mienta, pierda el vino esse día.
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Capitulo (1/ I )cl licyle que 1 me'1 con sil 
licyle con yia, o sin yra.

El freyle que mouido con yra riñere con su freyle, haga venia y denle disciplinas, y 
ayune seys viernes a pan y agua, y no beua vino esse día. Pero si la renzilla no lucre 
con yra, haga venia, y pierda el vino de aquel día.//

[Fol. 48] Capítulo] 68. Del freyle que contradize sim
plemente la palabra del maestre.

El freyle que contradize simplemente la palabra del maestre o del comendudoi. 
pierda el vino de esse día.

Capítu[lo] 69. Del freyle que vuiere diui- 
sión con su freyle, o fuere maldiziente 

de las gentes.

El freyle que estuuiere en diuisión con su freyle y le hi/.iere o dixere mal, o fuere 
maldiziente de las otras gentes, (porque deuemos de tener caridad a torios) haga venia, 
y denle disciplina, y no beua vino aquel día.

Capítulo 70. Del freyle que quisiere cum
plir su voluntad, contra la voluntad 

de su perlado o mayor.

El freyle que quisiere cumplir su voluntad, y el maestre o comendador no lo vuicrc 
por bien, y si dixere, peor me auréys para el seruicio de Dios, haga venia y denle disi i 
plinas, y ayune siete viernes a pan y agua, y pierda el vino esse día.

Capítu[lo] 71. De todos los pecados que no 
están escritos ni declarados en esta Regla.

Si algún freyle dixere o hiziere mayores peccados, o semejantes o desseine|uulcs a 
los sobredichos contenidos en esta Regla, que no están escritos en ella, según la cual 1 
dad y calidad del peccado, les sea dada penitencia saludable.

Fin de la Regla de la Orden de la Caualle- 
ría de Santiago del Espada.

74 E l texto in tercala una e
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| Ful, 48v | De la forma que se ha de tener en anímica 
Ulero, y dar el hábito de la Orden; y de lo que deuen hazer los comendadores y cana

neros de la Orden; y en las 
cosas que han de ser instruyóos1.

Que sea conoscida la persona a quien se 
vuiere de dar el hábito de la Orden.

Qvando alguno viniere a recebir el hábito de la Orden, no deue ligeramente ser 
cebido, sin que primero estén certificados de sus méritos, y costumbres, y se sepa si 
ncurren en él las calidades que se requieren, según la Regla, preuilegios, establecí- 
ientos de Ja Orden. Y si no fuere persona conoscida, por tanto tiempo le examinen, 
sta que conozcan dél, qué hombre es, o de qué manera, y de qué seso, y de qué enten- 
iniento y costumbres. Y en tanto que estuuiere en esta exanimación, muéstrenle la 
pereza de la Orden, y la fortaleza de la disciplina, y el encerramiento del claustro, y 
tire todo el negamiento de la propia voluntad, y quán gran trabajo es de guardar el 
ometimiento que haz.e a la Orden, y quánto pecará si lo passare. Y assí se conoscerá 
desseo, si es según Dios, y según dize el Apóstol: Probad el espíritu si es de Dios2.

A i i l í g t ia m c n lc  se hazía esta exanimación, con los caualleros que venían a tomar el 
i b í l t i ,  poique estallan entonces todos en conuento; agora solamente se ha de hazer 
ni los lelígiosos clérigos, porque los caualleros ya no residen en los conuentos3. Y 
lamió va le yiúeieu de recebir, ora sea eauallero o religioso, ante todas cosas, se con- 
•S’-a y * ntuulj'ue, y si ha de ser eauallero el que ha de recebir el hábito, será en la 
tn ia  si guíenle

| bol. 491 De lo que ha de preceder antes de ser arma
do eauallero, la persona a quien por Su Magestad, como

administrador de la Orden, fuere concedido 
el hábito della, y cómo ha de ser

armado eauallero.

Ante todas cosas llamados los caualleros y religiosos que han de estar presentes al 
mar eauallero, y dar el hábito, y juntos en la yglesia o capilla, en donde el vn auto y 
otro se vuiere de hazer, el que vuiere de recebir el hábito presentará su prouisión 

,te el escriuano que estará presente. Y leyda y obedecida, salirse ha afuera el que se 
líere de armar eauallero. Y dirá el eauallero o el freyle a quien la prouisión se diri-

' La ceremonia de profesión de los miembros de la Orden suele aparecer inserta en todas las 
glas publicadas. Sobre su ritualización M. RIVERA GARRETAS, “Los ritos..., pp. 111-128. 
abre el ceremonial santiaguista en general: A. ÁLVAREZ DE ARAUJO Y CUÉLLAR, 
eremonial.,..

/./n. I. I
' La bula fundacional de Alejandro III de 5 de julio de 1175, recogía la posibilidad de que 

>nviviesen clérigos y legos célibes de la Orden, pero los problemas suscitados aconsejaron su 
rnprana separación. J.L. MARTÍN, Orígenes..., p. 23.
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giere: ( 'ttunlleios de Suutittj'u que estays présenles. Su Magestad, como admiiiislnidiir 
perpetuo de la Orden de la cauallería de Santiago, por esta su prolusión, nos manda y 
cómele que armemos camillero y demos el hábito de la Orden a Iii| laño| y Su 
Magostad manda por la dicha prolusión, que con consejo y acuerdo de algunos cana 
lloros, lo hagamos; pues, a vosotros, señores presentes a lo susodicho, dezimos de 
parte de Su Magestad y de la dicha Orden, si es tal persona fu[lano] para ser adntíl ido a 
la dicha cauallería y hábito de la dicha Orden. Luego responderán su parecer. Y llama 
rán al que ha de recebir el hábito, y el comendador o cauallero que le vu ¡ere de ai nuu 
cauallero, ante todas cosas, le apercebirá, leyéndole el establecimiento que está en el 
título tercero capítulo onze4, para que le conste con que condición recibe el habito, y le 
pregunte si con aquella lo quiere recebir. Y diziendo que sí, dirá lo siguiente:

Avéys de saber hermano, que la Orden de la cauallería, antiguamente se ha/ia 
desta manera, que vna noche antes que alguno se vuiesse de armar canal lero, se 
armaua de todas sus armas, y armado se yua a la yglesia, y allí cstaua toda la noche en 
pie, oran-//
[Fol. 49v.] do y suplicando a Dios le diesse gracia que aquella Orden de eauallei ía que 
tomaua, fuesse para su seruicio, y antes desto se confessaua y comulgaría; assimesmo 
auéys de saber que los que toman orden de caualleros, les conuiene ser más nobles y 
virtuosos que otros, y por esto en latín les llaman millites, porque ant¡guamcnle, escu 
gían entre mil vno para que fuesse cauallero5 * * * * *, por las calidades que se requiere que 
tenga el que lo ha de ser, y en Castilla los llaman caualleros, a de notar que assi como 
ay mucha ventaja del que va caualgando al que va a pie, assí conuiene que aya niueha 
differencia de los caualleros, a los otros, en sus costumbres, obras y exercicios; y si los 
que se armauan para caualleros seculares eran obligados a esto, quanío más lo dcuen 
hazer los caualleros del bienauenturado apóstol señor Santiago, assí por la dignidad de 
la Orden, como por los votos que prometen; de manera que les conuiene sei muy 
nobles, virtuosos y honestos, mudando las costumbres y obras passadas, assí como 
mudan el hábito. Y la causa porque los arman caualleros con espada y espuelas, es poi 
lo que estas dos cosas significan. Lo primero, le ciñen la espada, a de nolai que el que 
toma esta santa Orden de cauallería, ha de estar armado de las quiltro virtudes eaiduia 
les, que se significan por el espada: por el pomo, la fortaleza, por el puño, la pi iidcn 
cia, por el álijer la temperancia, por la cuchilla, la justicia. Lo segundo, le ealyan las 
espuelas, a de notar que assí como el cauallero lleuándolas, guía el cantillo derecho poi 
las carreras, assí conuiene al que toma esta santa Orden, que siempre todas sus obi as 
sean ordenadas y dirigidas en mucha discreción y madurez, en seruicio de Nuestro

4 Establecimientos de la Orden, ff. 104v-105 .
5 En latín, el sustantivo miles no tiene ninguna relación etimológica con el numeral mi lie. Es

una etimología popular que se registra en algunos autores antiguos. Así Varrón, De lingua 
Latina, 5, 89: Milites quod trium miliumprimo legiofiebat ac singulae tribus Titiensium,
Ramnium, Lucerum, milia militum mittebant. El origen de miles es oscuro (tal vez un término de
procedencia etrusca). Miles designaba antiguamente al soldado en general, y en particular al de
infantería, en oposición a eques, ‘soldado de caballería’. Esta peculiar derivación etimológica la
toma nuestro autor de Partidas II, tit. XXI, leyes 1-2.
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Scikh , y su final propósito y intención lia de ser para poner su persona y bienes en 
defensa de la fe eallióliea y de la Yglesia, y de hazer la gueria, no con propósito de 
■natal moros, saino con desseo de redn/irlos a nuestra santa le, sacar de su poder a los 
cristianos que están eatiuos. Por esso, mirad bien si venís con propóssito de cumplir 
todo esto//.

[Fol. 50] Acabando el comendador o cauallero de de- 
zir esto, el sacerdote dirá la bendición siguiente.

Ver. Adiutorium nostrum in nomine Domini. Res. Quifecit caelum et terram6. Ver. 
Domine, exaudí orationem meam. Res. Et clamor, etc.7Ner. Dominas vobiscum. Res. 
Et cuín spiritu tuo. Oremus. Exaudí, quaesumus, Domine, preces nostras8, et hunc 
ensein, quo hicfamulus tuus circumcingi desiderat, maiestatis tuae dextera dignare 
henedicerea, quatenus essepossit defensor Ecclesiarum, viduarum, orphanorum  
omniumque Deo servientium, contra saevitiam paganorum, aliisque sibi insidiantibus 
sil terror etformido, praestans ei quaepersecutionis et indefensionis sint effectum, 
per Christum Dominum Nostrum. Amen. Benedicb, Domine Sánete Pater, omnipotens 
líeteme Deus, per invocationem sancti sui nominis, et per adventum Christifilii tui, 
Domini nostri, et per donum Spiritus Sancti paracleti et per merita apostoli tui Iacobi, 
hunc ensein, ni hicfaniidiis tuus qui hodierna die eo tua concedente pietate praecingi- 
tiit, invisitules inimieos sub pedí bus conculcet victoriaque per omnia potitus, maneat 
sem per ilhiesits peí ( 'hristum Dominum Nostrum. Amen.

Iii imlc aspergí! iii/uiim henedictam ac dicit:
tícneda tus Dominus Deus meus, qui docet manus meas adproelium" et dígitos 

m, (•>,,;,/l’cilum Misericordia mea, et refugium meum, susceptor meus et liberator 
un ir., pi oledor meus el in ipso speravi, qui subdit populum meum sub me9. Gloria 
l ’nii i et l'llio, etc. sieut eral. etc. Vers. Salvumfac servum tuum, Domine. Resp. Deus 
meus spenm tem  in te"1. Ver. Esto ei, Domine, furris fortitudinis. Resp. A fa c ie  
inimici", Ver. Domine, exaudí orationem meam. Res. Et clamor meus ad te ueniat11 12. 
Vers. Dominus vobiscum. Res. Et cum spiritu tuo. Oremus. Domine Sánete Pater, 
omnipotens aeterne Deus, qui cuneta solus ordinas et recte disponis, qui ad coercen- 
dam malitiarn reproborum et tuendam iustitiam usum gladii in terris hominibus tua 
salubri dispositione permisisti et hunc militarem ordinem adpopuli protectionem ins
tituí voluisti; quique per beatum Ioannem Baptistam militibus ad se in deserto venien-

“ Signum crucis post benedicere A b Signum crucis Ínter bene et dic A c praelium A

11 Ps, 123,8.
’ Ps. 101,2; cf. Ps. 38,13; 142,1, etc.
“ Cf. Bar. 2,14.
"Ps. 143, 1-2.
1,1 Ps, 85,2.
"Ps.60,4.
12 Ps. 101,2.
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libtis ul neminem eimeulerenl, sed propríix xtiprndiíx conlcnti exxenl, tlieijeeixli", fie  
menliom liiant, Domine, xupplieiler e\or<mmx, til xietti Davidpuero lito (lolíam supe 
mmli largitus esfaeultatem1', el Imlam Mtieliabaeum dejeritalc gentium nomen luían 
non invoeantium iriumpliare feeisli'\ ita el buie fámulo tuo, qui noviler itigo militóte 
colla supponit, pietati eaelesli vires el attdaeiam, acfidei el iusliliai defenxionem Hi 
luías, el praexiex el fidei, spei el caritatis" aiigmentum, el tui timorem pariler el amo 
retn, humilitatem., perseverantiam, oboedientiam’’ et patientiam bonam el cúnela in co 
recle disponas, ut neminem cum gladio isto vel alio iniuste laedal, el omnia cían en  
insta et recta defendat; et sicut ipse de minori statu ad novum mililiae promovelm  
honorem, ita veterem hominem deponeos cum actibus suis, novum indual hominem'", 
ut rede retineat et recte colat, perfidorum consortia vitet et suam in proximum rarítu- 
tem! extendat, praeposito suo in ómnibus oboediat" etsuum in civitaíe iustiim ojficium 
exequátur. Per Christum Dominum Nostrum. Amen.//
[Fol. 50v] Lvego el comendador o cauallero que le ha de armar cauallero le anual a en 
presencia de todos, y los padrinos que han de ser comendadores o canal Ici os de la 
Orden, le calcarán las espuelas doradas, y el cauallero que le ha de armar, le cuma la 
espada dorada. Y el que se vuiere de armar hincará las rodillas, y el que le vuieie de 
armar sacará el espada y dirá: Vos, fu[lano], [¿jqueréys ser cauallero?; y respondía a 
sí quiero ser cauallero. Esto se ha de dezir tres vezes. Y luego dirá poniendo e l espada 
sobre la cabera, y sobre el hombro, Dios os haga buen cauallero, y el apóstol senoi 
Santiago. Y tomada a poner el espada en la vayna, leuantarse ha el cauallero, y besara 
la mano al que le armó cauallero, y los padrinos le quitarán las espuelas, y otro le des 
ceñirá el espada.

Esto hecho, el escriuano lo dará por testimonio, de la manera que de suso va 
escrito.

Y luego allí, en aquel lugar o en otro que a propósito sea, se asenlnian iodos, y allí 
entre los de la Orden (si les pareciere, aunque estén legos presentes), se liabluia como 
es razón que tales personas sean recebidas en la Orden, y otras palabias al pioposiio 
que les parezca.

Aduiértase aquí que antes de dar el hábito al que lo vuiere de recehir, se le ha de 
tomar el juramento, conforme como se manda en el capí [tulo | 17. Iíl|lulo| 31'.

acharitatisA b obedientiam A c charitatem A dobediatA

13 Le. 3,14.
14 Cf. IReg. 17.
15 Cf. I Mac. 3 ss.
16 Cf. Col. 3,9-10; Eph. 4, 22-4.
17 Corresponde a los Establecimientos de la Orden, pero la cita está equivocada, ya que se 

refiere al capítulo 16 de ese título, que se recoge en el f. 106v.
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De Iíi malicia ((ue se ha de dar el habito tic 
la Orden de Santiago.

Armado cauallero, el que vuiere de recebir el hábito de la Orden, asentarse ha en el 
suelo cruzadas las piernas, porque assí se ha acostumbrado siempre en la Orden.

liase de aduertir que el que vuiere de recebir el hábito para religioso, le sea leydo 
el establecimiento que está en el capí[tulo] 26. tít[tulo] 318. y diziendo que con aquella 
condición quiere recebir el hábito, pseguirá (sic) el religioso que vuiere de dar el 
hábito diziendo'”://
11 ol. 5 I j Vos, cauallero o hermano, venís a recebir la Orden, y days a entender cómo 
tenéys desseo de seruir a Dios Nuestro Señor, y por tanto os conuiene de aquí adelante 
mudar todas vuestras cosas, porque assí como el hábito, assí auéys de mudar las cos
tumbres. Porque hasta aquí andáuades por donde queríades, y comíades, y beuíades, y 
dormíades quando auíades gana, y todas las otras cosas hazíades a vuestra voluntad. 
De aquí adelante, será de otra manera, que de todo esto no auéys de hazer cosa alguna; 
que auéys de poner toda vuestra voluntad en las manos de vuestro perlado, a quien 
m ié is  de tener obediencia, y comer, y beuer, y dormir, y hazer todas las otras cosas, 
quando vos lo mandaren, y no conforme a vuestra voluntad. [¿JSoys contento de lo 
hazer assí?. Si responde que sí, prosiguirá diziendo: Más vos preguntamos: [¿]si 
eslrtys aparejado para que guardéys la puerta, y los puertos, y los moros y todas las 
olías cosas que vos fueren mandadas?. Si responde que sí, proseguirá. Pues más vos 
de/unos. que la ( halen no vos promete armas, ni cauallos, ni encomienda, ni maes-
n.tdgo, v si es pata clérigo, prioradgo ni vicaría, ni beneficio, saluo el pan y el agua y 
la mriced de la ( )nlen, que es grande. [¿]Soys contento con esto?. Respondiendo que 
sí. ptoseguita. Panul mientes, sed bien apercebido, no digáys después que no vos lo 
lu / míos sahei. Agora vos preguntaremos algunas cosas, que si las negásedes, después 
se pueden saber, quitaros han el hábito, y echaros han déla Orden. La primera es [¿]si 
l> zr.ics piolcssión en otra Orden?. La segunda, [¿]si soys casado, o feziste prometi
miento a alguna muger de casar con ella, y si traéys su licencia y consentimiento?. La 
tercera, |¿ ¡si matastes algún clérigo, o cometistes algún sacrilegio, por el qual vuiése- 
des de yr a Roma?. La quarta, [¿]si deuéis deuda por que la Orden pueda ser pren= 
dada?. La quinta, [¿]sí fuystes reptado, de que no vos saluastes?. *Como antiguamente 
en Castilla muchos de los pleytos entre los caualleros se librauan por riepto y desafío, 
y los puntos de honrra en esto andauan muy delicados, y las leyes también lo permi
tían y aun disponyan muchas cosas en esto, conforme a ello se le hazía esta pregunta 
al cauallero que auía de entrar en la Orden; y de allí ha quedado en costumbre pre-

Corresponde a los Establecimientos de la Orden, pero la cita está equivocada, pues debe 
referirse al capítulo 25 de ese mismo título, que se recoge en el f.l09v.

1,1 Al margen: El mismo apercebimiento se haga a la que vuiere de recebir el hábito para 
religiosa en los comentos de la Orden. C 19, ti.3. La cita corresponde a los Establecimientos de 
la Orden, pero al capítulo 28 de ese título, que se recoge en el f. 110.

194



gnutarse htista agola, v panel,vc cu estos libros de la Otden, que por ¡o demás na 
parece ya necessario'1'.

Si respondiera a lorio que no, dirá: Sea Nuestro Señor loado y el//
|l''ol. 5 1 v. | apóstol Santiago, agradesced a Dios y a estos hermanos la merced que vos 
Itazen en receñiros en su compañía. Luego hincarse ha de rodillas, y el prior o sacer
dote desnúdele la capa seglar diziendo: Exuat te Deus veterem honiinem cían uctihus 
sais. Y échele el manto blanco diziendo: El índuat te nouum homlnem, qui seeunduni 
Deum creatus es in iustitia et sanctitate et veritate 20 21 22 23. In nomine Palris el Eilii el 
Spiritus Sancti. Amen,

Lvego leuantarse ha el prior o sacerdote y todos los otros religiosos, y dirán estas 
preces sobre el nueuo religioso:

Vers. Salvumfac servían tuum, Domine. Resp. Deus meas speranlcm in le ”, Veis. 
Mitte ei, Domine, auxilium de sancto. Resp. Et ex Syon tuere eum Jl. Vers, Domine, 
exaudí orationem meam. Resp. Et clamor meas ad te veniat24. Vers, Dominas Vidas 
cum. Resp. Et cum spiritu tuo. Oremus.

Orado

Immensam clementiam tuam omnipotens Deus humiliter imploramos, al Itunc 
famulum tuum, cui in tuo sancto nomine habitum nostrae religiones imponimus, bene 
dicere et sanctificareb tua pietate digneris, quatenus in proposito regnlari sic lila' ser- 
vire valeat, ut ad vitam aeternampervenire mereatur. Per Dominum Nostrum íesum 
Christum, etc. Vers. Dominus vobiscum. Resp. Et cum spiritu tuo. Vers. Henedicamus 
Domino. Resp. Deo gradas. Et benedictio Dei omnipotentis Patris el Eilii et Spiritus 
Sancti descendat et maneat super te semper. Amen.

Lvego bese la mano el nueuo religioso a quien le dio el hábito, y lenántcse, y ves 
tido el manto blanco, abracará, y dará paz a todos los del Capítulo; y ausentarse ha cu 
la postrimera silla; y el que le dio el hábito le dirá que donde quiera que se hallare con 
otros caualleros y religiosos de la Orden, ha de ser, en los assientos y en lodo lo demás, 
el postrero, hasta tanto que venga otro a quien el preceda. Luego suelten el Capitulo 
diziendo: Laúdate Dominum, omnes gentes, etc.25

“ Signum crucis ínter bene et dicere A b Signurn crucis ínter santi et ficare A

20 Este párrafo en cursiva se halla intercalado en el texto en el mismo tipo de letra y a menor 
tamaño, con asterisco al margen.

21 Cf. Col. 3,9-10.
22 Ps. 85,2.
23 Ps. 19,3.
24 Ps. 101,2.
25 Ps. 116.
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Del testimonio que se ha de dar del que 
fuere armado cauallero, y vuiere recebido el

hábito de la Orden.//

oí. 52) En el nombre de la Santíssima Trinidad, Padre, y Hijo, y Espíritu Santo, tres 
rsonas y vn solo Dios verdadero, que biue y reyna por siempre sin fin, y de la glo
s a  siempre Virgen, Nuestra Señora Santa María, y del bienaueaturado y gloriosís- 
no apóstol Santiago, luz y espejo de las Españas, y de todos los otros santos, y san- 
s de la corte celestial. A todos sea manifiesto, cómo en el monesterio o yglesia de 
tQtiago, de tal día, a tantos días de tal mes, año del nascimiento de Nuestro Saluador 
su Christo, de mil y quinientos y tantos años, ante fuflano], comendador o cauallero 
: la Orden de Santiago, y en presencia de mí, fuflano], escriuano, y de los testigos de 
jso escritos, pareció fuflano], y presentó vna carta y prouisión del Emperador y rey 
lestro señor, administrador perpetuo de la Orden y cauallería de Santiago, escrita en 
tpel, y firmada de su real nombre, y sellada con su sello, y refrendada de fuflano], su 
xretario, con ciertas firmas y señales, en las espaldas della, según por la dicha proui- 
ón parecía, su tenor de la qual es éste que se sigue:

Aquí ha de entrar la prouisión
Y ansí presentallas la dicha carta y prouisión real de Su Magestad, y leyda por mí, 

1 dicho rscríuano, el dicho lit¡ laño] pidió y requirió al dicho fuflano] la obedezca, y 
umpla en todo y por todo según y como en ella se contiene, y lo pidió por testimonio.

Y luego el dicho |'u|l:mo| tomó en sus manos la dicha carta y pfrojuisión real de Su 
h ti'e -n a d . y la besó y puso sobre su cabera, y dixo que la obedecía, y obedeció con el 
inyot til atamiento y reuerencia que podía y deuía, como carta y mandado de su rey, y 
eiun nal mal, y administrador perpetuo de la dicha su Orden, a quien Dios Nuestro 
ienui por muchos y largos tiempos dexe biuir y reynar, con acrecentamiento de 
mu líos mas reynos y señoríos; y que estaua presto de la cumplir en todo y por todo,
• P1111 y como en ella se contiene. Y cumplién-//

| l'ól, 52v. ¡ dola luego incontinente, estando en el altar de Santiago, de la yglesia 
leí dicho monesterio, estando presentes fuflano], comendador de la dicha Orden de 
bmliago, y fuflano], cauallero della, padrinos del dicho fuflano], y otros muchos 
:aualteros y muchas personas, el dicho fulafno] armó cauallero, al dicho fuflano], en 
•sta manera: que los dichos fu[lano] y fuflano] le calcaron vn par de espuelas, éstos 
ion los padrinos; y el dicho fulanfo] ciñó al dicho fulanfo] vna espada, y assí ceñida la 
.ficha espada, el dicho fuflano] la sacó de la vayna, y teniéndola en la mano desnuda, 
dixo al dicho fuflano: Fuflano] [¿jqueréys ser cauallero?; y el dicho fuflano] respom 
¡lió: Sí quiero; y el dicho fuflano] dixo: Dios os haga buen cauallero, y el apóstol 
Santiago; y luego el dicho fuflano] dixo otra vez al dicho fuflano] [¿jqueréys ser caua
llero?; y el dicho fuflano] tornó a responder y dixo: sí quiero; y el dicho fuflano] dixo: 
Dios os haga buen cauallero y el apóstol Santiago; y luego, tercera vez, dixo el dicho 
I u| laño] al dicho fuflano]: [¿jqueréys ser cauallero?; y el dicho fuflano] respondió: sí 
quiero; y el dicho fuflano] dixo; Dios os haga buen cauallero y el aposto Santiago. Y 
dichas estas palabras, el dicho fu[lano] tocó con la dicha espada en la cabera, y hom- 
bro del dicho fuflano], y la tornó a meter en la vayna que tenía en la cinta el dicho 
fuflano], a lo qual todo el dicho fuflano] y fuflano] estuuieron vestidos de sus mantos
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blancos, ion ei u/cs de la dicha ( Ji den di Sauli.igo Y el dicho lu| latió | dixo que pedia 
y pidió a mi, el dicho escriuano, le diesse lodo lo susodicho pin leslimonio, paia que 
constase en lodo tiempo de ii'iiiiu ama sido armado camillero por mano del dicho 
i'u| lano|, en nombre de Su M|ajestad| y poi virtud de su prolusión real, a lo qual ele. Y 
assí armado cauallero el dicho fu| laño], en la manera que dicha es, luego el dicho 
íul[anoj dixo que requería y requirió a ful|anoj, religioso de la dicha ( hilen, capellán 
de Su Magestad, si lo fuere, que a todo lo susodicho estuuo presente, que. ohede/ea la 
dicha carta y prouisión real de Su Magestad, que auía sido leyda por mi, el dicho 
escriuano, en su presencia, quede suso vaencorporada; y el dicho l'u|lano| dixo que la 
obedecía y obedeció con el acatamiento, y reuerencia deuida, y que estaua presto de la 
cumplir, y cumpliéndola, de le dar al dicho fula[no] el hábito y insignia de la dicha 
Orden de Santiago, como Su Magestad por la dicha su prouisión lo manila; y ha/ien 
dolo assí, luego, tomó al di-//
[Fol. 53] cho fulano por la mano, y se entró en la sacristía de la dicha yglesia, y los 
dichos fu[lano] y fu[lano], comendadores, y caualleros, y en presencia de mi e| dieln> 
fu[lano], escriuano, y de los testigos de yuso escritos, hizo posar en el suelo al dicho 
fu[lano] y le leyó por vn libro de la dicha Orden ciertas preguntas, y le hizo hiueai de 
rodillas y le vistió vn manto blanco con vn hábito y insignia de la dicha ( íiden de 
Santiago, conciertas bendiciones, y le besaron en el carrillo al dicho Cu] limo | el dii lio 
fu[lano] y el dicho religioso, y los dichos comendadores, y caualleros, sus padrinos 
De todo lo qual, según pasó, de pedimiento del dicho fu] laño | y para guarda de mi 
derecho, yo, el dicho escriuano, di el presente testimonio que fue lecho en la dicha tul 
parte, díay m esy año, sobredicho; alo  qual fueron presentes por testigos, los dichos 
fu[lano] y fu[lano].

Si fuere capellán de SuM[ajestad] el freyleque diere el hábito, asentado ha en su 
libro, con día, mes y año, pa[ra] que se sepa la antigüedad de cada vno.

De los Psalmos y oraciones que cada día las 
personas de la Orden han de de/.ir'

Deus in adiutorium meum intende; Domine, ad adiuvandum me festina. 
Confundantur et revereantur, qui quaerunt animam meam.
Avertantur retrorsum et erubescant, qui volunt mihi mala.
Avertantur statim erubescentes, qui dicunt mihi: Euge, euge!
Exultent et laetentur in te omnes qui quaerunt te, et dicant semper: ‘Magnificetur

Dominus qui diligunt salutare tuum
Ego vero egemís et pauper sum; Deus adiuva me.
Adiutor meus et liberator meus es tu; Domine, ne moreris22 
Gloria Patri et Filio et Spiritui Sancto. 26 27

26 A l m argen: Quando se leuante diga los psalmos siguientes con la oración.
27 Ps. 69,2-6.
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Sicut eral in principio et nunc et semper et in saecula saeculorunf. Amen,

* *

Ad te Domine levavi animam meam. Deus meus, in te confido; non erubescam. 
Ñeque irrideant me inimici mei; etenim universi, qui sustinent te, non confunden-

r.//
(Fol. 53v] Confundantur omnes iniqua agentes supervacue.
Vías lúas, Domine, demonstra mihi, et semitas tuas edoce me.
Dirige me in veritate tua et doce me, quia tu es Deus salvator meus et te sustinui

ta die.
Reminiscere miserationum tuarum, Domine, et misericordiarum tuarum quae a 

teculo1’ sunt.
Delicia iuventutis meae et ignorantias meas ne memineris.
Secundum misericordiam tuam memento mei tu, propter bonitatem tuam, Domine. 
Dideis et rectas Dominas; propter hoc legem dabit delinquentibus in via.
Dirige! mansuetos in indicio; docebit mites vías suas.
t/niw tsne vine Dominé misericordia et veritas, requirentibus testimonia eius. 
t'iopim nomen tuiuu, Domine, propitiaberiscpeccato meo; multum est enim. 
ijuis m>t homo qui Imiet Dominum? Legem statuit ei in via quam elegit.
, I mullí eius in botas demorahitur et semen eius hereditabif terram.
I t t  matuentum est Dominas timentibus eum et testamentum ipsius ut manifestetur

h\
( 'idi mei semper ad Dominum, quoniam ipse evellet de laqueo pedes meos. 
Réspice in me et miserere mei, quia unicus et pauper sum ego.
Tribnlationes cordis mei multiplicatae sunt; de necessitatibus meis erue me.
Viile Immilitatem meam et laborem, et dimitte universa delicia mea.
Réspice mímicos meos, quoniam multiplicati sunt et odio iniquo oderunt me. 
Custodí animam meam et erue me; non erubescam, quoniam speravi in te. 
Innocentes et recti adhaeserunt mihi, quia sustinui te.
Libera, Deus, Israel ex ómnibus tribulationibus suis2f.
Gloría Patri et Filio et Spiritui Sancto.
Sicut erat in principio et nunc et semper et in saecula saeculorum'; Amen.//

H'ol. 541 Gradas tibí ago, omnipotens aeteme Deus, qui me dignatus es custodire in 
ac nocte. Per tuam sanctam misericordiam deprecor clementiam tuam, misericors

•sécula seculorum A bseculoA cpropiciaberisA !! haereditabit/i eséculaseculorumA *

“ Ps.24.
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Dais; amcede mihi m itunnn dient sie peragcre in luo sánelo servido eum humililale 
ei discrelione, M serviius mea complaceat Ubi, Per Christum Dominum Nostrum, 
Amen.

Y luego tres vezes el PaterNoster.
A la noche antes que se acueste el cauallero o freyle de la Orden, dirá la <>i ación 

siguiente, auiendo precedido antes vnabreue conjugación de lo que aquel día lia 
seruido o deseruido a Dios, dándole gracias por el bien, y doliéndose de las olk-u.su:, 
contra su Saluador, conforme al interrogatorio que está en el título de los visiludoics 
pregunta 829.

Gratias ago tibí, omnipotens Pater, qui me dignatus es custodire in hite die. Peí 
tuam sanctam misericordiam deprecor clementiam tuam, miserieors Dais; eoncate 
mihi hanc noctem mundo corde et corpore sic pertransire, qualenus mane eonsnrgais 
gratum tibí servitium exolvere possim. Per Christum Dominum Nostrum. Amen,

Y luego digan tres vezes el PaterNoster.

Del oyr cada día missa y del rezar de las 
horas30.

Missa31. El comendador y cauallero de la Orden que no tuuierc justa ocupación, lia 
de oyr cada día missa con todo silencio, deuoción y atención; ha tic estar en pie a las 
dos oraciones, primera y postrera, y a la  Gloria, Euangelio, Credo, l’rclacio, Palm 
N osteP1 33-, en las otras horas, esté en pie, al Hymno, Magnifica!, Nunc dimiltis, 
Benedictus, Oración, y en las horas de Nuestra Señora, saluo en sus proprias fiestas, 
por la prolixidad del officio, por el capítulo 5 y 6 de la Regla” .

M aytines34. Para rezar maytines35 no ay hora cierta, porque ay dispensación en 
esto, puede rezarlos en todo el día natural, de media noche hasta otra media noche, y 
aún desde prima noche del día pre-//
[Fol. 54v.] cedente. Hanlos de rezar en la forma siguiente:

Vn PaterNoster y vnaAne María de rodillas, si no fuere fiesta. Luego santigüense 
con el dedo pulgar, y digan: Domine, labia mea aperies. El os maini annunliahit lan

w Debe de referirse a la instrucción a seguir por los visitadores, inserta en los 
Establecimientos de la Orden, en el título 2, ff. 96-99r.

30 Los caballeros de Santiago, como sujetos a un regla canónica, tenían obligación de rezur 
el oficio divino, que por estar dividido en unas determinadas horas, según las disposiciones de lu 
Iglesia, se conoce también con el nombre de Horas canónicas o canonicales.

31 Al margen en el texto.
32 Al margen: del estar en pie.
33 Los capítulos V y VI se refieren a las horas canónicas que han de rezar los miembros de In 

Orden, se insertan en los ff. 37v-38.
34 En el texto, al margen.
35 Su nombre deriva de matuta (aurora) y fue la denominación habitual de la vigilia o primi

tiva oración nocturna.
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deiii tuam* 11'. Luego santiguándose digan: Deus in adiutorium meum iutende. Domine, 
ad adiuvandum me festina'1, Gloria Palri el Pillo el Spirilui Soneto, sicut eral in ¡>riu- 
cipio el nunc el semper et in saecula saeculorum". Amen. Alleluya. Luego digan por 
los mayiines 2 6 Pater Nosler. Y acabado el vltinro con Gloria Palri el í ’ilio el Spirilui 
Sánelo, sicut erat in principio et nunc et semper et in saecula saeculorumh. Amen, 
digan: Benedicamus Domino, Deo gradas. Fidelium animae defunctorum per miseri- 
cordiam. Dei requiescant in pace. Amen. Vn PaterNoster, con Réquiem aeternam. 
Después de todos 26, se diga Gloria Patri, etc. Y desta manera en todas las demás 
horas se dirá, después de dicho todas las vezes el Pater Noster, Gloria Patri, etc.

Del dexir Alleluya311. Todo el año digan Alleluya, al fin del Gloria Patri, del princi
pio de todas las horas, saluo desde las completas del sábado de septuagésima, que caen 
a diez y ocho días antes de la ceniza, hasta el miércoles santo, que en lugar de Alleluya 
dirán: Laus tibí Domine, rex aeternaec gloriae. Pero desde el miércoles santo, hasta las 
vísperas del sabado santo (que son quatro días), ni digan Alleluya, ni Laus tibí, 
Domine, etc., ni Domine, labia, ni Deus in adiutorium, etc., sino simplemente en Pater 
Noster comiencen y acaben sus horas.

Prima” . Prima10 se comience assí, vn PaterNoster, y vn Ave María, Deus in adiu
torium meum inlende; Domine, ad adiuvandum me festina etc.41 Seys PaterNoster, 
(doria Palri el Filio et Spirilui, etc. Benedicamus Domino, Fidelium animae etc. Vn 
Pater Nosler, con Réquiem aeternam.

I’rcvi-.s', Ai abada prima, digan veynte y tres PaterNoster, por preces; los diez y 
:teyí, t on ¡ ¡loria Palri, después de todos ellos, porque son por cosas deste mundo; y los 
•arle con Réquiem adem an dona eis, Domine, et lux perpetua luceat eis, después de 
halos •arle,//
| bol *iS| (por(|iie son por difuntos[)].

( Mrezcan estas preces por aquellas personas y cosas que la Orden pretende y tiene 
intención, que es lo que la Regla dize en el capítulo quarto43.

" sécula seculorum A b sécula seculorumA 'aeteme/l

3íPs. 50,17.
° Ps. 69, 2.
” Al margen en el texto.

Al margen en el texto.
Según Casiano, su rezo se introdujo hacia el 382 en Oriente, extendiéndose rápidamente a 

Occidente. A su aceptación contribuyó el que con esta hora se elevaban a siete los momentos 
sicológicos déla jornada (Sal. 118,164); en su primitiva organización era prácticamente una 
prolongación de laudes (M. RIGHETTI, Historia..., pp. 1271-1272).

11 Ps. 69,2.
'' Al margen en el texto.

El capítulo IV se recoge en el f. 37.
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Tercia y las «Iras horas" T r in a ,  srxla, nona ' vispeias, n a  lipirias" se i r / . i i i  
como la prima, sin preces, saino que a las vísperas lian de de/n  diez Patet Nuriei (s in  
el del principio y el riel lin), y a las olías horas, 6 P aterN oster. Y el P u te iN o s le i  del 
l i l i  de lodas las horas ha de ser con Ki'í/íhi'WI aeternam  ele.

Es costumbre en la Orden (y aún ay bulla) que al fin de cada hora, por las negligen 
eias de pronunciar, o falta de atención (con que no aya sido voluntai ia) se d ig a  
Sanctissimae Trinitatiet individuae unitatilesa ChristiDomininoslrienteifi\i huma 
nitati, eiusdemque Virginis Matris Mariae integritati, sil sempiterna gloria al> oima 
creatura, turne et per infinita saeculorum saecula". Amen. Pidelium animar peí mise 
ricordiam Dei requiescant in pace. Amen. Pater Noster. Y que con esto se p e rd o n a n  
las negligencias y defetos. El que quiere, dígalo, aunque no es obligatoi io.

Assímesmo han de bendezir la mesa antes de comer y dar gracias después de aun 
comido.

Ha de rezar todo comendador, o cauallero quando está en el pueblo, o e x e a  i lo  
donde alguna persona de Orden muere (hombre o muger), 150 Pater Nostpr, y si esla 
ausente (quando venga a su noticia), 50 Pater Noster. aunque si quisiere desi u y d .u s e  
desto, podrá por la dispensación del papa Clemente 7, hazer dezir veynte missas cada 
año. Y no quedará obligado a los Pater Noster. Desto es el capítulo veynle y nueue de 
la Regla44 45 * 47.

El comendador que tuuiere encomienda ha de rezar por el criado, o íaiuihai que 
muriere en su poder, si está presente, 50 Pater Noster, y dar de comer a vn  p o b ie  po i 
siete días, o dar siete raziones a siete pobres en vn día; y si está ausente, I í P ate i 
Nostery  las raciones. A esto no es obligado el cauallero sin encomienda, poi el capí 
tulo 29 de la Regla48.//
[Fol. 55v.] De las 30 missas49. Los que son comendadores o tienen por la ( )rden de 
treynta mil marauedís arriba de renta o situado, han de dezir en cada vn alio 30 misas 
por los defuntos de quien no tuuieren noticia, esto es por el capítulo K) de la kegla ",

“ seculorum sécula A

44 Al margen en el texto.
45 Horas menores cuyo nombre es un residuo de la antigua división greco loinan.i del 

tiempo. Su fin era santificar los principales momentos de la jornada y su earaelei islna unís 
señalada,la brevedad. M. RIGHETTI, Historia..., pp. 1276-1279.

“ Tanto Vísperas como Completas formaban parte de las horas mayores. Las Vispeias 
representaban el canto de la Iglesia a la puesta del sol y fueron incluidas desde el siglo IV en el 
Breviario. Con el nombre de Completas se designaba a la última hora; su re/o formaba pin le de 
las costumbres monásticas occidentales ya desde el S. VI. M. RIGHETTI, Historia..., pp I .’íi i 
1297.

47 Este capítulo de la Regla se inserta en f. 42.
48 Reg/a, f. 42.
49 Al margen en el texto.
5(1 Inserto en la Regla, f. 42v.
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( 'onfcssioii y ( oiliiiiiinit 1 Todo cumciid.lilin o rumillci o se li.i i le colilcssui y 
.‘omulgur tres vc/.cs cada uno, que son Resurrección, Natividad de ( 'Irrisín, Nuestra 
Scnoia di' Agosto, y han de loniai cédulas de sus coníessorcs y guindarlas hasta la 
visitación primera; la coníessióji de Resurrección ha de ser con l’reylc de Orden 
¡auiéndole en el pueblo); han de pedir licencia al prior de su prouincia de tres en tres 
dios y tenerla en escrito, y leer la Regla las tres vezes que han de confessar y comul
gar, y traerla consigo, y el manto de Capítulo.

De los tres votos* 51 52. Qvando hazen professión expresa, votan tres votos: obedien
cia, pobreza, y castidad conjugal. La obediencia cumplen subjetándose y poniendo su 
voluntad en la del maestre o administrador; la pobreza, teniendo con licencia del 
maestre lo que poseyeren, pidiendo licencia, y dando inuentario de sus bienes cada 
uío, trey nía días antes o después de Nauidad, y cobren cédula de los capellanes del 
maestre en escrito, y guárdenla hasta la visitación. Cúmplese con pedir licencia cada 
uio, como aquí se contiene, sin especificar bienes algunos.

Copia deste inuentario, según el capítulo 2. tít[tulo] 953.
Sjacra] Cjatólica] Mjajestad]

I ton N., canal Icio de la Orden de Santiago, suplica a Vuestra Magestad le mande 
lat licencia para posseer, distrubuyr y administrar este presente año, todos los bienes 
pie tiene, assi de patrimonio, como de la Orden, intuitu de su persona, rayzes, muebles 
v sentón lentes, l'echa en N. lugar, a tantos de N., mes y año, y hala de firmar.

I .a casi idad conjugal ha de ser que con sola su muger conuengan, etc. Y no se han 
Iccasai sin licencia del maestre54.

I >c lo que contra estos votos se excede, se verá en el prohemio de la Regla55.// 
bol, *>(> | Rueden los comendadores y caualleros de la Orden hazer testamento de todos 
ais bienes, por el capítulo 20 de la Regla56.

Del te s ta r 'L o s  comendadores de encomiendas han de dexar la taiga y muía, o lo 
pie el maestre tassare por ello, al maestre58; y las armas y cauallo al comendador 
mayor de su prouincia, o lo que por ellas tasare el maestre; y la cama, al hospital que el 
naestre mandare; todo lo susodicho es por establecimiento, y no por Regla. Está tas- 
üido por establecimientos, los marauedís que por la cama y vestidos se han de dar, 
ítulo de los hospitales5’.

M Al margen en el texto.
v Al margen en el texto.

Establecimientos de la Orden ff. 150v- 151r.
51 E. SASTRE SANTOS, “Matrimonio...”, pp. 739-754.
" Se refiere a la introducción a la Regla, inserta en f.36v.
v' Regla, íA l.

Al margen en el texto.
58 Establecimientos de la Orden, título 6, capítulo 30, recogido en f. 144v.
59 Se refiere a los Establecimientos de la Orden, Título 16, capítulo 7, f. 185v.
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I .as armas y canal lo que hereda el comendador mayor las puede dar a qualqu ¡era 
que quisiere, con que sea eauallero de Orden y no a olro.

Limosna"". El comendador ha de dar cada día limosna a los pobres de lesn t ’ln  is lo , 
pero señaladaiuenle las lies pasenas"1, por las (piales ha de dar, a razón de las lam as de 
sn encomienda, a 500 marauedís por lan^a, y esto con consulta de el cura del pueblo y 
tomarlo por testimonio y guardarlo para la visitación. Y esta limosna sea en su eneo 
mienda. Véase el capítulo 3 de la Regla60 61 62. Y los que fueren comendadores de cuco 
miendas vendidas, embiarán cada año la limosna al fiscal de la Orden, para (pie, por 
mandado del Consejo, se repartan en los pueblos del título de sus encomiendas.

Diezmos. Media Anata63. Los comendadores y camilleros han de dar al eoiuienlo 
de Orden de su prouincia, los diezmos de sus encomiendas, y de sus grangerías; capí 
tulo 34 de la Regla64.

El que fuere proueydo de encomienda, no ha de llegar a la milad de los li tilos de 
los dos primeros años, porque son para reparos de las casas y fortalezas de la cm o 
mienda, esto so pena de peccado mortal, de excomunión reseruada al Papa; y halos de 
comentar a gastar dentro de dos primeros años que fuere proueydo, y deudo de olios 
dos, tenerlos gastados, o embiar relación al maestre por qué no lo deua ha/ci.

In rar y pleytear65. Han de pedir licencia al maestre para jurar solemnemente en 
juyzio, y para pleytear.

Vestidos66 67. El comendador o eauallero de la Orden (según Regla"') no puede//
[Fol. 56v.] traer otros vestidos sino de paño negro, blanco, pardo, y pieles cordei ¡mis, 
han de pedir licencia al maestre en escrito para vestir vestidos más preciosos, y puní 
dar la tal licencia para toda la vida, porque vna sola basta para siempre, y mosiraila a 
los visitadores. Item, han de traer cruzes de seda o paño en las ropas, sayo y capa, y no 
basta traerlas de oro. Puede mas traer las cosas que se permiten en los eslahleemiieiilos 
cap[ítulo] 3 y cap[ítulo] 5, título de los vestidos68.

Mantos de Capítulo69. Ha de tener cada comendador o caual Icio, manió blanco dr 
Capítulo, de paño, o estameña de lana, y cerrados por delante. Y hale de nací consigo 
y la Regla; ha de recebir siempre con él el sacramento de la Eucharislía; y ha de eslai 
en las primeras vísperas y missas del día de Santiago de lulio, y día de la 11 ¡tslaeióu de 
Santiago, que cae penúltimo día de diziembre, adonde no han de fallar. Y en lm. ;.c 
han de enterrar con ellos.

60 Al margen en el texto.
61 Se refiere a la de Navidad, Resurrección y Pentecostés.
'"‘Regla, 1.31.
63 Al margen en el texto.
'"Regla, f. 43.
65 Al margen en el texto.
“ Al margen en el texto.
67 Regla, cap. 24, f. 41.
“ Establecimientos de la Orden, título 4, capítulos 3 y 5, se recogen en ff. 112v-113.
69 Al margen en el texto.
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I',l apostata de la Orden píenle la encomienda, o situado, o lienetieio según estable 
¡miento'".

Nombre de Comendador'1. No se lia de llamar comendador el que no tiene eiico- 
lienda formada'".

Arrendar las encomiendas” . E l comendador ha de residir quatro meses cada año 
n la encomienda14, y no la puede arrendar sin licencia del maestre; y no la puede 
rrendar más de por tres años, aunque agora hay bulla que por nueue años pueden
rrendar* 72 * * 75.

No pueden los comendadores dar, trocar, acensuar, ni enagenar bienes ningunos 
tyzes o propios de la encomienda, sin licencia del maestre o del Capítulo General, ni 
ir fiadores, ni obligar sus encomiendas sin licencia76.

No pueden conuertir las penas corporales en pecuniarias77.
No han los caualleros de molestar por conseruatorias a los vassallos de la Orden.
No pueden appellar de la correción o disciplina de la Orden, para otros juezes 

eclesiásticos, ni seglares, y sus causas han de ser juzgadas por juezes de la Orden78 *.
Han de residir los caualleros vn año, o el tiempo que el maestre les mandare, en los 

amentos cu approbación'"; y al conuen-//
*• >1 571 lo de Veles lian de embiar las escrituras originales tocantes a sus encomien- 
as. a la cámara de los preui legios, y allí han de buscarlas que les tocaren80.

1 ;.l que pusiere n lanos vi< lientas en clérigo, o cauallero de la Orden, está excomulgado.
Ní iijtítn comendador ni cauallero de Orden puede biuir con señor que no sea de 

itden, sin licencia del maestre en escrito, la qual guarde hasta la visitación.
11an de dexai los comendadores y caualleros, quando mueren, sus libros a los 

milenios de Otilen, siendo los Lales libros de la Orden.
No pueden impetrar encomienda por Roma, ni tener dos juntas, so graues penas81.

De las cerimonias que se hazen y oracio
nes que se dizen al tiempo del morir.

Qvando alguno de la Orden quisiere morirse tomarán ceniza bendita con la bendi- 
ón infrascrita, y con ella harán vna cruz encima de alguna alhombra o repostero que

10 Establecimientos de la Orden, título 19, cap. 4, recogido en los ff. 193V-194.
11 Al margen en el texto.
72 Establecimientos de la Orden, título 6, capítulo 2, reproducido en el f. 129v.
” Al margen en el texto.

Establecimientos de la Orden, título 6, capítulo 16, f. 137.
75 Establecimientos de la Orden, título 6, capítulo 28, f. 143
76 Establecimientos de la Orden, título 6, capítulos 25 y 28, ff 141v-142r y 143.
77 Establecimientos de la Orden, título 19, capítulo 2, ff 192v-193.
78 Establecimientos de la Orden, título 12, capítulo 7, f. 160v.
” Establecimientos de la Orden, título 3, capítulo 21, ff. 107v-108.
“ Establecimientos de la Orden, título 6, capítulos 22 y 23, ff. 139v-141.
81 Establecimientos de la Orden, título 6, capítulo 3, f. 130.
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esté lendido en el sudo; la qutil etuz ha tic ser lait luenga como el cuerpo del enfermo, 
y s o b re  e l la  p o n d r á n  el t u e r po d e l en leí mo, qua lulo e s l u n ie r e  e n  e l a p o m a  d id a  

muerte, vestido su manto blanco, si lucre camillero, y si fuere l'reyle, su hopa y giral - 
dete, con \ na candela bendita encendida en la mano.

Reuoca la ceremonia de arriba82 83 84 85.

Por el inconueniente grande que ay de sacarlas personas de la Orden de la c a m a , 

en el agonía de la muerte, a morir en el suelo, sobre la cruz de ceniza, como hasta aquí 
se ha acostumbrado, mandamos que de aquí adelante no se vse, hasta <pit7/
[Fol. 57v.] ayan del todo espirado; después lo saquen y pongan según y  c o m o  d e  a n te ', 

se solía hazer.

Bendición de la tjeniza

Vers. Adiutorium nostrum in nomine Domini. R e s p . (J itifcc il eiielum el le u  u n í ' 
Vers. Sit nomen Domini benedictum. Resp. Ex hoc nunc el naque in sueculum"M. Vers. 
Domine, exaudí orationem meam. Resp. Et clamor meus ad te venial1". Vers. Dominus 
vobiscum. Resp. Et cum spiritu tuo. Oremus.

Oratio

Deus indulgentiae pietatis et misericordiae qui Ninivitis ciñere el cilicio indulta d  
misericordiam tuam clamantibus subvenisti86, exaudí nos propilins. El lunic i leniu 
ram cineris, qua peccatores indulgentiam tuae misericordiae implorantes nliinnr, 
benedicereh dignare, et sanctificationis tuae gratiam super eam infunde, ut quicumque 
pulveris huius lustratione aspersus fuerit, indulgentiam et reinissionem omnium pee 
catorum a te, pie omnipotens Deus, mereatur accipere. Per Dominum Nostrum elt'.

Luego le vestirán el hábito para ponerle so
bre la dicha cruz, y vestiéndoselo, dirán esla. 

oración:

Suscipe, Domine, animam serví tui revertentem ad te et veste caeleslí imlue etun ei 
da réquiem caelestem, ut in paradisi gaudio notitiam mysteriorum Del agnoscul, el 
ínterpossidentes vitam aeternampossideat. Per Christum Dominum Noslriun. Amen.

Para quando acabe de espirar.
Oración

a seculum A b signum crucis ínter bene et dicere A
82 Al margen: Emperador.
83 Ps. 1 2 3 ,8 .

84 Ps. 1 1 2 ,2 .

85 Ps. 1 0 1 ,2 .

86 Io n . 3 ,5 -1 0 .
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Migranti in tuo nomine, Domine, de tom. incerta et insta bilí vita, sempilernam  
tam illam ac laetitiam in caeleslibus praesta. Per Christum Dominum Nostrum. 
men. Qui posuit animam tuam ad vitam, suscipiat te cum sanctis suis, etfaciat tecum 
ísericordiam suam. Amen.

Del hábito que han de lleuar los 
difuntos.//

!ol. 581 El maestre, comendadores y caualleros lleuan sus mantos blancos y callones 
2 liento, y vn paño de liengo delante de la cara, y su barbillera. Los freyles conuen- 
t a les lleuan sus hopas y giraldetes, y sus bonetes, y lo demás como los caualleros. 
os priores con su pontifical. No pueden elegir sepultura fuera de la Orden.

Forma de la professión para los caualleros.

El cauallero que vuiere de hazer professión ha de estar antes confessado y comul- 
ado, la qual ha de hazer en la forma siguiente:

Yo, N. me ofrezco y doy a Dios y a santa María y al bienauenturado apóstol señor 
anl'mgo, y prometo obediencia a N., maestre o administrador perpetuo que es de la 
tdeu de la Catttillctía de Santiago por autoridad apostólica, y a sus successores maes- 
es o administradores tic la dicha Orden que por tiempo fueren canónicamente entran- 
•s; v hago voto y prometo de biuir en castidad conjugal, y sin propio, según la Regla, 
lenilt-gio.'. y establecimientos de la dicha Orden hasta la muerte.

Dita el peí lado o sacerdote que recibiere la profesión: Nos, por virtud del poder a 
o '., nih ednlo pot N, maestre o administrador de la dicha Orden, nuestro perlado, assí 
ir. icci-bittios pot nuestro hermano, y vos prometemos el pan y el agua, y la merced 
»• la ( hden, y vos damos parte en todos los sacrificios y oraciones y bienes espiritua- 
", \ temporales, que se han hecho en la Orden hasta el día de oy y se harán de aquí 
delante hasta la fin del mundo; y Dios vos haga buen cauallero.

I .a forma de la professión para los clérigos no se pone aquí porque en el libro de la 
¿formación la tienen en los conuentos como fue ordenada por el Capítulo General87.

Fin de la segunda parte.
[folio en blanco]

líl texto de la professión de los clérigos es como sigue: Yo, N., natural de..., me ofresco y 
'oi a Dios y a la bienaventurada virgen sancta María y al apóstol Santiago, y prometo obedien- 
in a vos, el maestre D... prior de este convento de Vclés, y a vuestros succesores en lugar del 
ey, nuestro señor, como administrador perpetuo de la orden de Sanctiago por authoridad 
•postólica y del maestre o maestres, administrador o administradores, que por tiempo fueren 
’e la dicha Orden canónicamente entrantes, y hago voto y prometo de vivir en castidad y sin 
'rapio, uso de la regla de Sant Agustín y constituciones de losfreiles clérigos de la dicha 
)rden, hasta la muerte. En testimonio de lo cual doi ésta, firmada de mi nombre y escrita de mi 
rtrii, quefue fecha a... (AHN, sección Cod. 169. Cfr. A. L. JAVIERRE MUR y M.D. COUTO 
Mi I ,I!ÓN, Eos religiosos.p. 13).
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Escudo Real

[Fol. 59] Honesta cosa es que la autoridad y honrra de los maestres passados se tiai 
den en todas las buenas obras que ellos hizieron, mayormente en sus leyes y eslablcei 
mientos, en los quales dexaron notable memoria de sus conciencias, y gran (eslimonío 
del cuydado y prouidencia que tuuieron de la Orden. Por lo qual tuuimos por bien de 
hazer memoria de sus leyes y establecimientos y que quedassen con sus proemios cu 
todo lo que podrían quedar, y nos pareció conueniente al tiempo y estado présenle de 
nuestra Orden. Y enmendamos y añadimos de nueuo algunas, como se verá por lo que 
se sigue1.//

1 Al margen: Emperador.
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[Fol. 59v] Títulos de los establecimientos espirituales 
de la Orden y Cauallería de Santiago2.

título primero, del Capítulo General y de las cosas que a él pertenecen 70

título segundo, de los visitadores 89

títu lo tercero, a qué personas se ha de dar el hábito 99

títu lo quarto, del hábito y vestidos de las personas de la Orden 112

título quinto, de los priores y comendadora 115

tí tu lo sexto, de los comendadores y encomiendas 129

titulo séptimo, de las confcssiones y comuniones 145

titulo octano, de la castidad 147

titulo nono, de la m a lic ia  que pueden tener bienes las personas de la Orden 149 

titulo décimo del sel lucio que se deue a la Orden 152

í nulo vndei uno, de las laucas con que los priores y

mucudadoies lian de sentir a la Orden 155

I nulo duodécimo, cómo y por quién, han de ser júzga

las las causas de las personas de la Orden 158

,’ítulo 13, de la presentación de los beneficios 162

’ La orden de Santiago, además de su código fundamental o Regla, posee toda una norma- 
iva adicional que la explicita: Los establecimientos, emanados de los principales Capítulos 
¡ciici ales. Parece que una de las primeras compilaciones de los establecimientos se llevó a cabo 
ii cpocn del maestre Pelay Pérez Correa (Biblioteca Nacional, ms. 8582). A principios del siglo 
.VI fci nández de la Gama se encarga de seleccionar los establecimientos recibidos ( J. 
i RNANDEZ DE LA GAMA, Compilación...). La recopilación contenida en la obra de A. 
'in/ de Morales sería la siguiente, acometida por orden del Capítulo iniciado en Toledo en 
snt) y i oncluido en Madrid en 1562. Entre los repertorios posteriores son de obligada cita los 
e G. de MEDRANO, La Regla... (recoge los establecimientos del siglo XVI, ordenados de 
urina sistemática) y Compilación..., (establecimientos correspondientes al siglo XV). Vid. E. 
¡ENITO RUANO, Estudios scmtíaguistas..., pp. 173-184 y E. SASTRE SANTOS, La orden...., 
p. 355-361.
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Título eatorze, de los diezmos 16K
Título quinze, de las yglesias y hermitas 172
Título diez y seys, de los hospitales I K(l
Título diez, y siete, de los eollegios IK6
Título diez y ocho, de los sergeulcs 19 1
Título diez y nueue, de las penas y calumnias 197

Vna adición que está en el margen, fo  [lio] 74, que comienza: fíase de aduerlir etc, 
y otra también en el margen, que dize: fíase de tener cuenta etc .fo llio j 7 \  inundo 
poner S[u] M[ajestad]. fíase de guardar lo que allí está, con aquellas liniitiicioncs. 
Todos los establecimientos hechos en este Capítulo van deba.xo desla señal. El Rey. V 
las cosas más menudas que se mandaron poner o quitar en este libro, van con señal de 
una estrella3.II

[Fol. 60] Prólogo de los establecimientos espiritua
les hechos por don Lorenzo Suárez de Figueroa4 5, general maestre de la Orden de la ( 'ai tal leí iíi 

de Santiago.

En el nombre de Nuestro Redentor y Saluador Iesu Christo. Porque según la 
dotrina de los sabios antiguos, todas las buenas obras y consejos en que a los 
comienzos es llamado, han buenos medios, y muy mejores fines’. Nos, don I .ofcqy'o 
Suárez de Figueroa, por la gracia de Dios maestre de la orden de la ('anal leí ia de 
Santiago, siguiendo la dicha dotrina, y veyendo como entre todas las virtudes la justí 
cia tiene lugar de príncipe6 7, y es la mayor y la más perfeta del las, sin laquttl las otitis 
no son ni valen cosa que buena sea, ca ella es vna habituación muy sania y noble, 
puesta en la voluntad que está aparejada a dar, y de hecho da a cada vito su derecho, 
según su estado, o dignidad. Conuiene saber: a los mayores, rctiereueia, y a los meno 
res, disciplina; a Dios, religión; a los padres, obediencia; a los ygualeft, eoueotdia, 
assimesmo temor; a los cuytados y pobres, compasión. Esta es de seruii y honnai y 
amar, que por ella venimos en conocimiento de las cosas santas y buenas y deieelitis y 
de ygualdad, e apartamos las justas y conuenibles de las contrarias y abotieeibles, y 
los hombres codician ser buenos, no solamente por temor de las penas, como poi 
galardón de muchos bienes y honrras. Deseando que en la tierra de la dicha ( Jrdeu y 
nuestra, tan santa virtud florezca, y los malos vsos y costumbres sean finidos, con con 
sejo y espreso consentimiento y otorgamiento de don Diego Alonso', prior de San

3 En cursiva en el texto y con caracteres más pequeños.
4 Fue el trigésimo tercer maestre de la orden. Vid. Catálogo de maestres, f. 18v. Los estable 

cimientos de Suárez de Figueroa datan del Capítulo General de Mérida, celebrado el 25 de 
marzo de 1403.

5Aris.,£V, 1099b, 10-17
6 Partidas III, tit. I, proemio y ley 1.
7 Diego Alfonso fue el vigésimo quinto prior de San Marcos I PRRF,7,l,t AMA/ At»’b'S. 

“Catálogo...”, p. 365.
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Marcos de I ,cón, y de don Alonso I )uizK, prior de Veles, y de don I .oreuyo Suárez de 
iguana '. eomendatlor mayor de tierra de I ,eón, y de don ( ¡arel Hernández, señor de

Villa (¡arcía"’, comendador mayor de Castilla, emienda por él Gonzalo Yáñezde Go-// 
Fol. 60v.J doy", comendador de Ocaña, y de Alonso Hernández su[bjprior de 

Moataluán, procurador de don Pero Fernández de Yxar12, comendador de Montaluan, 
/ de Fernán González M uñiz13, comendador de Vclés, y de don Gonzalo M exía14, 
omendador de Segura, y de Diego González de Mendoza15, comendador de Carauaca, 

/ de Diego Aluarez16, comendador de Estepa, y de Gómez Suárez de Grez17, comenda

" Alfonso Díaz fue prior del convento de Uclés de 1398 a 1411.
’ 1 lijo de don Gome Suárez de Figueroa, comendador de Valderricote, y tío del maestre 

lomónimo, participó en la toma de Antequera en 1410 y debió de fallecer poco antes de 1429. 
4AKQULS DL SIETEIGLESIAS. “Los Trece...”, p. 534.

"'Garrí Fernández de Villagarcía gozó la encomienda de Uclés y después la de Castilla 
•ñire I 38 7 y 1409. Según las noticias brindadas por Rades, fue hijo del maestre homónimo y de 
lona Maiía Haniírezde Guznián, y estuvo casado con doña Beatriz Suárez de Figueroa, hija del 
ibieshr don 1 ,orenzo; fue el segundo señor de Villagarcía y debió morir con anterioridad a 
•I! 1 F de HADES, í 'roñica..., f. 53v y MARQUÉS DE SIETEIGLESIAS, “Los Trece... “, p.
, H.

" ( ¡nn/iilo Yítiíez de ( ¡odoy gozó de la encominda de Ocaña tan sólo unos meses en 1403.
1 Pedio Fernández de I lijar fue hijo de Pedro Fernández, IV señor de Híjar, y de su segunda 

spo'.it, doiui Isabel de Castro y Saluces. Contrajo matrimonio con doña Isabel Mexía, hija del 
inieslie t ¡únzalo Mexía; sus hijos Gonzalo y Pedro Fernández llegarían a ser también comenda
dores de Monialbán. MARQUÉS DE SIETEIGLESIAS, “Los Trece...”, p. 535.

" lia la lista de Treces que facilita Rades no figura este personaje, pero sí Fernán Núñez, 
omendador de Montiel hasta 1403, con el que el Marqués de Sieteiglesias cree posible identifi- 
arlo, de manera que seria a partir del Capítulo de Mérida, cuando pasaría a gozar de la enco- 
lienda de Uclés. F. de RADES, Crónica..., f. 55 y MARQUÉS DE SIETEIGLESIAS, “Los 
'rece...”, p. 534.

' * Hijo del maestre homónimo y de su esposa doña Constanza de Haro, casó con doña Teresa 
barrillo y entre sus descendientes figuran los Marqueses de la Guardia. Fue comendador de 
egura de la Sierra en la provincia de Castilla de 1403 a 1410. MARQUÉS DE SIETEIGLE- 
IAS, “Los Trece...”, p. 535.

15 Diego González de Mendoza aparece en la lista de Treces que participan en la elección de 
.orenzo Suárez de Figueroa, según Rades; en ese momento se le cita como comendador de 
istepa y no de Carayaca. Como titular de esta última encomienda en 1403 figuraba Pedro 
Apez Fajardo, Trece en el Capítulo de Mérida. RADES, Crónica..., f. 53v y 55r y MARQUÉS 
>1 i SIETEIGLESIAS, “Los Trece...”, p. 534.

161 lijo de Lope Alvarez de Henestrosa, que fue también comendador de Estepa. MARQUÉS 
)E SIETEIGLESIAS, “Los Trece...”, p. 535.

17 El M ARQUÉS DE SIETEIGLESIAS lo menciona como asistente al Capítulo emeritense 
e 1403, pero en la lista de Rades no figura. F. RADES, Crónica..., f. 55r y MARQUÉS DE 
IETEIGLESIAS, “Los Trece...”, p. 535.
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dor de ( íiiítdalennal, y de Ruy Nunez"’, couiendndot de Oreju, y de litan ( lony'nle/1'’ 
nuestro mayordomo mayor, enmendado! de Moni ¡el, emienda por el Diego Aluaiez de 
Mesa, comendador de Merlina, y de Gómez I lermmdez M alaner’", comendador ríe 
Moni emolía, y de ( ¡ n l ie r ie  M a r i  me/ de ( 'éspedes', comendador tic l'ieya, emienda 
por el Gareí ( muyale/ de Céspedes", comendador de Mérida y ríe los imeslros basó 
ínclitos de tierra de León, y de Lope Snárez Mexía''. comendadoi de Veas, y de I ,ieg u 
García Pardo’1, comendador del Corral, que son los Trezcs ríe la dicha Orden, y di- los 
oíros caualleros y I'rcylcs de la dicha nuestra Orden que con Nos se aeerlaron mi esle 
cabildo, que de presente celebramos en la yglesia de Santa Olalla"’ de la nuestra villa 
de Mérida, que fue hecho y celebrado, por la dominica de laclare lerusalcm'", vevule \ 
cinco días de marco, año del nacimiento de Nuestro Señor Ieusu Chrislo, de mil y qua 
trocientes y tres años. Hazemos estos establecimientos que se siguen, por donde los 
vassallos de la dicha Orden y nuestros biuan en justicia, con sus comeudadutcs, y se 
guarden de obrar mal, por las penas.

Prólogo de los establecimientos espiritua
les, fechos por el infante don Enrríque18 19 20 21 22 23 24 25 26 27, general maestre de la Orden tic la ( 'auallei la 

de Santiago, fijo del rey don Femando de Aragón28 29, de gloriosa memoria, en el 
Capítulo que celebró en el conuento de Veles2".

18 Según el Marqués de Sieteiglesias, era comendador de Oreja, en la provincia de ( '¡islilla 
en 1403. Rades no le incluye en la relación de Treces. F. RADES, ( 'rímica..., I. '> n y 
MARQUÉS DE SIETE IGLESIAS, “Los Trece...”, p. 535.

19 Fue comendador de Montiel, en la provincia de Castilla, y mayordomo mayor del inacslre 
de 1403 a 1410.

20 Asistió al Capítulo de Mérida como comendador de Montemolín y Tieee M ARQI IES I Jp 
SIETEIGLESIAS, “Los Trece...”, p. 535

21 En la lista ofrecida por P. A. PORRAS ARBOLEDAS en su estudio sobre l,n/i xciiminx. . 
p. 696, no figuraMártinez de Céspedes como titular de esta encomienda de Ciezn, sino Pedio 
López Fajardo,que también disfrutó de la encomienda de Carayaca y fue comendadoi de ( 'uva 
entre 1387 y 1409.

22 Figura como comendador de Mérida entre Ruiz Martínez de Céspedes y Juan Níno
23 Fue comendador de Beas, provincia de Castilla, desde 1398, hasta, al menos, 1 *10 L
24 Era comendador de Corral en la provincia deCas tilla en 1403.
25 Situada extramuros de la ciudad de Mérida, esta vieja iglesia, cuyos orígenes se renioniiui 

al S. IV, fue importante centro de reuniones santiaguistas. Allí se celebraron los Capítulos de 
1239,1274,1310,1403. En ella fueron enterrados los maestre Rodrigo Íñíguez ( 1242) y ( ¡nii ni 
Fernández (1327). F. GUTTON, L ’Ordre..., p. 184-185.

26 Se trata del domingo de la cuarta semana de cuaresma, el único del ciclo penitencial en el 
que la liturgia se abre a la alegría. Se denomina así porque el centro de celebración era la husi 
lica de la Santa Cruz, erigida, según la tradición, en los palacios imperiales, a ruego de Sania 
Elena, madre de Constantino, y como contrapartida a la del Gólgota de Jerusalen 1. PASO IKK. 
El año...,pp. 90-95.

27 Aparece en el catálogo de maestres como trigésimocuarto, en los ff. 18v.-19.
28 Femándo I el de Antequera (1379-1416).
29 El Capítulo General aludido se celebró en Uclés el 8 de septiembre de 1440.
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I ,a intención de los dcuotos religiosos, mayormente de aquellos que por diurna dis 
oxición son electos y asninptos mayores y gouernadore.s de aquellos, deno ser estu- 
iosa y solícita siempre reformar//
Fot 61] sus religiones y Órdenes de bien en mejor, y no solamente deuen vigilar en 
rs cosas espirituales, porque en ellas florezca augmento de santidad, mas aún en las 
osas temporales, sin las quales según la fragilidad de la humana condición, el hombre 
o puede vacar a lo espiritual. Por ende, Nos, don Enrrique, infante de Aragón y de 
licilia, por la gracia de Dios y su sola prouidencia general, maestre y patrón de la 
>rden de la Cauallería del glorioso apóstol señor Santiago, luz y patrón de España, hijo 
leí muy esclarecido y poderoso rey don Femando, de gloriosa memoria, que Dios aya. 
Considerando cómo la dicha Orden fue santamente plantada y marauillosamente 
mpliada, aunque por la malicia de los hombres, por la su humana natura, de contra
ios compuesta, ha tiempo que casi en dilapidación es venida, y aún el enemigo del 
inaje humano” no cesa de catar nueuas sugestiones, por do buenas costumbres sean 
gnoradas, justicia no aya lugar, y las religiones vengan en caymiento; la gracia del 
ispíriíu Santo administrante, porque esta nuestra santa religión sea guardada en vni- 
lad y mansedumbre, en santidad y en concordia, el nombre de lesu Christo nuestro 
tedentoi ¡mineando, porque según la dotrina christiana, todas las buenas obras y con
ejo, en qiu; a los comienzos es llamado, han buenos principios, mejores medios, y 
nuy mejoies lines; amando Inizer, como el buen labrador, que cata instrumentos aptos 
> peiícurcicntex paca alimpiar (sic)  las tierras do espera coger fruto, de las yeruas 
memas, lo mas sin daño que pueden; porque los vicios en nuestra Orden sean quita- 
ios, lut, virtudes insertas, los excessos corregidos, las costumbres reformadas por los 
i.va.h lo«. i lempos, impedido de siniestros casos y diuersos, en reformación de la dicha 
me-,tía ( iuk-n Iaculiad no se offreció; y agora, catada oportunidad en este Capítulo 
IUC < eleln amos, en el dicho nuestro conuento de Vclés, el día de Santa M aría de 
leiiem bre deste dicho año de 1440 años, auiendo treynta y vn años que somos 
nai-stre", a la qual dinidad fuemos assumptoy electo de edad denueue años. Auido 
w imeramente nuestro tratado, próuido consejo y diligente deliberación con don luán 
Haz, de Coronado32, prior del//
Fol. 6 I v.J dicho conuento de Vclés, y con don luán Alonso de Vegil33, prior de San 
flarcos de León, y con don Gabriel Manrrique34, comendador mayor de Castilla, y con

Alusión a Lucifer.
" Don Enrique no ejerció el maestrazgo de forma continuada; durante su minoridad estuvo 

lominado por su padre, Fernando de Antequera, y posteriormente Juan II de Castilla haría 
jntrega de la administración de la Orden a don Alvaro de Luna, que la ejerció de 1430 a 1439. 
|E. GUITON, L ’Ordre..., p. 81 y D. RODRÍGUEZ BLANCO, La Orden..., pp. 48-49).

12 Fue prior de Uclés de 1440 a 1468.
" Unicamente se conoce de él la asistencia a este Capítulo J. PÉREZ LLAMAZARES, 

Catálogo..., p. 365.
33 Fue comendador de 1409 a 1468. Era hijo del Conde de Castañeda y contrajo matrimonio

ron una hija de don Alvaro de Luna, convirtiéndose en primer conde de Osorno. Además de a 
2Sle Capítulo asistió también al de Ávila de 1445 y, ya bajo la presidencia de Cárdenas, al de 
Uclés de 1480. Falleció en 1482. (MARQUÉS DE SIETEIGLESIAS, “Los Trece...”, p 536. P. 
A. PORRAS ARBOLEDAS, Los señoríos..., p. 654)
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don Lope. A lin icz coniepihuloc mayen de 1 ,emi, y Gnu i I uipcz de C árdenas''’, 
comendador de ( 'arañara, y luán Niiurz de Prado1', comendador de la Picsa, y I ,opc 
Almirez de Osuno"1, come Hilador de Si iconos, y don P erna l alo de Poi lu y a lm im en  
dador de la Torre Vescjale, y Alonso Roilt ígnez Malauer1", comendador de las 'Tiendas 
de Viilamartín, emienda por él, Luys de Carranca" y Mosén Luys Manjanes1’, comen 
dador de Mérida, y Rodrigo Manrrique35 36 37 38 39 40 41 42 43, comendador de Segura, enmienda poi el 
Fernán Vázquez de Parada44 45 46, com endador de Santa Cruz, y Lope de Lslntnga1 , 
comendador de Guadalcanal, enmienda por él Alonso Díaz de Coronado coniciu la 
dor de Villafranca, y Mosén García de Heredia47, comendador ele Ricote, y ( iomez 
Mexía48 49, comendador de Estepa, emienda por él luán Gutiérrez tic I lin esh o sa1’,

35 Era ya comendador de León antes de 1429, afio en que Juan II le prometió que no pctiici ni 
su encomienda mayor, en el real de Villamarín. MARQUÉS Dli SIETIÍIGLESI AS, "I os 
Trece...”, p 536.

36 Era comendador de Carayaca en 1440 y sería también comendador mayor de León, desde 
1442, además de señor de Cervera. Asistió también al Capítulo de Ávila de 1445. Ene pariré del 
maestre Alonso de Cárdenas (F. RADES, Crónica..., f. 60v y MARQUES DE SIE 1 Eli ¡EE 
SIAS, “Los Trece...”, pp 536-537)

37 Porras Arboledas lo cita también como comendador del Hospital de Alarcón pot estas 
fechas. En 1445 ya había fallecido, pues no figura entre los asistentes al Capítulo abulense. 
MARQUÉS DE SIETEIGLESIAS, “Los Trece...”, p 537 y P.A. PORRAS ARBOI I DAS En 
señoríos..., p. 659.)

38 Casó con doña Constanza de Cárdenas, hermana de Garcí López de ( 'árdalas, cometida 
dor mayor de León. Era comendador de Socobos en 1440, año en que sucedió a Juan Alonso 
MARQUÉS DE SIETEIGLESIAS, “Los Trece...”, p 537

39 Era comendador de Torrevejesate en 1440 y gozó también la encomienda ríe Oiejn, a euyi > 
frente figuraba en el Capítulo de Ávila. MARQUÉS DE SIETEIGLESIAS, “I ,os T rece.,.” , p  5 1 1

40 Era comendador de las Tiendas de Viilamartín en 1440.
41 Fue comendador de Mora de 1409, año en que sucedió a Gómez de Bullón, a 1445. en que 

le sucedió Fernando de Cieza. Fue enmienda por Rodríguez de Malave.r también eu el i ‘ap íla lo  
de Ávila (F. RADES, Crónica..., f. 60v. MARQUÉS DE SIETEIGLESIAS, “Eos T te. e., ", p 
537).

42 Fue comendador de Mérida al menos hasta 1445, año en que se le debió de dar la etico 
mienda de Usagra, pues con ella asiste al Capítulo de Ávila. MARQUÉS DE SlETElt il .ESI AS, 
“Los Trece...”, p. 537.

43 Fue comendador de Segura de la Sierra entre 1434 y 1468. Ostentó los títulos de pihua 
conde de Paredes de Nava y Condestable de Castilla.

44 Era comendador de Santa Cruz de la Zarza en 1440.
45 Lope Ortiz de Zúñiga asistió al Capítulo de Ávila de 1445, pero no al de Azuagu de 1477, 

aunque estuvo convocado. MARQUÉS DE SIETEIGLESIAS, “Los Trece...”, p 537-538.
46 Figura en la relación de Treces y comendadores de la época del Infante, que ofrece E. 

RADES, Crónica..., f. 60.
47 Era comendador del Valle de Ricote en 1440.
48 Asistió al Capítulo de Ávila de 1445 como comendador de la Torrevejesate. MA RQl 11 S 

DE SIETEIGLESIAS, “Los Trece...”, p 537-538.
49 Era comendador de Cieza en 1440.
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enmendado! de ( 'ie^a, y Mari m Panto ja'", comendador del ( ’orral, T rezos de la dicha 
Orden, y de su Consejo. Y con su expresan asensu y consentimiento, y de los otros 
I le y  les, as,sí clérigos como caualleros, y tic torio el dicho Capítulo, dexadas todas ocu
paciones con mucho trabajo, posponiendo nuestros proprios negocios, por la común 
vt.ilidad de la dicha nuestra Orden, con toda diligencia y estudio perscrutamos, ley- 
m o s . vimos y examinamos los establecimientos antiguos, por nuestros predecessores 
establecidos, desde el tiempo del maestre don Pelay Pérez Correa* 51 *, de recolenda 
memoria, fasta agora, en los quales muchas cosas vtiles y saludables eran contenidas. 
Y los que correctión requirían, corregimos. Y los inútiles, annulamos, y los prouecho- 
sos, aprouamos, y otros, aprouando, moderamos. Y aún de nueuo muchos ordenamos 
y establecimos, para reparación, conseruación, reformación y tutela de la dicha nues
tra santa Orden, y edificación de nuestra vida, y de los freyles y caualleros della, a 
seruicio de Dios, y de la santa fe cathólica diputados. Pero porque el primero padre 
decupló por sugestión diabólica, y los dél descendientes tanto daño padecie-//
[Fol. 62 j ron de oluidanpa, que de lo que de mañana se faze, casi en la tarde no ay 
memoria, y no sin mérito, ca razonable era que aquél que no quiso auer memoria del 
mandamiento de su hazedor. no sólo en sí mesmo, mas aún en su generación, assí 
como culparlo riel pe.ccado de laesae maiestatis, los daños de la oluidanga padeciesse. 
Por lo qual, la memoria de los hombres es flaca y ligeramente oluida las cosas passa- 
díií,. Y assí determinamos poner los dichos establecimientos en escritura, la qual es fiel 
guaida de la memoria, ea las cosas antiguas faze nueuas, las nueuas conserua, y las 
p.issadas a las por venir representa. Los quales establecimientos, corregidos, emenda
dos, eslatuvtlos, son estos que se siguen.

Prólogo de los establecimientos hechos 
por don luán Pacheco53, maestre de la Orden de la caualle- 

ría de Santiago, en el Capítulo particu
lar que hizo y celebró, en la villa 

de los Santos de May- 
mona54.

En el nombre de la Santíssima Trinidad, Padre y Hijo, y Espíritu Santo, tres perso- 
uis y vn solo Dios verdadero, que biue y reyna por siempre sin fin, y a honrra y reue- 
encia del bienauenturado apóstol señor Santiago, nuestro patrón, y por buena y loable 
;ouernación y regimiento de su santa Orden y religión, y cauallería. Nos, don luán

Era comendador de Corral de Almaguer en 1440.
51 Fue el decimocuarto maestre; Catálogo de Maestres, ff. 15v- 16r. Acerca de los estableci-

niento de Pelay Pérez Correa: E. BENITO RUANO, “Los establecimientos...”, pp. 93-101; 
ambién hay un estudio del mismo autor sobre los establecimientos elaborados durante el siglo 
<111 en Estudios Santiaguistas...,pp. 173-184.

M Se refiere al pecado de Adán, Gen. 3.
5' Fue el trigésimo octavo maestre, Catálogo de los maestres, f. 19v.
M Este Capítulo General se celebró en 1469.
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I’ucheco, por la gracia de I tíos p.euci al maestre de la dicha ( halen de la canalícela de 
Santiago, en vno con el nuestro comendador mayor de I ,cón", y con los oíros nuestros 
comendadores, y camilleros y lícylcs que con nos conuenicron y son présenles, en este 
presente Capítulo, por nos lecho y celebrado en la nuestra villa de los Sanios de 
Maymona, llamados por nuestras cartas conuocatorias para tener y celebrar el dicho 
Capítulo. Auiendo cuyda-//
[Fol. 62v.] doy desseo, pues a Nuestro Señor plugo escogernos, aunque indigno, por 
maestre y perlado desta insigne Orden y cauallería, do buscar alguna oportunidad, 
para entenderen la reformación desta dicha nuestra Orden, y de lo espiritual y Icmpi > 
ral della, que por nuestros peccados, de algunos años y tiempos a esla parle, ha parles 
cido gran jactura y detrimento, y como quiera que los grandes fechos y negocios del 
Rey36, nuestro señor, y del reyno, por el presente no nos dan lugar para dar cu lodo ello 
el remedio que se requiere, pero quesimos, por agora, entre tanto que a I )ios plazc dai 
nos más largo espacio y reposo, proueer todo aquello que por el présenle biienamciiic 
podimos; y tuuimos el dicho Capítulo seys días continos, que se coniaron desde mai 
tes diez y siete días del mes de otubre del año del nascimiento de Nuestro Sem» h-m 
Christo, de mil y quatrocientos y sesenta y nueue años, y se acabaron domingo, vcynic 
y dos días del dicho mes. En el qual Capítulo, oymos las querellas de los camilleros 
que ende fueron presentes, y de los procuradores de los pueblos de las nuestras villas y 
lugares, que son en la dicha prouincia de León; y assimismo vuimos y mandamos auei 
algunas particulares informaciones, por quantas partes y vías entendimos que se 
podrían auer, y conocidas las necessidades y cosas en que por el présenle más se dern'a 
y conuenía proueer. Auiendo sobre todo ello nuestro diligente tratado y acuerdo, con 
deliberación con los del dicho Capítulo, desseando que dello resultasse algún buen 
fruto prouechoso a la dicha nuestra Orden, ordenamos y hezimos ciertos 
establecimientos y leyes, el postrimero de los dichos seys días, en que se íenescíó el 
dicho Capítulo, y las hezimos publicar en la forma que de suso será contenida; de las 
quales, algunas tocan a la reformación de nuestros comendadores y canal leí os y lí ey 
les, y aquellas solamente mandamos que se reuelen y muestren y den a los de míe,sita 
Orden; y las otras que se hizieron tocantes a caualleros y pueblos, y a lodas personas 
generalmente, mandamos que se muestren a todos en general, y que cada vno de los 
pueblos las tenga para vsar dellas en lo que bastare.//

[Fol. 63] Prólogo de los establecimientos espiritua ■ 
les, hechos por don Alonso de Cárdenas55 56 57, general maestre de la Orden de la caualln ia 

de Santiago, en el Capítulo General que hizo y celebró en el c o m in il lo  t ic  la villa de

55 El comendador de León era en este momento Alonso de Cárdenas; sería propuesto por el 
maestre para el cargo de Justicia Mayor de la provincia leonesa.

56 Enrique IV (1454-1474).
57 Fue el cuadragésimo y último maestre de la Orden, cuya administración, a su muerte, sería 

incorporada a la Corona. Catálogo de maestres, f. 19v.
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Vclés, y continuó en las villas de Ocaña, y Corral de Alma' 
guer, y en la villa de Llerena”

Nvestra Santa Religión desde su principio, por los denotas fundadores y inuento- 
res della, fue muy santamente instituyda y plantada, y por largos tiempos conseruada y 
di lutada en su primera fundación. Después, por successión de tiempos, ha venido en 
tran grande caymiento, que los religiosos della, passando los términos constituydos, y 
la Regla y costumbres antiguas, para los quales fue establecida, assí las dieron a olui- 
daruja, que agora, no solamente no fazen lo que deuen, mas aún no saben, ni quieren 
saber, lo que deuen fazer, ni lo que la religión les obliga; y siguiendo la vía commún 
de los otros, en su biuir y conuersación, quieren sin obras gozar de muchas libertades y 
preuilegios y esenciones, de que los otros no gozan, contra la regla del derecho que 
dize que los que semejante vida tienen con otros, a semejantes leyes deuen ser sujetos, 
y por aquellas mismas ser juzgados59. Dignos son de gran loor y veneración, aquellos 
deuotos y santos inuentores y primeros fundadores de nuestra Orden, que con ardor de 
cluiridad y zelo de la fe cathólica, como verdaderos religiosos, con effusión de sangre, 
posponiendo la vida corporal, ganaron la celestial, y trocaron lo que perece, por lo que 
siempre ha de durar; y por consiguiente, por permisión diuina, acrescentaron la dicha 
Orden, assí en santidad, como en rentas y señoríos, dilatando el nombre y lugares de 
la Orden, por magníficos actos de cauallería, impunando los enemigos de la santa fe 
< atbohea, por muchos y diuersos reynos de christianos, no apropiando lo que ganauan 
a ‘.te. pi onechos//
|b'ol (i tv | pai neníales, mas a comunidad y [virilidad de todos, en manera, que ni por 
lo s  actos loables de la cauallería, perdieron los merecimientos de la religión, ni por la 
Ituuuldail de la religión, perdieron la gloria de la cauallería. En estos postrimeros tiem
pos, los luies suyos del todo son peruertidos. A principio entrauan en ella por seruir a 
1111 ¡s, v desai las pompas y vanidades del mundo; agora entran por adquirir y acrecen- 
i.ii aquellas, y por seruir al mundo. Dauan los bienes proprios y hazíanlos comunes; 
agot a guardan los suyos, y vsan de los comunes como de proprios, y los gastan en sus 
piotieelios, dexando de los distribuyr en los reparos y mejoramientos de las cosas de la 
(hden. Y muchos, oluidando los votos que fazen, y no conociendo como son profes- 
sos y astrictos (sic) a la religión, fablan, andan y conuersan, y obran como mere legos. 
Y por defeto deste principio y conocimiento de religión, que es lo principal que deue 
ser conocido, se siguen todos los otros daños, detrimentos y enajenamientos, y mala 
administración de los bienes y rentas de la dicha Orden. Lo qual, si assí vuiese de pas- 
sar adelante, sería total destruyeión della, porque los errores de los principios, aunque 
sean pequeños, se hazen en los fines muy grandes. Por ende, Nos, don Alonso de 
Cárdenas, por la gracia de Dios general maestre de la orden de la cauallería de 
Santiago, llamado por Nuestro Señor a esta dignidad, aunque indigno, conociendo,

’’ El citado Capítulo General se inició en Uclés en 1480, sus sesiones se continuaron en el 
Corral de Almaguer y Ocaña, concluyendo en Llerena en 1481; entre sus resoluciones hay que 
destacar, por su transcendencia, el fortalecimiento del poder del maestre.

su Principio puf. constituye una aplicación lineal de las Instituciones de Justiniano, Celso, 
¿te. Cfr. fnstitutionesl, 1.
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por muchas causas y razones, tensa mayóles cas pos que otro para eiñendei con mayor 
diligencia en la reformación tiesta nuestra Orden, y tanto más qnanto ella está más 
subuerlilla y desunida de sus primcios principios y fundación, y en ncccesidnd de 
mayor reparación, y porque reformadas las personas en la obseruaneia y disciplina 
reglar, las otras cosas dependientes dellas, como accessorias, luego son reformadas y 
bien administradas; con acuerdo y consentimiento de los reuerendos padres imestios 
priores de Vclés y San Marcos de León, y de los comendadores mayores y Trezes, y 
todos los otros caualleros y freyles que con nos se ayuntaron en este nuestro ( 'apílalo 
General que celebramos en la nuestra villa y conuento de Vclés. este presente ano de 
la data de//
[Fol. 64] las presentes, inuocada la gracia del Espíritu Santo, sin la qual ninguna cosa 
perfeta se puede acabar, deliberamos de fazer y ordenar y estatuyr, y por la presente 
establecemos estas leyes siguientes, tocantes a lo espiritual y obseruaneia de la uuesii a 
Regla, y honesta uida y conuersación de las personas de nuestra religión En lo qual. 
ante todas cosas entendiendo, todas las otras cosas se fazen y consiguen de suyo 
según la Santa Escritura lo dize60. Y aunque por los maestres nuestros predeeessoi es, 
con gran deliberación están ordenadas muchas dellas, pero por costumbre eoiitiai ni 
que más propiamente se puede dezir corruptela, son derogadas algunas, v otias no 
están agramadas con penas, según los delitos y atreuimientos de los tiempos lo reqiue 
ren, y otraspor estar obscuras, y otras moderándolas, y otras faz ¡cutiólas de minio 
como entendíamos que cumplían, fue necessario y prouechoso de fazer las siguientes. 
Su tenor de las quales es éste que se sigue.

Prólogo de los establecimientos de la or
den de la Cauallería de Santiago del Espada, fechos por los muy 

altos y muy poderosos christianísimos príncipes el rey don Fernando y la reyna doria 
Ysabel, nuestros señores, adminis

tradores perpetuos de la dicha 
Orden61.

Conocer, amar, loar y seruir sobre todas las cosas a Dios, Nuestro Señor, obliga a 
todas las criaturas, mucho más a los príncipes y reyes terrenales que los quiso clegu, 
sublimar y poner por señores y caudillos y supremos gouernatloies de sus pueblos y 
mandó que fuessen amados, obedecidos y seruidos, porque su corazón ¡ voluntad es en 
lámanos de Dios, a quien siempre han de tener por fundamento, principio, medio y luí 
en todas sus obras. Siguiendo la dotrina del apóstol san Pablo, que esci ¡uieiido a los <Ir 
Corintho dize://

60 Alusión al abandono del creyente en manos de la Providencia: Mt. 6,25-34 y Ec. 13, ?i  34.
61 Estos establecimientos fueron aprobados en el Capítulo General que se inició en I ieiju <4 14 

de noviembre de 1501 y concluyó en Sevilla, el 21 de febrero de 1502. Sus actas son las publica 
das por J. FERNÁNDEZ DE LA GAMA, en Sevilla, en 1503, bajo el título Compilación ,/e /,« 
Establecimientos de la Orden de la caballería de Santiago del Spada. Este Capítulo no fue el pri 
mero de los celebrados después de que los Reyes Católicos asumieran la administración de la 
Orden, ya que con anterioridad a él se celebraron los de Tordesillas (1494), Alcalá de I leñares 
(1497) y Granada (1499) según las noticias de A. TAVIRA Y ALMAZÁN, Regla..., p. 82.
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bol 64v. | Ninguno puede ponei olio I uiidamciilo, saino aquel que es puesto |eu | 
’ld islo lesu nuesiio Bedeiitor, sin el qual no puede uncí buen edilicío, ni habito de vil'- 
lid y peilieion1'1. Por ende. Nos, don Peinando y dona Ysabel, por la graeia de Oíos rey 
' rey na de Castilla, de León, de Aragón, de Sicilia, de Granada, de Toledo, de 
/alencia, de GaJizia, de Mallorcas, de Seuilla, de Cerdeña, de Córdoua, de Córcega, 
le M urcia, de laén, de los Algarues, de Algezira, de Gibraltar y de las yslas de 
'anaria, conde y condesa de Barcelona, señores de Vizcaya y de Molina, duques de 
Uñonas y de Neopatria, condes de Ruysellón, y de Cerdania, marqueses de Oristán, y 
le Goeiano, administradores perpetuos de la Orden de la Cauallería de Santiago, por 
a autoridad apostólica inuocada el ayuda de aquella verdad increada, que solo trae las 
osas al fin deseado, lesu Christo, Nuestro Saluador, por la intercensión de su gloriosa 
nadi e Nuestra Señora la Virgen María, y del bienauenturado apóstol Santiago, patrón 
protector de nuestra España. Considerando los grandes beneficios y mercedes que de 

u ¡inmensa clemencia y bondad auemos receñido, y continuamente receñimos en la 
onseruación, pacificación, aumentación y crecimiento de nuestros reynos y señoríos, 
cómo por la Santa Sede Apostólica nos es encomendada la administración y gouer- 
aeion perpetua tic la dicha Orden, que desde su principio y fundación por caualleros 
obles, con singular cuydado y intención de siempre en defensión del nombre de 
’lirísto, expugnar los infieles, defender los christianos, y biuir so obediencia de un 
incslre sania y religiosamente, por la gracia del Espíritu Santo, en estos nuestros rey
es, en I lempo que la religión christiana por la disensión y discordia de los reyes y 
tiiu ipes christianos receñía mucha turbación, offensa y detrimento de los moros 
i rieles, enemigos de nuestra santa fe cathólica, fue inuentada, y por la Santa Sede 
qiostóliea insliIuyda, aprouada y confirmada; y cómo desde el dicho principio y fun- 
itcitin en todas las conquistas y guerras que los reyes y príncipes de buena memoria, 
tiesho,s ptogemlores, en sus tiempos, y Nos en la pacificación//
'til. 651 de nuestros reynos, y en la conquista y expedición del reyno de Granada, y en 
is armadas y flotas que auemos embiado contra los espurcíssimos turcos, en defensa 
o nuestra santa Ce, y en otras muchas cosas, de los maestres, comendadores y freyles 
e la dicha Orden continuamente recibieron, y auemos recibido muchos y loables 
jruícios, dignos de perpetua memoria, todos los tiempos de nuestras vigilias, con 
ran cuydado y affición, consideramos cómo hagamos agradables seruicios a Dios 
uestro Señor, y demos forma y aparejemos carrera, para que cada vno de nuestros 
íbditos puedan, con buenas y loables costumbres y obseruancia de aquello que son 
Migados, biuir justa y honestamente, y con toda quietud y reposo. Y para que más 
erfetamente se pueda auer, desseamos traer a perfeción lo imperfeto, lo confuso y 
hscuro a claridad, porque la vida y conuersación de los freyles desta santa Orden 
lilitar, que sus personas y bienes offrecen en continuo seruicio y defensión de nuestra 
inta fe cathólica, sea ensalmada en deuoción y santidad y buenas costumbres. En los 
apítulos Generales, que siguiendo los preuilegios, fundamentos, y constituciones 
itiguas de la dicha Orden mandamos celebrar en la villa de Tordesillas, en el año que

“ /Cor. 3,11.
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pnssó ticI iiíieiniienlo de Ntit'slni Salnadoi Insit ( ’hrísto, de mil y qualrncieiilos y 
noiienlity quatro años, y ea la villa tic Aléala de llenares, el año de lamenta y siete 
años, y en la grande y noble ciudad de (¡ranada, el año de nouenta y nueue altos, con 
los priores y comendadores mayores y Trez.es, y los oíros comendadores, eaualleios y 
Ireyles, que con nos assislieron en los dichos ('apílalos, platicamos cómo se dcuía 
reparar y reformar la dicha Orden, en todas las cosas espirituales y temporales, que 
reparo y reformación requerían. Lo qual fue traydo a cfl’elo, medíanle el ayuda de 
Nuestro Señor, y en el presente Capítulo que mandamos celebrar en la noble ciudad de 
Ecija, que se principió, a catorze días del mes de nouiembre del año de mil y quiuieu 
tos y vno, y se continuó en la muy noble y muy leal ciudad de Senil la, y se feneció en 
el moneslcrio de San Jerónymo, que es fuera de los muros de la dicha ciudad, en//
| Eol. 65v.| vcynlc y vn días del mes de hebrero del año de mil y quinientos y dos anos 
En el qual assislieron con Nos. el reuerendo padre don García Rainne/"1, pi ioi del 
conuento de San Marcos de León, y don Gutierre de Cárdenas1'1, comendador m.iyoi 
de la prouincia de León, emienda por el don Luys M anrrique6', comendador de 
Santiago de Montizón, y don Enrrique Enrríquez66, comendador mayor de Moni a 11 mu. 
emienda por él don Enrrique Enrríquez de Guzmán67, comendador de ( ’astioloraíc. y 
don Gonqalo Chacón68, comendador de M ontiel, emienda por él don .Saurín, de 
Rojas69, comendador de Alpajes, y don Pedro Puertocarrero0 comcndadoi de Seguí a

63 Último de los priores perpetuos de San Marcos y obispo de Oviedo durante cinco años, 
asistió a los Capítulos de Tordesillas (1494), Alcalá (1497), Granada (1499) y presidió el ¡ni 
ciado en Écija J. PÉREZ LLAMAZARES, “Catálogo...”, pp. 365-366.

64 Fue el primer comendador mayor de León tras la asunción del maestrazgo por la C 'oroiia y 
mantuvo su cargo hasta 1503. Estuvo casado con Teresa Enrique/, con la que tendría enano 
hijos. Fundó el monasterio de San Francisco de Torrijos (L. SALAZAR Y CASTRO. Los 
comendadores... T.II, pp. 577-578).

65 Gozó la encomienza de Montizón, a la que pertenecía también Chíelana, desde 148!) hasta 
1513, habiéndole precedido su padre Jorge Manrique.(P. A. PORRAS Allí» >1 Id >AS. / ,,, 
señoríos..., T.II, p. 692).

66 Señor de Orce y Galera y mayordomo mayor de Fernando el Católico, llegada ,i se, 
comendador de León en 1503; además fue Almirante de Sicilia. MARQUES DI.SII'TI |( ¡I I', 
SIAS, “Los Trece...”, p 548.

67 Gozaba de esta encomienda, en la que sucedió a su cuñado D. Pedro Pimcnlel, ya desde 
1501. Era hijo de Enrique Enríquez, conde de Alba-Liste, y estuvo casado en dos ocasiones, una 
con doña Juana de Sotomayor y otra con doña María de Figucroa.fL. SALAZAR Y í 'AS I Ri >. 
Los comendadores..., T.II, pp. 473-475).

68 Sucede a su abuelo en la citada encomienda, que goza desde 1503 hasta 1556, (L. SALA- 
ZAR Y CASTRO, Los comendadores..., T.I, p. 204).

69 Fue señor de Monzón y Cavia, además de comendador de Alpages (L. SALAZAR Y 
CASTRO, Los comendadores..., T.I, p. 45).

70 Señor de Moguer y Villanueva del Fresno, fue hijo segundo del maestre D. Juan Pacheco 
y yerno del maestre don Alondo de Cárdenas; recibió la encomienda de Segura de la Sierra por 
gracia de su suegro y parece que la gozó desde 1594 hasta su muerte, sucediéndole su hijo Juan 
Portocarrero; fue además alcalde mayor de Sevilla y alcaide de Jerez de los Caballeros (L. 
SALAZAR Y CASTRO, Los comendadores..., T.I, p. 288 y MARQUÉS DE SIETE IGLE
SIAS, “Los Trece...”, p 548).
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e la Sierra, y Lnys l'tii'iioi nrrero '. comctidudoi de A /uaga, y don Hurlado de 
leudóla", comendador de Vsagre, emienda por él, don Aluaro ríe 1 ama'' canallc.ro de 
t Orden, y Diego de Vera''* 1 * * * * * 7 comendador de Cagadilla, y Diego López Dáñalos'’’, 
omendador de Mora, y don luán Chacón76, comendador de Carauaca, y luán de 
’éspedes77, comendador de Monesterio, y Martín Fernández Galindo78, comendador 
e Reyna, y don Alonso Téllez Girón79, comendador de Medina de las Torres, y luán 
labrero80, comendador de Aledo, que son los Treze de la dicha Orden. Con su acuerdo 
espresso consentimiento, y de todos los otros comendadores, caualleros y freyles 
lie en el dicho Capítulo assistieron, auidos muchos y diligentes tratados, acatando 
ue entre los humanos ninguna cosa (aunque con examinado y deliberado consejo sea

71 D. Luis Fernández Portocarrero fue el primer conde de Palma, además de comendador de 
iZuaga; estuvo casado en segundas nupcias con doña Leonor Laso de la Vega, hija de Garcilaso 
e la Vega, de cuya unión nacería Garcí Laso Portocarrero, comendador de Estriana (L. SALA- 
,AR Y CASTRO, Los comendadores..., T.II, p. 524).

" Adelantado mayor de Cazorla y primer alcaide de Guadix, fue hijo del primer Marqués de 
antillana y hermano del arzobispo de Toledo, Cardenal Mendoza; participó en la conquista de 
Iranitda; estuvo casado en dos ocasiones, la primera con Leonor de Quirós y la segunda con 
nana de Valencia, tic cuyos matrimonios tuvo un hijo y tres hijas, que emparentaron con lo más
i añado di- la noble/,a de, la época. Falleció en 1505. (L. SALAZAR Y CASTRO, Los comenda- 
n /n  . T.II, p 688),

" I tehe h atarse del señor de Huétory Tájar, que fue comendador de Dosbarrios y debió de 
ifha cí ante:, de 15.1o. M ARQl JES DE SIETEIGLESIAS, “Los Trece...”, p 559.

'* t ‘.tpttán general de la Orden, ya era comendador cuando los Reyes Católicos tomaron la 
u n í uní del maestrazgo. Fue cautivado por los moros en la batalla de Axarquía, debiendo ser

iitado por su pudre. (1,. SALAZAR Y CASTRO, Los comendadores..., T.II, p. 484).
" ( ¡ozo la encoiniunda de 1494 a 1513. Asistió también al Capítulo de Valladolid, celebrado 

n 1 5 I 3. En este último año se le nombró gobernador general de la provincia de Castilla 
M ARQl )1ÍS DE SIETEIGLESIAS, “Los Trece...”, p. 549 y PORRAS ARBOLEDAS, Los 
morios'..., T.II, p. 663).

Fue comendador de 1480 a 1503 y gozó del título de adelantado mayor de Murcia, además 
e los de contador del Rey y mayordomo mayor de la Reina, (PORRAS ARBOLEDAS, Los 
eflórtos..., T.II, p. 695).

77 Fue comendador de Monesterio hasta 1507 y también gozó de la encomienda de Montizón 
SALAZAR Y CASTRO, Los comendadores..., T.II, p. 610).

La encomienda de Reina pertenecía a la provincia de León; siendo comendador Martín 
'crnández Galindo, se construyó, por orden del maestre Alonso de Cárdenas (1477-1493), una 
ture y nuevo castillo, junto al recinto de la muralla de la villa, que vino a unirse así al donado 
tor Fernando III en 1246, cuyo estado era ya ruinoso a fines del XV. A. RUIZ MATEOS, 
irciiiiieclura..., pp. 211-214.

7’' Primer señor de Montalbán, fue hijo del Marqués de Villena. Participó en la condena y 
ítstigo de los asesinos de Francisco Godínez, en la villa de Beas. Llegaría a ser miembro del 
onsejo de Carlos I. SALAZAR Y CASTRO, Los comendadores..., T.II, p. 605.

"" Fue comendador de Aledo de 1501 a 1511, en que se le nombró comendador de 
donlalbán; gozó del título de camarero del rey. PORRAS ARBOLEDAS, Los señoríos..., T.II, 
>. 694.
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establecida y ordenada) puede petmanccci peí pediamente sin alguna variedad y 
mudanza, porque la nouedsid y munición de las peí sonas y tiempos trae siempre 
mudanza, en tal manera que ninguna constitución ni ley puede ser tan clara que según 
los emergentes casos no tenga dubdosa.s obscuridades y necesidades de declaración, y 
a las vezes de correción. Puesto que los maestres don Lorenzo Suárez de Figueroa, y el 
infante don Enrrique, y don luán Pacheco, y don Alonso de Cárdenas, y los otros 
maestres que han sido en la dicha Orden, en los Capítulos Generales y  p a i l ie n  la re s  q n c  

en sus tiempos celebraron, hizieron establezimientos y or-//
[Fol. 66] denan^as, por donde los religioso viuiessen honestamente, y los puebtos y 
vassallos de la Orden fuessen gouernados en justicia y sossiego, la di u turnidad y opor 
tunidad del tiempo ha causado que algunas se muden y del todo se quiten, y no sean 
anidas por leyes ni ordenanzas, otras sean interpretadas y declaradas, corregidas y 
enmendadas, y otras de nueuo establecidas y ordenadas. Y porque según la diuasidud 
de los tiempos occurrían, los casos para que se hizieron y ordenaron los dichos esta 
blecimientos estauan situados en diuersas copilaciones y títulos, y assí mezcladas las 
espirituales con las temporales, que con mucho trabajo y dil'f'iculiad se p o d ía  hu lla »  lo  

que en las dichas copilaciones se buscaua, y atento que la buena orden y estilo, apareja 
mejor el ingenio para entender, y la memoria para retener (con aenci i lo de I ilu lio 
Capítulo), mandamos hazer vna copilación de todas las leyes y establecimientos de I» 
dicha Orden, en que van insertos todos los establecimientos y leyes que se daten g t i í i r  

dar por los religiosos y personas de la dicha Orden, y por los pueblos y vassallos 
della81. La qual se diuide en dos partes principales, en la vna están todos los establecí 
mientes espirituales que tocan al maestre y religiosos déla dicha Orden poi sus i H u io s , 

y so cada título, el capítulo o capítulos queaélhazen, ordenadamente, según I nerón 
establecidos por los dichos maestres, con lo que por Nos es corregido, añadido, decía 
rado, o de nueuo acrecentado. Y en la segunda parte están dos partes, en lu prima a se 
trata de todas las cosas que tocan al seruicio de Dios, guarda de las liestas, Imm ra y 
veneración de la Santa Yglesia, y cumplimiento de sus mandamientos, F.n la segunda se 
trata de las leyes temporales tocantes a la justicia y buena gouernacióu de los pueblos, 
diuididas por sus títulos de la manera que dicho es, porquy más fácilmente cada vno 
pueda hallar el establecimiento y ley que quisiere buscar, por donde sepa an ancm y 
apartar los vicios, y enxerir y plantar virtudes, corregir y enmendar los exeessos y c i i o- 
res, reformar, tener y guardar las buenas y loables costumbres, l’or m anan q u e 1  m l.i 

uno pueda biuir justa y honestamente, y no le escuse inorancia de no saber y cnlcn H 
[Fol. 66v.] der las cosas a que los establecimientos, constituciones y leyes de la ( h ilen 
le obligan.

Prólogo de los establecimientos hechos por 
el inuíctíssimo emperador don Carlos, quinto deste nombre

81 Se refiere ala compilación llevada acabo por el bachiller Juan Fernández de la (hutía, 
impresa en Sevilla en 1503 en los talleres del alemán Johanes Pegnicer de Nurembcrga.
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primero cutre los reyes tic ( 'astilhi, íiíhnimstrailor perpetuo de la ( »uleu y t'auallería 
de Santiago del Espada"1',

Todas las leyes humanas desde el principio y causa de nuestra cayda, lamieron 
cessidad de ser emendadas, porque como el linaje humano creciendo, por tiempo se 
zfa peor, assí conuenía, como en cuerpo enfermo y enuegecido, mudar las leyes y 
; medicinas, hasta que vino la ley euangélica, que es la dotrina del Cielo, en la qual 
maestro de la vida, Nuestro Señor Iesu Christo, descubriéndonos los misterios diui- 
s, nos dio leyes con que biuiéssemos, según la voluntad del Padre Eterno. Esta es la 
ligíón christiana que todos nuestros hechos regula, refiere y ayunta a Dios, la qual, 
ni» es dada del Cielo y enseñada de Dios, es toda perfecta, y no puede ser en nada 
lendada; que como todas las otras leyes humanas faltan a los hombres, y a sus nego- 
)s, que no bastan sin ser emendadas, assí a ésta que es diuina (seyendo ella absoluta- 
•ntc cumplida) han faltado los humanos. Lo qual viendo los fieles guardadores desta 
/, que, entre todos los mortales, son los santos, acordaron algunos de ellos buscar 
meras y reglas para quitar los embaragos por donde se estoruaua la obseruancia y 
arda de la dicha ley euangélica. Estas son las religiones del Monte Carmelo83, y las 
notas solenidades de Egypto84. Esta es la profesión del gran Basilio85, y el camino de 
•ónymo y sus pasos y morada de Belén y del Santo Monte Oliuete86. Esta es la causa

" < 'ni tus V gozo oficialmente de la administración de la Orden desde la bula de León X, des- 
hada «-I I d e  diciembre de 1515. El primer Capítulo celebrado bajo su maestrazgo fue el de 

dladolid de I 'i ’.l, ¡lito en que el maestrazgo del Emperador obtuvo la confirmación por bula 
Aduano VI (H. CHAVES, Apuntamiento legal..., ff. 83v-84r). El prólogo recogido por Ruiz 
Moi ales coi responde al Capítulo siguiente, celebrado en Valladolid en 1527.

l’ai tiendo del relato del IIRe, 2 donde se refiere como Elias y sus discípulos habitaban el 
inte Carmelo, desde los primeros tiempos del cristianismo, considerándolo como lugar santo, 
reunieron en él un gran número de ermitaños; la invasión sarracena en el S. VII, acabaría con 
la forma de vida monástica. GARCÍA M. COLOMBÁS, El monacato..., T.I, p. 28.

Egipto aparece aquí considerado como la cuna del monacato, convicción sostenida casi 
sta nuestros días y sustentada en el hecho de que fue en su desierto donde aparecieron las pri- 
:ras grandes figuras de monjes y uno de los lugares en que más tempranamente se concretaron 
principales formas de la vida monástica: el anacoretismo y el cenobitismo. Para más detalles 

are su importancia y trascendencia: GARCÍA M. COLOMBÁS, El monacato..., T.I, pp. 44- 
8,

Se refiere a San Basilio de Cesárea (330-378), generalmente reconocido como padre del 
macuto oriental. Sobre su vida y obras: GARCÍA M. COLOMBÁS, El monacato..., T.I, pp. 
4-203 y T. II, pp. 33-37.

San Jerónimo, reconocido como padre del monacato en Occidente, desempeñó un gran 
peí en el desarrollo del monacato en Roma, fue fundador de la segunda y más importante de 
colonias monásticas de Palestina, la de Belén, en el 387; la referencia al Monte de los Olivos 
jn.sti t ica porque en este lugar, durante el siglo IV, se concentró una numerosísima y hetereo- 
nea comunidad monástica, tanto femenina como masculina. Vid. G. M. COLOMBÁS, El 
macuto...,7.1, pp. 154-158,217-222 y 233-235.
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de la regla de nuestro Aurelio Auguslmo"', y el fin de (odas las obsermmcins icghircs, 
en las//
| bol. 671 quales para la guarda de la ley euangclíca los buenos christíanos están puestos 
y derramados en el excreieio de las armas espirituales, corno gente tic guarnición, del 
Cielo, por toda la prouincia clirisl ¡ana. Y porque por nuestros pcccados y culpas permL 
tió Dios, que por los ciegos infieles tyranos (mayormente en esta nuestra España) 
fuesse turbada, molestada y injuriada la república christiana, algunos camilleros geni- 
rosos, naturales della, con gran dolor de las offensas de Dios, reconociendo los males 
de la culpa, por donde a la  christiandad venían tan graues daños, hallaron conmínenle 
remedio haziendo de sí mismos entero sacrificio, emendando en lo espiritual su vida de 
peccadora en religiosa, y offreciendo los trabajos corporales y la vida ya emendada a la 
defensa de la paz y sosiego del pueblo christiano, y a la offensa de las tiranías y injurias 
de los paganos y de la se[c]ta de Mahoma. Y este offrecimiento y voto tiestos caualle 
ros hecho en tiempo de tanta necessidad de la Iglesia Cathólica, fue por la Santa Sede 
Apostólica tan bién recebido, y tan aprouado, y tan autorizado, que de Irczicntos y ciii 
quentay dos años acá que fue establecida la orden militar de la cana Hería de Santiago, 
debaxo de la regla del bienauenturado santo Augustín, por el papa Alcxandrc tercero, 
que la confirmó y aprouó, después por otros summos pontífices, con grande y especial 
preeminencia en la Yglesia de Dios, y como religión de hijos especiales y defensores 
della, con muchos preuilegios y esenciones, hasta oy, ha sido aprouatla, preuí legíada y 
confirmada87 88. Y porque assí la Regla de la Orden desta cauallería, como las leyes capí 
tulares y establecimientos de los maestres y administradores que han sido della, coime 
nía que atenta la calidad del tiempo y el estado de las personas desta (hilen, que culo 
que no era de sustancia de la dicha Regla, por la autoridad apostólica a nos roui cdid.i, 
se declarasse; y los establecimientos espirituales, y las otras leyes temporales, en los 
Capítulos Generales fechas y ordenadas, se corrigiessen, reformassen y emeudassen en 
todo aquello que deuía ser declarado, corregido, reformado y emendado. I )c utanei a 
que por la tal Regla y establecimientos, las per-//
[Fol. 67v.] sonas desta religión y Orden pudiessen biuir sin olTensa de I )ios. Por ende, 
Nos, don Carlos por la gracia de Dios rey de romanos y emperador semper augusto, 
rey de Castilla, de León, de Aragón, de las Dos Sicilias, de lerusaleut, de Nauai i a, de 
Granada, de Toledo, de Valencia, de Galizia, de Mallorcas, de Scuilla, de Cerdena, de 
Córdoua, de Córcega, de Murcia, de Iaén, de los Algarues, de Algc/iia, de Gibialt.u. 
délas Yslas de Canaria, de las Yndias, Yslas y Tierra Firme del mar Océano, conde de 
Barcelona, señor de Vizcaya y de Molina, duque de Athenas y de Neopatría, conde de 
Ruysellón, y de Cerdania, marqués de Oristán y de Gociano, archiduque de Austria, 
duque de Borgoña y de Brabante, conde de Flandes y de Tirol, administrador perpetuo 
de la Orden de la cauallería de Santiago, por autoridad apostólica, con el cuydado y

87 Se trata de San Agustín, nacido en el 354 en Tagaste y muerto en el 430 en Hipona, y de su 
Regla, a la que estaban sujetos los santiaguistas, que junto con la de San Jerónimo, San Benito y 
San Francisco forman el conjunto de las reglas básicas aceptadas por la Iglesia. Sobre la regla y 
trascendencia de la obra agustiniana: L. CILLERUELO, El monacato...

88 Véanse los cuatro primeros capítulos ff. 1-14.
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sol ¡alud que a t  Iíi buena ¡itlinínishitción de la dielui ( )i<leu donemos tener y (cuernos, 
cu el Capítulo ( ¡ctietul que en esta noble villa de. Valhulolid, mandamos celebrar y se 
celebra al presente, que se comentó a doze días riel mes de hebrero, deste presente año 
del Saluador, Nuestro Señor lesu Christo, de mil y quinientos y veytile y siete años, 
con acuerdo y consejo de los reuerendos padres, don Francisco Martínez"’, prior del 
conuento de Veles, y don luán Alonso90, prior del conuento de San Marcos de León, y 
don Antonio de Fonseea9', cuyas son las villas de Coca y Alaejos, comendador mayor 
de Castilla, y de don Fernando de Toledo92, comendador mayor de León, y de don 
Alonso Téllez Girón93, cuya es la Puebla de Montaluán, emienda por él don Pedro de 
Acuña94, comendador de Monesterio, y de Gutierre Gómez de Fuensalida95, emienda 
por él, don Lorenzo M anuel96, y de don Garcí Fernández M anrrique97 98, conde de 
Osorno, nuestro presidente del Consejo de la dicha Orden, y de don Diego de 
Mendoza™, conde de Mélito, comendador de Vsagre, y de don Diego Fernández de

Además de prior de Uclés, fue subprior de Montalbán.
Sucedió en el priorazgo a D. Juan González, siendo sustituido en él por D. García Herrera. 
Fue el cuarto señor de las villas de Coca y Alaejos, tras desempeñar varios cargos destaca

dos durante el reinado de los Reyes Católicos, entre ellos el de contador mayor de Castilla, 
Incluí contra los comuneros y, quizá en recompensa, recibió la encomienda mayor de Castilla y 
bie designado para suceder a Hernando de Vega en la presidencia de la Orden (SALAZAR Y
t 'ASTRO, Los comendadores..., T. I, pp. 143-144).

Pi hurí señor de Villorías, gozó de las encomiendas de Ricotey Beas, además de la de 
l.eon, que la obtuvo en 1513. Estuvo casado con doña Aldonza Pimentel; entre su prole se 
t nenia don ( inicia de Toledo, comendador de Monreal. (SALAZAR Y CASTRO, Los comen- 
(« m . . . , T , l , p .  101 yT. 11, pp. 472,516 y 722).

Primer señor del estado de Montalbán, fue comendador de Medina de las Torres. Fue hijo 
del maestre don Juan Pacheco y de su primera esposa doña María Portocarrero. (SALAZAR Y 
< 'ASTRO, Los comendadores..., T. II, p. 538).

Antes fue comendador de Orcheta, de cuya encomienda pasó a la de la Reina en 1513. 
Estuvo casado con doña Beatriz de Santángel y llegó a ser Conde de Buendía. Falleció en 1539. 
SALAZAR Y CASTRO, Los comendadores..., T.II, p. 611.

w Comendador de Villaescusa de Haro. En 1517, escribió a Carlos V sobre la forma en qué 
se podían conceder hábitos de las órdenes a los extranjeros; tres años más tarde fue nombrado 
comendador de los bastimentos de León. MARQUÉS DE SIETEIGLESIAS, “Los Trece...”, pp. 
553-554 y SALAZAR Y CASTRO, Los comendadores..., T.II, p 431.

1,6 Fue elegido Trece en 1534 en el Capítulo celebrado en Madrid. MARQUÉS DE SIETEI- 
GLESIAS, “Los Trece...”, p. 560.

97 Tercer conde de Osorno, sucedió a García de Toledo en la encomienda de Monreal en 
1539. Fue presidente del Consejo de Órdenes y miembro de los de Indias y Estado. Gozó de las 
encomiendas de Rivera y Monreal y fue nombrado gobernador de la provincia de León en 1515; 
llegó a disfrutar de las rentas de Villanueva del Ariscal, pertenecientes a la mesa maestral 
(MARQUÉS DE SIETEIGLESIAS, “Los Trece...”, p. 555 y SALAZAR Y CASTRO, Los 
comendadores..., p. 161).

98 Primer conde de Mélito y Aliano. Fue comendador de Usagre desde 1506. Entre otros car
gos desempeñó el de Gran Justicia de Nápoles, Virrey y Capitán General de Valencia, Cataluña, 
Rosellón y Cerdaña. Fue miembro del Consejo de Estado. Casó con doña Ana de la Cerda, con 
la que tuvo cinco varones y tres mujeres. Falleció en 1536. (MARQUÉS DE SIETEIGLESIAS, 
“Los Trece...”, p. 556 y SALAZAR Y CASTRO, Los comendadores..., p. 689-690).
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C'óidnuii"", cuiiieitdiulni de Alcucscu, y de don ludí ¡que de AeuiUi""', eoiitendadoi de 
Monletnoliii, y de, don Pedro de Toledo"", marqués de Villafranea, comendador de 
Monreal, y Francisco de los Cobos1"', mieslro seerelario, comendador de//
| bol. 681 los bastimentos tle la prouincia de León, y de Pedro González tic Mendoza"1', 
y de don luán de (jíííiga"" comendador tle la M embrilla, y tle don Rodrigo 
Manrrique105, emienda por él don Aluaro de Luna106 comendador de Dos Barrios, que 
son los treze caualleros de la dicha Orden, que con Nos assistieron en el dicho 
Capítulo, conformándonos con lo sustancial de la Regla desta Orden, del bicnauenlu 
rado apóstol Santiago, mandamos declarar la dicha regla en algunas cosas, guindada la 
sustancia della; mandamos también reformar y reformamos las leyes capitulares y 
establecimientos espirituales de la dicha Orden, y porque todas las personas, caualle
ros y religiosos della sepan todo aquello a que son obligados a fazer y cmnplii, y de

99 Diego Fernández de Córdoba y Ponce de León ocupó el trecena/,go en 15,’íl y fue gnlter 
nador de la provincia de León desde 1523. Debió de morir en torno a 1534, lecha en que le;,la 
(SALAZAR Y CASTRO, Los comendadores..., p. 396-397).

100 Quinto conde de Buendía y virrey de Navarra, disfrutó de la encomienda de Monlenmlm. 
después de haber sido comendador de Mestanza, en el partido de la Orden do Cíilalravn, que 
comprendía las jurisdicciones de Campo de Calatrava, Almodóvar y Almadén. (SAI .AZAR Y 
CASTRO, Los comendadores..., p. 88 y F. FERNÁNDEZ IZQUIERDO, La Orden militar.,., ¡i. 
158).

101 Segundo marqués de Villafranea, era ya comendador de Monreal en 1533, y después 
gozó la encomienda de Azuaga. Ostentó el cargo de virrey de Nápoles. Minió en Ñapóles el 2 1 
de febrero de 1553 (SALAZAR Y CASTRO, Los comendadores..., pp. 160 y 394).

102 De familia humilde, nació hacia 1480 y trabajó para López Couehillos en la seeu-iaiia de 
Indias en 1508; gozó de la confianza del Emperador y le predispuso conIra C isnem s, en IM S 
sustituyó a Conchillos en la secretaría de Indias, en la que estuvo hasta 1524. Tuvo eneoinieiid.ií, 
en las Indias, donde gozó también de algunos asientos de negros, relacionándose con la lamilla 
de Colón y con Cortés. De lo mucho que le favoreció Carlos V, da idea el hecho de que hiesr 
elegido consejero del príncipe Felipe y de que gozase de los cargos de eomemlmloi niíiyoi de 
León y contador de Castilla. Casó con doña María de Mendoza, condesa de Rivadnvia, y su lu,u 
Diego de los Cobos heredaría todos sus títulos y señoríos, obteniendo del Empeiailur el tle mui 
qués de Camarasa. Falleció en 1547. Sobre este personaje existe una documentada biogrul fu 11 
KENISTON, Francisco de los Cobos...

103 Mayordomo de Carlos V y su contador mayor de cuentas, fue comendadot de ! .orqm y 
después de Socuéllamos y Membrilla (SALAZAR Y CASTRO, Los comendadores..., pp. 394 
295).

104 Mayordomo del futuro Felipe II y miembro de los Consejos de Estado y Guerra, Fue 
comendador de Membrilla al menos entre 1523 y 1525; y en 1534 se le nombró comendador 
mayor de Castilla (MARQUÉS DE SIETEIGLESIAS, “Los Trece...”, p. 558-559 y PORRAS 
ARBOLEDAS, Los señoríos..., T. II, p. 686).

105 Probablemente se trata de D. Rodrigo Martínez de Lara, comendador de Biedma. Asistió 
a la coronación de Carlos V y participó en la conquista de Túnez. No estuvo casado, pero tuvo 
un hijo con doña Catalina López. SALAZAR Y CASTRO, Los comendadores..., pp. 49-50.

106 Señor de las Villas de Huétor y Tájar; de la encomienda de Dos Barrios fue promovido a 
la encomienda de Calzadilla en 1546 (SALAZAR Y CASTRO, Los comendadores..., p. I 19),
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qué se han de guanktr y abstener, los mandamos imprimir y poner en dos volúmenes* 1"'. 
1 tn el primero la regla eon torio lo espiritual, notadas en las márgenes las dispensaciones 
que cerca década cosa ay; el qual volumen, queremos y mandamos que tengan lodos los 
comendadores y caualleros y freyles de la dicha Orden. En el segundo volumen están 
las leyes temporales para la buena gouernación de los pueblos, y execución de la justi
cia, el tenor de la qual dicha Regla y establecimientos espirituales, es este que se sigue.

Prólogo de los establecimientos, hechos 
por el muy alto y muy poderoso señor, el rey don Phili- 

pe, rey de Inglaterra108 y Francia109, y príncipe 
de España110, segundo deste nombre111

Los reyes y príncipes de la tierra elegidos y sublimados por Dios, mediante los 
quales el vniuersal Rey y Señor de todas las cosas, con suaue disposición gouierna y 
rige el mundo, con estudiosa diligencia y solícito cuydado, deuen velar, assí en las 
cosas temporales, que a la conseruación de sus reynos pertenecen y atañen, como en 
las espirituales y de más importancia. Considerando siempre//
| Fol. 68v.| que Dios todopoderoso los quiso poner por mayores, sublimándolos en 
excelencia de dignidad, para que zelen y sustenten la religión christiana, no sólo aque
lla general y común, que lodos p[ro]fesamos el día de nuestra regeneración espiritual, 
en! mudo en la Yglesia por la puerta del santo bautismo, mas aún otra más particular y 
esireeha, cuyos proíessores, que señaladamente llamamos religiosos, renuncian de él 
hul e, las cosas de este engañoso y deleznable mundo, por nueuo omenage que hazen 
co tí N u e s lio  Señor, de amarle y seruirle, absteniéndose por El, no solamente de las 
i •«.as tlu Has, mas aún también de algunas lícitas, teniendo puestos los ojos y emple
ado su corazón más cu se querer saluar, que en darse a regalar. Con este santo y admi- 
i able /.do fueron instiluydas y plantadas antiguamente muchas y diuersas órdenes y 
estados de religión, donde varones muy santos y religiosos, dexadas de todo corazón

Entre este capítulo y el de 1551, que se reseña a continuación, hubo cinco ediciones de la 
Regla y Estatutos: la primera, en 1527, en Valladolid, en la imprenta de Nicolás Tyerry; en ese 
mismo año E. SASTRE SANTOS da cuenta de otra realizada en Madrid; la tercera, en 1529, en 
Toledo, en casa de Micer Lázaro Saluago; la cuarta, diez años más tarde, también en Toledo, en 
los talleres de Juan de Ayala; y la quinta, cuya autoría corresponde al maestro Isla, en 1547, en 
Alcalá de Henares, en la imprenta de Joan Brocar.

El título real inglés lo ostentó por su matrimonio con María Tudor en 1554; la reina murió 
sin descendencia cuatro años más tarde.

El título de rey de Francia, no aparece en la intitulación inserta en el f. 69r, lo debe aplicar 
Ruiz de Morales en atención a la intervención que tuvo Felipe II en los asuntos franceses a partir 
de 1559, tras su matrimonio con Isabel de Valois.

1 El título de príncipe obedece a que la abdicación oficial de su padre Carlos I no se produjo 
hasta 1556, y el de Rey, a que desde 1554 ostentaba la corona de Nápoles.

'11 Los establecimientos a los que corresponde este prólogo fueron elaborados y aprobados 
en el Capítulo que se comenzó en Madrid el 25 de octubre de 1551 y concluyó en Valladolid en
1554.
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las cusas tlel mundo, sacrilieai011 m u Ahraltan sus propias voluntades a D io s " y  con 
ardiente sed de mayor pcríiciou, crecieron de virtud en virtud, teniendo por le q t ic  

nunca Dios, Padre de iniserieindia y piedad, desamparó al que, de voluntad le su 
viesse, ni oluidó al que sin licción le siguiesse; y aunque por algunos tiempos, como 
consta de historias antiguas, las dichas órdenes fueron consumadas en la obseruaueia 
de sus primeras fundaciones, después empero con el discurso del tiempo, requii ien 
dolo acaso assí Jos pecados de Jos hombres, a tanto desfallecimiento han venirlo, que 
apenas se halla en muchos de los que las professan más que el nombre y hábito este 
rior dellas; como quiera que Christo, nuestro redentor, no ha de dar el reyno de los cíe
los y su beatífica visión al que por auer mudado el hábito seglar y professado íeligion 
se llama religioso, sino al que perseuerando en religión, biue en obseruaueia ríe los 
precetos y consejos diuinos. No carecen por cierto de loor los primeros fundadores de 
la muy antigua insigne orden de cauallería de Santiago, que celosos del scruicio de 
Dios, tomando la cruz euangélica sobre sus pechos crucificados al mundo y sus concu 
piscencias y deleytes, por seguir a Christo se persiguieron ansí, hermoseando el exei 
cicio militar, y//
[Fol. 69] y actos de cauallería con admirable esmalte de religión1". Y lo que es m;¡>. 
que todo, por amar a Christo se desamaron a sí mesmos, teniendo bien esculpido en su 
memoria que Christo, nuestro capitán y maestro, enseñando las sendas de la religiosa 
perfición, dixo que los varones perfetos que le quisiessen seguir y scruir, ante todas 
cosas se auían de negar a sí mesmos112 113 114 115. Muy de otra manera | obran | muchos canal leí os 
y clérigos religiosos en estos tiempos, los quales aunque toman la cruz solue si, pero 
por la mayor parte no la lleuan con el Apóstol, menospreciando al mundo y sus poní 
pas, antes con hambre descomulgada de adelantarse en rentas y liorn as, monillos de 
sus interesses y particulares prouechos mundanos, como llenó Simón ( ’iieneo la 11 n/ 
de Nuestro Saluador por estipendio y alquiler del pueblo jiulayco" ', no por piedad y 
deuoción, oluidados de la que professaron; en vilipendio de su Regla, y estatutos y no 
pequeño peligro de sus ánimas, no considerando que hazer los votos y entrar en reli 
gión les fue mere voluntario, mas cumplirlos, después de hechos, es loi\«oso y ucees 
sario. Por ende, desseando poner remedio en lo presente, y obuiar a lo por venii, pues 
sabemos que quando las culpas y vicios son conocidos en vno, fácilmente loman olios 
exemplo, y quieren que sea dexado en ellos sin pena, lo que veen ser su (Trido en otros 
sin emienda. Nos, don Philipe, por la gracia de Dios rey de Inglaterra, pi meipe de las 
Españas, en nombre de Su M agestad, adm inistrador perpetuo de. la oiden di- 
Cauallería de Santiago por autoridad apostólica, y con poder suyo, inuocada la giaeia 
y ayuda del Espíritu Santo en el presente Capítulo que, en nombre de Su Magestad, 
mandamos celebrar, y se principió en la villa de Madrid, a 25 días del mes de olubre de 
mil y quinientos y cinquenta y vn años, y se continuó y feneció en la villa ríe 
Valladolid, en 9 días del mes de mayo, de mil y quinientos y cinquenta y qualro anos.

112 Gen. 12,15,21 y 22.
113 Sobre los fundadores y primeros tiempos de la Orden ver ff. 1-14.
m Mt. 16,24.
115 Mt. 27, 32; Me. 15,21 y Le. 23,26.
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'ii el qual asíslintuí con Nos, los reucretnlos padres, don Alonso de Marquina"'’, piior 
leí cumíenlo de Veles, y don luán (¡allego"', prior de San Mareos de León, y después 
>or vacación del dicho prior de Veles, don Pedro Carlos"* prior del dicho eoniienlo, y 
Ion//
Fol. 69v. | Luys de Requesens"9, comendador mayor de Castilla, y don Diego de los 
i'obos12", comendador mayor de León, y don Enrrique de Acuña121, conde de Buendía, 
oniendador de Montemolín, y don Pedro Manrrique122, conde de Osorno, comenda- 
lor de Monreal, y don García de T oledo123, comendador de Bienuenida, y luán 
/ a /quc/. de M olina124, secretario de Su M agestad, comendador de Valencia del 
'enloso, y don Enrrique de Toledo125, presidente del Consejo de las Órdenes, comen-

"rt Figura como vinculado a Uclés, en 1517, en el catálogo de religiosos, cuyos expedientes 
o se conservan, elaborado por A.L. JAVIERRE MUR y M.D. COUTO DE LEÓN, Los religio- 
■>s„.. p. 151.

Figura, como vinculado al convento de León ya en 1534, en el catálogo de religiosos, 
uyos expedienlcs no se conservan, elaborado por A.L. JAVIERRE MUR y M.D. COUTO DE 
,P,()N, i,os religiosos ... p, I 3 I . De él ha quedado en memoria la magnífica sillería coral, 
amen/iulii en su Ilempo.

Figura, como vinculado a IJclés y a Víllarejo de Fuentes; su priorazgo debió de comenzar 
n IV» l, vid, el calnlogo de religiosos, cuyos expedientes no se conservan, elaborado por A.L. 
5VILRRF MI IR y M.D. COUTO DE LEÓN, Lew religiosos ...,p. 114.

"" 1J Luis de Requesens y Zúñiga fue señor de las baronías de Martorell, Rosanes, San 
lidies v Midlii del Rey; embajador de Carlos V en Roma y capitán general de Milán y de 
I miles. Miembro del Consejo de Estado de Felipe II, presidió el virreinato de Nápoles y partí- 
1«, en la batalla naval de Lcpanto. Ostentó el cargo de comendador mayor de Castilla por suce- 
nn de su padre y fue elegido Trece en 1551. Falleció en Bruselas en 1576. (MARQUÉS DE 
IL I Ll(¡I.LSIAS. “Los Trece...”, p. 561 y SALAZAR Y CASTRO, Los comendadores..., p. 
44).

110 Primer marqués de Camarasa, fue hijo del secretario Francisco de los Cobos, de quien 
jrederó todos los títulos y señoríos (SALAZAR Y CASTRO, Los comendadores... p. 588).

121 No figura en la relación de comendadores de Montemolín ofrecida por Salazar, puede tra- 
rse del V conde de Buendía, de quien hereda el título don Juan de Acuña, comendador de 
astrotorafe y después de Yeste y Taivilla, y gentilhombre de la Cámara de Felipe II.

122 Pedro Fernández Manrique fue IV conde de Osorno y comendador de Monreal hasta su 
uei'te, acaecida en 1569 (SALAZAR Y CASTRO, Los comendadores..., p. 161).

121 Ayo y mayordomo del príncipe don Carlos, gozaba de la encomienda de Bienvenida, por 
creed de Carlos V, otorgada en 1536; Felipe II le promovería a la de Moratalla. Estuvo casado 
in doña Mentía Manrique de Benavides, con la que sólo tuvo un hijo, don Gómez Suárez de 
gueroa (SALAZAR Y CASTRO, Los comendadores... pp. 443-444).

122 Consejero de estado, secretario y testamentario de Carlos V; después de la encomienda de 
alencia del Ventoso, fue promovido a la de Guadalcanal (SALAZAR Y CASTRO, Los 
>mendadores...,p. 681).

125 Señor de Mancera, gozó de la encomienda de Alhanje hasta 1555, en que pasó a su hijo, 
; tan sólo once años, que la administró por merced del Emperador y con dispensa de Julio III 
ALAZAR Y CASTRO, Los comendadores..., p. 391).
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ilailoi de Allintipr, y ihm Pedio de ( 'm dona1 i aualleio de la (liden, y ( íulieiir I ,upc/ 
de Padilla1’', comeintadoi tic Alhanibra, y Vasco de Acuña1'’", comendador del CatUpo 
i lc  ( 'l ilaila, y don Pedio de I oledo1 comendador de A/uaga, emienda poi el don luán 
de Casi i lia1’11, y clon Antonio de Mendoza"’, comendador de Socuellainos, emienda 
por él don Alonso l ’axardo comendador de Moratalla, y luán de Vega1’1, comeada 
dor de Hornachos, emienda por él Lope de Guzmán126 127 128 129 130 131 132 133 134, comendador de I '.sli emei a , y 
don Bernardino de Mendoga135, comendador de Mérida, emienda por él al principio 
Rodrigo N iño136, cauallero de la Orden, que son los Treze della, con su acuri do v

126 Pedro Fernández de Córdoba fue presidente del Consejo de Órdenes y couieiidadnt de 
Montiel y de la Osa, por merced otorgada por Felipe II en 1556, Murió en Bruselas en I Ni Z 
(SALAZAR Y CASTRO, Los comendadores..., pp. 204-205).

127 Señor de Noves y Mejorada, mayordomo de Carlos V y su contador mayor; fue eomeiida 
dor de Alhambra desde 1553 y luego comendador mayor de Aleañiz, de la Oiden de Cu latí uva 
(SALAZAR Y CASTRO, Los comendadores..., p. 5).

128 Fue comendador de Campo de Criptana por merced de Carlos V, a quien había set vulo en 
las campañas de Flandes y Alemania. Estuvo casado con doña Mencía Lávalos, peto no tuvo 
descendencia (SALAZAR Y CASTRO, Los comendadores...,pp. 87-88).

129 Segundo marqués de Villafranca, Grande de España y Virrey de Ñapóles, ademas de 
comendador de Azuaga (SALAZAR Y CASTRO, Los comendadores.... p. 394).

130 Fue comendador de la Puebla de Sancho Pérez y gobernador de la provincia de I x'ou. 
Hijo de Alonso de Castilla y de doña Juana de Zúñiga. Renunció a su encomienda en 1540, pin a 
que pudiese pasar a su yerno don Diego de la Cueva. Estuvo casado en dos ocasiones, la primer» 
con doña María de Cárdenas, dama de la reina de Portugal, de la que tuvo nueve hijos, y la 
segunda con doña Catalina de Mendoza, de laque tuvo siete vástagos (SAI. AZAR Y ( 'AS l'IH J 
Los comendadores..., p. 641-642).

131 Virrey y capitán general de Nueva España y del Perú, sucedió a su padreen la cuco 
mienda de Socuéllamos, de la que gozó al menos desde 1514 a 1548. Murió en Lima el I de 
julio de 1552 (SALAZAR Y CASTRO, Los comendadores..., p. 641-642). Sobie su lalsoi como 
virrey: Arthur S. AITON, Antonio de Mendoza..., 1927; G. ÁVALOS GUZMAN, / >on Antonio 
de Mendoza...; A. TRUEBA, Dos virreyes...

132 Por razones cronológicas debe referirse a Alonso Fajardo de Mendoza, que gozo de dicha 
encomienda hasta 1562 (SALAZAR Y CASTRO, Los comendadores..., p. 167).

133 Señor de Grajal, virrey de Sicilia y de Navarra, presidente de Castilla, recibió el hábito de 
caballero de Santiago en 1513 y gozó de la encomienda de Hornachos hasta su muerte, en cuelo 
de 1559. Sobre este personaje existe una biografía debida al MARQUÉS DE SALT1I.1.() y iilu 
lada Juan de Vega....

134 Señor de Villaverde, gozó de la encomienda de Estremera y Valdaracete, por muerte de 
Alonso de Idiáquez, desde 1554; en 1563 fue promovido por Felipe II a la de Socobos (SAI ,A 
ZAR Y CASTRO, Los comendadores..., pp. 303 y 535).

135 Fue comendador de Estremera y Alcuesca, además de capitán general de Nápoles, gene
ral del Mar y de las Galeras de España y contador mayor de Castilla; fue promovido por Carlos 
V a la encomienda de Mérida en 1541, año en que le sucedió en la de Alcuesca su hijo, don Juan 
de Mendoza (SALAZAR Y CASTRO, Los comendadores..., pp. 601-602).

136 Señor de Añover y camarero de Carlos V, en cuyo reinado desempeñó misiones de emba
jador en Venecia, gozó la encomienda de Lorqui (SALAZAR Y CASTRO, Los comendado
res..,,p. 201).
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xpreso consentimiento, y de todos los otros comendadores y caualleros qun en el 
icho Capítulo con Nos assistieron. Auido primero diligente tratado, atento que los 
íligiosos y virtuosos actos, a los postreros quedan [de] exemplo y dan forma y regla a 
)s venideros de biuir, desseando la Orden sea ensalmada y la Regla y estatutos della en 
alo cumplidamente sean obseruados, y los comendadores, caualleros y freyles en 
ida caridad, virtud y honestidad biuan, y sus obras en seruicio de Dios florezcan, 
cordamos de hazer ordenar y estatuyr los establecimientos y leyes que de yuso van 
«leñadas, y con acuerdo del dicho Capítulo, mandamos hazer vna copilación de la 
tegla y establecimientos nueuos y viejos, que por los comendadores caualleros y reli
josos de la Orden, se deuen guardar, y otras cosas tocantes a ella que las dichas perso- 
itis de Orden deuen saber, todas por sus títulos, y so cada título el capítulo o capítulos 
IUÉ hazen al caso, y señaladamente lo que por Nos, con acuerdo del dicho Capítulo, es 
orregido, añadido, declarado, y de nueuo acrecentado. El tenor de lo vno y de lo otro 
;s este que se sigue.//
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[bol. 701 Tiliilo |ii inicio, «Id ( Tipilulo ( icncial y de 
las cosas t|tic a él pertenecen.

Capítulo I. Del Capítulo General, y cómo 
todos deuen venir a él y lo que deuen traer para el di

cho Capítulo.

Gran autoridad por la Santa Sede Apostólica en la celebración de los ( 'apílalos 
Generales nos es dada, para corregir y emendar, reformar y reparar las cosas que lepa 
ración y reformación requieren1 2. Y assí, por autos y hábito deuenios mostrar quanla 
differencia ay de Capítulo particular a Capítulo Genera?. Por ende, establecemos y 
mandamos (siguiendo el estilo de nuestra Regla, y preuilegios y fundación della, y 
estatutos de nuestros predecessores) que los priores y comendadores mayoii-s, y 
Trezes que con Nos, y con los maestres que después de Nos serán y han de ser e n «Ii 
posición de la Orden, y todos los otros freyles y comendadores, sean temidos de veuít 
a Capítulo el año aduenidero, el día que en el precedente Capítulo (para lo i elebiai) 
fuere asignado; el qual Nos, y los nuestros sucessores seamos temidos de assiguai en 
el dicho Capítulo. Y si por ventura passare algún tiempo de ante que no se eeleln ai e, 
vengan quando el maestre les embiare a mandar por sus cartas y en esta manera los 
priores y comendadores mayores, con capas y birretes; y los Trezes que Iraypan capas; 
y los caualleros, mantos blancos; y los freyles clérigos, sobrepelliz,es. Y si por venluia 
no vinieren dentro del término a ellos assignado, gran impedimento legítimo o ¡m ídieo 
porque venir no puedan, o razonable escusación ante Nos no embiaren, ayan regíales 
disciplinas, y penitencia de vn año; pero que si vinieren sin capas, que no entren en el 
Capítulo hasta que las fagan, y ayan en el dicho Capítulo reglares disciplinas, y ayu 
nen cinco viernes; y si no las hizieren antes que//
[Fol. 70v.] el Capítulo se acabe, que sea a nuestra prouideueia de le dar olía prmleii 
cia.

Capítulo 2. Dentro de qué tanto tiempo 
se ha de celebrar el Capítulo General.

Costumbre antigua de nuestra Orden fue que cada vn año se eeleln ase Capitulo 
General3 4, demás de estar assí dispuesto por nuestra Regla1, y establecido poi uim líos

1 Al margen: Infante. Se refiere al infante don Enrique, que fue maestre entre 1409 y 1446.
2 La diferencia entre ambos tipos de Capítulos se concretaron en Uclés en 1440. Se coma 

dera General la reunión solemne en la que se discuten temas de interés general de la <halen, 
razón por la que su convocatoria ha de hacerse de manera oficial y su desarrollo muy riliiah 
zado. El particular es una reunión habitual, sujeta a menores solemnidades, y en el que no se 
pueden abordar temas que afecten al cuerpo dispositivo y legal de la Orden, sino únieiuuenle 
cuestiones particulares (D. RODRÍGUEZ BLANCO, La orden..., pp. 146-147 y “La organiza 
ción...”, pp. 167-192.

3 Al margen: El Rey. Esta anotación hace referencia a Felipe II.
4 Regla, cap. 37, f. 43v.
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establccimíenlos; c porque Nos y algunos tic los maestres y ¡ulministi adores nuestros 
predccessores hemos ti i Herido, por algunas ocupaciones, el tiempo de. celebrar el 
dicho Capítulo muchos años, de que se ha seguido mucho daño en nuestra Orden, y ha 
sitio causa tic mucho deseuydo en los comendadores, camilleros y freyles del la; e para 
remedio dello, establecemos y ordenamos que de aquí adelante, seamos obligados a 
celebrar Capítulo General a lo menos de tres en tres años. Encargamos y mandamos al 
nuestro presidente de la Orden, y a los Treze della que en nuestra corte residieren, que 
tengan cuydado de acordárnoslo, para que la celebración del Capítulo no se difiera por 
más tiempo de los dichos tres años. E para euitar los inconuenientes qua (sic) de durar 
mucho los Capítulos se siguen, establecemos y mandamos, que ningún Capítulo pueda 
durar más de nouenta días continuos, desde el primero día que se juntare el Consejo 
del Capítulo, entrando en ello las fiestas, y en este tiempo se acabe y fenezca, y espire 
el poder que el Capítulo General ouiere dado.

Capítulo 3. De las cartas conuocatorias que 
se han de dar para Capítulo General.

En este Capítulo que agora de presente celebramos en el nuestro conuento de 
Vclés\ fallecieron muchos caualleros y freyles de nuestra Orden por no ser leydas 
nucsb as cartas de llamamiento, y puesto que fueron leydas (por negligencia de los que 
las llcuauau), no cu tiem-//
| Eol Z11 p<»que pudiessen venir. Y por ende, ordenamos y establecemos que Nos o el 
macstie (que por tiempo será) dé sus cartas de llamamientos al dicho Capítulo, dos 
meses antes del día assignado para lo celebrar. Lo qual mandamos que procuren nues- 
li os eapel lañes en esta manera: para el comendador mayor de Castilla y los Trezes 
ilesta prouhteia, nombradamente para cada vno, vna carta; y para los otros de la dicha 
piotiincia, freyles y caualleros, otra carta general; y para los que gracias y mercedes 
l ii-ucii de la Orden, confirmadas del maestre y cabildo general, y para los pueblos que 
preuilegios y esenciones tienen, otra carta; y assí para el comendador mayor de León, 
y para los de la dicha prouincia, otra carta; y otra carta contra algunos intrusos, si en la 
dicha Orden vuiere; y otra, para los ynobedientes y fugitiuos; y otra, para el comenda
dor mayor de Montaluán, y los de Gascuña y de fuera del reyno* 6. Y estas cartas que se 
lleuen por los recaudadores del maestrazgo, según costumbre antigua, haziéndolas 
leer en persona a cada cauallero y freyle de nuestra Orden (si pudiere ser auido), si no 
en los lugares de sus encomiendas; y esso mesmo hagan pregonar las otras cartas en 
cada pueblo, y traygan la diligencia cómo las leyeron ante escriuano y testigos, al 
lugar do celebráremos el dicho Capítulo, o do quier que seamos. Lo qual mandamos 
assí cumplir y guardar, no embargante de que [en] la conuocación deste Capítulo

' Al margen: Infante.
6 La influencia y posesiones de la Orden se extendían fuera de las fronteras peninsulares a 

Italia reino de las Dos Sicilias-, Francia (encomiendas de D’Étampes, du Pont D’Artigues, de 
Bessaut, de Manciet, d’Orion, Marseille) y a Africa. (F. GUTTON, L ’Ordre..., pp. 129-157 y E. 
BENITO RUANO, “La orden de Santiago en Francia”, Estudios Santiaguistas, pp. 233-260).
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dimos el cargo tic hazer leer las (Helias cartas a los comendadores de las prouincias. 
pero que el comendador mayor de Monlaluím (pues en los reynos de Aragón no lene 
mos recaudadores) sea temido de las hazer en los dichos reynos, y ominándolas al p< i 
mor comendadora sus expensas, y el olio comendador al otro más cercano, assi lodos 
los otros; pero que a los de Gascuña y de fuera de los reynos de España, Nos o los 
maestres que después de Nos vernán (sic), les embiemos nuestras cartas de llama 
miento a nuestras expensas. Las quales cartas sean dadas en el estilo y l'oi ma que 
fueron dadas para conuocar este Capítulo; las quales mandamos ponci y asseniar cu 
vno de los libros que están en las arcas de nuestra cámara de nuestros pi cu i Icgios de 
nuestra Orden, en Vclés.//

[Fol. 71v.] Addición7.

Avnquepor el establecimiento de arriba, parece que los camilleros de iiueslia 
Orden que no tienen encomiendas, son obligados a venir a los ( api tu los ( ¡encía Ir-, 
assí como los comendadores, y por no auer venido algunos dellos han sido penitencia 
dos en este Capítulo y en los passados; pero conformándonos cu este caso con lo que 
nuestra Regla8 dispone, declaramos que de aquí adelante no han de ser penitenciados 
por no venir al Capítulo, sino solamente los priores, comendadores mayores, Trezes, y 
los otros comendadores de encomiendas formadas, y más los visitadores quq han de 
dar cuenta de sus visitas. Pero exhortamos y encargamos mucho a los tales canal lene, 
que no tienen encomiendas, que no dexen por esto de venir a los Capítulos, siempie 
que no estuuieren ligítimamente impedidos.

Capítulo 4. Que todos los que se vuieren 
de ayuntar en el Capítulo General, se confiessen y comul - 

guen vn día antes.

Venidos los priores, comendadores mayores y Trezes y los otros comendadores y 
caualleros y freyles, que para el Capítulo General fueren eontioeados, sean obligados a 
confessarse, y juntarse a comulgar todos, el día antes que el Capítulo se vuíere de 
comengar9. E mandamos a nuestros capellanes que tengan ctiydado de aseuiai en mi 
libro a los que se vuieren comulgado, porque el que no lo vuierc hecho, mandamos 
que no entre otro día en Capítulo, y que sea penitenciado de la misma manera (pie lo 
han de ser los demás que no han venido a nuestro llamamiento.

Capítulo 5. Cómo y de qué manera se ha 
de comencar el Capítulo General, y de los autos y cerimo- 

nias que en los tres primeros días y en la

7 Al margen: El Rey
8 Regla, cap. 37, f. 43v.
9 Al margen: El rey.
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prosecución del, se lian 
de hazer.//

[Fol. 72] El día primero y señalado por las conuocatorias que el Capítulo General se 
vuiere de comentar a celebrar, Nos, como administrador perpetuo de la Orden, y el 
administrador o administradores que por tiempo fueren, y con Nos, los priores del 
conuento de Vclés y de San Marcos de León, y todos los otros comendadores y caua- 
lleros, y freyles de la Orden (que para el Capítulo han de ser conuocados) yremos a la 
yglesia o monesterio señalado, y acordado, a donde vno de los dichos priores, en cuya 
prouincia el Capítulo se celebrare, ha de dezir la missa ante todas cosas, y del Espíritu 
Santo y de pontifical. La qual ha de ser oyda por Nos, y por todas las personas de la 
Orden, puestos en sus lugares y por sus ancianías, y vestidos de la manera que abaxo 
se dirá.

Cómo se han de hazer los assientos.

Acabada la missa, Nos (como tal administrador) y los administradores que después 
fueren, nos asentaremos en vna silla o asiento para ello aparejada, en baxo y en medio 
ilc (odas las gradas del altar mayor donde la missa mayor se vuiere celebrado, y los 
dichos priores, comendadores mayores, y Trezes, y los otros comendadores, caualle
ros y freyles, a los latios, en dos coros de assientos; teniendo vestidos, los dichos prio- 
tes y comendadores mayores y Trezes, capas de coro negras, y sus birretes en las 
caberas, y los demás comendadores y caualleros, con sus mantos blancos, y los freyles 
elei ij»os, con sus sobrepellízes; cada vno en el lugar que por su ancianía le pertene- 
> ici e . dúo  que d  prior, comendadores mayores, Trezes y emiendas han de preceder a 
lodo;, los oíros, aunque menos antiguos sean, con que entre los Trezes se* guarde, en 
quanto al assicnlo, la antigüedad de como fueron elegidos por Treces, y no quando se 
les d io  e l luíb¡lo; y aquel prior, comendador mayor, Trezes, en cuya prouincia el 
( ’apíliilo General se celebrare, se sentarán a nuestra mano derecha, y los de la otra 
prouincia a la mano yzquierda.

Hechos los assientos, encargaremos a dos capellanes nuestros, y freyles de la 
Orden, que requieran los assientos de los dichos co-//
[Fol. 72v] mendadores, caualleros y freyles; y que a cada vno den su lugar, *como le 
conuenga por su ancianía, entendiendo cada vno de los dichos capellanes en el 
assiento de los de la prouincia que por Nos le fuere encargada.

Costumbre antigua de nuestra Orden es tener los freyles clérigos asentamiento 
apartado de los caualleros en los Capítulos Generales, y puesto caso que agora vltima- 
mente en algunos Capítulos esto no se ha guardado, establecemos y ordenamos10 que 
de aquí adelante, quando nuestro Capítulo General se juntare, se ponga vn banco 
aparte, cabe el altar, en el lugar más decente que pareciere, donde los dichos freyles

Al margen: El Rev
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clérigos se asienten; enlie los quales .se ha <le p.uiiulai su aiilig.tieilail, peni halos de pie 
ceder a todos ellos el pi ior de Santiago de Neuillu", si allí se. hallare.

Acabados de asentar, llamarse ha el vicario de Metida, y que como policio (que 
por establecimiento es del Capítulo' '), eche fuera lodos los legos de la dicha yglesia, y 
que no abra a persona alguna sin nuestra licencia y mandado, y assí se cumplirá.

Llamarse ha assimesmo y daremos poder al vicario de Tudía (que también poi 
establecimiento de la Orden es notario del Capítulo") que dé l'c de todo lo <pte en el 
dicho Capítulo passare, y lo ponga todo por auto muy bien ordenado, y de maneta tpie 
haga fe.

Hecho todo lo suso dicho, por el orden arriba dado, el prior que vtiiere dicho la 
missa, y presidiere (por ser el Capítulo en su prouincia) comentará la / ’m w.vn, que 
dize: Pretiosa in conspectu Domini etc'4. Y llegando donde di/e lubc. Dnmínc. benr 
dicere, pedida la bendición, el dicho prior la dará al freyle de la dicha Orden, que tncli 
nado ha de estar a la pedir, el qual ha de ser el que el dicho prior señalare,

Y luego el tal freyle comentará a leer la Regla, teniendo el libro dcllacn vn lucís 
tor, en medio de todo el Capítulo, hasta llegar al fin del la y de/.ir: Tu auleui. Duniiuc. 
miserere nostri11 12 13 14 15. Y los circunstantes responderán: Deo grabas. Y el dicho ptiot dita 
luego las rogaciones con sus preces y oraciones. Las quales acabildas, Su Ma,'estad 
mandará proponer al Capítulo General de la Orden//
[Fol. 73] lo que fuere seruido; dirálo en su nombre, su secretario (si fuere de la ( hilen), 
y si no, el vicario de Tudía. Y después el secretario p|ro|seguirá diziendo: y pot set 
venidos ya los visitadores que por mandado de Su Magostad de próximo lian visitado, 
para que continuando lo susodicho se vean los libros de las visitaciones, y se platique 
en él las cosas concernientes al bien y reformación de la dicha Orden, y del estado v 
cauallería della, y con vuestro acuerdo y parecer las mande pi oneer y remediai, segim 
cumpla al seruicio de Dios Nuestro Señor, y del bienauent lirado señor Santiago y m 
fueren muertos algunos Trezes, proseguirá el secretario diziendo: y poique N. v N , 
Trezes que fueron desta Orden, son fallecidos y sus treznadgos están vacos, y p;u a 
que, según la Regla y preuilegios della, sean proueydos otros en su lugai, y el uumeio

11 La casa y convento de Santiago de Sevilla fue fundada en 1405 por el maestre I) I .oienzo 
Suárez de Figueroa y aprobada por el papa Benedicto XIII, por bula de 2 de febrero de 1400; la 
comunidad se inauguró con freyles llegados del convento de Uclés y estuvo presidida desde el 
principio por un prior, con idénticas calidades que los de Uclés y San Marcos de I .e.rtn. A 
ÁLVAREZ DE ARAUJO Y CUÉLLAR, Las órdenes..., p. 42; F. GUTTON, L'Ordre..., p. ’ I (), 
y D. RODRÍGUEZ BLANCO, “El monasterio...”, pp. 309-323.

12 La función de portero del vicario de Mérida, así como la de notario del de Tudía, no que
daron plenamente definidas hasta que no se estableció un ordo celebrandi concilii en el siglo 
XV. Vid. A.H.N., cod. 922B, f. 62 (Uclés, 1440).

13 Ut supra.
14 Se refiere al Ps. 115,15: Pretiosa in conspectu Domini mors sanctorum eius (“Preciosa n 

los ojos de Yavé / la muerte de sus piadosos”). Este salmo era propio de los rezos en honor d i 

tos mártires.
15 Cf. Ps. 122,3; Mt. 20,30-1.
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tic los dichos Trezes sea cum plido, m anda Su M ageslad, ipte los Trezes que csláys 
présenles, eatla vno poi su orden y ancianía, vengáis ame Su M |ajesiad| y deys vues
tros volos, para que con vuestro consejo y parecer, Su M |ajestad| pionca los dichos 
trc/nadgos.

No se puede elegir Treze, sin citar para ello especialmente a los Trezes que 
estuuieren ausentes, y auiéndoles señalado término.

Acabada la dicha habla, responderá el dicho prior en nombre de los dichos comen
dadores mayores, y Trezes, y de todo el Capítulo, estando en pie y descubiertas las 
caberas todos con él y en p ie16 *; y dirá en substancia: * Que besa las manos a Su 
Mageslad, y le suplica en nombre de toda la Orden, que Su Magestad tenga muy gran 
cuy dado de mirar por el estado della, conforme a la obligación que tiene como su 
cabera, y otras palabras quales al dicho prior paresciere, trayendo a Su M[ajestad] a la 
memoria el gran beneficio que la Corona real de Castilla ha recebido, y siempre recibe 
desta Orden, y la obligación que Su M[ajestad] de procurar la conseruación y acrecen
tamiento della.

Y Su Magestad mandará que se trate de la eleción de los Trezes, y que los que fue
ren elegidos en el Capítulo passado, y no vuieren jurado, juren.

( ’onlormánilonos con el Capítulo 36" de nuestra Regla que sobre esto//
| bol. 73v 1 trata, declaramos que ninguno pueda ser elegido Treze ni emienda, si no 
lucir teniendo la mayor parte délos votos de los otros Trezes18. Equando dos estuuie- 
teu yguales en votos, o no estándolo, ninguno tuuiere la mayor parte dellos, declara
mos que los Trezes que se hallaren presentes tornen a votar, hasta que algunos dellos 
tenga la mayor parte de los votos presentes, como dicho es; y si se vuiere de elegir más 
de vno, que la eleción se haga de cada vno por sí, y que hagan luego cada vno, como 
tu n e  c legado, la solemnidad del juramento, y que pueda votar, hecho el juramento, en 
el siguiente y los demás que adelante se eligieren; y assí por esta orden puedan votar 
como se fueren eligiendo.

Capítulo 6. Que ninguno que estuuiere 
ausente sea elegido por Treze, y de otras calidades que 

ha de tener el que vuire de ser 
elegido.

Por se tan necessaria la assistencia de los Trezes en nuestro Capítulo19, ordenamos 
y mandamos que de aquí adelante, quando se hiziere eleción de Trezes, estando el 
Capítulo General juntos, no se pueda elegir ningún cauallero que esté ausente, aunque

En el texto empie.
11 Regla, cap. 36, f. 43.
18 Al margen: Déuese de mirar en esto del votar los Trezes nueuamente elegidos, porque no 

estarán preuenidos para votar bien, y si fuesen muchos los nueuos se podría detener la eleción.
Al margen: El Rey
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sea con cansa legítima, Y assimismo ittaiidaiuos que el que vuiere de ser elegido 
Treze, aya de ser proleso y de veyiiie y cinco anos cuptplidos de edad, por lo menos.

Declaramos assimcsmo", con acnerdo de nuestro Capítulo ( ¡eneral. que quaudo 
Nos, o los maestres y adminislradoics que después de Nos lucren, emhíareiuos a pedu 
el voto a los Trezes ausentes, para elegir otros Trezes, que sean obligados a embaírnos 
sus votos escritos y firmados de sus nombres, sin que para ello puedan embínr podrí a 
ninguna otra persona que por ellos dé el voto, porque se escusen algunos inconiu iueii 
tes que de embiar los dichos poderes se han seguido y pueden seguir20 21.

Luego, acabados de votar, y vistos los votos assí de los Trezes que//

[Fol. 74] estuuieren presentes, como de los ausentes, y regulados los vnos y los otros, 
y visto el Treze que sale elegido, mandaremos a nuestro secretario (siendo de la 
Orden) y sino, al vicario deTudía, que publique la eleción hecha; y el dicho sei ir tai 10 
o vicario, puesto en medio de todo, aboz alta y intelligible, dirá: Su Mageslnd. con 
consejo de los Trezes, ha proueydo del officio de Treze, que esta vaco por muerte de 
N., a N., comendador (si lo fuere) o cauallero de la Orden, y del que esta vaco poi 
muerte de N., aN ., y assí si más o menos Trezes se vuieren piovcydo. Publicado el 
dicho nombramiento, vendrán luego ante Nos los Trezes que inicuamente lueien eli
gidos, a jurar; y venidos y puestos de rodillas, el prior que presidiere, teniendo en sm, 
manos el libro de los Euangelios y la cruz encima, sobre que los Trezes que lian de 
jurar han de poner sus manos, el dichoprior recibirá juramento dellos cu la loi ma 
siguiente:

luramento de los Treze

[¿]Vosotros, N. y N., juráys a Dios y a esta señal de la cruz +, y a los Santos 
Euangelios, en que corporalmente pusistes vuestras manos, que bien y I ¡cimente vsa 
réys el officio de Treze que soys elegidos, y que daróys sano y verdadero consejo, 
según Dios vos diere a entender, en las causas que vuiéredes de librai v deicimiiiai. v 
que guardaréys el derecho de la Orden, y le procuraréys el bien y proueeho, y le ai re 
draréys en quanto vos fuere su daño, y que no lo dexaréys por amor, ni por temor, m 
por odio, ni por affición, ni por otra causa alguna, y que en todo vsaréys vuesbo ol'li 
ció, según se contiene en la fundación de nuestra Orden y priu i le>> ios de l ia ”. I o-. 
Trezes responderán que assí lo juran y prometen de hazer.

Si caso el Treze o Trezes que nueuamente fueren elegidos, o alguno de los viuos 
estuuieren ausentes, nuestro secretario, o el dicho vicario, en nuestro nombre, man 
dará a los Trezes que están presentes, que vengan a elegir emiendas en lugar de los 
ausentes. Lo qual se hará por el orden y manera que se hizo la eleción de//

20 Al margen: El Rey.
21 Al margen: Hase de aduertir que los Trezes que vuieren de dar su voto para elenir olios 

Treze, han de hazer el juramento que se dirá en el capíjtulo] 2, título 12 (Vid. Establecimientos 
de la Orden, f. 159).

237



|l-'ol. 7>lv.| los líe/es.
lilcgidas las emiendas, publicai se ha su eleción por el orden y en el lugar y de la 

manera que la elución de los Trezes; y publicada las dichas emiendas, serán luego sos 
liluydas y puestas en sus lugares por su ancianía: el más antiguo de hábito primero, y 
ansí eonsequenter de los otros; y la eleción assí fecha solamente ha de durar por el 
Capítulo presente, o hasta que venga el Treze por quien está puesto por emienda.

luramento de emiendas.

Lvego vendrán ante Nos las emiendas elegidas, y el prior que preside les tomará 
juramento; lo qual se ha de hazer puestos de rodillas por el orden y manera que se coro 
tiene en el juramento de los Trezes arriba escrito; y con esto se acabarán los autos del 
primero día del Capítulo.

Autos del segundo día.

En el segundo día del Capítulo, yremos a la yglesia o monesterio por el orden que 
el primero día; y el prior que presidiere encomendará la missa al prior de Santiago del 
rispada, ile la ciudad de Seuilla, si vuiere venido al Capítulo, y si no, al religioso más 
antiguo que le pareciere; la qual se ha de dezir en tono, y de Nuestra Señora, la común, 
estando los primes, comendadores mayores y Trezes y emiendas vestidos de sus capas 
urgías y bit retes, y los otros comendadores, caualleros y freyles, con mantos blancos y 
:,ohiepelli/es, como el tifa primero.

Acabilda la missa, nos assentaremos como el día primero, assí todas demás perso
nas de la t irden; y los priores que han de recebir las venias de los comendadores, caua- 
Iloros y freyles, cada vno a los de su prouincia, se asentarán a nuestros lados, en la 
vltima grada del altar baxa, poniéndose el prior que presidiere a nuestra mano derecha; 
y luego los comendadores mayores saldrán cada vno de su coro juntamente, y harán la 
venia cada vno a su prior (como se acostumbra) y assí todos los otros, prosiguiendo//
| Fol. 751 por los Treze, y saliendo de dos en dos cada vno de su coro, hasta que todos 
acaben de hazer la venia.

Acabadas las venias, los priores se leuantarán, y hecha su inclinación se yrá cada 
vno a su lugar; y el secretario o vicario, en nuestro nombre, dirá lo siguiente:

Caualleros, en este segundo día se acostumbra dar las quexas, si algunas tenéys 
vnos de otros, y los agrauios, si algunos vos han sido hechos; manda Su M[aj estad] 
que los deys por vuestras peticiones, porque Su Mfajestad] las mandará ver y reme
diar, conforme a Dios y Orden.

Y proseguirá diziendo, assí mesmo Su M[ajestad] manda que se traygan a este 
Capítulo los libros de las visitaciones, para que se vean, y se sepa la disposición de la 
Orden, assí en las personas, como en los bienes; y si algunos ay enajenados, assí en lo 
temporal, como en lo espiritual, para que en todo ello se prouea, lo que según Dios y 
Orden deue ser proveydo.

Publicado el dicho mandato, los visitadores prouinciales (que presentes estuuie- 
en) harán luego muestra de sus libros de visita; y el vicario de Tudía, notario del
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Capítulo, lomará los dichos libros, y los guardará para que se vean en el consejo riel 
( upíhilo, y uo pueda el dicho vicai 10 loi mu a dai los lilaos de los dichos visiladoies, 
después que vua vez los aya recelado 'L

Luego, después deslo, dirá el secretario: Su M|ajeslad | mandó diputar pata vei los 
libros de las visitas a los priores, comendadores mayores, Trezes, y emiendas, para 
que los vean en el consejo del Capítulo, y saquen relación de todo lo (pie vieren deiie 
ser corregido y enmendado, castigado y proueydo; hagan relación dello a Su M|a|cs 
tad] para que con su parecer se prouea cerca dello, según Dios y Orden.

Y assí mesmo proseguirá su plática el dicho secretario o vicario, diziendo- Y poi 
que para ver y examinar los libros de las visitaciones es menester tiempo, y según lo 
estatuydo por nuestra Orden, oy, segundo día deste Capítulo General, suelen sci noiti 
brados los visitadores, ay necessidad de deliberación y acuerdo, poique según los 
casos que vuiere para proueer, assí se auráde miraren el elegit de las peí son, e, que 
vuieren de ser visitadores; por lo qual, ved *//
[Fol. 75v.] si los priores, comendadores mayores, Trezes, y emiendas, y todos los 
otros queestáys en este Capítulo, juntamente de vna voluntad y acuerdo, days podci a 
Su M[ajestad], como administrador perpetuo de la dicha Orden, para que, con cousc|<> 
de los dichos priores, comendadores mayores, Trezes y emiendas ipie están presente';, 
o de la mayor parte dellos, puedan nombrar visitadores y mandar recebir jm amento 
dellos, y mandar proueer en lo tocante a los libros de las visitas passadas, y pt onecí, 
cerca de todo ello, lo que a Su Magestad, con consejo de los suso dichos, parccicic que 
según Dios y Orden deue ser proueydo22 23.

Y proseguirá en alta boz que se pueda bien entender por lodos, y preguntara a todo 
el Capítulo, si otorgan el dicho poder de la manera que dicha es; y el notario aseulata 
lo que el Capítulo respondiere *, poniendo testigos de los mesmos que en el ( 'apunto 
están. Y con esto se acaban los autos del segundo día.

Autos del tercero día

En el tercero día del Capítulo, yremos como el primero día, y tenias las otras petso 
ñas de la Orden, a la yglesia o monestrio (sic) a donde se han hecho los demás autos, y 
cerimonias de los días de antes; y allí el prior que presidiere dirá la missa cu poní dual 
cantada, la qual ha de ser de nuestro patrón señor Santiago’’; en la qual cslaia tod>>cl 
Capítulo, vestido de la manera y por el orden que han estado los dos días antes; y nea 
bada la missa se ha de andar la processión por la claustra de tal moneslerio, vestido el 
prior que vuiere dicho la missa, de pontifical, y todos los demás según que oyeion la 
missa vestidos, y por su orden y ancianía, yendo a nuestra mano derecha los de la

22 Al margen: Hase de tener cuenta que no se dexe de otorgar el poder, porque de otra 
manera auría muchos inconuenientes. En el texto figura una interrogación al final del párrulo. 
aunque dado el carácter indirecto del mismo, parece innecesario el signo.

23 La liturgia de este día no tiene más rasgos específico que el Evangelio, que tiene como 
protagonistas a Santiago y a su hermano Juan (Mt. 20, 20-28).
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promncui dmidc t'í ( ’apilulo se celebrare; y (leíanle de la m iz que en la processiou lia 
de yi, y ni el pendón de *an<n Santiago, el quid ha de llenar el comendador de Oreja, 
porserallérezde la Oiden’1, y poi su ausencia le llenará; y en su guarda y a los lados 
yr;in los comendadores o camilleros qt¡e por Nos fuere mandado, llenando las puntas 
del pendón en las manos, cada vno la suya; y el comendador mayor en cuya prouineia 
se celebrare el Capítulo llenará el estoque a la mano derecha nuestra: y assí, por orden 
y//
| l ol. 76J con solenidad, se proseguirá la processión. Bueltos al Capítulo, dirá el prior 
la oración, con que la processión se acaba y el prior se quitará luego sus vestidos.

Y luego el secretario en nuestro nombre dirá: Su Mjajestad] manda que todos os 
tornéys a asentar en vuestros assientos y por vuestras ancianías, como de antes estáua- 
des; y acabados de asentar, proseguirá diziendo: Su Mjajestad] manda a N. y a N. (y 
éstos serán dos freyles capellanes nuestros) que escriuan todos los comendadores, 
caualleros y freyles que han venido a este Capítulo General, por sus nombres y ancia
nías, para que se sepa los que han cumplido y obedecido los mandamientos de Su 
M|ajestad |, y los que faltan se sepa si tuuieron justas causas o impedimentos para que 
no pudiessen venir; y sabido, se proceda contra los inobedientes, según se deua hazer, 
con Oíos y con Orden; y si alguno de los que estáys aquí traéys algunas escusaciones 
por los alísenles, presentarlas eys en el consejo del Capítulo.

Assimcsmo el dicho secretario proseguirá diziendo: Y porque después de auer 
visto mi el consejo de este Capítulo General, el estado de todas las cosas de nuestra 
tillen, assi en lo espiritual, como en lo temporal, conuerná proueer sobre ellas algunas 
osas pat a set nicio de 1 tíos, Nuestro Señor, y seruicio de la Orden, * por eso, ved si los 
u iores y comendadores mayores y Trezes y todos los que estáys en este Capítulo 
¡eiieral, juntamente y de vna voluntad y acuerdo, dáys y otorgáys poder cumplido a 

mi M| ajeslad |, como administrador perpetuo desta Orden, para que con consejo y 
a a isensi i de los dichos priores, comendadores mayores, y Trezes que estáys presentes, 
> de la mayor parte dellos, pueda hazer y ordenar cualesquier establecimientos, que 
dere ser necessarios y conuenientes para la buena gouernación de la dicha Orden, assí 
ai lo espiritual, como en lo temporal, y para emendar y, si necessario fuere, reuocar 
Igunos de los establecimientos ya hechos en la dicha Orden, y declarar qualesquier 
apítulos de la Regla que conuenga ser declarados, conforme a la bulla* 25 que para ello 
y, y generalmente para todas las otras cosas que Su Mjajestad], con consensu y con
ejo de los priores, comendadores mayores y//
bol. 76vj Trezes, o de la mayor parte dellos, viere que cumplan para el bien de la 
icha Orden.

■1 Durante la Edad Media el encargado de portar el estandarte era designado por el maestre, 
¡servándose al comendador de Oreja sólo a partir del siglo XVI. A. ÁLVAREZ DE ARAUJO, 
<ix órdenes militares..., p. 32

■' Debe de referirse a la de confirmación, otorgada por Alejandro III, por ser ésta en la que se 
¡eluye el Capítulo General como principal órgano colegiado en la administración de la Orden, 
al privilegio para corregir y emendar la Regla, otorgado por Inocencio VIII. Vid. especial- 
enteff. 12 y 27r.
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Acubado de dezir todo lo NUMidíeliit, prcguntiuti a hoz alta, que se emienda bien, 
a todo el ( ’apítnlo, si lo olorgau asst; y el nol.irío asenlará lo que el Capítulo respon 
diere, poniendo testigos de los mesoios del Capítulo, y él con ellos presente.

Luego tornará a proseguir el secretario dizicndo’"; Su M| ajestad | manda que N. y 
N., del consejo de la Orden, entren en el consejo del Capítulo con los priores, comen 
dadores mayores, y Trc/es. guando por ellos fueren llamados, y no de otra manera, 
porque no hagan falla en el consejo; y éstos han de ser los que fueren del hábito de la 
Orden.

Acabado lo susodicho, el prior que presidiere dirá en nuestro nombre a lodo el 
Capítulo, estando el dicho prior en pie en su estancia, lo siguiente;

Cauallcros, ya sabéys lo que. según la Regla que aquí os fue leyda, soy-, (émulos y 
obligados de hazer y cumplir para la guarda della, y lo que en esto va a vuestras cutí 
ciencias; Su Magestad vos amonesta, ruega y manda que vos esforeéys a gmudai la 
dicha Regla, con las dispensaciones apostólicas sobre ella dadas, en loda honestidad y 
buena religión, según soys obligados, porque de esto Dios, Nuestro Señor, y el bie 
nauenturado señor Santiago, y Su Mjajestad] serán sentidos, y vosotros dareys di* vos 
la cuenta y exemplo que deuéys al hábito y religión que reeibisles. Assimesmo, ya 
sabéys como soys obligados a pedir licencia para posseer propio, cada vn año vita vez, 
por Pascua de Nauidad, treynta días antes o después; por ende, cada vito pida la du ba 
licencia, conforme a como por establecimiento está ordenado, porque emitía los que 
no la pidieren, se executarán las penas contenidas en los establecimientos de nuestt a 
Orden26 27 28.

Si por parte nuestra al Capítulo se vuiere de 
proponer alguna cosa, será en esté lugar y dirá el secretario://

[Fol. 77] Todo lo que se acostumbra a hazer en los tres días primeros de los Capítulos 
Generales, está ya concluydo; agora Su Mjajestad], etc. E yrá prosiguiendo lo que se 
vuiere de proponer; y si el negocio fuere de calidad, que no se pueda luego responde! ,t 
él, proseguirá diziendo: y porque, si todo el Capítulo se vuiesse de tlclener, os set í,¡ 
trabajoso y costa, por lo qual será bien que otorguéys poder a los priores, enmendado 
res mayores y Trezes, o a la mayor parte de ellos, paralo susodicho, y pata lo a ello 
anexo y perteneciente, para que lo que ellos assentaren con Su M| ajestad |, sea de tanto 
valor y fuerqa, como si vosotros juntamente en este Capítulo lo otorgássedes.

Y preguntará sí lo otorgan assf8; y todos 
responderán que sí otorgan.

Otorgándose el poder, se leuantarán los priores, Trezes, y emiendas, y vendrán 
ante Nos; y allí, juntos todos, trataremos de las personas que conuengan para visitado

26 Al margen: El Rey.
” Establecimientos de la Orden, Tít. 9, cap. 1, f. 150.
28 El texto incluye un signo de interrogación, aunque resulta innecesario.
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res en la í 'orle, en lanío que el ( 'iipílulo se acaba; y con su acuerdo, nombraremos vil 
camillero y vn l'reyle que visite los ¡le la prouineia de Castilla, y otro camillero y clé
rigo para los de la prouineia de León.

Acabados de elegir los dichos visitadores, el prior que presidiere, publicará la ele- 
ción diziendo: Su Magestad manda soltar el Capítulo, y dar licencia a todos, para que 
después de hechas las visitas de vuestras personas y vistas, vos podáys partir e yr en 
buei}|a| hora, exceto los priores, comendadores mayores y Trezes y emiendas; pero 
que no se vaya persona alguna de vosotros, hasta que sean hechas y vistas las dichas 
vuestras visitaciones; y porque se hagan luego, Su M[ajestad], con consejo de los 
Trezes, ha nombrado por visitadores, para que visiten las personas de los que auéys 
venido a este Capítulo, conuiene a saber; para los de la prouineia de Castilla, a N., 
camillero de la Orden, y a N., freyle; para los de la prouineia de León, a N., cauallero 
de la Orden, y a N., freyle; a los quales manda Su Mfajestad] que luego, desde oy, 
comiencen a hazer las dichas vuestras visitaciones.//
| bol. 77v.] Con la dicha licencia y publicación de visitadores contenida en el auto de 
arriba, antes deste, se acaban todos los autos acostumbrados a hazer en los tres días 
primeros del Capítulo General. Y assí se acabarán; y no se ha de dezir: Laúdate 
Douiinuiti, onuies gcHícs”, hasta que del todo se acabe el Capítulo, y entonces se ha de 
tlezir lodo el psalmo con sus versos y oraciones, Benedicamus Domino, Fidelium ani- 
wtic ele.; lo qual ha de dezir el prior que vuiere presidido.

De cómo se ha de proseguir el Capítulo, a- 
cabados los autos de los tres primeros días dél.

I h'spués de lodo lo susodicho, otro día siguiente después de los tres días arriba 
leelai ados, los priores, comendadores mayores, Trezes y emiendas se juntarán en el 
lugar por ellos acordado y diputado, para ver las visitas personales, y libros de visita- 
ñones, y los otros negocios que al dicho Capítulo ocurrieren, y juntamente con ellos el 
sicario de Tudía, por ante quien ha de passar todo lo que en el dicho Capítulo se tratare 
»m o notario dél.

E ante todas cosas, por los dichos priores, comendadores mayores, Trezes y 
jniiendas, y por el dicho notario, se hará juramento de tener secreto de todo lo que en 
;l consejo del dicho Capítulo passare de negocio de calidad que se ha de guardar 
iccreto, y que descubriéndolos traerían perjuyzio a la Orden, o alguno otro tercero; el 
pial juramento tomará el prior que presidiere, y sentarlo ha assí el notario; y el dicho 
linimento se ha de tomar * en forma que ligue assimismo en todo lo que allí se tratare, 
mnque no sean negocios de importancia.

Con este auto concluyrán el primero Capítulo, y determinarán en él a qué hora 
íida día se han de juntar para proseguir su Capítulo, y mandarán que los visitadores ya 
lovjibrados comiencen a hazer sus visitas por el interrogatorio siguiente, que también 
ei iiirá para los visitadores prouinciales.

™Ps. 116.
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hiicrnijviloi it» pata visihu los comcudíido- 
res y camilleros de la Orden.

| Hol. 781 1. Lo primero que muestren el título del hábito, y quién se lo dio, o haga le 
dello con testigos, y con juramento que lo trayga al primcrCapílulo General el que allí 
no le tuuiere: si lucre comendador, que muestre el líulo (sic) de la encomienda, y veise 
ha, si es bueno, y si está canónicamente proueydo’".

2. Lo segundo, si es profcsso y cómo entiende los votos que prometió; y si no es 
prolcsso y ha más de vn año que recibió el hábito, embícn luego ante Nos, íelaeion 
dello, y  de cómo lo hallaren instructo, para que mandemos en ello pioneer lo que 
según Dios y Orden deua ser proueydo’1.

3. Lo tercero, cómo entiende el voto de la obediencia, y cómo lo sabe, y si esta (ilu
diente al maestre en todas las cosas; si se casó sin licencia del maeslie; o si I io a alen 
nos sin licencia; si hizo desafío sin licencia; si arrendó la encomienda sin liccnci.i. y 
véase si tiene la dicha licencia por escrito30 31 32.

4. Lo quarto, se le pregunte, si contra el voto de la castidad ha tenido y (¡ene alguna 
muger públicamente, o deque se aya seguido o siga escándalo, que se acueide dello, 
con apercibimiento que si después se supiere lo contrario por información o de olía 
manera, que será más grauemente castigado; y si alguno se quisiere acusar al sacei 
dote en secreto, o en confessión, óygale el sacerdote que lo visitare, y no asiente lo que 
dixere33.

5. Lo quinto, se le pregunte conjuramento, si sabe que otro algún eomendadoi, o 
cauallero, o freyle de la Orden aya tenido o tenga manceba pública, tic que se siga o 
aya seguido escándalo.

6. Lo sexto, si demanda licencia cada año al maestre para posseer todos los bienes 
que tiene, como el establecimiento lo dispone; y que muestre cómo ha pedido la di< lia 
licencia en su tiempo34.

7. Lo séptimo, si da honor y reuerencia a los obispos y perlados de la Santa Madic 
Yglesia, y a los religiosos de la Orden, y a los otros dcqualquier habito y leligton que 
sean35.

8. Lo octauo, se le pregunte en qué tiempo del año es obligado,//

30 La obligación de sacar título está regulada en los Establecimientos de la Orden, Tít. 3, 
cap.20, f. 107.

31 Regla, cap. 20, f. 41 y Establecimientos de la Orden, Tít. 3, cap. 26, ff. 109v-110.
32 Sobre la obediencia; Regla, cap. 20,63, 70, ff. 4 Ir 47,48r; existen también disposiciones 

dispersas en diferentes títulos de los Establecimientos de la Orden, así Tít. 6, cap. 28, f. 143, TÚ, 
8, cap. 2, f. 148, Tít. 12, cap. 9, f. 161, etc.

33 Al tema de la castidad se dedica todo el título 8 de los Establecimientos de la Orden, ff. 
147-149.

34 Establecimientos de la Orden, Tít. 9, cap. 1, f. 150.
35 Este deber se contempla en la Regla, cap. I, ff. 2v-3r.
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|l'ol. /Kv. | eniilmme ¡t la Regla de la Orden, ¡tdai de comer y veslíi a los pobres; y si 
lo lia cumplido; y en que cantidad es obligarlo a darles poi cada lailán; y que manera lia 
teñirlo y (¡ene en recebir los pobres que cada día vienen a su casa; y qué caridad ha 
tenido con ellos y seiá preguntado si rulando se va a dormir, si lia/e conjugación de 
lo que en aquel día lia sentido o deseruido a Dios, Nuestro Señor, y si d i/e la oración 
de gracias tibí ago, y si no, mandárselo cumplir* 37.

9. Lo nono, si reza todas las horas por PaterNoster, como la Regla manda; y 
demanden cómo reza, si guarda la orden y forma del capítulo de la Regla38.

10. Lo 10, si oye míssa cada día; y si no la oye, si es por justo impedimento; y si no 
la ha oydo cesante legítimo impedimento, le den por ello la penitencia que les parezca; 
y mándenle, que dende en adelante la oyga cada día, como la Regla manda39.

11. Lo 11, sea preguntado en qué tiempo del año es obligado a confessar y comul
gar; y pídanles las cédulas de los confessores con quién confessaron, y la licencia del 
prior para se confessar; y auísenles que la confessión y comunión que era en la Pascua 
de Espíritu Santo, se pasó a la fiesta de Nuestra Señora de Agosto, por la autoridad y 
dispensación apostólica40.

1 17 .1 ,o 12, sean preguntados conjuram ento en forma, si saben de alguno otro 
c.malicio de la dicha Oiden que aya presentado cédulas falsas de confessión, o de 
itiiienlatio, o de oirás cosas, locantes a sus visitas41 42.

1 b Lo I I, sean preguntados en qué tiempo del año son obligados a leer la Regla; y 
muse tilos que quando la leyeren tengan deuoción y arrepentimiento de lo que ouieren 
qitebi.miado, y nieguen a Dios que para adelante les dé gracia, la guarden y cumplan 
í orno son obligados1'.

14 Lo 14, sean preguntados si residen en sus encomiendas los quatro meses del 
ano, como el establecimiento manda; y si no ha residido, que muestren las cédulas y 
licencia que tienen para ello43.

15. Lo 15, si tiene manto de Capítulo, y la Regla de la Orden; y si lo//
114)1. 79] trae consigo; y si no, manden que lo trayga; y tómenles juramento en forma, 
si el manto de Capítulo y Regla que truxeren para ser visitados, es propio suyo, porque 
no lo siendo, se ha de executar el establecimiento que sobre este caso se ha hecho44.

16. Lo 16, si los comendadores de encomiendas que dan los pies de altares a los 
curas, y los caualleros que tienen de renta y merced en la Orden treynta mil marauedís

16 Regla, cap. 3 y 32, ff. 37r y 42v
37 Instrucción de Caballeros, f. 54.
“ Regla, cap. 4-6, ff. 37-38.
39 Regla, cap. 7, f. 38.
411 Regla, cap. 27 y 44, ff. 41v y 44v y Establecimientos de la Orden, Tít 7, ff. 145-147.
41 Establecimientos de la Orden, Tít. 19, cap. 7, ff,194v-195r.
42 Regla, cap. 7, f. 38 y Establecimientos de la Orden, Tít. 3, cap. 29, f. 1 lOv.
43 Establecimientos de la Orden, Tít. 6, cap. 16, ff. 137-138r.
44 Sobre el hábito y vestidos versa el Tít. 4 de los Establecimientos de la Orden, ff. 112-114.
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o donde arriba, liuzen deziren víuíh vti ano las trcyuta missas, que según la Regla son 
obligarlos a hazet dczit por los deltmlos de la Orden; y mándenles que tomen conoci
mientos de los que las dize», y los muestren quando sean visitados1'.

17. Lo 17, si bcndízen la mesa, y dan gracias después de comer; y si no, les anisen 
lo hagan dende adelante

18. Lo 18, si pagan la décim a de sus encomiendas enteram ente a su pi un \ 
conuento, donde es obligado, según la Regla y preuilegio de la fundación, pagándolo 
en frutos o en rentas, según el prior y conuento se los aurá demandado, o demandan*, y 
que se le notifique la prouisión que está dada sobre los diezmos de las gran jerias cíe sus 
ganados, para que también las paguen a su prior y conuento45 46 47.

19. Lo 19, si traen vestiduras extraordinarias, fuera de lo que la Regla les manda, 
sin licencia del maestre, y si la tienen, que la muestren48.

20. Lo 20, si saben en qué tiempo han de estar en pie en las yglesias, ansí en los 
maytines, como en la missa y vísperas y completas, y en la horas de Nueslra Senoi a, v 
si saben en qué lugar han de guardar silencio49.

21. Lo 21, sien andar, hablar, razonar, guardan la forma de ladolrinade la Orden, 
que es toda honestidad y humildad50 51 52.

22. Lo 22, se le pregunte, quando muere algún comendador en su poder, (pie es 
obligado a hazer y rezar por él, o por alguno de sus familiares (juando murieren, o por 
algunos comendadores, caualleros y freyles de la Orden que murieren estando piesen 
tes o ausentes; y si no los hallaren bien instructos en esto, hagan//
[Fol. 79v.] relación, a Nos, dello; y instrúyanlos bien en lo que han de hazer

23. Lo 23, que los visitadores se informen assí de los comendadores, como de los 
caualleros y freyles que visitaren, si ay algún comendador o cauallero, o írey le, o oí ra 
persona de Orden que sea públicamente blasfemador, o renegador, o logrero, o ¡nga 
dor, o que trate mercaduría, o si vsa officios viles, o si ay faina que alguno lo sea en la 
Corte o fuera della; o si fuere fama que alguno lo es lucra de la Corte o en algún olio 
lugar, que se informen de personas fidedignas, y lo más secrelamenle que puedan, de 
la tal fama, en aquel lugar donde la vuiere, o en el lugar de su encomienda', v de lo (pie 
hallaren, nos hagan relación, para que breuemente se remedie'

24. Lo 24, si ha jurado sin licencia nuestra; y amonéstenle que no haga ¡mámenlo 
sin ella, o de quien tuuiere nuestro poder para ello53.

45 Regla, cap. 30, f. 42v e Instrucción de Caballeros, f. 55v.
46 Regla, cap. 23, f. 41.
47 Sóbrelos diezmos trata la Regla en su cap. 34, f. 43ry el título 14 de los Establecimientos 

de la Orden, ff. 168-172r.
48 Regla, cap. 24, f. 41 y Establecimientos de la Orden, Tít. 4, cap. 4 y 5, f. 113.
45 Regla, cap. 5, f. 37v e Instrucción de caballeros, ff. 54-55.
50 Regla, cap. 19, ff. 40v-41r
51 Regla, cap. 29, f. 42.
52 Establecimientos de la Orden, Tít. 3, cap. 6., f. 102, Tít. 19, cap. 4 y 5, ff. 193 v-194r.
53 Instrucción de caballeros, f. 56.
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25 ,1 n 2.5, si bine con ;ilp,uu sriiori y si tiene licencia para ello y de quién-, y que la 
mueslre porcsciilo'1.

?(■>. I o si tiene algunas esei Unías tic la Orden, v qué csci'ilmas son'

Lo que se ha de hazer por los priores y Tre- 
zes en el segundo Capítulo que se juntaren.

En el segundo día que los priores, comendadores mayores, Trezes y emiendas se 
¡untaren en su Capítulo y lugar señalado, mandarán lo primero al fiscal de la Orden, 
que dentro del tercero día, ponga la acusación en forma a los comendadores y caualle- 
ros de la Orden que fueren inobedientes, y no vinieren al Capítulo, para que se proceda 
contra ellos, por la vía y forma que se deua proceder en el caso de inobediencia; y el 
notario asentará assí, con día, mes y año, en que se mandare.

Assimesmo, luego se nombrarán dos Trezes, quales pareciere a todos, para que 
reciban las escusas de los ausentes, y para que las vean, y traygan relación dellas al 
Capítulo, y en él se vean si son justas o no.

flecho lo susodicho, mandarán luego al notario que comien-//

| Eol. 801 ce a leer las visitas personales de los comendadores y caualleros, assí las 
que vttieren Iraydo los visitadores prouinciales, como las que estando en el Capítulo se 
hizícrett.

Y porque las penas que se han de imponer por las culpas que resultaren de las 
dubas v i mi I as han de ser arbitrarias, cometerle ha por todos, a vno de los priores, y a un 
fteze de los más antiguos, que los dos las arbitren, por escusar dilación y confussión.

Acabarla de leer cada visita, el notario asentará las culpas que de cada vno resulta
ren, tliziendo assí: En tantos días, de tal mes y año, se vio la visita de fulano, comenda
dor o cauallero; y porque por ella parece le faltaron tantas fees de confessiones, y tan
tas licencias de inuentarios, y las demás culpas que parecieren, fue condenado en 
amos marauedís; y sacarlo ha en la margen; y en la otra pondrá el nombre del comen
dador o cauallero penitenciado.

Forma de acusación para el fiscal.

En el ínterim que las visitas personales se vieren, y en el término que al fiscal le fue 
nandado, pondrá su acusación en la manera siguiente:

Muy Poderoso Señor.

Fvlano, cauallero de la Orden de Santiago y fiscal della, digo que ya Vuestra 
Mteza sabe cómo mandó dar y dio sus cartas conuocatorias para los priores, comenda-

54 Instrucción de caballeros, f. 57.
55 Establecimientos de la Orden, Tít. 6, cap. 23, ff. 140v-141r.
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llores mayores y Trezes, y lodos los oíros comendadores y camilleros y (rey les de la 
Oidcn, haz leudóles salid mino V ínsita AIIr/.i, romo admmisli adoi perpetuo de l.i 
Orden, ¡mía acordado que en ella se hi/iesse y releíanse Capitulo ( ¡eneral, para laníos 
liáis, ile tal mes, de lal ano, en esta villa de, y lleude en adelante succesiiiamcnle hasta 
ser fenecido y acabado; y que en el dicho lérmino estuuiessen para entender en las 
cosas y negocios tocantes a la dicha Orden, como en las dichas conuocatorias mas lar 
gamente se contiene; y assí es que Vuestra Alteza mandó comentar a eelelu ai el dicho 
Capítulo General en esta di-//
[Fol. 80v.] cha villa, y aun con prorogación de tantos días más de lérmino en las dichas 
conuocatorias contenido ( esto se pondrá si vuiere prorogación); y como quiera que las 
dichas conuocatorias fueron notificadas a N. y N. (y ponerse han aquí lodos los que 
faltan), y a cada vno dellos, y a todos los otros comendadores y cana lirios que no 
vinieron al dicho Capítulo, que protesto declarar; laqual dicha nulificación se hizo 
según la forma dada por Vuestra Alteza, conviene a saber: A los que pudieron ser ¡un 
dos, en sus personas; y a otros, en las casas de sus morarlas, y en los castillos y huíale 
zas de sus encomiendas, y en otros lugares donde verisimilmeiile se puede c ien  que 
vino a sus noticias, y de ello no pudieron pretender ignorancia; y a los que no tienen 
encomiendas, les fue notificado por pregones en todos los lugares de ladieha Otilen v 
en otras partes. Y los tres primeros días del dicho Capítulo son passados, y algunos 
días más, y los suso dichos comendadores y caualleros, no vienen ni han parecido en el 
dicho Capítulo. Por ende, yo les acuso, y me querello ante Vuestra Alteza dellos y de 
cada vno dellos, y pido y suplico a Vuestra Alteza, que mande proceder y pi oceda con 
tra los dichos comendadores, y caualleros por mí nombrados, como conii a desobe 
dientes a los mandamientos de Vuestra Alteza, según y como por derecho, y seg.im 
Dios y Orden, se deue proceder; sobre lo qual pido cumplí míenlo de justicia. Ono-.i 
hago presentación de las cartas conuocatorias y notificaciones y pregones deIlas. y 
autos y diligencias que por virtud dellas se hizieron.

La dicha acusación se presentará en el Capítulo con testigos que sean caualleros o 
freyles de la Orden; y assí lo asentará el notario.

Y presentada, el Capítulo responderá que oye todo lo contenido en ella, y están 
prestos de hazer justicia, y que aunque luego pudieran condenar a los dichos ¡nube 
dientes, por más abundancia y justificación, que mandan dar su caita de ediiiii.m ii 
término de quinze días, páralos susodichos ausentes y no comparecientes en el dicho 
Capítulo. Y assentarse ha assí con testigos de la Orden.//

[Fol. 81] Carta de edicto.

Don Philippe etc. Administrador perpetuo de la orden y cauallería de Santiago poi 
autoridad apostólica, a vos N., N., y a cada vno y qualquier de vos, y a todos los otros 
comendadores, caualleros de la dicha Orden que no venistes al Capítulo Genei al < leí la 
que mandé celebrar en esta villa, de este presente año, déla data desta mi carta, salud y 
gracia. Bien sabéys y deuéys saber que en el mes de próximo passado, mandé dar y di 
mis cartas conuocatorias para los priores y comendadores mayores y Trozos, y para 
todos los otros comendadores de encomiendas, y caualleros y freyles de la dicha 
Orden que moran en estos reynos de Castilla y de León, como en los reynos de Ai agón
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y Valencia, y Cafahtila, liaziendoles saber cómo y<» ama acordado de liazei y celebrar 
el Capitulo General de la dicha Orden, mediante el ayuda de Dios y del aposlol señor 
S a n tia g o , mieslio pution, donde quiera que la nuestra ('orle esluuieie, para días, del 
mes, desle presente ano, y dende en adelante suecessiuanienle fasta ser fenecido y aca
llado, porque a la celebración riel dicho Capítulo deidades ser presentes, para entender 
en las cosas y negocios de la Orden, y las corregir y emendar y reformar y proueer en 
lo que correción, y reformación, y reparo, y emienda, y proueymiento se requiere, 
siguiendo la antigua y loable costumbre de la dicha Orden. Las quales dichas cartas 
eonuocatorias mandé dar en la forma que los maestres passados las acostumbraron 
dar, según que en ellas se contiene. Y agora, sabed que con la dicha ayuda, mandé 
celebrar y fue celebrado el dicho Capítulo General en la dicha villa, en el monesterio 
de N.. Y el Capítulo se comentó con los reuerendos padres priores del conuento de 
Vclés y de San Marcos de León, y con los comendadores mayores de Castilla, y de 
León, y de Montaluán, y con los Trezes y comendadores y caualleros y freyles, que al 
dicho ( 'apílalo vinieron y fueron presentes, con los quales se comentó a tratar y enten
der en el dicho Capítulo sobre los negocios y causas, por donde fue mouido a le man
dar celebrar. Y después de passados los pri-//
| bol. 8 1 v. 1 meros tres días del dicho Capítulo, pareció ante mí, en el dicho Capítulo, 
N., mi fiscal de la dicha Orden, y con grane querella, espuso y dixo que como quiera 
que las dichas mis cartas eonuocatorias fueron notificadas a uos, los dichos comenda- 
dt a es v caualleros y a cada vno de vos, según la forma declarada por mi mandado, es a 
suliei • a los tpie pudiessen ser auidos, en vuestras personas; y a otros, en las casas de 
vuesltas moradas, en los castillos y fortalezas, y casas que tenéys de mí y de la dicha 
¡ lu le it .  y en otros lugares donde verisímilmente se puede y deue creer que vino a vues- 
li.is noticias, y tlello no podistes ni podéys pretender ygnorantia; y a los que no tienen 
'iiconuciidas, les fue notificado por pregones generales que en las villas y lugares de 
la dicha Orden fueron dados, según lo mostró por autos y diligencias cercadello 
hechas; y que no auíades venido ni parecido en el dicho Capítulo; y me suplicó mam 
lase proceder contra vosotros y contra cada vno de vos, como contra desobedientes a 
nis mandamientos, según y como con Dios y con la Orden deuiesse. Y por mí vista su 
iclición, mande cometer y cometí a los priores, comendadores mayores y Trezes que 
;n el dicho Capítulo estauan, que atento el pedimiento y suplicación del dicho mi fis
cal „ procediessen contra vosotros, según y como con derecho, con Dios y con Orden 
leuiessen, por quanto los dichos priores, comendadores mayores y Trezes fueron 
1 i pillados juntamente por todo el dicho Capítulo, con poder plenario para diffinir y 
leterminar todas las cosas y negocios que ante ellos viniessen, dependientes del dicho 
ílapítulo; por los quales fue acordado que, como quiera que de rigor de derecho se 
ludiera luego proceder contra vosotros, a las penas en que estáys incurridos, por no 
/cuir al dicho Capítulo en el término que por mis cartas os fue asinado, ni auíades 
nnbiado a os escusar con causas legítimas o razonables de impedimentos, por qué ces- 
lúuades de venir, según en los tales casos es estilo y costumbre de se hazer en la dicha 
)rden; pero que vsando con vosotros en este caso más de benignidad que de rigor, 
leuía mandar dar contra vosotros y contra cada vno de vos, mi carta de edicto, la qual// 
bol. 82J mandé dar so la forma aquí contenida. Por la qual vos mando que del día que 
itere puesta y fixada en vna de las puertas de la sala, donde agora se continúa el dicho
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Capítulo, hasta quitrxc días pi unció;, siguientes, que.os doy y assígno poi Iros términos 
de cinco en cinco días, y el vltínio por perentorio, os presenleys y parezcays personal 
mente en el dicho t ’apítulo, ante los dichos priores, comendadores mayores, Trezes; 
certificándoos (pie, si pareciéredcs, os mandaré oyr y admitir benignamente qualqmn 
razón y escusación jurídica y legítima, que por vos fuere alegada y prouada; apeo i 
biéndoos que, sí rebeldes fuéredes en cumplir lo por mí mandado, se procederá coutia 
vosotros y contra cada vno de vos, según Dios y Orden y Regla y cstableeimieplos 
della, sin vos más citar ni llamar56. De lo qual mandé dar esta mi carta, firmada de los 
dichos diputados, y sellada con mi sello de la dicha Orden. Dada en., días, del mes de., 
de mil y quinientos y tantos años.

La dicha carta se ha defixar en vna de las puertas donde se haze el ( 'a p í la lo ,  con  
día, mes y año, y el notario que dé fe; y de cinco en cinco días, el fiscal acusará las 
rebeldías, en la manera siguiente:

Muy poderoso señor, N., cauallero y fiscal de la Orden de Santiago, digo que poi 
mandado de Vuestra Alteza se dio carta de edicto, la qual se puso en lugar público, en 
vna de las puertas donde se continúa este Capítulo General de la dicha Orden, y en ella 
se dio término de quinze días, a todos los comendadores y camilleros de la dicha 
Orden, que no eran venidos al dicho Capítulo, para que viniessen y diessen razón por 
qué no auían venido; y de los dichos quinze días son passados los cinco, y ninguno 
dellos ha parecido ni parece. Por tanto, yo les acuso la primera rebeldía a lodos lo s  (p u 

no han parecido hasta agora. El Capítulo responderá que lo oye.
Y desta manera acusará las otras segundas y terceras rebeldías, excepto (pie en las 

segundas dirá ser passados los diez días, y en las terceras, que son passados lodos 
quinze y ninguno ha venido, que pide y nos supplica, mandemos se proceda contra 
ellos, según Dios//
[Fol. 82v.] y Orden; e implorará para ello nuestro real officio, y pedirá se aya cuntí a 
ellos el processo por concluso; y el notario lo asentará assí, con testigos (pie sean peí 
sonas de Orden, y día, mes y año.

El Capítulo, a la segunda rebeldía, responderá lo que a la primera; v a la Icicm.i 
rebeldía, responderá diziendo, que visto todo lo susodicho, han por concluso el dn |m 
processo, hecho en rebeldía contra los que no vinieron al dicho Capitulo, m han 
embiado sus escusas sufficientes; y ponerse han aquí testigos.

Y luego mandarán a los Trezes nombrados para recebir las escusas de 1< »s ausentes 
que para otro día siguiente, traygan al dicho Capítulo las escusas y razón de los 
comendadores y caualleros ausentes, que no vinieron al dicho Capítulo, que les fue 
mandado recibiessen, para que los que dieren justas escusas sean escusados, y los (pie 
no, sean condenados, según Dios y Orden; y asentarse ha assí, por auto, con testigos.

Los dichos Trezes traerán las escusas por el día señalado; y el Capítulo las verá y 
oyrá las relaciones que los dichos Trezes sobre ellas hizieren; y aurán por escusados a 
los que parecieren tener justo impedimento para no venir, y a los que no vinieron, ni

36 Regla, cap. 36, f. 43 y Establecimientos de la Orden, Tít. I, cap. I, f. 70.
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emhiaioii fsciisiih Íegíiunas y snlficienles, condenarles lian, en las píalas puestas en las 
comiocnlmnis p.iia que vmicsscii, si no pareciere que se deuen en ulpo de moderar, 
eonsullaudolo primero con Nos, para que el Capítulo pueda arbitral las tales penas, 
considerada la calidad de las personas y causas que auía para que viiiíessen, en espe
cial siendo comendadores, y de encomiendas de calidad, y cantidad; y en lo que fueren 
condenados, asentarlo ha el notario por sus capítulos, a cada vno.

En el ínterim que se hiziere el dicho processo contra los rebeldes, se verán las visi
tas personales como está dicho; y acabadas de ver y penitenciar, se comentarán a ver 
los libros de las prouincias, cada vno por sí; y el notario asentará el día que se 
.omienea cada vno.

Mase de aduertir, quando los dichos libros se vieren, a lo proueydo en ellos por los 
visitadores en las cosas que vuieren visitado, si es justo o no; y también a lo que 
lexaren de proueer, conforme a las instru-//
F o t 83] ciones y auisos que del Capítulo passado lleuaron; y en lo vno y en lo otro, si 
iierc necessario el remedio, luego proueerse ha, despachando prouisiones para ello; y 
a no, el notario lo yrá apuntando y sacando en limpio, para que los visitadores que de 
metió se vuieren de proueer, lo lleuen por instrucciones y auisos, y para que no quede 
•osa alguna sin ser vísta y remediada; verse han juntamente con los libros, las instruc- 
•íoites y auisos quy del Capítulo passado a los visitadores se dieron.

Acabados ile leer y ver los libros, se entenderá y platicará en los otros negocios que 
H-enrriereti y se trataren en el Capítulo, y de que aya necessidadhazer leyes de- nueuo; 
pai a que mejor se entiendan y se prouean conforme a la neccessidad del tiempo, 
•erse han primero las leyes y establecimientos viejos, porque dellos se tomará y verá 
i que unís cumple proueer y remediar; y desta manera se yrá prosiguiendo y acabando 
I c ’apilulo; y al fin dél, se hará el repartimiento de los marauedís de las penitencias, 
egtii) que el Capítulo lo arbitrare, en monesterios de religiosas freylas de la O rden, y 
Iras personas del la que necessidad tengan.

Y porque en el ínterim que el Capítulo se prosigue y acaba, se ordenarán algunas 
asas, de que será necessario consultarlas con Nos, el Capítulo lo podrá hazer en los 
empos que le pareciere, y vuiere lugar, porque no esté todo junto para la conclusión 
jI Capítulo, donde entonces se consultará lo que restare, que consultado no estuuieré.

Acabado lo vno y lo otro, de la m anera que dicha es, mandaremos soltar el 
apítulo, y el prior que vuiere presidido, dirá luego; Laúdate Dominum, omnes gen- 
Y7 hasta lo acabar; y versos y oraciones acostumbradas con Benedicamus Domino, y 
i fin dellas, Sanctisimae Trinitatis et Fidelium animae. Y en este auto de feneci- 
iento estarán los priores, comendadores mayores, Trezes y emiendas, con sus capas 
birretes. Y hecha oración a vna ymagen que estará donde el Capítulo se soltare, se 
«pedirán todos con el acatamiento deuido./Z

57 Ps. 116.
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|l'*t)l, 83v. | Capitulo Z. Quién dcue tener cai go de as 
sentar cómo se ha de «delirar el t 'apítulo ( ¡eneral, y lo que en él passareA

Deseando que aquello que por diutui nidad de tiempo era ya oluidado, a los que 
después de Nos vernán, por escritura, assí como si de presente fuesse, quede exeinplo, 
para que tomen regla y modo, cómo general Capítulo se deue celebrar, y cómo se 
ordene, mandamos y establecemos que el prior de nuestro conuento de Veles, luig.a 
poner el modo y regla cómo el dicho Capítulo tener y celebrar se deue, cu escrito, 
según passó agora, quando lo celebramos, de todo lo que en él se hizo, y el processo 
que lo pongan en las escrituras que el dicho conuento tiene, do están las reliquias; y 
mandamos, en virtud de obediencia, al comendador de la cámara de los preuileg.ms de 
nuestra Orden58 59, que haga assentar en vn libro do están sacados algunos preuilegms, o 
en dos, el dicho ordenamiento y regla, porque quando m enester lu cren , allí sea 
fallado; y lo firme el notario del dicho cabildo, y comendadores mayores y Trezes, tul 
perpetuara rei memorianv, y  que quede registro en poder del dicho notario, de lodo lo 
sobredicho.

Capitulo 8. Que quando algún auto capi
tular, en Capítulo General se ordenare, no se pueda reno • 

car durante el tal Capítulo, sin que se llamen los 
Trezes, que en hazer el tal auto 

se hallaron.

Algunas vezes suele acontecer, estando en Capítulo General, hazerse y ordenarse 
algún auto por los que en él se hallan por justas causas que a la sazón parecían, y des 
pués, por otras que de nueuo resultauan, se ordenaría lo contrario; y por cuitar la duda 
quál auto se deua guardar, establecemos y mandamos que quan-//

[Fol. 84] do semejante caso acaeciere, no se pueda reuocar lo que primero estima 
acordado, sin que primero se llámenlos capitulantes que se hallaron en el ¡nucido pn 
mero, estando en el pueblo donde el Capítulo se celebrare.

Addición60

Y para que el establecimiento de arriba se pueda mejor guardar, mandamos al vira 
rio de Tudía, que sea obligado a asentar por memoria, las personas que caria día se 
hallaren en Capítulo; y si por no venir todos a vna mesma hora, se determinaren en vn 
día diferentes negocios, ponga por memoria el dicho vicario, los que se halkueit a la 
determinación de cada negocio.

58 Al margen: Infante.
59 La encomienda de la cámara de los privilegios coincidía con la encomienda castellana ele 

Pozorrubio, porque el comendador de este lugar estaba al frente del archivo de la Orden o 
cámara, donde se conservaban los privilegios de la misma (S ALAZAR Y CASTRO, fox  
comendadores...,T. I, p. 278).

60 Al margen: El Rey.
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( ’apilulo 9. Quien y quides personas han 
de enlrar en el ( apítulo General, y el secreto que

deuen guardar.

Los autos capitulares de nuestra Orden deuen ser secretos, según nuestra Regla, 
pie pone gran pena a los que tales autos reuelan61. Por ende, queriendo que en lo que 
;n tiempo de nuestros antecessores fue siempre guardado, que en nuestro tiempo no 
ea quebrantado, ordenamos y establecemos, que en nuestros Capítulos Generales y 
articulares, no entre persona alguna seglar ni de qualquier orden, religión o estado 
pie sea, saino si fuere necessario escriuano para algunos autos, que requieran seglar 
seriuano. apostólico, o público; y hechos los tales autos que el Capítulo vuiere neces
arios, que luego se vaya fuera del Capítulo; y esso mismo si letrado vuieren menester, 
pie lo llamen y le digan la causa porque es llamado, y acabado de dezir, váyase del 
¡íclio Capítulo; y si alguno vuiere de librar algún negocio, dada la petición, váyase 
Liego fuera; y si quisiere proponer de palabra lo oyan, y oydo se vaya luego, saluo que 
I tiempo que vuieren de dar alguna sentencia, que sean llamadas ambas las partes, y 
i//
bol. 84v] den en su presencia. Pero que en tanto que ellos en Capítulo estuuieren, no 
alen otras causas ante ellos; y esto mandamos que se guarde sin ninguna reuocación, 
tu quitar muchos daños y escándalos e inconuenientes que se siguen, por estar los 
it líos seglares en los dichos Capítulos.

i ’apítulo 10. Que los fiscales no entren en 
Capítulo62.

1 o«. I ií.c.iIcs de nuestra Orden y otras personas algunas que no tienen oficios, pro- 
í i i í iu d c  cutí ai y estar dentro do sebaze el consejo secreto de nuestra Orden por los 
i unes y Trezes y caualleros della, de lo qual se siguen algunos inconuenientes, 
lleude de ser contra la autoridad y veneración del dicho consejo. Por ende, establéce
lo s  y mandamos, que de aquí adelante el vicario de M érida, que es portero del 
apítulo. tenga la puerta de la cámara o casa, donde se juntaren atener su consejo los 
ichos priores y Trezes, y la guarde por las partes de dentro, como es costumbre; y que 
is dichos fiscales ni otra persona alguna, si no fuere del estado de los Trezes, no 
itren ni estén dentro con los del dicho consejo después que comentaren a entender en 
is negocios, saluo solamente el vicario de Tudía, que es notario del dicho Capítulo, y 
referendario dél, y los letrados que para ello fueren señalados y nombrados; y que 

« dichos fiscales estén fuera para quando fueren llamados o fueren menester de hazer 
gún auto en nombre de la Orden, que entren y lo hagan, y salgan luego, que lo ayan 
•i lio. Y los que lo contrario hizieren, que sean suspendidos de los officios, y sean
icstos otros en su lugar, que los siman.

La Regla dedica a la celebración del Capítulo General el capitulo 37, sin que en él se 
.•luya ninguna alusión expresa a la obligación del secreto, f. 43v.

K! Al margen: Cárdenas.
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Capitulo 11, Las emiendas que han de ser 
puestas por los Tre/e, qué lugar han de tener en los Ca

pítulos y assentamientos, y votos”1.//

[Fol. 85] En el dicho nuestro Capítulo fue altercado, si quando General Capítulo se 
celebra, si las emiendas que en lugar de algunos Trezes son puestas, si temían el lugar 
y assentamiento y habla que temían en el dicho Capítulo aquellos cuyas vezes suplen 
y por quien son emiendas; y Nos, en este hecho pensada toda ygualdad, poique el 
honor y preheminencia a cada vno sea guardado, ordenamos y establecemos, que cnd.i 
vno de los dichos emiendas tengan el lugar que tenía según su ancianía y méi ¡tos, no 
siendo Treze, saluo que se assiente en orden y banco que los Trezes que allí eslnuieien 
se assentaren; y esta mesma orden, mandamos que tengan en hablar, y (pie en los 
preuilegios, cartas y prouisiones que del dicho Capítulo emanaren, que sea dellos 
hecha mención, según se hazía de aquellos cuyos lugares tienen, l’cioenel hahlai, ten 
gase la manera que se tuuieren en el assentamiento, y que el vicario de. Tudía, que poi 
tiempo sea, a quien compete de antigua costumbre por Nos aprouada, ser nolai 10 del 
dicho Capítulo General y particular, por ser el dicho officio de notario a la dicha vn a 
ría anexo, tenga cargo de dar a firmar los dichos preuilegios, cartas, prouisiones, según 
el orden sobredicho; y que aya vn cauallero que sea refrendario de las dichas esn mi 
ras; al qual mandamos que no dé a firmar preuilegio, que de confirmar sea, sin él poi 
su persona lo concertar con el original, no lo confiando de otras personas algunas, por 
muchas fraudes y errores que en esto se hazen o pueden ha/.er, per judicando a nucsti a 
Orden y derechos y vasallos della; so pena que aquella ve/, sea suspenso del dicho 
officio de refrendario; y mandamos que todas las planas de los preuilegios vayan 
rubricadas de la señal del concertador63 64.

Capítulo 12. Que venido el Treze a Capítu
lo, espire la emienda que en su lugar eslaua 

puesta65.//

[Fol. 85v.[ Algunas vezes podría acaecer que después de comentado el ( 'aptluln 
General, y puestas emiendas en lugar de los Trezes ausentes, viniessen algunos de los 
dichos Trezes; y porque, quando tal caso succediere, se sepa lo que se ha de Ita/ei. 
establecemos y mandamos que venido el Treze al Capítulo, espire el officio de la 
emienda, que en su lugar estaua puesta.

Addición66.

Declaramos que esto se entienda si el tal Treze viniere dentro de los días que el 
Capítulo General estuuiere todo junto, pero si viniere después de despedido el

63 Al margen: Infante.
“ El notario y el refrendario actuaban, al igual que la cancilleríaque se encargaba de dat 

forma a las leyes, únicamente durante los Capítulos. D. RODRÍGUEZ BLANCO, “I ,a organiza 
ción...”, pp. 186-188.

65 Al margen: Emperador.
“ Al margen: El Rey.
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( 'apílulo ( ¡curi al, .y (latió ya el poder a los que vuiereu de assistir al conse jo del 
( ’apítulo, declaramos que, en este caso, no espire el olTieio de la emienda, hasta que 
aquel Capítulo sea acabado, porque serta gran i neón neníente que después de estar el 
emienda instructo en los negocios que en aquel Capítulo se vuiessen tratado, los 
dexasse, y los viniesse a tratar el Treze que llega tan tarde q ue no tiene luz de los 
dichos negocios.

Capítulo 13. Quáles personas deuen 
ser Trezes67 *.

Qvánta sea la prehem inencia de los Trezes, el Capítulo de nuestra Regla lo 
declara", y a tal dignidad justo es que no sean elegidos, sino las más calificadas perso
nas que en todos los comendadores y caualleros de nuestra Orden vuiere. Por tanto, 
mucho encargamos a los Treze que agora son, y a los que adelante fueren, que quando 
Nos, o nuestros successores, les demandáremos sus votos para elegir Treze, ellos 
volen por tales personas que concurran en ellas las calidades necessarias, assí de bue
nas costumbres, como de nobleza y pudencia; y establecemos y mandamos que si 
algún comendador o cauallero procurare directe o indirecte que le elijan por Treze, 
que por el mismo caso no le dé su voto el Treze a cuya noticia lo tal viniere.

Capíl mío | 14. Que de las cartas que se dieren en el 
dicho í ’apílulo se saque el registro y que se dé al comen

dador de la cámara69.

1 •**! Hí> 1 Algunas proiiisiones y cartas se libran en el Capítulo General pertenecientes 
i Nos y a míe;sica Orden, y por negligencia, algunas vezes se pierden. Por ende, ordé
nanos y establecemos que de todas las escrituras que en el dicho Capítulo se libraren y 
liet en, sean sacados los registros y concertados con ellos, y sea cada año fecho dellos 
ibi o, y lo pongan y den al comendador de la cámara de nuestros preuilegios, porque 
|ii;uulo l ucren pedidas las tales escrituras, sean ende halladas70.

Capítulo 15. Quién y quáles personas de
uen traer el sello del Capítulo, y cómo se deue guardar, y 

que todas las cartas y prouisiones vayan 
selladas71.

En nuestra Orden, de tanto tiempo que memoria de hombres no contradize, es cos- 
umbre guardada, y aún establecimientos, que las prouisiones, mercedes, cartas perpe-

Al margen: Emperador.
"s La Regla sólo menciona los Treze con ocasión de la elección del maestre y en relación a 

is Capítulos Generales (Caps. 35-37, f. 43).
Al margen: Infante.
Esta era la principal función de la cancillería que operaba en cada Capítulo General. D. 

ODRÍGUEZ BLANCO, “La organización...”, p. 188.
71 Al margen: Infante.
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(lias «(lie tk'l nuestro ( ¡metal ( 'apítulo emanaien, sean selladas con el nuestro sello y el 
sello del nuestro ( 'apítulo < ¡eueial Soltie lo qual, en el tiempo del maestic don 
Alonso Méndez/', entre el y los priores y comendadores mayores y Trezes y todo el 
Capítulo, vuo general quisl ion, no queriendo guardar el dicho establecimiento poi 
algún tiempo, según que era obligado, y lo auían guardado todos los maestres passa- 
dos. Nos, porque él después y los maestres sus successores lodos, guardaron el dielm 
establecimiento, mandamos y establecemos que todas las escrituras y prcuilegios, qui
en el dicho nuestro Capítulo perpetuas se vuieren de dar, o las mercedes que de Itere 
damientos algunos por tiempo limitado o algunas personas se vuieren de ha/cr. sean 
selladas con los dichos sellos nuestros, y del nuestro Capítulo: y el sello que sea 
puesto, según costumbre antigua, en vna arca, la qual tenga tres cerraduras, y la vna 
tenga el comendador mayor de Castilla, y la otra el comendador mayor de I eóu, y la 
otra el comendador de Segura; y sea entregada el arca al comendador de Veles, que la 
ponga en la cámara de//
[Fol. 86v.] los preuilegios de la Orden; y todos quatro, y el conicndadot de la enmata 
hagan juramento que ninguno no confiará la llaue de persona, ni abrirá la dicha atea, ni 
sacará el dicho sello, ni lo permitirá, hasta el Capítulo, presente Nos, o el maestre que 
por tiempo será, y los priores y Trezes; al qual, el dicho comendador de Vcíes terna 
cuy dado de lleuar la dicha arca con el dicho sello al tiempo del dicho Capítulo, Y pie 
sentes Nos, y los dichos priores y comendadores mayores y Trczc| s 1, como dicho es. 
se saque y se sellen las cartas, preuilegios y escrituras que sellar se (kiiieren: y delante 
Nos y los sobredichos, se torne luego aponer en la dicha arca, en poilei del dielto 
comendador de Vclés, que lo tenga en la dicha cámara hasta otro Capítulo. Y esso 
mesmo que las dichas escrituras y cartas y prouisiones que assf se sellaren con los 
dichos sellos, sean firmadas de nuestro nombre, o de aquel que en el dicho Capitulo, 
con nuestro poder, nuestro lugar terná, y de los priores y de los T re/es de nuestra 
Orden, que en el dicho Capítulo estarán o la mayor parte dellos, y subscriptas, y signa 
das del notario del dicho Capítulo. Y las cartas perpetuas o sentencias que ítsst no ema 
naren, sean de ningún valor.

Capítulo 16. Del aranzel de los derechos 
que han de auer el chanciller y notario, y referendario 

del Capítulo, y los secretarios y escriuanos 
del consejo y los porteros14. 72 73 74

72 Después de la incorporación de la Orden ala administración real, el sello del ( '¡ipil n lo 
General cambió, adoptándose las armas reales abrazadas por la cruz roja maestral de brazos 
iguales, rodeada de cuatro cruces rojas de Santiago; la inscripción de este sello llevaba el ttoiii 
bre del monarca, seguido de la leyenda: Dei gratia hispaniarum Rex: administra lar perpettuini, 
ordinis militiae sancti Jacobi de Spatha. A. ALVAREZ DE ARAUJO, Las órdenes..,, p. 11.

73 Aparece con el número veinticuatro en la relación de maestres elaborada por el nutoi, I 
17v.

74 Al margen: 'El Rey y Reyna. Todos los cargos mencionados, a excepción de la notarla, que 
recaía siempre en el vicario de Tudía, ejercía su labor,¡como ya se ha comentado, en el mareo 
del Capítulo y en muchos casos se trataba de verdaderos técnicos.
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1 ,tw derechos que tienen llenar los nuestros ni ík i.ih-s. según lo ¡uilipiiíiniente urde 
nadt) por la < hilen y ( 1upuidos passados, y en este présenle Capí!ulo, que mandamos 
celebraren la ciudad de lieija y se continuó y feneció en la ciudad de Senil la , son los 
siguientes:

Derechos de las confirmaciones.

De preuilegio nueuamente concesso por el maestre en Capítulo, vn marco de plata; 
la mitad al chanciller, y la mitad al notario//
|Fol. 87] del cabildo; y al sello del cabildo, cinquenta marauedís.

De confirmación de preuilegio de dehesa de pueblos que no sean confirmados, vn 
mareo de plata; las dos partes al chanciller y vna al notario; y al sello del cabildo, cin
quenta maravedís.

De confirmación de preuilegios confirmados por otro maestre o maestres, doze 
reales de plata al chanciller, y al notario, ciento cinquenta marauedís; y al sello del 
cabildo, veynte y cinco marauedís.

I te. confirmación de sentencia dada por visitadores, o de sentencia dada por conue- 
nencia de parles, quier tengan las tales sentencias vno o muchos artículos, y sean sobre 
vna o muchas causas, nueue reales de plata; dos partes al chanciller y vna al notario 
del cabildo; y al sello del cabildo, veynte marauedís; quier sea la tal sentencia o sen
tencias de vna persona particular, o de muchas, o de comendador o de concejo o con
cejos, v de gran cantidad, o de pequeña.

I ti* sentencia nueuamente dada por el maestre y Capítulo entre tres o quatro pue
blos, medio marco de plata; la mitad al chanciller y la otra mitad al notario; y al sello 
del cabildo, cinquenta marauedís.

I >e confirmación de censo, si fuere hasta en cien marauedís, lleue el chanciller 
quinze marauedís, y el notario diez marauedís; y de cien marauedís hasta dozientos 
marauedís, lleue el chanciller treynta marauedís, y el notario veynte marauedís; y si 
fuere de dozientos marauedís arriba, en qualquier cantidad que sea, lleue el chanciller 
quarenta y cinco marauedís, y el notario treynta marauedís; y el sello del cabildo lleue 
la mitad de lo que lleua el notario, de la forma susodicha; y que la parte trayga la escri
tura hecha a su costa.

De censo nueuamente hecho, llenarán el chanciller y notario y el sello del cabildo, 
el doblo de lo que arriba es declarado.

De confirmación de carta del maestre, lleuará el chanciller, quarenta marauedís; y 
el notario, otros quarenta marauedís; y el sello del cabildo, veynte marauedís.//
| Fol. 87v.] De confirmación de merced hecha por el maestre, si fuere de cantidad de 
diez mil marauedís abaxo, vna quarta parte de vn marco de plata; y de diez mil 
marauedís arriba, medio marco de plata; dos partes al chanciller, y vna al notario; y al 
sello del cabildo, veynte marauedís. *

75 Se refiere al Capítulo celebrado de 1501 a 1502.
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f>c trueque que se hi/iete <le vu lugar ¡i olio, quiltro mareos d<- plata; <los partf.s al 
chanciller y vita al noluiio; v al sello del cabildo, medio marco tic plata, Y si el trueque 
lucre de dineros poi diueius, dos túnicosde plata; dos partes al chanciller, y vna id 
notario; y cien marauedís al sello del cabildo. Y si lucre heredad por heredad, tres mai 
eos de plata partidos como dicho es; y al sello del cabildo, ciento y cinquenta maraue- 
dís. Todo esto ha de pagar quien trocare con la Orden.

El chanciller es obligado a dar la cera y la caxa para el sello y imprimirlo, y poiiei 
cintas de las comunes, sin lleuar por ello dinero; y si la parte quisiere poner mejm es 
cintas, que las dé.

El notario ha de poner el pergamino de su dinero, y dar las cartas despachadas a la 
parte, saino del sello, que se las ha de librar la parte.

En el registro han de lleuar laprouisión que fuere a pedimiento de vna persona, tres 
marauedís; y a pedimiento de dos personas, seys marauedís; y si fuere a pedimiento de 
tres personas o concejo, o cabildo, o vniuersidad, o aljama, nueue marauedís; y que le 
den las partes el registro hecho en sus pliegos horadados; y el registrador ha de guai dai 
los tales registros, y hazer libro en que los ponga y assiente, para dar cuenta y razón 
dellos, quando le fuere demandada.

El concertador ha de lleuar de concertar qualquier escritura, sentencia o preuilrgio, 
vn real de plata, y el refrendario del Capítulo, medio real de plata.

Secretarios y chanciller, de la prouisión de encomienda de vna la n g a h a  de auci 
el chanciller, ochenta marauedís y el secretario, quarenta marauedís.

De la encomienda de dos langas hasta cinco, han de auer vn//

[Fol. 88] marco de plata; las dos partes el chanciller, y la vna el scciclai io
De la encomienda de seys langas hasta diez, han de auer vn marco y medio de 

plata; el vn marco el chanciller, y el medio el secretario.
De las encomiendas mayores de Castilla y de León, y de Montaluan, v de la dr 

Segura, y Vclés, han de auer el chanciller, dos marcos de plata, y el seeretai io, vn 
marco de plata.

De las vicarías de Mérida y Tudía, han de lleuar vn marco de plata; las dos pai tes el 
chanciller y la vna el secretario.

De presentación de beneficio o capellanías, qualesquier que sean, lia de .uu i 11 
chanciller, ochenta marauedís y el secretario, quarenta marauedís.

De las mercedes que Nos hiziéremos, o el maestre que fuere, ha de auer el clianeí 
11er, cinquenta al millar76 77.

El contador menor ha de lleuar, del assiento primero del libramiento, Treze maraue- 
dís; y el contador mayor halo de señalar sin derechos, porque llena sus quitaciones; y

76 Vid. Establecimientos de la Orden, Tít. 11, ff. 155v-158.
77 Equivale al 5% del valor de la merced recibida.
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Sil ni l'ívíal liti ha de lleiim vn n al «Ir piala, que algunas vcz.es llenaba, ni (tiros derechos 
algunos, saino los dichos Vreze tnarauedís.

Iil mayordomo halo de asseiilareu sus libros, y llenar i  ie /e  marauedís.
I >e ración, ni (|uilaeíón, ni limosna, ni de los maiilcnimicnlos de do/.e mil maraue

dís, que se acostumbran dar a los caualleros, no se han de pagar derechos algunos al 
contador, ni chanciller, ni secretario, assí en el tiempo del assiento, como en el tiempo 
qug dan los libramientos en cada vn año, ni de las cartas mensajeras.

De préstido ni de gasto hecho por Nos y por nuestro mandado, ni de compra que 
mandemos pagar, no se han de lleuar derechos algunos.

De carta de perdón de muerte, han de lleuar dozientos marauedís; y si no fuere de 
muerte, cinquenta marauedís; la mitad al chanciller y la otra mitad al secretario.

De carta de merced, de dineros o de pan, que no fuere de por vida ni quanto fuere 
nuestra voluntad, que lleue el secretario vn//
| Eol. 88v | real de plata. Pero si la tal merced fuere hecha en recompensación o paga de 
seruicio o de otra cosa semejante, que lleue el secretario, quinze marauedís.

De merced que mandemos hazer al presidente y oydores y officiales de nuestro 
I 'ousejo, no han, ríe lleuar derechos el secretario ni contador ni chanciller, ni del salario 
y ayuda de cosía que les mandamos dar.

(>cI r[iie recibe el hábito en presencia nuestra, o del maestre que fuere, han de auer 
os capel lunes dos florines de oro, y los reposteros, medio florín, y el camarero, la ropa 
.i-glar; v si el maestre cometiere a algún cauallero o freyle que den el hábito, lleue el 
icy le <|iie se lo diere, la tercia parte de vn florín, y los otros capellanes que con él se 
unlaren para ello, licúen otros dos tercios de vn florín; y el secretario que librare la 
•omissión para «.lar el hábito, por carta firmada del maestre, ha de auer quatro reales de 
ilala; y el chanciller, real y medio de plata; y el portero, tres reales de plata, si el hábito 
e diere en presencia del maestre; y si se diere por algún cauallero y freyle por comis
ión, lleue el portero vnreal de plata.

Los porteros han de lleuar de cada presentación de processo que viene por appella- 
ión, medio real de plata; y el escriuano de presentación, ha de lleuar doze marauedís.

De prouisión dada en Consejo o carta de receptoría que toque a vna persona o dos, 
a de lleuar el escriuano quinze marauedís, y el chanciller ocho marauedís; y si fuere 
e tres o más personas, o de concejo, o de concejos, ha de lleuar treinta marauedís, y el 
hanciller diez y seys marauedís.

De carta executoria en que vaya relatado el processo, quier sea de vna o más perso- 
íis, o de concejo o concejos, treinta marauedís, el escriuano.

De prouisión de gouernación, cien marauedís, y del alcaldía mayor, cinquenta 
larauedís.

El secretario del maestre ha de lleuar de la prouisión que fuere firmada del maes- 
e, si fuere de vna persona, veynte y quatro marauedís, y de dos personas, quarenta y 
dio marauedís, y de tres personas o más, o de concejo, setenta y dos marauedís; y 
>//
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(bol. 891 llene mas, aunque w m  mucho:; concejos, o muehas personas, o sea la proni 
sión sobie muchas causas.

Capítulo 17. Que si el hábito vna vez fue
re quitado al Treze, y después le fuere tornado, no pier

da el treznadgo™.

A los príncipes y mayores, que lugar de Nuestro Señor Iesu Chrislo tienen en la t ie
rra, conuiene vsar de clemencia, mayormente a los religiosos que mayores son 
assumptos en las órdenes y religiones; de la qual queriendo vsar, ordenamos y estable - 
cemos, que si a alguno de los Trezes de nuestra Orden por sus deméritos fuere quitado 
el hábito, si después le fuere tornado, séale tornado y cobre con él el offieio de Treze y 
preheminencia. Pero si continuare en aquello porque el hábito le fuere quitado, o por 
ello, o por otro peccado el hábito otra vez le fuere quitado, establecemos que aunque el 
hábito le tomen, no cobre el dicho offieio de Treze.

Título segundo, de los visitadores.

Capítulo 1. Cómo se deuen elegir visitado
res, y lo que deuen hazer, y qué derechos deuen llenar'”.

Porque la dicha nuestra Orden sea mejor regida y gouemada, siguiendo la Regla y 
preuilegios y costumbre antigua de nuestra Orden, ordenamos y establecemos que 
cada vn año en el Capítulo General, según el tenor del preuilcgio de la fundación de 
nuestra Orden, sean elegidos visitadores; y sean personas honestas, temerosas de 
Dios, que sepan bien la Regla y establecimientos y costumbres de nuestra ( Jrdeu, y 
cerimonias della, los quales harán juramento, delante de todo//
[Fol. 89 v.] el cabildo, que bien y fielmente visitarán los castillos y casas de la t hilen, 
y personas della, y que por temor, amor, odio o affición, no dexnrán de hazer lodo 
aquello que, según Dios y Orden, a su offieio de visitación se requiere, y entendieren 
ser cumplidero al seruicio de Dios y de la Orden, según el poder a ellos dado. V visita 
rán según la forma antigua y que se acostumbra en nuestra Orden, vicial<> los i astilli r. 
y casas della, y que las que fueren de reparar a los comendadores, que se*" las manden 
reparar, y lo que fuere de reparar aNos y a nuestros successores, que nos hagan dello 
relación, para que lo mandemos reparar, y hagan todas las cosas a ellos pertenecientes, 
según dicho es, por la manera y forma antigua y poder a ellos dado. I -a qual forma y 
poder, mandamos a nuestro notario del cabildo, que assiente aquí, en este libro, y de 
copia a los dichos visitadores. Pero tenemos por bien y mandamos, que no embargante 
qualquier poder que los dichos visitadores lleuen, que no puedan dar ni hazer dehesas

78 A l m argen: Infante.
79 Al margen: Infante.
80 Se corr.: ge impreso.
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,ll;>illi.'is, pul nmi h ( lin  olirilirlilrs que, pin las que hasta aipiI los (lli luis vIKItadoi i"; 
pausados dieron, se. han seguido; peni que puedan hazer guardar las que son dadas, que 
in/onahleiiiciile a los pueblos bieiou necessarias. Los qualcs dichos visiiadoies se han 
de poner en esta manera:

En la prouincia de Castilla, dos caualleros y vn clérigo; y ha de auer cada caua- 
llero, dos escuderos y vna azémila, y dos mogos, y dos hombres de pie; y el clérigo 
llenará vn escudero y vn hombre de pie, y vn moco y vna azémila; y el salario que han 
de auer, será este81:

De la encomienda de vna langa o dos, sesenta marauedís.
De la encomienda de tres hasta cinco, cien marauedís.
De la encomienda de cinco hasta seys o siete, ciento y cinquenta marauedís.
De la encomienda de diez langas, dozientos marauedís.
De la encomienda mayor de Castilla, trezientos marauedís.
Del prioradgo de Vclés, trezientos marauedís.
De la encomienda de Segura, trezientos marauedís.

Il iil 90 | De la encomienda de Vclés, dozientos marauedís.
I )e la encomienda de Toledo, ciento y cinquenta marauedís.
I »e la encomienda de Alarcón, ciento y cinquenta marauedís.
I a- la encomienda de Cuenca, ciento y cinquenta marauedís.
I le la vicaria de Monticl, sesenta marauedís.
I la uicssa maestral, cinco mil marauedís.

En la prouincia de León, dos caualleros y vn clérigo, con el argobispado de Seuilla, 
y el obispado de Córdoua; y llevarán los escuderos y hombres y azémilas, según en la 
prouincia de Castilla; y lo que han de lleuar de salario en dineros es esto:

De la messa maestral, cinco mil marauedís.
De todas las otras encomiendas, según las langas que tuuieren, saino la enco

mienda mayor, que dé trezientos marauedís.
La vicaría de Tudía, que dé cien marauedís.
La vicaría de Mérida, sesenta marauedís.
El alcayde de Maguilla, treinta marauedís.
El alcayde de Bienuenida, veinte y cinco marauedís.

El salario reseñado es el fijado por el infante don Enrique en 1440 (AHN, Cód. 922-B, f. 
Í3); tales cantidades serían duplicadas durante el maestrazgo de Cárdenas, en 1480 (AHN, ms.
1241 -C, ff. 135 v-136), pero de nuevo se volvió a la tabla primera en el Capítulo de Tordesillas 
le 1494, (AHN, ms. 1101-C, f. 7). D. RODRÍGUEZ BLANCO, La orden..., p. 151.
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lili Castilla la Vieja, vn cuuallcin y vu i leíipo; y lleiiaián las a/.éinilas y hmiihies, 
según los de la | non i una de ( 'astilla, y visitaran essn niesnio, lodo lo que tiene la 
Orden, allende de los puertos eon < Ialieia; y el salario que lian ríe llenar y derechos es 
lo siguiente:

De las encomiendas, según las langas que tuuieren cada vna, por la ordenativa (li
las de la prouincia de Castilla.

El monesterio de San Marcos de León, dozientos y cinquenta marauedís.
El monesterio de Villar de Donas, treinta marauedís.
El monesterio de San Muñío, veinte marauedís.
Guaza, cien marauedís.
El monesterio de Santispiritus de Salamanca, cien marauedís.
El monesterio de Santa Eufemia, ciento y cinquenta marauedís.
El abbadía de Páramo, sesenta marauedís.
De las encomiendas de las Tiendas, cien marauedís.

Y porque la tierra que han de visitar es mucha, darles ha la mes-//
[Fol. 9Ov.j sa maestral, tres mil y quatrocientos marauedís, y la Orden, tres mil y qua 
trocientes marauedís, que son seys mil y ochocientos marauedís.

En Aragón, vn cauallero y vn clérigo; y aurán, de todo el salario que han de auci en 
dineros, dozientos florines en oro, en esta manera:

La messa maestral, sesenta y seys florines.
La Orden, sesenta y seys florines, assí en la prouincia de Castilla como en la 

prouincia de León, y en Castilla la Vieja; y lo que la Orden tiene en Aragón, sesenta y 
ocho florines; y llenarán estos visitadores una azémila y sendos escuderos, y sendos 
moqos, y dos hombres de pie; y mandamos que el repartimiento que se hi/ieie, assi Hi
los marauedís como de los florines, que lo assiente el notario de nuestro cabildo en 
este libro, firmado de su nombre.

Han de recebir los visitadores en cada encomienda o casa di- la Orden, vn día de 
comer, y todas las otras cosas necessarias para ellos, y para la gente suya y I í.v., o 
más días, si más fuere necessario estar en la dicha encomienda; pero si debate vuieie 
entre el comendador y el concejo, y estuuieren ende por ellos, si el pueblo lueu- de 
cien vezinos o dende ayuso, el pueblo y el comendador den las cosas t¡ue los ventado 
res vuieren menester, y partan la costa por medio. Pero si el pueblo fuere de ciento y 
cinquenta vezinos y dende arriba, y los visitadores estuuieren ende por debate que 
entre ellos y el comendador sea, pague el pueblo las dos partes, y el coinendadoi la 
vna; si la questión fuere entre pueblos, partan los pueblos la costa, y cada pueblo según 
fuere el pueblo y le cupiere, según la dicha tassación82.

82 Los problemas y diferencias surgidas por la manuntención de los visitadores y su séqtulo 
fueron tratados de solucionar durante el maestrazgo de Cárdenas, que en 1480 prohibía que Mi
diesen dineros, limitando la dieta a comida y techo (AHN, ms. 1241-C, f. 135v). El costo de su 
manuntención sería objeto de pormenorizada regulación en la época de los Reyes Católicos, 
especialmente en el Capítulo de Medina del Campo de 1504. D. RODRÍGUEZ BLANí'(), l.u 
Orden... .,pp. 150-151.
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Los derechos que los dichos visilndoies lian 
ile llenar son estos;

I k- calla emplazamiento, ilo/e marnueilís
De mandamiento por carta, doze marauedís, y por palabra, seys marauedís.
De sentencia, veynte y quatro marauedís; y partirse han estos dichos marauedís, a

los dichos caualleros las dos partes, y la//
[Fol. 91 ] vna al clérigo.

Corrección83

El infante don Enrrique, en el establecimiento de suso, proueyó en el número de 
personas que le pareció que eran necessarias para hazer la visitación en cada prouin
cia, declarando también el número de los seruidores y bestias, que los tales visitado
res, cada vno auía de lleuar. quando fuessen a hazer las tales visitaciones. Y después 
los Reyes Católicos, mis señores y abuelos, considerando los gastos y costas que los 
tales visitadores hazían en los pueblos y encomiendas, que eran en mucho excesso, 
queriéndolo remediar, acostumbraron diputar y nombrar para cada prouincia vn caua
llero y vn clérigo para hazer la dicha visitación. Y Nos assí lo auemos acostumbrado, 
después que tenemos la administración de la dicha Orden, y porque somos informados 
que algunos de los visitadores han excedido y exceden en el número de los seruidores, 
y best ias que han de licuar, creyendo que pueden lleuar tantos como lleuauan quando 
VWtttt a hazer la tal vi si l ación dos caualleros y vn clérigo, y con esto han hecho y hazen 
mas costa que dettían a los pueblos y encomiendas, en daño y perjuyzio de la dicha 
t hilen; y Nos queriendo sobre ello proueer de remedio, ordenamos y mandamos que 
de aquí adelante sea a nuestra elección, o del maestre o administrador que por tiempo 
I ucre, y del Capítulo General de la dicha Orden, de nombrar y diputar por visitadores 
para cada prouincia, vn camillero, o dos, o más, los que viéremos ser necessarios para 
hazer la dicha visitación; y que si diputáremos vn cauallero solo y vn clérigo para vna 
prouincia, que no lleuen más número de seruidores y bestias de las que por el dicho 
establecimiento del Infante está declarado y limitado que han de lleuar vn cauallero y 
vn clérigo; y si diputáremos dos caualleros y vn clérigo, que en tal caso cada vno 
dellos pueda lleuar los seruidores y bestias que por el dicho establecimiento está 
declarado que han de lleuar; y con esta limitación y moderación, mandamos que sea 
guardado el dicho//
|lo l. 91 v] establecimiento.

Capítulo 2. De los marauedís y salarios que 
se han de dar a los visitadores de nuestra 

Orden84.

83 Al marge: Emperador.
84 Al margen; El Rey Príncipe. Se refiere a Felipe II, antes de haber heredado oficialmente el 

trono.

262



C 'onsideiiidii la i'aic'.ii.i de los tiempos"1, y el numero t ic  los visitadores de n iic s lm
( )i'den, y poca la siiinma de uiai.tiiedn. que por su I raba jo, quainlo visitan, se les da. 
queremos y leñemos poi bien, que allende de las Irezienlas mil marauedís que h.i.ia 
agora, para darles, eslan silnadas, se les ríen oirás dozicntas mil, de manera que -.u m 
pie y de aquí adelante se les cié quinientas mil marauedís, reparlidas por iodos

Capítulo 3. Qve los visitadores que han de 
ser eligidos para las prouincias donde cstuuieren los con 

uentos de Vclés y Sant Marcos de León, no 
sean hijos de los conuentos don

de visitaren85 86.

Por euitar algunos inconuenientes que podrían suceederde que se el mu m u i c ua 
dores para las prouincias donde están los conuentos de Veles y San Man ir. di I ¡ on 
que sean hijos dellos, establecemos y mandamos que, de aquí adel.mu-, qii.iuilu ■. 
vuieren de elegir visitadores para la prouincia donde está el cumíenlo de Vi les, m-.i 11 
freyle visitador, hijo profeso del conuentode San Marcos de León; v el que lu. ¡e i h 
gido para la prouincia donde está el conuentode San Mareos de León, sea liqopiu 
fesso del conuento de Vclés.

Capítulo 4. Que los visitadores salgan a vi 
sitar dentro de dos meses que les fuere notificada la pro 

uisión, y acaben dentro de afio y medio8'.//

[Fol. 92] Mvchas vezes acaece que los visitadores nombrados en el ( apiiuln ( inu-i-tl 
están mucho tiempo sin comentarlas dichas visitas, y después tic comentadas , r .» „ 
pan en otros negocios, interrumpiéndolas dichas visitas, de lo qual se siguen \ han 
seguido algunos inconuinientes. Por ende, ordenamos y mandamos que hr, dn lm . 
visitadores, luego como se les aya notificado, reciban los libros y íusli uectones y m.ti>-, 
los despachos y recaudos necessarios para sus visitas, y dentro de dos mese-, de i • >im > 
los ayan recebido, salgan a visitar cada cauallero con su compañero lieyle a su pnmm 
cía, como fuere nombrado, y que dentro de año y medio lo acaben todo.

Capítulo 5. Que los visitadores tomen quen- 
ta del gasto que hizieren88.

85 Los estudios econónicos coinciden en reconocer la gran inflación desatada en la segunda 
mitad del siglo XVI, en buena medida provocada por la deuda dejada por el Emperador, y que 
tendrá como efecto esencial el desplazamiento del patrón monetario, de la plata, al cobre. Como 
representativo de estos estudios, véase el clásico de E. J. HAMILTON, El tesoro americano,,,

86 Al margen: El Rey Principe.
81 Al margen:/:/ Rey.
88 Al margen: El Rey y Reyna.

263



S<> color tic las comidas que los pueblos dan a los visitadores, se cargan a las vezes 
a los concejos, poi los mayordomos y ol riciales, gastos y cosías demasiadas, y porque 
de aquí adelante se pueda saber la verdad de lo que se gasta, establecemos y manda
mos que los visitadores no llenen más personas ni bestias de las declaradas en el esta
blecimiento arriba escrito8'', que sobre esto dispone. Y antes que partan de la villa o 
lugar que visitaren, tomen quenta al mayordomo o official que les vuiere dado las 
cosas neeessarias para su mantenimiento. La qual mandamos que dé luego el tal 
mayordomo o official, conjuramento, y que los dichos visitadores le apremien para 
ello. Y assí, tomada la dicha quenta, la firmen de sus nombres y de su escriuano y la 
den al dicho mayordomo o official, para que con ella dé quenta al concejo; y que de 
otra manera no le sean recebidos en quenta por el concejo, los marauedís y cosas que 
dixere que gastó, y los pierda el dicho mayordomo o official; y que por esta quenta no 
licúen los dichos visitadores y escriuanos derechos algunos, y hagan assentar en el 
libro de la visitación lo que montó en la quenta que tomaron al dicho mayordomo o 
official; y assimesmo to-//
11 'ol. 92 v] men la quenta al conuento y al comendador, y assienten, en el dicho libro 
de la visitación, los días que se occuparen en todo ello, y la costa que con ellos se 
vuiere hecho, porque se pueda saber la  verdad de la costa y gasto que en cada 
conuento, o encomienda y pueblo ayan hecho. Y los visitadores que no cumplieren 
ludo lo contenido y declarado en este establecimiento, que paguen otro tanto como 
montare en la costa y gasto que vuieren hecho al conuento, y comendador o pueblo de 
quien lo tecibieron; y quede a nuestra prouidencia y del maestre que por tiempo fuere, 
• le-, dm la penitencia que viéremos deuen recebir, según la calidad de su culpa o 
negligencia,

Addición

Los visitadores son obligados a demandar en cada encomienda la entrega de la 
casa, y assentar en el libro de visitación lo que falta o lo que es acrecentado, y traerlo al 
Capítulo, según se contiene en el establecimiento que está adelante del título sesto 
capítulo 4, que comienza: Zelando el bien, etc.90

Assimesmo son obligados a auer información de las encomiendas que han vacado, 
y saber si han gastado la mitad de las rentas de los dos años primeros, en reparo de las 
casas etc., según se contiene en la declaración hecha por sus altezas, que está adelante, 
en el título seys, capítulo sétimo, que comienza: El papa Xisto quarto91 *.

Assimismo han de auer información, si los comendadores residen en sus enco
miendas los quatro meses que son obligados; y al que no residiere, no teniendo legí
timo impedimento, executar la pena en que incurre, según se contiene en el título 
sesto, capítulo 16, con la declaración hecha por Su Majestad en este capítulo’2.

”  V éase la corrección del capítulo 1 de este  m ism o título, f. 91. 
'"'V éanse ff. 130v-131.
91 Véase f. 132.
“  V éanse ff.137-138.
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Assiincsiiiii son oblij’íiilos a hazer punteei bis enfermerías de los cumíenlos, y Iraei 
relación dcllo, segim se eoulieiie ai i iba en el líliilo quinto, capítulo 19'”.

Y a lomar qiiciil.’i a los administrado! es de los hospitales, según se décima ai riba en 
el título diez y nueue, capítulo 3”’.//
[Fol. 93] Y son obligados a hazer pagar a los hospitales las camas, según se contiene 
arriba en el título diez y nueue, capítulo 693 94 95 y en la declaración sobre él hecha poi Sus 
Altezas, que comienza: Porque los hospitales etc.

Assimesmo son obligados a auer información y traer la relación de las heredades 
que el maestre vuiere dado a alguno por su vida.

Y son obligados a auer información si los curas tienen libro en que se eseruien las 
criaturas, y otras personas que bautizaren96.

Son obligados a reueer muchas vezes sus instrucciones, porque demás de lo gene 
ral, se ponen en ellas, por nuestro mandado, algunas cosas que pail ieulai mente se 
proueyeren en el Capítulo General, al tiempo que se vieren los libros de los visitadme?, 
de los años passados.

Son obligados a executar con toda diligencia lo que assí les fuere, mandado, poi lm. 
dichas instrucciones.

Capítulo 6. Que reuoca el establecimiento 
de arriba, en la manera que los pueblos han de dar lo ucees 

sario a los visitadores97 98.

Porque por el establecimiento arriba escrito del infante don lint rique"", esta m de 
nado y dispuesto que los comendadores y pueblos den de comer a los nueslios visita 
dores todo el tiempo que en sus lugares y encomiendas se ocuparen en vistlai, en i leí la 
forma en él contenida, de que ha resultado más excesso, en vnos visitadores mas que 
en otros, y a los pueblos seles ha recrecido perjuy ció en la inaneia de, con lm me al 
dicho establecimiento, lo dar. Por ende, establecemos y mandamos que los dichos 
nuestros comendadores y pueblos de aquí adelante, las comidas que emilmme al da lm 
establecimiento son obligados a dar, las den en dineros, dando al canal leí o visiladm 
dos ducados, y alfreyle vno, en cada vn día que en los dichos sus pueblos y em ouuen 
das se detuuieren en visitar, repartiéndolos según y de la manera que al tiempo que lo 
dauan en viandas guisadas, se solía y acostumbraua hazer;//

93 Véase f. 124
94 Hay error en la cita; en realidad hace alusión al título 16, capítulo 3, t'f. 183-184.
95 Vuelve a errar en la cita, que ha de referirse al título 16, cap. 6, ff. 184v-185.
96 La inscripción de bodas y bautizos, aunque era ya norma observada en algunas parroquias 

españolas, no se impuso con carácter general y obligatorio hasta el Concilio de Trenlo, que 
urgió a la consignación por escrito de las partidas de ambos sacramentos, en su sesión XXV. 
Vid. Q. ALDEA, T. MARÍN y J. VIVES, Dicccionario..., T. I, p. 84.

97 Al margen: El Rey Principe.
98 Se refiere a los aprobados en el Capítulo de Uclés de 1440.

265



11 ’i>| O fy | cycpld i (lie tu i-i iliiit-itlus, | scjuiil | ti tlii'lm rslublrt 11 mentí i < leí Hilante 
t Ion Emi ique, .iva lup.ai en dat les a los visitadores de iiitiici, sin da lies mai auetli's 
al ii,i i mis tle los en este nnesitti establecimiento contenidos.

Capítuflo] 7. En qué manera se ha de repar
tir el salario de los visitadores” .

Por euitar la duda que podría auer, sobre cómo se ha de repartir el salario de los 
visitadores, declaramos que ellos lo repartan entre los comendadores, concejos e ygle- 
sias por rata justamente, conforme al tiempo que se occuparen en los negocios y visi
tas de cada vno dellos, sobre lo qual les encargamos las conciencias; y declaramos que 
las yglesias no han de pagar más de lo que hasta aquí se ha acostumbrado, ecepto en 
los lugares donde no ay que visitar más de la yglesia, porque en éstos (sufriéndolo la 
fábrica) han de cobrar su salario della; y en caso que la fábrica fuesse tan pobre que 
esto no pudiessc ser, lleuarán solamente lo que antes se acostumbraua, y traerán testi
monio dello al Capítulo, para que allí se prouea.

Y por quanto los gastos el día de oy son grandes, mandamos que de aquí adelante, 
* se dé al cauallero visitador tres ducados cada día para su comida, y al freyle, ducado 
y medio, y que se repartan como arriba está declarado.

Capítulo 8. Qué tiempo se han de ocupar 
los visitadores en cada conuento de freyles y monjas de 

nuestra Orden100.

Alsmiios de nuestros conuentos, assí de freyles como de monjas, se nos han que
jido, que los visitadores se detienen más días de los que han menester para hazer sus 
visitas., de lo qual se les recrece mucha costa; y para euitar esto y para que los dichos 
visitadores se den priesa a hazerlas, declaramos, con acuerdo de nuestro Capítulo 
¡cueraI, que los visitadores no se puedan detener en los conuentos de Veles y San 

vínicos de León, más de quarenta y cinco días en cada vno dellos, y en el conuento de 
lantiago de Seuilla, y en los monesterios de monjas,//
bol. 94] no se detengan más de veinte días en cada vno; y encargamos mucho las con- 
iencias a los dichos visitadores que si pudieren acabar sus visitas en menos días, no 
sien todo el tiempo que se les permite; y si por alguna causa legítima vuiere necessi- 
ad de detenerse más tiempo de lo susodicho, mandamos que hagan relación dello a 
>s del Consejo de las Ordenes, para que prouean lo que conuenga, auiendo informa- 
¡ón de la tal necessidad.

Capítulo 9. Por quién y cómo se han de 
visitar los comendadores y caualleros de la Orden que re

siden en nuestras cortes101.

Al margen: El Rey.
™ Al margen: El Rey.
"" Al margen: El Rey Principe.
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Por temed¡nr el de.wuydo y I loxedud que cu dar ordeij se lia tenido, como los 
comendadores y cnualleios que en nuestras cortes andan se deuan visitar, establece 
mos y luaiidauios que, de aquí adelante, el capellán más antiguo de nueslta < )ideu qui
en ella residiere, tenga poder de visitar y visite los comendadores y eanallcm-, que <-n 
las dichas cortes vuiere, en cada tres años, vna vez, juntándose el tal capellán m iu l 
cauallero de nuestra Orden que, por Nos, para el dicho efeto, sea nombrado.

Capítulo 10. Que da poder a los priores de 
Vclés y San Marcos de León y Santiago de Seuilla, pai a 

que puedan visitar los comendadores y 
caualleros de la Orden, en la 

forma en él contenida"’’.

Por se dilatar mucho tiempo las visitas de los comendadoras y e.m.dleue, d> la 
Orden, se ha dado occasión a que muchos no bíuan tan honesta y i eligió-,imu-nte > i'im> 
son obligados debiuir, ni tienen ni pueden guardar los recaudos que su-, ■ mili -.-.u un ■■ 
y  ínuentarios son obligados a tener. Por ende, establecemos y damos podei. p:ua qtu 
de aquí adelante, los priores de Vclés, San Marcos de León, y Sauliagu de Sen i II,i 
puedan visitar y visiten//
[Fol. 94v] por sus personas, en los dichos sus conuentos, y quinz.e leguas alrededoi, a 
los comendadores y caualleros que en las dichas partes estuuieren, cu su ti iciiio vna 
vez, juntándose para lo hazer con el comendador o cauallero más antiguo, que en la-, 
partes donde vuiere de hazer la visita, vuiere; y faltando cauallero o comendador, pue 
dan hazer la dicha visita por sus personas solas; yhechas, las enibíen ante Nos, para 
que allí se guarden para el primer Capítulo, oproueam os luego de verlas, si de lio 
vuiere necessidad.

Addición102 103

Assimesmo, damos poder y mandamos a los nuestros visitadores generales de las 
prouincias, que cada vno por la comarca donde anduuiere, embíen a llamat a los cana 
lleras que estuuieren a quinze leguas alrededor de los lugares donde los tales visitado 
res llegaren, y los compelan a que se visiten; y el cauallero que, siendo llamado. uu 
viniere a visitarse, mandamos que luego se le suspenda el mantenimiento que de Nos 
tiene; y si fuere comendador, mandamos que los visitadores le exeeuteu en su 
encomienda cien ducados, y los dexen depositados en personas llanas y abonadas, 
reseruando, como reseruamos, que a los vnos y a los otros se les pueda dar mayoi pena 
en el Capítulo General, conforme a la culpa que entendiéremos que cada vno tiene I 
declaramos que a los comendadores de los bastimentos104 se les pueda hazer el seerasn, 
(sic) de los cien ducados, en qualquiera de los lugares donde tuuiere renta.

102 Al margen: El Rey Príncipe.
103 Al margen: El Rey.
104 Estas encomiendas tuvieron en origen funciones logísticas y hacendísticas. Según SAI ,A 

ZAR Y CASTRO existieron tres encomiendas de bastimentos: una en la provincia de I ,ertti la
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Capitulo I I. Que no pueda ser visitador 
¡’oiieinadoi alguno, timante el termino de su v.oueruaeitin"1'

l*oi experiencia se lia visto que. de auer nombrado los gouernadores""' tic tierra de 
la ( ,rilen por visitadores, se les lia dado oecasión de no poder entender bien en el cargo 
de su gouernación, y en el vn officio y otro no poder entender con toda libertad. Por

[Fol. 95] de, ordenamos y mandamos que de aquí adelante, ningún gouernador pueda 
ser nombrado por visitador. Y para que mejor las visitas puedan ser executadas, que los 
visitadores que para ello fueren nombrados, puedan criar y críen vn alguazil105 * 107 con vna 
vara de justicia, que para el dicho effeto, por nuestra autoridad y poder, la pueda tener.

Reuocación de la primera parte deste 
establecimiento108.

Por quanto acaece algunas vezes, ser gouernadores algunos caualleros de nuestra 
Irdeti, que harían muy bien las visitas, y no es razón que la Orden sea defraudada de 
¡u seruicio. reuocamos este establecimiento en quanto a esto, y mandamos que, no 
ihslanle que estén en gouernaciones,puedan ser nombrados por visitadores en nuestro 
'apít tilo ( lencinl.

Que sean visitados los freyles clérigos que 
residen fuera de los conuentos109.

Asstmesino, ordenamos y mandamos que, de aquí adelante, en cada vn año, sean 
■ untados todos los frey les religiosos que residen y andan fuera de los conuentos de la 
hilen, íissí los curas que síruen beneficios, como los que siruen capellanías en la corte 
I uet ,t del la, y los que tienen administraciones y otros cargos, o que para otro effeto y 

ti oti a qualqiiier manera anden fuera de los conuentos. Las quales visitas hagan los 
hiladores de la Orden, o sus priores perlados, o los religiosos a quien por ellos fuere
ometido.

Capítulo 12. Que no se libre mantenimiento 
a los caualleros que no estuuieren visitados110.

b mayor renta-, otra en la provincia de Castilla y otra la de Campo de Montiel {Los comenda- 
■>rcs..., p. 430)

105 Al margen: El Rey Príncipe.
Este cargo aparee en la Orden de forma tardía: No hay mención ninguna hasta el S. XV. 

n esa centuria se configura como un juez de apelación de los asuntos vistos en primera instan- 
a por los alcaldes ordinarios de cada pueblo; excepcional y temporalmente puede tener capaci- 
id de movilización militar. D. RODRÍGUEZ BLANCO, “ La organización.. pp. 184-185.

Recibe este nombre generalmente el oficial de justicia subalterno.
Al margen: El Rey.
Al margen: El Rey.

"" Al margen: Emperador.
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Mvchos canalleí<is de micslia ( hdril de\au <lt- venii a los ( 'apittllos poi no ser visi 
lados en ellos, y por residii los lales en lugaies y Iierras lucra de la Orden, Innporo lo 
pueden ser por los visitadores piouiueiales, y porque el dicho inconuinieiile eesse, y 
los//
(Fol. 95v.] dichos caualleros tengan cuydado de se visitar, ordenamos y mandamos 
que no les sean librados los marauedís del mantenimiento, a los tales caualleros, sm 
que primero muestren fe de los visitadores del más cercano Capítulo, o de los nmuhiu 
dos para las prouincias, cómo están visitados, saluo si los tales caualleros esluiueien 
fuera del reyno.

Addición1"

Mandamos que este establecimiento se guarde, con que los nuestros visitadores 
hagan las diligencias que arriba están dichas; y declaramos que los del une,sito 
Consejo de las Órdenes, no estando el Capítulo junto, puedan mandar 1 iln ai los maulé 
nimientos a los caualleros que les pareciere que no tuuíeren culpa cu dexar.e de vira 
tar.

Capítulo 13. Que los visitadores no visiten 
a ningún cauallero que no tuuiere manto de Capítulo, y 

Regla, hasta que lo compre; y declara la forma 
que los dichos mantos han 

detener111 112.

Grande es la obligación que los caualleros de nuestra Orden l ienen, de Iraei con 
sigo siempre el manto de Capítulo, pues con él han de reccbir el Santissimo 
Sacramento, y se han de enterrar, y la Regla, pues conforme a ella son obligados a 
biuir; y somos informados que algunos caualleros suelen venir a las comuniones y a 
visitarse, con manto y Regla prestados. Mandamos a nuestros visitadores que. de aquí 
adelante, sean obligados a tomar juramento al cauallero que viniere a visitarse, si el 
manto de Capítulo y Regla que trae es suyo propio, y que si no lo I neic, que no lo 
visite hasta que lo aya comprado; y demás desto, condenamos al tal canal leí o que no 
tuuiere el dicho manto y Regla, en veynte ducados para obras pías; y porque es justo 
que aya conformidad en los mantos, y no los traygan vnos demasiadameuh- cortos y 
otros dema-//
[Fol. 96]siadamente largos, mandamos que por delante llegue al suelo, y poi detrás 
arrastre hasta vna terzia de vara, a lo menos; y por euitar toda curiosidad, mandamos 
que no sea de telilla que se trasluza, aunque ha de ser de lana, como nuestros establecí 
mientos disponen; y los cabezones de los dichos mantos no sean mayores que de vna 
pulgada.

111 A l m argen: El Rey
112 A l m argen: El Rey
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< 'aptiulo 14, Que sean nombrados por el ( 4 a 
pitillo ( ¡eneral, eauullei'os que vayan por las piouiiieías a

iiereoino se guardan los maiidainienios que 
dexan los visitadores quando visitan11'.

Por experiencia se ha visto la negligencia que ha anido en cumplir los mandatos que 
los visitadores de las prouincias dexan hechos; ordenamos y mandamos que, de aquí 
adelante, en el Capítulo General, se nombren dos caualleros de la Orden que anden por 
todas las prouincias, assí como fueren repartidos, y hagan cumplir los dichos manda
tos, y executar las penas que los visitadores dexaren puestas; y en caso que por muerte 
o por otra causa faltaren los tales caualleros o alguno dellos, que el Consejo de las 
Órdenes (no auiendo Capítulo General) nombre otro o otros para lo susodicho.

Instructión general para la visita de todas 
las prouincias, hecha en este Capítulo próximo passado114, 
la qual han de lleuar los visitadores, demás de las instru-

ciones particulares de cada partido1 IS.

Ordenamos y mandamos que los visitadores, demás de las instrucciones particular 
y general que llenaren para cada prouincia, lleuen también los libros de los visitadores 
pióxímos passados a ellos precedentes, para que encada lugar y conuento y enco
mienda que visilaren, puedan ver lo proueydo y manda-//
| láil. dov.l do por ellos; y lo que está por cumplir, han de mandar que se haga y cum
pla, y lian de executar las penas que sobre ello están puestas; y si en lo tocante a las 
relaciones del dicho libro no se hallare proveydo en la instrucción particular, prouean 
«•ti lo que vieren ser necessarío, y auissen al Consejo lo que conuiene.

Que cuando visitaren algún conuento de la Orden, y hallaren que no se cumplen y 
guardan los mándalos de los visitadores passados, embíen luego relación al Consejo 
di* las Ordenes, dello. y de las causas que les vuieren dado para no cumplirlos, para 
que allí se prouca lo que conuenga; y demás desto traygan la relación al Capítulo.

Que los dichos visitadores no manden cosa contra la reformación de la Orden, ni 
saquen della mandatos para ponellos en particular como cosa nueua, sino que sepan si 
se guarda; y donde hallaren que no se guarda, o que se ha excedido della, lo castiguen.

Que en todos los pueblos y yglesias que visitaren, sepan qué capellanías ay, y las 
pongan por inuentario; mandando, con pena, que ante ellos las registren y declaren los 
que las tuuieren.

Que en todas las cuentas que tomaren de las yglesias, en el cargo dellas, pongan en 
particular los diezmos de los escusados, declarando el nombre del dezmero, y todo lo 
que diezma.

Al margen: El Rey
114 Se refiere al celebrado entre 1551 y 1554, que es el inmediatamente anterior.
115 Al margen: El Rey
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Que assiniismo, Itts viMhidmes se Inhumen ilel valor de eailíi vilo de los beneficio1, 
de lorias las yglesias de la Orden, y de huios los anexos une luuíeren.

Que en los inuenlarios tiñe hiziei en de la piala de las yglesias, vayap bien declara 
das las piezas que son, y que hechura y señas y peso tiene cada vita, y lo que lueie 
dorado, de manera que en lodo aya, y pueda auer, buena cuenta.

Que en los libros de visitación que hizieren, pongan y hagan inuenhu io de la-, h« n- 
dades y possessiones de todos los conuentos y yglesias, y hcrmilas y hospitales i orno 
hallaren que las tienen y posseen, y de los lugares y juridiciones que lumen-u d«- 
manera que de todo, sin faltar cosa alguna, ayainuentario y razón pailn nlm en ■ j 
dicho libro de la visita, sin embargo de que en los libros de las dichas yglesi.i-, ha >h 
quedar assentado.
[Fol. 97] Que en todos los pueblos que visitaren, sepan y travpan relación en el bino 
de la visita, si los mandatos de los visitadores passados eslán cumplidos, o de h> que 
sobre ello proueyeren, y délo  quenueuamenlc los dichos vissiladmes mandan n \ 
dexaren proueydo; lo qual pongan en el libro de la visita de cada lugar; y que ushi 
mismo trayga en el dicho libro aueriguado lo que en cada lugar tiene la mes-,a ma> 
tral, y lo que vale cada encomienda, todo muy particularmente.

Otrosí, que lo tocante a los miembros que las encomiendas tienen, se ponga en el 
dicho libro, juntamente con el miembro principal de la tal encomienda, no embaí panu
que estén los tales miembros en diuersos y apartados lugares; de manera que lo locanle 
a cada encomienda venga todo junto en el dicho libro, y no diuidido; y esto podran 
hazer al tiempo de sacar en limpio la dicha visita, quando ayan de enquadernar los 
libros, en caso que al tiempo que visitaren, no se vuiere puesto todo cu el lugar que ha 
deyr.

Yten, que si acaeciere que, vsando de la facultad de los poderes cu los casos que 
vno solo sin el otro puede hazer su officio, conforme a la neccssidad que occm i n-i e, 
que en el dicho libro venga declarado, quál de los dichos visitadores lo hizo, y por que 
causa visitó solo.

Aduiertan los dichos visitadores a que ha de auer, para cada vna de las yglesias, 
hermitas y hospitales, arcas de tres llaues, donde se pongan y estén los dineros de las 
rentas y limosnas dellas, como está mandado; y que al tiempo que lomaren las enemas, 
han de mandar y hazer que luego en su presencia se pongan en el arca los niarauedis lit
ios alcances que hizieren y que dexen proueydo cómo los demás dineros que después 
se cobraren, se vayan poniendo en la dicha arca como se fueren cobrando; las (piales 
llaues han de tener, la vna, el cura y la otra el mayordomo de la tal yglesia, liennila», 
hospital, y la otra, el alcalde; y que donde no vuiere la dicha arca, la hagan y manden 
luego hazer, y sepan si por no la auer hecho, han incurrido en alguna pena y la 
executen.//
[Fol. 97v.] Que los visitadores tengan aduertencia si algunos concejos o personas par 
ticulares apellaren de los mandatos que ellos hizieren y proueyeren, y intentaren a se 
presentar por las dichas apelaciones fuera del Consejo de Ordenes, en algu ñas de las 
chancillerías reales o en otra parte; y que si tal acaeciere, auisen luego al Conse jo di- 
órdenes y al fiscal de la dicha Orden, para que denuncie de los que lo hizieren, pues
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io pueden m deiien apelar puta olía parle, sino para el ( ’ousejo de Ordenes; y i|ue aun 
pie se ayati de presenta! en el dicho Consejo, no dexen los visiladores de anisar de las 
ales apelaciones, para que ne puedan ver y dclcritiinar las causas con breuedad, y so 
olor que esláu deliaxo de apelación, no dexen ríe cumplir los mándalos justos, y aya 
••II ello más dilación de laque eoninene.

Que en los lugares de la Orden que hallaren vendidos y enajenados, los dichos visi- 
adores no dexen de visitar el Santissimo Sacramento, y tomar las cuentas, y proueer 
m lo necessario, de la forma y manera que se solía hazer antes que se enajenase, y que 
lefio hagan y traygan relación en el dicho libro de la visita.

Que si hallaren los dichos visitadores que algunos comendadores o otras personas 
lyan enajenado por vía de censo o tributo, o en otra qualquier manera, algunos bienes 
' ha/ienda de la dicha Orden y encomienda della, no auiendo precedido a la tal enaje- 
lación o censo, licencia de Su Magestad o del Capítulo General, se informen si lo que 
issí hallaren hecho, es en pro de la Orden y de la encomienda cuyo fuere; y si hallaren 
pie no es vtil, den por ningunos los contratos que sobre ello vuiere, y assí lo declaren, 
' hagan restituyr y restituyan a la dicha Orden, lo que assí hallaren enajenado o acen
sado  sin la dicha licencia; y si hallaren que es a pro de la dicha Orden, les manden 
•on pena y término limitado, que saquen licencia y aprouación de Su Mfajestad], o del 
’npítulo General,

Donde hallaren que en alguna yglesia, hermita o hospital o monesterio ay algunos 
hueros sobrados, que no son menester, y se han de emplear en renta, no consientan los 
helios visitadores qiie//
bol *JK | se echen en juros ni censos al quitar, sino en renta perpetua; especialmente en 
icredades que sean buenas y seguras; y en caso que hallen algunos mandatos de visita- 
loies passados, para que los tales marauedís se echen en censos al quitar, no se haga, 
lino tic la manera que dicha es, en hazienda de rayz.

Que por quanto en la instrucción de la visita passada, se mandó poner que las 
irmas viejas que ay en las fortalezas de la Orden, que son sin prouecho, se vendiessen, 
/ se comprassen otras más vtiles, nueuas, con parecer del comendador o de su alcayde 
le cada fortaleza, y especialmente en picas y rodelas; que los dichos visitadores vean 
¡i lo que sobre esto dexaron mandado los visitadores passados se ha cumplido; y si no 
¡e vuiere hecho, lo manden hazer luego; y donde los dichos visitadores passados no lo 
/uieren hecho, o mandado hazer, lo hagan ellos.

En qualesquier cuentas que tomaren los dichos visitadores, pongan todas las parti- 
las particularmente, assí del cargo como de la data, diziendo en cada partida cómo y 
le qué manera se haze el cargo y por qué razón y cómo constó dello; y lo mesmo en las 
partidas del cargo, y no de otra manera, porque se pueda muy bien entender la cuenta y 
azón de cada partida.

Otrosí, que de las penas puestas por los visitadores passados, que los visitadores 
|ue agora fueren executaren, traygan cuenta y razón al Capítulo General, con los 
ecaudos necessarios, para que conste del cargo y descargo dello; y que si alguna dis- 
ribución dello hizieren, sea conforme a la applicación hecha por los que las pusieron, 
/ no de otra manera.
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( Itrosí, que por cuanto cotinícne que ,»¡i algunas cosas de la ( Irden se hallaren vsur 
padas en qualquier ittiiueia, se proeme con breuedad la restitución riel las; que los 
dichos visitadores donde qineia tpii- hallaieu alguna cosa de la ( )iden tomada poi qual 
t|iiier persona o concejo, o como qniciaquc sea, pioenren de hazcllo restiluyi luego, y 
si no pudieren, embíen relación dello al ( ’onsejo y al procurador general, paia que se 
hagan las diligencias necessarias, para que sea resliluydo a la Orden lo que lucre suyo; 
y que esto//
[Fol. 98v.] se haga con breuedad, y que también lo pongan en el libro de la visila, para 
que en el Capítulo se vea y se pida razón al procurador general, de lo que en ello vun ie 
hecho.

Que las visitas personales que los dichos visitadores hizicren, assi de freyles como 
de monjas, no se asienten en los libros de la visita, sino aparte, fuera dellos, y que las 
traygan originalmente al Capítulo General, y allí la entreguen para que se vea, v 
prouean en ello, lo que, según Dios y Orden, deuiere ser proueydo.

Que los visitadores aduiertan a saber si las casas y fortalezas de la dicha ( míen se 
moran y habitan; y si hallaren que algunas no se moran, manden y hagan ponei humo 
en ellas moradores, porque de no se habitar suele venir daño notable a los edilíeio;:; lo 
qual se mande con pena y apercebimiento, que será el daño de lo «.pie sucediere a costa 
de los comendadores, y donde no vuiere comendadores, de los alcaydes.

Que en qualquier parte de las tierras y lugares y términos de la Orden, que los vea 
tadores hallaren yglesias, monesterios o hospitales o hermita comentado a edil ieai o 
poblar, sin licencia de Su Magestad o del Capítulo General, manden y hagan eessai las 
tales obras y poblaciones, y no las consientan passar adelante, hasta tanto que les 
conste, y presente la dicha licencia.

Que sepan los visitadores y auerigüen si los curas de las yglesias de la Orden dizen 
cada año las treynta missas, que son obligados a dezir por los comendadores, cada vito 
dellos por razón del pie de altar116 que lleuan; y si hallan que algunos del los no las han 
dicho, se las hagan dezir todas las que deuieren, y les manden que de allí adelante las 
digan; y donde vuiere anexos se repartan las dichas missas como les cupiere, respelo 
del valor del pie de altar de cada vna de las yglesias.

Que los dichos visitadores tengan cuydado de saber si en los lugares que visitaren 
ay algunos preuilegios o bullas apostólicas o libros o otras cosas tocantes a la ( míen 
que se ayan sacado de los archiuos que están en el conuento de Veles, o que eomieu 
gan que estén allí, aunque no se ayan sacado dellos; y los que hallaren tráy-//
[Fol. 99] ganlos, y háganlos poner en el archiuo del conuento de Vclés; y traygan 
memoria de lo que en esto hizieren, al Capítulo General.

Otrosí, por quanto por la relación que truxeron los visitadores passados del valor 
de los beneficios de la dicha Orden, pareció que av[ía] algunos beneficios en la Orden 
de tan poco valor que no se pueden sustentar en ellos los freyles y religiosos de la

116 Sobre este derecho versa el capítulo 4 del título 15 de los Establecimientos de 1a. Orden, 
ff.l74v-175.
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lidia ( )rdt‘ii t|tit' los fncicii ¡isciilir, mandamos que los visitadores, quando visiten en 
ais partidos, sepan en torios los lugares que visitaren el valor tic los beneficios rlellos. 
V donde bailaren tpie no llega el beneficio, con todo lo a él anejo, a cinquenla mil 
nai añedís. Halen con los vezinos de los tales pueblos que ayuden con algunos propios 
/ rentas a los dichos beneficios, para que tengan bastante sustentación, pues han de ser 
rara sus hijos y naturales por examen, al que más ábil y suficiente fuere; y de lo que 
rutaren y sobre esto hizieren, traygan relación al Capítulo General, y no lo auiendo a 
a sazón, al Consejo de Órdenes.

Otrosí, que los dichos visitadores, de más de las instrucciones particulares y gene- 
ales y libros de la visita passada que han de lleuar, lleuen también el libro de los esta- 
rlecimientos de la Orden, con lo corregido y emendado y añadido en ellos, en este pre
ente Capítulo"7, para que en lo que de más y allende de lo contenido en las dichas 
nstrucciones y libros, les pareciere que, conforme a lo establecido, se deue hazer, lo 
irouean, y hagan como conuenga, de manera que en todo hagan entera y cumplida- 
nente sus officios de visitadores.

Item que los dichos visitadores tengan cuydado, quando visitaren los lugares de la 
uridición |e|spir¡tual de la Orden, si ay algunos testamentos que no estén cumplidos; 
■ los que hallaren por cumplir, hagan y manden que se cumplan.

Que los dichos visitadores, quando visitaren los conuentos de la Orden, sepan si se 
lizcn los inaytíiics a media noche, conforme a lo establecido en el Capíftulo] General 
i[ro|ximn passiulo""; y si hallaren que en alguno dellos se ha alterado en la dicha ora 
'»• media noche para dezir los maytines, executen al prior, suprior o vicario, o a otro 
iiitlqmec i el ígioso que aya precedido, a cuya culpa ouiere sido, en 50 ducados de sus 
jiolpios bienes y haz.icnda si los tuuiere, y no los teniendo, le pongan y hagan passar 
or penitencia de medio año, como en este presente Capítulo se ha//
b, (Wv. | mandado, y les manden que no alteren ni muden la dicha Orden, so la dicha 
en a.

Otrosí, los dichos visitadores en los pueblos que visitaren y en ellos vuiere benefi- 
ios de la Orden, ora se siruan por freyles della, o por clérigos de la orden de San 
cili o |0, visitarán las casas y heredades que los tales beneficios tuuieren; y en lo que 
ici e necessario reparo, las mandarán reparar a los tales curas, o a las personas a cuyo 
argo fuere el tal reparo, si por su culpa el daño que tuuieren las tales heredades vuie- 
;n recebido.

Otrosí, si acaeciere que en las yglesias que los tales visitadores de sus partidos, 
aliaren que algunas capillas estuuieren adjudicadas a algunas personas, y no estuuie- 
•n dotadas, mandarán requerir a las tales personas o a sus herederos que las doten con 
Lié puedan estar bien reparadas; y no lo haziendo, las adjudicarán a las dichas ygle- 
as. 117

'17 Se refiere al iniciado en Toledo en 1560 y concluido en Madrid en 1562. 
1 Se refiere al celebrado entre 1550 y 1554.
117 Eran así conocidos los clérigos seculares.
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Otrosí, si aeaeeieie que visílnndo los dichos visitadores los pueblos de sus partí 
dos, se detunieren algunos días mas di* los que eran menester, para visitar los tales 
pueblos, por causa de visitar a los camilleros de la Orden tjue en ellos o cerca dellos 
cstuuicrcn, no carguen los tales días más de salario a los pueblos, comendadores ni 
caualleros que assí visitaren, sino traygan relación al Capítulo, porque en él se prouea 
lo que conuenga.

Título tercero, a qué personas se puede y de- 
ue dar el hábito de nuestra Orden.

Capítulo 1. De cómo y por quién se han de 
hazer las informaciones de los caualleros para el hábito 

de la Orden120.

Por esperiencia se ha visto, que de cometer las informaciones de. las personas que 
han de recebir el hábito de nuestra Orden a sólo vno, no ha auido lauta fidelidad como 
en el caso se requiere y es menester, y también por euitar otros inconuenientes que de 
auerse assí hecho han//
[Fol. 100] resultado y recrecido, ordenamos y mandamos y estrechamente prohibimos 
que de aquí adelante no se puedan cometer las tales informaciones, si no fuere junta 
mente a vn cauallero y freyle de la dicha Orden; la costa de los quales se pague por las 
personas de quien las dichas informaciones se hizieren, y con que ante todas cosas, si- 
depositarán los dineros, que por Nos les fuere mandado dar *.

Addición121

Declaramos que haziéndose las tales informaciones fuera de Iispníiu. en parte 
donde no aya freyles, que se pueda cometer a dos caualleros de la Oí den que las 
hagan, quales al presidente122 pareciere, por escusar la costa que sería a los que han de 
tomar los hábitos, si de España vuiessen de yr caualleros y freyles a hazer las tales 
informaciones.

Capítulo 2. Que qualquier cauallero de la 
Orden que fuere nombrado para hazer información para dar ha 

hito, no se pueda escusar de yrla a hazer, so ciertas penas; y del salario que han de atiei 
el cauallero y el frey

le que fueren a hazer las tales 
informaciones123.

Por escusarse algunos caualleros de nuestra Orden de yr a hazer las informaciones 
susodichas, se ha seguido que muchas vezes las van a hazer los que no conuieueu Y

120 Al margen: El Rey Principe.
121 Al margen: El Rey.
122 Se refiere al del Consejo de Órdenes.
123 Al margen: El Rey.
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por ser cosa ih’ lauta imporluticin que las inlormaeiones st* hagan con mucho ettydado, 
diligencia y I(ilcluluil, i un ¡uncido de nncsiio ('apílalo, ordenamos y mandamos que 
qunlqnici eanalleio piolesso que h ie le  nombrarlo por el presidcnle tic uuestio Consejo 
de Ordenes para Ini/.er las lales inlormaeiones, si no cshmicre impedirlo, o por enfer
medad, o por estar ocupado en nuestro seruicio, o de la Orden, sea obligarlo a liazerlas, 
so pena que, si no tuuiere encomienda, pague lo que costare a hazer la información 
pitra que fuere nombrado, la qual aplicamos al tesoro, y si tuuiere encomienda, pague 
al//
l bol. 1 OOv. | mismo tesoro la quarta parte de los frutos de vn año della, con que no sea 
menos que lo que costare la información; y el salario del cauallero que la fuere a hazer, 
sea hasta quatro ducados cada día, menos lo que al Consejo pareciere; y al freyle con 
el que fuere se le puede dar la mitad de lo que se le diere al cauallero.

Y para que las dichas informaciones se puedan hazer mejor, ordenamos y manda
mos que de aquí adelante, ninguna información se pueda hazer sin yr a la tierra donde 
fuere natural el tal cauallero, aunque sea estrangero destos reynos, y que si assí no se 
hi/ivre la tal información, no vala (sic),2t.

Capítulo 3. De las calidades que ha de te
ner el cauallero que ha de recebir el hábito* 125.

( 'misideriindo el infante don Enrrique, maestre de nuestra santa Orden, cómo fue 
ftimiada y establecida por generosos caualleros estrenuos de gran linage, los quales 
ordenaron que. en ella ninguno, si hidalgo no fuesse, para exercitar el hábito militar y 
mialk’i ía della, no fuese recebido, y viendo el dicho establecimiento ser justo y razo

nable, confirmólo, mandando que de ay adelante el hábito no fuesse dado para ser 
ntuallcro de nuestra Orden a ninguno, saluo que fuesse hijodalgo, y prenda cauallo; 
tero aunque fuesse hijodalgo, si fuere reptado, no sea recebido hasta que sea saluo de 
•iepto, Y si por ventura siendo reptado, no lo sabiendo él o los maestres que después 
le I fuessen, tomare el hábito, y después fuere sabido, que lo lancen fuera de la Orden y 
pie le quiten el hábito, según las antiguas constituciones de nuestra santa religión, que 
ic ponen en la dación del hábito126. Y después el León décimo127, papa de felice recor- 
loción, por vna su bulla, mandó que no fuesse recebido al hábito y cauallería de la 
lidia Orden el que no fuesse noble, y sobre la guarda de la dicha bulla puso censuras. 
Vgora, Nos, conformándonos con el dicho establecimiento y bulla apostólica, manda-
nos que assí se guarde y//
Fol. 101 ] cunpla, y con acuerdo de nuestro Capítulo General declaramos que se 
ntienda ser hijodalgo y noble para el dicho efeto, aquél que por parte de su padre 
uere hijodalgo de todas partes, y que no le toca raca de iudio, ni moro, y que de parte 
e su madre venga de christianos viejos, que assimismo no le toque raga de iudio ni

12,1 Al margen: El Rey.
125 Al margen: Emperador.

Establecimientos, Tít. 3, cap. 11, ff. 104v-105.
127 Estuvo al frente del pontificado de 1513 a 1521.
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moro; saino cu de si íi I g uno, ni ti mitrado tic la gracia de Nuestro S e u o i, ¿exaudo la 
seda de los moros se vttiete comierltilo o cotiuerliere a nuestra santa fe, y lítcsse per 
sona con que la dicha niiesti a ( tu len  pudiesse ser Ilim ita d a , que con los tales, queie  

mos reseruarcu Nos el potlci paia iceebiilos.

Reuocación de la parte vltima deste 
establecimiento'28.

Por causas que a ello nos mueuen, mandamos reuocar y reuocamos este establecí 
miento en quanto a la parte que comienza, saluoende hasta el l iu, porque assi cumple 
al honor y reputación de la dicha Orden.

Addición128 129.

Establecemos assimismo y ordenamos que de más de las preguntas que hasta aquí 
se han acostumbrado preguntar, se ponga en el interrogatorio de las inloiuiaeuuu-., si 
saben que el tal cauallero, cuya información se hn/.e, está itilainado tic caso pune v 
feo, de tal manera que su opinión esté cargada entre los hombres hi|ostlal)'o, y que 
declárenlos casos particularmente, porque siendo de tal calillad que nueslia Otilen no 
pueda ser honrrada con el tal cauallero, no queremos que sea admitido,

Capítu[lo] 4. Que añade y declara el capítulo 
precedente, cerca de las calidades que ha de tener el caua

llero que ha de recebir el hábito 13°.

Qvedando en su vigor y fuerza el establecimiento arriba escrito, cerca de las cali 
dades que las personas que el hábito de nuestra Orden para caualleros del la vttteren de 
recebir, en quanto a no tener raga de iudio, ni moro, queremos que de. aquí adelante// 
[Fol. 101v.] qualquier persona que el dicho nuestro hábito para cauallero vuieie de 
recebir, aya de ser y sea hidalgo, assí por la línea de la madre como del padre.

Capítulo 5. Que ninguno que sea bastardo 
pueda ser admitido para cauallero, si no fuere primero el 

tal bastardo hecho hidalgo por Su Magestad, 
decendiendo de personas de 

calidad131.

Por el establecimiento de arriba está proueydo que ninguno que no sea hijodalgo 
de padre y madre, no pueda tener el hábito de nuestra Orden; y por las leyes ileslos 
reynos son auidos por pecheros, los bastardos, hijos de clérigos de orden sacro, fray les

128 Al margen: El Rey.
129 Al margen: El Rey.
130 Al margen: El Rey Príncipe.
131 Al margen: El Rey.
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piule,ssos, i) de casados atiídos durante el matrimonio; establecemos y ordenamos que 
los tales bastardos, aunque su padre y madre sean hijosdalgo, no puedan traer el hábito 
de nuestra Orden, V que se ponga por pregunta, quando se ba/.en las iidbrmaeioncs, y 
lo mismo se pregunte del pariré y los abuelos del tal cauallero; y si en algún caso supli
cáremos a Su Santidad, que dispense con algunos de los dichos bastardos, o decen- 
díentes dellos, por ser hijos de personas calificadas, que Nos y nuestros successores 
seamos obligados, como reyes y señores destos reynos, a hazer a la persona del dicho 
bastardo (sic), hidalgo, primero que se le dé el hábito, por la indencencia que es, que 
hombre con el dicho hábito sea dado por pechero, (como se han dado algunos). Pero si 
le hiziéremos hidalgo llanamente, que en tal caso no sea necessario dispensación.

Declaración132

Por quanto en el establecimiento de arriba está determinado y mandado que ningún 
bastardo ni decendiente de bastardos pueda tener el hábito de la Orden, y en él no se 
declara qué grados de bastardía se han de entender, declarando el dicho estableci
miento, mandamos que, siendo la persona que ha de recebir el hábito ligítima de padre 
y abuelos, aunque la bastardía le venga de visabuelos, no le sea//

|h'ol. I()?,| impedimento para tener el dicho hábito.

Capítujloj 6. Que no se dé el hábito de la Or 
den a los que vuieren vsado por sí o por otros, officios 

mecánicos o viles, declarados en este esta
blecimiento133.

N vestí a Orden es tan honrrada y principal, que no es justo que se dé el hábito y 
insignia della, al que no vuiere biuido y tratádose, él y sus padres, como hombres 
hijosdalgo. Por tanto, establecemos y mandamos que, de aquí adelante, no se pueda 
dar el dicho hábito a ninguno que aya sido mercader o cambiador, o aya tenido officio 
vil o mecánico, o sea hijo de los que han tenido lo vno o lo otro, aunque prueue ser 
hijodalgo; y declaramos que mercader se entiende, para este efeto, aquél que aya 
tenido tienda de qualquier género de mercancía que sea, residiendo en ella por su per
sona o por sus ministros; y cambiadores, los que tienen vaneo público y tienen por 
trato dar dineros a cambio, por sí o por sus fatores; y officios viles y mecánicos, se 
entienden, platero, pintor, que lo tenga por officio, bordador, canteros, mesoneros, 
tauerneros, escriuanos que no sean secretarios del Rey o de qualquier persona real, 
procuradores públicos, o qualesquiera otros officios semejantes a éstos o inferiores 
dellos, como son sastres y otros semejantes, que biuen por el trabajo de sus manos.

Addicion134.

Assimismo, ordenamos y mandamos, por las causas y razones en el estableci
miento de arriba contenidas, que, de aquí adelante, no se reciban al hábito de la Orden 112 * *

112 Al margen: El Rey.
Al margen: El Rey.

l:iJ Al margen: El Rey.
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mugcresque biuau con olías, ni siman a multe, sino ntugeres principales, y que tengan 
casas formadas, y que sean mugetes o hipis de hombres de calidad.//

|Col. I()2v| ( ’apímk,7. Quequando apedimienlo nues
tro se dispensare con algún cauallero sobre algún defeto para recebir el hábito, se 

ponga en el título y proui- 
sión, el defeto sobre que fuere dispensado135.

Si contra lo estauydo y ordenado por nuestra Orden, cerca de las calidades que li>s 
caualleros que el hábito della vuieren de recibir, fuere, por Su Santidad, de conscnl i 
miento nuestro, dispensado, queremos y mandamos que en la prolusión y titulo que 
para el hábito se le diere, se declare y espresse el defelo que la tal persona padccieie v 
es nuestra voluntad que assí se guarde y cumpla, con qualquicr persona ile qualqim-i 
estado y condición, que teniendo defeto alguno, el hábilo de nuesti.i ( tu ln i, i mi 
dispensación, vuiere de recebir.

Capítulo 8. Que se dé traslado al fiscal qnan • 
do vuiere alguna información sospechosa del canal leí i > 

que pidiere el hábito, siendo primero anisa 
do dello el tal cauallero136.

Porque en las informaciones que se hazen de los caualleros que vttieieit de teeibii 
el hábito de la Orden, cesse todo inconuiniente y aya toda claridad, ordenamos y man 
damos quequando la tal información sehiziere, y della alguna duda o sospecha icmiI 
tare, se le dé traslado al fiscal de la Orden, para que con parte se pueda me jor ¡menguar 
la verdad; con que, ante todas cosas, sea auisado el tal cauallero contra quien la lal sos 
pecha resultare, de lo en este estatuto contenido, si pretendicrc que el caso passe míe 
lante y se auerigüe más la verdad.

Reuocación137.

Por justas causas que a ello nos mueuen, reuocamos este establecimiento en lodo, 
porque no ha de auer segunda información con parte, ni fiscal, ni por otra vía; peí o no 
se entiende segunda información, quando al nuestro Consejo le pareciere, de ol'li // 
[fol. 103] ció y sin parte, se deuan hazer algunas más aueriguacioues, para declat ¡ti ton 
de la información que estuuiere hecha.

Capítulo 9. De la manera que se ha de bol- 
uer el hábito de la Orden, al que, con licencia nuestra, le 

vuiere dexado y passádose a otra138.

135 Al margen: El Rey Príncipe.
136 Al margen: El Rey Príncipe.
137 Al margen: El Rey.
138 Al margen: El Rey Príncipe.
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l’itt cmlai la iluda <pie en cada vu día podía succcdct, cu la lorma de dar el hábito 
de la Orden a las peí solías que, auicudole dexado una vez, se tornaren a boluer a él, 
aeoidainos y mandamos (pie, de. aquí adelante, quando algún camillero de. la Orden, 
por su deuoeión y con licencia nuestra, o del maestre administrador que por tiempo 
fuere, se passare al de Calatraua, o Alcántara, y después, por algunas justas causas, 
con la dicha licencia, se tornare a la Orden, que en tal caso sólo se haga información de 
inicuo, como se acostumbra hazer; y siendo bastante, no se torne a armar cavallero 
otra vez, sino que solamente la persona a quien por Nos, como tal administrador, le 
fuere cometido dar el hábito, se lo buelua a poner al tal cauallero, sin vsar de bendición 
ni ceremonia alguna, sino simplemente como en todas las religiones approuadas se 
suele y acostumbra hazer, y sin que segunda vez haga nueua professión, si de antes en 
la Orden la tenía hecha; y que al tal cauallero se le guarde su ancianía y antigüedad pri
mera que tuuo en la Orden.

Reuocación139.

lisie establecimiento reuocamos en todo, y ordenamos y mandamos que, de aquí 
ndelanle, el tal cauallero que vuiere dexado una vez el hábito de nuestra Orden, por 
passaise a otra, entre como de nueuo, sin que se le guarde la antigüedad del tiempo que 
¡tules lo limo.

Capítulo 10. Del interrogatorio por don
de han de ser preguntados los testigos de la información, 

que se ha de hazer, de las personas que piden el 
hábito de la Orden, para caualleros della140.

11 ol l(Hv| Anle todas cosas de los testigos que se han de tomar para se conceder el 
habito de la Orden por Nos, o el maestre administrador que por tiempo fuere, el caua
llero o freyle que los vuiere de tomar, recibirá juramento, en forma deuida de derecho, 
que tendrán secreto de lo que se les preguntare, y que no dirán que es testigo hasta que 
esté dado el hábito; y certificándoles que no ha de auer registro de sus dichos, porque 
la tal información ha de ser escrita por el cauallero o religioso que se lo preguntare, y 
no ante escriuano alguno, y que originalmente se ha de traer al Consejo, y no se ha de 
saber cosa alguna de la tal información fuera dél. Y el cauallero y freyle que la tal 
información hizieren, antes que tomen testigo, se informen si es confesso, o tiene raga 
de indio, o moro, el tal testigo; y si la tuuiere, assentarlo han en la cabeca de su dicho 
por memoria, sin lo dezir al testigo, aunque auiendo otros de quien se informar, no 
tomarán al que tuuiere el tal defeto.

IW Al margen: El Rey.
Al margen: El Rey Príncipe.
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Intetroguh irio1

Hecho lo suso contenido, l;is piepuntas que se lian de liaz.er a los dichos testigos, 
precediendo primeramente el dicho juramento, en forma ilenida de derecho, han de set 
las preguntas siguientes:

1. Primeramente, si conocen a N. y que edad tiene, y de dónde es natural, y cuyo 
hijo es; e si conocen o conocieron a su padre y a su madre, y cómo se llaman o 
llamaron: y de dónde son o fueron vezinos y naturales; y si conocen o conocieion al 
padre y a la madre de su padre del dicho N., y al padre y a la madre de la dicha madre, 
y cómo se llamavan y llamaron, y de dónde son o fueron vezinos y nal males; y respon 
diendo que los conocen y conocieron, declaren cómo y de qué manera saben que lúe 
ron su padre y madre, y abuelos, nombrando particularmente cada vno del los,

2. Iten, sean preguntados si son parientes del dicho N. Y si dixeren los testigos (pu
lo son, declaren en qué grado, y si son cuñados o amigos o enemigos del susodh bu, o 
sus criados o allegados, y si les//
[Fol. 104] han hablado o amenazado, o sobornado, o dado, o prometido, porque digan 
el contrario de la verdad.

3. Iten, si saben que el dicho N. y su padre y madre y abuelos han sido y son ligifi 
mos y de ligítimo matrimonio nacidos y procreados; y si alguno dellos es, o ha sido, 
bastardo; y si los testigos dixeren que lo ha sido y es, declaren particularmente quien 
es o fue, y el género de la tal bastardía, y cómo y de qué manera lo saben, y a quien y 
quándo lo oyeron dezir.

4. Iten, si sabeen (sic), creen, vieron y oyeron dezir, quel padre y la madic del 
dicho N., y el padre del dicho su padre, y assimismo el padre de la dicha su niadir, 
nombrándolos a cada vno por sí, ayan sido y son auidos y tenidos, y comunmente 
reputados, por personas hijosdalgo, según costumbre y fuero de España14'; y que no les 
toca mezcla de iudio, ni moro, ni conuerso, ni villano, en ningún grado, por temólo y 
apartado que sea; declaren cómo e por qué lo saben; y si lo creen, cómo y pot que lo 
creen; y si lo vieron o oyeron dezir, declaren a quién y cómo y qtjé tanto tiempo, y 
assimismo digan y declaren en qué opinión han sido y son auidos y tenidos, v de hi 
fama y limpieza que ay en sus personas y linage.

5. Iten, si saben que las abuelas del dicho N., assí de partes de su padre como de su 
madre, son y fueron christianas viejas, y que no les toca raga de iudio, ni moro cu tttn 
gún grado; como dicho es, digan lo que desto saben, y cómo y por qué lo saben,

6. Iten, si saben que el dicho N. y su padre y abuelos han sido y son mercaderes o 
cambiadores, o ayan tenido algún officio vil o mecánico, y qué officio y de que suerte 
y calidad; digan y declaren particularmente, lo que cerca desto saben o han oydo dezit.

7. Iten, si saben que el dicho N. sabe y puede andar a cauallo, y lo tiene, y cómo y 
de qué manera lo sabe.

141 Al margen: El Rey.
142 La condición de hidalgo fue regulada ya por las Partidas II, Tít. XXI, especialmente 

leyes 3 y 12. La normativa referente a ellos hasta Felipe II se recoge en la Novísima 
Recopilación, Libro VI, Tít. II, leyes de la 1 al 14.
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8, lien, si saben que el dicho N. ha sitio reptado; y si los testigos díxcien que lo ha 
sido, declaren si saben étimo y tic que manera se saluo del repto, y cómo y de qué 
manera lo saben.//
fFol. 104v.j 9. Iten, si saben que el dicho N. está infamado de caso grane y feo, de tal 
manera que su opinión esté cargada entre los hombres hijosdalgo de España; declaren 
los casos en qué y cómo fueron, muy particularmente.

10. Iten, si saben que el dicho N. o los dichos su padre y madre y abuelos y abuelas, 
y los demás de sus ascendientes, hasta el quarto grado inclusiue, o qualquiera dellos, 
assí por línea recta de varón, como por la línea femenina, ayan sido o fueren condéna
los por el Santo Officio de la Inquisición, por hereges, o qualquier especie de heregía 
pie sea, ora sea relaxado al braco seglar, ora sea reconciliado, ora sea, por sospecho- 
tos en la fe, penitenciados públicamente en cadahalso, o yglesia, o en qualquier otro 
ugar; digan y declaren quién y cuál de los susodichos, y cómo y quándo y dónde 
nerón, condenados o penitenciados, en la manera que dicha es o en otra qualquiera; y 
¡i lo oyeron dezir, a qué personas, y cómo y quánto tiempo.

Capítulo 11. Que a los caualleros que se les 
diere el hábito, no concurriendo en ellos las calidades con

tenidas en los establecimientos de la Orden, les 
sea quitado el hábito luego que se 

supiere lo contrario143.

Mvcluis vezes se ha visto hazerse las informaciones de los caualleros que reciben 
I li.ilu lo  de nuestra Orden con poco cuydado, y podría ser que se diesse alguna per
lina cu quien no concurren las calidades que se requieren; porque en qualquier tiempo 
im* cato se sepa, la Orden pueda ser desagrauiada del engaño que con los tales ha rece- 
tilo, establecemos y ordenamos que siempre que se supiere que en algún cauallero de 
ticslra Cirderi no concurren las calidades de su limpieza de sangre que las bullas apos- 
¡I ¡cas cu nuestro establecimiento disponen, se le quite el hábito, aunque sea professo 
xpresso. E para que cada vno sepa con la condición que le toma, mandamos que este 
stablecimiento se notifique de aquí adelante a los que vuieren de recebir el hábito, 
ntes que lo reciban; y para aueriguar esto, declaramos que sea bastante y sufficiente 
iformación//
Jo!. 105 ] la que la Orden de officio mandare hazer, con que se haga por dos personas 
e la misma Orden, sin que se llame la parte ni el fiscal, y no tengan que ver en ello 
i ice ic ni indirecte.

Capítulo 12. Que los penitenciados por el
auto Officio por hereges o sospechosos de heregía, sean inhábiles ellos y sus descen

dientes, hasta el quar
to grado, para tener el habito 

de la Orden144.

111 A l margen: El Rey.
I M Al margen: El Rey.
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(, 'onecida vosa en a iodos los i|,te licúen indicia de las cosas de nuestra ( hdeti, que 
el instituto y lin piiucipal dvlla, desde sus primeros principios, fue y es y ha de sci, 
sobre la defensa de la santa fe católica, y contra los enemigos y aduersarios della; y 
esto ha de entenderse no solamente con la Inerya de las armas, siempre que mencsln 
sea, quanto nos fuere possible, mas lambió» con buenas leyes y buenas eoslmnbres y 
exemplo, y con echar, de nuestra conuersación y compañía, todas las personas que en 
qualquier manera nos puedan ser sospechosas para el tal fin; y considerándose en el 
Capítulo General de la dicha Orden que al presente se celebra en esla villa de Vladi id. 
la diuersidadde las peruersas sectas y heregías que se han leuautado en eslos tiempos, 
y que tanto daño han hecho en muchas prouincias y naciones de la chrisi ¡ a n d a d y  el 
peligro que podría auer en estos reynos para adelante, si no se remediase con fiempo 
después de auer mucho conferido y tratado sobre este negocio de lanía impoitam ia, y 
auiéndosenos por el dicho Capítulo consultado, auemos deliberarlo en delesiavíon dr
ías dichas heregías, y por seruicio de Dios Nuestro Señor, y por ci benefido y limpieza 
de nuestra Orden, que en ella se haga, lo que se puede por el présenle liazer. Por cutlc, 
con acuerdo y consentimiento del dicho Capítulo, y con maduro consejo, y fírme deh 
beración, establecemos ordenamos y mandamos que quando alguna persona de qu.tl 
quier estado y condición que sea, aunque en ella y sus descendientes concurran las 
calidades que se//
[Fol. 105v] requieren para tener el hábito de nuestra Orden, fuere por el Sanio ( )l I u m 
de la Inquisición condenado por herege, por qualquier especie de heregía que sea, 01 a 
sea relaxado al braco seglar, ora sea reconciliado, ora sea, por sospechoso en la li-, 
penitenciado públicamente en cadahalso o yglesia, o qualquier olio lugar, que los 
decendientes de la tal persona, ansípor línea recta masculina, como por la femenina, 
hasta el quarto grado inclusive, sean inhábiles y incapaces para tener el hábito de mies 
tra Orden; y que acabado el dicho quarto grado, y no auiendo otro del’eto de los conté 
nidos en los establecimientos de la dicha Orden y bullas sobre ello concedidas, eesse 
el rigor deste establecimiento; el qual mandamos que se guarde i mi iolahle meji¡e, 
como cosa establecida en fauor de la fe, y por la honrra y reputación de la dicha < hdvn 
y religión.

Capítulo 13. Que todos los que vuieren de 
recebir el hábito estén confessados y comulgados"6.

La entrada de la religión es vna renunciación de las vanidades del siglo y vn ntu iio 
contrato que el hombre haze con Nuestro Señor Dios, de amalle y semille y no ollen 
delle; y a tan santo y perfeto acto, conuiene llegarnos con toda la humildad y limpieza

145 El Capítulo se inició en 1560. Por esos años era ya un hecho la idea de Contrarreforma en 
España, como lo prueban el indice de libros prohibidos publicado por el inquisidor Valdés en 
1559 -mucho más estricto que el de Roma-, la prohibición de los estudiantes españoles de salir 
a cursar estudios en universidades extranjeras, la detención de Carranza y los dos grandes autos 
de fe de Sevilla y Valladolid, celebrados entre 1559-60. Sobre estos aspectos. M. BATAI- 
LLON, Erasmo...

146 Al margen: Emperador.
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ipiv sea possible; y por tanto, nmndanios que a ninguna persona sea dado id hábito de 
iiiivslr.'i (bdeii, sin que c;,le  eonlessado y comulgado en aquella misma semana en que 
lo vuictc de leeebii, y lo mismo se baga en la professión. Y queremos que el licyle que 
diere el dicho hábito o professión sin ver la fe del eonfessor que vuiere confessado y 
comulgado a la tal persona a quien ha de dar el hábito, que passe por penitencia de 
medio año.

Capítulo 14. De la manera y de qué han de 
ser los mantos que los comendadores y caualleros de nues

tra Orden han de traer, y la pena del que lo 
contrario hiziere147.//

[Fol. 106] Por la diuersidad de los mantos que los comendadores y caualleros de la 
Orden suelen y acostumbran traer, según que en el Capítulo presente por esperiencia 
pareció, establecemos y mandamos que, pues la Orden es toda vna, las personas della, 
en los hábitos, tengan conformidad, teniendo y trayendo de aquí adelante los mantos 
blancos que conforme a nuestra religión son obligados a traer, de paño o estameña de 
lana, y de hechura, cerrados por delante, y que lleguen al suelo; so pena que el que de 
otra manera le traxere, aya perdido el manto, y el fiscal se le pueda tomar.

Capítulo 15. Que los capellanes hagan li
bro de los que recibieren el hábito148.

Poique cu la dicha nuestra Orden todas las cosas se hagan honestamente, y cada 
vim haya gnlaidóti según merece, y le sea dado honor según su antigüedad, ordenamos 

establecemos que los nuestros capellanes sean tenudos de hazer libro en que 
•m nuiin los nombres de todos los que entraren en nuestra Orden y recibieren el hábito, 
/ d  día y el mes y el año en que reciben el hábito della. Y si algunos menores de hedad 
re i lucren el hábito, que en tanto que llegaren a hedad, sean tenudos a procurar y 
lemandar que hagan professión. Y que escriuan las cédulas de los que embiaren a 
lemandar licencia para tener propio. Y escriuan los que se confiessan. Y nos hagan 
elación dcllo treynta días después de Pentecostés, so pena que pierda la ración de tres
rieses.

Addición149

Para que el establecimiento de arriba se pueda mejor guardar, mandamos que qual- 
uier íreyle que por comissión nuestra diere hábito, en qualquier parte de España, a 
ualquier cauallero, sea obligado a embiar fe, firmada de su nombre, del día que 
uiere dado el hábito al tal cauallero, a los capellanes de nuestra Orden que en nuestra

117 Al margen: El Rey Príncipe.
' AI margen: Infante.

Al margen: El Rey.
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( 'míe residen, so pena que el lievle que esto no cumpliere, passe por penitencia de 
medio año.//

11 mi. I OOv | ( 'api t ti lo 16. Que el que vuiere de recebir 
el hábito de la ( h ilen, primero jure que mirará por el 

bien y vlilidad della150.

Ivsto es que el que viene a recebir nuestra Orden, sepa la obligación que tiene a 
procurar el bien della, por esto ordenamos y mandamos que qualquier caual leí o, ames 
de recebir el hábito, sea obligado de házer juramento en forma, el qual le han de imnai 
el cauallero y freyle a quien fuere cometido el dársele, que procurará la vlilidad y bien 
de la Orden, y que jamás no yráni vendrá contra ella, y que siempre estara apaiepido 
de arredralle todo el daño y perjuyzio.

Capítulo 17. Que no se guarde ancianía 
con las personas de la Orden que no son professos, con los 

professos en ella151.

Mvchos caualleros de nuestra Orden, pordescuydo, negligencia y poca dominen, 
están mucho tiempo sin hazer professión; para remedio de lo qual, ordenamos y man 
damos que, de aquí adelante, al comendador o cauallero que prol'esso no sea. no se le 
guarde ancianía ni lugar de antigüedad entre los comendadores y caual loros pi oíessos, 
con que desde el día que professare le sea guardada su antigüedad, (emendo i espeto al 
día qüe tomó el hábito.

Capítulo 18. Que el hábito de la Orden no 
se pueda dar a ninguno para cauallero della, hasta que a- 

ya siete años de hedad cumplidos, por 
lómenos152 153.

Ivsta cosa es que los que han de recebir hábito de religión tengan hedad paia s.ibei 
conocer lo que reciben, y la obligación que a la religión y hábilo que toman lian de 
tener. Por ende, ordenamos y mandamos que, de aquí adelante, ¡i ninguno se le de el 
hábito de nuestra Orden, que no tenga siete años de hedad//
[Fol. 107] cumplidos, por lo menos, porque de hazerse lo contrario se lian seguido 
muchos inconuinientes.

Capítulo 19. Que a qualquier cauallero de 
la Orden que no fuere espressamente professo, le pueda ser quitado el hábito, pare

ciendo al Capítulo General que no es conuiniente para la dicha Orden151.

150 Al margen: El Rey.
151 Al margen: El Rey Príncipe.
152 Al margen: El Rey.
153 Al margen: El Rey.
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Avoque es cosa iluin que I;i misma libertad que lime el enuulleio que no es pro- 
fcsso de dexai' el habito, tiene la ( bdeii de quilársele si le paieeieie que no es comió 
iiienle paia ello, pero, porque eslo se ha vsado en nuestra Orden pocas vez,es, y porque 
los camilleros della tengan cuydado de hiuir virtuosa y recatadamente, declaramos que 
siempic que a nuestro ( ’apítulo le pareciere que algún eaualle.ro que no lucre espressa- 
tnente professo, no es conuiniente para la Orden, le pueda quitar el hábito sin dar la 
causa por qué se lo quita, y echarle della, aunque aya más de vn año que lo recibió.

Capítulo 20. Que todos saquen el título y 
fe de cómo reciben el hábito154.

M vehos caualleros de la dicha nuestra Orden, quando reciben el hábito della, no 
sacan título dello, ni menos fe del prior o vicario o freyle que es presente a la dación 
del hábito, según se requiere, y en la dicha nuestra Orden fue antiguamente vsado, de 
lo qual se siguen algunas confusiones y desordenanzas, en los assientos y lugares que 
han de tener en nuestros Capítulos y otros ayuntamientos que se hazen en la dicha 
nuestra Orden. Por ende, establecemos y mandamos que, de aquí adelante, todos los 
caualleros que fueren reecbidos y admitidos a la dicha nuestra Orden, saquen y tengan 
el título de Nos o del maestre que después de Nos sea, de quien recibieren el dicho 
hábito, y fe del prior o vicario o freyle que fuere presente a la dación dél, como dicho 
es; y que se declare cómo y por quién, y en qué día, y mes y año les es dado, y los que 
lueion présenles al aulo dello; y que lo//
|pol. (OVv.j hagan assentar en el libro de nuestros capellanes, porque se sepa su ancia
nía en la ( h ilen; y el que assí no lo hiziere, que no sea recebido en los dichos nuestros 
. 'apílalos y ayuntamientos, y sea lanzado dellos por los dichos nuestros capellanes.

Addición155

Porque por las visitaciones de las personas de algunos caualleros ha parecido que 
ienen los títulos por sellar, mandamos que, de aquí adelante, ningún freyle dé el 
lábito a persona alguna sin que el título esté sellado con sello de nuestra Orden, y el 
pie lo contrario hiziere, que passe por penitencia de medio año.

Capítulo 21. Que los que vuieren de hazer 
professión estén vn año en conuento para su approuación156.

Los derechos quieren, como el infante don Enrrique en su establecimiento lo 
lize157, que a qualquier religioso sea dado año de approuación, para que vea la Regla y 
spereza della, diziendo: vedes aquí la Regla y aspereza della, so la qual auedes de

15,1 Al margen: Cárdenas.
155 Al margen: Emperador.
156 Al margen: Emperador.
157 Se refiere a los aprobados en el Capítulo de 1440.
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hiuir y seruír a I >i<>s Y el maestre *lon Alonso de Cárdenas1'", viendo que muchos 
demandauan el hábito de uueshn < hilen no sabiendo los cargos que debaxo dél son, ni 
a qué se estimulen los votos pi ¡ncípales que eu ella hazcn y prometen, por la qual 
causa los que lasla allí ¡mían sido admitidos al dicho hábito, no teniendo conocimiento 
a lo que nuestra Regla dispone, andauau suchos y coiniersando como mere legos ron 
las gentes, y no rezando las horas, ni ha/iendo las otras cosas que eran obligados, y 
porque según derecho canónico, y establecimientos y Reglas de la dicha nuestra 
Orden, los que en ella han de ser recebidos, tienen vn año de approuaeión para api cu 
der la Regla y asperezas della por esperiencia y obra, laqual si supiessen piimeio, 
muchos rehuyrían de tomar el dicho hábito; por ende, estableció y mandó que, de allí 
adelante, ninguno pudiesse ni fuesse//
[Fol. 108] recebidoni admitido al dicho hábito, sin que primeramente csluuiesse en 
nuestro conuento el dicho año de approuaeión, aprendiendo y sabiendo la dicha Regla 
y aspereza de la dicha Orden, porque bien instruydo en ella, pudiesse, según I tíos y 
Orden, recebir el dicho hábito, y vsar dél, como antiguamente fue establecido y vsado 
en la dicha nuestra Orden; y que estando allí le fuesse dado el mantenimiento denido, 
según y cómo y por quién antiguamente fue establecido por la dicha n u c s ii a t h den \  
Nos, agora, visto que las consideraciones que los dichos Infante y don Alonso de 
Cárdenas tuuieron, son santas y justas, mandamos que ninguno sea rccebido a la pro 
fessión de la dicha nuestra religión, sin que primero esté en conuento vn am, en 
approuaeión, y que allí le sea dado el mantenimiento como dicho es.

Addición158 159

No obstante el establecimiento de arriba, algunos caualleros de nuestra Oiden se 
les ha dado la professión sin yr al conuento, y a otros con estar poco tiempo en el, y de 
aquí viene no estar algunos tan instructos en las cosas de la Orden como eouuieue; y 
para que este inconuiniente cesse, establecemos y ordenamos que, de aquí adelante, no 
se pueda en ninguna manera dispensar con ninguno que haga professión, sí no es des 
pués de auer residido tres meses continuos en el conuento, aunque antes tlellos les den 
los priores la cédula de méritos que les suelen dar, y no se les tome en < ¡lienla la ¡tusen 
cia que vuieren hecho, aunque sea con licencia nuestra. Mandamos en vu lud de ohe 
diencia a los dichos priores que antes que passen los tres meses no les den las dichas 
cédulas de méritos, y sobre ello les encargamos sus conciencias.

Capítulo 22. Que declara el establecimien
to passado, y prouee dónde los caualleros han de recebir el hábito de la Orden, y lo 

mismo la professión160.//

[Fol. 108v.] Cosa neccessaria es que los caualleros que el hábito de nuestra Orden 
vuieren de tener, estén diestros y espertes en la orden de pelear contra los enemigos de

158 Capítulo iniciado en Uclés en 1480 y concluido en Llerena en 1481.
Al margen: El Rey.
Al margen: El Rey Príncipe.
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nuestra s.'iula fe enlhúheu; y pala que niiqor lo puedan y sepan hazer, eslahhx'entos y 
mandamos que, de aquí adelante, el cauallero quel dicho hábito de nuestra Orden 
vtiiere de recehii, sen en las galeras que la Orden ha de t e n e i e n  las quttles estarán 
bey les del la, a quien poi Nos, como administrador, se ha de eomeler, y donde el cami
llero que allí le ha de i'eeebir ha de estar vn verano, y hazer en las dichas galeras pro- 
fessión, sin dispensación alguna que en otra parte la pueda hazer; y entendemos que el 
verano sea hasta que las galeras paren y, por causa del yuierno, dexen de nauegar.

Reuocación162.

Este capítulo se reuoca en todo, pues que al presente no ay galeras que la Orden 
tenga en que se pueda hazer la dicha professión.

Capítulo 23. Que ninguno de los priores
pueda dar licencia a los caualleros nouicios que van a aprouación a lo conuentos, para 

salir dellos, so ciertas penas163.

Mvcho descuydo ha auido en los priores de nuestros conuentos en dar licencia para 
salir dellos a los caualleros que van allí a hazer la approuación; y para remedio dello, 
establecemos y ordenamos que, de aquí adelante, ninguno de nuestros priores pueda 
din licencia a los tales caualleros, so pena que el prior que la diere, passe por peniten
cia de vn alio, y el camillero que sin licencia se fuere, que no le valga el tiempo que 
antes vuivi'e estado, para contársele en el que es obligado a residir antes que se le dé la 
prolcssion.

Capítulo 24. Cómo y por quién se deue dar 
mantenimiento a los freyles que fueren a los conuentos a de

prender la Regla, o a hazer penitencia164.

| Fol. 1091 Corroborando y ratificando los establecimientos de nuestros antecessores, 
ordenamos y establecemos que el comendador de Vclés sea tenudo y obligado de dar a 
los freyles que Nos embiáremos a aprender Regla, que encomiendas no tuuieren, sus 
mantenimientos, en viandas guisadas de pescado o de carne, según los días fueren, y 
les mande poner tabla de todas las cosas a ella necessarias, según se solía vsar en los 
tiempos passados. Pero si los tales freyles que embiáremos a aprender Regla, tuuieren 
encomiendas, que el dicho comendador no sea obligado a dalles mantenimiento 
alguno, saluo que se prouean de sus encomiendas. Y por quanto siempre en el dicho

1,11 En 1280 Alfonso X unió a la orden de Santiago la de santa Mana de España, fundada años 
antes por él mismo para las campañas marítimas; con esta unión los santiagusitas se convirtie
ron, durante las centurias bajomedievales, en la única Orden con capacidad para presentar bata
lla tanto por tierra como por mar (A. ÁLVAREZ DE ARAUJO, Las órdenes, p. 24).

"a A l m argen: El Rey.
163 Al margen: El Rey.
164 Al margen: Infante.
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cólmenlo se acostumbró, no solamente los I reyles de nuestra Orden aprender en él la 
Regla, más aún las penitencias que damos a los freyles de nuestra Orden, allí, en el 
dicho cumíenlo, las cumplen y m.iiiiicneu, poique en él se. guarda la forma de nnestia 
Orden, establecemos y mandamos que los comendadores de Veles ríen esse mismo 
mantenimiento a los freyles que allá embairemos a tener las penitencias, si no tnuieieii 
encomiendas, ni en el dicho conuento ayan aprendido Regla; pero si Regla vuieien 
aprendido, el dicho comendador no les sea obligado de dar mantenimiento, saino que 
lo ayan de sus raciones; y si no bastaren, que el maestre supla, y mande suplir lo que 
falleciere; y si el cauallero que viniere a penitencia fuere comendador, denle su 
proueymiento de las rentas de su encomienda, aunque le sean entredichas, sepan 
prouidencia nuestra y de los maestres nuestros successores. Pero en eleeion, sea ile  l< >s 
dichos aprendientes [déla] Regla, si quisieren, el dicho inanleni míenlo, guisado, i mun 
dicho es, o en dineros. Esto mandamos siguiendo la vía de imesiros auleee.ssoies, pues 
la tercia de Santa Cruz165 le es dada al dicho comendador de Veles, paia lo sobo- di< lio

Declaración1®

Declaramos que lo mismo que este establecimiento dispone, en lo que n ><si al man 
tenimiento de los caualleros que tienen encomiendas, se entienda laminen pai .1 los 
freyles clérigos que tuuieren beneficios.//

[Fol. 109v.] Addición167 168.

Porque hasta agora no está declarado lo que han de pagar a los eonuenlos de mies 
tra Orden, los caualleros que a ellos van a penitencia, ordenamos y mandamos que, de 
aquí adelante, los caualleros de Orden que fueren a estar en penitencia en alguno de 
los conuentos, sean obligados a pagar y paguen al dicho conuento por el manieni 
miento que les diere, a respeto de quinze mil marauedís por año, el tiempo que esiume 
ren, por rata a lo  que cupiere; y que la dicha sustentación sea como se aeosiumbi.i y 
deue dar a caualleros, en la manera que hasta aora se ha hecho con ellos, estando en los 
dichos conuentos.

Capítulo 25. Del apercebimiento que se ha 
de hazer quando alguno se recibiere para religioso de la Orden1'"1.

Por esperiencia se ha visto que muchas personas que reciben en los eonnettios pai ,1 
freyles dellos, no tienen las calidades que según lo establecido por la Oideu deum 
tener; y aunque sobre ello se haze primero información, no todas vezes con la I ideli

165 Se refiere a la tercera parte de las rentas de la encomienda de Santa Cruz de la Zarza 
(Toledo), en la provincia de Castilla. Sobre esta encomienda A. PORRAS ARBOLED AS, /.w 
señoríos..., pp. 493-494.

166 Al margen: Emperador.
167 Al margen: El Rey.
168 Al margen: El Rey Príncipe.
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dad que es meiieslef. Por t-ndi, cslablcceinos y mandamos t,ue quando el hábito de, la 
Orden a alguno pala icligioso se vuiere de dar, ante todas cosas, se le aperciba que, si 
después tic lo auer reeebido, pareciere tener raqa de ¡udio o inoro, aunque prol'esso sea, 
le será el hábito quitado,

Capftfulo] 26. Que los caualleros de nuestra Or
den seart obligados a yr a residir a los conuentos y hazer professión, después que aya 

vn año que recibieron el hábito; y de las penas contra los que no 
lo cumplieren169.

Porque ay muchos caualleros de nuestra Orden que, por no ser professos, preten
den no estar obligados a visitarse, ni juntarse en las congregaciones, ni cumplirlas 
otras obligaciones que los caualleros professos tienen, establecemos y ordenamos que, 
de aquí adelante, lo tales caualleros sean obligados, passado el año//
] Fol, 110] que tienen el hábito, a yr a residir al conuento, el tiempo de la aprobación, 
so pena de cien ducados por cada año que lo diffirieren, para obras pías. Y en caso que 
por estar ocupados en nuestro seruicio, o por otras algunas justas ocupaciones se aya 
de di ít'erir, sean obligados a tener licencia nuestra en escrito para ello, so la dicha 
pena. Y mandamos que los tales caualleros sean obligados a visitarse y a seguir las 
rotip legaciones y a cumplir con las otras obligaciones de los caualleros professos, so 
la pena ¡i loa dichos professos impuesta.

Capítulo 27. De las calidades que ha de te
ner la persona que para religioso vuiere de recebir el há

bito de la Orden170.

Poique en los conuentos de freyles de nuestra Orden aya personas doctas y de 
buena pai le, con, acuerdo de nuestro Capítulo, acordamos que hasta el primer Capítulo 
General que se comentare a celebrar, allende de la información que se ha de hazer, 
corno en el estatuto de arriba está ordenado, que persona alguna no se reciba para 
Iiey le en los conuentos, si no fuere hidalgo o graduado de bachiller en vna de las 
vniuersidades aprobadas171.

Addición172.

Por algunos justos respetos, nos ha parecido declarar, que de aquí adelante baste 
para ser admitido por freyle en nuestros conuentos, que sea buen latino, y tenga habili
dad para passar adelante, y que sea limpio de todas partes de raca de moro ni iudio en 
ningún grado, por remoto que sea, sin que para ello sea menester ser hijodalgo; con

lw Al margen: El Rey,
1 Al margen: El Rey Príncipe.
'11 Al finalizar el reinado de Felipe II, las Universidades españolas eran 19 en Castilla, 3 en 

Aragón, 8 en Cataluña y 4 en Valencia y Baleares. R.L. KAGAN, Universidad..., p. 107.
m Al margen: El Rey.
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que la iníoi mat'ion que Ue lal I rey le se luz,¡ere la vaya a hazer olio íivyle de la mesma 
casa, y la irnyga cenada y sellada, y se alna denlro del ( ’apílulo del comiente», y allí se 
volé, y después de volado, se ponga y guarde en el arehiuo.

Capítulo 28. De la información y apercebi- 
miento que ha de preceder quando alguna persona vuie- 

re de ser recebida para religiosa de la Orden17’.//

[Fol. 1 lOv] Porque en los conuentos de freylas y religiosas de la Orden1'1, se hizo reía • 
ción en nuestro Capítulo General que no se ha guardado hasta aquí, en el reeebir reí i 
giosas para ellos, lo proueydo por la Orden cerca de las calidades que han tic  tener las 
personas que reciben el hábito della, ordenamos y mandamos que, de aquí ¡ulelaule, no 
se reciba persona alguna para religiosa ni hermana de los dichos couuenlos, q i te lengit 
raga de iudía o de mora; y que ante todas cosas, se haga primero información, como se 
acostumbra hazer con los caualleros y freyles que reciben el dicho hábito; y manda 
mos que al tiempo que alguna se reciba, sea primero aperccbida que si después pato 
ciere tener alguno de los dichos defetos, le será quitado el hábito, y echarla de la 
Orden, aunque professa sea.

Capítulo 29. Que todos tengan la Regla de 
la Orden, y la lean vna vez en el mes, y la traygan siem

pre consigo173 174 175.

El infante donEnrrique ordenó y estableció176 que todos los freyles de uueslia 
Orden, assí clérigos como caualleros, que en conuento no estuuieren, tengan la Regla 
de nuestra Orden, porque sepan cómo han de biuir y lo que han de guardar, y sepan dai 
razón de sí quando de su Regla les fuere preguntado, y que guardasseu la dicha Regla 
que no viniese a poder de persona que de nuestra Orden no fuesse, saino si la musit ase 
con nuestra licencia, y que la truxese consigo a los Capítulos. Lo qual lodo mandamos 
que assí se haga y cumpla. Y que, pues es mandamiento de nueslra Regla, qm- en eada 
mes sea leyda vna vez177, y encargamos las conciencias a todos los freyles de nueslra 
Orden, assí clérigos como legos, que lean la dicha Regla cada mes, porque aunque el 
Innocencio178 papa dispensó en otras muchas cosas de las contenidas en la dicha Regla, 
no dispensó quanto a esta obligación de leella cada mes vna vez.

173 Al margen: El Rey Príncipe.
174 Los conventos femeninos de la Orden eran: Santa Eufemia de Cozuelos (1 186), Irosla ■ 

dado al de Santa Fe de Toledo a principios del S. XVI; Santi Spíritus de Salamanca ( 1269); 
Santa María de Junqueras (1269), trasladado a Barcelona en 1300; y ya en la Modernidad, fun
dados a comienzos del XVI: Santa Eulalia de Mérida, La Madre de Dios de Granada, Sania 
Cruz de Valladolid y Santiago el Mayor de Madrid (F. GUTTON, L ’Ordre..., pp. 222-237).

175 Al margen: Emperador.
176 Se refiere a las disposiciones adoptadas en el Capítulo de 1440.
177 Regla, cap. 7, f. 38.
178 Se refiere a Inocencio VIII, que ocupó el pontificado de 1484 a 1492.
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Está dispensado por el papa Clemente sétimo17'*, que se lea//
| Fol. I l l ¡  tres vez.es en el alio, quando se eonfiessan y comulgan.

Addición180.

Entiéndese esta dispensación quando el cauallero de nuestra Orden supiere tan 
lien la Regla, que no tenga necessidad de leerla más vezes, pero declaramos que hasta 
pie él esté bien instructo, sea obligado a leerla cada mes, como antes que se dispen- 
lase lo era.

Capít[ulo] 30. Que los caualleros y freyles que 
se hallaren en los lugares donde vuiere conuento de la Or

den, vayan a la missa y visperas los días de 
Santiago181.

Con mucha honrra y deuoción son obligados todos los religiosos de esta santa 
)i den de celebrar y honrrar las fiestas del apóstol Santiago, pues binen en su Orden y 
eligión. Por ende, ordenamos y mandamos que todos los freyles que estuuierenen 
píaIquier ciudad, villa o lugar en que aya conuento de la Orden, assí de varones como 
le mugeies. en las fiestas que la Santa Madre Yglesia celebra del apóstol Santiago en 
•I mes de iulio, y en la otaua de Nauidad, vayan al conuento a las vísperas y missa de 
¡ida una tic las dichas fiestas, con sus mantos blancos de Capítulo, y con mucha deuo- 
iñn estén a las dichas vísperas y missa de las dichas fiestas.

Addición182.

Y (piando no vuiere monesterio de nuestra Orden, declaramos que esta junta sea en 
la yglesia de la inuocación de Santiago; y no auiéndola, sea en el monesterio de San 
Agusl í n y  en defeto de no auelle, en la yglesia que el comendador mayor o el Treze, 
i cauallero más antiguo señalare; y el que assí no se juntare, pague quatro ducados de 
pena, y los capellanes lo auisen en la Corte, y fuera de la Corte, el que tuuiere cuydado 
le juntarlos.//

[Fol. 111 v.] Capítulo 31. Quién ha de tener cuydado 
de hazer juntar los caualleros de la Orden, para las fiestas 

y comuniones y otras juntas; y de la pena de 
los que dexaren de yr a las tales 

juntas184.

IW Dirigió la Iglesia entre 1523 y 1534.
Al margen: El Rey.

IKI Al margen: EIReyyReyna.
182 Al margen: El Rey.

La razón para esta mención estriba en que los freyles de Santiago profesaban la Regla del 
Obispo de Hipona.

Al margen: El Rey.
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I'.n qu.ilquici.i pailc que v m e ie  de aun i iy i in la u u c n lo  de comendadores y eaualle 
ros de la ( hdcu, assi para las I ieslas ordinal las de Santiago, como para las eoumuio 
nes, entierros y otros ayuntamientos, inundamos que el comendador mayor, y en su 
ausencia qualquiera de los Tic/es, y en falta de ellos, el comendador o camillero mas 
antiguo, tenga cuydado de bazer juntar a todos los que vuiere, assí en la Corle, como 
fuera della en otras qualesquier partes donde aya comendadores o camilleros de 
Orden; y si algunos dexaren de yr a los tales ayuntamientos sin causa bastante, que el 
que los hiziere juntar tenga cuydado de dar noticia al Capítulo (si lo vuiere) y, no le 
auiendo, al Consejo de Órdenes, para que allí sean penados, conforme a los establecí 
mientos.

Capítulo 32. Que los caualleros de la Orden 
vayan el día de Corpus Christi, donde quiera que se halla 

ren, acompañando al Santíssimo Sacramento; y de la pena contra los que no 
lo hizieren185.

El día y fiesta del Santíssimo Sacramento es vniuersal mente lionrrada y celelnada 
entre los fieles christianos con gran razón186; y porque es justo que los religiosos y peí 
sonas de Orden se señalen en esto más que los seglares, mandamos, en virtud de s a n ia  

obediencia, y so pena de treynta ducados para obras pías, que los caualleros de nueslia 
Orden sean obligados a yr el día de Corpus Christi, en la processión principal del lugai 
donde se hallaren; pero no se entienda por esto que ayan de yr con mantos blancos, m 
con orden, ni pretendiendo lugar señalado, sino que vaya cada//
[Fol. 112] vno donde pudiere, acompañando el Santíssimo Sacramento con la deno 
ción que en tal lugar se requiere.

Capítulo 33. Que quando algún cauallero 
de la Orden muriere, todos los caualleros della aeompa 

ñen el entierro, y estén hasta que se acaben las 
obsequias, so cierta pena187.

Pves es cosa justa que los caualleros de nuestra Orden se honrreu los vnos a los 
otros, assí en muerte como en vida, establecemos y mandamos que siempre que .ilgmi 
cauallero de la Orden falleciere, todos los demás que en el tal lugar se hallaren, vayan 
acompañándole en su entierro, y esperen allí hasta que sean hechas las obsequias, y el 
cuerpo sea enterrado, so pena de diez ducados para el tesoro de la Orden.

185 Al margen: El Rey.
186 La festividad del Corpus fue instituida por Urbano IV en 1264, por la bula Trtinsiliirtis de 

hoc mundo, que confirmaría de nuevo Clemente V en las Constituciones Clementinas del 
Corpus Iuris, publicadas en 1317 por Juan XXII, de forma que enel S. XVI la fiesta ya estaba 
plenamente arraigada e iniciaba una de sus etapas más esplendorosas ( M* I. VlbORt'()S. Z ,i 
Asunción..., pp. 125-126).

187 Al margen: El Rey.
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Título quarto, del hábito y vestidos de las 
personas de la Orden.

Capítulo 1. Que todas las personas de la Or
den traygan la cruz della en sus ropas, y pena del que no

latruxere188.

Tan honrroso hábito es el de la cauallería del señor Santiago, que qualquier caua- 
ero, por grande que fuesse, se deuría honrrar en traerlo, quanto más los de su religión, 
demás tiesto no andan como deuen los freyles que no lo traen189; y por esto mánda
los que todos los comendadores caualleros y freyles traygan el dicho hábito en las 
apas y sayos que truxeren; y puesto que traygan veneras, no dexen190 de traer los 
íchos hábitos de seda o grana, so pena que por la primera vez, pierdan las ropas que 
ssí truxeren sin hábito, y por la segunda, estén medio año en penitencia; y so la dicha 
ena mandamos,//
|Fol. 112v.] que no traygan (¿amarros en nuestro palacio, ni en las placas, ni en otro 

lugar público.

Capítulo 2. Que acrecienta la pena por la 
culpa del establecimiento próximo passado191.

A vuque por (?1 establecimiento arriba escrito se pone pena a los comendadores y 
«iiialh’ios que no truxeren el hábito de la Orden en la capa y sayo, no por esso ha 
h-vido de auer muchos negligentes y descuydados que no lo cumplen; y porque de 
tqui adelante no lo sean, mandamos que allende de la pena en el dicho establecimiento 
(inieiuda, el comendador o cauallero que no truxere el hábito de Santiago en el sayo y 
apa, incurra cada vez que en ello negligente fuere, en pena de quatro ducados.

Capítulo 3. Que declara en qué manera se ha de 
traer el hábito en venera, para que se cumpla con estos 

establecimientos, sin traer hábito en el sayo192.

Con gran razón fue establecido por el Emperador y rey, mi señor, administrador 
rerpetuo de nuestra Orden, que todos los comendadores caualleros y freyles della tru- 
xesen hábito en la capa y sayo, so ciertas penas; y que dado que truxessen veneras, no

Al margen: Emperador.
Desde el siglo XIII son varios los Capítulos que se ocupan de la descripción de la ropa 

adecuada, precisando calidad, color, tipo, etc. La propia insistencia en el tema demuestra el 
escaso respeto a esta normativa. D. RODRÍGUEZ BLANCO, La Orden..., pp. 120-121.

1 El sentido de la norma parece indicar que tendría que decir deben en lugar de dexen, o eli
minar la negación anterior.

1,11 Al margen: Emperador.
Al margen: El Rey.
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por esso dexussen vi liabilo en capa y sayo; y después acá se lia visto que muchos 
comendadores y camilleros no traen sayo, sino ipte andan en caigas y en jubón, o con 
cueras de seda; y como no iraygan. sayo, pretenden que cumplen coy, traer vn hábito 
sido en la capa o ropa de encima; y auiéndose sobre esto platicado en el Capitulo 
General, y lambicn sobre los hábitos de Orden, y diuersas formas y ¡intenciones 
dellos, fue acordado, que el que no truxere sayo, sea obligado a traer venera tan grande 
a lo menos como vn real de a ocho, y que sea de oro, o de plata, y no de cristal ni picdi a 
alguna, y que sea pendiente de cadena de oro, y no de cinta ni cordón, y que no se Hay 
gan cruzetas ni otra manera de hábito de oro sino en venera, la qual auliguamenle en 
nuestra Orden ha sido muy reuerenciada; y permitiendo como se permite, qite (rayen 
dose la venera de la manera sudodicha pueda traer el comendador y camillero el sayo 
sin hábito, trayéndolo en la ropa//

[Fol. 113] de encima, pero que si truxere hábito de oro sin venera, que sen obligado 
atraerlo en el sayo. Lo qual mandamos que assí se guarde y cumpla, so pena q u e  e l 
comendador o cauallero que en lo contrario se hallare, por la primera vez, pierda (odas 
las ropas y cadenas que truxere, y más pague diez ducados de oro para p o la  es, y que 
en esta pena incurra, tantas quantas vezes contrauiniere a lo que aquí' está establecido; 
reseruando en Nos podérsela dar mayor, según la perseueranga en la culpa.

Capítulo 4. Qué ropas deuen traer las per
sonas de la Orden193.

La Regla de nuestra Orden limita los colores que deuemos vestir, y quieie que los 
aforros sean de poco precio; y el infante don Enrrique viendo ser justo que los relígio 
sos lo pareciessen en sus trajes, hizo vn establecimiento, conforme a lo dispuesto poi 
la dicha Regla, y porque después el papa Innocencio otauo dispensó que con licencia 
del maestre los comendadores y caualleros pudiessen vestir colores y traer ¡dorios y 
piedras y cosas preciosas194 195, establecemos y mandamos que todos los conieiidadoies y 
caualleros de nuestra Orden se vistan conforme a lo contenido en la Regla19', y en el 
dicho establecimiento del Infante, saluo si tuuiere licencia nuestra o deI inaestie. o 
administrador que por tiempo fuere, para vestir las cosas vedarlas en la dicha Ki g la ; la 
qual licencia queremos que saque por escrito, y vala por toda la villa de aque l nqm <-ii 
fuere concedida; y el que lo contrario hiziere pierda las dichas ropas, las qmtles sean 
dadas a pobres; y encargamos y mandamos a nuestros capellanes que especialmente 
tengan cargo de acusar a los que fueren contra lo contenido en este estableciniienlo.

193 Al margen: Emperador
194 La normativa del Infante data de 1440, y se repite insistentemente en luí, 

Establecimientos de Pacheco y Cárdenas hasta la Reforma de los Reyes Católicos. l)c sus síle 
mático incumplimiento da idea el hecho de que, con licencia de Inocencio VIII, se incluya ¡i los 
caballeros santiaguistas en las pragmáticas contra el lujo promulgadas por Fernando v Isabel. 
Vid. FERNÁNDEZ DE LA GAMA, Compilación..., f. 102v.

195 Regla, cap. 24, f. 41.
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( ';i | H111 li i >. Que coi i ¡ge el cslahlcci i tiienl o 
passado, en quanto a la licencia de los vestidos y trajes1"".

Avnque la Regla de la Orden limita los colores que las personas del la puedan y 
deuan traer, so color que con algunos, por Nos,//
[Fol. 113v.] como administrador, está dispensado, vsan de tantas inuenciones y diuer- 
sídad de colores y trajes, que no sólo no parecen hombres de Orden y religión, pero 
dan mal exemplo a los que los miran. Para remedio de lo qual, con acuerdo de nuestro 
Capítulo, acordamos y mandamos que, de aquí adelante, sólo se vse de los colores que 
la Regla dispone y manda”7, y se guarde la premática”8 vltima que en las Cortes de 
Madrid, el año de mil y quinientos y cinquenta y vno sobre los trajes se hizo. Y prohi
bimos que de aquí adelante no se dé licencia alguna para que lo contrario deste esta
blecimiento se vse, si no fuere estando en la guerra, o en casamiento de príncipes o 
hijos propios, o en alguna fiesta o regozijo que por Su Magestad o por mí fuere man
dado que se haga, so las penas en el estatuto del infante don Enrrique contenidas, y por 
Su Magestad, como administrador, confirmado y mandado que se guarde.

Addición* * * 199.

Pin < ouiieiicer tuás el alrcuimiento que algunos caualleros de nuestra Orden han 
tenido contra lo del establecimiento de arriba proueydo, permitimos, que demás de las 
colotes declaradas en la Regla, puédanlos caualleros de nuestra Orden traer colorado 
y motado. Peto encargamos y exortamos a los nuestros capellanes y al nuestro fiscal 
<1.■ la < tnli-ii. que lo denuncie, para que se execute estrechamente.

Capítulo 6. Qué cosas no deuen de traer los 
freyles religiosos200.

Cosa es deshonesta y de mal exemplo, que los freyles clérigos de nuestra Orden se 
deshonesten en sus trajes de vestir, y otros vsos contrarios a su hábito y Regla, porque 
desto nacen otras solturas en que interuiene peccado; y Nos, por aquello cuitar, esta
blecemos y mandamos que, de aquí adelante, los dichos freyles ni alguno dellos no 
puedan traer ni traygan jubones, ni hábitos de seda, ni veneras de oro ni doradas, saluo 
de plata blanca, como antiguamente fue establecido y vsado en la dicha nuestra//

Al margen: El Rey Príncipe.
Los colores mencionados son el blanco y el pardo; Regla, cap. 24, f. 41.

'™ Las pragmáticas tratando de limitar el lujo en el vestir se suceden a lo largo de la
Modernidad; ala que hace mención el texto es a la dada en Toro a 21 de diciembre de 1551, que 
contaba con antecedentes como la promulgada por Carlos I en Toledo el 9 de marzo de 1534 y 
que será seguida por otras varias disposiciones, como la sobrecarta instando a su cumplimiento 
dada en Madrid en febrero de 1553, o la más completa de reformación de trajes y vestidos pro
mulgada por Felipe IV un siglo más tarde, el 11 de septiembre de 1657. De toda esta normativa 
existen copias en el AHML, Docs. 501,684 y 1076.

IW Al margen: El Rey.
21111 Al margen: Cárdenas.

296



11 ’ol. I I - I | ( hilen, ccr|ili i los uuc'.llos pt loirs de Sun Mal eos de I .ron y Veles, que las 
puedan traer de oro y dormías, y hábitos de serla, según el dicho establecimiento y eos 
lumbre; y los otros dichos lieyles que lo contrario rlesto hizieren, ayau perdido las 
tales ropas, y les sean lomadas por los nuestros capellanes, y sea en nuestra prouiden 
cia de les mandar dar otra penitencia, que bien visto nos fuere, con acuerdo de los 
dichos nuestros priores.

Del hábito y vestido que los freyles de nues
tra Orden han de traer201.

Porque en el hábito y vestido de nuestros freyles aya conformidad, y se sepa mas 
particularmente las ropas que son obligados atraer, ordenamos y mandamos que en 
este caso se guarde la reformación202, con las declaraciones siguientes;

Primeramente el vestido ordinario de todos los religiosos conueuluales ha de set 
todo de vn paño, de vn color y hechura; y para que en esto no pueda ntn-i mudauga, 
mandamos que se haga vn vestido entero que perpetuamente este en las roperías de 
nuestros conuentos, para modelo, por el qual se han de hazer las ropas de que nuestios 
freyles han de vsar, assí por casa, como de rúa y de camino.

Las ropas han de ser de veyntidoseno negro, la hechura y largo, confín me al dicho 
modelo; los mongiles de por casa, de buriel, como al presente se traen.

Para las fiestas, tendrá cada religioso otra hopa de guarda, del mismo paño, que si
les dará de dos en dos años.

El hábito que han de lleuar de camino será vna hopa negra, que llegue al tonillo, y 
vn manteo del mismo largo, de honesta hechura, conforme al dicho modelo, y vu si mi 
brero y botas; lo qual todo ha de estar en la ropería, porque ningún religioso ha de 
tener ropas conocidas, pues quando las vuiere menester se las darán de la dicha i opi
na.

Las ropas que han de vsar quando salieren a negocios a visilar, sera vna hopa cinta, 
vn manto cerrado largo, y capirote, con//
[Fol. 114v.] el hábito en medio de los pechos; y aunque traygan lulo ha de sei el i api 
rote de la misma forma que el que se trae con el manto.

* Las caigas serán de veyntiquatreno pardo, y las de verano de estameña, y los 
jubones de fustán negro, y las camissas de liengo, todo hecho conloi me al du lio 
modelo.

Han de vsar cintas de cuero honestas, y agujetas de cuero, y gapatos doblados, y 
con ninguno se ha de dispensar que trayga chinelas.

Hásele de dar a cada religioso, tres bonetes en cada vn año, y vnos panud os de roí 
cho, y vnos borceguíes; y [a] los que fueren de orden sacro, se les darán dos paies di
gnantes, con tal que no los traygan en conuento públicamente.

201 Al margen: El Rey.
202 Se refiere a la emprendida por los Reyes Católicos.
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Las capas de etico secan tic vcyntitloseno, (odas tic vna hechura, y lian tic ser c o rn il
es y de vn puno, si no es la del prior que seca de mejor paño. Iint¡entiese que si al 
rior, le pareciere que los religiosos pueden passar con menos vestidos, y durarles más 
lempo, que lo puedan moderar, y sobre ello les encargamos las conciencias. Pero que 
esto no se pueda exceder.

Quanto a lo del cabello y corona, sea conforme a la reformación203, y que ninguno 
nde motilado, so pena de penitencia de medio año.

Capítulo 7. Que todos los caualleros y frey- 
les de la Orden traygan sobreseñal della en la guerra204.

No está bien a los religiosos dexar las señales de su Orden, y traer otras según su 
oluntad es. Por ende, establecemos y ordenamos que todos los nuestros caualleros y 
reyles traygan sobreseñales de nuestra Orden sobre todas las armas de la dicha Orden 

a lo menos, que traygan en el landel o iaquel, o sobreuista que traxeren, las armas de 
i dicha Orden; y el que lo contrario hiziere, que passe por penitencia, según nuestra
rouidencia.

| bol. 115] Título quinto, de los priores y comendado- 
i as, religiosos y religiosas de la Orden.

Capitulo 1. De la eleción de los priores, y 
que sean trienales205 *.

Con el gian zelo que tuuieron al seruicio de Dios Nuestro Señor, los Cathólicos 
’t v i‘í,, mis seuores y abuelos, procuraron que todos los monesterios destos sus reynos 
e leloimasseu, y reformaron nuestros conuentos de Vclés y San Marcos de León, y 
.indago de Scuilla, y, a su supplicación, concedió la Silla Apostólica, que los priores 
r los dichos ires conuenlos fuessen trienales, lo quales más conforme a religión, que 
ei lo peí pedios’06. Por tanto, mandamos que assí se guarde y cumpla, y encargamos las

3l" Se refiere a la reformación de los Reyes Católicos, elaborada por D. Antonio de Ordás, 
rior de Uclés, y D. Pedro Alfonso, prior de San Marcos de León en Medina del Campo en 
504, que sería aprobada en el Capítulo General de Valladolid de 1509. Su texto se conserva en 
;N.w. 1653.

•™ Al margen: Infante.
7115 Al margen: Emperador.
',l6 La reforma la llevaron a cabo los Reyes Católicos, con la aquiescencia de Julio II, apo- 

ftudosc en los jerónimos, que la extendieron mediante monjes reformadores a los conventos de 
Iclés y San Marcos. Desde 1502 se impone en la orden de Santiago que el cargo de prior sea 
ienal; en otras órdenes religiosas ya se había puesto en práctica la medida con anterioridad, 
zgiin se reconocía en la bula Quanta in Dei Ecclesia de 1493, pero para los santiaguistas, por 
jner un estatuto dependiente de la Santa Sede, no se va a obtener bula hasta la citada fecha, en 
empos de Alejandro VI. J. GARCÍA ORO, La reforma..., pp. 42 y ss. y D. RODRÍGUEZ 
L.WCO. “Lareforma...”, pp. 929-960.
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conciencias a los lieyles que vmreu tic elrg¡i los dichos priores, que miren que no 
solamente eligen perlados para sí, unís también pastores para tantas ánimas como ay 
en el prioradgo de Veles, y en la prouineia de León, y que siempre, elijan el más ydó 
neo para lodo lo susodicho, pospuesto lodo amor y odio; y queremos que el día que 
vuieren de eligir, lodos los sacerdotes ayan celebrado, y los que no lo lucren, ayan 
confessado y comulgado, y el que no vuiere celebrado o comulgado aquel día, que no 
tenga voto en la eleción.

Capítulo 2. De las calidades que ha de tener 
el que vuiere de ser elegido por prior en los conuentos de nuestra Orden y de la manem 

de la eleción207.

Primeramente el que ha de ser prior, ha de ser de buena vida y costumbres, como 
de derecho se requiere para el officio pastoral. No puede ser ciclo el que no  lu u ic ic  
quarentaaños dehedad, y seis cumplidos de hábito, ni el que no fuete gi adundo pm h> 
menos de bachiller en theología o en derecho, o maestro en ailcs, cu alguna de las 
vniuersidades aprouadas, auiendo primero oy-//
[Fol. 115v.] do todos los cursos que para recebir los dichos grados son ncccssarios, sin 
que para ello aya ganado dispensación; la elección hecha en el que no t uní ere las suso 
dichas calidades, sea en sí ninguná.

Los eletores serán los freyles professos de orden sacro, hi jos del coimcnio donde  -,e 
ha de hazer la dicha eleción, que aya más de quatro años que tienen el hábito, y que no 
sean beneficiados en beneficios curados, si no fuere el que próximamente lia dexado 
de ser prior, y el suprior en quien queda la gouernación del conuento y prioralo. la 
sedeuacante, los quales tendrán voto, aunque tengan beneficio; y si algún religioso 
cura vuiere dexado el beneficio por se yr y estar en el conuento, si el tal religioso no 
vuiere vn año cumplido que aya estado y residido en el conueijlo después que drxó el 
beneficio al tiempo que se vuiere de hazer la tal eleción, que éste tal no tenga voto.

Guardarán en hazer la eleción la forma siguiente: vacando el prioralo pin linde 
trienio, por muerte o por otra qualquier manera, el prior que salió o el suprior y el 
Capítulo, nombrarán todas las personas en quien concurren las calidades am ha 
dichas; y admitidos éstos assí nombrados, se escreuirán en vna plana de papel distinta 
mente, de manera que se puedan contar y diuidir en el papel; y escreuii han tantos pin
gos destos, quantos son los que han de votar en la dicha eleción. 1 lecho esto, el itotai io 
del Capítulo, de cuya letra han de ser los dichos pliegos, dará a caria vilo de los votan 
tes vn pliego, en que estén todos los nombres de aquellos en quien se puede ha/ei la 
dicha eleción, rubricados de su rúbrica en las espaldas de cada cédula; y si por venhiia 
el que ha de votar es de los nombrados, quitará el dicho notario la cédula en que esta 
escrito su nombre del tal voto, porque no pueda votar por sí. Y luego que lodos (rugan 
los pliegos de vna mesma letra y nombre, se pondrá vna mesa en medio del Capitulo, y 
encima della vn cántaro de madera, el qual tendrá cerradura y vna hendednos en <-l 
medio, por donde quepan las cédulas que en él se han de echar; y junto a la dicha mesa

207 Al margen: El Rey.
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■•.laiu olio cáiilaio que Iciil'.i la laica mayor en t|iic se lian de rehuí las enhilas dese
llas y iotas. Y luego se leuaiilaia el piioi//
bol. I I6J que ha de volar, y en manos del suprior, sobre vitos Iiuangelios y sobre vna 
3ruz, hará juramento, que dará su voto a l a persona que a su parecer será la mejor y 
más bastante para el seruicio de Dios y bien de la Orden, y que no votará por persona 
pie le aya sobornado, prometido ni dado cosa alguna, y que en todo mirará por el 
■eruicio de Dios y bien de la Orden; y assimismo ha de jurar que no echará en el dicho 
.¡maro más de vna cédula; y hecho esto, se apartará adonde no pueda ser visto, y 
ornará la cédula del nombre por quien han de votar, y doblarla ha y las demás rom- 
lerá, y echándolas rasgadas en el cántaro que para esto estará, y echará la cédula 
mena en el cántaro de los votos; y por esta manera y orden votarán todos los demás, y 
il supprior (sic) que es el postrero voto, que le tomará juramento el prior passado, por 
a mesma manera que a los demás. Luego incontinente, se regularán los votos por ante 
lotario que dello dé fe. El qual, en presencia de todo el Capítulo, sacará las cédulas, y 
in desdoblarlas las contará y enhilará con vna aguja en vn hilo; y esto hecho, se leuan- 
arán los consiliarios y dos testigos, y en presencia de todos, abrirán las cédulas vna a 
'na, y las cscrcuirán en vn ]rape!; y el que tuuiere más que la mitad de todos los votos, 
crii pi ior. Y si por ventura los votos se repartieren en dos o tres o más, de manera que 
i i ng u m i lenga más que la mitad de todos, en tal caso, por los dos más subidos en 
'oíos, loruat’un a votar por la manera susodicha, no dando más de las dos cédulas, por- 
|iu- eniir iodos se ha de hazer la eleción. Pero si dos o más salen yguales en votos, en 
ni > aso los yguales cebarán suertes, y el que por suerte saliere, entrará en la elección 
on el que limo más votos; y si estos salieren yguales, entre los dos que salieren por 
un les se hará la elección según dicho es. Lo qual assí mismo se haga y cumpla en las 
lecciones de, comendadoras y prioras208 de los monesterios y conuentos de las freylas 
Ir la dn ha ( hden. Y para que puedan ser elegidas por tales prioras y comendadoras, 
omiii iii- que allende de ser professas, tengan quarenta años de hedad, y diez de 
iabm >. I i las licylas que vuieren de tener voto//
I di I I óv. | en las tales elcciones, sean professas, y de veynte años de hedad, y tres 
nos de hábito.

Addición209

Guardándose en las eleciones de priores la forma y orden contenida en este esta- 
leci miento, assí en lo tocante a las calidades de las personas que han de ser elegidas, 
de los que han de votar en la eleción, como en la forma que en ello se ha de tener, que 

ssí como está dicho y proueydo que se elijese vno para prior, de la mesma manera se 
lijan quatro freyles de la dicha Orden, con las calidades y requisitos en el dicho esta-

“  Al margen: Eleción de comendadoras.
w Al margen: El Rey.
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bleeimientu eontentdus. ¥  después de hecha la eleeiou de los dielto quiltro fieyles, se 
pongan los nombres dellos escritos en quiltro papeles, metidos cada vno en vna pelota 
de cent, todos quiltro yguales, y los metan en vn cántaro de madera; y assí metidos en 
el dicho cántaro, y meneados y rebudios, estando delante todos los del ( 'apílalo d d  
conuento donde se hiziere la eleción, traygan allí vn muchacho de poca bedad y le 
hagan que meta la mano en el dicho cántaro y saque vna de las dichas qualro pelotas 
de cera, y la abran; y el que dentro della hallaren escrito de los dichos qualro, aqmd 
será prior electo por aquel trienio próximo venidero. Y siendo necessaria eonlírma 
ción de Su Santidad para la dicha forma y orden de elegir, se pida y suplique, y se 
trayga en forma como conuiene.

Capítulo 3. Que siendo el prior prouec lio 
so al conuento donde fuere eligido, le pueda Su Magestad o el administrador que. por 

tiempo fuere, prorrogar por otro tiempo el priorato’1".

Algunas vezes acaece eligirse tales personas por priores de nuestros eonueutos, 
que para la buena gouernación dellos conuendría que fuessen priores unís de vn tu r 
nio; y de dexarlo de ser los que assí aciertan a ser tales, reciben las casas notorio dailo; 
y porque esto se remedie, con acuerdo de nuestro Capítulo General, establecemos y 
ordenamos que, de aquí adelante, quando aNos, o a los administradores perpetuos que 
después de Nos fueren, pareciere//
[Fol. 117] que conuiene, podamos prorrogar otro trienio a los dichos priores; y para 
ello Se suplique a Su Santidad que conceda bulla en que lo dispense, con I orine a este 
establecimiento.

Capítulo 4210 211. Que las comendadoras de los 
monesterios de freylas de la Orden212, sean trienales, fallecidas o primillas, las que 

agora son perpetuas213.

Por esperiencia se ha visto que de ser perpetuas las comendadoras de los cumíenlos 
de freylas de la Orden, no son tan bien regidas ni gouernadas, y se siguen otros meo 
nuenientes, que por los euitar, establecemos y ordenamos que, de aquí adelante, 
quando alguna de las dichas comendadoras que agora son perpetuas, bdlccicn-, o poi 
alguna justa causa fuere necessario de se remouer, que la que de inicuo se vun-ie de

210 Al margen: El Rey.
211 Se inician con éste una serie de capítulos, hasta el décimo, que tendrán a las monjas san- 

tiaguistas y a sus monasterios como principales protagonistas. Todas las reformas en ellos 1:011- 
tenidas, no hacen sino reflejar el sentir del decreto tridentino, De regularibus et mimiatibus, 
especialmente de los capítulos V, VII, IX, X, XVII y XVIII, que son los que de forma específica 
se refieren al monacato femenino. Vid. B. LLORCA, “La reforma...”, pp. 99-115.

212 Sobre el papel de la mujer en la Orden: M. FERRER-VIDAL, “Los monasterios femeni
nos...”, pp. 41-50 y María ECHÁNIZ SANS, Las mujeres....

213 Al margen: El Rey Príncipe.
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•legir, solamente sea por tres ¡utos, como lo son los priores de los cumíenlos de Ireyles 
le la Orden, y como por Su Santidad'" esta proueydo y dispensado.

Capítulo 5. Que en los conuentos de religio
sas de la Orden aya vn freyle della que administre los sacramentos215.

Porque la necessídad que en cada vno de los conuentos de nuestra Orden de freylas 
le que en ellos aya vn religioso de la Orden que administre los sacramentos, y tenga 
aiydado que aya buen recaudo en la hazienda dellos, es muy grande, establecemos y 
nandamos que, de aquí adelante, en cada vno de los dichos conuentos, aya vn freyle 
le nuestra Orden, el qual nombremos para el dicho efeto.

Capítulo 6. Que religiosa alguna de nues
tra Orden no pueda salir de su conuento, sin vrgentíssima necessidad216.

Por cuitar los muchos y grandes inconuinientes que cada vn día se prodrían recre- 
•er, tic que las religiosas que vna vez se encierran en sus monesterios salgan más fuera 
Icllos, con acuerdo de nuestro Ca-//
bol, I I7v.| pitido, acordamos y mandamos que de aquí adelante ninguna religiosa de 
nicslrii Orden, después que vna vez se recibiere por religiosa en nuestros conuentos, 
iin-du salir l ucra, Iislrechainente prohibimos que contra el tenor de nuestro estatuto no 
,c pueda dar licencia alguna, si no fuere con vrgentíssima necessidad; y declaramos 
pie. qiiamlo esto se oífreciere y religiosa alguna con la dicha necessidad se vuiere de 
lassai tic vn conuento a otro, que se entiende por su recreación y salud, que en tal 

no tenga voto en el conuento donde se passare. Y hase de entender que esta
iccucia se lia de pedir en Capítulo General, y no auiéndolo, en Consejo.

Capítulo 7. De los vestidos que han de traer 
as donzellas que se criaren en los conuentos de religiosas de la Orden, y lo que han de 

pagar por su mantenimiento.

Por Regla de nuestra Orden está estatuydo y mandado que las hijas y mugeres de 
os comendadores y caualleros de la Orden se puedan criar y estar en los conuentos de 
redas della217, y prohibido que otra seglar alguna no se admita ni críe en ellos, lo qual 
slá bien ordenado. Y assí tenemos por bien, que, quedando en su fuerza y vigor el 
lidio establecimiento, y lo dispuesto por nuestra Regla, qualquiera hija o muger de las 
lidias personas de Orden que en los dichos nuestros conuentos se vuiere de criar y 
star, aya de dar y pague por su mantenimiento, a respeto de doze mil marauedís por 
¡ida vn año; y encargamos y mandamos a las perladas, que tengan mucho cuydado 
lie las tales donzellas y mugeres que fueren recebidas en guarda, les compelan y apre-

211 Al margen: Julio III. Este pontífice dirigió los destinos de la Iglesia de 1550 a 1555. 
Al margen: El Rey Príncipe.

216 Al margen: El Rey Príncipe.
"'Regla, cap. 13,ff. 39v-40r.
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m íen que en sus tocados y vestidos miden honestamente, y de la ttianera que v is ten  y 
tocan las religiosas de su cumíenlo.

Addición’18.

Porque nos ha parecido inconuiniente que en los monesterios de monjas de nncstia 
Orden aya mugeres legas, ordenamos y mandamos que, sin embargo de qualcsquier 
licencias que para ello tuuieren, las mugeres seglares que vuiere de présenle en//
[Fol. 118] los dichos monesterios, se salgan y las echen luego fuera, y no las tornen a 
recebir, ni reciban a ellas ni a otras; y que assí en esto como cu no salir monjas de los 
monesterios, se guarde y cumpla lo establecido; y que por ninguna occassióu que se 
ofrezca, pueda muger seglar alguna, dormir de noche en los dichos monesterios.

Que en los monesterios de monjas de la Or
den no se admitan seglares ni religiosas de oirá Orden'1".

Porque la mayor causa de distraerse las religiosas es la coiiuersnción que con las 
mugeres seglares tienen, y el fundamento de la religión es el recogimiento y poco trato 
con gentes que no son de su professión, ordenamos y mandamos que, de aquí adelante, 
no reciban en los monesterios de nuestra Orden, ni en alguno dedos, mugeres scglaies, 
ni religiosas de otra Orden, por huéspedas, ni de otra manera: y que si alguna pai íeula 
de alguna de las religiosas de los dichos conuentos, entrare a visitar su paricnta, aun
que sea muy propinqua, en qualquier grado de parentesco, no duerma dentro; y que la 
parientaque assí fuere a visitar, que por seys días siguientes después que vuieie lid ln> 
vna visita, no pueda hazer otra; y assí mandamos a las comendadoras de los dichos 
monesterios, lo guarden y hagan guardar y cumplir; con apcrccbimiento, que si alguna 
dellas incurriere sobre esto en desobediencia, se procederá rigurosamente contra ella

Capítulo 8. Del número de religiosas que 
ha de auer en cada vno de los conuentos de monjas de nuestra ( Irdeiv'

De auerse recebido demasiadas monjas en los monesterios de nuestra Orden, h¡m 
venido algunas casas a mucha necessidad; y para remedio dcllo, establecemos y o id e  
namos que si en los dichos monesterios de nuestra Orden y en cada vna dellas vuiere 
más monjas y sargentas y siruientas de las que aquí están declaradas, no se le e ib a  mn 
guna, hasta que se consuman y reduzgan a este número, que es: en Santa l e de 
Toledo211, pueda auer hasta 40 monjas y 5 sargentas y 6 siruientas; y en Saniispiritus

218 Al margen: El Rey.
219 Al margen: El Rey.
220 Al margen: El Rey.
221 Se fundó en 1502 con la comunidad de religiosas de Santiago de Santa Eufemia de 

Cozuelos; primero ocuparon los palacios de Galiana, pero desde 1505 habitaron el convento 
que Fernando Católico mandó erigir en la Casa de la Moneda, dentro de los Alcázares Reales 
(A. ÁLVAREZ DE ARAUJO Y CUÉLLAR, Las órdenes..., pp. 48-51).
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(le Salamanca’”, lia,sin sesenta monjas, y diez sargentas;//
(Eol. I ISv.| y en la Madre de Dios de Granada7’1, hasta treynla y cinco monjas, y qua- 
tro sargentas, y vna siruienla; y en Santa Cruz de Valladolid'7’, hasta vcynle monjas y 
quatro sargentas; y en Santa Olalla de Mérida* 225, hasta otras veynte monjas y otras qua- 
tro sargentas226. El qual número mandamos a las perladas de los tales monesterios que 
no excedan, en virtud de obediencia, con apercebimiento que las personas que fueren 
recebidas de más del número señalado, serán echadas fuera del conuento, y las que las 
recibieren, serán penadas como desobedientes, según parecerá al Capítulo, o al 
Consejo, no auiendo Capítulo; y mandamos a los del Consejo que assí lo guarden y 
cumplan, sin que en ello aya ninguna remissión.

Capítulo 9. En qué se han de emplear y
gastar los dotes que traxeren las monjas que reciben en los conuentos de nuestra 

Orden227.

Porque [de] gastarse en los monesterios de monjas de nuestra Orden los dotes con 
que las dichas monjas entran, vienen los dichos monesterios a tener mucha necessi- 
dad, establecemos y ordenamos que, de aquí adelante, no se pueda recebir ninguna 
monja, sin que en el Capítulo General, si estuuiere junto, o en el Consejo de la Orden, 
se sepa el dote que la tal monja trae, y que dello se hagan tres partes, y que por lo 
menos las dos tercias partes se ayan de emplear y comprar renta para el monesterio; y 
pcrmilitnos que la otra tercia parte se pueda gastar en reparos y en otras necessidades 
de la casa, si las vuiere. Y para que esto tenga efeto, mandamos que el dinero de los 
dichos dotes se deposite en la persona que el Capítulo, o el Consejo nombrare, a los 
quah's encargamos que tengan mucho cuydado de que se hagan luego los dichos 
empleos.

227 La decisión de fundar este convento partió del Capítulo de Mérida de 1274, presidido por 
el maestre Pelay Pérez Correa; fue cumplidamente dotado por doña María Méndez, mujer de D. 
Martin Alonso, hijo de Alfonso IX y, años más tarde, en 1327, por doña Violante Sánchez, hija 
del rey don Sancho de Castilla (A. ÁLVAREZ DE ARAUJO, Las órdenes..., pp. 46-47 y Ma 
13CHÁN1Z SANS. Lxí mujeres..., especialmente pp. 83-86.

m Este monasterio se fundó, por decisión de los Reyes Católicos en 1501, con religiosas del 
Sancti Spíritus de Salamanca. (A. ÁLVAREZ DE ARAUJO, Las órdenes..., pp. 51-55).

22,1 Surgió a instancia de doña María de Zúñiga y fue aprobado por bula de Julio II, expedida 
:n 1506 (A. ÁLVAREZ DE ARAUJO, Las órdenes..., p. 55).

225 También conocido como de santa Eulalia, surgió a finales del siglo XV, en el maestrazgo 
le D. Alonso de Cárdenas (A. ÁLVAREZ DE ARAUJO, Las órdenes..., pp. 47-48).

226 No se mencionan otros conventos que tuvieron existencia en la Edad Media, como el de 
Jeslriana en León, San Vicente de Junqueras en Barcelona, San Pedro de la Piedra en Lérida y 
iantos-o-Velho en Lisboa, algunos de los cuales han sido objeto de estudio particular. Así: R. 
¡AíNZ DE LA MAZA LASOLI, “El monasterio...”, pp. 383-418; Ma P. IBÁÑEZ LEIRA, “La 
undación...”, pp. 181-246.

227 Al margen: El Rey.
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( 'jipin¡tit II). I_>iu’ i|tinn<,to se vnicrc de re
cebír al gima i clip tosa p.ua los i iiiiiu-iiUis (le la (halen, la comendadora dé aniso al 

( 'on:;f|o, paia i pie manden hazer la información”'’.

Por esperieneia se lia visto el poco cuydado que las comendadoras y peí ladas d< 
nuestros monasterios lian lenido en hazer las//
[Fol. I 19J informaciones de la limpieza de sangre de las monjas que rec ib en , \ l>>- 
grandes ineonuinienlcs que desto se han seguido. Y para remedio dello, eslab lrerm os  
ordenamos y maridamos que, de aquí adelante, después que cstuuicre ;u opiada qnal 
quier monja, anles que se reciba ni entre en el moncslcrio, sea obligada la eoiiiciut.i 
dora y perlada, de dar aniso dello al Consejo, para que allí se mande liu /e i la ml<>i ma 
ción de la limpieza de ¡a tal monja, con la diligencia y cuydado que se liaze la .h- |>> 
caualieros: y en el Consejo se vea, para que, si luuierc las calidades, se ii iihi.i al i.d 
monesterio. para que la comendadora y las monjas la admitan, si les pana u n . y el 
Consejo prouea que la tal información se haga sin costa, si fuere possible.

Capítulo 1 i . De la reformación de los con- 
uentos2W. y cómo se ha de guardar en ellos’"'.

Algunos maestres de los passados, en sus establecí míenlos, mandaron que lie. 
priores de Veles y de San Marcos, diessen a sus freylcs conuentualcs, cierta eauiidad 
para vestirse, y para capas de coro, y señalaron assimismo las raciones que aman de 
auer los dichos conucntos; y porque después de lo susodicho, los dichos eonuenio- 
están ya reformados, y vn capítulo de la dicha reformación manda la orden que en esto 
se ha de tener, establecemos y mandamos que el dicho capítulo se guarde, segun \ 
como en él se contiene.

Capítulo 12. Que los priores no den licen
cias a los religiosos conuentuales para negocios propios suyos, si no fuere con justas 

causas; y de lo que se les ha de dar del conuento228 * 230 231.

Porque tenemos entendido que ha auido alguna desorden en dar los priores dema
siadas licencias a los religiosos que en los conuentos residen, para yr a sus tierras a ver 
sus deudos, o a otros negocios propios suyos, y que se detienen mucho tiempo en ellas, 
y que están allá a costa de sus conuentos; y para remedio dello, establecemos y oí de 
namos y encargamos las conciencias a los priores,//
[Fol. 119v.] que, de aquí adelante, no den las dichas licencias, sino con causas muy 
justas, y muy pocas vezes, y por tiempo muy limitado. Y mandamos y muy estrecha 
mente prohibimos que quando los tales religiosos fueren, con licencia de sus perlados,

228 Al margen: El Rey.
™ Sobre las reformas conventuales: D. RODRÍGUEZ BLANCO, “La reforma...”, pp. 929- 

960.
230 Al margen: El Rey y Reyna.
231 Al margen: El Rey.
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¡i negocios suyos p|ro|piON, como ihclio es, no se les dé de contri a cosía de los dichos 
eojiiieiilos el tiempo que allá se dcluuieieii, sino .solamente los días que fuere nienestei 
para yr y venir desde los cólmenlos a sus tierras.

Cadítulo (sic) 13. Que el religioso que dexare su 
beneficio para se venir al conuento, siendo de hedad de cin- 

quenta años, y de hábito de treynta, no sea obligado a yr a maytines232.

Mvchas vezes acontece que los religiosos de nuestra Orden dexan sus beneficios y 
se retraen a sus conuentos, para en ellos acabar la vida y mejor seruir a Dios. Por ende, 
establecemos y mandamos que el religioso de cinquenta años de hedad, y treynta de 
hábito, que dexare su beneficio y se retraxere a su conuento para en él seruir a Dios, 
que no sea compellido a yr a maytines, si no fuere en fiesta de quatro capas, y aún 
entonces, se encarga a los priores dispensen con los tales religiosos, considerada su 
disposición y antigüedad.

Addición233.

I induramos que la dispensación dicha se entienda siendo el tal religioso de sesenta 
anos, y siendo (an doliente y impedido que no pueda yr, sobre lo qual se les encarga las 
conciencias a los priores.

Capítulo 14. De lo que en los conuentos de 
freyles de la Orden se ha de guardar234.

Oración mental.

Porque la ociosidad es causa de muchos males, especialmente en la religión, y assí 
el Apóstol en su canónica amonesta a los fieles que velen y oren235, ordenamos y man
damos que, de aquí a-//
[Fol. 120] delante, en los nuestros conuentos de Vclés, San Marcos de León y 
Santiago de Seuilla, y en cada vno dellos, aya en cada vn día dos vezes, oración men- 
al, la vna después de los maytines, y la otra después de las completas; lo qual mucho 
encargamos a los priores que esto siempre tengan cuydado de hazer guardar.

Que se lea vna lición de Teología, o 
Philosophía236.

La ygnorancia es madre de los errores, causadora de muchos males, y defeto muy 
p ande en los que han de enseñar y predicar; y pues nuestra Orden y religión principal

232 Al margen: El Rey Príncipe.
233 Al margen: El Rey.
234 Al margen: El Rey Príncipe.
™Sant. 5,13-16.
236 Al margen: El Rey Príncipe.
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mente es puní que n i el I» aya nnu Ims buenos elei igos y religiosos dolos, para ínsl i u y i 
a los eaualleios della, y goiuiii.ii las ve,Instas de la Orden <|tie les lucren encargadas, 
¡lis to  es carezcan de semejante <, eguedad. Para remedio de lo qual, ordenamos y man 
damos que, de aquí ai leíanle, en los dichos eonuentos aya cada día vna lición de piulo 
sophía o tlieología, la (pial leerá el religioso que en los dichos eonuentos para ello Mil 
ficiente vuicre; y en defeto de no le auer, los priores, aeosta de los eonuentos. traygan 
persona de fuera que sea docto y sufficiente, para lo poder haz.er. La qual han de < m  
todos los religiosos que impedimento justo no tuuieren, pues según Salomón; oyendo, 
el sabio será más sabio217. Y para que mejor sean aprouechados, aura sieuipie emite 
rencias entre los que assí la oyeren, y también para que el prior entienda y vea • .ul.i 
vno para quánto es, y si va aprouechando, para lo mejorar en enibiui le a Sahnnatn a 
* Y mandamos que el religioso que leyere en los eonuentos lieimi di i lu í ■!< ><• i .1 o p in  
losophía, o derechos o de otra facultad, seareleuado del coro. Y mandamos a los  ¡>no 
res que tengan cuydado de cumplirlo assí.

Que el padre de nouicios sea hombre iloe 
to y zeloso de la religión.

Por no ser enseñados los nouicios en sus principios en las cerimouias y obsei uan 
cias de la religión, vienen en la antigüedad a ygnorar la mayor parle de 11as. Por ende 
establecemos y manda-//
[fol,120v] mos que siempre, y de aquí adelante, en los dichos eonuentos aya dormito 
rio, donde las puedan deprender debaxo de la dotrida (sic) del maestro de iioiiíeios q u i
en él ha de estar; el qual sea persona de buena vida y dotrina y zeloso de la religión. Y si 
en los eonuentos persona tal no se hallare, puedan los priores traer freyle beneficiado 
que lo puedahazer, proueyendo en su lugar cómo su yglesia quede bien semilla, de 
manera que por poner remedio en lo vno, no quede desproueydo en lo o l i  o. Y encarga 
mos a los priores, que auiendo freyle de la Orden, sea el que se aya de suslituyr.

Que los maytines se digan a media noche.

Porque siempre se acostumbró en la dicha Orden y religión dezirse a media nodu
los maytines, siguiendo su primera institución, como está dispuesto en la Regla’"1, pin 
ser tiempo más apto para la oración, conforme a lo del psalm ista, inediii miele 
surgebam ad confitendum tibí™, mandamos que de aquí adelante se dígan a la dicha 
hora de media noche.

* Y que los priores supriores y vicarios, ni alguno dellos, ni otros que estén en su 
lugar, no consientan alterar la hora de los dichos maytines, contra lo contenido en este 
establecimiento, so pena de cinquenta ducados, los quales paguen de sus propios lúe 
nes, y el que no los tuuiere, en lugar dello, passe por penitencia de medio año. 237 238 239

237 Prov. 1,5.
238 Regla, cap. 5, f. 37v.
239 5a/. 118,62.
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Que los hend idos y prebendas se pioncan 
al más docto.

Según el Apóstol’40, todas las cosas honestas y según orden, deuen ser hechas; por 
ende, mandamos que de aquí adelante, quando los priores vuieren de proueer benefi
cio o colJcgiatura, sea al más mérito, y de mejor habilidad, teniendo siempre atención 
a la antigüedad de cada vno, ceteris paríbusJ!

[Fol. 121 ] Que no se reciban más de tres de vn lugar 
en los conuentos.

Con la paz y concordia todas las cosas crecen, y con la discordia vienen en dismi
nución, y todo reyno diuiso no puede mucho durar* 241; y de recebirse muchas personas 
al hábito de la Orden de vn lugar, suele ser occassión de aver vandos y diuisión; y por 
las cuitar, ordenamos y mandamos que, de aquí adelante, no se puedan recebir más de 
tres personas de vn lugar en cada vno de los conuentos, para freyles dellos, residiendo 
los tales en los conuentos.

Que en los conuentos de freyles de la Or
den no entren mugeres242.

Por qmmlo no es cosa decente que en los conuentos de religiosos de nuestra Orden, 
eiilirn mugeres, ni anden por las oficinas de la casa, ordenamos y mandamos que, de 
aquí adelante, no puedan entrar ni entren mugeres algunas de qualquier calidad que 
st'.m en los conuentos de freyles de la Orden. Y si acaeciere que algunas mugeres de 
í al ir latí con quien se deue hazer algún cumplimiento, fueren a algunos de los conuen- 
los, y les quisieren dar alguna comida o merienda, o colación, se la puedan dar en la 
hospedería, o en la huerta del tal conuento, y no puedan entrar, ni entren en otra parte 
del conuento. Y si alguna muger de qualquier condición o calidad que sea, pretendiere 
estar en el coro para oyr los officios diuinos, y pidieren para ello licencia al prior, que 
no pueda ni la dexen estar, ni el prior de la dicha casa se la pueda dar.

Que ningún freyle vaya a la Corte, del con
uento ni de Salamanca, sin traer licencia por escrito de los 

priores.

Por euitar que los religiosos de los conuentos no anden en la Corte vagueando y sin 
mucha necessidad, y los que están en Salamanca no pierdan el tiempo de estudiar, 
mandamos que los vnos ni//
| fol. 121 ] los otros no puedan yr a la Corte, sin lleuar licencia por escrito de su prior, y 
lacausaporquéseleda.

«"I Cor. 14,40.
241 Mí. 12,25;Mc. 3 ,24;yLe. 11,17.
242 Al margen: El Rey.
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Que no se |»iadue ninguno de licen
ciado, sin I¡cencía del prior.

I ,a obediencia en ludas las cosas es i mis acepta a Dios t|iie no el sacnl’i c a i I ’oi lo 
qual establecemos y mandamos que, de aquí adelante, ningún l'rcyle de la Oidcu, 
pueda recebir grado de licenciado ni doctor, sin licencia de su prior; y siendo por él 
primero examinado y pareciendo tener sufficiencia y habilidad, se le pueda en tul caso 
dar para recebir qualquier de los dichos grados en vniuersidad approuada, si no pare 
ciere a los priores, que por defecto de possibilidad, la pueda y deua en otra parle reci
bir; apercibiendo, como desde agora se les apercibe, que los que de aquí adelante icn 
bieren qualquiera de los dichos grados, contra el tenor deste estatuto, sea incapa/ pai a 
tener beneficio.

Addición243 244 245

Qvedando en su fuerza y vigor el establecimiento de arriba, en quanto a no poderse 
graduar los religiosos sin licencia de su perlado, so la pena en él puesta, establecen»! is 
y ordenamos que, de aquí adelante, todos los dichos graduados aya» de presenta! 
todos los títulos originales de sus grados en nuestro Capítulo. Y mandamos que sin 
hazer esta diligencia, ninguno se pueda llamar licenciado ni doctoi m olio piado 
alguno. Y assimismo mandamos, en virtud de santa obediencia, que nuestros b ey les 
no se llamen comendadores, ni consientan que otros se lo llamen. Y declaramos qui
no puedan recibir los dichos grados por rescritos, ni de otra manera, sin| o | que los 
ayan de recebir en vniuersidad approuada, so la pena en el dicho establecimiento i on 
tenida.

Que ningún religioso se llame don, aunque 
se lo llamassen antes que fuesse religioso241.

Por quanto vno de los principales fundamentos y partes de religión es la humildad 
y menosprecio de sí mismos, ordenamos y//
[fol. 122] mandamos que, de aquí adelante, ningún freyle religioso de la dicha Oulni, 
assí de los que están aora en los conuentos como fuera dellos, no se puedan llam.ti m 
llamen don, aunque antes de ser religioso se lo llamassen, y lo lunicsse al tiempo qiu- 
tomó el hábito, y que no se haga ni consienta cosa en contrario.

Qué orden se ha de tener cerca de recebir 
los religiosos las órdenes246.

Para que los religiosos sean mejor instruydos en las cosas de la Orden, y tengan 
más humildad, ordenamos y mandamos que ningún religioso pueda ser ordenado tic

243 In troducción a  la  Regla, f. 36v.
244 A l m argen: El Rey.
245 A l m argen: El Rey.
246 A l m argen: El Rey.
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epístola, (tasín que ayan pasado dos anos después que recibió el liabilo; y tres para ser 
ordenado de eiiíingelío; y para ser ordenado de inissa, ayan de passar quatro años; y 
mandamos a los priores que assí lo guarden y hagan cumplir, y no eonsienlan cosa en 
contrario.

Que se despachen los huéspedes 
con breuedad.

La Regla y reformación dispone el tiempo y orden que con los huéspedes que a los 
dichos eonuentos vinieren, se deue tener. Y de aquí adelante, assí se deue guardar, 
mirando mucho que con los que no tuuieren negocios que negociar, sino sólo visita de 
parientes que en los eonuentos tuuieren, con estar dos días, y menos si a los priores 
pareciere, sean despedidos con toda breuedad.

De los criados que se pueden tener.

De tener los freyles, pajes en los eonuentos, allende de serles cargoso, podría ser 
causa de algún inconueniente, y dar occassión a algún mal. Por ende, mandamos que 
de aquí adelante solos los priores puedan tener hasta quatro pajes, de los quales los dos 
del los podran ayudar a seruir en la hospedería y enfermería, quando dello vuiere 
n o  es;,alad, y seys unidos de espuelas, para en los negocios y caminos, y en las otras 
cosas para en que fueren menester.//

| b'ol. 122v. | Que se tenga Capítulo cada mes por el 
prior y su conuento.

Porque allende de los Capítulos que en los domingos, conforme a Regla247 y refor
mación, los priores son obligados a tener, para que mejor las cosas de la casa sean 
gouernadas y puestas en todo concierto y razón, ordenamos y mandamos que, de aquí 
adelante, los priores cada vn mes tengan Capítulo particular con el maestro de noui- 
íios y consiliarios248, y los demás officiales de casa, adonde han de proueer en lo 
neeessario della; y que quando el mayordomo249 hiziere quenta con el sastre, capatcro, 
herrador y boticario, y con los demás officiales de casa, se hallen presentes los deposi- 
.arios250 con él.

2,7 Regla, cap. 7, f. 38.
218 Los consiliarios se institucionalizan tras la reforma acometida por los Reyes Católicos, 

hielen ser tres, se eligen por el convento en capítulo y su función es asesorar al prior. D. 
íODRÍGUEZ BLANCO, “La reforma...”, p. 948.

Elegido por el prior, se encargaba bajo su dirección de los asuntos temporales de la 
irden, rindiendo cuentas de su administración al menos seis veces al año. Ibídem.

2511 Se institucionalizan tras la reforma de los Reyes Católicos. Suelen ser tres, elegidos en 
apítulo por todo el convento. Además de su posible función de asesoría del prior, se ocupan de 
ustodiar dos de las tres llaves del arca de la comunidad. Ibídem.
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Que l<iM pi¡mes nn puedan alyarpeniten 
cía a religioso ninguno de los del eonuento, (res meses titiles de la eleeión"'1.

Ordenamos y mandamos que, de, aquí adelante, los priores de los eonuentos de la 
Orden, desde lies meses anles que acaben sus trienios, no puedan alqar ni aleen peni 
Icncia alguna que sea puesta a religiosos del dicho conuento por ellos o por olios; ni lo 
pueda hazer el suprior, ni supriores por ausencia, ni después de cumplido el trienio, ni 
se trate dello hasta que el nueuamente eleto sea confirmado, el qual lo pueda hazer, si 
viere que conuiene.

Que se lea la reformación quatro vezes 
en el año.

Porque de no leerse en el año más de dos vezes en los eonuentos la reformación, es 
causa de estar poco auisados los religiosos en las cosas dclla, y assí no cumplen lo que 
son obligados, por ende, mandamos que, de aquí adelante, de tres en tres meses se lea 
la reformación251 252 253.

Capítulo 16. Que el prior de San Marcos, 
resida en el conuento seys meses, y el resto del año en la prouineia de 1 ,cón' .//

[Fol. 123] Bien y conuinientemente el infante don Enrrique repartió el liempoque los 
priores de San Marcos auían de estar en su conuento, y en la prouincia de I ,eon, poi 
que mandó que dende primero de abril hasta postrero de setiembre residiessen en el 
dicho conuento, en cada vn año, y los otros seys meses residiessen en la prouineía de 
León254; lo qual aprouamos y confirmamos, y queremos que assí se guarde y cumpla, y 
encargamos a los dichos priores que el tiempo que estuuiercn en la dicha protti iieia, la 
visiten, y hagan todas las otras cosas que todo buen perlado deue hazer.

Capítulo 17. Que el conuento de San Mar
cos de León255 se mude a la prouincia, y se edifique donde más pareciere que 

conuenga256.

Notoria cosa es que el prior de San Marcos de nuestra Orden, cerca tic la ciudad de 
León, es perlado de la prouincia que se dize de León, que es en Estremadura, en que ay

251 Al margen: El Rey.
252 Se refiere a la elaborada por los Reyes Católicos para los religiosos, cuya entrada en vigor 

se producirá tras el Capítulo de Valladolid de 1509.
253 Al margen: Emperador.
254 Se refiere a los establecimientos aprobados en el Capítulo de Uclés de 1440.
255 Sobre San Marcos de León y la Orden de Santiago: J.L. MARTÍN, “La orden...”, pp. 19 y 

ss.; J. M. FERNÁNDEZ CATÓN, “Documentación del priorato...”, pp. 435-446; .1. 
RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ, “Documentación de la casa...”, pp. 335-361; y D.W LOMAX, 
“Una visita...”, pp. 317-349.

256 Al margen: El Rey.
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muchos y buenos pueblos, <u número de mus de nouenla, muchos dellos principales 
ciudades, villas graijdes, y de genle noble y rica, y pueblos granados, que passa lodo 
de Ireynla mil fuegos. De la (pial prouincia, sin reconocer superior en España, obispo 
ni arzobispo, sino sólo al maestre o administrador y al Papa, es el dicho prior ordinario 
pastor, inmediatamente sujeto al dicho maestre y al Papa; y por estar el conuento de 
San Marcos nouenta leguas de la dicha prouincia, y en medio muchos obispados, 
quando va el dicho prior a visitar la prouincia, se siguen muchos inconuinientes de 
gastos excessiuos, y distración de los religiosos que van con él, y mal gouierno del 
conuento que queda sin cabera, quando el prior se ausenta; y teniendo dos residencias 
necessarias, no puede cumplir con ambas, y por esperiencia se ha visto, el gran daño 
que dcsto ha resultado, y gran cargo de la conciencia de quien lo deue proueer. Y 
auiéndose en diuersos Capítulos de nuestra Orden entendido esto, y deseándose reme
diar y auiéndose en tiempo del maestre don Alonso de Cárdenas257 258 traydo bulla apostó
lica para tratar de mudar el dicho conuento a la pro-//
[Fol. 123 v.j uincia, nunca se ha efetuado, por embarazos que ha auido. Y al presente 
en este Capítulo que se comentó en la ciudad de Toledo, y se continúa en esta villa de 
Madrid ’5", después de auerse mucho conferido y tratado entre los priores, conmenda- 
dor mayor, Trezcs y emiendas del Capítulo General, y auido el parecer de otras 
muchas peisonas granes y prudentes y de gran zelo y conciencia, caualleros y freyles 
de la dicha í )rtlcn, y consultado con Nos, acatando las razones dichas, y que cerca del 
cojiuenlo de San Marcos, la Orden no tiene juridición espiritual, y la hazienda que el 
ci umcnio posare es poca, y que toda la sustancia, assí en lo vno como en lo otro, con
siste en la dicha p|ro |uincia que se dice de León, que fue ganada de infieles después 
que el conuento se asentó cabe la ciudad de León, y que en la dicha prouincia son 
vasallos de la Orden en lo temporal, y suditos dellay del prior en lo espiritual y que 
poi |iisl i/ia y razón deucn ser gouernados los súbditos en lo que toca a las ánimas y a 
lo | e )spiritual de su propio pastor, el qual de derecho diuino y humano es obligado a 
residir con ellos, y que las limosnas que se deuieren hazer de los bienes del conuento 
es más justo que se hagan a los súbditos de la dicha Orden, que pagan a ella y al 
conuento sus décimas, que no a los estraños, y que estando el conuento en la dicha 
prouincia, el prior está presente a todo, assí al gouierno de los religiosos, como al de 
los súbitos en lo [ejspiritual de la dicha prouincia, como perlado della; ha sido acor
dado y deliberado, que conuiene que el dicho conuento se traslade y funde en la dicha 
prouincia, en vno de los pueblos que se hallare ser más a propósito para el bien de la 
Orden y de los religiosos y de los súbditos, y que en el convento de San Marcos que 
agora es, queden dos o tres religiosos, y se tenga allí la hospitalidad de los peregrinos y 
pobres que se suele tener, y con ventaja de lo que se ha hecho antes de agora, y se 
digan las missas que se suelen dezir por algunas personas que están enterradas en el 
aonuento, que son pocas, y han dexado allí memorias muy tenues y de poca cantidad,

257 Alonso de Cárdenas fue maestre de 1477 a 1493. Fue Inocencio VIII el que concedió pri
vilegio para trasladar, entre otros, el convento de León, a cualquier lugar de la Orden (f.27).

258 Se refiere al Capítulo iniciado el 11 de agosto de 1560 y concluido el 14 de diciembre de 
1562.
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y nos ha parecido tpie no se irnulen de allí, y también se hará allí limosna, la que se 
pudiere conforme a la reala t|»ic en aquella comarca tiene el coi,meato, lí poique sc ríe 
más fácil principio a la murlaij^a del cojmeijto,//
| Fot. 1241 fue acordado que luego, en auiórtdose impetrado confirmación ríe nuestro 
muy Santo Pariré de todo lo suso dicho tocante, a la mudanza, se. pasee el prior i on los 
freyles a la casa de La Calera que es de la Orden y dentro en la prouincia, en la quid 
ay sufficiente aposento y seruicio, entre tanto que se edifique el cominillo pi iueipal, 
que se ha de hazer; y que si algunos religiosos sobraren, se pongan en la casa y 
conuento de la Orden que está en la ciudad de Seuilla; y assí lo emos tenido poi bien y 
con acuerdo y consentimiento del dicho Capítulo, emos deliberado que assí se. haga y 
cumpla, por lo que conuiene al seruicio de Nuestro Señor, y bien de la ( )nlen, v des 
cargo de nuestra conciencia; y suplicamos a Su Santidad que assí lo loe y aprueue y 
confirme, porque todo se haga con su autoridad, licencia y bendición’''".

Capítulo 18. Que los gastos del hospital de 
San Marcos de León, anden aparte del conuento'"1.

La antigüedad que el hospital de San Marcos de León en nueslra Orden licué, y el 
autoridad que nuestros passados ganaron con las buenas obras que cu él hi/.iciou. m>-, 
pone gran obligación de mirar y fauorecer el dicho hospital259 260 261 262. Por tanto, establecemos 
y mandamos que el prior de San Marcos tenga siempre bien reparado el dicho Im spdal 
y proueydo de las cosas necessarias para los peregrinos y enfermos que en él vm ri r ; y 
queremos que la cuenta del dicho hospital ande aparte de la del dicho cumíenlo, para 
que cada vez que mandáremos traer las cuentas, podamos sauer particularinenic que c. 
lo que se gasta en el dicho hospital.

259 La salida de la ciudad de León suscitó fuertes resistencias entre los con ventílales mu- 
apelaron contra él a Roma (AHML, doc. 749). En 1563 se ordenaría su Irashido a Me» lila, 
haciéndole Felipe II merced de la fortaleza de dicha ciudad. El Capítulo de I6(10 ordenaría su 
regreso a León, nombrando para el territorio extremeño, bajo su jurisdicción, un vicario grnci.il, 
cuya designación competía al prior de San Marcos, con aprobación del Consejo de < )i driles 
Vid: Regla y Establecimientos de la Orden y Caballería del Glorioso Aposto! Santiago, l ’iitnni 
de las Espadas, a. 1665, tít. 2, cap. 7. El traslado a León fue autorizado por breve de ( ’lenieiilc 
VIII el 22 de abril de 1602 y real cédula de Felipe III de 15 de octubre de ese año, y se llevó a 
efecto el 30 de diciembre de 1603 (AHN, Ordenes Militares. Arch. Secreto, Icg. 19, inínis. 10. 
14, 22 y 23 y A.H.M/L, Libro de acuerdos 20 (1602, diciembre, 20).

260 Toda la problemática de la lejanía de San Marcos de León y la conveniencia de mudar el 
convento puede verse en : D. RODRÍGUEZ BLANCO, La Orden..., pp. 323-330.

261 Al margen: Emperador.
262 La primera vez que aparece documentado el hospital leonés de San Marcos es en I I71; el 

obispo leonés D. Manuel encargó de su administración a D. Suero Rodríguez y a su esposa 
María Pérez, que se mantuvieron al frente de él hasta el nombramiento del primer prior en I 176 
M. RISCO, Historia..., p. 58.
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Capitulo IÓ. Que aya eiil'eniien’íis en las ca 
sas y coiiuenlos «le la Oideií'”,

lin la fundación, de nuestra Orden fue ¡nslituydo que vuiesse enfermerías para los 
¡úfennos y llagados, en las quales vuiese físicos, qurujanos (sic) y todas las otras 
¡osas neeessarias; pero después que la Orden fue multiplicada, cessaron, porque no 
Alia freyles de conuento que razonable mantenimiento no tuuiessen para se man-//
Fol. 124v. | tener. Nos ordenamos y mandamos que, no obstante lo sobredicho, que en 
os conuentos de nuestra Orden, assí de freyles como de freylas, aya enfermerías para 
os freyles y freylas que adolecieren, que estén pobladas de camas, y aya todas las 
nedicínas, y todas las otras cosas que neeessarias fueren a sus enfermedades, según el 
¡Oder de la casa, y les den físicos y cirujanos según la enfermedad lo requiere. Lo qual 
nandamos a nuestros visitadores que vean, y si no las vuiere en el dicho conuento o 
onuentos, que hagan a los priores o comendadoras que las pongan luego, y traygan 
elación dello en su libro, para el Capítulo General, porque si no lo vuieren cumplido, 
los proueamos en ello, según cumple a seruicio de Dios y pro de nuestra Orden.

Capítulo 20. Que los priores de San Mar
cos y Veles traygan obispos a sus prouincias, que administren el sacramento de la

Confirmación, de tres en tres años264.

Ni> sin gran cargo de nuestra conciencia Nos podemos descuydar de proueer todo 
»i pie 11 iiiuienc a la salud de las ánimas de aquellos que biuen en la prouincia de León, 
i n <-| piiomdgo de Vclés, y en otras partes, donde assí lo [ejspiritual como lo tempo- 

,d es m ies l io .  Por tanto, establecemos y mandamos que los priores de Vclés y San 
luí i os, cu el pi imer año de su trienio, traygan obispos que administren el sacramento 
e la ( ’onlii mación en todos los lugares de su prioradgo, donde, como dicho es, lo 
• Ispintuíd es nuestro: y los dichos obispos anden por todos los lugares sin dexar nin- 
iiiiii, y estén en ellos el tiempo necessario, para que todos los que tuuieren hedad se 
onfírmen; y que las personas que assí se fueren a confirmar, ninguna cosa paguen a 
>s dichos obispos, por vía de offrenda, ni en otra manera por razón del dicho sacra- 
lento; y que los dichos priores, cada vno en su prioradgo, de las rentas de sus conuem 
>s, hagan limosna sufficiente a los dichos obispos, conforme al gasto y trabajo que se 
:s recreciere, en el tiempo que anduuieren en el dicho prioradgo, para administrar el 
icho sacramento; y si algún prior fuere negligente en cumplir lo que por este esta-// 
7ol. 125 j blecimiento mandamos, queremos que por el mismo caso sea suspendido del 
íclio prioradgo, hasta que por Nos y por nuestros successores se mande otra cosa265.

Al margen: Infante.
-'r'4 Al margen: Emperador.
,K Para garantizar la administración de la confinnación en los territorios bajo jurisdicción de 

Orden y remediarlas carencias de los priores, que no podían administrar ni este sacramento ni 
s órdenes sacras mayores, Felipe II solicitó a Pió V que uno de los profesos de Santiago fuese 
evado a la dignidad episcopal inpartibus infidelium, proponiendo como tal prelado a D. 
artolomé Pérez. El papa accedió a su súplica el 17 de mayo de 1571. ALVAREZ DE 
RAUJO Y CUÉLLAR, Las Órdenes..., p. 42.
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Atkheíon'"'’.

Por ser cosa (an necessaria y deuida que se haga y cumpla lo contenido en el esla- 
blecimicnlo de arriba, y porque emos sido informados poi nuestros visitadores, que 
algunos de los priores que an sido en los nuestros conucntos de Veles y San Marcos de 
León, an tenido descuydo y negligencia en no traer los obispos, conforme a lo estable 
cido y a lo mandado por reformación, ordenarnos y mandamos que, de aquí adelante, 
se guarde y cumpla lo contenido en el dicho establecimiento; y que los dichos priores 
y cada vno dellos, dentro de dos meses después de cumplido el primer ano di- su ti ir 
nio, den noticia al Capítulo General, si lo vuiere, y si no lo vuicrc al Consejo de < )rde 
nes, si lo han cumplido, como dicho es; y que si fueren negligentes en lo assí ha/cr, de 
más de la pena del dicho establecimiento, incurra en pena de cien ducados.

Capítulo 21. Que los priores no den prime 
ra corona, hasta el día antes que aya de recebir orden sacro 1 .

No solamente se siguen muchos y grandes inconuenientcs de auer tantos homhics 
de corona266 * 268, por los graues y enormes delitos que se atreuen [a| perpetrar, mas aún la 
Yglesia pierde su autoridad con los tales. Por tanto, establecemos y mandamos qiu- 
nuestros priores de Vclés y de San Marcos no den coronas, ni reuerendas pai a que 
otros las den, a persona alguna, si el taino vuiere de ser clérigo de orden sacro. Y paia 
que tengan suguridad (sic) que lo sean, mandamos que no los ordenen de corona hasta 
el viernes antes del sábado que vuieren de recebir orden sacro, y estando ya examina 
dos para recebirle, y que reciban sufficientes fianqas de los susodichos que el día 
siguiente recebirán la dicha orden sacra. Y que quando los dichos priores vuicrcu de 
dar licencia para que se hagan las dichas órdenes en sus prioradgos, sean ellos presen 
tes a las dichas órdenes, porque mejor se guarde lo que está dicho, cetra de los que se 
vuieren//
[fol. 125 v] de ordenar de corona. Y el prior que lo contrario deslo hiziere, sea snspeii 
dido del prioradgo por vn año, por la primera vez, y por la segunda, quede inhábil p.u ¡t 
no poder ser más elegido.

Capítulo 22. Que declara el establecimien
to de arriba, sobre el dar de las coronas269.

Por el perjuyzio que podría venir alas dinidades de los priores de Veles y San 
Marcos de León, de no exercer el acto pontifical de ordenar de primera corona, que 
por preuilegio apostólico pueden hazer, por la prohibición del establecimiento de

266 Al margen: El Rey.
261 Al margen: Emperador.
268 En la época que nos ocupa, la corona confería la condición de clérigo con derecho ¡i bene 

ficios, aunque ni siquiera se hubiesen recibido las órdenes menores, de ahí la necesidad de atajía 
el aumento de tonsurados.

269 Al margen: El Rey Príncipe.
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11 ¡ha, leñemos por bien, que los dichos priores y cada vno de ellos, puedan dni seys 
monas en sus pi¡malos, diitanle el lienipo de su dinidad, quedando en su vigor para 
,o cu mas excede! el dicho eslableciinicnlo; y primero iccihan su11ieienles lianzas de 
ns que assí ordenaren, que reciben las tales coronas para a las demás órdenes poder 
eemler (sie).

Capítulo 23. Que los priores reparen sus con- 
uentos y las otras yglesias que son obligados270 *.

Las décimas son dadas a los priores por razón que son curas de nuestras ánimas, y 
'ara que prouean a sí y a sus freyles, y compren ornamentos y las otras cosas al culto 
i u i no necessarias, y reparen sus yglesias; y esnos hecha relación que algunas yglesias 
ie que los dichos priores tienen cargo, son mal reparadas; queriendo a ello remediar, 
a vía de nuestros antecessores siguiendo, ordenamos y establecemos que los priores 
can temidos a reparar y reparen las yglesias suyas y de sus conuentos, y las otras ygle- 
ias que tienen en sus lugares, assí como el prior de Vclés a Santa M aría de los 
.lanos' y el prior de San Marcos a la yglesia que tiene en la Puebla del Prior272, y 
lonp.an en ellas, libros, y ornamentos necessarios. Y si no lo hizieren, que Nos o el 
uieslre que por tiempo será, podamos tomar y tomemos de las rentas de los dichos 
a mies, y mandemos reparar las dichas yglesias y proueer de todas las cosas sobredi- 
has.

Capítulo 24. Del número de religiosos y 
sargentos y criados que ha de auer en los conuentos de nues

tra Orden273.//

bol, 1261 lin los conuentos de Vclés y San Marcos de León, aurá de aquí adelante, en 
ada vno del los, treynta y seys religiosos, y quatro sargentes274, a los quales los priores 
11 les consientan traer los [hájbitos con brazuelos, sino quitados, conforme a lo esta- 
lecido sobre ello; con apercebimiento que no lo haziendo assí, se embiará persona 
qe a su costa se los haga quitar, y castigar a los que los truxeren.

,7“ Al margen: Infante.
711 La villa de ese nombre era la principal propiedad del convento de Uclés, desde la dona- 

ión efectuada por el maestre Lorenzo Suárez de Figueroa; localidad de no más de trescientos 
abitantes, contó con una buena iglesia erigida en el siglo XIV, a raíz de un milagro ocurrido en 
340 (A. PORRAS ARBOLEDAS, Los señoríos..., pp. 436-437).

m Puebla del Prior es una localidad de la provincia de Badajoz, cercana a Hornachos. La 
»les ¡a a la que el texto hace referencia es la de San Esteban, que hacía la función de parroquia y 
Li yo curato era de la Orden de Santiago.

Al margen: El Rey.
m La reformación de los Reyes Católicos los asimiló a los donados; puesto que prometían 

bediencia, podían llevar la cruz de Santiago como hábito, pero más pequeña que las de los reli- 
¡osos y sin bracetes (E. SASTRE SANTOS, La Orden..., p. 174).
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Y p.ii.i el set nielo tic los ilícitos comieutos de Veles y San Mareos de León aya en 
cada vno dellos qn a lro  ca ire las, y qiisit 10 cairélelos, y qnalro azentilas, y tíos azetnile 
ros, y no más.

Que lodos los milinos (sic) del comicnio de Veles , assí los de Buenamesón. como 
los que están en la ribera del Xigíiela, y los del eonuento de San Marcos de I ,eón, asst 
el de Cedinos como los demás que tuuieren, y los de los otros conuentos tic  Orden, que 
de aquí adelante se arrienden a harina o trigo, como mejor conuenga, con la seguí idad 
y fianyas necessarias; porque de no arrendarlos ha parecido que se sigue menos pt ma
cho a los conuentos, de lo que podrían tener arrendándose.

Que los dichos conuentos de Vclés y San Marcos de León no tengan t'j aujet ta de 
labranza ni crianya, por los gastos que dello se recrecen: y assí mandamos que el 
eonuento de Vclés quite los yuueros (sic) y la grangería de las yeguas; y en lo loeattie a 
los pastores y cabras y machos que el dicho eonuento tiene; y a los carneros y ptiet eos, 
que el prior y los que le sucedieren puedan tener lo que dello lucre iieeessnrin pa|ta | el 
mantenimiento y prouísíón de la casa, sin tener respeto a más gtangeria

En la heredad de Torreluenga, que es del eonuento de Vclés, no resida religioso 
alguno, si no fuere donado; y si no ay donado que pueda yr, se ponga un ¡dettyde lego 
que tenga quenta con todo lo que conuenga a la dicha heredad. Y para eo/er el pan v 
para seruicio de la casa aya vna m ugery vna moya que la ayude, y olio bombo- que 
trayga leña, y que sima lo que más fuere menester.

En la casa y heredad de Buenamesón275 no aya más de vn donado que resida allí, 
pa[ra] el buen recaudo y gouierno de lo que se ha de hazer. y vna niuger pa| ra | sm ttie io  
de casa, y vn hombre pa[ra] que sirua y trabaje en la huerta, y otro pata que guarde la 
dehesa, y sirua en otra cosa.//
[Fol. 126v.] En él eonuento de Vclés aya cinco muías y seys moyos de espuelas pata 
las salidas que los religiosos hizieren del eonuento a cosas necessarias; y qyc no aya 
más de las dichas cinco muías y seys moyos.

Assí mismo, en el dicho eonuento de Vclés, aya los criados siguientes, demás de 
los susodichos:

Dos cozineros, dos moyos de cozina; en la hospedería, dos moyos; en la panadeti.t, 
tres moyos; vn moyo para vn chirrión con que traen agua; los pastores que lumen 
menester para el ganado que está dicho que tengan para laprouisión y manten tmienli, 
de la casa, y vn porquero, y vn zagal; y en la despensa, dos moyos; y cu hospital tic 
Santorum, vn clérigo que tenga quenta con los enfermos, y  vn moyo para que ti ayga de 
comer y para otros seruicios, y vna ama y vna moya para limpiar y sentir a los en leí 
mos. Y en Barrio Estremera, ocho personas, para el seruicio de la casa, y molino, y 
huerta; y en Fuente Redonda, quatro personas; y en la caualleriza, vn cauallerizo y vn 
moyo; en la carnicería, vn carnicero; en la enfermería, dos moyos; en la ropería, vn 
moyo; en la cámara del prior dos pajes; en la puerta, dos moyos, vn carcelero, dos 
barrenderos, vn cobrador de la casa, vn procurador. Que son por todos sesenta y seys 
criados.

275 Pertenecía al convento de Uclés (A. PORRAS ARBOLEDAS, Los señoríos..., p. 437).
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En el conuenio de San Mmeus tic León, mandarín) que aya los criados y eanalga 
lina-, siguientes;

Tres carreteros, para tres carros que han de andar con bueyes; vn carretero, para 
Uro carro que ha de andar con ínulas; vn chirrionero, para andar con el chirrión; vn 
noli ñero, para el molino de Cedinos, el qual se ha de poner que sea fiel y diligente; vn 
asm o  y vn mogo en la casa de Cedinos para que guarde el prado y el ganado que allí 
rae el conuento; en el hospital de San Marcos, vn hospitalero casado, con su muger, y 
los mogas de seruicio, para que todos siruan y administren con diligencia los pobres 
leí dicho hospital; vn mogo para que guarde los puercos que tiene el dicho conuento; 
los pastores para que guarden los carneros que el conuento tiene para el manteni- 
niento de los religiosos y criados de//
Fol. 127] la casa; dos azemileros que anden con las azémilas que la casa tiene; dos 
nogos de muías y rocines, vno para que cure las muías, y otro los rocines; vn horte- 
ano para las huertas de la casa, y vn mogo que le ayude; vn aparejador a cuyo cargo 
slén las herramientas que tiene para la obra de la casa; vn panadero y dos mogos que 
r ayuden para amassar y cozer el pan, que se gasta en el conuento y hospital; vn cozi- 
icro y dos mogos para que le ayuden; vn mogo para que trayga las llaues de la des- 
iciisíi; vn comprador y un mogo que ande con él para traer lo que se comprare; seys 
¡icayos, qualio pajes, vn mayordomo lego, y vn mogo que le sirua; vn mogo de pórte
la, v vn muchacho <|iie esté con él; vn aguador; vn mogo de hospedería, y otro de 
nlciiiiciia, vn honibie para guarda del soto.

Capítulo 25. De la orden que ha de auer en 
la administración y gasto de la hazienda de los conuentos de 

nuestra Orden276.

Pata que en la hazienda de nuestros conuentos aya mejor recaudo, ordenamos y 
laudamos que, de aquí adelante, en cada vno dellos, aya, demás de los officios que 
asía aquí ha auido, vn procurador y zelador, cuyo officio será tomar la razón de todo 
i que es y pertenece a los dichos conuentos; el qual aya de ser nombrado por el prior y 
onuenlo, cuyo officio pertenecerá a hazer y cumplir lo siguiente:

Primeramente, luego que recibe el dicho officio, hará vn inuentario general de 
idos los bienes, rentas y heredades, y de todos los demás bienes del dicho conuento, 
ssí rayzes como muebles, en el qual assentará aun las cosas muy menudas, para que 
n todo aya claridad; el qual inuentario hará en presencia de los depositarios y del 
otario del Capítulo, y entregará los officios de las officinas, las alhajas y cosas que 
;>n menester para ellas; y cada official firmará de su nombre lo que recibe del dicho 
dador; y quando se consumiere y fuere inútil alguna de las cosas que están puestas en 
I inuentario, se borren dél, poniendo la razón porque se//
;ol. 127 v. j borró; y si por culpa del official que la recibió en su officina, se perdiere o 
litare, el zelador lo hará saber al perlado para que se castigue el culpado, y se prouea

Al margen: El Rey.
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la oíI¡chut de lo ucccssai 10 y pma esto ha de tmei cada olí¡cial, como es losorcro, 
(opero y los demás olí icios, mucnlai (o, filmado del /dador y del mesmo que lo recibe, 
de todo lo que recibió para su ol I icio, por el qual el perlado, en presencia del zelador, le 
lomará quenta, tres vezes en cada vu ano, para entender si falta algo o está maltratado.

Iten, ha de tener la razón de las rentas del conuento, y para que se haga con mucha 
verdad y sin confussión, tendrá vnos pliegos horadados en que asentarán el valor de 
cada vna de las dichas rentas, y los plazos de las pagas, los quales se harán en cada vu 
año en el principio del mes de enero; y si los deudores aquel año no acabaren de pagai, 
y pagaren el año luego siguiente, o más adelante, las pagas se asscntarán en d  pi nucí 
pliego, hasta que le cumplan lo que se le deue; y assí hará los demás años de adelante, 
hasta que se cumplan los tales arrendamientos.

Quando el prior y el conuento o el mayordomo hizieren algún ai mudamiento de las 
heredades, o de otras rentas algunas, luego el procurador asentará en sus pliegos d  
dicho arrendamiento, y los plazos en que se han de pagar; y si no cumplieren el hempo 
que son obligados los tales arrendadores, sacarán vna lista de las (ales deudas de los 
plazos passados, y darlas ha al procurador seglar, para que cobre y exectile como 
conuiene; y para esto tendrá mucho cuydado el zelador que luego se saquen los eonli a 
tos y obligaciones de los tales arrendamientos, de poder de los escrútanos ante quien 
passaren; las quales escrituras estarán en poder del mayordomo a quien se haz.en y 
suenan, aunque siempre se han de otorgar en presencia del zelador, quando se lutzcti 
en el conuento los tales arrendamientos.

Iten, quando el mayordomo vendiere alguna cosa de casa, como frutos de pan, 
vino, azeyte o bestias, ganados o otra qualquier cosa, de más de la licencia que pai a lo 
poder vender ha de tener del perlado, harán las tales ventas en presencia del dicho 
zelador//
[Fol. 128] y con su interuención; y si las dichas ventas se hizieren fuera del conuento, 
y fueren en más cantidad de mil marauedís, tomará testimonio el mayordomo del pie 
ció en que se vendió, y a quién; y luego que llegue al conuento, dentro de segundo día, 
lo hará saber al procurador para que lo assiente en sus pliegos, los (¡nales han de con 
formar con el libro del depósito.

Quando el mayordomo comprare alguna cosa, como paño, liengo, camelos, pea 
cado, azeyte, cera, miel, agúcar, o otra cosa de prouisión, entregarlo ha al olftcíal en 
cuya officina se ha de consumir y gastar, estando presente el dicho zelador, el (¡nal lo 
verá pesar, medir y contar; y certificarse ha de los precios que cuesta la tal me i eadui la, 
y con día, mes y año lo assentará, y firmará en el libro él y el tal mayordomo, ¡unta 
mente con elofficial que lo recibe; y la partida que assí no estuuicre firmada y as.sen 
tada, que no se le reciba en quenta al mayordomo. La qual diligencia se lia de hazer en 
todas las compras de quinientos marauedís arriba. Y en todo el paño, liengo y otras 
cosas que se entregan en la ropería, se ha de dar por quenta a quién se le dio, o por (¡uc 
razón, de manera que se sepa lo que se entrega y lo que se gasta; lo qual lia de ver y 
zelar el dicho procurador, para que en todo aya verdad y claridad. Y el mismo cuydado 
ha de tener de todo lo que se entrega en la despensa, tesoro y bodega y botica y en las 
demás officinas de casa. Y si viere que alguna cosa se desperdicia o se gasta como no 
se deue, lo diga al perlado para que se castigue lo mal hecho, y se ponga el remedio
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pie conuiene. Y para esm vitulara d  dicho /d ad o r unidlas vczcs las off'iemns, y verá 
a entrega ríe las cosas que le son anejas, si faltare a I <•,<, de lo que le entiego. o es indi i I 
/ sin proueeho, para que se pionca y castigue lo que por culpa del oííieial faltare o se 
icrdiere.

De más de los pliegos horadados que el dicho procurador ha de tener, tendrá vn 
ibro grande en que ha de assentar todo lo que recibiere de las dichas rentas, sin faltar 
x)sa ninguna, assí de las rentas ciertas, como de las que no lo son; por manera que 
odo lo que se deuiere al conuento lo ha de assentar en éste dicho libro ma-// 
l'ol. 128v.] yor, assí en pan como en dineros, porque por éste se ha de darla cuenta a 
os nygstros contadores, quando la vinieren a tomar. Y el recibo deste libro y el del 
Icposiio ha de ser todo vno, porque nunca el depósito ha de recebir dineros, que pri- 
nero no se ayan recebido en este libro mayor.

Para que en la quenta del pan no aya confusión, la persona que lo ha de recebir 
¡acara de los pliegos todo lo que se deue, y assentará lo que cobrare en su libro, y cada 
nes dará quenta de lo que ha recebido, al procurador, para que lo assiente en los 
lichos pliegos, y en el libro mayor, porque lo que allí no estuuiere assentado, no se ha 
le passar en quenta.

Quando sacare trigo para la panadería, para vender o para limosnas, hallarse ha 
ireseule con la tal persona el procurador, y assentará lo que se sacare, para quitarlo del 
ceibo que le está hecho; y si se recibieren dineros, encargarse ha dellos, y descargar
os ha en tugo, para que’", como está dicho, no ha de auer más de vn libro de recibo, 
(UV es el riel plro|enrador, y otro de gasto que es el del mayordomo.

El procurador ha de saber los pleytos quel conuento tiene, y en qué estado están; y 
ei 111 ienrse ha de los letrados de ¡ajusticia que el conuento tiene, para que si conuiene 
egnírlo, se siga, y si no, los dexen y concierten como más conuenga. Assimismo ha 
le tener gran euydado que las heredades y hazienda del conuento se visiten, y 
enuenen. los mojones por lo menos vna vez en cada trienio. Y finalmente, ha de zelar 
1 defender todo lo que conuiene al conuento y desuiarle todo el daño que se le puede 
egu i r. Para lo qual assí hazer y cumplir, tendrá poder del prior y conuento, y jurará en 
orina de bien y fielmente vsar y exercer su off[i]cio, en pro de la Orden y del 
onuento; el qual poder no se le ha de poder reuocar el prior sin el Capítulo, para que 
on más libertad pueda hazer y cumplir lo que es obligado.

El despensero freyle que el conuento tu-
uiere, demás de las obligaciones que hasta aquí ha tenido, ha de hazer y cumplir lo 

siguiente:

Tendrá vn libro en que assiente todas las cosas que le fueren en-//
Fol. 129] tregadas por el mayordomo, y el peso y cuenta y medida de cada vna dellas, 
nira dar quenta por menudo de lo que recibió por junto; la qual cuenta dará al mayor- 
orno y zelador, vna vez cada semana, y quede firmada dellos y del despensero; y para

277 Debería decir: porque
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que nya más claridad, lema f.vív) su lihm de gasto, en el qual asseulani pordías las 
raciones que gasta de carne y pescado y otras vosas de comer, de manera que siempte 
se pueda entender quantas raciones se gastan en cada vn día, y de que manleniinienlos, 
assí de los ordinarios como de los estraordinarios, escriuiendo, nombrada y señalada
mente, si vuo huéspedes, quien y quánlos fueron-, assiinesmo tendrá queiita del gasto y 
raciones que se han de dar al hospital, y a los iiioqos de seruicio, a los (piales se les lia 
de dar por peso y medida, si no es el. pan que se les ha de dar sin peso.

Tendrá el dicho despensero de tal manera concertado su libro, que las raciones de 
la carne y gastos della estén apartadas de las del pescado, y assí de todas las otras 
cosas, ha de tener quenta distinta y apartada, de manera que fácilmente se pueda 
entender y contar las libras que cada semana se han gastado, assí de carne como de 
pescado, y las arrobas de vino, y las libras de adúcar, y número de ¡mes, y de todas las 
otras cosas que se consumen y gastan en la despensa, y enfermería; de manera que la 
quenta que ha de dar por menudo, ha de venir y concertar con el i ceibo que el dicho 
despensero recibió del mayordomo y comprador por junto, para que de tal mama a se 
entiendan todas las cosas que se gastaren, que aya muy buena quenta y tazón, assí en 
la despensa como en todas las otras officinas.

*Iten que el día de Corpus Christi, Santiago y san Marcos, ni en otras liestas prm 
cipales del año, no entren a comer en los refitorios (sic) de los conuentos de Orden, 
personas seglares, sino clérigos y frayles y officiales honrrados de los dichos copuen 
tos; y si el prior combidare a los alcaldes y regidores o a otras personas principales del 
pueblo, que los tales y no otras personas algunas puedan entrar en los dichos días en 
los refitorios. Y assimismo mandamos, que en los refitorios de los dichos conuentos ni 
en otras partes de//
[Fol. 129v.] las dichas casas, no se hagan representaciones, ni farsas algunas, sin que 
primero el perlado del conuento donde la quisieren hazer, lo mande, auieiido enlen- 
dido ser cosa honesta, y tal que conuiene para representarse en lugares religiosos’'".

Título sexto, de los comendadores y enco
miendas.

Capítulo 1. Que ni el maestre ni comen
dador ni cauallero cometa simonía278 279 * *.

Simonía es vn horrible peccado a Nuestro Señor Dios, lo qual los derechos mucho 
euitan y mandan punir a los en tal peccado hallados, mayormente a los religiosos, que

278 El tipo de representaciones permitidas en las iglesias es objeto de reglamentación ya desde 
las Partidas (Partidas I, Tít. 6°, ley 34; IV, Tít. 7°, ley 5 y VII, Tít. 6°, ley 4). El teatro profano no 
fue regulado hasta convertirse en un espectáculo popular y controvertido, ya en época de Felipe 
II. Con todo, habrá que esperar hasta 1603 para poder hablar de una auténtica reglamentación
teatral. Sobre estos aspectos O. ARRÓNIZ, Teatros..., pp. 11-26; J.M. DÍEZ BORQLJE,
Sociedady teatro..., pp. 9-18 y 44-61 y Ma I. VIFORCOS MARINAS, El teatro..., pp. 38-44,

2,5 Al margen: Infante.
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dexaudo los cumules desseos, u Dios se dedican»». Pm ende, ordenamos y establece 
mos que el niaeslre no i ceiba dineios ni piecio por dar la encomienda; y si por ventura 
algún camillero o f'reyle lo acometiere a dar o lo diere, pierda lo que diere y la enco
mienda, y el cauallo y armas, y aya penitencia de vn año. Lo qual todo sea. en nuestra 
díspusición, y de los maestres, nuestros successores, de lo tomar o dar a quien quisié
remos.

Capítulo 2. Que los caualleros de la Orden 
que no tienen encomiendas no se llamen comendadores280.

Porque los nombres deuen ser conformes a las dinidades y cosas, y algunos caualle
ros de nuestra Orden se llaman comendadores, no teniendo encomiendas formadas, 
mandamos que, de aquí adelante, ninguno se llame comendador por escrito ni por pala
bra, saluo cauallero de la Orden, si no tuuiere encomienda formada, como dicho es.//

[Fol. 130] Capítulo 3. Que ningún comendador pue
da tener más de vna encomienda281.

Algunos maestres nuestros antecessores establecieron que en nuestra Orden nin
gún cauallero del la pudiesse tener más de vna encomienda282, assí por ser cosa con
forme al deiecho y razón, como por euitar otros cargos de conciencia que dello se 
signen a los religiosos, y aún porque los comendadores son obligados de residir cada 
vim dedos en su encomienda'8’, la qual residencia no podían bien hazer teniendo dos 
encomiendas, poique residiendo en la vna, auían de ser ausentes de la otra, y los otros 
i .mallei os de nuestro hábito, que no tienen encomiendas, reciben agrauio por no poder 
sei la minen proucydos y sustentados, ni los pueblos de nuestra Orden serían regidos y 
adminÍMlrados y defendidos de sus comendadores según se requiere; contra lo qual, 
algunos ile los dichos caualleros se han estendido procurando de auer y tener dos 
encomiendas, y aún dineros y otras mercedes de la messa maestral, no lo pudiendo ni 
dcuiendo hazer, y siendo como es en agrauio y perjuyzio de la dicha nuestra Orden y 
mesa maestral, y de los dichos caualleros del hábito que no tienen encomiendas. Lo 
qual nos fue quexado mucho en este Capítulo284. Por ende, nos, siguiendo la vía de 
nuestros antecessores, y lo que ellos sobre esto establecieron antiguamente y manda

Al margen: Cárdenas.
581 Al margen: Cárdenas.
™2 La existencia de comendadores con más de una encomienda fue especialmente frecuente 

durante la administración de Juan II, Enrique IV y el maestrazgo de Juan Pacheco. D. 
RODRÍGUEZ BLANCO, “La organización...”, p. 182.

283 En el capítulo de Uclés de 1440 se fijó la obligatoriedad de residencia en la encomienda 
por lo menos durante cuatro meses. La disposición se reiteró en los establecimientos aprobados 
por Juan Pacheco y Cárdenas, elevándose el castigo por su incumplimiento a un año de priva
ción de rentas. D. RODRÍGUEZ BLANCO, “La organización...”, p. 182.

2M Se refiere al iniciado en Uclés en 1480 y concluido en Llerena al año siguiente.
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ron, establecemos y mandamos que, de aquí adelante, ningún eaualleio de tmcslia 
()tdeu no pueda demaiulai m auer, ni tener en ella mas de vna encomienda, ni Nos ni 
los otros maestres que después de Nos serán se la podamos dar, ni demos, ni pionca 
mos en manera alg.una m por alguna causa; y a los que. tuuieren encomiendas, qtic no 
se puedan dar ni den marauedís algunos en la mesa maestral; y si se dieien y pioiu-ye 
ten las tales encomiendas o marauedís en la mesa, por qualquier causa o iuipoi luuidad, 
que la tal dación y merced o prouisión que sobre ello fuere fecha y concedida, no vala 
(sic) y sea assí ninguna. Y que Nos ni los dichos maestres nuestros suecessores no sea 
mos obligados a la guardar ni cumplir, y aunque sobre ello//
[Fol. 130v.] interuengaqualquierpromessa de juramento y omenaje, y otra seguí idad 
de qualquier calidad que sea. Y que el cauallero que tal encomienda o merced en la 
mesa maestral demandare, o recibiere, por el mesmo fecho sea inábil para la auer y 
tener, y pierda otra qualquier encomienda o merced que de primero tema, y lumen- de 
Nos y de la dicha nuestra Orden; y sea en prouidencia nuestra de le mandar dar la peni 
tencia que bien visto nos fuere, que demás deua auer, por yr y passar contra lo estable 
cido por Nos y por la dicha nuestra Orden.

Correción de la parte vltirna del establecí 
miento de arriba285.

Pvesto que los derechos defiendan (sic) que vna persona no pueda tener más de vn 
beneficio o encomienda, fácilmente se dispensa con los que son nobles v de buenas y 
loables costumbres, mayormente quando el beneficio es de pequeña renta y cantidad, 
y la persona es de tal calidad, que deue tener más renta286. Y porque el establecimiento 
susoescrito dispone que a los que tuuieren encomiendas no se pueda dar marauedís 
algunos en la mesa maestral, corrigiendo el dicho establecimiento, ordenamos y esta 
blecemos que Nos o el maestre que por tiempo fuere, a las personas que tuuieren etico 
miendas de poca renta, y según su nobleza y virtudes, y otras calidades qtte en ellos 
pueden concurrir, tuuieren merecimiento para tener otros beneficios o encomiendas de 
mayor renta y cantidad, les podamos dar y demos los marauedís que quisiéremos en la 
mesa maestral, por el tiempo que fuere nuestra merced y voluntad, liasla tanto que 
sean proueydos de otro mayor beneficio o encomienda, y con esta corree ion y deelaia 
ción, sea guardado el dicho establecimiento.

Capítulo 4. Cómo el freyle ha de recebir 
la entrega de la casa ante escriuano287.

Zelando el bien y prouecho de nuestra Orden, y porque ella sea mejor sustentada y 
mantenida, ordenamos y establecemos que quando algún freyle tomare la encomienda 
o casa de la Orden,//

285 Al margen; El Rey y Reyna.
286 Esta corrección de los Reyes Católicos marca el definitivo cambio de concepción de la 

Orden, olvidándose su primitivo carácter de servicio y adquiriendo el de cauce de mercedes y 
beneficios.

287 Al margen: Infante.
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bl, H ! | cscritui lodo lo que recibióle por anlo escrimuio, y lo que en la casa hallare, 
la entrega que le fuere culiegiula; y deslo haga dos varias: la vna para el que recibe la 
il vasa o encomienda, y la otra para el que la enlrega: y estas cartas sean dadas a los 
ueslros visitadores. A los quales, mandamos que demanden en cada encomienda la 
icha entrega, y la assieulen en sus libros de visitación y vean lo que dello fallece, y lo 
ue es acrecentado, assimisnio lo escriuan en los dichos sus libros y lo traygan a 
'apítulo General; esso mismo escriuan quánto tiempo ha que el comendador tiene la 
ncomíenda y casa de la Orden, porque cada vno haya remuneración por el bien que 
izo, y pena por sus deméritos. Y al freyle que assí no recibiré (sic) la encomienda o 
asa de la Orden, y no la entregare, según que aquí se contiene, que pierda la renta de 
,i encomienda de vn año, y sea lanzada en reparo de la tal encomienda o casa, según 
uestra prouidencia. Pero ordenamos y establecemos firmemente, y en virtud de obe- 
iencia defendemos, que si el que vuiere de entregar la dicha encomienda, tuuiere en 
lia castillo o fortaleza, que la no entregue en ninguna manera hasta que embíe a Nos 
lensajero, y se lo embiémos Nos a mandar, o él personalmente venga a Nos, porque 
; lo mandemos, pues assí fue instituydo por los maestres nuestros antecessores.

Addición.

I .os comendadores han de tener por entrega de la casa, los traslados de las escritu- 
is que tocan a sus encomiendas, según fue declarado por los Reyes Católicos, en el 
slablecinúenlo que eomenqma: La negligencia de los comendadores.

Capítulo 5. Cómo los comendadores han 
de reparar las casas de la Orden, y tener la entrega en pie288.

N vestios predecessores, zelando el bien y prouecho de nuestra Orden, con toda 
iilicítud y diligencia, estatuyeron, que todos los caualleros y freyles de nuestra Orden 
can obligados de mantener la casa de la Orden, y la entrega que les fuere entregada, 
u el estado que la rcci-//
Fol. 131 v. | bie[re]n. Y si alguno tan mal grangero fuesse, que se le cayesse la casa de 
i Orden en su tiempo, y destruyesse la entrega, y siendo amonestado por el maestre, o 
or sus visitadores, no hiziesse la casa, o no tuuiesse la entrega manifiesta, que el 
laestre que por tiempo fuesse, le quitasse la encomienda, y le hiziesse reparar las 
asas a su costa de sus bienes patrimoniales, si los tuuiere; pero que si los maestres que 
or tiempo fuessen entendiessen que cumplen, fincase a su prouidencia. Lo qual el 
taestre don Lorenzo Suárez289, nuestro antecessor, confirmó, y aún añidió, siguiendo 
os establecimientos antiguos, que los freyles que tienen casas de la Orden y en ellas 
o hizieren bien, ni adelantaren en ellas algunos ganados de las crianzas, que el maes- 
re, que lo sepa y les tire las encomiendas, y los tome a conuento. Nos, veyendo la con-

288 Al margen: Infante.
289 Figura en la relación de maestres como trigésimo tercero. Vid. f. 18v. Los establecimien- 

os aludidos son los aprobados en Mérida en 1403.
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¡ii in.ii iiHi del dicho don hormigo Sume/ ser justa, pues los dichos establecimientos 
fueron santamente ordenados, establecemos y ordenamos que se guarde, según [en | 
los dichos establecimientos, de que el dicho maestre haz.e relación, es contenido, 
según su establecimiento de confirmación que en esta parle hizo, so las penas en el 
dicho establecimiento contenidas, y aquí expressadas.

Capítulo 6. Que los comendadores de nues
tra Orden sean obligados a tener moradores en las fortalezas y casas de sus encomien 

das, so cierta pena®".

Porque de no abitarse las fortalezas y casas de las encomiendas, se recibe iioioi 10 
daño en los edificios dellas, ordenamos y mandamos que, tic aquí adelante, lodos los 
comendadores sean obligados a tener moradores en las dichas fortalezas y casas, y sí 
menester fuere les den el salario que conuiene, so pena de tres mil marauedis poi cada 
langa que la encomienda tuuiere, por cada año que dexaren tener los dichos morado 
res.

Capítulo 7. Que quando alguno fuere pro-
ueydo de encomienda, gaste en reparos la mitad de los frutos y rentas que rentaie lo:, 

dos años primeros®1.//

[Fol. 132] Porque los comendadores que han passado en nuestra Orden lian mal ropa 
rado las casas de sus encomiendas, y muchas dellas y otras heredades de repaio están 
caydas y perdidas, por culpa y negligencia dellos, y los que al presente las posseen, n< > 
gastan en ellas tanto como era menester para ser enteramente reformadas y repai adas 
las tales casas y heredades, mandamos y establecemos que, de aquí adelante, cada v 
quando que vacare encomienda en la dicha nuestra Orden, que todas las rentas del la, el 
primer año de la vacante, sean gastadas y distribuydas enteramente en las l.ihou-. v 
reparos y mejoramientos de sus casas y heredades. Y que el comendadoi que <lc la tal 
encomienda fuere proueydo, no pueda tomar ni lleuar ni llene cosa algumi de l.r. 
dichas rentas de aquel primer año, mas que libremente queden para las dichas l.ihoies 
y reparos, según que en este nuestro establecimiento se contiene. Y que Nos avamos 
de poner y pongamos persona que reciba las dichas rentas de aquel año, y las gaste cu 
las dichas labores y reparos y mejoramientos, con acuerdo y presencia del eomemla 
dor que assí fuere proueydo de la tal encomienda; y nos dé dello buena quenla y i n/ou. 
conjuramento que sobre ello haga en deuida forma de derecho. Pero entiéndese que 
esta renta de vn año se aya de gastar en dos años, porque el comendador se pueda sus 
tentar con la mitad de la renta.

290 Al margen: El Rey.
291 Al margen: Cárdenas.
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I )i'i I.iiik ion del estnblciiiiúcnlo de ai i iba"

líl papa Xislo (p ia rlo ', de buena memoria, por su bulla ciKlcri\aila al maestre don 
Alonso de ( 'árdenas, y a los maestres (pie después dél l'uesscn, les concedió facultad y 
autoridad, (pie hizicsse gastar la mitad de lodos los frutos y rentas de las encomiendas 
que vaeassen los dos años primeros, contados desde el día de la vacación, en reparo de 
las casas de las tales encomiendas y de sus miembros, y que no tuuiesse facultad para 
conuertir la mitad de los frutos de los dichos dos años primeros en otra cosa. Y porque 
esto sea mejor guardado y executado, establecemos y mandamos que, al tiempo que 
las encomiendas vacaren, mandaremos hazer prouisión dellas, que el secretario ponga 
en fin de la tal//
1 Fol. 132v.] prouisión, cómo la mitad de los frutos y rentas que la tal encomienda ren
tare desde el día de la vacación, se han de gastar, los dichos dos años primeros, en las 
labores y reparos y mejoramientos de la casa y miembros de la tal encomienda, que 
por los libros de las visitaciones pareciere ser más necessarias; y que sea acudido ente
ramente con la mitad de los dichos frutos y rentas de los dichos dos años primeros, a la 
persona que por Nos fuere mandado que los aya de auer y cobrar y hazer los dichos 
reparos, con acuerdo del comendador que fuere proueydo de la tal encomienda; y que 
los visitadores ayan información, al tiempo que visitaren, qué encomiendas han 
\ acudo de (pie auemos mandado proueer, desde que mandamos celebrar Capítulo 
( íetteral en la villa de Alcalá de Henares el año de nouenta y siete años, y si se han gas
tado la mitad de los dichos frutos y rentas de los dichos dos años primeros en los 
dichos reparos; y los que no hallaren gastados, hagan gastar, executando en los frutos 
V i cutas de las tales encomiendas, hasta en la cantidad que montare en la mitad de los 
dichos frutos y rentas, y aquello depositen en poder de vna buena persona, que haga 
los dichos reparos; y que assí se hagay execute perpetuamente por los dichos visitado- 
íes, en todas las encomiendas que vacaren.

Capítulo 8. Que ningún comendador com
pre bienes rayzes de los dineros de las medias anatas, sin licencia del maestre o admi

nistrador294.

Algunos comendadores, según somos informados, han comprado bienes rayzes 
para sus encomiendas, las quales compras no han sido tan a prouecho de la Orden 
•orno deuieran; por tanto, establecemos y mandamos que quando algunos dineros 
sobraren de las medias anatas, después de reparadas las casas, los comendadores sean 
obligados de hazerlo saber a Nos, dando noticia dello en el nuestro Consejo de la 
Orden, para que auida información sobre ello, guardadas las condiciones contenidas 
ni la bulla del papa Xisto295, de buena memoria, Nos le mandemos dar licencia para 
;om-//

2,2 Al margen: El Rey y Reyna.
'm De esta bula se hace mención en f. 27r.
™ Al margen: Emperador.
2,5 Se refiere a Sixto IV, que ejerció el pontificado de 1471 a 1481.
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| Ibl. 13 1| prur los dichos bienes; y queremos que sin la dicha nueslia licencia o del 
admínisliadoi o maeslie que poi tiempo hieie, no los puedan comprar; v el que sin id la 
los eompiaie. que le sea dada pendelicia de medio ano.

Addicion"".

Y porque muchas vezes no se hallan bienes rayzes para poder comprar, y poique 
los dineros que de las dichas medias anatas sobran, no estén sin fruto en podei de los 
depositarios, ordenamos que mientras los tales bienes rayzes se hallaren, se cumplen 
de los dichos dineros, en el entretanto, juros o censos al quitar, situados en los higaies 
de las tales encomiendas, o adonde más cerca se hallaren, con que se ponen clausula 
en los preuilegios y escrituras de los dichos juros o censos, que siempre que se i ed¡ 
mieren, se aya de depositar el precio para tornarlo a emplear para el mismo cielo. y 
esto se entiende quedando el establecimiento de arriba en mi hie.iya y vigoi en quauio a 
no poder hazer los comendadores las compras sin nuestra licencia.

Capítulo 9. Que los comendadores gasten
los dineros de las medias anatas dentro de quatro años que vacaren las encomiendas"".

Mucha floxedad y negligencia ha auido en algunos comendadores, en emplear los 
dineros de las medias anatas, según y como son obligados, y a esta causa lia anido mal 
reacaudo en algunas dellas. Por tanto, establecemos y mandamos que todos los 
comendadores, dentro de quatro años que fueren proueydos, edifiquen lodo lo que con 
la dicha media anata se pudiere edificar; y si el edificio lucre de calidad que aya 
menester más tiempo, queremos que el comendador nos haga relación dcllo, paia que 
mandemos proueer lo que más cumpliere; lo qual queremos que todo se guaide y 
cumpla, y que el que lo contrario hiziere que passe por penitencia de medio aun

Capítulo 10. Que acrecienta la pena en el ea 
so del establecimiento passado, sobre el gastar de las 

medias anatas296 * 298.//

[fol. 133v]A vnqueconpenaselesha dado la manera y o rde n q u e I os co 11 ir n dado 11 ■ 
en el gastar de la medias anatas deuen tener, no por esso procuran de lo lemediat l’oi 
lo qual, establecem os y mandamos que dentro de dos años que algún rana lirio  
comendador fuere de encomienda proueydo, sea obligado a com entar a gasi a i su 
media anata, o embiar razón ante Nos por qué no lo dcua hazer; y luego, dentro de 
otros dos años, tenerla gastada toda, so pena de veynte ducados por cada lauca que la 
tal encomienda tuuiere, demás y allende de lapenapuesla por el establecí míenlo de 
arriba, y que entonces Nos proueamos cómo se gaste.

296 Al margen: El Rey.
™ Al margen: Emperador.
298 Al margen: El Rey Principe.

327



( ’aptlulo 11. Que no aya ofíicio de deposi
terio general; y de la orden que se ha de tener en la administración de las medias anatas2” .

De auerse hecho depositario general para las medias anatas en cada prouincia, se 
ni recebido notorio agrauio y daño, assí por no ser possible que vna persona sola bene
ficie los frutos de diuersas encomiendas con aquel cuydado y buen recaudo que 
conuenga, como porque tampoco lo es que la tal persona resida en todas ellas para 
.piando se vuieren de gastar las dichas medias anatas. E por esperiencia se ha visto que 
istos depositarios generales, que son obligados a tener persona en cada encomienda 
tara lo susodicho, no lo cumplen, antes por aprouecharse en grangear con el dinero de 
las dichas medias anatas, procuran que las obras no se hagan, y los comendadores no 
los hallan quando quieren gastarlos o reciben dellos otras muchas molestias. Para eui- 
íar lo qual, con acuerdo de nuestro Capítulo General, reuocamos el poder a los deposi
tarios generales que han sido y son de las prouincias, para que de aquí adelante no pue
dan recibir ninguna media anata. Y mandamos que de las que han recebido se les tome 
luego quenta, y se executen por los alcances que se les hizieren. Y ordenamos que, de 
aquí adelante, quando vacare alguna éneo-//
| bol. 1341 mienda, el gouernador de la prouincia donde la dicha encomienda estuuiere, 
embíe, al nuestro Consejo de las Órdenes, nombradas tres personas, vezinos del lugar 
mas principal (pie la dicha encomienda tuuiere, los quales sean los más abonados y de 
mas eouliaipit que se hallaren; y el que destos el Consejo nombrare, sea depositario de 
aquella media anata, y ha de beneficiar y gastar los frutos della por la Orden que luego 
se dita. El gouernador de la dicha prouincia ha de tomar fianzas bastantes del dicho 
depositario, y ha de quedar obligado al saneamiento y seguridad dellas; y que el 
utitciidíidor si lo viiicre, tenga cuydado de solicitar que se haga la dicha diligencia, y 

no uniendo comendador, lo haga el administrador.
Primeramente el dicho depositario ha de recebir los frutos que a la media anata 

cupieren por su tazmía, hecha ante escriuano público, y comprouada con la tazmía que 
el mayordomo del comendador hiziere, pues entre el comendador y la media anata se 
parten los frutos por yguales partes.

Recebido que aya los dichos frutos, los conseruará y tendrá en buena guarda y 
recaudo, y venderá el pan y vino y azeyte y todo lo demás que a la dicha media anata 
cupiere, cada cosa en el tiempo y sazón que mejor se pueda vender y más pueda valer, 
con interuención y parecer del cura del dicho lugar, y de la persona que en él estuuiere 
por parte del comendador; y ha de sacar testimonios auténticos de las dichas ventas, y 
cómo valían [a] aquellos precios las cosas que assí vuiere vendido, para que en todo 
aya claridad; y que los testimonios se assienten en vn quaderno que aya para ello den
tro de la arca que dirá delante con las mismas llaues; y con este quaderno, firmado del 
mayordomo y cura, dará la quenta.

Ha de tener vna arca con tres llaues, la vna de las quales ha de estar en poder del 
dicho depositario, y la otra ha de tener el cura del tal lugar, y la otra el alcayde o

J‘” Al margen: El Rey.
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mayordomo, o otra qiinlquici piel |sona t|tie por el ('onicjuladoi allí (‘sumiere; y en esta 
dicha arca se ha de poner lodo el dinero que en la medía anata cupiere, luego que. los//
11 'ol. I .id v. | linios se vendieren, y el dinero se cola are, sin que este en podei del dicho 
depositario; el qual depositario se ha de ohligai y ha de quedar obligado a (pie esle a su 
riesgo de quakjuier caso íorluylo, como si en sólo su poder esluiiiesse el dinero,

Y si el tal depositario fuere negligente en beneficiar la dicha media anata o dil ineie 
de poner en el arca el dinero entrado en su poder, que el dicho cura y la persona que 
por el comendador allí estuuiere, le puedan requerir y compeler a que lo haga; y que cu 
caso que no lo cumpla, que a costa del dicho depositario lo hagan saber al ( 'onsejo de 
las Ordenes, para que se prouea en ello.

Quando se vuiere de gastar la dicha media anata, el depositario comprará y pagará 
los materiales que paralas obras fueren menester, y los destajos y joi nales (pie en ella 
se hizieren, con interuencíón del comendador o mayordomo de la tal eiieomietida; poi 
libranza de los quales, ha de pagar los dichos materiales y destajos y jornales; y por 
virtud dellas y de los demás recaudos que por ella se le ordenaren que tome, le lia de 
ser recebido en quenta lo que assí pagare.

Para todo lo qual, el depositario ha de auer de salario a einquenla el niillai de lodo 
lo que la media anata que tuuiere a su cargo montare, y entiéndese que lo ha de lleiini 
sólo por vna vez, y no cada año.

Que el comendador confiera, dentro de yjn año que fuere proueydo de. la cuco 
mienda, con el veedor general de las obras, los reparos que son menester en la huta 
leza y casa de su encomienda, y embíe memoria dello a nuestro Consejo.

Y por auer tenido algunos de nuestros comendadores mucho dcscuydo en lia/ei 
gastar los dineros de sus medias anatas, han recebido las obras y reparos de sus cuco 
miendas notable daño. Y para que esto cesse de aquí adelante, con acuerdo de micstio 
Capítulo General, ordenamos y mandamos que los comendadores que fueren prouey 
dos de encomienda, o sus mayordomos en su nombre, sean obligados dcntio de vn 
año, contado desde la fecha de las prouisiones que se les diere de sus encomiendas, de 
traer y con-//
[Fol. 135] ferir con la persona que ha de ser nombrada por veedor de las obras de la;; 
medias anatas, en qué obras y mejoramientos de las dichas encomiendas es mas un o. 
sario y conuiene que se gasten las medias anatas dellas. Y dello hagan vna irlai mu, y 
firmada de sus nombres la embíen al Capítulo General de la dicha Orden, uniéndole, y 
no le auiendo, al Consejo de las Ordenes, para que por ellos vista, manden (pie se 
hagan las obras y otros mejoramientos que por la dicha relación pareciere sei mas 
necessarios. E que para este efeto, se ponga cláusula en las dichas prouisiones, para 
que no cumpliéndolo assí, passado el dicho término, el dicho Capítulo o Consejo man 
den que, sin tomar parecer ni acuerdo del tal comendador, haga la dicha relación; y 
conforme a lo que por ella pareciere, prouean luego que se gasten las dichas medias 
anatas en lo que vieren que más conuiene; y que el obrero quando viniere cada año a 
dar quenta al Consejo, se la dé del descuydo que en esto vuiere, para que allí se prouea 
lo que ha de hazer el veedor de las obras tocantes a las medias anatas.

* Para que lo suso dicho tenga execución, ordenamos y mandamos que el obrero 
que fuere proueydo en cada prouincia para las obras tocantes a las fortalezas, sea lain
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iéil ilc aquí adelante veedm y oluern de las ulnas luí anles a las medias analas de la 
leba pcuuineia; y que lengan el salai iu a cumplimiento de. cien mil marauedís en eaila 
n ano, pagados del tesoro; y lia de ser obligado el dicho veedor a guurdm la insli lición 
guíente:

Primeramente el dicho veedor ha de yr a las encomiendas que en su prouincia le 
.ipieren. y ha de lleuar consigo vna relación que el contador de la Orden o el comen- 
ador, o la persona que por él en la encomienda estuuiere, le dará, de la cantidad de 
inero que tiene cada encomienda, para que, conforme a ello, vea las obras que se pue- 
en hazer, de las que fueron acordadas por el comendador, o por el Capítulo, o por el 
onscjo. para que se hagan las que se pudieren, conforme a los dineros que vuiere de 
ida media anata, y que más necessarios fueren de hazer.

Vistas las dichas obras, y acordado por el dicho Capítulo o Con-//
’ol. 135v.] sejo las que se vuieren de hazer, hará las condiciones dellas, y harálas prego- 
ar en los lugares de las dichas encomiendas donde se vuieren de hazer, y en sus comar- 
as, para que se rematen en la persona que más baxa hiziere; y el dicho veedor recib[ir]á 
is posturas y baxas y hará los remates, y tomará las flaneas, y todo lo demás que fuere 
ccessario; lodo lo qual ha de hazer con interuención del comendador o su mayordomo, 
elido présenles, y no lo siendo, sin ellos, por ante escriuano que dé de todo fe.

No !u* ile dar a destajo las compras de los materiales, sino solamente lo que tocare a 
is manos; y lo que en los dichos destajos se montare, se ha de pagar en tres pagas, la 
mi quimdo la obra se comentare, y la otra quando estuuiere hecha la mitad della, y la 
liima quando csi miici c acabada y fuere vista por officiales nombrados por las partes, 
iludo por inicua.

l la di- ponci por condición que el official en quien se rematare la tal obra, no alce 
t mano della; y que quando faltare, el comendador o su mayordomo pueda tomar offi- 
¡ales y peones a su costa que lo hagan a qualquier precio que se hallare; y por lo que 
oslare pueda ser executado en su persona y bienes y fiadores, solamente por simple 
eclaración del comendador y su mayordomo, sin otro recaudo ni aueriguación 
Iguna; y todo lo suso dicho se ha de hazer con interuención y sabiduría del dicho 
omeiulador o de su mayordomo, estando en la dicha encomienda, como dicho es.

Ha de ser obligado el dicho veedor, a visitar las dichas obras dos vezes en cada vn 
fío, la vna a hazer las condiciones, y rematarlas y ordenar lo que más conuiniere hazer 
onforme a la instrucción que se le vuiere dado; y la otra a uer si se ha cumplido lo que 
u¡ere dexado ordenado; y la primera visita sea a principio del mes de margo, por ser 
empo de comcncar las obras, y la segunda será en el mes de otubre siguiente, que es 
I tiempo de dexarlas por aquel año, para que tome quenta de lo que estuuiere hecho.

Ha de tener gran cuydado que en ninguna encomienda se//
;ol. 136] comiencen ni hagan dos obras juntas, sino que hecha vna obra, se comience 
Ira, por euitar el inconueniente que auría de acabarse los dineros antes que las obras, 
por no los tener, con las aguas se perdería lo hecho, como se tiene por esperiencia 
ye ha acaecido en algunas encomiendas.

Ha de inquirir con mucho cuydado y saber los materiales que se compran para cada 
bra, y si ha sido a los precios que en aquella prouincia se acostumbra, y si aquéllos se
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han gastado en ella; y los que no vnienn ¡'.astado, los liará poner al mejor recaudo que 
fuere possil,le, para que no aya en ello ningún liaude; y tle lodo tiayga relación al 
Capítulo si le vuiere, y si no, al Consejo.

El dicho veedor ha de ser pagado de su salario en la Corle, y anles y primero que se 
le libre, se le ha de tomar quenta de lo que vuiere hecho en las cosas de su cargo, para 
que, no siendo conforme a lo que se le manda por esta instrucción y por las panícula 
res que se le han de dar de lo que en cada encomienda vuiere de hazer, no se le lilue 
cosa alguna del dicho salario, por aquel año en que lo dexare de hazcr, en ninguna 
manera, aunque adelante lo haga, en pena de no auer cumplido lo que es a su caí go, 
saluo si no fuere por enfermedad o por otro justo impedimento, en que teniéndole, se 
nombre otra persona a su costa que lo vaya a hazer, y que eslo se ha tle exeeular inimi 
lablemente.

Iten, que los gastos menudos que se vuieren de hazer al tiempo que se ordenaren 
las obras y reparos, assíloquese pagare a los maestros que vuieren de lassar los mate 
ríales y manos de la obra, como de embiar a pregonar por la eomaiea las ninas que se 
vuieren de rematar, y para el hazer de las condiciones, escrituras y conlralos y Hatajas, 
se paguen por los depositarios délas medias anatas, por libranzas tic los enmendado 
res o de sus mayordomos; y si a la  sazón el comendador o mayordomo no csluiiieic en 
el pueblo donde se hiziere, que el depositario los pague por ante cseriumio, tomando 
carta de pago y fe del obrero, en que diga cómo se vuieron de pagar los tales uiai uuc 
dís, y por qué razón.

Iten, que al tiempo que se mandare hazer la obra de cada lugar//
[Fol. 136v.] se señale vna persona que tenga en guarda los maleriales, y los ponga a 
recaudo, a la menos costa de la media anata que se pudiere; a quien el depos ¡tai io tle la 
media anata entregue los dichos materiales quando los comprare, y tome su i cernido 
bastante de lo que le entregare, para su quenta; y esta persona los vaya dando y dístn 
huyendo en la obra, por la orden que se le diere, al tiempo que se le encaigaie la du ba 
guarda, la qual orden se trabaje que sea tal que, enquanto pudiere ser, esem.r que no 
aya fraude en la distribución.

Capítulo 12. * Que se dé al tesoro de la Or
den la quarta parte de las medias anatas, como hasta aquí se daña la qt i i i Ha

Por ser tan poco el tesoro de nuestra Orden, y muy grandes los gastos para defensa 
de los pleytos della que cada día se offrecen, establecemos y ordenamos que, a .-.i 
como hasta aquí se daua al tesoro la quinta parte de los frutos de la media anata dr 
cada encomienda, que de aquí adelante se dé la quarta parte de la dicha media anata al 
dicho tesoro; y si para ello fuere necessario, se saque bulla de Su Santidad.

Capítulo 13. Que aya en la Orden contador 
que tome quenta del tesoro y medias anatas y galeras, el tiempo que duraren300 301.

300 Al margen: El Rey.
301 Al margen: El Rey Príncipe.
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Por el il.iiiu y peí ¡ti y /in  grande que ¡t nuestra ( )nk*n lia venido, <lc no si* ininnt 
qiienln ordinariamente de los maiañedís riel tesoro della, y tic los de las medias alíalas 
y  yaleras, eon acuerdo de nuestro ( 'apítulo, acordamos y mandamos tpie aya vn conta
dor que lo vno y lo otro pueda hazer, conforme a las instrucciones que por Nos le serán 
dadas; al qual, tenemos por bien, se le dé salario, en cada vn año, cinquenta mil 
marauedís, repartidos por el tesoro, medias anatas y galeras.

Capítulo 14. Que no se venda officio de la 
Orden que fuere a proueer del Capítulo302.//

[Fol. 137] Porque por esperiencia se ha visto que algunas personas que tienen officios 
de la Orden, sin consentimiento della, procuran de los renunciar y vender, y para lo 
vno y lo otro vsan de cautelas esquisitas para, a su saluo, poderlo mejor hazer. Por 
ende, es nuestra voluntad y mandamos que, de aquí adelante, ningún officio de la 
Orden que sea a proueer a nuestro Capítulo, como es el dicho officio de contador en el 
establecimiento próximo nombrado, ni otro qualquiera que del dicho Capítulo se ha de 
proueer, se pueda renunciar, so pena que ipsofacto que persona alguna intentare a lo 
renunciar o repassar por qualquiera manera, le aya perdido, y vaque, para que se pueda 
de nnciio proueer.

Capítulo 15. Que ninguno demande bene
ficio ni encomienda de hombre biuo303.

Cotí desordenada codicia algunos freyles de nuestra Orden demandan encomien
das y heueíieios, siendo biuos aquellos que los posseen, diziendo generalmente, 
hazedme merced de la primera encomienda o dignidad o beneficio que vacare, o por 
otras palabras equipollentes a éstas. Nos, porque este es peccado que es rayz y funda
mento de todos los males, ordenamos y establecemos que qualquier freyle de la Orden 
que las tales encomiendas, dinidades, vicarías y beneficios demandare, que no los 
pueda auer por aquella vegada que las tales encomiendas, dignidades, vicarías y bene
ficios demandare.

Capítulo 16. Que todos los comendado
res residan en sus encomiendas cada año quatro meses304.

El maestre don luán Pacheco estableció y mandó que todos los comendadores 
sstuuiessen en sus encomiendas a lo menos quatro meses cada vn año305, porque 
listando en ellas, estarán más prestos para cumplir los mandamientos del maestre y de 
la Orden, y podrían mejor aprouechar y reparar los bienes y rentas de sus encomien

Al margen: El Rey Príncipe.
303 Al margen: Infante.
3M Al margen: Emperador.
305 La obligatoriedad de tal residencia parte ya del Capítulo de Uclés de 1440. D. 

ÍODRÍGUEZ BLANCO, “La organización...”, p. 182.
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das, y delender los deteehos y ptcudvgtos de los vasallos de la Orden, que binen en las 
tales encomiendas, y al que lo eoniiai ni ht/iesse tjtie perdiesse su encomienda. Y des 
pues, el maestre//
[Fol. 137v. | don Alonso de Cardonas confirmo el dicho establecimiento, y venida la 
Orden a poder de los ( ’alólicos Reyes, mis señores y abuelos, moderando la dicha 
pena, mandando (sic) que qualquier comendador que no residiesse en su encomienda 
los dichos quatro meses perdiesse la tercia parte de los frutos de aquel año, y fuesseu 
para redención de catiuos, saluo si el dicho comendador tuuiesse licencia suya o del 
maestre que por tiempo fuesse para no residir, o fuesse ocupado en cosas de nuestro 
seruicio, o de la dicha Orden, o impedido por legítimo impedimento; y que los visita
dores, al tiempo que visitassen, vuiessen información dello, y executassen la dicha 
pena. Y agora, fuymos informados que después de lo susodicho la dicha pena se lot tu i 
a moderar, en que los comendadores que no residiessen pagassen de pena a i a/ott de 
cinco mil marauedís por cada hinca, la qual moderación aprouamos y con ella m anda 
mos y establecemos que se guarde lo contenido en este establecimiento,

Addición306 307.

Por el establecimiento arriba dicho, no parece que la pena que por él se pone a (<>■. 
comendadores que no residieren en sus encomiendas a lo menos quatro meses cada vu 
año, esté aplicada. Y porque conuiene que se guarde, cumpla y execnte como en el 
dicho establecimiento se contiene, ordenamos y mandamos que la dicha pena, i mi 
forme a la moderación vltima, a respeto de cinco mil marauedís por lanqa, sea aplicada 
y se aplique para pobres, vezinos y residentes en las encomiendas tic los dichos 
comendadores que en las tales penas incurrieren; las quales, cobren y repulían cuite 
los dichos pobres, el cura de la yglesia principal de la dicha encomienda, y el alcalde 
más viejo del pueblo más principal della, dando a cada vno lo que les pareciere, eonst 
derada su necessidad y pobreza; y que para la cobranza dello, los visitadores, quartdo 
visitaren las tales encomiendas, o en el Consejo délas Ordenes, den los mandamii iiiue 
y despachos necessarios; y que los visitadores tengan cuydado de ilexar dada uidett// 
[Fol. 138] para que assí se haga y cumpla.

* Assimismo, ordenamos y mandamos que los comendadores de nnestiat «iden 
aunque den escusas y impedimentos que parezcan ser justos, no sean reseruados de la 
pena deste establecimiento, si no mostraren licencia nuestra en escrito para no i esnltt 
Y al que no tuuiere la dicha licencia, no le valga escusa alguna, por justa que sea

Capítulo 17. Que los comendadores que tie
nen castillos de la Orden en la frontera de los moros, residan en ellos'"'.

Obligados son los comendadores a amparar y defender la tierra y vasal los de la 
Orden, señaladamente en la frontera de los moros, donde es menester defender tam ■

306 A l m argen: El Rey.
307 A l m argen: Infante.
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lien en tiempo de paz como de giicuti. Por ende, establecemos y mandamos (pie todos 
ir, eomendadoies que tienen castillos h'otilei'os de los moros, que nioicii ende residen- 
emente, y no paitan de ay sin licencia nuestra o del maeslie que por tiempo lucre, 
,alno si lo lii/iere a gran nccessidad, que Nos, manilieslamenle, veamos y entendamos 
,|ue es a gran proueeho nuestro, y seruieio de la Orden, y Nos fuéremos tan ausentes, 
pie si nos vttiesse de consultar y embiar a demandar la dicha licencia y esperarla, 
rerceeria gran daño y peligro a nuestra Orden. Y el comendador que lo contrario 
tiziere, caya en pena de desobediencia, y puédale acusar qualquier freyle.

Capítulo 18. Cómo se deuen partir los fru
tos y rentas de la encomienda, quando el comendador muere, 

entre sus herederos y el comendador que sucediere308 *.

Por esperiencia vemos cada día ser debates y contiendas entre los comendadores 
pie dexart las encomiendas, y hijos y mugeres de aquellos por cuya muerte vacan las 
ales encomiendas, de la vna parte, y entre los comenderos que vienen nueuamente a 
■lias, por gracia y merced que Nos y nuestra Orden le[s] hezimos, de la otra, sobre 
azón de las sementeras y barbechos que están hechos en las dichas encomiendas, y 
obre los frutos de las viñas y//
Pol, 13Kv. | huertas que están en ellas labradas, diziendo los comendadores que dexan 
as riienmicndas y los hijos y mugeres de aquellos por cuya muerte vacan, que les 
leiieu ¡niel y les pertenecen, y los comendadores que nueuamente vienen a las tales 
ui'oiiiicndíis diz,en que todo pertenece a ellos. Nos, siguiendo los establecimientos de 
itn-sli os antecessores, establecemos y mandamos que las tales sementeras, barbechos, 
i utos de vinas y dineros, y todas las otras cosas y rentas que estuuieren por cumplir de 
a dicha encomienda, pertenezcan a los comendadores que nueuamente vinieren a 
eeehir las dichas encomiendas, y las ayan enteramente desde el día que les Nos hizié- 
emos merced de las dichas encomiendas, aunque no ayan tomado lapossessión 
ellas, puesto que"" parezcan los dichos frutos, y estén en estado de cojer, y aún estén 
ovos días de cumplir del tercio; y que en ellos no ayan partes los comendadores que 
exaren las dichas encomiendas, ni las mugeres ni los hijos de aquellos por cuya 
tuerte vacaren, ni puedan demandar ni cobrar la costa que costaren labrar ni parte 
ella; pero si los tales panes fueren segados, aunque no sean limpiados ni trillados, 
slablecemos que sean de la muger y hijos del comendador que dexare la encomienda.

Declaración del establecimiento arriba 
escrito310.

El establecimiento antescrito dize que los comendadores que fueren proueydos de 
i encomienda, ayan enteramente los frutos desde el día que les fuere hecha merced. Y

““ Al margen: Infante.
3IW Por en el supuesto de que.
3111 Al margen: El Rey Príncipe.

334



porque acaece que111 passau algunos días desde la vacación hasta el tifa que man,damos 
hazer la merced, y se duda sí el que inicuamente es proueydo deue auer los Indos 
desde el día de la vacación, declarando el dicho establecimiento, mandamos que la 
persona a quien mandáremos pioneer de qualquier beneficio o encomienda, aya los 
frutos y rentas que pertenecen o pueden pertenecer al tal beneficio o encomienda, 
desde el día de la vacación, y les sea acu-//
[Fol. 139] dido enteramente, puesto que3 312 después de la vacación passen algunos días 
que no le sea fecha merced del tal beneficio o encomienda.

Capítulo 19. Quereuocael establecimiento 
de arriba y prouee de nueuo en el caso contenido en é l'1'.

Porque del establecimiento arriba escrito, que dispone cómo y en qué manera se 
han de diuidir los frutos y rentas entre los herederos del comendador di I nulo, y el 
comendador que nueuamente fuere proveydo, resultan algunos incomiinirnies y desi 
gualdad, y occasión grande para mouerse pleylos, porque de aquí adelante vesscii, 
establecemos y mandamos que los frutos de la encomienda (que vacare) se paitan pul 
rata, assí de los frutos de yerua, dineros, y pan, y de otra qualquiera cosa que la tal 
encomienda tuuiere, ora esté arrendada o no, entre los herederos del comemladui 
difunto, y del314 que nueuamente fuere proueydo; y queremos que lo mismo se guaule 
y cumpla en los beneficios y capellanías de nuestra Orden. Y que el anose entienda 
correr de enero a enero, para que por rata se partan como dicho es. de quaIquice cali 
dad que los frutos sean.

Capítulo 20. Que el comendador goze de
los frutos de su encomienda, desde el día que le fuere hecha la merced, y los i mas en 

sus beneficios315.

Para quitar del todo la duda que suele auer en el partir de los li nios de los beiieli 
cios y encomiendas, establecemos y ordenamos que, de aquí adelante, el enmendadla 
que por Nos o por los administradores que después de Nos vinieren, l ucre mejorado de 
alguna encomienda, goze de los frutos della, desde el día que por Nos le Iaere lin lia la 
merced en adelante; y assimismo el que vuiere la encomienda que vuiere varado, la 
goze desde el día que le fue hecha la merced a su antecessor, por rala; y (pie la mesma 
orden se guarde, en el partir de los frutos, en los//
[Fol. 139v.] beneficios de los que assí fueren mejorados, no obstante qualquier eos 
tumbre en contrario.

3ll...En el textopue.
3,2 Por aunque.
313 Al margen: El Rey Príncipe.
3,4 Debería decir: el
315 Al margen: El Rey.
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( ’.ipiluh» I C om o han Ue ser aposentados 
Jos coine iidadorvs y liv y le s  en las casas de la O rden"".

Anliguamenle, por los maestres nuestros predecessores, fue ordenado que los frey
les que pasassen por el lugar donde vuiesse casa de nuestra Orden, posassen en ella, y 
.-I comendador o Ireyle (que fuesse de la dicha casa) fuesse tenudo de los recebir y 
hospedar, y dar el proveymiento que menester vuiessen (según el poder de la casa); 
pero si el freyle que anduuiere de vn lugar a otro, entendiere que le no cumple possar 
jn la possada de la Orden, que sea tenudo antes que decienda de la bestia en que fuere, 
le yr a visitar la dicha casa de la Orden, y dende, vaya a possar do quisiere. Nos, 
reyendo el dicho establecimiento ser justo, approuámoslo y confirmárnoslo y manda- 
nos que sea guardado, so pena que el que no lo quisiere recebir a freyle caminante, 
jue aya penitencia de cinco viernes en pan y en agua, y lo pueda acusar qualquier 
reyle de nuestra Orden; y el que no fuere recebido nos haga relación, porque Nos le 
tagarnos cumplir la dicha penitencia.

Capítulo 22. Que no se enajenen los bienes 
rayzes de la Orden, y que los títulos dellos se embíen al archiuo del conuento de 

Vclés317.

lin los bienes rayzes immouibles que nos pertenecen y cobramos (quando algunos 
revh-s 11 mui), y los que cobran desta manera misma los priores y comendadores 
nnyoies y freyles, en sus prioradgos y encomiendas y casas de la Orden, de algunas 
icisonas, y otros qualesquier bienes immouibles que aNos y a ellos pertenezcan, assí 
le penas, como de calumnias, ordenamos y establecemos que se guarde en esto el 
'.tahleeimienio que cerca desto hizo el maestre don Lorenzo Suárez, nuestro anteces
o r ron la limitación que enfindélpornem os; elqual, mandamos aquí inxerir, cuyo 
•ñor es este que se sigue: Sobre razón de las heredades que Nos cobramos quando// 
h'ol. N()| algunos freyles finan, y los que cobran desta mesma manera los comenda- 
oi cs en sus encomiendas de algunas personas, ordenamos en el Capítulo General que 
e/iuios en el conuento de Vclés318, que todas las heredades que Nos, el dicho maestre 
camilleros y freyles de nuestra Orden, vuiéremos de qualquier comendador o comen- 
adores, y de otras personas que a Nos y a ellos pertenezcan de derecho, que Nos ni 
líos no las podamos vender ni dar, ni enagenar y que todavía finquen a la Orden libres 
quitas; y si por ventura tal enagenamiento y dadiua fuere fecha por Nos o por ellos 
e las tales heredades, que no valgan. Y algunos ponían duda que si el tal estableci

Al margen: Infante.
117 Al margen: Infante.
318 El único Capítulo General del que tenemos noticia, bajo la presidencia de Lorenzo Suárez 

el primero celebrado desde 1310, fue el de Mérida de 1403; en él parece se acometió una 
iportante labor reformadora, aunque ni sus actas ni sus establecimientos se conservan. Nada 
«Jemos precisar del aludido en eltexto, ya que, por otra parte, de los de Uclés, los más impor- 
ntes y conocidos, fueron los correspondientes al infante don Enrique, celebrado en 1440, y a 
lonso de Cárdenas, inaugurado en Uclés en 1480 y clausurado en Llerena al año siguiente.
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miento, si se entendía a las hctetlades y bienes rayzes que pertenezcan a Nos y a los 
dichos comendadores, poi tazón de penas y calumnias; Nos, declarando la dicha duda, 
mandamos que el dicho establecimiento aya lugar en todos los heredamientos, y hie 
nes rayzes que Nos y los dichos maestres nuestros successores tumeremos, cobráre
mos y nos pertenecieren en qualquier manera, y los heredamientos y bienes rayzes qui
los priores, comendadores, vicarios, freyles vuieren, cobraren y les pertenecieren en 
qualquier manera, por razón de los prioradgos y vicarías y encomiendas y casas que 
tuuieren de nuestra Orden. Y porque el derecho de la Orden este siempre maní tiesto y 
no perezca, ordenamos que Nos, el dicho maestre, o los dichos maestres nuestros site 
cessores, desde el día que vuiéremos y cobráremos los tales heredamientos y hii-iic, 
rayzes, hasta cinquenta días, seamos tenudos de embiar a la cámara de Vetes, los 
recaudos y escrituras, sinados (sic) de escriuano público, por do cobramos y alientos 
las dichas heredades, declarando qué tales y qué tantos son y los linderos dcllas; y qui
los priores y comendadores y freyles sean tenudos en el dicho plazo de embiar a Nos 
los dichos recaudos por donde vuieron y cobraron las dichas heredades, itomhniiidolns 
quántas sony quáles linderos an, y otro tanto a la cámara del cumíenlo de Vele-,, m  
pena que pierda el vso y derecho que vuiere a los dichos bienes, y Nos que lo ayamos y 
podamos//
[Fol. 140v.] tomar para Nos. Y por este establecimiento mandamos, por mandamiento 
y en virtud de santa obediencia, al comendador de la cámara, que reciba los recaudos y 
escrituras, y los guarde, y haga dellos libro por donde dé cuenta en el Capítulo ( Icueial, 
cada y quando que Nos lo mandáremos. Y Nos, moderando este dicho establecimiento, 
ordenamos y mandamos que las heredades y bienes immouibles que vuieren los 
comendadores en las sierras de los moros que passaren a Granada y a otras partes, o les 
pertenecieren por algunas penas y calumnias, que si fueren tales que arrendarse pite 
dan, que los arrienden, y lancen los marauedís que rindieren en reparo de las fortalezas 
délas dichas encomiendas; y si fueren tales bienes que no se pueden arrendar, ni tal leu 
por ellos renta alguna, que los puedan vender, y lancen los marauedís por que se ven 
dieren en reparo de las dichas fortalezas; pero que si los dichos bienes líteteu en gran 
quantidad, tal que de lo que valieren se pueda comprar alguna heredad, maullamos qui
no seanhechados en reparo, saluo que se compre dellos otra heredad, pata que liúda 
para la dicha encomienda do estuuieren los bienes que assí se vendieren.

Capítulo 23. Que los comendadores bus
quen en Vclés las escrituras tocantes a sus encomiendas, y lleuen traslados dellas, y 

traygan a Capítulo las que ellos tuuieren, para que se pongan en el archiuo de la 
Orden319.

Gran daño viene a la Orden por los comendadores y los otros que heredades y 
casas y otros derechos y bienes de la dicha Orden tienen, no tener las escrituras de las 
heredades y derechos y bienes, a sus encomiendas y casas pertenecientes, por lo quid 
muchos bienes y derechos de la dicha Orden son perdidos; a lo qual queriendo reme

319 Al margen: Infante.
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liar, establecemos y iiinndamos que lodos los caualleios y comendadores y otros qua 
esqtlicr que de Nos y de nuestra Orden, heredades y derechos algunos tienen, vayan o 
•mbíen a//
Col, 14 1 ] Vclés, a la cámara de nuestros preuilegios, y caten todas las escrituras, y las 
pie fallaren que pertenecen a las encomiendas y casas que ellos tienen, las saquen 
tutorizadas; y si por auentura, según el tenor de las escrituras, algunas cosas estuuie- 
en enagenadas, que las demanden y saquen; y si no pudieren, nos fagan dello relación 
;n el primer Capítulo que verná, porque Nos remediemos320 en ello. Y assimismo, 
nandamos que amojonen y alinden todas las heredades, casas, huertas, viñas, dehesas 
' prados de que la Orden está en possessión, y traygan las escrituras de los tales autos 
ti Capítulo General primero que celebráremos; y esso mismo memoria321 de todas las 
teredades que tienen las dichas encomiendas y derechos, porque se pongan en las 
¡reas de los nuestros preuilegios, para guarda de nuestra Orden. Lo qual esso mismo 
nandamos a los que por auentura, escrituras a sus encomiendas y casas pertenecientes 
to hallaren; y el que lo contrario hiziere que ayune seys viernes, y esté a nuestra dispo- 
ieión a le dar mayor penitencia; y si seglar fuere, que por el mismo fecho, pierda la 
ncrced que de Nos y de la dicha nuestra Orden tuuiere; y mandamos a los nuestros 
apellanes que ellos tengan cargo de nos lo traer a la memoria en el dicho Capítulo.

("apítulo 24. Que los bienes de la Orden no 
se den a seglares, y de qué manera se podrán trocar322.

I ¡I .'.auto padre I lonorio tercio323 (non poco zelador de nuestra santa Orden y reli- 
iiuiI. poi su preuilegio a ella, indultó, muy estrechamente ved, o que no pudiéssemos 
los itt los maestres nuestros predecessores ni successores, nifreyles de la dicha nues- 
;t t ¡iden, dar ni enagenar las possessiones, castillos, villas ni lugares (so qualquier 
lulo ¡le alienación), por muchos daños y detrimentos, que a la dicha nuestra Orden se 
ígueu, por los tales enagenamientos; algunos de los quales, aún agora por Nos, en este 
’apílulo, son reparados y reduzidos a nuestra santa Orden lo que muy gran tiempo 
nía que tenía perdido. Nos en esta//
rol. 1.41 v. | parte, obedeciendo los mandamientos apostólicos, conformándonos con 
I derecho, establecemos y ordenamos que Nos ni los maestres que después de Nos 
irán, no podamos dar possessiones ni heredades de nuestra Orden a personas algunas 
iglares, saluo por tiempo limitado, y que den sus cartas y recaudos en cómo los tienen 
or Nos y por nuestra Orden, y que los dexarán cada y quando que por Nos, y por 
uestra Orden les sea mandado. Pero que las no podamos dar a hombre poderoso ni 
eclesiástico que de nuestra Orden no sea, ni a otra Orden. Y porque los troques son 
tpeeie de alienación, ordenamos que bienes immouibles de la dicha nuestra Orden no 
tan trocados ni cambiados (saluo en Capítulo General), porque lo que toca a todos, de

Remediemos, cor.; remedimos, impreso.
En el texto: memorila.
Al margen: Infante.
Los privilegios de Honorio III están reseñados en f. 21.
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linios tleiic ser approuado, y esio vigente gran ueressidad y ineuitable; y que quaudn 
se hiziere, que se haga dineros por dineros, y villa por villa, y casi i lio por casi i I lo, y 
lugar por lugar, y vasallos por vasallos, y heredad por heredad, y por cosa más prime 
diosa y expediente, y de mucho más valor a la dicha nuesjra Orden, y no en oirá 
manera. Y si el lal troque se hi/iere contra el tenor desle establecimiento, que no vala, 
y siempre a la dicha nuestra Orden quede a saino su derecho.

Capítulo 25. Que los priores, comendadores 
mayores y los otros comendadores y vicarios, puedan censuar, 
con licencia del maestre, qualcsquier heredades de sus éneo

miendas. prioradgos y vicarías ’-1.

Según derecho y establecimientos y antigua costumbre de n u c s li a < hilen vs.id.i y 
guardada, Nos ni los maestres, priores, comendadores mayores y íteyles de lia, sm 
autoridad del Capítulo General, no podemos censuar bienes ni heredades algunas de ht 
dicha Orden. Y como algunas vezes los Capítulos Generales se dilTíeren y alueiigan, 
muchas de las tales heredades se pierden y están calmas y montosas, sin sembrar, m 
plantar, ni edificar en ellas cosa alguna, y desta causa pierde la ( Irdcn las i rulas del las 
Y por querer dar a esto remedio, ordenamos y mandamos que, de aquí adelante, Nos o 
qualquiera de los dichos//
[Fol. 142] priores, comendadores y vicarios y freyles, en su prioradgo o enconui iula. 
vicaría o beneficio, podamos y ellos puedan con nuestra licencia, que para ello nos 
demanden y lleuen por escrito, firmada de nuestro nombre, censuar, y dai a censo las 
tales heredades, casas, molinos y tierras y montes para pan licuar y huertas y vinas, 
gumacares y otras cosas qualesquier, por el tiempo, precio y condiciones qu e  b ie n  
visto fuere, a Nos y a ellos, que más pro sea de la Orden. Y que podamos y puedan 
otorgar dello los contratos de censo que fueren menester, lo quales valan y sean íír 
mes, tanto que sean confirmados de Nos o de nuestros succcssores en el primen» 
Capítulo que se hiziere y celebrare en la dicha nuestra Orden, después del oioign 
miento de los tales contratos; y no los confirmando, que los ayan perdido y sean loma 
dos y reduzidos a la dicha nuestra Orden, con los mejoramientos que vmcien ln-i lio

Addición.

Cómo son perdidos los censos que son enagenados sin licencia de la Ot den, y que 
forma se deue tener en los bienes censuales, y cómo los censos han de ser emphileoti 
eos, y se han de hazer pagar a florines o a reales de plata, fallarás en la segunda parte 
de las leyes capitulares temporales.

Capítulo 26. Que ningún comendador ni
freyle no compre heredades de las rentas de la Orden fuera della, sin licencia del maestre'3’,

324 Al margen: Cárdenas.
325 Al margen: Infante.
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Mvehos engaños son lechos cu nuestra Orden por los comendadores y freyles que 
casas y heredades del la tienen, poniendo y transportando lo que rinden las dichas 
casas y ellos han por intnyto dolías, a otras partes y señoríos lucra de la Orden, com
prando casas y heredades; por lo (pial las casas y heredades de la Orden (pie assí tie
nen, son disipadas y mal reparadas, y se pierden. Por ende, establecemos y ordenamos, 
siguiendo en esta parte los establecimientos de nuestros antecessores, //
| l'ol. 142v. | que de aquí adelante ningún cauallero ni fréyle no saquen las cosas que 
vuieren por razón de la casa o encomienda que tuuieren, fuera de la Orden, para com
prar heredades y hazer bastimento o tesoro, sin nuestra licencia. Y el que lo contrario 
híziere, si le fuere prouado, que pierda todo lo que assí tuuiere, y sea para Nos y para 
los maestres que después de Nos serán.

Corrección326.

1 .a mudanza que ha auido en el estado de la Orden después que este estableci
miento se hizo, y las dispensaciones apostólicas después acá concedidas, Nos mueuen 
a dispensar en este establecimiento, y dar licencia generalmente para que después de 
auer los comendadores y freyles cumplido con los reparos, y otras cosas necessarias a 
las casas y heredades que tuuieren de la Orden, y con las medias anatas del resto del 
vsoltulo, puedan comprar y edificar donde quisieren.

Capítulo 27. A quién pertenecen los mo- 
i os de las nuenturas; y los que fueren de las casas, que no se puedan enagenar327.

No es duda, pues, que los comendadores y freyles no pueden enagenar los hereda
mientos que vtiieren por razón y intuytu de las encomiendas y casas que de la Orden 
tienen, que esso mismo enagenar no puedan los moros que vuieren por razón dellas. 
i’oi ende (siguiendo los establecimientos antiguos), ordenamos y establecemos que 
lodos los moros y moras que los comendadores y freyles de nuestra Orden vuieren de 
auenturas, o en otra manera qualquier, por razón de las encomiendas y casas que tuuie- 
icu de la dicha Orden, que sean de la casa do fuere el auentura, y siruan en ella, y no 
los puedan los dichos comendadores ahorrar, ni hazer libres, ni vender, ni trocar, ni 
enagenar, saluo comprando luego otros tan buenos y de tal edad mejores, y que toda
vía queden para la tal casa o encomienda. Pero que los moros que los dichos comenda
dores o freyles compraren o heredaren o les dieren, o vuieren embiado talegas para los 
tomar, que los//
| b o l. 143] puedan vender o hazer dellos lo que les plazerá. Y el que lo contrario 
hiz.iere, que pague el moro o mora que assí vendiere, y quede a la dicha casa el dicho 
moro, y quede a nuestra prouidencia darle otra penitencia o pena, si bien visto nos
lucre.

Al margen: Emperador.
127 Al margen: Infante.
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t 'apilulo 28. Que los comendadores no ar 
ricnilen sus encomiendas, sin licencia1’11.

Id infante don línnique estableció y mandó que dende adelante, iiiugiin comeml.i 
dor ni aleayde, ni otro que de la dicha Orden heredades luuiesse, no ai reudasse niu 
guna encomienda, sin licencia espresamente dél ganada y pedida en Capitulo, porque 
el consejo de los que en él fuessen, viessen si la encomienda fuesse tal que eumplie-ssi- 
arrendarse, o no; y el que lo contrario hiziesse, que la renta no valiesse, y que fuesse a 
su prouidencia de le dar la penitencia que a él bien visto fuesse, según I )ios y Oí den, y 
a los successores que después del fuessen. Y después, el maestre don luán Paeliei o 
confirmó el dicho establecimiento, y mandó que quando el eomemladoi luu iesse  
licencia para arrendar la tal encomienda, la arrendasse a veziuos de la Orden, peí o  q u e  

si fuessen dehesas de yernas, que las pudiesse arrendar a serranos que las pai u-sseii 
con sus propios ganados, y el que lo contrario hiziesse, perdiesse la encom ienda que 
tuuiesse; y también el maestre don Alonso de Cárdenas confirmó el dicho establecí 
miento. Y después, los Católicos Reyes, mis señores y abuelos, moderaum los dichos 
establecimientos, pareciéndoles que los comendadores dexauan muchas v e /e s  de 
arrendar sus encomiendas, por no tener su licencia ganada en Capítulo, según que los 
dichos establecimientos disponen, y que recebían daño en sus rentas en esperar a la 
ganaren Capítulo; establecieron y mandaron que, dende en adelanle, pudiessiu p.auai 
la dicha licencia de los dichos Reyes, mis señores, o del maestre (pie poi tiempo sucre 
diesse, y se lapudiessen dar en qualquier tiempo, sin esperar a la peilii ni ganm en 
Capítulo; y que si vuiesse pedido la dicha licencia y le fuesse concedida, y después pm 
los visitadores o otra persona, por mandado de los dichos Reyes, mis//
[Fol. 143v.] señores, o maestre que succediesse le fuesse pedida y no la nioslrasse por 
escrito, que en tal caso fuesse creydo por su juramento el dicho comendador, Y Nos 
approuamos y confirmamos los dichos establecimientos, con las moderaciones hechas 
y ordenadas por los dichos Cathólicos Reyes, mis señores, y con acuerdo del nuestio 
Capítulo General moderamos la dicha pena, que por los dichos eslableeimienlos 
estaña puesta, que perdiesse la encomienda el que lo contrario hiziesse, que tto queie 
mos que la pierda, sino que pague cinco mil marauedís por cada lapya para ola as pías 
Y porque en el Capítulo General que yo mandé celebrar en esta villa de Vulkntolid el 
año que passó de mil y quinientos y veynte y tres, se declara ser neeessai ¡o p ed ii la 
dicha licencia para arrendar algunos miembros de las encomiendas, aunque no se 
arrendasse toda la encomienda, queremos que todos sean obligados a no arrendai los 
dichos miembros sin la dicha licencia, so la dicha pena. Y auisamos a todos los 
comendadores, que en caso que se les conceda la dicha licencia para arrendar, según 
dicho es, que no arrienden por más de tres años, porque assí está mandado con eeusu 
ras por vn extrauagante del papa Paulo segundo328 329; y mandamos que por los tres anos y 
con nuestra licencia, puedan arrendar a qualesquier personas, aunque no sean vezónos 
de la Orden.

328 Al margen: Emperador.
™ Dirigió los destinos de la Iglesia de 1464 a 1471. Ruiz de Morales no recoge ninguno de 

sus privilegios, pero sí J. LÓPEZ AGURLETA, Bullarium..., ff. 392-394.
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( 'apilulu -ll). Que las encomiendas que dc
letto son sacudas de la mesa maestral, después que los posseedores fueren proueydos 

de otras encomiendas o fallecidos, sean reduzidas a la mesa maestral’'".

Por causas mucho euidentes y cumplideras al. seruicio de Dios Nuestro Señor y 
en y vtilidad de nuestra Orden, vuimos con acuerdo y espresso consentimiento de 
(estro Capítulo General, hecho y criado de nueuo encomiendas, las nuestras villas de 
illanueua de Alcardete331, y Valverde332, y Bienuenida333, y proueymos y hezimos 
lulo y institución canónica de la encomienda de la dicha Villanueua de Alcardete, a 
arcía Osorio334, Treze de nuestra Orden, y de la dicha encomienda de Valuerde, al 
.arisca! Alón-//
;'ol. 144] so de Torres, y de la dicha encomienda de Bienuenida, a luán de la Parra335, 
iferendario del dicho nuestro Capítulo, para que las ayan y tengan por encomiendas 
>n las preminencias y cargos que tienen las otras encomiendas antiguas de la dicha 
restra Orden; y seyendo proueydos o trasladados a otras encomiendas de las dichas 
íliguas, o aconteciendo su fallecimiento, en qualquier destos casos, sean las dichas 
icoinicndas debucltas y reduzidas y tornadas a la nuestra mesa maestral. Y que Nos 
los maestres que después de Nos serán en la dicha nuestra Orden, no las podamos 

ir ni pioneer en otras personas algunas, por título de encomiendas. Otrosí, en el dicho 
(estro ( 'apílalo ( Jeneral fue visto y aueriguado por los libros de las visitaciones pás
alas y por información sobre ello auida, cómo don Martín de Córdoua tiene y posee a 
iIhumean de Alisear, que es de la dicha nuestra mesa maestral, llamándola enco- 
iiendíi, y vsuiido del la como de encomienda antigua de la dicha nuestra Orden, y por 
,(¡i misma vía lia tenido y tiene por encomienda luán Cortés, cauallero de la dicha 
n-st la ( irden, el nuestro lugar de Lorqui336, con sus rentas y anexos, que es de la dicha 
iii-Mra mesa maestral, lo qual han hecho y hazen en agrauio y perjuizio della, y por 
■i personas que han seruido y siruen a la dicha nuestra Orden, con acuerdo y consen- 
imcnlo del dicho nuestro Capítulo, establecemos y mandamos, que los dichos García

Al margen: Cárdenas.
Según PORRAS ARBOLEDAS (p.504) esta encomienda fue creada por Juan Pacheco 

jsp.ués de 1468 y fue su único encomendero García Osorio, pues en 1494 era ya de la mesa
aestral.

”2 Pequeño lugar de la provincia de León, con no más de doscientos habitantes y sin catego- 
a de encomienda.

313 Encomienda de la provincia de León.
Tras disfrutar de la encomienda mencionada, recibió en 1484 la del Hospital de los 

abalIceos de Toledo, de la que fue su último comendador, debido a la extinción de las enco
rnudas de hospitales, decretada por los Reyes Católicos en 1503. MARQUÉS DE SIETEI- 
LESIAS, “Los Trece...”, p. 544.

115 Desempeñó el cargo de secretario del maestre y fue refrendario del Capítulo de 1494. P. 
. PORR AS ARBOLEDAS, Los señoríos..., p. 649.

"6 Fue encomienda desde finales del XV; Juan Cortés la gozó de 1468 a 1480 y desde 1507 a 
520 la tuvo D. Manuel de Benavides, señor de Jabalquinto. P. A. PORRAS ARBOLEDAS, 
->s señoríos..., pp. 559-560 y 697.
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( Isorío y el mariscal Alonso de 'fot res, y litan tic lii Parra tengau las dichas sus cuco 
míendas con las condiciones y cargos susodichos, para que a traslación o IalIccimíento 
dellos sean reduzídas y (ornadas a la dicha mesa maestral, según dicho es; y que los 
dichos don Martín de ( ’órdoua, y luán Corles ayan y llenen para su manlenimicnlo, 
por merced que Nos les hazemos para en todas sus villas, los frulos y lentas di- las 
villas de Villanueua y Lorqui y sus anexos, como bienes de nuestra mesa maeshal, a 
quien pertenecen, y no por título de encomiendas, ni llamándose comendadores dellas, 
saluo caualleros de nuestra Orden, como por Nos fue establecido que se i ut i I ti leu y lia 
men, los que no tienen encomiendas formadas en nuestra Orden; cu por este estahh-ci 
mien-//
[Fol. 144v.] to nuestro, reuocamos y desfazemos y damos por ningunos qualcsqiiict 
títulos que los dichos don Martín y luán Cortés muestren y tengan a las dichas villas y 
rentas y sus anexos, por vía de encomiendas, como dicho es.

Capítulo 30. Que el maestre aya la muía 
y la taya, y los comendadores mayores, el cauallo y armas del comead.idoi que 

muriere331.

De costumbre antigua en nuestra Orden está, y aun por nuestros predeccssorcs es 
establecido, que los comendadores mayores ayan el cauallo y armas del frcylc que 
muriere, cada vno en su prouincia; y si el freyle tuuiessc más de vn canal lo y más dc 
vnas armas, que el comendador tomasse el mejor cauallo y las me jores armas, peni 
que la muía y taya del tal freyle fuesse para el maestre, y que los comendadores mayo 
res no den los tales cauallos y armas saluo a freyles de nuestra Orden. Nos. veyciulo el 
dicho establecimiento ser justo y vtil a nuestra Orden, confirmárnoslo y mandamos se 
guarde según que en él se contiene; y si los tales comendadores dieren los dichos cana 
líos y armas a seglares, que los pierdan, assí los dichos comendadores mayores, como 
los seglares a quien los tales cauallos y armas dieren, y sean para Nos y para los inaes 
tres que después de Nos serán; pero bien sufrimos que puedan dar los cauallos y at mas 
al hijo del freyle que assí finare, puesto que seglar sea.

Declaración del establecimiento arriba 
escrito337 338.

Según el establecimiento arriba escrito, el maestre ha de auer la muía y la taya del 
freyle que muriere, y el comendador mayor de la prouincia, el cauallo y las armas; y 
porque se ha dudado alguna vezes, si todos los freyles de la Orden serán obligados a 
dar la dicha muía y taya, cauallo y armas, declaramos solamente ser obligados a cu ni 
plir lo susodicho,//

[Fol. 145] los comendadores de las casas, y no los otros caualleros y freyles de la 
Orden, que no tienen encomiendas, porque assí se ha vsado y acostumbrado hasta 
agora.

337 Al margen: Infante.
338 Al margen: El Rey y Reyna.
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Forma (juc si> ha de tenor en dar la collación 
de la encomienda (|ne por Su M|ajeslad| o por el administrador que por tiempo fuere, 

se vuierc dado a algún camillero de 
nuestra Orden.

El cauallero de la Orden o comendador, que nue.uam.ente fuereproueydo de enco
mienda por Su Magestad, o por el administrador que por tiempo fuere, parecerá por 
sí o por su procurador, ante vnfreyle clérigo de la Orden, capellán de Su Magestad, o 
conuentual, o beneficiado, y hará presentación ante el dicho freyle de la prouisión de 
Su Magestad, firmada y sellada, y requerirá al notario, que ha de estar presente, la 
lea; acabada de leer, tomará el freyle la dicha prouisión y la bessará y porná sobre su 
cabera, como prouisión de su maestre y señor. Sentado en vna silla y el cauallero o su 
procurador hincado de rodillas sobre vna alhombra que estará delante la silla, dirá 
al cauallero de manera que lo oyga el notario y los testigos que han de estar presen
tes: Yo N., freyle de la orden de Santiago, capellán, etc., por virtud de la prouisión de 
Su M¡ aj estad lam í dirigida, hago prouisión, collación y canónica institución, a vos 
N., camillero de la dicha Orden, o a vosN., su procurador, en su nombre, de la enco
mienda de N., con todos sus anexos, por imposición deste mi bonete. In nomine Patris 
et Eilij el Spiritus Sane ti Amen. Hazerse ha este auto en alguna y glesia, o en otro 
lugar decente.

Título séptimo, de las confessiones y 
comuniones.

Capítulo 1. Cómo y a quién se han de con- 
fessar los comendadores y freyles de la Orden339

Viendo quán saludable y honesto es a todo fiel christiano manifestar sus peccados, 
a lo menos vna vez en el año, a su propio sacerdote discreto, que sepa ligar y absoluer 
y discernir entre lepra y lepra, y iniungendo saludable penitencia, pensada la calidad 
de la persona y la quantidad de la culpa, mayormente a los religiosos que han ha (sic) 
hazer//
[Fol. 145v] tales obras que los que lo vieren glorifiquen a Nuestro Señor Dios, que es 
en los cielos. Y el infante don Enrrique, siguiendo los establecimientos de los otros 
maestres sus antecessores340, ordenó y mando que todos los comendadores, caualleros 
y freyles de la Orden, assí clérigos como legos y sergentes, se confiessen y manifies- 
en sus peccados a los priores de la Orden, que según la Regla y preuilegios della son 
rropios sacerdotes, o a aquellos clérigos sacerdotes de la dicha Orden que ternán 
roder y autoridad de los dichos priores; la qual diessen los dichos priores general

Al margen: Emperador.
3411 Las primeras disposiciones que se refieren específicamente a la confesión datan de 1403, 

le los establecimientos aprobados en tiempos de Lorenzo Suárez de Figueroa (BN, ms. 8582, f. 
'4v cit. D. RODRÍGUEZ BLANCO, La O rden ..p. 335)
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mente a los cleiigos 11eyhs queellnt,eiilrittlicicu que sen discretos y ydoncos p.ua 
ello, o a los conícssoics diputados por Capitulo, La quid conl'ession hizicsscti ties 
vezes en el ano, la vna por Nauidad, la olía poi Pascua de Resurreción, y la olía por 
Pascua de Pentecostés"1; y si más qtiisiessen, como les díclassc su conciencia; y que a 
lo menos vna vez en el ano se confessassen a los dichos priores o a los otros freyles 
clérigos que su licencia ternán. o a los confessores diputados por Capítulo; y para esto 
mandó que se diputassen y señalassen, en los conuentos de Vclés, y de San Marcos de 
León, ciertos clérigos con los quales se viniessen a conlessar todos los que cstuuiessen 
a vna jornada de dicho comiente.' cinco días antes de la Pascua de Resurrección, y 
cinco después, si no hallassen freyle con quien se confessassen en el dicho leí iiiihu, y 
ios que estuuieren en la ciudad de Scuilla, o vna jornada dclla, se confiessen con el 
prior de Santiago de Seuilla, o con los confessores por él diputados: y cu las virai ias 
de Santa María de Tudía y Rcyna, al prior de San Marcos o vicario de l udia o a los 
que su podery facultad tendrán; y en las vicarías de Mérida y Monlaiu hcs, al pi km di 
San Marcos, o a los que su licencia tendrán, y en su ausencia, al vi* ai 10 di- Mía ida 
pero que estando ausente de la dicha prouincia los dichos pi ¡oí y m su u>, ovi.m Le- 
dichas confessiones los que su licencia tendrán, o qualqiiicrclengo de la ( )idcn, y qui
en el Campo de Montiel, oyessen las dichas confessiones el vicai 10 de M im i I k I o 
frcyles beneficiados en el dicho Campo de M ontiel; y cu Siguru, y en Veas y 
Carauaca. y en lodos los otros luga-//
[Fol. 146] res de la frontera, que oyessen las dichas confessiones los frcyles de la dicha 
Orden, si pudiessen ser auidos hasta cinco leguas de donde bine el coineiidadm cana 
llero; y si freyles no fuessen hallados, que se confesassen a otros religiosos y clérigos 
que discretos sean, lleuando para ello licencia del prior de Veles, lin Cali/ia, que se 
confiessen al prior de Villar de Donas’’", o a quien su licencia t uniere. Ln Araron, al 
suprior de Montaluán, los que estuuieren a cinco leguas dél, y los otros que deiitm d*' 
las cinco leguas no pudieren auer freyle, que se puedan confcssar a qtialesquiei ctéri 
gos seglares o religiosos idóneos, a los quales el dicho prior de Vclés olorgasse licen 
cia, Y que los confessores de las dichas pfrojuincias embiassen, a los priores deltas, fe 
de los que con ellos se confesassen, pero que los clérigos o camilleros que se confesas 
sen a otros religiosos clérigos o seglares, embíen a su costa fe de quien los eoutéssu, a 
los dichos priores; y que los priores embíen al maestre, vn mes después de Pascua de 
Pentecostés, memoria de los que no se vuieren confesado, para que se procetliessc 
contra ellos, según Dios y Orden. Y que esto no se entendiesse para los tic ( lascuna y 
fuera de España, a los quales el prior de Vclés diesse licencia general para que se uní 
fiessen a sacerdotes discretos, seglares o regulares; y que los cauallcros y freyles que 
son en los reynos de Castilla, la Nauidad y Pascua de Pentecostés se puedan confessai 
a clérigo seglar, todavía con licencia de los dichos priores, embiando fe de los que los 
oyeron de penitencia, a los dichos priores, según dicho es; y que no se confesassen a 
clérigo ni religioso alguno de otra manera, si no fuere con necessidad in articulo iiio i -

341 Al margen: La confessión de la Pascua de Pentecostés está passada al día de ¡a 
Assumpción de Nuestra Señora.

342 Sobre este priorato J. L. NOVO CAZÓN, “El priorato...” pp. 125-157.
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v, o seyeiulo los priores o clérigos de la Orden a tanta distancia, que no les pndiessen 
-tlir o demandar licencia. Y que el comendador o eanallero o l'reyle que lo contrario 
ziesse, passasse por penitencia de medio año, y que lo pudiesse acusar qualquier clé- 
go de la Orden, señaladamente los capellanes del maestre; mandando assimismo a 
« concejos, alcaldes y regidores de las villas y lugares de la Orden, que den possadas 
los comendadores o caualleros de la Orden, yendo a receñir los sacramentos o 
niendo//
?ol. 146v.j o estando, so pena de cada dos mili marauedís para la cámara del maestre, 
qual establecemos y mandamos que cumpla assí.

Capítulo 2. Quándo y cómo an de rece
ñir el Santo Sacramento de la Communión343.

Considerando las singulares gracias y mercedes que Dios Nuestro Señor promete, 
ganan aquellos que pura y dignamente reciben el santo sacramento de la commu- 
ón, el infante don Enrrique estableció y ordenó que todos los caualleros y freyles de 
( )rtlen (después que años de discreción vuieren) y se confessaren, reciban por cada 
iseua, dos o tres días después que se confessaren, el cuerpo de Nuestro Señor Iesu 
lirisln; sabio si por legítimo impedimento o de consejo de su confessor, lo cessare de 
izei ■ v el que lo contrario hiziere, que ayune cinco viernes a pan y agua, y quédasse a 
omdeneia del maestre de le dar otra mayor penitencia, si conuiniesse. Y después, los 
¡■yes ( ’.itlmlieos, mis abuelos, porque les pareció que la ecelencia del Santíssimo 
a i amento tequíete que se aya de recebir con mucha veneración y acatamiento, esta- 
i*etet i»u v maullaron que todos los comendadores y caualleros de la dicha Orden ten- 
ut vest idos sus mantos de capítulo blancos, en los tiempos que vuieren de recebir el 
uto sacramento de la communión, so la pena contenida en el establecimiento del 
rito í til ante don Enrrique. Todo lo qual, nos parece saludable y bien ordenado y esta
rcido, y por tal lo aprouamos y mandamos que assí se cumpla y guarde de aquí ade- 
itle. Y porque somos informados que en los dichos días de communión, en los luga- 
s donde los tales caualleros y comendadores residen, no se juntan como religiosos de 
ta Orden y como en otras religiones se acostumbra, para recebir el Santíssimo 
icramento, antes cada vno por sí y en diuersos días y yglesias lo van a recebir, como 
fuessen seglares, por tanto, establecemos y mandamos que, de aquí adelante, donde 
liera que se hallaren dos ca-
ol. 147j ualleros y freyles y más de la dicha Orden, que, al tiempo que vuieren de 
ecbir el santíssimo sacramento de la comunión, se junten todos para lo recebir en 
ni yglesía, y allí lo reciban; y si en la tal ciudad, villa o lugar donde estuuieren, vuiere 
(juonto de la dicha Orden, que sea en aquel conuento; y no auiendo conuento, si 
ierc yglesia de la aduocación de Santiago, que se junten en ella; y si no, en conuento 
la orden de Santo Augustín; y no auiendo de Santo Augustín, en otro conuento de 
n Francisco o Santo Domingo, o de otra religión; y si no vuiere conuento que se jun- 
n en la yglesia más conuenible, por manera que todos comulguen en las dichas

' Al margen: Emperador.
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Pascuas, o cinco días a ules o después, Y atuendo teecbido el Saúl tssi uto Sacramento, 
lomen v ita  le del saeeidole que se lo admimslio, el qual. en la Pascua tic Pesia leeeion, 
sea de la dicha ( )iden, pndiendo set anido, eoiilorme a los eslahleeiiniemlos deIla. Y 
mandamos que tengan cargo de los ¡unlar para esto, en nuestra í 'o ite , los nuc.slios 
capellanes de la Orden, y en las otras partes y lugares fuera della, tenga este caigo el 
más anciano cauallero de la Orden que en la tal ciudad o villa o lugar vuiere. Lo qual 
hagan y cumplan los vnos y los otros, y el que lo contrario hizicre. por la primera vez, 
ayune cinco viernes, y por la segunda, esté tres meses en penitencia, y por la tercera, 
esté medio año.

Capítulo 3. Que acrecienta la pena por la 
culpa del establecimiento passado"4.

Avnque por la Regla344 345 y establecimiento de nuestra Orden está tlelci minado, que
días, y cómo y dónde, los comendadores y camilleros della tienen conlessar y e n ......I
gar, no se guarda ni cumple, según y como sedeue liazer; para remedio de lo v i t o  y 

proueer en lo otro, acordamos y mandamos que los dichos días en que los nnc.liti:. 
comendadores y caualleros son obligados a comulgar,//
[Fol. 147v.] en la Corte o en otra parte donde se hallaren, se junten, ninio en el dicho 
establecimiento se manda, y dicha vna missa cantada por persona t ic  la ( inlen (piulien 
dose auer), vayan de dos en dos a comulgar, comentando de los más anliguos de vn 
coro y otro donde han de estar repartidos, so pena que allende t ic  la contenida en id 
dicho establecimiento passado, el comendador o cauallero que lo contrario lii/iere, 
incurra en pena de quatro du’cados, la tercia parte para los capellanes t ic  la Oí den, y las 
dos partes para la yglesia donde comulgaren, y para el hospital t ic  la Corle; y fuera 
della, sea la dicha pena para la yglesia donde comulgaren, y para el hospital más pobre 
que en tal pueblo vuiere.

Título octauo, de la castidad y licencia que 
se ha de pedir para casar por los caualleros de la Orden, y 

pena de juego, y carnes que deuen comer.

Capítulo 1. Que los caualleros y freyles de 
la Orden sean castos y no tengan mancebas346 347.

La castidad es vna virtud muy necessaria a toda criatura, señaladamente a los reí¡ 
giosos que votan guardarla. Por ende, Nos, codiciando la salud de las ánimas t ic  lo s  

freyles y religiosos, siguiendo en esta parte los estatutos de nuestros predecesores"',

344 Al margen: El Rey Príncipe.
345 Regla, cap. 27,f.41v.
346 Al margen: Infante.
347 El amacebamiento fue condenado ya por Lorenzo Suárez de Figueroa en el Capítulo tic  

Mérida de 1403, siguiendo en ello las disposiciones emanadas de las Cortes de Bri viesen de 
1387. D. RODRÍGUEZ BLANCO, “La reforma...”, p. 939.
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ordenamos y eMíiblceemos <’ <|<i« tuiigim lieyle di* * nuesli¡i Orden o eutiallero no tenga 
niíiinvba y los ([tic las (i viten las ilexmi luego, pues es cuntía lo stislaiteia I de nuestra 
Orden y profesMon; y sí alguno de los dichos freyles no obtempérale ni guardare esta 
aolullición y mandamiento, establecemos que por el mismo techo, teniendo la dicha 
naneeha como dicho es, pierda el prioradgo o encomienda o vicaría o euradgo o bene- 
tcio, que tuuiere; y si lucre freyle de cumíenlo, quepasse por penitencia de vn año; y 
it fuere cassado y hallado en fornicio, que aya penitencia de vn año y pierda la enco
mienda que tuuiere.//

[Fol. 148] Moderación348.

Pareciónos que este establecimiento del infante don Enrrique se deuía guardar y 
lurnplir, por lo qual lo confirmamos, saluo en el vltimo caso de la fornicación, en el 
pial lo declaramos desta manera: que si el cauallero casado o por casar o freyle clé- 
igo, fuere hallado en fornicación o adulterio, mandamos que, por la primera vez, esté 
n penitencia de vn año, y si boluiere al mismo peccado, se le doble la penitencia; y si 
>or esta segunda penitencia de dos años no se castigare, establecemos que por la ter
c ia ,  como a hombre endurecido y obstinado en peccado, lo tornen al conuento a hazer 
n él perpeliui penitencia, y sea priuado de la encomienda o beneficio, si lo tuuiere.

Capítulo 2. Que los caualleros de la Orden 
no casen sin licencia del maestre349.

Nvcsira Regla manda que los freyles de nuestra Orden sin nuestra licencia no cas- 
■ i iP in  ende, siguiendo la vía de nuestros predecessores, establecemos y ordéna
los ¡p ie lodo freyle de nuestra Orden que casare sin nuestra licencia o del maestre que 
ni I ieiiipo será, que pierda la encomienda que tuuiere, y si no la tuuiere que pierda las 
nías y el caballo, y séale quitado el hábito, y vaya al Santo Padre, y si lo mandare 

‘cebir en la Orden, que aya penitencia de vn año; pero que si freyla casada embiu- 
tre, y después de la muerte del primer marido tornare a casar sin licencia, que sea 
ecbida en la Orden, pero séale dada penitencia de vn año, que es asaz pena, según la 
agilidad de las mugeres. Pero que si alguno maliciosamente se casare sin licencia, 
lerietido dexar el hábito y que por ello lo embiarán en Roma y lo dexarán, mandamos 
ic aya la dicha penitencia de vn año, y no vaya a Roma, y que dél no se pueda fiar 
rtaleza ni castillo de la Orden.//

11“ Al margen: Emperador.
•14’ Al margen: Infante.
I5“ La cuestión del matrimonio de los miembros de la Orden quedó, en lo referente a la obli- 

loriedad de pedir licencia al maestre, totalmente solventada en el Capítulo de 1252 (BN, ms 
82, f. 69, cit. D. RODRÍGUEZ BLANCO, La Orden..., p. 115). Vid. Regla, cap. 13, f. 40. 
bre la castidad conyugal y su fundamento E. SASTRE SANTOS, La orden..., pp. 218-222).
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| h >1, I-ISv,| Modeiación'3|,
liu el Capitulo que el val bollen rey don Femando, tn¡ señor y abuelo, administra 

dorque fue desla Orden, mambí celebraren esta villa de Valladolid, el año de nuil y 
quinientos y Treze, moderó la pena deste establecimiento, queriendo que si algún 
comendador o cauallero casasse sin licencia del maestre o administrador, que l'uesse 
puesto en penitencia de vn año, y si al maestre o administrador parceiesse dalle otra 
mayor penitencia, que quedasse a su prouidencia. Y Nos, viendo ser justo assí, quere
mos y mandamos que el dicho establecimiento se guarde, con la dicha moderación, y 
queremos que puesto caso que alguno diga que ganó licencia paia easaise de Nos, que 
ge (sic) la dimos de palabra, que esto no le vala. si no la mostrare en esei ¡ lo , I u muda 
de nuestro nombre, o del administrador que por tiempo fuere.

Addición152.

Qveriendo remediar la inaduertencia y descuido que algunos coim-ml.nloti , \ 
caualleros de la Orden tienen, en casarse con mugeres que no son lujas de algo, m de 
limpia sangre, ordenamos y mandamos que, de aquí adclanlc, quainlo algunos de los 
comendadores y caualleros de la Orden se quisieren casar, qtic al tiempo que* pidieicn 
la licencia, que por este establecimiento son obligados a pedir para si* casai, en la j»eii 
ción que para ello dieren, declaren y digan quién es la muger con quien se quieten 
casar, y si se entendiere o supiere que la tal muger con quien se quiere casai, es ron 
fessa, o de tanbaxa suerte y desigual, que sea en perjuyzio de la boni ta del canal leí o y 
de su casta y linaje, que Nos proueamos en ello lo que fuéremos sentido, teniendo 
cuenta con la honrra y autoridad de la Orden; y que el comendador o camillero que se 
casare sin licencia, incurra en la pena del establecimiento que sobre eslo habla, y sea 
executado en ella sin remissión.//

[Fol. 149] Capítulo 3. Que ningún comendador, ca
uallero ni freyle juegue a naypes ni dados’53.

Reprehensible cosa es, que los hombres de hábito y religión que han de ser exem 
pío de virtud y bondad a los otros, lo sean de vicios y peccados. Y porque las personas 
de nuestra Orden carezcan de semejante ceguedad, establecemos y ordenamos qtie 
ningún comendador, cauallero, ni freyle pueda jugar ni juegue naypes ni dados, so las 
penas contenidas en las premáticas destos reynos351 352 353 354; y más y allende, que Nos, como 
administrador, le podamos penitenciaren la pena que más nos pareciere, cousideiada

351 Al margen: Emperador.
352 Al margen: El Rey.
353 Al margen: El Rey Príncipe.
354 El maestre don Enrique, recogiendo la legislación real anterior (Juan I, Briviesca 1387), 

prohibió ya los juegos y lo mismo hicieron los Reyes Católicos (Madrigal 1476 y Toledo 1480). 
Las prohibiciones se reiteran con Carlos I (Valladolid 1523, 1537) y Felipe II (Valladolid 
1553). Nueva Recopilación, Tít. XXIII, leyes 1-10.
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I¡i enhilad del que jugare, y dd  juego y qu.mtidad que vine re jugado. Y lo mismo pue 
dan luizer los visiladores en sus partidos, con las personas que en lo susodicho culpa- 
ios hallaieu; v con (pie si el juego eeediere de tlo/ienlos ducados arriba, oía sea 
ganando o perdiendo, sea condenado el culpado en la décima parte de lo que vuiere 
jugado, aplicada la mitad para los monesterios pobres de religiosas de la Orden, y la 
>tra mitad para los hospitales más pobres della.

Acrecienta la pena del establecimiento 
de arriba355.

Por ser tan pequeña la pena del establecimiento de arriba, parece que los caualleros 
le nuestra Orden no han tenido la quenta que deuieran con apartarse de semejantes 
uegos. Con acuerdo de nuestro Capítulo General, establecemos y ordenamos que, de 
tquí adelante, el cauallero de nuestra Orden que jugare a naypes, o dados, o qualquier 
jiro juego de dozientos ducados arriba, en vn día, agora sea en vna o en diuersas 
,'c/cs. aunque sea dentro de nuestro palacio o fuera, si ganare, tenga perdido lo que 
/lúcre ganado, y si perdiere, pague la décima parte de otro tanto como vuiere perdido; 
m lodo lo qual condenamos; y mandamos que la tercia parte dello sea para el//
1 fol. 1 -Idv. | que lo acusare, y las otras dos tercias partes para obras pías; y encargamos 
/ mandamos a uucslro fiscal de la Orden, que tenga cuydado de inquirido y acusallo, y 
i los del nucidlo Consejo de la Orden, que lo executen con todo rigor.

Capítulo 4. De las carnes que las personas 
de la Orden pueden y deuen comer356.

A vnqiic por la Sede Apostólica está dispensado que las personas de la Orden pue- 
lan com a más de dos carnes, contra lo estauydo por la Regla della357, ha venido la 
•osa a huí gran excesso y perdición, que en comidas y vanquetes se gastan las más de 
as haziendas, que no sólo ha dado occassión de murmurar al vulgo, pero resulta en 
;ran daño de las conciencias. Lo qual visto, y sobre el remedio de lo vno y conserua- 
úón de lo otro con nuestro Capítulo platicado, acordamos y mandamos que, de aquí 
alelante, ningún comendador, cauallero ni freyle de la Orden, de qualquier estado o 
:ondición que sea, no pueda comer ni dar a comer en su casa, más de quatro géneros 
le carnes, y sin las guisar más de vna manera cada vna dellas, so pena que el que lo 
ontrario hiziere, incurra en pena de veynte ducados, cada vez que assí eeediere, appli- 
¡ados para redención de catiuos; y que el fiscal lo pueda accusar, y Nos, como admi- 
ií strador, mandar executar. Encargándo, como desde agora a todos se les encarga, que 
piando alguna persona de la Orden comiere fuera de su casa, guarde lo contenido en 
sle estatuto, porque, dexado que hará lo que como hijo de obediencia es obligado, 
crá dar buen exemplo a los que lo vieren. Y permitimos que en las tres Pascuas del

355 Al margen: El Rey.
,5<’ Al margen: El Rey Príncipe.

Regla, cap. 22, f. 41.
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tiño, y cu el día de nuestro patiúij Santiago, y en casamientos de lujos o hermanos, 
puedan comer y dar a comer todas las carnes y manjares que quisieren.

Título nono, de la manera que pueden te
ner bienes las personas de la Orden y disponer dellos.//

[Fol. 150] Capítulo 1. Cómo y quándo se ha de pe
dir licencia y a quién, para posseer los bienes358.

En el Capítulo General que el infante don Enrrique celebró en el conuento de 
Vclés, el año passado de mil y quatrocientos y quarenta años, acatando ser cosa conue- 
nible y necessaria a los que algunas cosas honestamente prometen, mayormente por 
seruicio de Dios y saluación de sus ánimas, que aquéllas guarden y cumplan en la reli
gión que eligieron biuir, ordenó, estableció y mandó que los caualleros y frcyles de la 
dicha Orden que estuuiessen en la casa del maestre, y anduuiessen con él, y esluuies 
sen cerca dél, que las tres Pascuas del año pidiessen licenciapara tener propio y disti i 
buyrlo, dando inuentario de los bienes que tuuieren, diziendo: los bienes patrimoniales 
que yo posseo pueden valer tanto, y los que tengo por intuytu de mi persona, tanto, y 
por la Orden o de otra manera, tan to , etc. Y que los que estuuiessen a gran distancia, 
demandassen la dicha licencia dos vezes en el año, la Pascua de Navidad y 
Pentecostés, por sí o por sus letras. Y los comendadores mayores que son lucra tic los 
reynos de Castilla, que demandassen la dicha licencia vna vez en el año por Pascua de 
Resurrección, por sus letras. Y los caualleros que estuuiessen en los reynos donde son 
los tales comendadores mayores, que la dicha licencia pidiessen a los comendadores 
mayores, y quando estos comendadores mayores embiassen sus inuentarios al macs 
tre, embiassen también los inuentarios de los caualleros que los dieron a ellos. V que 
los capellanes del maestre hiziessen sus libros donde asentassen los tales inuentarios. 
Y que los freyles clérigos, por la mesma manera, pidiessen la dicha licencia y diessen 
sus inuentarios a los priores a quien prestaron obediencia. Y quien lo contrario 
hiziesse, que passasse por penitencia de medio año. Y que los bienes que encubncsscn 
en el inuentario, los vuiessenp[er]didos, y que el maestre los pudiesse dar a quien qui 
siesse. Y los Reyes Católicos,//
[Fol. 150v.] mis abuelos, como administradores perpetuos de la dicha Orden por auto 
ridad apostólica, en el Capítulo General que por su mandado se celebró en la ciudad de 
Ecija y se continuó y acabó en la ciudad de Seuilla, el año passado de quinientos y tíos, 
por ciertas justas causas que les mouieron, corrigieron el dicho establecimiento, y 
mandaron que solamente fuessen obligados los comendadores y caualleros y freyles 
de la dicha Orden a dar este inuentario y pedir la dicha licencia, vna vez en el año, 
treynta días antes o después de Pascua de Nauidad. Y que los bienes que por encu
brirse fuessen perdidos, no se pudiessen dar sino a personas de la Orden, o gastarse en 
obras pías, lo qual todo nos parece que fue santa y justamente ordenado y corregido, y 
ass[í] loamos y approuamos, y mandamos que sea guardado de aquí adelante, assí por

358 Al margen: Emperador.

351



los coinetidadores y camilleros, como por los freyles clérigos. Y que nuestros capella
nes, al (lempo que recibieren los tales ¡intentarlos, den le y testimonio firmado de sus 
nombres, de cómo los reciben, declarando el día y ines y año en que los recibieron, y 
assí lo assienten en sus libros que dello han de hazer; y lo mismo hagan los priores, de 
los inuentarios que dieren los clérigos, para que los visitadores puedan traer al 
Capítulo relación cierta de cómo se cumple y guarda este dicho establecimiento, por 
los caualleros y freyles que visitaren.

Capítulo 2. Que corrige el establecimien
to de arriba en el dar de los inuentarios339.

Porque en la manera de dar los inuentarios, que los comendadores y caualleros de 
nuestra Orden en cada vn año, conforme al establecimiento próximo de arriba, son 
obligados a dar, ha auido muy gran diuersidad, especificando vnos particularmente 
sus bienes, y otros solamente poniéndolos en general, establecemos, declaramos y 
mandamos que, de aquí adelante, los comendadores y caualleros de nuestra Orden 
cumplan con el dicho establecimiento con sólo pedir en cada vn año licencia para pos- 
sccr en general, y en el tiempo, y a las personas en el dicho establecimien-//
| bol. IS11 to contenidas, sin especificar bienes algunos, ni valor dellos en particular; 
quedando en su fuerza y vigor el dicho establecimiento, para con los freyles clérigos, 
en qtianío al especificar en particular, y en quanto a la pena, assí con los vnos como 
con los oíros, que no pidieren la licencia en su tiempo y lugar.

Capítulo 3. Qué es lo que pueden disponer 
los freyles de la Orden, al tiempo que fallecieren360.

Algtmos ríe nuestros antecessores estatuyeron que quando el freyle finasse, sacada 
la cnlrcga de la casa que le fue entregada con el encomienda, que queda para la casa, 
que lodos los otros bienes muebles que adelantó, sacando la muía y taqa, que es del 
maestre, y el cauallo y armas de su cuerpo, que son de los comendadores mayores, que 
lodos los otros bienes muebles, conuiene a saber, pan y vino y ganados y colmenas, 
que sean estas cosas partidas por medio, y quede la mitad a la Orden; y de todas las 
otras cosas, assí cauallos como bestias, y paños suyos y de su muger, y oro y plata, y 
moros y moras, si las compró y ganó, y de todas las otras presseas de casa, que hagan 
süs mandas los dichos caualleros y freyles a quien quisieren, en manera que sea serui- 
cio de Dios161. Nos, queriendo moderar esto, establecemos ordenamos y mandamos 
que se guarde en este caso el preuilegio del papa Clemente362 a nuestra Orden otor

"" Al margen: El Rey Príncipe.
Wl Al margen: Infante.

La bula en que se fundamenta esta normativa, que permite a los freiles testar en la mitad 
de sus bienes, fue otorgada por Benedicto XIII. J. LÓPEZ AGURLETA, Bullarium...,'p. 361.

En tiempos del maestre Suárez de Figueroa, el único papa con este nombre fue Clemente 
Vil, que dirigió los destinos de la Iglesia de 1378 a 1394, coincidiendo parcialmente con 
IJrbano VI, pontífice con el que se inició el gran cisma, que se prolongaría hasta Martín V 
(1417-1431). Vid. f. 27v.
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gado, que se gano en el líeitipo i leí maestre tlnii I -órenlo Suárez, nuestro pretleccssur 
pero que si el freyle o cauallero que finare fuere casado y no tuuicre hijos legítimos 
que sacando lodo lo sobredicho, entrega y muía y taga del maestre, y eauídlo, y armas 
de los comendadores mayores, y los paños de las mugeres, y las preseas de casa que 
son suyas, que todo lo otro que fincare mueble, sea partido en tres parles, y queden he 
dos partes a la Orden, y la otra paite, mándela el comendador o freyle a quien quisiei e 
según su buena conciencia; y si hijos tuuiere naturales, queden las dos parles a I; 
Orden y la otra que la ayanlos dichos hijos suyos, si losxuo antes que entrusse en 1; 
Orden y fuesse religioso;//
[Fol. 151 v.] pero los bienes immouibles que dexaren los frcylcs de nuestra ( hdni qm 
muriessen sin hijos legítimos, que queden libres y cssenlos para la dicha nuesli, 
Orden, y dellos ni alguno dellos no puedan mandar ni testar, ni disponei a pm son; 
alguna que sea en ninguna manera, porque todo lo que el religioso adqu irir, a si 
Orden lo adquiere; pero que pueda mandar y dar por su ánima la mitad <h h>;, Imn.'. 
muebles, según el tenor del dicho preuilegio, en sonto conieimh

Capítulo 4. Que declara que pueden test ai 
el maestre y comendadores y camilleros del hálalo"".

En los establecimientos era dispuesto, cómo y en qué manera los lieyli-, de l.i 
Orden podían y auían de disponer de sus bienes al tiempo que muriessen, y poique en 
tiempo del maestre don Alonso de Cárdenas, el papa Innocencio otauo1"'. de U live 
recordación, por su bulla concedió que el maestre y comendadores y freyles que un 
fueren de orden sacro ni residieren en los conuentos, que puedan testar de Unios sus 
bienes muebles y rayzes, de cada vna cosa y parte dellos assí de los por ellos lícita 
mente adquiridos, como de los que adquirieren por razones de la crinaIleí ia o 
encomienda y bienes de la dicha Orden, como por sus personas, o en otra qualquiei 
manera, y dexallos a sus hijos y parientes y a quien quisieren, y dellos disponci a su 
voluntad, con tanto que sean tenudos a la reparación de las casas, possessiones y lúe 
nes de la Orden, según que por los estatutos y establecimientos della son obligados. 
Establecemos y mandamos que los dichos comendadores y freyles, sacando la entrega 
y cosas de la casa, y fechos los reparos a que fueren obligados, puedan testar y dispo 
ner de todos sus bienes, según en la dicha bulla se contiene.

Por bulla apostólica pueden también testar los freyles clérigos que tienen benefi 
cios, pidiendo licencia a su prior cada tres años, y dexando la quinta parte a su 
conuento; y esta licencia puede dar también el prior de San Marcos a los freyles del 
conuento de Seuilla que tienen beneficio en su prouincia, y lo mismo el de Veles ti los 
que en la suya estuuieren.H

363 A l m argen: El Rey y Reina.
364 Los privilegios concedidos por este pontífice se reseñan en f. 27. La bula aludida fue cid i 

tida por el pontífice el 22 de agosto de 1486, respondiendo a la petición elevada por el Capítulo 
de Écija de 1485. J. L. LÓPEZ AGURLETA, Bullarium...,pp. 426-427.
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|Fol. I 52| ( .'apílalo 5. Que los comendadores y Irey 
les, al tiempo que fallecieren, dexen la Regla y otros libros tocantes a la Orden, a los

eonuentos de sus prouincias365.

Porque nuestro desseo y voluntad es que los nuestros eonuentos de Vclés y San 
Mareos de León vuiessen copia de buenos libros y escrituras366, por donde los caualle
ros y freyles se occupassen en leer y tomar dotrina y exemplo para seruir a Dios, y 
obedecer a su maestre y Orden, y exercitarse en todas las virtudes; especialmente en el 
conuento de Vclés, donde más continuamente concurren los caualleros de nuestra 
Orden, assí a los Capítulos y ayuntamientos que en él se hazen, como a aprender la 
Regla y instruyrse en ella, y auer información de los preuilegios y libertades que la 
dicha nuestra Orden tiene, eshortamos y rogamos a todos los caualleros y freyles de la 
dicha nuestra Orden, so virtud de aquel amor y reuerencia que a Nos y a ella deuen, en 
alguna enmienda de los beneficios y mercedes que de la dicha Orden an recebido y 
recebirán, que a su fallecimiento, ayan memoria de dexar y dexen a los dichos comien
tes, o al que dellos más deuoción aurán, algunos de sus libros y buenas y santas escri- 
t uras que tuuieren, para que aquellos queden y sean en las librerías de los dichos 
eonuentos, y los dichos caualleros y freyles puedan occupar el tiempo que en ellos 
esluuicren, en buenas costumbres y vsos.

Capítulo 6. Cómo se deuen poner en ma- 
h n ula o ealendiii ¡o los nombres de los freyles y comendadores que fallecieren367.

I o,tble costumbre es en nuestra Orden, que quando algún freyle muere, luego le 
potii it en el calendario, para rogar a Dios por él. Por ende, establecemos y mandamos 
qiu los pt unes y capellanes de los monesterios de nuestras freylas, y los comendado- 
tes mayores, Iraygan y hagan traer a Capítulo General los nombres de los freyles y 
lieylas que son I inados y finadas en su prouincia, y dellos tienen cargo, porque se pon
gan donde dellos aya memoria, según antiguamente sehazía.//

[Fol. 152v.] Título décimo, del seruicio que las personas 
de la Orden deuen a ella y a su maestre.

Capítulo 1. Que los comendadores y caua
lleros de la Orden acudan a las casas della368.

Por esperiencia de cada día parece y vemos los caualleros y concejos, y otras per- 
tonas seglares comarcanas a nuestra Orden, trabajarse de occupar las cosas della, y su

Al margen: Cárdenas.
Para una aproximación a los ricos fondos bibliográficos de San Marcos de León: Ma. D. 

'AMPOS SÁNCHEZ-BORDONA, El arte..., obra en la que se transcribe integramente el 
nventario de los libros existentes en el s. XVIII, pp. 127-153 y J. GARCÍA MORALES, “Un 
nforine...”, pp. 92-126. Sobre los fondos de Uclés existe un inventario en AHN, Órdenes, 
lantiago. Ind. 165 (1860).

■1<’, Al m argen: Infante.
Al margen: Emperador.
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juridicitmi y piveininviu ias, y apremiar sus vasallos, por lo apropiar a s í1'''1 mismos, y 
porque en estas eosas lauto se sigue el daño y peí juy/io de nuestra Orden por la iirplt 
geneia y remisión de los eaualleios y vasallos della, quanto por la oppressiótt y violen 
cia de los calíanos, mandamos (pie, de aquí adelante, cada y quando lucre hecho o 
altentado a hazer fuerza o sin razón a algún cauallcro o concejo de nuestra Orden, poi 
qualquicr o qualesquier personas estrañas della, que los nuestros comendadoies o 
eaualleros del hábito y concejos y vasallos de la dicha Orden que fueren requeridos 
por aquél o aquellos a quien lucre hecha o se tentare hazer la tal fuerza y sin razón, que 
sean obligados a Ies responder y acudir para la defensa de su honrra y justicia, por 
manera que de hecho no sean agrauiados; los eaualleros y comendadores, con las 
langas que son obligados a seruir a la Orden por las encomiendas y mercedes que della 
tienen, y los concejos, con los eaualleros y peones que entre ellos vuiere, por cinco 
días a su costa, tanto que no vayan fuera de la dicha nuestra Orden. Y si por más 
tiempo fuere menester su estada, que sea a su costa de aquél o aquéllos que los llama
ren o requirieren. Y mandamos que todo lo hagan y cumplan assí, los comendadores y 
eaualleros, en virtud de obediencia, y las otras personas seglares, so pena de diez mil 
marauedís para nuestra cámara, a cada vno; y entiéndese que si el caso tocare a perso
nas del hábito, que los comenda-//
[Fol. 153] dores y eaualleros sean obligados de yr a sus costas por diez días, y los pue
blos por cinco; y si tocare al pueblo y personas seglares, que los dichos comendadores 
y eaualleros vayan a su costa, por los dichos cinco días.

Capítulo 2. Que ninguno procure hábito 
ni cosa de la Orden por Roma369 370.

Cosa monstruosa parece que los que quieren y dessean ser religiosos y biuir en 
hábito de religión y Orden, entren rompiendo la Orden y Regla donde quieren mejorar 
su vida, y como nos enseña nuestro Maestro y Redentor, lesu Christo, de cuya vida se 
deriua y a cuyo exemplo se reduze toda orden de religión, el que salta por las ventanas 
y no entra por la puerta, es ladrón y quiere robar371. Por lo qual, los summos pontífices, 
que en su lugar y como sus sustitutos gouieman las religiones, autorizaron y corrobo
raron especialmente con muchos preuilegios a nuestra Orden de la cauallería de 
Santiago, de tal manera que nadie pudiesse entrar en la dicha Orden, ni después de 
entrado tener cosa de la Orden, sino por la forma de la misma Regla y Orden, y esta 
blecimientos della. Por ende, mandamos que si alguna persona impetrare del summo 
pontífice o delegado de latere372, hábito o encomienda, o beneficio, de la Orden, sin 
hazer espressa y especifica relación, y dar noticia plenaria a la Sede Apostólica o al tal 
legado de todos los preuilegios que la Orden tiene sobre este caso, no sea admitido al 
dicho hábito o encomienda, o beneficio, antes sea puesto en prisión, hasta en tanto que

369 En el texto assí.
370 Al margen: Emperador.
m Jn. 10,1
372 Delegado de latere era el nuncio plenipotenciario del Papa.
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ii Sumidad, míotinndn pleuiunviilcde los dichos pietiíIe}’i<w, declíne su voluntad, y 
obre d io  haga jushcia. Y mandamos (pie nuestro fiscal de la Orden lenga cargo, 
lego que venga a su noticia que alguna persona fuere proueydo de hábito, o euco- 
licuda, o beneficio en la Orden por lelras apostólicas, que contengan clausulas dero- 
atorias, concessas en lesión y quebrantamiento de los preuilegios y establecimientos 
contituciones de la Orden, o en otra manera, de suplicar de las tales letras y prouisio- 
es, y que la tal suplicación se sigua, a eos-//
mi. 153v] ta de la Orden, en corte romana, donde sea necessario.

Capítulo 3, Que los caualleros de la Orden 
no biuan con señores algunos, sino con su maestre, sin su

licencia313.

Como de grandes tiempos esta santa Orden y religión ha estado biuda de maestre y 
criado muchos de los comendadores, caualleros y freyles della, no teniendo cabega 
quien acatassen, se han derramado a buscar fauores y allegamientos y biuiendas, en 
isas de muchos perlados y caualleros y grandes destos reynos, lo qual es gran deserui- 
io nuestro, y vituperio de la dicha Orden, que el hábito y insinia della acompañe, 
rúa, ni obedezca a otro, saluo a su maestre. Por ende, establecemos y mandamos que 
c aquí adelante todos los comendadores y caualleros y freyles desta Orden siruan y 
iguuii f.vú'l a Nos, en tanto que Dios nos dexare presidir a esta Orden, y después de 
ucslrtis días, a los maestres que después de Nos vinieren, y no a otro alguno, ni ayan 
ti.v. Imuendas saluo de su maestre; lo qual hagan y cumplan assí, so pena depriua- 
lúit de sus encomiendas y de los mantenimientos y mercedes que de la Orden tuuie- 
sn,

Confirma y declara el establecimiento de 
arriba375.

Algunos comendadores y caualleros de nuestro hábito biuen con señores y peña
os y otros caualleros seglares y grandes del reyno, de que se han seguido y siguen a 
tiestra Orden grandes daños y inconuinientes, allende de ser contra nuestra Orden y 
dablecimientos, porque los professos de Orden approuada solamente deuen biuir so 
t obediencia de su mayor, y hazer lo contrario traspassan aquélla y su voto, que tan 
(trochamente hazen al tiempo que reciben el hábito, y, peruertidos en otros vsos pro
ntos, ofrecense dello grandes peligros a la conciencia, y aun daños intolerables a la 
icsnta Orden y religión. Y como quiera que en esto los maestres passados proueye- 
tn, defendiendo estrechamente que los dichos caualleros de nuestra Orden no biuies- 
:n con// * 175

171 Al margen: Pacheco.
-’7'1 Se refiere a los difíciles tiempos por los que atraviesa la Orden desde el maestrazgo del 

íante don Enrique y especialmente durante los reinados de Juan II y Enrique IV.
175 Al margen: Cárdenas.
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| Fol. 1541 oíros señores, cttitalleros y perlados, sin su especial licencia y mandado, 
señaladamente el senoi niacsiie don luán Pacheco, nuestro antecessor, que I)¡os peí 
done, en el l 'apitulo parliculat que Iti/.o en la nuestra villa tic los Santos de. Mayniona, 
en el año que passó de mil y quatrocientos y sesenta y nueue años, no por esso los 
dichos comendadores y caualleros cessan de biuir con los tales señores y perlados y 
caualleros seglares, en contemplo y menosprecio de los mandamientos y conminaeio 
nes y penas, dispuestas por los dichos establecimientos. Y porque en aquello a Nos 
pertenece proueer y remediar, para que nuestros caualleros y religiosos no anden dis
persos y apartados de su Orden y maestre, acompañando a otros señores mundanos, en 
injuria y opprobrio de la dicha nuestra Orden y religión, con acuerdo del dicho nuestro 
Capítulo, confirmamos y loamos y approuamos el establecimiento hecho en este caso 
por el dicho señor maestre don luán Pacheco; y mandamos que aquél vala y sea vsado 
y guardado en todo y por todo, como en él se contiene, so las penas en él contenidas; y 
que de aquí adelante, si algún comendador de encomienda formada, biuierc con senoi 
o cauallero seglar alguno de fuera de nuestra Orden, sin para ello tener licencia de 
Nos, por carta firmada de nuestro nombre y sellada con nuestro sello, que por d  
mesmo hecho aya perdido y pierda la encomienda que tuuiere; y si fuere caualleio de 
nuestro hábito y no tuuiere encomienda, que pierda la merced que tuuiere, y sea puesto 
en penitencia de vn año, y quede a nuestra prouidencia de le dar otra pena, la que bien 
visto nos fuere.

Capítulo 4. Que las fortalezas de la Orden 
se entreguen al maestre cada y quando que las demandare376.

En el tiempo del maestre don Pelayo Pérez Correa, que Dios aya, nuestra Orden y 
religión padecían muchos daños, y al dicho maestre vino gran detrimento por los cana 
lleros de nuestra Orden, en aquella sazón, que eran de gran linaje, no le querer dar// 
[Fol. 154v] las fortalezas que tenían quando el maestre se las demandaua, y aún al rey 
don Alonso, hijo de el rey don Fernando377, que entonces reynaua, gran deseruieio, 
según en la corónica del dicho maestre se cuenta378 379; por ende, siguiendo la oidcn de 
nuestros antecessores, ordenamos y establecemos, y, en virtud de obediencia, manda 
mos que todos los freyles y caualleros que castillos y fortalezas de nuestra ( liilrn 
tuuieren, nos las den cada y quando que ge (sic) las demandáremos, y a los maesli es 
que después de Nos vernán, y si lo contrario hizieren, sean lanzados de nuestra Dulcir, 
y si por ventura Nos o los nuestros successores lo tornáremos a recebir, nunca aya en 
la Orden dignidad, ni en ella tenga castillo ni fortaleza.

Capítulo 5. Que las fortalezas de la Orden 
no se den en tenencia, saluo a hombres del hábito y Orden, y que sean hijosdalgo17’.

376 Al margen: Infante.
377 Se refiere a Alfonso X y Femando III.
378 Vid. Catálogo de maestres, ff. 15v-16r. En la I  Crónica General de España hay alusiones 

específicas a Pelay Pérez en los caps. 1081,1082,1086-1088 y 1117.
379 Al margen: Infante.

357



I inliv his olí as i huí-, i | i i r  se ie i | i i ie ie  al i|iie lia <le lener casi d io  y lo i  lale/a, es que 
sea lú|oilalgo y gem a oso, pot ende, como a Nos y a los scme| antes príncipes eonuenga 
tener las leyes de I ispana en este caso introducías, ordenamos y establecemos que cas
tillo m 101 la leva de nuestra Orden (porque omenaje se deue hazer), no la demos, ni los 
maestres nuestros successores, en tenencia ni en guarda, saluo a freyle que sea hijo
dalgo, y por ella nos pueda hazer omenaje380; y eso mesrno ordenamos que en Estepa, y 
en todos los lugares y castillos de la frontera, que pongamos freyle por comendador o 
alcayde, y no por alcayde ningún seglar.

Capítulo 6. Que el freyle haga aquel offi- 
cio en la Orden por que biuía en el siglo, si le fuere mandado381.

Considerando que la humildad es muy necessaria a los religiosos, pues es guarda 
de todas las virtudes, ca han de seguir a Nuestro Maestro Iesu Christo, que dize: 
Aprended de mí, que soy muy humilde de corazón382, ordenamos y establecemos que 
lodo l'rey le de nuestra Orden sea obligado aquel officio hazer en la Orden, por que 
biuía quando era en el siglo, si le fuere mandado y//
|Eol, 155) si fuere tal, que a nuestra religión no perjudique ni trayga vituperio; lo qual 
declarar reseruamos a Nos y a nuestros successores; y el que lo contrario hiziere, passe 
poi penitencia de cinco viernes en pan y en agua, y si a Nos bien visto fuere, séale dada 
tilra penitencia allende ésta, según nuestra prouidencia.

Capítulo 7. Que el freyle no dé ni venda 
su cauallo y armas383.

Neeessario es que los freyles estén siempre apercebidos, y tengan sus cauallos y 
ti mas prestos; por lo qual, los maestres nuestros antecessores establecieron que los 
reyles no prestassen, ni diessen, ni vendiessen a hombre seglar, cauallo ni armas, sin 
m licencia, y que el que lo contrario hiziesse, cayesse en penitencia de vn año. Nos, 
royendo que es razonable establecimiento, quanto atañe al cauallo y armas del cuerpo 
leí freyle, ordenamos que, de aquí adelante, ningún freyle ni comendador no enagene 
ii venda ni dé ni preste, a hombres seglares ni de nuestra religión, sus armas y cauallo 
le su cuerpo, sin nuestra licencia o del maestre que por tiempo fuere, saluo si vendiere 
:1 cauallo por comprar otro; y el que lo contrario hiziere, passe por penitencia de vn 
iño; y el freyle que lo supiere, que sea tenudo de lo acusar, al qual mandamos por 
nandamiento que lo acuse.

18,1 Partidas II, título XXI, se dedica integramente a la condición de caballeros e hidalgos.
381 Al margen: Infante.
xyMt. 11,29.
383 Al margen: Infante.
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( 'api lu lo  X Que ilil Icicncia lia lie auei cu 
l ie  los pendones del titaeslie, y de los comendadores ma 

yores*'.

Non sin causa nueslros prcdecessores ordenaron que la señal de Santiago no la li n 
xesse comendador mayor ninguno, saluo en hueslc de rey, pero que el maestre que la 
pudiesse traer doquier que él fuesse, y le pluguiesse. Nos, porque el dicho establee i 
miento es consono a justicia, confirmamos y mandamos, en virtud de obediencia, que se 
guarde de aquí adelante, ca razón no sufre que las insignias que son singularmente a Nos 
y a los maestres de nuestra Orden, por razón de la dinidad del dicho maestradgo,//
| Fol. 155v.] otros algunos vsen dellas. Pero bien suffrimos que los dichos comendado 
res mayores, por doquier que fueren, traygan sus estandartes blancos, y la cruz culo 
rada con veneras blancas, pero que aya differencia del nuestro que aya de ser colorado 
y la cruz blanca, y las veneras coloradas, perfiladas con oro. como esso mismo, el 
nuestro pendón puñal; pero que en la hueste del Rey, las señas que los comendaduu ■. 
mayores de nuestra Orden han de traer, deuen ser ansí corno la nuestra, que e-.. I 
campo blanco y la cruz colorada con veneras blancas, saluo que sean más pequen.e.. .1 
la manera de nuestro pendón puñal, y no en altas varas, porque entre la seña iiuest 1 a, 
que es general a lodos los caualleros, y la de los comendadores mayores aya di flet en 
cia, según que la ay en el estado y dignidad, pues que en nuestra Orden siempre as-.t 
fue guardado.

Título vndécimo, de las langas con que los 
comendadores son obligados a seruir a la Orden, por ra

zón de las encomiendas; y que sean hom
bres de armas383.

Gran seruicio es nuestro y honrra de nuestra cauallería, que todos los comendadt > 
res y caualleros della, en todo tiempo, tengan cauallos y armas de sus personas, y las 
langas que son obligados a tener, según la obligación y institución antigua, porque 
cada y cuando que Nos los vuiéremos menester, y los llamáremos, nos puedan sentí 1 
con ellas, según son obligados; y que las dichas langas sean hombres de armas, citen 
bertados y bien aderegados de cauallos y arneses, buenos y limpios, y cubiertas, pues 
que los fundadores desta Santa Orden y cauallería, en cauallos de la brida y a la guisa, 
que no como ginetes, hizieron señalados hechos, y ganaron grandes honrras, en acre
centamiento de nuestra santa fe católica. Por en-//
[Fol. 156] de, Nos, queriendo remediar porque nuestra cauallería sea reformada en 
esto, establecemos y mandamos que hasta seys meses cumplidos primeros siguientes, 
que se cuenten, para la prouincia de León, desde oy día de la publicación destos esta
blecimientos, y para los de la prouincia de Castilla, desde el día que por esta nuestra 
carta les fuere notificado este nuestro establecimiento, todos los comendadores y sub-

384 A l m argen: Infante.
385 A l m argen: Pacheco.
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itneiulndores y ¡ik‘ítydet¡ <le nneslni Orden, so pena de perder los frutos de sus enco- 
ileudas de vn ano, se poni’.an y eslen en punió con las dichas langas, hombres de 
mas, bien armarlos y aderezarlos como dicho es. Y mandamos a los nuestros comen- 
adores mayores, cada vno en su prouincia, que tengan cargo de requerir por visita 
iva o de personas fiables, cómo se cumple lo susodicho, y nos entibíen en fin del 
icho término la relación verdadera de esto, porque si algunos fueren negligentes en 
tmplir los susodichos mandamientos, que sean punidos por la dicha pena.

Por los establecimientos de la Orden386 parece cómo antiguamente fueron señala- 
as y declaradas las langas con que los priores y comendadores mayores y los otros 
omendadores della han de seruir a Nos, y a la dicha Orden, y a qué respeto han de 
ontribuir y pagar en los repartimientos que se hazen en ella, de subsidios y otros gas- 
>s de procuradores para las cortes del papa, y de los reyes, nuestros señores, y visita- 
ores y mensajeros, y las otras cosas semejantes. Y porque agora, Dios loado, muchas 
e las encomiendas son crecidas en mayor valor y rentas que eran en aquellos tiempos, 
otras algunas se están muy cargadas, según las rentas y los cargos que tienen y han 
e suplir, y porque es razón que se conformen con los tiempos, según el crecimiento o 
i l la  ticI rédito dellas, ordenamos y mandamos que los dichos priores y comendadores 
tayores y los otros comendadores por sus prioradgos y encomiendas, de aquí ade
ude, ayan de seruir y contribuyr cada vno dellos, con las langas y al respeto dellas, 
timo se. contiene en este//
I 'ol. 156v. 1 establecimiento, que en nuestro el Capítulo General hezimos, en la forma 
¡guíente:

Repartimiento de las langas387.

Algunos comendadores se han querellado, que sus encomiendas están muy carga- 
as en el repartimiento de las langas hecho en el tiempo passado, y aún aquello pareció 
Jaramente por los libros de las visitaciones, que por nuestro mandado se han hecho 
espués que tenemos la administración perpetua de la dicha Orden, y porque entre los 
Lichos comendadores y personas de la Orden se guarde la ygualdad que en tal caso se 
equiere, mandamos ver, requerir y examinar los dichos libros de las visitaciones, a 
icrsonas de la Orden, sabias y expertas, para hazer la ygualdad que de las dichas 
angas se deuía hazer. Los quales, hecha la dicha exanimación y computación, según 
o que agora rentan los prioradgos y encomiendas y alcaydías de la dicha Orden, 
leclararon ante Nos, en presencia del dicho nuestro Capítulo, el repartimiento que se 
leuía hazer de las dichas langas, el qual mandamos que se guarde y tenga en la forma 
iguiente, por tres años, o hasta tanto que se vea en otro Capítulo General, si se deue 
lazer otra moderación y repartimiento.

'“6 Al margen: Cárdenas. Antes de 1444 no se conoce ningún repartimiento de lanzas, 
iendo el acordado en ese año por el infante don Enrique, el que servirá de base para las poste- 
iores modificaciones realizadas ya en tiempos de Cárdenas.D. RODRÍGUEZ BLANCO, “La 
irganización...”, pp. 181-182.

■m Al margen: Emperador.
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Muileiit t*l reptilliinieuto tic las langas y es 
lableee el mímelo ton que tic aquí adelante ha de seniíreada prioradj’o y éneo

inienda' \

Avnque el Emperador, mi señor, en el Capítulo que celebró en la villa de 
Valladolid, el año de mil y quinientos y veynte y siete, tuuo cuydado de repartir bis 
langas con que los prioradgos y encomiendas y alcaydías auían tic seruir, por el esta 
blecimiento de arriba, parece todavía [que], con la mudanza de los tiempos, algunas 
encomiendas han crecido, y otras han baxado, y algunos de nuestros coniendadoics si
nos han querellado que sus encomiendas están muy cargadas en el dicho repai ti 
miento, y porque entre todos se guarde la ygualdad que en tal caso se requiere, man // 
[Fol. 157] damos ver y examinar los libros de las visitaciones, y de las décimas de los 
conuentos, y todas las otras cosas por donde nos pareció que esto podría constar, a peí 
sonas de la Orden expertas para ello, y hecha la dicha diligencia, según lo que aguí a 
rentan los prioradgos y encomiendas y alcaydías de nuestra Orden, declaiaion antc 
Nos, en presencia del dicho nuestro Capítulo, que se deuía hazer y guaidai el lepai h 
miento de las langas siguiente, el qual mandamos que se tenga y guarde hasta que en 
otro Capítulo General se vea si se deue hazer otra moderación y repartimiento11"’.

Prouincia de Castilla388 389 390.

1. La encomienda mayor de Castilla ha de seruir con 
diez y ocho langas

2. La encomienda de Paracuellos, con quatro
3. La encomienda de Monhemando391, con seys
4. La encomienda de Mora392, con quatro
5. La encomienda de Dosbarrios con vna
6. La encomienda de Monreal, con nueue
7. La encomienda de la Torre de Ocaña393, con vna
8. La encomienda de Montealegre, con quatro
9. La encomienda de Horcajo, con quatro

10. La encomienda de Corral de Almaguer, con quatro

18
4
6
4
1
9
I
4
4
4

388 Al margen: El Rey.
389 Sobre la base del repartimiento de 1440 se hicieron modificaciones en 1480,1484,1502 y 

1527. Con posterioridad al aquí recogido, existe otro repartimiento, que figura en un documento 
de 1615, con datos no coincidentes; en el mismo se ofrece una relación del valor en ducados de 
dichas encomiendas: Jesús MONTOYA, “Los maestres...”, pp. 525-536.

390 Noticias sobre las encomiendas de esta provincia en el siglo XV: P. A. PORRAS ARBO
LEDAS, Los señoríos...

391 Acerca de ella: A. MARCHAMALO SÁNCHEZ y M. MARCHAMALO MAINZ, La 
encomienda... y P. FLORES GUERRERO y L. LÓPEZ PUERTAS, “La encomienda...”, pp. 
339-355.

392 V. LEBLIC GARCÍA, “Resumen...”, pp. 51-82.
393 Sobre esta encomienda: J. A. GARCÍA LUJAN, La encomienda...
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11. La encomienda de Campo de Critana”4, con. vna
12. La encomienda de Alhambra, con seys
13. La encomienda de la Membrilla, con tres
14. La encomienda de Montigón, con cinco
15. La encomienda de Bedmar394 395, con siete
16. La encomienda de Veas, con cinco
17. La encomienda de Segura de la Sierra, con 

treynta y cinco
18. La encomienda de Yeste396, con doze
19. La encomienda de Moratalla, con nueue
20. La encomienda de Carauaca, con doze
21. La encomienda de Aledo397, con seys

Fol. I57v.]
22. La encomienda de Ricote398, con cinco
23. La encomienda.de Biedma, con vna.
24. La encomienda de Ciega, con vna
25. La encomienda de Socabos399, con quatro
?(>. I .a encomienda de Tores y Cañamares, con dos 

!. I .a encomienda de Montiel, con dos
?K. I a encomienda de Carzirosa400 *, con vna 
’O I ,a encomienda de Villahermosa, con cinco
30.1 ,a encomienda de los bastimentos del Campo 

de Monliel41", con vna
11. 1 .a encomienda de Socuéllamos, con Treze 
i I a encomienda de Villamayor, con dos
1 (. La encomienda de Villaescusa de Haro, con vna (sic)

3 1 .1  .a encomienda de los bastimentos del partido de 
La Mancha, con dos

35. La encomienda de Huélamo, con vna
36. La encomienda de Oreja, con tres

6
3 
5 
7
5

35
12
9

12
6

5
1
1
4 
2 
2 
1
5

1
13
2
3

2
1
3

394 Campo de Criptana, en el partido de Uclés.
«  G. de la JARA TORRES Y J. M. TROYANO VIEDMA, “Comendadores...”, pp. 27-63.

M. RODRÍGUEZ LLOPIS, Conflictos...
m A los bienes de esta encomienda estuvieron unidas las rentas de las posesiones santia- 

uista en Lorca y Murcia desde principios del siglo XIV, incorporándose más tarde las de 
,orca, de una forma definitiva, a la encomienda de Aledo y reservándose para la mesa maestral 
ts de Murcia. J. BAGUENA, Aledo..., pp. 307-308 y M. RODRÍGUEZ LLOPIS, 
Propiedades...”, p. 470.

También conocida como del Valle de Ricote.
Se refiere a Socobos, sobre cuya encomienda existe un trabajo de R. PEINADO SANTA- 

LLA, “Un señorío...”.
41,1 Se refiere a Carrizosa, en el partido del Campo de Montiel.
4,11 A. MADRID Y MEDINA, “El Campo de Montiel...”, PP. 11-37.
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37. La encom ienda de lís tre ine i a, con tres
38. L a  encom ienda de Santa C ruz de la (Jurga, coq vna
39. La encom ienda de V illo r ía , con lie s
40. La encomienda de Villaruuia, con vna
41. La encomienda de Villanueua de la Fuente402, con 

quatro
42. La encomienda de Mirabel.
43. La encomienda de la Cámara de los Preuilegios de 

la Orden.
44. El prioradgo de Vclés403, ha de seruir a respeto de 

treynta y ocho langas

Prouincia de León.

45. La encomienda mayor de León ha de seruir con 
diez y ocho

46. La encomienda de Aguilarejo, con vna
47. La encomienda de Calcadilla, con dos
48. La encomienda de Puebla de Sancho Pérez, con 

quatro
49. La encomienda de Los Santos, con cinco 

[Fol. 158]
50. La encomienda de Villafranca, con vna
51. La encomienda de la Fuente el Maestre, con vna
52. La encomienda de Almendralejo404, con tres
53. La encomienda de Lobón, con vna
54. La encomienda de Montijo, con tres
55. La encomienda de Mérida, con ocho
56. La encomienda de Alcuesca, con quatro
57. La encomienda de Ribera y El Azeuchal, con cinco
58. La encomienda de Oliua, con vna
59. La encomienda de Alhanje, con siete
60. La encomienda de Palomas, con vna
61. La encomienda de Hornachos, con siete
62. La encomienda de Reyna, con cinco
63. La encomienda de Hinojosa, con dos
64. La encomienda de Medina de las Torres, con cinco
65. La encomienda de Valencia del Ventoso, con cinco
66. La encomienda de Monesterio, con tres

3
I
3
I

■1

38

18
I
7

4
5i

3
I
3
8
•I
5
1
7
1
7
5
2 
5 
5 
3

402 A. PÉREZ MARÍN y M. RODRÍGUEZ LLOPIS, “Villanueva de la Fuente...”.
403 M. RIVERA GARRETAS, La encomienda...
404 MARQUÉS DE SIETEIGLESIAS, “La encomienda de Almendralejo...”, pp. 515-528
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67. La encomienda de Monleniolín, con dos 2
68. La encomienda de Vsagre, coja quatro 4
69. La encomienda de Azuaga, con quinze 15
70. La encomienda de Guadalcanal, con nueue 9
71. La encomienda de Castilleja de la Cuesta405
72. La encomienda de Mures y B enagüe a, con vna 1
73. La encomienda de Estepa4'16, con veynte y cinco 25
74. La encomienda de las casas de Córdoua407, con tres 3
75. La encomienda de los bastimentos de la

prouincia de León, con nueue 9
76. La encomienda de Bienuenida, con tres 3
77. El prioradgo del conuento de San Marcos de León,

a respeto de veynte y ocho 28

Prouincia de Castilla Vieja

78. La encomienda de Peñausende, con tres 3
79. La encomienda de La Barra408

>1.158v. |
80 I a encomienda de Lslriana, con dos 2
8 1. La encomienda tic Castrouerde, con vna 1
8 ’ I ,a encomienda de Castrotorafe, con cinco 5

Que los comendadores de las encomiendas 
adidas, emlneii la limosna a nuestro fiscal, conforme a las langas que tuuieren, para

que se reparta en los lugares del título de sus encomiendas.

•I"’ Esta encomienda, junto con la de Villanueva del Ariscal, había sido cedida a doña Elvira, 
iosa de Alfonso Jofre de Tenorio, en 1334. La cesión era sólo de por vida y para que se repo
sen. Tras la muerte de esta mujer, esposa del mencionado almirante mayor de Castilla, ambas 
elaciones volvieron a manos de la Orden hasta que, en tiempos de Carlos I, hacia 1536, 
lanueva del Ariscal fue vendida al conde de Gelves. A. HERRERA GARCÍA, “Un seño-

pp. 95-125.
Al margen: Entiéndese mientras biue el comendador que al presente es de Estepa, por- 

í después se ha de hazer otro repartimiento. Era comendador en este época D. Cristóbal 
orio Porlocarrero, en cuyo tiempo se enajenó la villa de Estepa, pasando por venta a Marcos 
nturión, caballero genovés, que sería el primer marqués de Estepa. L. S ALAZAR Y CAS- 
.0, Los comendadores..., pp. 510-511. Sobre esta encomienda: M. LASARTE CORDERO, 
’epa... y R. G. PEINADO SANTAELLLA, “La encomienda...”, pp. 107-158.
m R. PEINADO SANTAELLA, “Bienes urbanos...”, pp. 153-174.

Debe de referirse a la encomiendade La Bara, cuyas rentas se situaban en el reino de 
Itcia; en este tiempo era su titular D. Hugo de Villaluma, quien en 1571, por hallarse fuera de 
paña y ser de edad avanzada, hizo dejación de ella en la Corona. L. SALAZAR Y CASTRO, 
s comendadores..., pp. 455-456.
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I’oi el lililí la di ida que se pndi la u ln a  et . d o n de  se lia de i'epai 111 la limosna que son 
o b lig a d o s  a dar los eoinendadoies que tienen reeompensas de sus eneoiiiieuda.s en las 
sedas de (.¡lanada, conforme a las laucas que tienen, ordenamos que, de aquí adelante, 
los tales comendadores embíen cada vn año la dicha limosma a nuestro fiscal de la 
Orden, y encargamos a los del nuestro Consejo de las Órdenes, que ellos la hagan dar 
y repartir en los lugares cuyos nombres tienen las dichas encomiendas.

Título duodécimo, cómo y por quién deuen 
ser juzgadas las causas de las personas de la Orden.

Capítulo 1. Que las causas de los freyles 
sean juzgadas por personas de la Orden41”,

En los tiempos de nuestro detenimiento409 410, los freyles y camilleros de nnei.lra 
Orden, no les guardando la esención que tenían, eran traydos ante j uezes seglares, por 
lo qual el santo padre Martín quinto411, a suplicación nuestra, otorgó, a Nos y a miestin 
Orden y a los caualleros y freyles della, indulto y preuilegio, que en ninguna in a n e i a 
no podamos ser juzgados, saluo por la Sede Apostólica, y los dichos canal leí os pm 
Nos; de lo qual, queriendo que la dicha Orden y ellos go-//
[Fol. 159] zen, ordenamos y establecemos que de causa de lrcylc de nuestra < hilen 
seglar ninguno no pueda conocer, porque no quede en exemplo, saino que en las 
prouincias demos y diputemos juezes de nuestra Orden, caualleros y clérigos, segim la 
calidad del negocio, tales que entendamos que guardan justicia y scruicio nueslio y  dr
ía dicha nuestra Orden; y que quando vinieren las dichas causas anle Nos, o en olía 
qualquier manera, que dos caualleros quales Nos diputáremos de la dicha niicsl i a 
Orden, libren las dichas causas por nuestros establecimientos y leyes de m ie .sh a  
Orden, a do alcanzaren, y donde no, que tomen consigo vn letrado de los d e l n u e s tro  
Consejo, para que vean el derecho, y sabido, procedan los dichos caualleros assi ilipu 
tados en la causa, dando la sentencia que deuieren, según derecho; saino si Nos q m s ie  
remos ver y determinar las causas por Nos, porque el dicho preuilegio sea guai dado, v 
no se pierda por no vso.

Capítu[lo] 2. Que ningún cauallero que fuere 
casado con muger que tenga falta de las contenidas en este capítulo, no pueda lener 

officio de juez ni Treze de la Orden412.

Desde la fundación de nuestra Orden está ordenado que, los caualleros della sean 
nobles, y establecido que sean limpios de rapa de moro y iudio, y que no les toquen las

409 Al margen: Infante.
410 Debe referirse al periodo 1422-1426, que fueron los años en que el infante don Enrique 

estuvo preso en Mora.
411 Los privilegios reconocidos y otorgados por Martín V aparecen reseñados en f. 26. Vid. 

también J. LÓPEZ AGURLETA,Bullarium..., pp. 376-383.
412 Al margen: El Rey.
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lias rafas ni alguna dellas, en ningún grado, por remoto y apartado que sea, demás 
estar assí dispuesto por bullas apostólicas, que ponen graues censuras contra los 
; admitieren a los que no tuuieren las calidades susodichas; y para que esto se pueda 
miar mejor, es cosa justa que las personas que vuieren de gouernar nuestra Orden 
n muy sin sospecha. Por tanto, con acuerdo de nuestro Capítulo General, ordena- 
s y mandamos que, de aquí adelante, ninguno que fuere casado con muger que 
ga las rafas susodichas, o alguna dellas, o siendo biudo o casado segunda vez o 
¡ere hijos aunque los tenga del primer matrimonio, no pueda ser presidente, ni del 
nsejo de las Ordenes, ni fiscal, ni procurador general, por muchos inconuenientes 
: dello se pueden seguir. Y por euitar//
il. 159v. j los mismos, mandamos que los Trezes que son o fueren de nuestra Orden, 
;an juramento en forma, quando vuieren de elegir otros Trezes o enmiendas, que no 
;in su voto para ello a ninguno que tenga muger o hijos con los defetos susodichos, 
ue assimismo no le darán a ninguno, que vuiere comprado encomienda, o otros hie
de la Orden.

Capítulo 3. Que para conocer en los pley- 
s criminales de los caualleros de la Orden sean llamados caualleros ancianos della,

los quales tengan voto en la determinación dedos413.

Poique las causas criminales que tocan a personas de comendadores, caualleros o 
yh-s t lérigos de nuestra Orden, se traten y determinen con más consideración, esta- 
i t-iims y ordenamos, con acuerdo de nuestro Capítulo General, que, de aquí ade
le. el piesidente de nuestro Consejo de las Ordenes, llame a dos caualleros ancianos 
niiesl i a t irden, quales les pareciere, quando las tales causas criminales se ofrecie- 
i, ¡míe los quales se lea el processo, y ellos tengan voto en las tales causas, de la 
ñera que lo tienen los del nuestro Consejo, y se sienten en el vaneo alto con ellos.

Capítulo 4. Que los priores conozcan de 
las culpas de los freyles que moran fuera de los conuentos414.

Por euitar la duda que se podría tener, por quién y cómo, contra los freyles de nues- 
Orden que biuen fuera de los conuentos se deua proceder, por las culpas que come
en, a los punir y castigar, establecemos y mandamos que, en caso que de officio o a 
Jimiento de parte, contra algún freyle de nuestra Orden que biue fuera de los 
uieiitos, por culpa alguna, se vuiere de proceder, que Nos podamos mandar hazer 
ormación a freyle de la misma Orden, y en defeto de no le auer, a cauallero della; 
meyendo que al que culpado se hallare, la persona que hiziere la información, 
nde que se presente en su conuento, y ante su prior, si el caso no fuere tal que 
rezca se lleue preso, y juntamente se embíe la//

'"Al margen: El Rey.
11,1 Al margen: Emperador.
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| l ;ol. 1601 información, para que. «tydtis las parles, el prior haga juslíein, embiaudocon 
brcucdad ante Nos, (estínionio de cómo y de qtié manera vuiere castigado al culpado.

Reuoca este establecimiento de arriba, y dis
pone en la manera que han de ser juzgadas las causas criminales de los freyles 

clérigos415.

Aviéndose visto el establecimiento hecho en tiempo del Emperador, mi senoi, en 
que dispone que quando algún freyle de los que residen fuera de los cumíenlos come 
tiere algún delito, que los del Consejo puedan mandar hazer información, y prender el 
delinquente, quando fuere caso graue, y después remitirse a los priores el conocí • 
miento de la causa; y porque esta manera de información y rcmíssión tiene iiicoiim 
mentes, y parece ser contra nuestra autoridad y preeminencia; y teniendo esperiencia 
que los priores, por el poco aparejo que tienen de inquirir ni de castigar los delitos de 
los tales freyles residentes fuera de los conuentos, y las dificultades gratules que se les 
offrecen, y pueden offrecer, para no poder corregir ni castigar los eccssos de los 
dichos freyles; por ende, con acuerdo del Capítulo General, auiendo sobre esto 
muchas vezes platicado y conferido, en lo que más conuienc al scruicio de Píos, y 
honrra de nuestra Orden, y buena administración de la justicia, establecemos y manda 
mos que, quedando los dichos priores en libre facultad para poder colegir a los dicho', 
freyles, que quando ellos fueren remissos y negligentes en inquirir los dichos delitos, y 
el nuestro Consejo de la Orden mandare hazer información, y prendiere, en caso qin- 
sea necessario a los delinquentes, o no prendiere, según la calidad de la causa, que el 
mismo Consejo determine y sentencie las tales causas, y haga justicia, confuí me a 
derecho y según Dios y Orden. Con tanto que, siendo el pleyto concluso para la vista y 
determinación dél, el Consejo llame dos freyles de los ancianos, de los que residen cu 
la Corte o fuera della, para que todos juntos voten y determinen la tal causa, como se 
ha de hazer en las causas crimi-//
[Fol. 160v.] nales de los caualleros, para lo qual reuocamos el dicho establecimiento 
en quanto es contrario a lo aquí contenido; y si para alguna cosa fuere necessario sacat 
dispensación de Su Santidad, que se procure.

Capítulo 5. De qué manera han de ser pre
sas las personas de la Orden416.

Algunas vezes los freyles y caualleros de nuestra Orden delinquen y luizcn hiles 
excessos, por que merezcan ser pressos y punidos en prissión, en la punición de los 
quales no se guarda el modo que deuía. Nos, conformándonos con los establccinúcn 
tos en esta parte por nuestros predecessores establecidos, ordenamos y establecemos 
que Nos y los maestres que después de Nos serán, no acusemos ni prendamos freyle, 
saluo según manda nuestra Regla417, eceto si el tal freyle, con rebellión a nuestro lia

415 Al margen: El Rey.
416 Al margen: Infante.
417 La Regla se ocupa de este tema en los capítulos de las correcciones de los freyles, ff. 44-48.
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,límenlo, no 11ui*,icic vrwi, o poi vctiluiu se quisieie aiiseniai, pni no ser punido 
‘■ííún Dios y Orden.

Capítulo 6. Que los vicarios de la Orden pu- 
dan tener fiscal que trayga vara418.

Porque los vicarios41’ en nuestra Orden puedan exercer mejor su juridición, y exe- 
itar sus mandamientos, permitimos que para lo susodicho, sus fiscales puedan traer 
iras con casquillos, conforme a las premáticas y leyes destos reynos.

Capítulo 7. Que el freyle no apele de la 
disciplina de la Orden420.

Reprehensible cosa es a los religiosos, apelar de la disciplina de su Orden a que se 
ijetaron, pues el derecho no lo permite; por lo qual, queriendo obuiar malicia, por 
incordia y vnidad de nuestra santa religión, establecemos y mandamos que ningún 
ey le de nuestra Orden no apele de la disciplina della; y si apelare de hecho, la apela- 
ón sea ninguna, y passe por penitencia de medio año, y, si bien visto fuere a Nos, o a 
s macslrcs que después de Nos serán, que les demos otra penitencia o pena, según el 
odo di- la culpa, lo tpial sea a nuestra pjrojuidencia y de los maestres que después de 
os serán,//

| l 'ol. 1611 Capítulo. 8. Que religioso alguno no sigua 
pleylo como actor sin licencia, so la pena contenida en él421.

1 )c comentar a seguir pleytos los religiosos de nuestra Orden, sin licencia y con
jo de quien se la puede dar, demás de gastar los bienes, son las más vezes condená
is l’oi ende, establecemos y ordenamos que religioso alguno de nuestra Orden no 
imícncc ni sigua pleyto como actor, sin primero lo consultar con Nos, con apercebi- 
iento que desde agora se le haze, que la Orden no le ayudará en cosa alguna, aunque 
tal pleyto le toque a ella.

Capítulo 9. Que las personas de la Orden 
no deuían422 ser fiadores, sin licencia del maestre423.

118 Al margen: El Rey.
Las vicarías debieron de surgir en el siglo XIV, como subdivisión administrativa de los 

¡oratos. El vicario era presentado generalmente por el prior; entendían en primera instancia en 
usas civiles, matrimoniales, criminales y mixtas; tenían capacidad de colación de curas y 
pellanes; y podían ayudarse, en sus funciones, de un notario y un fiscal. P. A. PORRAS 
RBOLEDAS, Los señoríos..., pp. 295-299.

'™ Al margen: Infante.
m Al margen: El Rey Príncipe.
m En el texto: uedían.
,|2’ Al margen: Infante.
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Por euilar dniio a imeslia ( hilen y los bienes tlelhi sean mejorados, oidcuamos 
y establecemos que cerca de las l'íanyns se guarde el estableeimienlo del maestre don 
Lorcnyo Suárez, nueslio anleeessoi, cuyo tenor es este que se sigue: Poique las lianzas 
que lia/en nuestros l'reyles, pueden hazer daño a nuestra Orden, establecemos en el 
dicho Capítulo que hezimos en el dicho conuento de Veles, que cauallero ni liey le no 
pudiesse fiar ni ser fiador de concejo ni de persona alguna que l'uesse, ríe qualquici 
estado o condición que sea, sin licencia del maestre; el que lo contrario lii/iessc, que se 
arrepintiesse por penitencia de medio año; y según auemos sabido, algunos no lo lum 
guardado, no temiendo la dicha pena. Por ende, remediando a ello, confirmamos y 
approuamos el dicho establecimiento, y queremos que aya lugar en todos los l'reyles 
de nuestra Orden, de qualquier condición que sean, y que se guarde en lodo, según que 
en él se contiene, saluo en la pena, que establecemos que sea: el freyle qqe I ií tre  o 
fuere fiador, que por el mesmo hecho pierda el prioradgo, o encomienda, o vicaría, o 
beneficio, o cura, o casa que de la Orden tuuiere, y passe por penitencia de vn ano.//

[Fol. 161 v.] Capítulo 10. Que ningún cauallero de mies 
tra Orden pueda poner demanda ciuil o criminal a otro caita 

llero de ella, ni de las órdenes de Calatraua ni Alcántara, si no l ucí e ante los del 
Consejo de las Órdenes, so cierta pena424.

Ivsta cosa es que los caualleros de nuestra Orden, pudiéndolo cscusar, no pley leen 
ante juezes seglares. Por lo qual, ordenamos y mandamos que ningún cauallero pueda 
poner demanda criminal, ni sobre deuda de dineros por obligación personal, a ninguno 
otro cauallero de nuestra Orden, ni de las de Calatraua o Alcántara, si no fuere ante 
Nos, como administrador perpetuo, y los otros administradores que por tiempo l ucí en, 
y los juezes de Órdenes que tuuieren puestos. Lo qual, mandamos en virtud de obe 
diencia, y so pena que el que lo hiziere incurra en pena de dozientos castellanos, la leí 
cia parte para el que lo accusare, y la otra tercia parte para el tesoro, y la otra tercia 
parte para obras pías.

Capítulo 11. Que los conseruadores de la Or
den no se entremetan a conocer de las causas entre personas de la Orden y vassallos 

della425.

Por cuanto los conseruadores son impetrados a supplicación de nuestra Orden, 
contra los occupadores y injuriadores, della, que son de fuera de la dicha Orden, los 
quales se entremeten a conocer entre los mismos caualleros y vassallos de la Orden, no 
teniendo jurisdición para ello, y en perjuyzio del derecho ordinario nuestro y de nues
tra Orden; ordenamos y mandamos que, de aquí adelante, los dichos conseruadores no 
se entremetan de conozer ni conozcan dello, entre caualleros y los vassallos de la 
dicha nuestra Orden, y que quando entrellos vuiere algún debate o pleyto que sean 
remitidos a Nos y a las nuestras justicias ordinarias, para que los oygamos y mande
mos administrar la justicia; y qualquier cauallero o comendador o freyle que vui ere

424 Al margen: El Rey.
425 Al margen: Cárdenas.
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ocurso a los dichos conseniudores cu (ales casos, y demandare anle ellos, que sea 
nícalo en pendencia de medio ano, y si hmiere encomienda o oirá//
Fol. 1621 qualqnier merced de la dicha Orden, que le sea suspendida la renta della por 
m ano, y los camilleros que no luuieren renta o encomienda en la Orden, y los vasallos 
leíIa, que incurran en pena de diez mil marauedís, y sean puestos en prisión, a proui- 
lencia nuestra, saluo si fuere tal comendador que esté fuera de nuestra obediencia y de 
a Orden, que en tal caso, seyendo llamado y requerido por Nos, y no viniendo a nues- 
ra obediencia, que a nuestro pedimiento el tal conseruador puda proceder contra él.

Capítulo 12. Que la Orden tenga procura
dores en la corte romana, y en la corte del rey426.

Como nuestra santa religión y Orden por la gracia de Dios tanto se ha ampliado, no 
»uede ser menos, saluo que en ella nazcan tales cosas, que assí por la corte del santo 
rndre como del rey nuestro señor deuan ser expedidas, y si no vuiesse quien por ellas 
irocurasse, padecería gran daño y detrimento. El qual deseando euitar, ordenamos y 
■slablecemos que Nos y los maestres nuestros successores pongamos en casa del papa, 
' en casa de los reyes, procuradores, que demanden las cosas perdidas, y procuren en 
odos los pleytos que Nos y nuestros successores mandáremos y los caualleros y frey- 
es unieren menester, paraprouecho de nuestra Orden; y diligentemente procuren 
ó it iu  de las ehancillerías de los dichos señores, no salgan cartas ni prouisiones en 
laño ilc nuestra Orden; los quales freyles della juren que bien y verdaderamente pro- 
urarán las cosas sobredichas y el prouecho de la dicha Orden, pospuesta toda affi- 
ión, odio o malquerencia o amor; y que Nos les demos sus encomiendas conuenibles, 
• cierta cosa de cada encomienda, porque mejor se puedan mantener.

Título 13. De la presentación de los 
beneficios.//

[Fol. 162v.j Capítulo 1. Que ninguno presente a benefi
cio de la Orden, saluo el maestre, y que los beneficios y officios ecclesiásticos della

sean posseydos por personas de la Orden427.

Los lugares de nuestra Orden y pueblos, según gracias y preuilegios que ella tiene, 
leuen ser gouernados por clérigos de nuestro hábito y Orden. Por ende, ordenamos y 
nandamos que todos los beneficios de nuestra Orden, de que a ella y a Nos pertenece 
u p| rjesentación, no los pueda auer saluo freyle de la Orden, si fuere tal que freyle se 
meda mantener; y como Nos seamos patrón de la dicha nuestra Orden, y a Nos perte- 
iczca la presentación de los beneficios della, defendemos firmemente que ninguna 
«rsona, freyle ni lego, no se entremeta a dar presentación de los dichos beneficios, 
aluo los priores, en aquellos lugares que en sus prioradgos están en costumbre de pre- 
cntar o proueer.

126 Al margen: Infante.
421 Al margen: Infante.
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Capitulo 2. Que lihigtí 11 Ireylc sea piesen- 
tado a beneficio ipic no valga cinquenta mil marauedís1’8.

I ,os anís de los beneficios ciliados de nuestra Orden son lan pobres, que es imposi 
ble los l'rey les della, a quien se proueen, poderse sustentar; y de sernir los dichos bey 
les en ellos se sigue que padecen mucha neccssidad, y constreñidos désla, ha/en pian 
jerías y tratos no decentes a hombres de nuestro hábito. Para remedio del lo, con 
acuerdo de nuestro Capítulo General, establecemos y ordenamos que de aquí adelante, 
ninguno de nuestros freyles pueda ser proueydo a beneficio curado de nuestra < )rdcn, 
si no fueren beneficios que valieren cinquenta mili marauedís, o dende arriba, lo qu.d 
declaramos ser idónea sustentación. Y los demás beneficios proueeremos como Nos 
pareciere, teniendo cuenta que seproueean (sic) a los naturales del pueblo donde ha
rén los tales beneficios, por examen, al más hábil y suficiente, como en los i ilnspadus 
de Burgos y Palencia, donde cómodamente se pueda hazer.//

[Fol. 163] Capítulo 3. Qué derechos han de llenar los 
priores por las collaciones de los beneficios y capellanías'

Hecha Nos es relación, que los nuestros priores y sus prouisores y los vicarios de 
nuestra Orden demandan y lleuan derechos extraordinarios de los benel icios y cape 
llanías que proueen y collan; y aunque muchos dellos son de poca renta, los derechos 
son tan crecidos que por no los poder pagar, no ay clérigos que a los tales beneficios y 
capellanías se quieran promouer; y porque las cosas de Orden, tan santa y appiouada 
como es esta nuestra, deuen estar todas justa y santamente ordenadas, y puestas en 
toda ygualdad y razón, ordenamos y mandamos que, de aquí adelante, los dichos núes 
tros priores y prouisores y vicarios de las prouisiones y collaciones de beneficios y 
capellanías que hizieren y instituyeren, ayan de lleuar y lleuen los derechos que se 
siguen;

La declaración que el maestre don Alonso de Cárdenas hizo de lo que se deuta 
lleuar de las collaciones de los beneficios y capellanías, mandamos moderar según la 
calidad y poca renta de los beneficios de la Orden, y que se guarde y tenga de aquí a ji
lante en la forma siguiente428 429 430:

Primeramente, del beneficio y capellanía que rentare hasta en cinco mil marauedís 
y dende a yuso qualquier cantidad que sea, que los dichos priores y sus prouisores, y 
los dichos vicarios que los coliaren y proueyeren, lleuen del título que hizieren, cien 
marauedís, y su escriuano, veynte y quatro, y no más.

Otrosí, ordenamos y mandamos que los beneficios y capellanías que rentaren de 
cinco mil marauedís hasta diez mil marauedís. que los dichos priores y sus prouisores 
y los dichos vicarios lleuen por el título y collación que dellos hizieren, dozienlos 
marauedís, y su escriuano, quarenta y ocho marauedís.

428 Al margen: El Rey.
429 Al margen: Cárdenas.
430 Al margen: El Rey y Reyna.
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( )(iuM, que ilr los brnrl icios y capell.’ini.as que i'entareii diez mil uiaiauedís y (leude 
amba, hasta veynte mil maiauedis, que los dichos nuestros priores y sus prouisores y 
vicarios llenen por el título y eollaeióii que lúzicreu, vna dobla de oro, y su escriuano, 
sesenta marauedís.//
| Fol, 163 v. 1 Otrosí, que de los beneficios y capellanías que rentaren de veynte mil 
marauedís arriba, en qualquier cantidad que sea, que los dichos nuestros priores y sus 
prouisores y vicarios lleuen por el título y collación que hizieren dellos, dos doblas de 
aro, y su escriuano, cien marauedís.

Y por quanto algunos beneficios se proueen juntamente con algunas vicarías, 
nandanios que en los tales casos no se lleuen otros derechos, saluo los que se deuieren 
vagar de los tales beneficios, según lo arriba declarado; y que no sean acrecentados los 
lerechos por razón de las dichas vicarías que assí se prouen juntamente con los tales 
veneficios.

Y mandamos que no se lleuen más derechos de los aquí declarados, so pena que el 
jue licuare alguna cosa de más de lo susodicho, que lo buelua con el doblo.

Capítulo. 4. Que los concejos no reciban clé
rigo alguno sin nombramiento del maestre431.

1 as presentaciones de los beneficios curados y capellanías de nuestra Orden perte
necen a Nos, por razón de nuestra dinidad maestral, y los maestres nuestros antecesso
ra •.icmpi c e,sumieron y Nos estamos, en possessión de presentar a los dichos benefi- 
ios y capellanías, cada y quando que acontece vacar; y de algunos tiempos acá que la 
¡cha nuestra Orden estuuo en administraciones y sin maestre432, algunos de nuestros 
i lores, e<nnendadores mayores y vicarios, y otros comendadores del reyno de Murcia 
en ( ‘astilla la Vieja, y en otras partes, se han entremetido y entrementen de presentar 
Igtmos beneficios y capellanías que vacan en sus prioradgos y encomiendas y vica- 
ías, diziendo estar en costumbre dello; y como quiera que el señor infante don 
m i ¡que, maestre que fue de la dicha Orden, nuestro antecessor, que santa gloria aya, 
n su Capítulo General que celebró en la nuestra villa y conuento de Vclés, el año que 
asso de mil y quatrocientos y quarenta años, hizo y ordenó cierta ley y estableci- 
licnto. pa|ra| que todos los dichos beneficios y capellanías fuessen presentadas por 
>s maestres que fuessen de la dicha Orden, no por esso han cessado los dichos priores 
comendadores mayores y vicarios, y otros comendadores susodichos de con-//
’ol. 164] tinuary hazer algunas de las tales presentaciones, con agrauio y perjuyzio 
il derecho y poderío ordinario nuestro, y de la dicha nuestra Orden; y porque nuestra
tención en esta parte está fundada de derecho, y los preuilegios, costumbres antiguas 
establecimientos de la dicha nuestra Orden assí lo disponen y quieren, ordenamos y 
andamos que ninguno ni alguno de los dichos priores, comendadores mayores y 
carios, y otros comendadores de la dicha nuestra Orden, no se entremetan a presen- 
r, ni presenten a beneficio ni capellanía alguna, que vaque en los dichos sus priorad-

Al margen: Cárdenas.
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gos y ciiconiieiidiis y vn ;ii l.i-., :uiui|in- di pan que les peí I cuecen de cosí unible, s.ilnu 
los dichos priores en aquellos beneficios que son en sus prioradgOS, donde licúen pin 
dición y lienen derecho y cosluinbie anlipua de presenlar y protieer; y que todos los 
oíros queden para que Nos los ayanios de presenlar y presentemos a ellos peí souas 
hábiles y sulficientcs, según que se requiere de derecho y costumbre antigua de pie 
sentar, y establecimientos de la dicha nuestra Orden nos pertenezcan, como a venia 
dero y vnieo y vniuersal patrón della; lo qual les mandamos en virtud de sania obe 
diencia que assí hagan y cumplan, como en este establecimiento se conlieiie. Y 
mandamos a los concejos, alcaldes y regidores, officiales y hombres buenos, de Indas 
las villas y lugares de la dicha nuestra Orden, que si los dichos nuestros priores, 
comendadores y vicarios presentaren clérigos algunos a los tales beneficios y capel la 
nías quando vacaren, aunque sean proueydos y collados por los perlados, que los no 
reciban. Y si algunos tienen recebidos, no vsen con ellos en la administración de los 
dichos beneficios y capellanías, so pena de la nuestra merced, y de diez mil inarauedís 
para la nuestra cámara los que lo contrario hizieren. Y queremos que esta nuestra ley 
no se estienda solamente a las presentaciones que de aquí adelante se hizieren, pero 
aún a las presentes y pasadas, y desde el día de la publicación del dicho eslahleci - 
miento, fecho por el dicho señor infante don Enrrique.

Capít[tulo] 5. Que reuoca las confirmaciones de 
beneficios hechas a personas incapaces o inhábiles432 433.//

[Fol. 164v.] Los beneficios y officios ecclesiásticos de nuestra Orden que tienen cargo 
de ánimas y de jurisdición y de justicia, deuen ser posseydos por personas hábiles y 
sufficientes, que en esta vida administren en justicia a los súbditos, y sepan ericami 
narlos en las cosas espirituales para la otra vida. Y porque somos certificarlos que de 
algunos beneficios y officios han procurado y obtenido pouissiones y collaciones, en 
estos tiempos que la dicha nuestra Orden estuuo en administración434, de que después 
han procurado y auido subrepticiamente de Nos confirmación y nueua prouissióu, 
algunas personas inábiles y incapaces para lo hazer; por ende, Nos, queriendo proneei 
en esto como cumple al seruicio de Dios, y descargo de nuestra conciencia, por la pó
sente, reuocamos, quassamos y annullamos las tales confirmaciones y prouissiones 
fechas a los tales inábiles y incapaces, y defendemos que de aquí adelante no sean 
proueydos a los tales beneficios y officios, saluofreyles de la misma Orden, sulTicieu 
tes por edad, méritos y costumbres, y [ejsciencia.

Capítulo 6. Que los naturales de la tierra de 
la Orden sean presentados a los beneficios435.

432 Alude a los difíciles tiempos por los que atravesó la Orden desde el maestrazgo del 
Infante al de Juan Pacheco, 1409-1468.

433 Al margen: Pacheco.
434 Se refiere a los conflictivos años en que la Orden fue administrada por Juan II, Beltrán de 

la Cueva y Enrique IV, especialmente entre 1453 y 1468.
435 Al margen: Cárdenas.
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( Hrosí, pon,uc es razón qnv los clérigos de nuestra Orden y Inibilo, naturales dolía 
ile. su tierra, sean proueydos de los beneficios y capellanías que en ella ay, antes que 
tros algunos de fuera de la dicha nuestra Orden, establecemos y mandamos que, de 
,ut adelante, quando aconteciere vacar los tales beneficios y capellanías, los presen- 
anos en personas naturales de la dicha nuestra Orden, quier sean de vna prouincia o 
i la otra, hábiles y pertenecientes para lo hazer; pero que en los curados, por ser de 
ayoi cargo, que quede a nuestra prouidencia de presentar a ellos personas sufficien- 
s para los regir y administrar, según viéremos ser más cumplidero al seruicio de Dios 
a la buena administración de los tales beneficios curados.//

[Fol. 165] Capítulo 7. Que los priores embíen cada 
ío memorial de los freyles que residen en los conuentos, y de la habilidad y sufficien-

cia de cada vno dellos436.

Deseando que esta santa Orden sea reformada, y los religiosos della biuan honesta- 
ente y por sus actos y buenas obras parezcan verdaderos religiosos, mandamos 
formar los conuentos de la dicha Orden437, y dar forma cómo los religiosos dellos, 
>r conuersación y vida honesta, siruan a Dios Nuestro Señor, y sean exemplo de vir
iles, no solamente a los otros freyles y personas de la dicha Orden, mas a todos los 
des clirist¡anos. Y porque los establecimientos arriba escritos disponen que los 
uel icios de la Orden sean administrados por clérigos hábiles de la mesma Orden, 
(¡ihk-eemos y mandamos que los priores de los dichos conuentos, en cada vn año, 
H'.m cargo y euydado de Nos embiar por la Pascua de Nauidad, treynta días antes o 
spiiés, memorial firmado de sus nombres, en que uengan escritos y declarados parri
l la  mente por sus nombres, todos los freyles presbyteros que vuiere en cada vno de 
; dichos conuentos, y la ancianía y sufficiencia, y [e]sciencia y costumbres de cada 
o, pot tiue cada y quando que acaeciere vacar algún beneficio, Nos, o el maestre que 
r t iempo fuere, mandemos proueer dél a la persona de la Orden, assí de los conuen- 
iles, como los que estuuieren en nuestro seruicio, o de la Orden, fuera dello, según 
s merecimientos y ancianía, y buenas costumbres, y honesta vida, y cada vno en su 
mpo, con Dios y Orden, sea proueydo de beneficio, según la calidad de su persona.

Capítulo 8. Que ningún freyle tenga más 
de vn beneficio curado de la Orden438.

Pareciéndole al maestre don luán Pacheco que, según derecho canónico, ninguno 
día tener dos beneficios curados, mandó que ningún freyle de ay adelante los 
liesse, y si//

Al margen: El Rey y Reyna.
Se refiere a la reformación presentada al Capítulo de Medina del Campo de 1505, que fue 

mulgada para su cumplimiento por Fernando el Católico, en el de Valladolid de 1509. D. 
DRÍGUEZ BLANCO, “Lareforma...”, pp. 945-946.
15# Al margen: Emperador.

376



|]'bl. I óáv| alguno (vida mus ilc vn benchcio curado, lo dcxaxse, Y Nos, viendo quíinla 
diligencia y solicitud se deue tener del gouierno tic las ánimas y quaulo eonuenga y sea 
neeessario a la salud dcllas la presencia y euydado de su pastor (como los decretos 
antiguos tle los Santos Padres '1’ lo declaran) y la experiencia más moderna, con pian 
daño de la república cliristiana, nos lo muestra; por lo qual, queriendo salisía/ci en 
algo a la seguridad de nuestra conciencia, y al cargo que tenemos de lo espiritual de 
nuestra Orden, considerando quán peligrosa cosa es que vna persona, mayormente 
religiosa, cuya vida conuicne que sea más segura, más pobre y más pel leta, tenga dos 
beneficios curados, los quales más se suelen proueer en vna persona por hazer luen 
temporal al que es proueydo, que por prouer espiritualmente a las ouejas que desean y 
han menester propio pastor que las guíe; por ende, conformándonos con los establecí 
mientas antiguos de nuestra Orden, mandamos que ningún freyle pueda alcanzar dis
pensación o facultad de tener dos beneficios curados ni vsar dclla, aunque mniit 
propio, o con otras qualesquicr cláusulas fuere impetrado, sin que para la dicha bren 
cia aya nuestro consentimiento y especial información para la necessidad y cmiumu n 
cia de dispensar, para tener los dichos dos beneficios curados; y por el peligio que n i 
tal consentimiento puede auer. no queremos que el dicho nuestro consentimiento 
valga, sin que espresamentc, de verbo ad verbum, se haga mención desle inieslm esl.i 
blecimiento; y mandamos a los del dicho nuestro Consejo de la Orden, que no admi 
tan, de aquí adelante, dispensación ninguna, si no lucre impetrada o dada, pin la 
manera sobredicha.

Capítulo 9. Que ninguno de los capella
nes de nuestra Orden que residen en la Corte, pueda te

ner beneficio curado439 440.//

[fol. 166] Pves es tan necessaria la residencia de los curas en sus beneficios, ordena 
mos y mandamos que ninguno de los capellanes de nuestra Orden que residen en unes 
tra Corte, pueda tener ningún beneficio curado, directe ni indirecte, aunque sea anexo 
a qualquier dinidad, pues por euitar esto se les anexó a los dichos capellanes, las cape 
llanías de Cubillana; y que si alguno de presente lo tuuiere, elija dentro de chiquéala 
días la capellanía o el beneficio y dexe lo otro.

Que ciertas capellanías que ay en la villa de Ellerena441, se anexen a los beneficios

439 El título de “Padres de la Iglesia” se reserva a aquellos doctores antiguos que por su gran 
erudición y santidad, merecieron la aprobación de la Iglesia. Entre ellos son de destacar; S. 
Atanasio, S. Basilio el Grande, S. Gregorio Nacianceno y S. Crisóstomo, en la oriental; en la 
occidental, S. Ambrosio, S. Jerónimo, S. Agustín, S. Gregorio el Grande y S. Hilario de Poiliers, 
A ellos se añadieron posteriormente: S. León el Grande, S. Tomás de Aquino y S, 
Buenaventura.

440 Al margen: El Rey.
441 PorLlerena, localidad extremeña, perteneciente ala Orden desde 1241. En ella se cele

braron varios Capítulos Generales: el de 1382, en el que fue elegido el maestre Pedro Fernández 
Cabeza de Vaca; el de 1386, presidido por el maestre Garcí Fernández de Víllagarcía; y el 
comenzado en Uclés en 1480, que continuó en esta villa en 1481 y concluyó en Mérida. Este
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de la yglesia parrochial de Santa María de la dicha villa, en cierta forma442.
En la villa de Ellerena ay vnas capellanías que tuuo y posseyó vn Alonso 

Escudero, vezino de allí, establecemos y ordenamos que las dichas capellanías se ane
xen a la yglesia de Santa María de la dicha villa, para que se distribuyan entre los curas 
y ocho clérigos, que cada día digan las horas canónicas cantadas, y administren todo lo 
tocante al culto diuino, por la orden que les diere su perlado; y declaramos que cada 
vno de los dichos curas aya de llevar destas capellanías, tanta parte como dos clérigos, 
y entiéndese que los dichos curas y clérigos, han de ser obligados a cumplir la dicha 
carga y missas, que las dichas capellanías hasta aquí han tenido y tienen.

Capítulo 10. Que no se puedan dar en tí
tulo los beneficios de Villabraz y Villauidel, por estar anexos a la mesa conuentual del 

conuento de San Marcos443.

De se dar en título y collación los beneficios curados de Villabraz y Villauidel, 
annexos a la mesa conuentual del conuento de San Marcos de León, le viene gran daño 
y perjuyzio, dexando que por ser por bulla apostólica, no ha lugar de//
[fol. 166 v] se poder hazer; por lo qual, queremos, y con acuerdo de nuestro Capítulo 
defendemos que, de aquí adelante, los dichos beneficios ni alguno dellos se den a per
sona alguna en título ni en collación; y mandamos que en ellos se ponga freyle hábil y 
sufficiente, que lo sepa bien regir, residiendo continamente, y se le dé congrua susten
tación, para que como persona de Orden se pueda bien sustentar; y encargamos la con
ciencia al prior o conuento que lo vuiere de proueer.

Addición444.

Qvedando en su fuerza y vigor el establecimiento de arriba, en quanto a no darse 
los dichos beneficios en título y collación, establecemos y ordenamos, que las perso
nas que para seruirlos fueren presentadas, las presente el prior y Capítulo juntamente, 
y no los puedan quitar sin auer causa legítima para ello; pero defendemos que los reli
giosos que siruieren los dichos beneficios, mientras los tuuieren, no puedan tener voto 
en Capítulo, de la manera que no lo tienen los demás curas y beneficiados de nuestra 
Orden.

Capítulo 11. Que a la vicaría de Xerez se le 
dé en cada vn año treynta mil marauedís de la mesa maestral, 

por voluntad de Su Magestad445.

lugar está especialmente vinculado a la memoria de Cárdenas, porque en ella mandó edificar la 
iglesia de Santiago para su enterramiento. F. GUTTON, L ’Ordre..., pp. 190-192.

442 A l m argen: El Rey.
443 Al margen: El Rey Príncipe.
444 Al margen: El Rey.
445 Al margen: El Rey Príncipe.
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La vicaría de X ru-/1'. cerca H;ul:i|oz, es a protiecr a Nos como admintsirndoi de la 
Orden; y aunque en el dicho pueblo, el vicario del puede conocer de primera instancia, 
de todas las causas eiuiles y criminales locantes a su juridición eeelesiástiea y espui- 
lual, y por ser muy pobre, dexa di- icsidir el vicario del la, y se suele y acostumbra a 
proucer a hombre que tenga otro beneficio para se poder sustentar; y porque el vil 
inconuinieiite y otro cesse, establecemos y mandamos que, de aquí adelante, y por el 
tiempo que fuere nuestra voluntad y del administrador que fuere, se le dé al dicho 
vicario en cada vn año treynta mil marauedís y no tenga beneficio.//
[fol. 167 ] * En este capítulo se le mandaron dar otros diez mil marauedís, en cada vn 
año, al dicho vicario de la ciudad de Xerez, por voluntad de Su Magostad; de maiiei a 
que son quarenta mil marauedís en cada vn año.

Capítulo 12. Que declara cómo se ha de 
entender la doblería, en los lugares donde vuiere differencia sobre ella"'.

Por la differencia que entre curas y capellanes de las yglesias de la prouincia de 
León, ha auido sobre la interpretación de la doblería, en razón de los derechos que a 
los dichos curas, por vna parte, y los dichos capellanes, por otra, podía y doma cab.i 
de las limosnas que los fieles christianos, viuos y difuntos, dan y mandan dai, poi mis 
sas, sacrificios, obsequias, ofífendas, y otros officios, sobre que la dicha dilTereucia de 
la dicha doblería está, o sobre qualquier cosa della, o en otra qualquicr manera, < Icela 
ramos y mandamos que en los pueblos de la prouincia de León, donde la tal tlilTeren 
cia entre los curas y capellanes vuiere sobre la dicha doblería, y della quisieren vsar, se 
guarde la forma siguiente: que el cura o curas de las yglesias de los tales pueblos 
donde la dicha differencia está, sobre la dicha doblería, y della quieren vsar, I limen al 
doblo de todos los capellanes que siruen en la tales yglesias, por manera que si lucí en 
tres partes, el cura de la yglesia del tal pueblo lleue las dos, y todos los capellanes, que 
en las tales yglesia siruen, lleuen vna; y si fueren seys partes, el dicho cura lleue las 
quatro, y los dichos capellanes lleuen dos; y assí por esta orden, si más o menos partes 
fueren, sin embargo de qualquier sentencia, mandato, interpretación, estilo y eoslimi 
bre, que entre los vnos y los otros se auía dado y tenido.

Capítulo 13. Que declara en qué pueblos
y yglesias de la prouincia de León, se ha de guardar el establecimiento próx imo pus 

sado446 447 448.//

[Fol. 167 v] De no se entender el establecimiento de arriba, se han recrecido algunos 
pleytos y differencias entre los curas y clérigos de las yglesias y pueblos de la prouín-

446 Se refiere a Jerez de los Caballeros, villa que pasó de poder de los templarios al de los 
santiaguistas en 1.370; su pobreza hizo que desde el s. XVI hubiese de recibir ayuda real para el 
mantenimiento de las cuatro iglesias de que constaba su vicariato. F. GUTTON, L ’ Ordre,,., pp. 
199-200.

447 Al margen: Emperador.
448 Al margen: El Rey Príncipe.
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le León, queriéndole estender a más yglesias y pueblos de las para que el dicho 
aterimiento fue ordenado, Y para que de aquí adelante cessen, declaramos y man
os sólo auer lugar y se guarde en aquellas yglesias y pueblos, de la dicha prouincia 
eón. donde la tal doblería se vsaua, y differencias sobre la interpretación della 
: curas y clérigos auía, antes que el dicho establecimiento se hiziesse y ordenasse, 
rmbargo de qualquier vso, estilo y costumbre que después acá, que el dicho esta- 
ímiento se hizo, se aya tenido, y de qualquier prouisiones, que de nuestro Consejo 
t Orden en contrario ayan emanado.

Capítulo 14. Que los priores, en sus prouin- 
cias, hagan información de las capellanías y hermitas que en ellas ay449.

\  causa que muchos beneficios de la Orden son muy pobres y podría auer cosas en 
con que se pudiessen acrecentar, acordamos y mandamos que los priores de San 
eos de León y Vclés, en sus prouincias, hagan información, qué capellanías en 
; ay, assí de las que pertenecen a proueer a Su Magestad, como a ellos, y qué renta 
rgo tienen, y quién las instituyó, y de las hermitas que ay, y renta que tienen, y 
es dellas se podrían anexar a los tales beneficios; y hechas, las embíen ante Nos, 
que vistas, por el poder que por la Orden a Nos es dado, las podamos anexar a los 

'('icios que pareciere que cumple, y tuuieren más necessidad.

Capítulo 15. Que los curas y clérigos hagan 
oración por el maestre, y el estado de la Orden450.

’itique ios clérigos que siruen las yglesias de nuestra Orden, han dellas manteni- 
u lt t  y sustentación, y han de ser en obediencia de su maestre, pues que tienen su 
¡tu , y son de su professión, mandamos que, de aquí adelante, los domingos y días 
icsias so-//
. 168| lennes, en las rogerias que hizieren después del papa y estado ecclesiástico 
al, tengan cargo de rogar por su maestre y por los freyles, y estado de su Orden, 
I hos les dexe bien biuir, y acabar en su seruicio. Y el que assí no lo hiziere, que le 
suspendida la renta del beneficio por medio año, para la obra de la yglesia. Y que 
curas, todos los días, a la m issa de tercia, hagan commemoración diziendo: 
míos tuos regem, reginam, etprincipes nostros cum prole regia, et ordinem nos- 
1, etc. l5"Ws, so la pena contenida en el establecimiento susodicho. La qual, manda- 
que hagan executar los priores y vicarios, contra los curas que fueren remissos y 

agentes.

•|<’ Al margen: El Rey Príncipe.
'"Al margen: Cárdenas.
.... lista oración se incluyó en la liturgia de la misa, tras la comunión, probablemente en
ipos de los Reyes Católicos, perpetuándose hasta la reforma acometida por el Concilio 
cano II.
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l í tu lo  t 'í i l i i i /c . I )(,• los diezm os

Capitulo 1, Cómo y en qué numera se lian
de pagar las décimas1''1 a los priores y conuentos; y lo que deucn liazer los visitadores 

para que las décimas sean bien pagadas1'-'.

Nveslro Señor Dios (en señal de dominio y señorío), quiso icseruar assí las dcci 
mas para sus ministros y seruidores. que en la Sania Yglesia administran; de las (piales 
enteramente pagar, escusar no quiso ninguno. Por lo qual. los maestres nuestros ame 
eessores, siguiendo la dieha Regla, prcuilcgios y fundación de nuestra Oiden, que 
mandan que los maestres y camilleros de nuestra Orden y todas las otras personas que 
heredades, rentas, y derechos de la dicha Orden tuuieren, den las décimas a los priores 
y conuentos de sus trabajos, y de los otros bienes que Dios les diere, estatuyeron y 
establecieron que las dichas décimas sean pagadas a los priores, que cura y cargo I ie 
nen de nuestras ánimas, enteramente, assí de pan como de vino, y dineros y ganados, y 
de todas las otras cosas, porque ellos puedan proueer a sí y a sus conuentos y reparar 
sus y-//
[Fol. 168v.] glesias de ornamentos y plata, y de las otras cosas necessarias al culto 
diuino451 452 453. Nos, veyendo los establecimientos en esta parte hechos, ser santos, justos, y 
razonables, considerando cómo por pagar las dichas décimas enteramente, Dios 
Nuestro Señor nos da abundancia de frutos, sanidad en los cuerpos, remissión en núes 
tros pecados, y el reyno de los cielos, approuamos los dichos establecimientos, y con 
firmárnoslos; y mandamos que los dichos priores ayan las dichas décimas entera 
mente, assí de pan como de vino, como de dineros, y de ganados, y de todas las oirás 
cosas que Dios nos diere y los dichos caualleros y otros qualesquier que heredades y 
rentas y derechos de la dicha Orden tienen o tuuieren, según el establecimiento del 
maestre don Lorenqo Suárez, nuestro antecessor, que Dios aya, el qual confirmamos y 
approuamos en esta parte; y mandamos que sea guardado, según en él se contiene, 
cuyo tenor es éste que se sigue; Nuestra intención y voluntad es que los diezmos se 
paguen enteramente a los priores, porque tengan con qué se proueer, y de qué repai ai 
las yglesias, y comprar ornamentos, según manda nuestra Regla454; sobre lo qual los 
maestres nuestros antecessores, establecieron que los visitadores de nuestra (halen, 
que han poder del maestre quanto atañe a la visitación, que en las casas que visitaren, 
que assí de pan como de vino, y dineros y ganados, y todas las otras cosas, quajido 
visitaren, según las cosas que fallaren, sepan si vuieron los priores los diezmos dellos,

451 Aunque diezmo y décima hacen alusión a la obligatoriedad de entregar a la Iglesia el I 0% 
de las rentas o beneficios obtenidos por el creyente, no son sinónimos. Se denominaba diezmo 
al gravamen pagado directamente por el productor al comendador respectivo; y décima, a la 
cantidad entregada porlos comendadores a los conventos centrales de la provincia a la que peí 
feneciera su encomienda.

452 Al margen: Infante.
453 Regla, cap. 34,f.43r.
454 Regla, cap. 34,f.43r.
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aliaren algunas cosas de que no vuteron sus diezmos cumplidamente, que ios visi
res antefs| que partan de la casa, hagan entregar al prior de su diezmo; y si el 
endador de la casa no lo quisiere o no lo pudiere hazer, que los visitadores ayan 
ir de lo mandar yr luego al conuento (en el reyno o en la prouincia do fuere) y le 
m prender penitencia de vn año; y los visitadores que a esto fueren negligentes, y 
i quisieren cumplir, que ayan ellos la pena que el comendador deuía auer. Y Nos, 
do que el dicho establecimiento es bueno y prouechoso, a seruicio de Dios y a 
o ación de nuestra Orden, y a saluación de nuestras ánimas, y de los freyles, 
'ouámoslo y//
. 1691 confirmárnoslo. Y mandamos que se guarde en todo, saluo en aquello que 
; que los visitadores ayan poder de lo mandar yr luego al conuento, y le hagan 
ider penitencia de vn año, que tenemos por bien que ellos no ayan tal poder, mas 
sean tenudos de le embargar luego la encomienda, y no les sea desembargada 
a que el prior sea contento de los dichos diezmos. Y mandamos que este estableci- 
nto aya lugar quando el comendador de la casa no mostrare a los visitadores con- 
amiento del prior de cómo es pagado de los dichos diezmos, que ha de auer del 
io comendador; y si assí lo mostrare, que los visitadores no se entremetan de saber 
¡izer cosa alguna, en razón de los dichos diezmos, y lo escriuan en la visitación, por 
de se ha .sabido la renta que han los priores.

Capítulo 2. Cómo se han de pagar y gastar 
los diezmos435.

Por inianlo las décimas se pagan mal a los priores, y no enteramente, como es dere- 
, fian daño riel lo es las ygualas que los dichos priores hazen a dinero, mandamos 
, de aquí adelante, todos los comendadores paguen sus décimas por frutos, assí de 
eiieoniieudas, como de todas las otras cosas que son obligados a pagar, según la 
laración por Nos fecha en la siguiente o precedente ley, de cada diez cosas vna, 
io son obligados y lo disponen los establecimientos de nuestra Orden, a contenta- 
tito de los dichos priores. Y porque ay duda entre Nos y los comendadores, de vna 
te, y los dichos priores, de otra, en qué manera se han de pagar los diezmos de la 
raa(:a y crianza, mandamos, que se paguen según la dicha declaración; y que las 
lias décimas y diezmos, los dichos priores las gasten y distribuyan, según disposi- 
ri de los preuilegios y establecimientos de la dicha Orden. Y porque muchas vezes 
ece, que porque los comendadores no paguan (sic) la décima a los dichos priores, y 
»s descomulgan y ponen entredichos en los pueblos, lo qual es contra justicia y 
ón y con-//
1.169v. | Ira lo antiguamente vsado y guardado en la dicha nuestra Orden; por ende, 
enamos y mandamos que si algunos de los dichos comendadores no pagaren las 
lias décimas, en todo o en parte, a los dichos nuestros priores, que ellos requieran a 
visitadores (si los vuiere en las prouincias), para que manden embargar las rentas 
los tales comendadores, hasta en la quantía que les fuere deuida, según disposición *

,|5;i Al margen: Cárdenas.
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de l:i ley, que subir cslo nidriiu rl s r iim  lu ía n le  do n  1.1111ique, m ie s lio  u iile c c s s m , que 
Dios peí din le, en que esl a in e o i p u l ai lo o l io  esl a h le e i i n ie l 1111 del maeslre don I .oien^o 
Suáre/. Y no uniendo visiladoies, que le q n íe ia n  a Nos, si presente hieiemos, si no, que 
retiñieran a la justicia mayoi que por Nos esluutere en la prouineia, para que mande 
mos o inande hazerel dicho e m b a rg o  en los arrendadores de las tales encomiendas, 
hasta en la cantidad que les fuere druida, como dicho es; y que los tales arrendadores 
sean tenudos de recebir y reciban el tal embargo, y que lo notifiquen al comendador, o 
a su mayordomo dentro de tercero día; y que del dicho tercero día ha si a diez días luego 
siguientes, el dicho comendador o su mayordomo sean obligados a pagar la dicha 
décima, o mostrar razón legítima por qué no la deuen pagar; y si dentro del dicho ter 
mino no lo hiziere assí y pagare, que los dichos arrendadores paguen a los dichos pi io 
res o a sus hazedores, lo que assí aueriguaren que les es deuido de las dichas décimas, 
y lo que assí se priuare le sea recebido en cuenta por el comendador de quien luuieron 
arrendado. Pero que los dichos priores no puedan descomulgar ni poner entredicho cu 
los pueblos, por las dichas décimas, según dicho es. Y si los dichos comendadores uo 
tuuieren arrendadas las dichas rentas de sus encomiendas, que sea puesto el dii lm 
embargo, y lo reciban los mayordomos y hazedores que por el tal comendadoi o 
comendadores cogeren (sic) las dichas rentas, los quales son obligados de pagar las 
dichas décimas en la forma susodicha. Y si por menudo quisieren los dichos priores 
coger y recebir las dichas sus décimas, que le sean pagadas al tiempo que los dichos 
comendadores recibieren los frutos de las di-//
[Fol. 170] dichas (sic) sus encomiendas; y si vuieren de hazer yguala, que señalen los 
plazos que ellos quisieren, y se ygualaren con los dichos comendadores; y si los dichos 
priores quisieren lleuar su décima por los arrendamientos que hizieren los dichos 
comendadores, que sean obligados de aguardar la paga a los plazos que. los dichos 
comendadores han de ser pagados de las dichas sus rentas.

Capítulo 3. Que declara más en particular 
cómo se deuen pagar las décimas456 457.

Mvchos pleytos y debates acaecen en nuestra Orden, entre los nuestros primes y 
comendadores y caualleros della, sobre el pagar de las décimas y diezmos que los  
dichos nuestros comendadores y caualleros han de dar y pagar a los dichos prim es1 
assí personales como prediales, y de los ganados de sus crianzas, porque cu  n u e s li a 
Orden ay diuersas costumbres, y vnos dizen que son obligados a dezmar de v u a  
manera, y otros de otra. Nos, por quitar todas las dudas de entre nuestros súbditos, y 
les dar ley por do biuan sin encargar sus conciencias, conformándonos con el derecho

456 Al margen: Cárdenas.
457 El derecho a la percepción del diezmo por parte de la Iglesia está regulado por la Partida 

I, Tít. XX, ley 1. En el caso de la Orden de Santiago fue el centro de constantes pleitos y tensio 
nes entre freiles legos y freiles clérigos ya desde el siglo XIII; asimismo fue causa constante de 
litigios entre los santiaguistas y los obispos, especialmente los de Cuenca, Jaén y Toledo. P. A. 
PORRAS ARBOLEDAS, Los señoríos..., pp. 409-414.
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ítuíno y humano, mandamos qu.fi, de aquí adelante, todos los dichos nuestros comen
tadores y freyles y caualleros de nuestro hábito, paguen las décimas y diezmos en la 
'orina siguiente:

Décimas personales.

Primeramente, que todas las cosas que los dichos caualleros y freyles ganaren por 
:us personas, assí en guerras, como en otros autos de la cauallería, o negociaciones, o 
>f('icios, o industrias, de que ayan de pagar diezmo, que enteramente lo paguen a los 
lichos nuestros priores y conuentos, de diez cosas vna, según se contiene en el preui- 
egio del papa Alexandro tercero458, de buena recordación, de la fundación de la dicha 
luestra Orden.

Décimas prediales.

Iten, que todos los diezmos prediales, de las heredades que labraren los dichos 
omendadorcs y caualleros y freyles, por sus manos o a sus propias expensas, que los 
len y paguen enteramente allí//
Hol. 170v.] donde las tales heredades y los términos donde son situadas eran diezme- 
as, primero que los dichos comendadores y caualleros y freyles las vuiessen; en tal 
llanera que, si acostumbran dezmar a la nuestra mesa maestral, que diezmen a ella, y 
i a oti os algunos de nuestros comendadores, que diezmen a ellos, y no a los dichos 
un-siro?; priores y conuentos. Pero si los dichos nuestros comendadores labraren en 
ierras y heredades propias de sus encomiendas, por sí o a sus costas, como dicho es,
Iiie deslas (riles enteramente paguen los diezmos a los dichos nuestros priores y 
imiieiilos, y si las labraren sus encomendados o otras personas qualesquier, que diez- 
aeu a los dichos comendadores, y ellos, de tal diezmo, paguen la décima a los dichos 
ueslros priores y conuentos, según son obligados.

De los diezmos de los ganados que los co
mendadores y freyles crían en la tierra de la Orden.

Y en quanto toca al dezmar de los ganados que tienen los dichos comendadores y 
aualleros y freyles, declaramos y mandamos que si los dichos ganados se criaren en 
ehesas agenas, que no sean de sus encomiendas, que paguen la mitad del diezmo allí 
onde se criaren, a quién pertenece el diezmo de las tales dehesas, y la otra mitad a los 
ichos nuestros priores y conuento; pero si los dichos ganados se criaren en las propias 
ehesas de los dichos nuestros comendadores y caualleros y freyles, o en los términos 
oniunes baldíos de sus encomiendas, o de otra parte donde no se paga medio diezmo 
ninguna persona, que enteramente diezmen a los dichos nuestros priores y conuen- 
)S.

’’ La bula a la que se refiere es la de la fundación, otorgada en 1175, ff. 7-14r.
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Une los emneudndmes y freyles paguen ;i 
los priores y t mínenlos el diezmo de los ganados une 

criaren lucia de la Orden, Pero que si los dio
cesanos demandaren los tales diezmos, 

que los priores sigan la causa 
a su costa.//

[Fol. 171] Iten, porque los dichos nuestros comendadores, freyles y caualleros, son 
essentos por preuilegios apostólicos, que no ayan de pagar ni paguen diezmo alguno a 
los perlados y yglesias en cuya diócesis biuen, saluo a los dichos priores y conuenlos, 
y algunos de los dichos nuestros comendadores, freyles y caualleros tienen sus casas y 
assientos en algunas ciudades, villas y lugares del reyno fuera de la dicha uuesiia 
Orden, y traen sus ganados de cría en las dehesas y término de las tales ciudades, v illa s  
y lugares donde biuen, declaramos y mandamos que los tales comendadores, freyles y 
caualleros, paguen enteramente los diezmos de los dichos sus ganados, que assí luuiv 
ren y traxeren fuera de la dicha nuestra Orden, a los dichos nuestros priores y emulen 
tos, según disposición de los dichos preuilegios apostólicos.

Mandamos que silos perlados o yglesias, o otras personas, que son 1'ueta de la 
dicha Orden (donde los tales ganados se criaren), les demandaren los tales diezmos, 
que los dichos priores y conuentos sean tenudos de seguir la causa a su costa, y sacar u 
los caualleros y freyles a paz y a saluo dello459.

Capítul[o], 4. Que las décimas de las granjerias 
de los comendadores y caualleros que residen en las Indias, sean para los colegios que 

la Orden tiene en Salamanca460.

Porque los religiosos que nuestra Orden tiene en la Vniuersidad de Salamanca se 
puedan mejor sustentar, y por defeto de possibilidad no dexen el exercicio de esludíai, 
con acuerdo y consensu de nuestro Capítulo General, desde agora para eslonees (xie') 
que el primero Capítulo General se comentare a celebrar, aplicamos y damos las deei 
mas de las grangerías de los comendadores y caualleros de nuestra Orden que i e.sidcn 
y moran en las Indias, Islas del mar Océano, y la Nueua España y el Perú, a los col le 
gios que los conuentos de Vclés y San Marcos de León tienen en la dicha Vuuieisalad 
por yguales partes, y biuiendo todos en vna congregación, se le//
[Fol. 171 v.] aplican todos; con tanto que assí de los marauedís y otras cosas que renta 
ren las dichas décimas, sean obligados a dar cuenta y razón a sus priores, y a nuestros 
visitadores, quando se las embiáremos a tomar, como lo son de los otros marauedís 
que agora se les prouee. Y reuocamos y annullamos qualquiera otra gracia y merced 
que de las dichas décimas al nuestro conuento de Seuilla vuiéremos hecho, desde el 
día quel dicho Capítulo primero se comentare a celebrar461, porque sólo hasta enlon

459 A l m argen: El Rey y Reyna.
460 Al margen: El Rey Príncipe.
461 El Capítulo presidido por el “Rey Principe” -Felipe-, fue el de 1551-1554 y el siguiente, 

convocado por Felipe II ya en calidad de rey de España, se celebró entre 1560-62.

385



piel cilios g.ozc el Un lio i m ínenlo de Seuilln de la inen cd que pi m ielo le estaña 
la.

Capítulo 5. Cómo se han de pagar las déci- 
•; a los priores y eonuentos, de las heredades y otras cosas que la Orden diere a per

sonas seglares462.

Ivsta y honesta razón es que Nos proueamos cómo los derechos de los priores no se 
»p iicn. Por ende (siguiendo los establecimientos de la dicha Orden), ordenamos y 
idamos que quando acaeciere que Nos o el maestre que por tiempo fuere, vuiésse- 
i a dar, en Capítulo General o particular, algún lugar o heredamiento de nuestra 
íefl, a algún cauallero o escudero, o otra qualquier persona seglar, en préstamos, 
su vida o en otra qualquier manera, que ante que ge lo demos, pongamos y firme- 
i con él que pague enteramente el diezmo al prior de la prouincia que lo vuiere de 
r; y el que assí vuiere de recebir el tal heredamiento, que ante que reciba la carta 
o, haga obligación, a contentamiento del prior, de le pagar el di[e]zmo cumplida- 
ite, de pan y vino, y dineros, y ganados, y todas otras cosas.

Addición.

Todos otros establecimientos y leyes que hablan en los diezmos están en los esta- 
t míenlos temporales, en el mesmo título de los diezmos.//

| bol. 1721 Capítul[o] 6. Que las tierras que de aquí ade
lante se dexaren a yglesias y beneficios y capellanías, queden dezmeras donde lo

solían ser antes4®.

Porque algunas personas deuotas suelen mandar a yglesias, monesterios y hospita- 
, liermitas, capellanías, o a otros lugares sacros algunas tierras o heredades, que son 
'meras a la mesa maestral o encomiendas, prioratos, hospitales, monesterios, bene- 
¡os de Orden, y so color que las dichas haziendas están anexas a cosa ecclesiástica, 
tenden que no se deue diezmo; declaramos que siempre que las dichas anexiones se 
i creí i, passen las dichas tierras y heredades con la misma carga y obligación de 
■ar los diezmos donde antes los solían pagar.

162 Al margen: Infante. 
4W Al margen: El Rey.
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Título i|iun/,e, dr las yglesias y 
lieiiiii las,

Capítulo I. Que en cada lugar se dé cada 
año vil dezmero, para reparo de las yglesias'w.

Por quanto por los libros de las visitaciones de las prouincias de la dicha ( )idcu, 
parece que muchas yglesias parrochiales están mal reparadas, y sin ornamentos v 
libros, y las otras cosas nccessarias al culto diuino, y los pueblos no lo remedian m 
proueen, diziendo que la inessa maestral y los comendadores de los lugares de donde 
las dichas yglesias parrochiales están situadas, son obligados a ello, pues que llenan 
los diezmos, y los otros frutos de los dichos lugares; y por parle de la inessa maeslial y 
comendadores se dize que los pueblos son a cargo, y obligados a la fábrica, y ha/ei los 
dichos reparos, y proueer de ornamentos, y están en possessión y anlig.ua inMimihu- 
de lo assí reparar y hazer, y aunque de derecho la messa maestral y comendadmcs 
fuessen obliga-//
[P'ol. I72v. j dos a lo susodicho, que la costumbre ya dicha auía Iraspnssado el tal caigo 
y obligación en los dichos pueblos, y que aquello se prouaría por testigos y establecí 
micnlos, y otras escrituras, y que en ningún tiempo se hallaría que la dicha mesa maes 
tral ni comendadores hiziessen los dichos reparos, ni diessen ornamentos, ni fuessen 
obligados a ellos. E.o qual fue platicado en el nuestro Capítulo General con los piocu 
radores de los pueblos de las dichas prouineias que fueron llamados para ello, y des 
pues de algunas altercaciones, fue acordado que esto fuesse visto por personas di- 
ciencia y conciencia, y que informados por ambas las partes, nos hiziessen relación de 
lo que les parcciesse que, según Dios y Orden, cerca desto se deuía hazer. La qual ida 
ción hizicron ante Nos, y dixeron, que como quierque por su información, y por con 
fessión de alguno de los dichos procuradores constaua que los pueblos siempi c 
estuuieron en costumbre de fabricarlas yglesias, y proueerlas de ornamentos y olías 
cosas necessarias, y que la mesa maestral y comendadores, no auía memoria q ue  
hiziessen los dichos reparos y proueymientos de las dichas yglesias, ni estallan en tal 
costumbre, pero considerando que la messa maestral y comendadores lleuauau los 
diezmos y otras rentas espirituales de los dichos lugares, les parecía que deuían ayudai 
con alguna cantidad y parte de sus rentas, porque las yglesias fuessen mejor reparadas 
y proueydas, y el culto diuino conseruado, y más acrecentado, puesto que de lal earg.o 
se pudiessen escusar. Y Nos, acatando lo susodicho, con acuerdo de nuestro Capítulo 
General, declaramos que los pueblos son a cargo de las fábricas y reparos y ornamen 
tos y libros, y de las otras cosas necessarias a las yglesias parrochiales, situadas en sus 
villas y lugares. Y mandamos que, de aquí adelante, assí lo hagan y cumplan a vista de 
nuestros visitadores; los quales, quando el caso se offreciere, los apremien a ello, 
atenta la necessidad de las dichas yglessias, y la possibilidad y calidad de los pueblos, 
moderándolo todo, en manera que las yglesias sean fabricadas y reparadas y prouey
das, y los pueblos no reciban mucha fatiga. Y mandamos que la messa maes-//

4“  A l m argen: El Rey y Reyna.
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P'ol, I / í| (ral y i’Diiicijdütlnics, en los lu;»aies donde cada vuo llena los diezmos y reo 
as, les tlen, para ayuda ile lo susodicho, vn dezmero cada vn ano, en cada lugar donde 
mierc yglcsia parmehial, para siempre jamás; y aunque aya dos o más yglesias parro- 
díales en algún lugar, que no se les dé más del dicho vn dezmero, el qual se reparla 
>or yguales partes entre las tales yglesias donde ay más de vna (como dicho es), con 
anto que la dicha messa maestral y comendadores nombren y tomen para sí primera- 
nejite dos dezmeros, y que el tercero dezmero sea para las dichas yglesias y cada una 
ellas, Y es nuestra merced que los nombren y señalen aquellos dos dezmeros en cada 
u año, hasta el día de Pascua de Resurrección, y aunque no sean sobre ello más reque- 
idos, porque assí nombrados, puedan los pueblos elegir el tercero, para las dichas 
glesias. Y que sean obligados de dar cuenta los mayordomos de las tales yglesias 
ada vn año, de lo que el tal dezmero valiere, y de las otras rentas de las yglesias, 
uesto que la ayan dado a los concejos y a los visitadores y a quien Nos mandáremos, 
<u qne se sepa, en cómo se han gastado, y lo que quedó por gastar; y que si por parte 
e la messa maestral o comendadores quisiere estar alguna persona, o los dichos 
omendadores, a la cuenta del dicho dezmero y de las otras rentas de las yglesias, que 
»estén, pues que ellos dan el dicho dezmero a las yglesias, de sus rentas; y que 
uedan requerir y pedir que los dichos mayordomos den las dichas cuentas, y sean 
ii cunados a ello; y que en los lugares donde la messa maestral lleuare los diezmos, o
i r le  dellos, sean obligados los nuestros recaudadores o arrendadores de la dicha 
cssa macslral, de nombrar y tomar los dichos dos dezmeros, hasta el día de Pascua 
• Resurrección de cada vn año; y si dentro del dicho término no los nombraren, assí 
n lo no aun querido hazer y por no auer venido a la tal villa o lugar, como porque no 
.ni salo an endadas las rentas de la dicha messa maestral, que en tal caso, los alcaldes 
legidores de la tal villa o lugar, conjuramento que sobre ello hagan, nombren y esco- 
ii los dichos dos dezmeros mejores, y de más valor, para la dicha messa maestral, y 
si nombrados y sacados,//
'ol. 173v. | nombren y tomen el tercero dezmero, para las dichas yglesias; y si los 
. líos dezmeros o parte dellos pertenecieren al comendador, que el tal comendador o 
mayordomo, o fator (si estuuiere en la tal villa o lugar), sea obligado de hazer la 

día nominación hasta el dicho término; y si no lo hiziere, o estuuiere ausente, que en 
caso, hagan la dicho (sic) nominación, los dichos alcaldes y regidores, por la forma 
nanera de suso declarada. A los quales mandamos que en la tal nominación no 
gan fraude, ni encubierta alguna, so pena de pagar con el doblo para la dicha mesa 
testral o encomienda, el fraude que assí hizieren; y con la dicha declaración y limita- 
>n, mandamos que sea guardada esta ley capitular, y que ninguna ni algunas perso- 
s no vayan ni passen contra ella, ni contra parte della, agora ni en tiempo alguno, ni 
r ninguna manera, so pena que si fuere freyle, le será demandado con Dios y con 
den, y el seglar incurra en pena de la nuestra merced, y de diez mil maravedís para 
rnestra cámara.
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( '¡ipiüih> Que se de ¡i las yglesias de Xe
rez, de Iiíidíij(,/,'lf'\ y su aldea de Míilniiioros, a cada vna, vn dezmero, como a las oleas 

yglesias de la Orden'""’.

Avnqne de costumbre antigua y por establecimiento de nuestra Orden, se •au-h- y 
acostumbra llar vn dezmero, a las yglcsias deltas, para ornamentos y le p a m s  d>- la . 
dichas yglcsias, atento que Nos y nuestros comendadores licuamos diezmos v pi mu  
cías en todos los pueblos de la dicha Orden, y aunque conforme a la dicha i ir.luuthn- > 
establecim iento, a las yglesias de los pueblos de Xerez de Badajoz,, y lugai de 
Matamoros (donde la nuestra mesa maestral lleua todos diezmos) se les solía d.n. los 
visitadores de nuestra Orden, en tiempos passados. por algunas causas que a la sazón 
parecieron justas y razonables, se las quitaron. Y porque agora, poi iiilm in.nnm que 
con acuerdo de nuestro Capítulo mandamos hazer, constó las dichas yg les ias  n m i  
gran necessi-//
[Fol. 174] dad, y no auer causa alguna por que de presente no se les demesse d.n ,.nni 
damos y mandamos que alas dichas yglesias y a cada vna dcllas, se les de vn d ezn iem  
en cada vn año, conforme y como seles da a las otras yglcsias de la dicha ( hden. y esi.i 
dispuesto por establecimiento della, con tanto que quando los nuestros visitudmes lite 
ren a visitar las dichas yglesias, los mayordomos del las sean tenidos a dai en em a, 
cómo y en qué manera gastan lo que las dichas décimas valieren; con aperecbiuliento, 
que no lo haziendo, proueeremos lo que conuenga.

Declara este establecimiento, y pone la ma
nera en que se han de repartir estos dezmeros465 466 467.

Porque no pueda auer duda en el establecimiento de arriba, declaramos que en las 
quatro yglesias parrochiales de la dicha ciudad de Xerez468, que son Santa María, San 
Bartholomé, Santa Cathalina y San Miguel, se le dé a cada vna dellas vn dezmero de 
los de su parrochia, con que todo lo que las quatro rentaren se junte y se reparta por 
yguales partes entre las dichas yglesias, por manera que no lleue más la vna que la 
otra; y el mayordomo de cada vna dellas sea obligado a dar la cuenta que el establecí - 
miento de arriba dispone; y assimismo declaramos que a la yglesia del lugar de Santa 
Ana, cerca de Xerez, se le dé vn dezmero para su fábrica, como las demás yglesias, 
con tal que no lleue parte de los dezmeros de las otras yglesias, de la dicha ciudad.

Capítulo 3. Que los monesterios y hermi- 
tas de la Orden se reformen a la obseruancia, y sin licencia no sean posseydos por 

freyles ni monjas de otra Orden469.

465 Jerez de los Caballeros.
466 Al margen: El Rey Príncipe.
467 Al margen: El Rey.
468 El título de ciudad le fue otorgado por Carlos I en 1525.
4® Al margen: Cárdenas.
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0n el nuestro Capítulo General, que este presente afío celebrarnos en nuestro 
uento de Vclés, y continuarnos en las nuestras villas de Ocaña, Corral de 
tugue,r470, nos fue notificado cómo algunos freyles de tercera regla471 y otros religlo- 
de la orden de San Francisco se entremetían de tener y occupar algunos moneste- 
y hermitas de nuestra Orden, contra los preuilegios y esenciones della, en agrauio 

¡i•juyzio de su derechos. Y como aquellos//
1. 174v. | no puedan ni deuan ser administrados, saluo por los freyles de nuestra 
len, sin nuestra autoridad y permissión, por ende, establecemos y mandamos que 
tales fray les y religiosos que tienen y ocupan las dichas hermitas y monesterios en 
¡cha nuestra Orden, sean luego requeridos por nuestros visitadores, que todos se 
trinen a la obediencia, y hagan conocimiento cómo tienen por Nos y por la dicha 
stra Orden las tales casas y hermitas y monesterios, y que libremente las dexarán, 
a y quando que por Nos y por la dicha nuestra Orden fueren requeridos; y a los que 
í ha/er y cumplirlo no quisieren, que los dichos nuestros visitadores los echen, y 
ellan fuera dellas, y se las hagan dexar, poniendo en las tales casas y monesterios 
is personas de nuestro hábito que las tengan y siruan, hasta que ellos nos lo hagan 
er, y Nos proueamos en ello según que cumpla a seruicio de Dios Nuestro Señor, y 
n y pro de nuestra Orden472.

Capítulo 4. De los pie de altares473 *.
minute tlon Fuñ ique, y después don Alonso de Cárdenas, maestres que fueron de la 

d H I i.i ( ,i de 11, li i /  ieron establecimientos, que dizen en esta guisa:

1 iis pie de ¡iltmes, lomos y aceñas (según el establecimiento) son de los cometida- 
r s ‘1 lo ((uut pot los dichos comendadores nos fue suplicado que confirmássemos. 
slo respondemos, establecemos y ordenamos que si los dichos comendadores están 
lal possessión, y no hazen ni han hecho perturbación en ello a persona alguna, que 
s se lo confirmamos y mandamos que sea guardado, según la possessión que tienen. 
Porque las yglesias son mal seruidas por causa de los pie de altares que lleuan los 

uendadores, mandamos475 que, de aquí adelante, quanto la voluntad de la Orden

l™ Se celebró en 1480.
471 Se refiere a la orden Tercera, surgida a iniciativa de san Francisco de Asís, aprobada por 
la de León X y originariamente destinada a los seglares, aunque con el tiempo daría origen a 
nerosas congregaciones religiosas. Hasta la época de Cárdenas las terceras órdenes sujetas a 
Ututos de votos solemnes y reconocidas por la Iglesia eran: San Francisco (1221), Agustinos 
0 1), Santa Domingo (1405), Servitas (1424) y Carmen (1450).
1 La desconfianza hacia los franciscanos ya estaba presente en los establecimientos aproba-

: por el infante don Enrique en 1440. Alonso de Cárdenas, vuelve a incidir sobre el tema en el 
pitillo de 1480, endureciendo la postura de la Orden, como respuesta a la gran expansión de 
seráficos en territorios santiaguistas. D. RODRÍGUEZ BLANCO, La orden..., pp. 348-349. 
'm Al margen: El Rey y Reyna.

Al margen: Infante
,m Al margen: Cárdenas.
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lucir, Insclnigos que simicicn las yg.lesias, por caita y licencia que cada ano saquen 
para ello de//
11 ’ol, 1751 Nos y de los dichos comendadores, llenen los dichos pie de allaies, en esta 
manera; que ayan para sí todo el pan y vino y cera, y queso y niarauedís, que se ol lie 
cieren y dieren, dentro en la yglesia, por vía de offrenda; y que los ansarones y pol los y 
lechones y otras cosas qualesquier de los diezmos que en las yglesias se acostumbran a 
dar, que sean de los dichos comendadores; y que los tales clérigos sean de nueslio 
hábito; y si alguno dellos al presente sirue algunos beneficios no teniendo el dicho 
hábito, que sean requeridos que lo reciban dentro de cierto término; y a los que un qui 
sieren recebillo, que quede a nuestra prouidencia de les dexar, o quitar los hcuclu ios 
Y que cada vno de los dichos clérigos sean obligados de dezirpor las ánimas de los 
maestres y freyles passados, las treynta missas que los dichos comendadores son obli
gados de hazer dezir cada año. Y si algún clérigo, sin tener nuestro hábito, dexáremos 
el beneficio, que no pueda lleuar el pie de altar, sin nuestra licencia y de los dichos 
comendadores en sus encomiendas. Pero queremos que si algunas personas qutsieieu 
dar o offrecer a los otros capellanes de las dichas yglesias, porque salgan sobre las 
sepulturas de sus defuntos a dezir responsos, o echar agua bendita, pan o vino o en a o 
maravedís algunos, que esto no lo puedan demandar ni pedir los dichos clérigos qur 
siruen las dichas yglesias, por pie de altar, mas que lo puedan lleuar libremente los 
dichos capellanes, tanto que los días de domingo y fiestas solcncs no puedan dc/ii 
missa, hasta ser dicha la offrenda de la missa mayor; en los quales dichos ibas de 
domingo y fiestas solenes, mandamos que en las dichas yglesias no se digan ni canten 
responsos sobre las sepulturas, ni se hagan otros officios de finados, porque se ¡metían 
solenizar las dichas fiestas, como es razón; y que los dichos capellanes en los dichos 
días de domingo y fiestas solemnes sean obligados a ayudar a los curas, a solemm/ai y 
officiar los officios de sus yglesias, como es razón; y si lo contrario h i/ieien, que 
quede en nuestra prouidencia de les dar, con acuerdo de los priores, la penitencia que 
conuenga.
[Fol. 175v.] Y porque después el dicho maestre don Alonso de Cárdenas iciioeo el 
dicho establecimiento, en el Capítulo que celebró en la ciudad de Fcija'1''’, y iiiautlt, (¡ni
el maestre y comendadores lleuassen los pie de altares, de cuya causa algunos elei igns 
curas no tienen el cuydado que deuen en el seruicio de las yglesias, y en la adiuuusli a 
ción de los sacramentos; y aún los parrochianos, sabiendo que las o íí rendas han de 
venir amano délos comendadores, o de sus arrendadores, o de la mesa maestial, y no 
de los dichos curas que les administran los sacramentos, cessan y se apailan de dai 
offrendas, pierden la deuoción y caridad que deuen tener en offrecer de sus bienes, a lo 
menos en los domingos y fiestas principales; y porque todos los fieles christianos con 
mejor voluntad se esfuercen a offrecer, y no ayan occassión por que mengüe su deii< > 
ción, establecemos y mandamos476 477 que, de aquí adelante, quanto fuere la voluntad de la 
Orden, todos los dichos curas, sin demandar licencia, ayan y licúen los pie de allaies,

476 Se refiere al celebrado en 1484-85.
477 Al margen: El Rey y Reyna.
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>iíii y cótno, y con el cargo de tlezir las trcynta missas que en el establecimiento 
rodicho se condene.

Capítulfo] 5. Que en la yglesia de Guaza, aya 
beneficio curado4™.

En la nuestra villa de Guaza* 479 antiguamente se sirue la yglesia de Nuestra Señora 
nía María de la dicha villa, y administran los sacramentos della por quatro capella- 
s de nuestra presentación y prouisión; a los quales, los maestres antepassados y Nos 
iimismo, dáuamos el pie de altar de la dicha yglesia, que pertenece a Nos, y a núes- 
mesa maestral. Y del tiempo del señor maestre don luán Pacheco, nuestro anteces- 
¡, que Dios perdone, y después de Nos vuieron los dichos capellanes, por merced, 
i primicias de la dicha nuestra villa, que pertenecen a la dicha mesa maestral, en 
anto fuesse nuestra voluntad; y porque desseamos que la dicha yglesia sea bien 
xi ida, y los sacramentos y culto di-//
al. 176] uino administrados a seruicio de Dios, establecemos y mandamos que, de 
UÍ adelante, sea curado el beneficio de la dicha yglesia, y proueydo dél, por nuestra 
'scnlacióii, clérigo sufficiente del hábito de nuestra Orden, que los administre y 
ua, según  se requiere. Y sean anexadas al dicho beneficio, la hermita de Santa María 
Te,x¡idilio, y la yglesia de San Pedro, que son en los términos de Boadilla de 
>m eo, extramuros de la dicha villa480; la presentación de los quales, pertenece a Nos, 
i razón de nuestra dinidad maestral; y que aya el dicho cura todas las offrendas y pie 
a lt.ti y primicias, en quanto nuestra merced y voluntad fuere, y las rentas y derechos 
las dichas hermitas y yglesias de San Pedro, y beneficios dellas, para sustentá
culo suyo y de vn capellán, que el dicho cura nombre y tenga consigo, para seruir la 
lia yglesia y dezir las missas y officios que hasta aquí están en costumbre y son 

ligados de dezir en ella, y dar los sacramentos al pueblo; y que el dicho cura, del 
•lio píe de altar y de las otras rentas de la [y]glesia, dé al dicho capellán, la parte que 
n él se conueniere para sustentamiento. Pero que por esto no se entienda ser anexa- 
s al dicho benficio las dichas primicias, ni el dicho pie de altar, mas que lo aya de 
uar el dicho cura y lleue en quanto fuere nuestra voluntad, y no más, según dicho es. 
>or este nuestro establecimiento, reuocamos y damos por ningunos y de ningún 
lor y effeto, qualesquier títulos que tengan de las dichas capellanías qualesquier per
las, en qualesquier manera; y queremos que aquellos no valan ni sean vsados ni 
ardados de aquí adelante en manera alguna, saluo el título y prouissión que del 
iho curadgo, mandamos hazer, según dicho es.

'I1K Al margen: Cárdenas.
m Villa de la provincia y diócesis de Palencia, colindante con Frechilla y Valdejinate.

En el siglo XIX existía en esta localidad una ermita dedicada a la Virgen, pero con la
/ocación de Nuesta Señora del Emparedado. En cuanto a la iglesia de San Pedro, aunque en 
lenluria deciminónica presentaba un estado de total ruina, todavía se conservaba la memoria 
su dependencia santiaguista.
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( 'api 111 lo 6. Que la yglesia de Santiago de 
la villa de* I deleita, sea beneficio curado4111,

Qvánlo seamos temidos a la lioniia y veneración del bienauenlinado aposto! senoi 
Santiago, nuestro patrón, nuestro hábito y religión de cauallería lo muestran; allende 
de los grandes y señalados beneficios, que de su mano y lauor, todos aliemos//
[Fol. 176v.] recebido, y recebimos de cada día, en el estado que en ésta su sania 
Orden, mediante la gracia de Nuestro Señor, nos ha dado, y en que le ha plazido de 
Nos sublimar y poner por su bondad, porque con gran causa y mucha obligación, 
todos tiempos deuemos ser cuydadosos, y preuenir al remedio de aquellas cosas, cu las 
quales Nuestro Señor Dios puede ser seruido y alabado, y su santa Yglesia acrecen 
tada en más deuoción y caridad, y el pueblo christiano mejor gouernado y regido, en 
las cosas espirituales. Y como por la gracia suya, esta nuestra vil la de Llerena sea aug 
mentada en pueblo, y a causa de ser constituydo en la yglesia mayor del la vn beiiel icio 
curado, que por antigua costumbre siruen tres clérigos curas, los sacramentos no pin
dén ser tan bien administrados a los vezinos della, quanto se requiere, según la dispo 
sición de los tiempos, y lanecessidad de las causas y dolencias que de conlino se 
offrecen a las gentes; y junto a ésto, la yglesia del dicho bienauen tu fado aposto! senoi 
Santiago de la dicha villa está sola, y desacompañada, por no se Itazer y celeln ar cu 
ella de contino los officios y sacramentos diuinos, como es razón de se hazer, poi sei 
de su deuoción y casa tan singular y deuota, y donde Nos y los señores maestres mies 
tros antepassados, de buena memoria, que santo parayso ayan, siempre acosliuubi :i 
mos hazer nuestros Capítulos y ayuntamientos. Estando en la dicha villa, en este mies 
tro Capítulo General que al presente celebramos en ella481 482, con los reucrendos padres 
nuestros priores de San Marcos de León y Vclés, y los comendadores iiinyoies v 
Trezes de la dicha nuestra Orden, y sus encomiendas483, y los otros comendadores y 
freyles, caualleros della, auido sobre ello nuestro diligente tratado y consejo y delibe 
ración, de vña voluntad y acuerdo, ninguno discrepante, acordamos, determinamos y 
mandamos que, agora y de aquí adelante, perpetuamente, para siempre jamás, sea vn 
benficio curado en la dicha yglesia de señor Santiago, y que lo ayan de set ttit y si rúan 
a nuestra presentación, y por collación del reuerendo padre, nuestro prioi de San 
Marcos de León (a quien la dicha collación pertenece de derecho y vso y costumbt 1, 
vno de los dichos tres curas que//
[Fol. 177] siruen la dicha yglesia mayor de Nuestra Señora Santa María de la dii lia 
villa, con algunos délos capellanes della, repartiéndose ellos de manera que los dos 
curas estén y residan continamente en la dicha yglesia mayor, y siruan el cttradgo 
della, como hasta aquí lo han hecho y hazen, con los dichos capellanes, que sean la 
mayor parte; y que el otro cura esté y sirua de contino la dicha yglesia de Señor 
Santiago, con otros algunos de los dichos capellanes, diziendo en ella cada día missa y 
los otros officios diuinos, y administrando todos los sacramentos, assí del bautismo y

481 Al margen; Cárdenas.
482 Se refiere al Capítulo de 1480, iniciado en Uclés y concluido en Llerena.
483 Por el sentido del texto, debería decir: enmiendas.
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il'essiófl y velaciones, como de la communión y vnción, y otros officios de difuntos, 
idas las personas que por su deuoción los quisieren recebir en la dicha yglesia de 
iliaco. En la qual, queremos que, de aquí adelante, aya pila de bautizar, y que sea 
sta en ella y goze de todas las otras honrras y preeminecias de que gozan las ygle- 
¡ parrochiales de nuestra Orden, donde ay beneficios curados. Y queremos y man
ilos que los dichos tres curas siruan ambas las dichas yglesias, y administren en 
is los officios y sacramentos diuinos, con los dichos capellanes, repartiéndose al 
ricio y administración dellas, en la forma y orden susodicha; y que todas las auen- 
is y pie de altar, y todas las otras cosas que vuieren y Dios les diere, lo hagan tres 
tes, y lo repartan entre sí, y con los dichos capellanes, según y de la manera y forma 
; fasta aquí lo tienen de costumbre y lo han hecho y hazen en la dicha yglesia mayor 
a dicha villa; saluo los tres mil marauedís que Nos mandamos dar, en cada vn año, 
el seruicio de la dicha yglesia de Señor Santiago, que queremos que los dichos 
as ayan y lleuen para sí los dos mil marauedís dello, y los otros mil maravedís, que 
ayan y lleuen todos los dichos capellanes, siruiendo la dicha semana que les 
¡ere, y diziendo en ella cada día vna missa rezada, y el cura otra, por manera que 
it dos missas cada día; y cada domingo diga el dicho cura vna missa cantada al pue- 
, la qual siruan y officien los dichos capellanes y sacristán; y quando el dicho cura 
iere justo impedimento que no pueda celebrar, que los dichos capellanes supplan 
el y digan la missa; pero que el do-//
I, 177v 1 mingo no sean tenudos de dezir la missa rezada, si no quisieren, saluo 
K. los otros días de entresemana, como dicho es; y que todos tres, los dichos curas, 
ida vilo dellos, quando le cupiere su semana o mes, que auía de seruir la dicha ygle- 
ile Sciior Santiago, esté y resida en ella con los dichos capellanes, y ellos con él, 
tiuislraudo los dichos sacramentos y officios diuinos, y proueyendo dellos a todos 
que los ayan necessario y los demandaren; so pena que los que lo contrario hizie- 
scan priuados y suspensos del dicho curadgo, y los dichos capellanes de las dichas 

si lanías, y qualesquier otros beneficios que tengan en la dicha nuestra Orden, y que 
gamos otros en su lugar que los siruan a prouidencia nuestra, y del dicho nuestro 
ir, y con su acuerdo y consejo. Y otrosí, queremos que aya sacristán, que sirua la 
la yglesia, el qual sea puesto, y se aya de pagar y pague por el concejo de la dicha 
i, según ponen y pagan el de la yglesia mayor.

Ca[pítulo] 7. Que se guarde la partición de parrochias 
que el prior de San Marcos de León hizo en la villa de

[Ejstepa484.

Porque entre la yglesia parrochial de Santa María de [Ejstepa, y la yglesia de San 
astián de la dicha villa que agora nueuamente se ha hecho parrochia, ha auido dif- 
iicias sobre el repartimiento de los feligreses, y por lo que toca a las primicias que 
t vna de las dichas yglesias lleua dellos, y porque ésta cese de aquí adelante, con- 
lamos y aprobamos la diuisión y repartimiento que dello hizo el reuerendo padre

“4 Al margen: El Rey.
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ilun ( ristim al de V illa u u z .a i' ,ii ¡ni i l r l  míe.sin» cum íen lo  de San Marcos de I .con , y 

mandamos que ésta se guarde y cumpla.

( 1apivnlo X. De la orden que se lia de tener 
en la guarda del dinero de las fábricas de las yglesias, hospitales y liermilas de la 

Orden186.//

[Fol. 178] Porque somos informados que en los dineros de las yglesias, hospitales y 
hermitas de las ciudades, villas y lugares de nuestra Orden, ay mal recaudo, poi aiulai 
en poder délos mayordomos y otras personas, y quando son menester pata gastarse en 
vtilidad de las dichas yglesias, hospitales y hermitas, no se pueden auer los d u ie io s , 
por auerlos gastado los dichos mayordomos; ordenamos y mandamos que, de aquí 
adelante, se haga para cada vna de las dichas yglesias, hermitas y hospitales, vua an a 
con tres llaues, la vna de las quales tenga el cura, y la otra el mayordomo, y olía vn 
alcalde del pueblo donde estuuiere la dicha yglesia; y que en esta arca se relien luego 
los dineros de las limosnas, y los demás, como se fueren cobrando, o del pan que se 
mandare vender, sin detenimiento alguno, so pena que el mayordomo que no n  haie  
luego en la dicha arca los dineros, pague tres mil marauedís, la mitad para la labne.i de 
la dicha yglesia, hospital o hermita, y la otra mitad para obras pías. Y maullamos a los 
nuestros visitadores que, en los pueblos que visitaren, miren si está hecha el arca susi i 
dicha, y donde no estuuiere hecha, la manden luego hazer, y castiguen a qualquiei peí 
sona, por cuya culpa hallaren que no se ha hecho; y que los alcances que. se hi/ieien a 
los mayordomos quando tomaren las quentas, los manden echar en su presencia en la 
dicha arca, pa[ra] que en todo aya la claridad y buena orden que es razón.

Capítulo 9. Cómo y por quién se ha de, 
mirar y defender la yglesia de Nuestra Señora Sania María de 

Tudía485 486 487.

Con mucha razón deuemos siempre mirar y proueer en el reparo y sustentamiento 
de la casa de Nuestra Señora Santa María de Tudía488, según los grandes milagins qui
en fauor y acrecentamiento y sustenimiento de nuestra santa Orden y religión lia lu í lio  
y haze cada día, assí en tiempo de los buenos maestres antepassados, com o hasta agí n a 
en el nuestro; y porque a//

485 Natural de León, fue el quincuagésimo prior de San Marcos de León; durante su trienio, 
en 1561, tomo el hábito en dicho convento D. Benito Arias Montano; en él residía también pol
en tonces Antonio Ruiz de Morales.

486 A l m argen: El Rey.
487 Al margen: Cárdenas.
488 Este santuario fue mandado erigir por Pelay Pérez Correa en conmemoración de la legen 

daria ayuda prestada por la Virgen a las tropas santiaguistas, en el monte de Tudía, el 8 de sqt 
tiembre de 1247 (GUTTON, L ’Ordre..., pp. 186-187).
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I, 178v.] causa de las differencias destos reynos, y por la dicha nuestra Orden estar 
sta en administraciones, fuera de su libertad'1*’, el dicho monesterio y casa, y sus 
lies y rentas y possessiones han seydo y son dissipados y maltratados, agora que, 
la gracia de Nuestro Señor, la dicha nuestra Orden va en mejor estado y reforma- 

n, porque el dicho monesterio sea mejor proueydo y reparado y edificado, y sus 
tas y possessiones mejor defendidas y guardadas, y gastadas según y como deuían, 
culto diuino se haga y celebre a seruicio de Dios, con acuerdo del dicho nuestro 
ululo. ordenamos y mandamos que, de aquí adelante, quando Nos fuéremos 
ente de nuestra prouincia y tierra de León, que el nuestro comendador mayor della 
ga en cargo y encomienda el dicho monesterio y casa, y al vicario y freyles della, y 
>s dichos sus bienes y rentas y possessiones, para mirar por todo ello, y lo guardar y 
énder y amparar, y no consentir que reciban daño, ni agrauio alguno, y para que 
¡ten la dicha casa, y hagan proueer de los ornamentos y todas las cosas necessarias, 
¡parar y sostener los edificios della, y dar orden que las dichas sus rentas se gasten y 
tribuyan según y como deuan; por manera que ella esté a seruicio de Dios y de la 
ha Señora, según conuiene al bien y vtilidad y reformación de la dicha casa y 
nesterio.

Capítulo 10. Que en el nuestro conuento 
de Santa María de Tudía aya execicio de letras* 490.

D u q u e  iiu e s lia  intención y voluntades, por todas las vías que podamos, estender y 
n  nittu el estudio de las letras, y honrrar a los varones dotos y letrados, por el serui- 
dc I >ms v por el prouecho y vtilidad que a la Orden toda resultará, establecemos y 
miamos que, allende de los collegios que nuestra Orden en la Vniuersidad de 
amanea tiene, aya otro en el nuestro conuento de Santa María de Tudía, en elqual 
ia de leci Oiammática, Artes, y Theología por religiosos de la Orden, silos vuiere 
a poderlo hazer, si no, por personas dotas que a costa del dicho conuento se han de 
•r, y donde los de tierra de la Orden, y de otra qualquiera//
)1. i 791 parte podrán venir a oyr. El número, biuienda y exercicio, y todas las otras 
¡as de los religiosos que en él han de estar, ha de ser conforme a las constituciones, 
i por Nos le serán dadas.

Capítulo 11. Que da poder al prior de San 
M arcos de León, para que ordene las constituciones del collegio de Tudía491.

Porque en el collegio de Nuestra Señora Santa María de Tudía (que está determi
no que se haga) con más breuedad comience a tener principio el exercicio de letras 
él, con acuerdo de nuestro Capítulo General, damos poder al prior de San Marcos 
León, para que haga y ordene las constituciones según las quales han de biuir los

",'1 Se refiere a los difíciles tiempo vividos por la Orden en la primera mitad del siglo XV, 
lecialmente durante los reinados de Juan II y Enrique IV.
,WI Al margen: El Rey y Reyna.
41,1 Al margen: El Rey Príncipe.
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religiosos eolleginles, que en el dicho eollegio han de estar, y para que assimismo 
prouea y dé orden cómo en el dicho eollegio aya los letores que en el establecimiento 
antes tléste está acordado que aya.

Capítulo 12. Que quando hermita alguna 
se diere en administración, se señale salario que el administrador ha de auei19

Por los libros de las visitaciones ha parecido que las hermitas riñe están en admi 
nistración de algunas personas, por nuestro mandado, son mal reparadas, ser la causa 
dello, que los administradores gastan en sus cosas las limosnas y rentas tic las dichas 
hermitas, diziendo pertenecerles por razón de la administración. Y para remeden las 
dichas hermitas, mandamos que todos los dichos administradores traygan o rmbirit 
ante Nos, dentro de tres meses primeros siguientes, relación cierta y veidadna de 
todas las rentas que las dichas hermitas tienen y de lo que las limosnas pueden valei en 
cada vn año, poco más o menos. Y vistas las dichas relaciones y la calidad de l.e. 
dichas rentas, mandamos a los del nuestro Consejo de las Órdenes, que lasseii lo qiir 
buenamente les pareciere ser justo que se dé a los dichos administradme;, ron l.e, 
dichas administraciones, y que todo el resto se gaste en reparo de las dichas hei nulas, 
y en las otras cosas tocantes a ellas,//
[Fol. 179v.] conforme a la voluntad de los que dexaron las dichas rentas, y en las olías 
cosas que a nuestros visitadores parecieren más necessarias. Y es nuestra vdIuhi.uI que 
en las prouisiones que de aquí adelante se vuieren de hazerde las ti ¡chas admití istia 
ciones, se ponga el salario que han delleuarlos dichos administradores, y que los del 
nuestro Consejo no señalen las dichas prouisiones, sino conforme a este estahln  i 
miento.

Capítulo 13. Que la administración de la 
hermita de Cubillana, sea anexa al cura del Arroyo tic Mé

rida492 493.

Porque los bienes de la herm ita de Cubillana, que es en el nuestro lugar del 
Arroyo494, juridición de la ciudad de Mérida, en la nuestra prouíncia de I ,eon. sean 
mejor administrados, y dellos aya toda buena cuenta y razón, establecemos y manda 
mos que el cura que es o fuere del dicho lugar del Arroyo, sea tic la dicha he i unta 
administrador, juntamente con el mayordomo que es o fuere de la dicha hermita, pot el 
tiempo y espacio que fuere nuestra voluntad, con acuerdo de nuestro Capítulo', y pata 
más seguridad, que el dicho administrador y mayordomo tengan dos Kanes del nica

492 Al margen: Emperador.
493 Al margen: El Rey Príncipe.
494 Se refiere a Arroyo de San Serván, villa situada al este de Mérida, en la provincia de 

Badajoz, de la que pasó a formar parte. En su término se hallaba, entre otras ermitas, la de 
Nuestra Señora de Cubillana; ésta, según la tradición, fue monasterio de los templarios, antes de 
pertenecer a los santiaguistas, y tuvo pila bautismal y categoría parroquial, aunque en el X VI 
hubiese quedado reducida a una simple ermita dependiente de Arroyo.
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ule el dinero de la dicha hennila se echare; y no el v ito  sin el otro pueda disponer, ni 
ídei, tu edilicat cosa alj’ima tic los dichos bienes, sin licencia y autoridad de quien 
-le y se la acostumbra a dar.

Capítulo 14. Que los monesterios y hermi- 
torios que son en la Orden, sean por voluntad del maestre, y a la visitación de la

Orden; y los visitadores guarden este establecimiento4’5.

Grande daño ha venido y viene a nuestra Orden, porque los frayles de algunos her- 
oríos, que en nuestra Orden son, se entremeten a confessar, y por otras cosas que 
los dichos hermitorios que están en nuestra Orden acaecen496. Por ende, ordenamos 

¡tablecemos que, de aquí adelante, en la dicha nuestra Orden no se haga, ni edifique 
nesterio alguno de ninguna orden mendicante, ni mi-//
1.1801 [li]tante, ni de otra religión qualquier que sea, ni hermitorio; y que los her- 
orios que en la dicha Orden oy son hechos, que no puedan ser produzidos a mones- 
os, ni puedan ampliar las yglesias dellos como de monesterios, saluo quanto a her
irnos conuiene; y que los frayles y orden de San Francisco que los tales hermitorios 
icn, que los tengan por Nos, y por la dicha nuestra Orden, tanto quanto a Nos y a 
i phi/ciá. Por quanto la intención de los Santos Padres y de la Santa Sede 
rslolica es que los preuilegios que sobre este caso fueron concedidos a nuestra 
en se guarden, mandamos que, aunque algunos religiosos de otra orden truxessen 
I ii muflón del papa de los tales hermitorios o monesterios, obedeciendo la dicha 
I ii marión, no se cumpla hasta que Su Santidad, informado de todos los preuilegios 
a ( bdcii, y oyendo a la Orden sobre ellos, determine sobre todo lo que fuere su 
mi.ni, y juslieia. Y mandamos a los nuestros visitadores, que vayan a los dichos 
nilorios que son fundados en la dicha nuestra Orden, y sepan quales fueron funda
ron nuestra licencia, y están por Nos y por nuestra Orden, y assienten en sus libros 
ísitación las prouisiones nuestras que de los dichos hermitorios tienen, y les decía
las cosas que en este establecimiento les vedamos, porque las guarden. Y si algu- 
muieren los dichos hermitorios, o los vuieren edificado o hecho sin nuestra licen- 
que ge los tiren, y nos lo hagan saber luego, porque Nos proueamos en ello como 
pie a seruicio de Dios y nuestro, y bien de la dicha Orden. Y por quanto en la dicha 
¡tra Orden está la yglesia de Nuestra Señora Santa María de la Peña497, cerca de la

41 Al margen: Infante.
Las limitaciones sobre fundación de casas de otras órdenes en tierras santiaguistas, apro- 

s por el Infante en el Capítulo de 1440, tuvieron que ser endurecidas por el maestre Alonso 
Irdenas. Con todo, no pudo evitarse el incremento de asentamientos a partir de finales del 
A especialmente de franciscanos -Segura de León, Llerena, Guadalcanal, Mérida, Jerez- y 
inicos -Aceuchal, Usagre, Arroyo de San Serván- D. RODRÍGUEZ BLANCO, La 
/...,pp. 348-349.
' No podemos precisar exactamente a qué iglesia se hace mención, pues la advocación de 
i María es muy habitual en toda la jurisdicción de la encomienda de Segura. En la misma 
idad de Segura de la Sierra caben dos posibilidades, bien que se refiera a la iglesia parro- 
, generalmente conocida como de Santa María del Collado, o a la ermita, que junto a la de
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villa il|e| Sfgiira de la Siena, v  la lu'iinila de Sai) Saluador de los Monrstei ios™’, cerca 
de Aleuesca, y la liermila de Señora Santa María de < ’a i in n in ie s e n  el ('am po de 
Montiel, y Santanloií’1"1, eeu a de Alhambra, y tienen rentas y bienes rayz.es y muebles 
y otros propios, mandamos, a los dichos nuestros visitadores, que las visiten y vean he- 
rentas y bienes y propios que tienen, y las escriuan y pongan en sus libros de visita 
ción. y manden que se labren las huertas, y viñas//
[bol. 18()v. ] y heredades de las dichas hermitas, porque no se pierdan; y lo que maaii 
daren (sic) labrar en ellas, sea a manera de hermitorios, señaladamente en la dicha casa 
de San Saluador, haziendo labrar en ella, cada año alguna cosa, según la l'acullad (li
las rentas que luuiere: y esso mismo sea en santa María de la Peña.

Capítul[o | 15. Que no se dé licencia para hazer 
monesterio en las tierras de la borden, si no fuere en el Capítulo General

Porque de fundarse o remouerse monesterios en los lugares de nuestra Oí den, sin 
licencia, se suelen seguir muchos inconuinientes, ordenamos y mandamos que l.is 
dichas licencias no se puedan dar, sino en Capítulo general, y que donde quíei a que 
nuestros visitadores hallaren comentados a hazer los tales monesterios, sin la dicha 
licencia, hagan suspender la obra, hasta que la tengan.

Título diez y seys. De los hospitales de la 
Orden.

Capítulo 1. A qué son tenudos los comen
dadores de los hospitales* 498 * 500 501 502 503.

Los comendadores de los hospitales son tenudos de reparar los hospitales, y I leí un 
en las guerras las cosas necessarias según manda nuestra Regla51”. Por loqual, nijeslios

San Sebastián, completaba el conjunto de edificios religiosos de la villa, y cuya advocación w 
desconoce. P. PORRAS ARBOLEDAS, Los señoríos..., pp. 539-548.

498 San Salvador de los Monasterios se ubicaba bajo la sierra de Montúnehez, muy pi ó.vnua n 
Aleuesca, cabeza de la encomienda del mismo nombre; llegó a ser convento de l'railes situl in 
guistas, pero por su pobreza, en 1507, se anexionó a Santiago del Robledo; transformado más 
tarde en convento femenino, la comunidad sería trasladada a Metida, al convento de Nimia 
Eulalia, hacia 1530. Vid. F. GUTTON,L ’Ordre...,pp. 195 y 228 y D. ROI >Rlt ¡l ¡I •//, Bl .ANt ’l ). 
La orden de Santiago..., p. 350.

m La aldea de Cañamares formaba encomienda con la de Torres, ambas ubicadas en los 
Campos de Montiel, desde la primera mitad del siglo XV; Santa María de Cañamares lile la 
advocación de la iglesia parroquial de esa localidad, aunque también se la conoció como Santa 
María de los Mártires; la única ermita con la que contaba Cañamares era la de Santa Mai in de 
los Monasterios. P. PORRAS ARBOLEDAS, Los señoríos..., pp. 520-521.

500 La ermita de San Antón, junto con la de Santa Catalina y la de San Benito, pertenecieron 
a la jurisdicción de la villa de Alhambra, cabeza de la encomienda homónima, cuyo origen se 
remonta a mitad del siglo XIII. P. PORRAS ARBOLEDAS, Los señoríos..., pp. 506-509,

501 Al margen: El Rey.
502 Al margen: Infante.
503 Regla, cap. 28, ff. 41v-42.
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lU'eessoi'c'S ordena) mi que, pin:. los comendadores y Ireyles de nuestra Orden tenían 
t i la  de qjié se pioneer, que eessassen de llenar las dichas cosas y no sírniessen, pero 
le reparassen los hospitales y fiz.icssen lo que se sigue, en esta manera:

Addición.

Estas encomiendas de los hospitales son consumidas, y no ha de a-//
'ol. 181] uer comendadores, saino administradores, según se contiene en el capítulo 
i'eero deste título504, que Sus Altezas mandaron hazer.

El comendador del hospital de Toledo505 que diesse, al capellán freyle que aya de 
lebrar missas por los difuntos de la dicha Orden, tres mil maravedís: y que tuuiesse 
el dicho hospital, siete camas; y labrasse en el dicho hospital, cada vn año, siete mil 

T'ayedís.
El comendador de la ciudad de Cuenca506, que cada vn año labrasse siete mil mara-

¿ís, y que dé al capellán freyle, que ende está a celebrar y rogar por los difuntos de la 
den, dos mil y dozientos maravedís y treynta hanegas de trigo; y tenga cinco camas 
el dicho hospital.
El comendador de La Bressa, que labre cada año cinco mil maravedís y tenga en el 

spital tinad o camas, y vn capellán que diga missa por los diffuntos de la Orden.
I il comendador de Las Tiendas507, que dé a cada pobre que por ay passare (porque 

camino francés), vn pan y vna taca de vino, y vna sardina; y tenga en el dicho hospi-

Vid. IT. 1X3-184.
l a encomienda del hospital de Toledo estuvo integrada por el hospital de Santiago de los 

silicios de Toledo, el de Santiago de Dosbarrios, la villa de Yezgros y diversas heredades en 
h oz tic Ávila, Dosbarrios, Maqueda, Mascaraque y otros lugares toledanos, además de por 
dehesas de Fuente del Mayuelo, en Campos de Montiel, y la Alameda, en La Fuente del 
estro; la renta más importante de la encomienda la constituía el portazgo de la puerta tole- 
a de la Bisagra, que en principio había de destinarse a la redención de treinta cautivos anua- 
si bien tal carga fue anulada por Inocencio IV y Bonifacio VIII. El reiterado incumplimiento 
parle de los comendadores de las obligaciones inherentes a su encomienda, fue lo que deter- 
ó que desde los Reyes Católicos se optase por suprimir la encomienda y nombrar adminis- 
ores, figurando como el primero de ellos Gómez de Tévar. P. A. PORRAS ARBOLEDAS, 
señoríos..., pp. 471-473. Sobre este hospital a finales de la Edad Media existe un estudio de 
ELEROFERNÁNDEZ, “El Hospital...”, pp. 3-116.

El origen del hospital de Cuenca, en principio vinculado a la redención de cautivos, se 
onta a finales del siglo XII; la encomienda de esta obra hospitalaria tenía como principal 
a la derivada del arrendamiento de un buen número de heredades despobladas del alfoz con- 
ise; en 1525 su monto se estimaba en unos 250.000 maravedís. P. A. PORRAS ARBOLE- 
>, Los se ñ o r ío s .pp. 445-446. Específicamente sobre este hospital: P. IRADIEL MURU- 
ÍREN, “Bases económicas...”, pp. 181-246.
111 Este hospital, fundado por Bernardo Martínez, fue donado a la orden de Santiago a finales 
(II y estuvo muy vinculado al de Villamartín, al que tenía bajo su jurisdicción. Se ubicaba

Calzadilla de la Cueza y Ledigos, cerca de Carrión de los Condes, en la provincia de 
acia. F. GUTTON, L’Ordre..., pp. 212-213, F. CASTRILLOMÁZERES, “Lahuella...” y J. 
IATELLANES MERCHÁN Y E. RODRÍGUEZ-PICAVEA, “Las órdenes...”, pp. 319- 
y 343-363, respectivamente.
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lili quiltro camas, y Inlite t*n cada vil alai mil marauedís; y tenga vil capellán qtte diga 
niissa por sentido de I tíos, y poique i negué a Dios en los dichos hospitales poj l.r. 
ánimas de los que los fundaron y dolaron, y de los maestres passados y de los que vet 
lian; otorgamos el dicho establecí miento, y coníirinnnioslo. Pero por q na uto sonm-. 
certificados que los dichos hospitales no tienen camas, mandamos, que «le los m.u,ilu
dís que los comendadores auían de echar en reparo, este año de la dala deslos e-.t.itu 
tos, compren Jas canias sobredichas, según en como es determinado; y pongan m , .ida 
hospital, vn hospitalero, al qual entreguen las dichas camas por eset ilo, y m  iilgo 
sobrare, que lo pongan en reparo; y de aquí adelante continúen a gastar estos nwt auv 
dís suso contenidos en los dichos reparos. Lo qual todo mandamos, en v i l  h n l <f< oh.- 
diencia, a los dichos comendadores, que lo cumplan. Y mandamos oh o:<i n lo.di. bu 
nuestros visitadores, que tomen quentaalos dichos comendadores, cómo pastalón los 
dichos maravedís en los dichos reparos, y lo assienten en sus libios de visunetop. y lo 
traygan al Capítulo General. Y porque los dichos hospitales sean mejor goiiff nnilm,,// 
[Fol. 181 v.] ordenamos y establecemos que Nos ni los nuestros successoies no puedan 
prestar ni auer cosa que de los hospitales sea, pues assí lo ordenaron nuestros autei es 
sores.

Por quanto los hospitales, en nuestra Orden, fueron diputados para cansas pías, y 
celebración de los officios diuinos, y para redención de los catiuos, y para este I m los 
dotaron los fundadores dellos, y los comendadores de los dichos hospitales llenan las 
rentas dellos, y no suplen los cargos que son obligados, lo qual es en gran cargo de 
conciencia, mandamos508 que, de aquí adelante, los dichos comendadores tengan bien 
reparados los dichos hospitales, y las yglesias y casa dellos; y que paguen a los cape 
llanes, a cada vno, cinco mil y quinientos marauedís, y treynta hanegas de trigo cada 
año para su mantenimiento y vestuario; y que den cada año lo que son obligados paia 
sacar catiuos, según que antiguam ente fue establecido y ordenado por nuestra 
Orden509. Y si tienen rentas señaladas para ello en sus encomiendas, que lo gasten en 
ello, según disposición del preuilegio que en ello habla, y según se contiene en el esta • 
blecimiento de suso escrito.

Declaración de lo que deuen cumplirlos 
comendadores de los hospitales510.

Antiguamente fue establecido y ordenado, en nuestra Orden, que los nuestros 
comendadores de los hospitales de Toledo y de Cuenca y de Alarcón511, de las rentas

508 Al margen: Cárdenas.
509 Regla, cap. 26, f. 41 v.
510 Al margen: Cárdenas.
511 El mencionado hospital de Toledo era el de Santiago de los Caballeros, cercano a la ciu 

dad del Tajo, que ya se hallaba en funcionamiento en el siglo XII y que formaría parte de la lla
mada encomienda del hospital de Toledo. Tanto éste como el hospital de Cuenca, fundado hacia 
1182 con una donación de Alfonso VIII, y el de Alarcón del siglo XIII, nacieron, precisamente 
para la redención de cautivos, sin embargo, en el siglo XV esta misión había dejado ya de cum
plirse y su estado era deplorable. P. A. PORRAS ARBOLEDAS, Los señoríos..., pp. 444-446 y 
471-473.
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• sus encomiendas vmcsscn ele sacar, cada año, ciertos catinos, porque con este cargo 
croo darlas y dotadas las dichas encomiendas |con| algunas heredades y rentas, de 
s que oy tienen y possecn; de algunos tiempos acá, que la dicha nuestra Orden ha 
lado en administración, y por oíros desacuerdos, no se ha hecho ni cumplido lo suso
cho, según que en el dicho nuestro Capítulo fuemos (sic) dello certificados, por los 
lestros visitadores de la prouincia de Castilla, que visitaron las dichas encomiendas, 
porque es gran cargo de conciencia, y mucho deseruicio de Dios y nuestro, de-// 
ol. 1821 xar de hazer la obra de tanta piedad y necessidad, como es la redención de 
s catinos, y no se cumple en ello la voluntad de los difuntos que con esta intención 
.•ron sus bienes a nuestra Orden con el dicho cargo, establecemos y mandamos que 
t  lo passado y venidero, se cumpla y guarde en este caso lo siguiente:

Hospital de Toledo. Primeramente, mandamos que Fernando de Ayala511 512, nuestro 
ntendador que agora es del dicho hospital de Toledo, por todo lo que deue del 
atipo passado que era obligado dar para la dicha redención, aya de sacar y saque un 
tiuo a su costa, y que este presente año del otorgamiento deste nuestro estableci
ente y tiende en adelante en cada vn año, él y los otros comendadores que después 
I sueccdiereu en la dicha encomienda, ayan de dar y den para la dicha redención 
loloque rentare el portadgo de la Puerta de Visagra de la dicha ciudad de Toledo, 
e fue mandado a la dicha Orden señaladamente para la dicha redención de catiuos, y 
mas se hallare por otras escrituras que es obligado a dar, para la dicha redención de 
lu ios, que sea obligado a lo dar513.

I In s p ila l de  Cuenca. Otrosí, ordenamos y mandamos, que luán de la Panda514, 
estro comendador que agora es de la dicha encomienda del hospital de la dicha ciu- 
d de ( ’uenea, por todo lo que deue de lo passado, que su padre Mosén luán de la 
nda y el eran obligados de dar para la dicha redención, aya de sacar y saque vn 
lino a su costa. Y que este dicho presente año y dende en adelante en cada vn año, 
a de dar y dé para la dicha redención, él y los otros comendadores que después dél 
•ten, diez, mil marauedís, de las rentas de la dicha su encomienda515.

511 El citado caballero fue comendador de este hospital de 1468 a 1478. P. A. PORRAS
¡BOLEDAS, Los señoríos..., p. 666.

La renta de la Puerta Bisagra era la más importante de esta encomienda, fue instituida 
a la redención anual de treinta cautivos. A esta labor de redención de cautivos por parte de 
hospitales exhortaron los papas Urbano III (1185-1187) y Gregorio VIII (1187) (J.L. 

\R IIN. Orígenes..., pp. 403 y 420. Posteriormente los papas Inocencio IV (1243-1254) y 
ni fació VIH (1294-1303) autorizaron al hospital toledano, para utilizar sus bienes confines 
tintos a la redención de cautivos. P. A. PORRAS ARBOLEDAS, Los señoríos..., p. 472

Fue comendador del citado hospital, por renuncia de su padre, de 1468 a 1480. P. A. 
RRAS ARBOLEDAS Los señoríos..., p. 660.
115 El hospital conquense se constituyó en torno a 1182; por su mal estado los Reyes 

:ólicos ordenaron su nueva erección en 1494. P. A. PORRAS ARBOLEDAS, Los señoríos..., 
445-446.
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Hospital de A I; i it o h  < i i io s i. uiilcii.iinns y maní laníos que I liego de Auellaucda'1". 
nuestro comendador que agora es del dicho hospital de Alarcón1 1 por lorio lo que 
deue de lo pus,sudo, qtlp 1 liego de Auellaneda, su padre, y él eran obligados de dar pina 
la dicha redención, aya de dar y dé, diez//
|I*'ol. 182v. | mil maravedís. Y que esle dicho presente año, y donde en adelante en i ada 
vn año, aya de dar y dé para la dicha redención, y los otros comendadores <pie después 
dél fueren, cinco mil maravedís de las rentas de la dicha su encomienda; con todo h> 
qual, mandamos a los dichos nuestros comendadores, en virtud tic santa obediencia, 
que acudan los dos años prim eros, a Pedro de Ayala nuestro comendadoi de 
Paracuellos516 517 518 519 520, y al tesorero del nuestro conuento de Veles, y donde en adelante, «m 
cada vn año, hasta el día de San Miguel de Setiembre, al dicho tesorero, o a olí a per 
sona de nuestra Orden que por Nos será diputado para ello, que lo reciban y gasten y 
distribuyan en la dicha redención, según y en la manera que se contiene en la i ,n 1.1 
que sobre ello le mandamos dar, firmada de nuestro nombre, y «le los reiietenduN 
padres, priores y Trezes de la dicha nuestra Orden; y para adelante quede a une u a 
prouidencia de hazer en ello qualquier moderación o enmienda, que bien visto nos 
será, según los tiempos y el valor de las rentas de las dichas encomiendas,

Capítulo 2. Que los que tuuieren los hospi
tales, se llamen comendadores dellos, y no de otra parte '1'1.

Informados somos que los dichos nuestros comendadores de los dichos hospitales, 
menospreciando con soberbia los títulos de las dichas sus encomiendas, de que por la 
bondad de Dios fueron proueydos, se intitulan y llaman comendadores de Yegros " y 
de la Torre del Azeyte, y de La Pressa, contra lo antiguamente establecido por nuest, a 
Orden. Y porque lo tal es deseruicio de Dios Nuestro Señor y nuestro, y conlra la pice 
minencia de las dichas sus encomiendas, mandamos, en virtud de santa obediencia, a 
los dichos comendadores, que, de aquí adelante, se intitulen y llamen en sus eai tas y 
en todos los otros autos y lugares donde se acaescieren, comendadores de los la i-.piia 
les de Toledo, y Cuenca, y Alarcón, y no de otro lugar de los nombrados, uí d<- oim 
alguno, saino cada vno dellos de donde es comendador. Cer-//
[Fol. 183] tificándoles que si lo contrario desto hizieren, que se lo denianilaremo;; i on 
Dios y con Orden; y demás que quede a nuestrap[ro]uidencia de les dar otra pena, la

516 Se hizo cargo de la encomienda del hospital en 1499, tras Alfonso de Acuña, que había 
sucedido a su padre Diego de Avellaneda (1468-1480). P. A. PORRAS ARBOLEDAS, Los 
señoríos..., p. 659.

517 Se fundó a principios del siglo XIII, interviniendo en su erección el papa Honorio IV en 
1220. P. A. PORRAS ARBOLEDAS, Los señoríos..., p. 444.

518 Los Ayala dominaron esta encomienda a finales del XV y principios del XVI. En 1542 
fue vendida a Arias Pardo de Tavera, sobrino del arzobispo de Toledo. P. A. PORRAS ARBO
LEDAS, Los señoríos..., p. 466.

519 Al margen: Cárdenas.
520 Por Yezgros.
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e bien visto nos scm, coiné ti dcssubcdlentes y hítiisgtes,sores de nuestros 
ilidaiiueiitos. Y queremos que esta ley se entienda assímismo a los otros coinenda- 
ivs de los Hospitales de nuestra Orden.

Capítulo 3. Que de aquí adelante no aya 
comendadores de los hospitales, saluo administradores521.

En el principio y fundación desta santa Orden, fueron establecidos ciertos hospita-
, y después fueron otros acrecentados y cada vno dellos dotado de ciertas rentas, 
te de las quales se auían de gastar en redención de catiuos, según la disposición de 
personas que dieron y dotaron las tales rentas y parte dellas, en reparos de las ygle- 
s y casas, y en la cosas necessarias al culto diuino, y en vso y en caridad de pobres, y 
uieymiento de los llagados y enfermos, quando el maestre y los caualleros estauan en 
»uerra de los moros. Y porque estos hospitales se dauan en título a los comendadores 
3 dellos tenían cargo, y ellos gastauan las dichas rentas y las consumían en sus pro
ís vsos y prouechos, y no en aquellas cosas por dónde y cómo estauan dotadas, y de 
/a causa no se cumplía la voluntad de los que instituyeron y dotaron los dichos hos- 
tles, ni lo que se demanda y dispone por la Regla de la dicha Orden, y los dichos hos- 
iles no estauan bien reparados ni el culto diuino se celebraua, ni los pobres recibían 
¡dad, ni menos los heridos y enfermos en los tiempos de la guerra eran proueydos, 
;úit se requería; y como quiera que algunos maestres passados, por sus estableci- 
,‘iilos capitulares, mandaron dar forma, cómo y en qué se gastassen las rentas de los 
Hos Hospitales, según por los dichos establecimientos parece, porque aquello no se 
iiplía ui satisfazla a lo que se deuía hazer, atento a la fundación y institución y dota- 
n anligua de los dichos hospitales, y contra la forma del derecho se mudaua el vso// 
d, 183 v.] de aquello para que los dichos hospitales fueron establecidos, pues las 
tas dellos no se distribuyan y gastauan en vsos y causas pías que particularmente se 
lían gastar; lo qual ha passado no sin cargo de conciencia de aquellos que lo podían 
tediar. Y porque los dichos hospitales fuessen reformados, y reduzidos a su primer 
acipio y fundación, y la voluntad de los instituydores fuesse cumplida, y las rentas 
los dichos hospitales fuessen distribuydas y gastadas en los reparos de las casas, y 
ulto diuino se celebrasse, y los pobres, y los heridos y los enfermos recibiessen la 
idad y consolación que se requería, en el Capítulo General que mandamos celebrar 
la ciudad de Granada, el año que passó de mil y quatrocientos y nouenta y nueue 
is, con acuerdo del dicho Capítulo, reuocamos los dichos establecimientos, tocan- 
a los dichos hospitales, hechos por los maestres passados. La qual reuocación, 
ouamos y confirmamos en el presente Capítulo General, que mandamos celebrar 
la ciudad de Écija, y lo continuamos en la ciudad de Seuilla, donde mandamos 
dicar este establecimiento con los otros que mandamos hazer522. Por ende, con 
erdo y consentimiento de el dicho Capítulo General, desde agora, auemos por con

521 Al margen: El ReyyReyna.
522 Se refiere al Capítulo iniciado el 14 de noviembre de 1501 y concluido, en el monasterio 
tálense de San Jerónimo, el 21 de febrero de 1502.
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sumidas las encomiendas de los dichos I ionjjÍ lates, que son, el hospilal de Toledo33', y 
Cuenca’’'', y de A la r e d u y  de T.iliiiieiíi''r’, y de Villailiarlín'1’', y mandamos t|tie cada y 
quando que vaeaien las dichas encomiendas o qualquiera dellas, por muerte o leiiun 
eiaeíón, o en otra qualquier manera, de los comendadores t|iie acora las posseen, que 
donde en adelante, las dichas encomiendas no sean dadas a persona alguna poi titulo 
de encomienda, y que sean dadas a buenas personas que las tengan en administración, 
o mayordomía, haziendo inuentario de todas las cosas y bienes que les fueren enhena 
dos, y pertenecieren a los dichos hospitales; y que hagan juramento en forma, según 
que de derecho en tal caso se requiere, de administrar fielmente y con toda diligencia 
los dichos hospitales y sus rentas, y de dar buena y leal y verdadera cuenta de su adim 
nistración, a los visitadores, cada y quando que visitaren, o a la persona o peí sume, a 
quien Nos o el maes-//
[Fol. 184] tre que por tiempo fuere, mandáremos recebir la dicha cuenta; y que gnstai a 
en redención de catiuos, lo que para ello es establecido; y las otras rentas, en icpaio di 
los dichos hospitales, y en celebrar el culto diuino, y en el vso de los pobres, y en la 
guerra de los moros enemigos de nuestra santa fe católica, según y como por Nos y pm 
la Orden les fuere mandado; de manera que las rentas de los dichos hospitales, se gas 
ten en vsos y causas pías, para que fueron dotados. Y mandamos que los que lucí en 
administradores de los dichos hospitales, ayan de salario y para su mantenimiento el 
administrador que fuere del hospital de Toledo y Talauera, quarenla mil mai auedis, y 
el que fuere administrador de Cuenca y Alarcón, otros quarenla mil niaiauedis; y el 
que fuere administrador del hospital de Villamartín, veynte mil marauedís. 1 .os (piales 
salarios mandamos que ayan y reciban de las rentas de los dichos hospitales, pai a que 
de ellos se puedan proueer y sustentar, y dar cuenta de todas las otras rentas, según 
dicho es. 523 524 525 526 527

523 Fue entregado por Fernando III a la orden de Santiago; su último enmendado! nei ni 
Alfonso Osorio (1508), encargándose de la administración desde 1509 el freí le Gómez de 
Tevar. P. A. PORRAS ARBOLEDAS, Los señoríos..., pp. 471-173 y 666.

524 Constituido en el siglo XII, del último comendador del que se tiene noticia es de monsen 
Juan de la Panda (1508); entrando en su administración desde 1511, el freile Juan Díaz de 
Estremera. P. A. PORRAS ARBOLEDAS, Los señoríos..pp. 445 y 660.

525 Fundado a principios del siglo XIII, con intervención del papa Honorio III (1220), pata tu 
redención de cautivos, tuvo comendadores hasta principios del XVI, siendo el último 1). Diego 
de Acuña, a quien sustituyó en la administración del citado hospital el freile Juan Díaz de 
Estremera. P. A. PORRAS ARBOLEDAS, Los señoríos..pp. 444 y 659.

526 Surgido al amparo de las donaciones efectuadas por Alfonso VIII a la Orden, entre 1185 y 
1188; su administración fue asumida por el freile Gómez de Tevar en 1513. P. A. PORRAS 
ARBOLEDAS, Los señoríos..., pp. 474-475 y 667.

527 Se trata, seguramente, del hospital de santa María de Villamartín fundado en 1196 por 
don Tello Pérez y donado al maestre Gonzalo Rodrigo, para que, junto con el de las Tiendas, sir
viera de albergue a leprosos. Desde que en 1304 fue traladado a Villalcázar de Sirga, perdió 
toda su base económica, que pasó, por decisión del comendador de Uclés, a sostener el con
vento femenino de Santa Eufemia. J.V. MATELLANES MERCHÁN y E. RODRÍGUEZ- 
PICA VEA, “Las Órdenes...”, pp. 343-364.

405



Capítulo 4, Del precio que se ha de dar 
por el rescate de los catiuos que la Orden sacare52*.

L’on fiuzia de las grandes limosnas que en estos reynos se hazen para redemir 
.ios, conciertan sus rescates tan excessiuamente, como por esperiencia vemos, y 
noros están ya en pedir por vn catiuo más que hasta aquí pedían por tres; y por 
odiar esto quanto en Nos, como administrador desta Orden, es possible, establece- 
; y mandamos que de los dineros que la dicha Orden da para redemir los dichos 
jos, a ninguno se pueda dar más de setenta ducados, que montan veynte y seys mil 
■/¡culos cinquenta maravedís. Y que si éste tal tuuiere ayuda de otra parte, que no 
is pueda dar más de hasta cumplille sobre la dicha ayuda a los dichos setenta duca- 
. Por manera que para rescate que cueste más de setenta ducados, la Orden no 
de en cosa alguna, ecepto si algún cauallero de la Orden fuesse preso, o algún 
rllero seglar, peleando debaxo de la vandera de nuestro patrón, //
1. 184v. | Santiago, que con estos tales reseruamos en Nos el poder para mandalles 
dar con más quantidad, si nos pareciere que se deue dar.

Capítulo 5. Que se encorpore en la Orden 
el hospital de Villasirga529.

Ih i cs lc  ( T ip iltilo que al presente por nuestro mandado se celebra en esta villa de 
ladolid, se pialicó quánto mejor estará el hospital de Villamartín530, en Villasirga, 
rs del conde de Osorno, que no a donde agora está; y visto ser cumplidero al serui- 
de. Nuestro Señor y bien de los peregrinos, el dicho Conde ofreció a la  Orden vn 
pilal que licne en la dicha su villa de Villasirga, con tal condición que la hospitali- 
y limosna que la Orden solía hazer en Villamartín, la hiziesse en el dicho hospital 

Villasirga. El dicho Capítulo, después de auello consultado conmigo, y con mi 
ncia y mandado, acetó el dicho hospital, con la dicha condición. Por tanto, estable
ros y mandamos que el dicho hospital de Villasirga ande y sea contado de oy más, 
los otros hospitales de la Orden, y el administrador de las Tiendas tome la posses- 

n dél, y rija y mire el dicho hospital, según y como se deuía hazer en el de 
lamartín531; y porque también el dicho Conde dio vna capilla en la yglesia de la 
lia villa de Villasirga, donde se passen los huessos de los que estauan enterrados en 
lamartín, y el dicho nuestro Capítulo, con nuestra licencia, lo acetó, mandamos ad 
j dicho administrador, que tenga en su administración la dicha capilla, y passe en 
i los dichos huessos, porque en ella estarán más honrradamente.

'1,'“ Al margen: Emperador.
Al margen: Emperador.
Villamartín era ya desde el siglo XIV prácticamente un yermo despoblado J. V. MATA- 

ANES MERCHÁN y E. RODRÍGUEZ PICAVEA, “Las órdenes...”, pp. 354-357.
El hospital de las Tiendas fue fundado por Bernardo Martínez y, por indicación de 

onso VIII, donado a la Orden en 1190. Su destino estuvo vinculado al de Villamartín al 
nos desde mitad del siglo XIII. J. V. MATALLANES MERCHÁN y E. RODRÍGUEZ 
IAVEA, “Las órdenes...”, pp. 351-354.
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Capnuld b. Como las canias de los común ■ 
dadores que Iiiiaieu lian de soldadas a los hospilales de la 

Orden"'.

Para ayuda a los hospitales sobredichos, fue ordenado que las camas de los comen 
dadores que muriessen, fuessen para los di-//
[Fol. 185] chos hospitales. Por ende, establecemos y mandamos que las camas de los 
caualleros que murieren en la prouincia de Castilla y Castilla Vieja, con las Siei ras y 
Campo de Montiel, sean para los hospitales de Cuenca, y Toledo, y Alarcón, y I .as 
Tiendas, y los que murieren en la prouincia de León, a San Marcos de I .eón y los de 
Galizia; o dozientos marauedís de ¡amoneda vieja, por cada cama, los (piales sean 
repartidos según las camas que cada hospital deue tener. Lo qual mandamos a los 
nuestros visitadores, que executen do supieren que los dichos freyles y camilleros 
murieren; y que los que las dichas camas para los dichos hospitales recibieren, que las 
reciban por escriuano, para que dellas den quenta a los visitadores que lucicu pi míe 
ros, después que las vuieren puesto.

Declaración del establecimiento de arriba53’.

Porque los hospitales sean mejor proueydos, y tengan ropa y las otras cosas ucees 
sarias en que se puedan aluergar y recebir caridad los pobres, declarando el eslablei i 
miento suso escrito, y el capítulo de la Regla que en este caso dispone'14, mandamos 
que las camas sean tassadas y moderadas en la forma siguiente: que si la encomienda 
que posseya el comendador que falleciere rentare de cien mil maravedís abaxo, que se 
pague por la cama quatro mil maravedís: y si rentare de cien mil maravedís liuslu 
dozientas mil, que se pague seys mil maravedís; y si rentare de dozienlas liasla Irez.ien 
tas mil maravedís, que pague ocho mil maravedís: y si rentare de Irezienlas hnsla qua 
trozientas mil, se pague diez mil maravedís: y si rentare de quatrozienlas mil ai i ¡ha, 
que se pague doze mil maravedís: y si alguno tuvire situado de treynta hasta chiquenla 
mil maravedís, que se pague dos mil maravedís: y de cinquenta hasta cien mil, qual i < > 
mil maravedís: y de ciento hasta dozientas, seys mil maravedís: y deu.de arriba, por la 
forma susodicha. Y los visitadores executen y hagan pagar por las dichas camas los 
precios susodichos, para que sean repartidos por los hospitales declarados cu el ibclio 
establecimiento; el qual mandamos sea guardado con la dicha declaración y inudeia 
ción.//

[Fol. 185v.] Capítulo 7. Que declara los marauedís que 
se han de dar a los hospitales de la Orden, por la cama y vestidos del comendador 

difunto532 533 534 535.

532 Al margen: Infante.
533 Al margen: El Rey y Reyna.
534 Regla, cap. 31, f.42v.
535 Al margen: El Rey Príncipe.

407

deu.de


La Regla de imestia Oidon dispone y mandil que la cania y vestido de los enmen
dóles dilnnlos, sea paia los hospitales t l e l l a Y  el iníanle don Enrriipie, nuestro 
ideeessor, modeló y las.só lo que por lo vito y por lo otro, en dineros, se dcuía pagar, 
los Reyes Católicos, de gloriosa memoria, mis señores y visabuelos, acrecentaron el 
icio. Y considerando la necessidad que los hospitales en el tiempo de agora tienen, y 
i muchos pobres y peregrinos que a ellos concurren, con acuerdo de nuestro 
pitillo, tassamos y acrecentamos los marauedís que por las dichas camas y vestidos 
aquí adelante se deuen dar. Y mandamos se pague en la manera siguiente: que si la 
contienda del comendador difunto valiere quatrocientas mil maravedís y dende 
iba, se dé y pague al hospital que lo vuiere de auer, quinze mil maravedís por el ves- 
trio, y quinze mil marauedís por la cama; y si la encomienda valiere trezientas mil 
travedís, pague doze mil maravedís por lo vno, y doze mil maravedís por lo otro; y 
.al ¡ere la tal encomienda dozientas mil maravedís, se pague nueue mil maravedís 
r lo vno, y nueue mil maravedís por lo otro; y si valiere cien mil marauedís. se pague 
atro mil maravedís por la cama, y quatro mil por el vestuario, que es lo vno y otro 
s arriba va declarado. Y con esta tassación, mandamos que se guarden los estableci
entes de arriba.

Addición537.

Poi que suele auer duda si las camas y vestidos que por muerte de los comendado- 
víehcti a los hospitales de la Orden, ha de ser al hospital de la prouincia donde el tal 
netidador muere, o donde fue comendador, declaramos que las tales camas y vesti- 
s peí fenecen al hospital y hospitales de la prouincia donde el tal comendador 
nulo vuiere sido comendador, sin tener respeto a la prouincia a donde muriere.//

[Fol. 186] Capítulo 8. Que los administradores de los 
spitales vsen sus officios con toda caridad y fidelidad, y no presten pan ni dineros ni

otra cosa de los hospitales538.

Estrecha cuenta nos será demandada de cómo cumplimos las obras de misericor- 
, según el Santo Euangelio nos lo muestra539; por tanto, mucho encargamos a los 
ninístradores de los hospitales que vsen sus officios con toda caridad y fidelidad, 
tomando para sí ninguna otra cosa de los dichos hospitales, más de sus salarios, y 
tiendo todo el recaudo a ellos possible, en que las rentas sean acrecentadas y se gas- 
,, según y como por los establecimientos de nuestra Orden está dispuesto, y por 
isti as prouissiones les ha sido y fue mandado. Y para que más se animen siempre a 
utr a los pobres, deuen de reboluer en sus memorias muchas vezes aquellas pala- 
s de Nuestro Saluador: Lo que a vno de mis pequeños hezistes, a mí lo hezistes540.

Regla, cap. 31, f.42v.
Al margen: El Rey.

1IB Al margen: Emperador. 
“  Le. 6,27-38. 
iiv Mt. 25,40.

408



físlubleeemos y mandamos que ninguno de los dichos admiui.slriidores preste a peí 
sona alguna, pan ni dineros, ni olía cosa que sea de los dichos hospitales, so pena que 
sea priuado de la dicha administración por la primera ve/, que lo empreslari-

Capílullo| 9. Que en los hospitales de la Orden 
aya dormitorio apartado para mugeres’".

Porque es eosa de mal exemplo, y se podría dar oceassión a algún mal, si en lo-, 
hospitales de la Orden no vuiesse dormitorios distintos para los hombres y mugeies-, 
por ende, mandamos y mucho encargamos, a los que tuuicrcn los dichos hospitales en 
administración, procuren tener dormitorios apartados, para donde las dichas mugeies 
puedan dormir.

Título diez y siete. De los colegios que la 
Orden tiene en Salamanca.//

[Fol. 186v.] Capítulo 1. Cómo los priores deVclésy 
de San Marcos han de tener freyles en Salamanca, que depren 

dan [ejsciencia541 542 543.

Porque en nuestra Orden ay falta de religiosos letrados, con quien nuestros elei i 
gos y freyles se confiessen y ayan consejo para pro y salud de sus ánimas, mandamos 
que, de aquí adelante, nuestros priores de Vclés y de San Marcos de León, tengan cada 
vno dellos, en el estudio de Salamanca, vn clérigo freyle, para que deprenda hasta m i  
presentado en santa theología, o a lo menos que sea bachiller graduado en los sacros 
cánones, porque en la dicha nuestra Orden aya personas con quien los religiosos de 
ella puedan requerir sus conciencias, y auer consejo saludable a sus ánimas; y que 
estos tales sean proueydos de tales beneficios y sustentamiento en la (hilen, ei>im> -.<• 
requiere, a prouidencia nuestra y de los dichos nuestros priores.

Acrecienta el número de los que han 
de estudiar343.

Según el crecimiento de esta santa Orden y religión, y las muchas personas del 
estado de los caualleros, de los religiosos y freyles clérigos que en ella birien, v los 
pueblos que son en la tierra de la dicha Orden, que en la cura de las ánimas lian de :,ei 
gouernados y administrados por los clérigos idóneos que en ella vuiere, es neeessai io 
aya copia de letrados y personas de [ejsciencia, que puedan predicar, doctrinar y ense
ñar, y aconsejar, discernir y juzgar las cosas de conciencia. Por ende, establecemos y 
mandamos que los dichos priores de Vclés y San Marcos y sus conuentos tengan per

541 Al margen: El Rey Principe.
542 Al margen: Cárdenas.
543 Al margen: El Rey y Reyna.
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mente en la Vniuersidad y estudio general de Salamanca, nueue freyles que 
idan ciencia, los cinco dellos theología y los quatro cánones544; los quales bíuan 
lamente como buenos religiosos, y los ocho dellos estén a obediencia y gouerna- 
el vno//
1871 que fuere nombrado por rector y administrador; y todos sean proueydos de 
¡¡as necessarias por los dichos priores y conuentos. Y que el tiempo que vuieren 
lidiar sea por diez años, y porque cada vno dellos pueda ser ap[ro]uechado en la 
ad y [e]sciencia que estudiare.

Capítulo 2. Que se añadan tres prebendas 
cada vno de los collegios que la Orden tiene en Salamanca, en cierta forma545.

irque en nuestra Orden aya personas doctas para poderse oponer a cáthedras y 
otros actos de letras en la Vniuersidad de Salamanca, donde nuestra Orden tiene 
s collegiales, y en otra qualquiera parte, ordenamos y mandamos que, allende de 
ze prebendas que de cada vno de los nuestros conuentos de Vclés y San Marcos 
5n, en la Vniuersidad de Salamanca ha de auer, aya otras tres de cada vno de los 
s cólmenlos, las dos de cánones, y la otra de theología; las quales se han de 
e r a  los tres collegiales de cada conuento que vuieren acabado el tiempo de su 
iidii, y más hábiles se hallaren; y con que primero ayan tenido dos actos públicos 
‘tdogííi. y dos de cánones, sustentando dos vezes conclusiones en ellos. Y 
rio más de tres collegiales, que lo vno o lo otro aya hecho y sustentado, manda- 
ue enlom es se haga información de los que fueren más hábiles, del maestro de 
vuíecen oydo, y de otras personas doctas, que sepan bien la verdad, y que la 
información se haga por el prior de San Marcos, siendo los tales collegiales del 
•uto de Vclés, y por el contrario. El exercicio de los quales religiosos ha de ser 
actos públicos y oponerse a cáthedras, por espacio de seys años, que han de 
las dichas prebendas.

Capítulo 3. Que los collegios que nuestra 
¡i tiene en la Vniuersidad de Salamanca, sea todo vno, y el nombramiento de rec

tor a disposición nuestra, como administrador546.

irque de biuir los religiosos estudiantes que nuestra Orden en la Vniuersidad de 
tanca tiene, distinta y apartadamente, siendo de vn hábito y religión, es cosa de 
211//
187v. | parecer; por ende, establecemos y mandamos que desde luego se haga y 
pie vn collegio, en la dicha Vniuersidad, a costa de los nuestros conuentos de

Y a a tiñes del siglo XV el maestre Cárdenas, de acuerdo con los dispuesto en el Capítulo 
¡0, había ordenado que de los conventos de Uclés y de San Marcos se enviasen a estudiar 
liles uno, cánones y el otro, teología-. El número sería, como se aprecia en el texto, sus- 
Iinente ampliado por los Reyes Católicos en 1501.
Al margen: El Rey Príncipe.
Al margen: El Rey Príncipe.

410



Veles y San Marcos tic León, cu que los vnos y los otros religiosos, puedan pinta 
mente hiuir en vita conlbt mitlstd, y amor de sentir a Dios, y tlebaxo de la obediencia de 
vn rotor, que por Nos, o el sueeessor que en la dicha Orden (uniere administración, les 
ha de ser señalado, y por el tiempo y espacio que nuestra voluntad fucie: y para que 
mejor aya offoclo, si fuere necessario, se vendan las casas que los ti jeitos nuestros 
conuenlos tienen en la dicha Vniuersidad, poniendo toda diligencia necessaria, hasta 
se fenecer y acabar547; y en el entretanto que los dichos religiosos se juntan en el dicho 
collegio, que assí se ha de edificar, o en otra casa que para ello aya disposición, Nos 
proueamos de rector a cada vno de los dichos collegios que al presente apartados 
están, y por el tiempo y espacio que fuere nuestra voluntad548 549.

Capítulo 4. De los libros que se han de dar 
a los religiosos estudiantes del collegio de Salamanca’8'.

Porque los religiosos de nuestra Orden puedan mejor en las letras aprouechar, y 
por la falta de libros no lo dexen de hazer, mandamos que al religioso que la 1 'acuitad 
de Cánones, en la Vniuersidad de Salamanca, vuiere de oyr, le sean dados por su pi m i, 
todos los testos de cánones y abbades; y a los que oyeren theología, las parles de Santu 
Thomás, Biblia, y los Scotos, y el Nominal que se leyere.

Capítulo 5. De las ayudas que han de hazer 
a los collegiales que se graduaren de licenciado o dotar550.

Porque muchos de los religiosos que nuestra Orden tiene en la Vniuersidad de 
Salamanca, podrían ascender a se graduar del grado de licenciado y dolor, en la dicha 
Vniuersidad, y por no tener possibilidad lo dexan de hazer, establecemos que, de aqi 11 
adelante, al religioso que de licenciado se quisiere graduar, se le a-//
[Fol. 188] yude con cinquenta ducados, y si grado de dotar vuiere de reeebir, se le 
ayan de dar y den, cien ducados; la tercia parte de los quales pagará el tesoro de la 
Orden, y las otras dos tercias partes, el conuento de donde fuere el religioso que se 
vuiere de graduar; con que ante todas cosas, tenga licencia de su prior para potlet lo 
hazer, y siendo por Nos primero examinado.

547 Hasta 1528 los estudiantes de ambos conventos-San Marcos y ITclés compartid on 
colegio en Salamanca, pero por sus limitadas dimensiones y por ser éste propio del con vento 
leonés, surgieron fricciones en torno al reparto de dependencias. A partir de esa l'eelia, los de 
Uclés pasaron a estudiar a Alcalá, quedando en Salamanca los de San Marcos, lista sit nación se 
prolongó hasta 1537, en que los de Uclés regresan de nuevo a Salamanca, aunque a vivienda a 
parte. El Capítulo General de 1551 ordenará la reagrupación, aunque ésta no se llevará a cubo 
definitivamente hasta que el Capítulo de 1561, volviendo sobre la conveniencia de la misma, 
apruebe la erección del Colegio del Rey (G. MOROCHO GAYO, “Arias Montano...”, p. 175 y 
A. M. RODRÍGUEZ CRUZ, Salmantica docet...,pp. 123-124.

548 Sobre los colegios mayores de las órdenes militares: J. GOMEZ CENTURION, 
Jovellanos...

549 Al margen: El Rey Príncipe.
S5° Al margen: El Rey Príncipe.
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< a p i lu lo  6 , Q u e  i i iugiiu collegial «lexe la 
prebenda de su collegio, «luíanle el tiempo dolía, sin licencia nuestraM

Porque de no residir los freyles collegíales que los nuestros eonuentos tienen en la 
i (tersidad de Salamanca, los ocho años que por estatuto les es dado, es occasión 
y grande a que no sólo gasten las haziendas de los eonuentos mal gastadas, pero 
isiguen poco fruto en las letras; para remedio de lo qual, establecemos y mandamos 
i n in g ú n  collegial de los susodichos pueda dexar su prebenda, hasta ser cumplidos 
ocho años que para estudiar le son dados, so pena que el que antes la dexare, sea 
apaz de poder ser prior, ni tener en la Orden beneficio, ni capellanía, ni administra- 
n, ni otra qualquier cosa que por la Orden le podría ser proueydo, si no fuere por 
isa de enfermedad, y entonces con nuestra licencia, y auida primero información.

Capítulo 7. Que se haga vn collegio y con- 
uento en la ciudad de Salamanca, con las rentas del moneste- 
rio de Santa María de Tudía, y lo que se ha de guardar en él552.

Teniéndose esperiencia del poco fruto que se ha hecho en las letras para lo mucho 
• se esperaua, quando se mandaron por nuestra Orden tener número de freyles en 
collegios de Salamanca, y la gran distracción que ha auido en la manera del biuir, 
pie la religión ha recibido mucho detrimento; y en este presente Capítulo, ha sido 
essario cinhiar a visitar los dichos collegios, y vista la dicha visita, por ella constó 
h m h Iíc Iio , y fue menester hazer exemplar castigo, como se hizo,//
1 1 SHv.l contra muchos de los collegiales, que parecieron ser más culpados; y 
pues de auer sido muchas y diuersas vezes tratado y conferido en el dicho 
u lu lo ,  sobre el remedio de la desorden passada, y cómo se hallaría modo para que 
ímesse prouecho en las letras, y en tal manera viuiessen recogidos los collegiales, 
conseruassen la religión que de los eonuentos donde son nombrados lleuan, por
mayor mal sería perder la religión, que dexar de estudiar en Salamanca. Después 

luer sobre este negocio tan importante mucho mirado y platicado, y con Nos con
ado, se ha resuelto, de común consentimiento de los priores, comendadores mayo- 
Trezes y emiendas, que el medio más conueniente que se puede hallar es que se 
a vn conuento de nuestra Orden en Salamanca, y que en este conuento se encorpo- 
los dichos collegios de Vclés y San Marcos que sea todo vno, como en el dicho 
nulo próximo passado fue establecido.
Y que este conuento se edifique en el sitio que tiene la Orden en la dicha ciudad de 
unanca, cabe la yglesia de San luán del Alcagar553; que aya en él, diez y seys freyles

''A l margen: El Rey Príncipe.
” Al margen: El Rey.
” La parroquia de San Juan de Alcázar fue derribada en 1569, para continuar sobre su solar 
elegió del Rey de la orden de Santiago, cuyas trazas fueron dadas por Rodrigo Gil de 
lañón y cuyas obras habían comenzado tres años antes. La edificación prosperó con tal lenti- 
que todavía se trabajaba en él en el siglo XVIII, destacando entre los arquitectos vinculados
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coiiueiilnales, qiif por la primera ve/ seiau de los lieylcs mas ancianos, y tníís 
approiiailos, cfue vuieie en los nuuienios de Veles y de San Mareos de León y en el de 
Senilla, y residentes fuera de los cumíenlos, sí pareciere eonuenir; y después desta pri
mera población, el recebó Ireylcs en el dicho cumíenlo, como fueren vacando hasta el 
dicho número, perlcncsccrá al prior y Ireylcs conuentuales, como se bazo en los oíros 
cumíenlos de la Orden, y la clcclión del que ha de ser prior, siempre perienecciú a Nos, 
como administrador perpetuo, y a los maestres o administradores que después de Nos 
serán, porque assí ha parecido más conueniente para el buen sosiego y quietud de la 
casa, assí de conuentuales como collegiales.

Iten, que aya otros diez y seys freyles collegiales, para el cstu-//

[Fol. 189] dio, de los quales serán elegidos ocho del conuento de Vclós, y ocho de San 
Marcos, por votos del dicho prior y de los freyles de orden sacro, capilulaim c i i lc .  v cu 
los que concurrieren más votos, los tales sean collegiales, y desta manera de ocho de 
cada vno de los conuentos serán seys para artes y thelogía, y dos para derecho vano 
nico, assí que por todos sean doze para theólogos, y quatro para canonistas; y que pmn 
hazer la tal electión, siempre que se proueyere alguna collegialura, jmeii losqin- h.m 
de votar, de elegir el más hábil y de mejores costumbres, y que por lo menos sen hiiiuo 
suficientemente, y que passe de veynte años de edad; todos los collegiales, assí como 
los conuentuales, estarán so la obediencia y buen gouierno del que fueie pi 101 di- la 
casa; y a las horas y seruicio del culto diuino, assístiendo [de] ordinario los freyles 
conuentuales, conforme como se haze en otros conuentos; y se leuanlarán a inayliiies a 
media noche, como está ordenado y establecido; y destas horas serán relimados los 
freyles collegiales, saluo en los días solemnes que guarda la ciudad, que cu rslos asis 
tirán con los conuentuales a las horas del día, y no yrán amaytincs poi razón del esiu 
dio; pero en los officios de la Semana Santa, todos sentirán con los eonuentuides en 
todas las horas, sin exceptar alguna, y lo mesmo en las tres Pascuas del ano, y d ías  de 
Corpus Christi, y la Trinidad, y Acensión de Nuestro Señor, y el de la Assiimpeion de 
Nuestra Señora, y día de Señor Santiago, y de la natiuidad de san luán lí.ipiisl.i 'i que 
el dicho prior sea triennal, y que quando fuere tan bueno y gouernare tan bien I., e,r.,i, 
que paresciere eonuenir que se alargue el término, que el maestre o adminislradoi que 
por tiempo fuere, precediendo sufficiente información para ello, lo pueda pioimj-ai 
por otro triennio, no más; y que los hijos de aquella casa, siendo idóneo'-, p.ua rilo 
puedan ser proueydos en los beneficios curados y simples de la Orden, siendo los am  
pies de calidad que con buena conciencia puedan los religiosos saló del dn ho 
conuento a los seruir, assí como lo son las capellanías de los que residen en nucslia 
Corte y seruicio, y residieren en las de los//
[Fol. 189v.] maestres o administradores que por tiempo serán, o en prioratos y vicarías 
que tengan administración de justicia espiritual. E que estos freyles collegiales estén 
en el collegio por tiempo de nueue años, y que quando alguno estuuiere en las letras.

a la obra: Gómez de Mora en 1623 y, ya a finales del siglo XVIII, Ramón Falcón. V. TOVAR., 
“El colegio...”, pp. 417-434.
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adelantado y con tan buena habilidad, que parezca conuenir que se le alargue el 
ipo, por auer entrado en el eollegio con sola Grammatica, que concurriendo el voto 
prior con el de la mayor parte de los otros freyles collegiales de entrambos conuen- 
y embiando sus votos al Capítulo, si lo vuiere, y no le auiendo al Consejo de Órde- 
, que Nos y los otros administradores y maestres que después de Nos serán, poda- 
t y puedan alargar el tiempo por otros tres años; y que el dicho prior y collegiales 
'ii, sobre juramento que primero hagan, que no les mouerá a dar su voto, odio ni 
ii. sino sólo el seruicio de Dios, y bien de la Orden y augmento de las letras. Estos 
< y seys collegiales tendrán vno de los más dotos que se llamará maestro de estu
ltos, para que presida en las conclusiones que vuieren de sustentar dentro en la 
i, y éste tendrá grande cuydado de saber cómo estudian y aprouechan, y continúan 
«ludio, y exercicios dél, y remediará las faltas en lo que pudiere, y quando no, dará 
lita al dicho prior para que lo prouea; y éste durará por tiempo de vn año, y le 
ueerá el prior, y quando fuere muy vtil para el tal officio, con parecer de los colle- 
es, o la mayor parte dellos, le pueda prorrogar por otro año, y no por más tiempo. 
Que ningún collegial tanpoco como conuentual pueda salir de la casa sin licencia 
prior, y que esta licencia, no se pueda dar generalmente al principio del año, ni en 
ma parle del año, sino que cada vez se aya de pedir particularmente; y que el prior 
a pueda dar para visitar monesterios de monjas de ninguna Orden, ni la nuestra en 
lera alguna, ni para yr a ningunas casas de caualleros, si no fuere en casa conocida, 
* neeessidad y vtil idad de la casa, sobre lo qual encargamos mucho//
1 I ‘JO | la conciencia del prior que por tiempo fuere. Que alas escuelas vayan los 
h-j'iales camino derecho, y dos juntos a lo menos, y acabadas las liciones se 
Iñau a casa por el mismo camino derecho, sin andar passeando por las dichas 

líelas, si no fuere en tiempo que alguno de los dichos collegiales estuuiere opuesto 
gima cátedra, que en tal caso se pueda detener más tiempo en las escuelas.
Que para sustentamiento desta casa y conuento y eollegio, se aplique de la 
¡e lida  de cada vno de los conuentos de Vclés y San Marcos, mil y quinientos duca
do oro de renta, la qual les sea consignada y señalada desde luego, en partes segu- 

y ciertas. Y más, se aplique a esta casa toda la renta de la casa de Nuestra Señora de 
lía’' 1, que fundó el maestre don Pelay Pérez Correa, de buena memoria; y que en 
; nueuo conuento se traslade su memoria, llamándose Nuestra Señora de Tudía, so 
ombre y patronadgo del dicho maestre, y en la capilla principal se haga su bulto a 
taño derecha del altar mayor; y que en la dicha capilla no aya otro bulto alguno, ni 
¡ntierre en ella persona de ninguna condición que sea; y que las fiestas principales 
lotiga su tumba en medio de la capilla, con paño rico de brocado encima, y los días 
¡nados, paño de terciopelo negro; y en este conuento se hagan los officios y missas 
li l'untos, y otras cosas que se deuían hazer por el dicho maestre, en la casa de Tudía

M4 Aunque no se conoció con este nombre, sino con el de Colegio del Rey, sí tuvo en la 
ría de su capilla una imagen de Nuestra Señora de Tentudía, y otra sobre el tabernáculo, 
ín la descripción hecha a fines del siglo XVIII. V. TOVAR, “El colegio...”, p. 428.
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/ en la tic La Calera, porque esta fundación sea toda en aumento de la autoridad y hnji. 
i a del maestre " .

Que en la capilla de Tudía, que agora es, residan siempre dos capellanes, como 
tgora residen, y en esto no haya nouedad; y que en las villas de la vicaría de Tudía, 
■esida un vicario de nuestro háhito (sic), como se ha acostumbrado, y que tenga y 
wcrca la jurisdición como se ha acostumbrado, y se le den cinquenta mil marauedís de 
¡alario, y más si pareciere conuenir; y que el dicho vicario sea notario del Capítulo 
jeneral, como lo ha sido hasta aquí. Y que para principio de la obra deste conuento, se 
tppliquen los siete mil ducados que han quedado de las penitencias, poco más o menos 
o que quedare, y que todo el dinero que estuuiere//
Fol. 190v.] recogido de presente de la renta de Tudía, y lo que más corriere adelante, 
¡e aplique a esta obra hasta ser acabada; y lo mismo de los tres mil ducados que han de 
lar los conuentos de Vclés y San Marcos, sacada la costa que harán los ocho collegia- 
es y el rector que ha de auer, entre tanto que se acaba el dicho conuento, como está 
trdenado. Y que se haga la trapa de la casa a propósito, que sean los aposentos de los 
'reyles collegiales distintos de los dichos freyles conuentuales, como son en otros 
■onuenlos donde ay collegios, con tanto que todo esté so vna clausura y recogimiento, 
/ de ial manera que el prior de la casa tenga ygual cuydado del vno como del otro.

L o  qual todo establecemos y mandamos que assí se guarde y cumpla, con acuerdo 
deliberación y común consentimiento del dicho Capítulo, auiéndóse primero confir- 

nación y cspressa aprobación y consentimiento de nuestro muy Santo Padre, como 
•oul hunos cu Su Santidad lo hará, por ser obra tan en seruicio de Dios, y aumento de
a i el ígióu, y aprouechamiento del exercicio de las letras.

Título diez y ocho. De los sergentes.
Hábito de los sergentes.//

[Fol. 191 v.]555 556 Capítulo 1. Cómo se han de recebir a la Or
den los sergentes557.

Porque en nuestra Orden hay mucha confussión por los sergentes que son recebi- 
los en nuestro hábito, fuera de lo antiguamente establecido por la dicha nuestra 
Drden, de lo qual viene perjuyzio a Nos, en la forma de la dación del hábito, que los

555 Cien años más tarde, en el Capítulo General de Toledo, celebrado en 1660, vuelve a reto
ñarse la idea de dedicar el convento a la memoria de Pelay Pérez Correa, de lo que se deduce 
pie todavía en esa fecha no se había realizado el previsto traslado de restos; sin embargo, en la 
lescripción de la capilla efectuada en el siglo XVIII, sí se menciona la existencia de un bulto 
ledicado al citado maestre, situado al lado derecho del presbiterio, frente a otro de D. Benito 
.’respo, benefactor del citado colegio en la primera mitad del siglo XVIII, que fue quien costeó 
a capilla de Nuestra Señora de las Indias. F. GUTTON, L ’Ordre..., p. 189 y V. TOVAR “El 
jolcgio...”, pp. 427-430.

556 Aquí existe un salto de folio en la edición.
5,1 Al margen: Cárdenas.

416



miestios pi ¡ores lo dan m ii uueslia licencia y prouísíoii, como se requiere, según esta- 
bleeimienlo antiguo; y a los pueblos viene ¡laño y perjtiyzio por los pechos que suelen 
pagar, de que, se escuta» los dichos sergenles, y cargan sobre los otros pecheros de los 
lugares donde binen, y a nucstia ( )rden viene assimismo perjuyzio, porque no le dan ni 
dexan sus bienes, según el tenor del dicho establecimiento; y a los comendadores 
viene daño de los diezmos que no los pagan, diziendo ser esentos dellos. Mandamos 
que, de aquí adelante, ningunas ni algunas personas no sean recebidas por sergenles al 
hábito de nuestra Orden, sin nuestra especial licencia y mandado, siguiendo los dichos 
nuestros establecimientos, y dexando a la dicha nuestra Orden la quinta parte de los 
bienes, como en el dicho establecimiento se contiene y pague los diezmos de sus 
labranzas y criangas donde antes estauan en costumbre; de los pagar; pero que cu su 
vida puedan gozar del vsufructo de los bienes que assí dieren, y dexaren a la dicha 
Orden; y si no tuuieren hijos, que todos sus bienes queden a la  dicha Orden; y tcnicn 
dolos que le dé el quinto dellos según dicho es; y porque los tales sergenles sean i inm 
cidos entre los caualleros, mandamos qug los hábitos que truxeren sean los bracos sin 
dedos; pero que los dichos priores puedan recebir sin nuestra licencia, los que lucí en 
de fuera de nuestra Orden, y biuieren en lo realengo, o en otros señoríos.

Capítulo 2. Cómo han de traer el hábito los 
sergentes y que los priores no lo den fuera de los conuentos55".//

[Fol. 192] Avnque por establecimientos está determinado la manera y cómo los ser 
gentes ayan de traer el hábito de la Orden, quando acaeciere a se lo dar, hasta agoi a n<> 
se ha guardado, y aún también se ha ecedido en el dar de los dichos hábitos, de que a la 
Orden ha resultado algunos inconuinientes y confussión558 559. Por ende, establecemos y 
mandamos que, de aquí adelante, los priores no puedan dar los dichos hábitos sin muy 
gran causa y necessidad, y no fuera de los conuentos, y a personas en quien eoneiii rau 
las calidades que según lo estatuydo por la Orden deuen tener, y aun entonces, piotiv 
yendo cómo en los hábitos no traygan bracetes, teniendo sobre ello mucho cuydado,

Capítul[o] 3. Que los visitadores quiten los bra
cetes de los hábitos a los sergentes560.

Avnque por el establecimiento de arriba está prohibido y mandado, que los sergeu 
tes de la Orden, assí hombres como mugeres, no puedan traer bracetes en los hábitos 
que traxeren, no por eso lo dexan de hazer. Por ende, mandamos a los nuestros visita 
dores que cada vno en su partido, quite los dichos bracetes de los hábitos, a qtialqu¡era 
persona, hombre o muger, que como tales sergentes se hallare traer iiueslio habito 
dado por los priores de Vclés y San Marcos de León, o por otra qualquier pcisona que 
para dallos aya tenido poder.

558 Al margen: El Rey Príncipe.
559 La última regulación sobre el modo de admitir sergentes y la forma de su hábito se había 

producido en 1509, en el Capítulo celebrado en Valladolid. E. SASTRE, La orden..., p, 174,
560 Al margen: El Rey Príncipe.
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Título diez y nueue, de las penas 
y calumnias

Capítulo 1. Que las penas y calumnias 
que acaecen en las casas son de los que las tienen561.

Las penas y calumnias y auenturas que acaecen en las encomiendas y casas de la 
leu, según costumbre y establecimientos della, son de los comendadores dellas, y 
dos de auer para sí, contra lo que el maestre don Lorenzo Suárez, nuestro anteces- 
, ordenó, limitando//
>1, 192v. | que aquello se entendiesse, quando las tales penas, calumnias y auenturas 
i j uzgadas por los alcaldes ordinarios, pero que si fuessen juzgadas por los juezes de 
ia del dicho maestre, que fuessen del dicho maestre, y no de los dichos freyles y 
nendadores. Lo qual, según información que sobre ello vuimos, el dicho Capítulo 
consintió, por el dicho establecimiento ser siempre y auer sido guardado. Nos, 
uiendo la vía de nuestros antecessores, señaladamente del maestre don Pelayo 
ri ca56-’ que en esto ordenó, confirmamos el dicho establecimiento, y mandamos que 
dichos comendadores y freyles ayan todas las auenturas, calumnias y penas, que en 

¡ encomiendas y casas acaecieren, para sí; y que Nos ni los maestres que después de 
is serán, no ge (xic) las tomemos ni mandemos tomar, quedando todavía el estable- 
nieiilo ¡uniediale ante deste puesto, en su vigor.

Capítulo 2. Cómo las penas corporales no 
pueden ser tomadas en penas pecuniarias563.

Diximos de suso, cómo los freyles y comendadores han de auer las penas y calum- 
is que acaecen en las encomiendas y casas que tienen de nuestra Orden, aquellas que 
derecho les pertenecen; y algunos, con codicia desordenada, quando acaece que 
meten maleficios, porque los derechos ponen penas corporales, lleuan de los malhe- 
ores penas pecuniales, y hazen cómo escapen de las penas corporales que merecían; 
lo qual yerran grauemente contra Dios, violando la justicia, y son occasión que los 

tíos perseueren en mal obrar, sabiendo que han de comprar las penas por dineros, 
rs, viendo como en ello perece la justicia, de que tenemos de dar cuenta, queriendo 
Qtrastar a las tales malicias, establecemos y ordenamos que, de aquí adelante, nin- 
in frey le de nuestra Orden, prior ni comendador ni freyle, no Ueue de malhechor ni 
otro, por el dinero ni cosa que lo valga, por razón del maleficio que fuere cometido 
su prioradgo o//

’ol. 193] encomienda, saluo tan solamente las penas pecuniarias establecidas en fue- 
s, o en partidas, o en ordenamientos o en derechos. Y que quando la ley pusiere pena 161 * * *

161 Al margen: Infante.
M Sobre la labor legisladora de este maestre E. BENITO RUANO, Estudios

intiaguistas...,pp. 173-184.
•'w Al margen: Infante.
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eotpuml por e| malel teto, que iu i llene pena de dineros, porque el malhecho! escape de 
la pena corporal, saino en las uioiei tas de nuestra Orden'"’1, do se acostumbra, según 
sus preuilegioK, redi mi i los agoles por dineros, que es más población ele la tierra, saino 
en quaho casos de allerezia. Id puntero, el (pie hi/iere sallo o qnehrantainieiilo de 
camino. Id segundo, si algún moro acogiere o encubriere, o diere pan o almogauares, o 
collarades. El tercero, qualquiera que quebrantare hato. El (piarlo, qualqiiiei a (pie 
hechare fuego a sabiendas. Los quales casos mandamos que no sean redimidos poi 
agotes, saluo que sean juzgados por el nuestro comendador o alcayde del lugai. Y id 
que lo contrario hiziere, por la primera vez, pierda lo que assí licuare, y cayga en pena 
de mil marauedís, y sea todo para las labores del dicho lugar donde Nos o el macsl i c 
que por tiempo fuere, mandáremos; por la segunda vez, que passe por penitencia de vn 
año.

Capítulo 3. De la pena que han de auer los 
comendadores y freyles de la Orden que siguieren home/.i I lo 

o receptaren malhechores564 565.

Deshonesto es al religioso seguir el homezillo que auía anle|s| (pie en la t tidcii 
entrasse; por ende, siguiendo los establecimientos antiguos, ordenamos y mandamo-. 
que los freyles de la Orden que vuieren algún homezillo antes que cu ella eniiassen, no 
sean ossados de los seguir ni demandar ni desafiar ni recebir desafiamiento, ni dar lie 
gua ni seguranza, ni la recebir, saluo si hiziere las dichas cosas o alguna dellas ron 
nuestra licencia; y si algún freyle contra estas cosas o alguna dellas fuere sin míe:,na 
licencia, passe por penitencia de vn año, y puédale acusar qualquiera l'reyle de nucsiia 
Orden.//

[Fol. 193v.] Declara la pena del establecimiento pausa
do, y prouee en la manera que se han de determinar las differencias ent ic los cometida 

dores de nuestra Orden566.

Graue y deshonesta cosa es a los religiosos caualleros, que han de hiuir con toda 
honestidad y mansedumbre, seguir homezillos y enemistades, y defender en las casas 
y fortalezas de la Orden los malhechores, siendo ellos miembros de la dicha < )k I, i i . v 
puestos para la guarda y defensión della, y de su justicia y tierra y vassallos, Por ende, 
mandamos que, de aquí adelante, ningún comendador ni caualle.ro de nuestra < >idcn y 
hábito, ni los alcaydes de las fortalezas de nuestra Orden y casas della, no sipuait 
homezillo ni enemistad con persona alguna, ni defiendan malhechores algunos en las 
dichas fortalezas y casas; y si algunos a ella se acogieren, que los entreguen a nuestras 
justicias, luego que por ellas sean requeridos, so pena que pierdan la renta de la cuco

564 Algunos aspectos del tema de las morerías en tierras santiaguistas han sido abordados por 
M. RODRÍGUEZLLOPIS, “Repoblación...”, pp. 5-34; A. YELOTEMPLADO, “Los vasallos 
mudéjares”, pp. 445-458 y C. SEGURA GRAÍÑO, “La formación...” pp. 96-116.

565 Al margen: Infante.
566 Al margen: Cárdenas.
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icnda y nleaydtn; y mas, que sea en prouidcneia nuestia ele le «lanilla pena, la que 
en visto nos sea; y si algunas otras difidencias o debates nacieren entre nuestros 
Hurndadoics v camilleros, que no las puedan seguir por ayuntamiento de gentes, 
dito que nos requieran sobre ello, para que Nos las mandemos ver y determinar entre 
los, si estuuiéremos en la prouincia, y si no, que requieran al prior y al comendador 
ayor de la prouincia, o a qualquiera dellos que estuuiere más cerca, para que con 
icsira justicia mayor y otros dos caualleros entiendan en ello y lo remedien, saluo si 
tal comendador no estuuiere presente ni fuere consentidor, que en tal caso, entre- 
nido a su alcayde que lo vuiere hecho, el tal comendador sea libre de la dicha pena.

Capítulo 4. Qué pena deuen auer los que 
dexan el hábito de la Orden y andan apostatando567.

Conuiene a los perlados a juntar los religiosos dispersos, y congregarlos, porque la 
.ngre dellos de mano de sus mayores,//
mi. 1941 no sea requerida, y como a dar dellos cuenta a Dios Nuestro Señor sean 
Migados; y assí, conformándonos con el derecho, ordenamos y establecemos que el 
eyle de nuestra Orden que dexare el hábito, o con él anduuiere apostatando, y des- 
lés viniere a ella a penitencia, sea recebido según diciplina de la Orden, guardando 
ptello que dize nuestra Regla en el segundo capítulo de la enmienda de las culpas, 
te quien públicamente peca, públicamente se arrepienta568, según costumbre loable, 
empre en nuestra Orden guardada; pero ante[s] que lo reciban, entregue su quinto a 
Orden de lo que tuuiere, según antiguamente se solía vsar, y esso mismo se entiende
las Ireylas, saluo que la recepción sea según costumbre de su monesterio.

Capítulo 5. Que el apóstata pierda el bene
ficio o encomienda o merced que tuuiere de la Orden569.

Si algún comendador o freyle anduuiere apostatando fuera de su hábito y religión, 
tablecemos y mandamos que si el tal apóstata vuiere beneficio o encomienda, que 
ir el mesmo fecho, la pierda; y luego que fuere hallado apostatando, podamos man
ir proueer de su beneficio o encomienda, a otra persona; y si no tuuiere beneficio o 
icomienda, que pierda la merced que tuuiera de la Orden; y que demás de perder el 
meficio o encomienda o merced que tuuiere de la Orden, sea puesto en penitencia, 
gún nuestra prouidencia o del maestre que fuere en la Orden, de manera que sea 
rregido y castigado y punido, según la calidad de su delito y culpa.

Capítul[o] 6. Que declara la pena que ha de a- 
;r el cauallero o freyle de la Orden que impetrare bullas para dexar de rezar lo que es

obligado, o para alterar la manera de rezar570.//

567 Al margen: Infante.
568 Regla, cap. 44, f. 45.
569 Al margen: El Rey y Reyna.
576 Al margen: El Rey.
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| bol. 1M4 v, j M vellos rima lirios y I rey les de miesl i a Orden suelen i m pd rnr bullas 
aposlolieas para dexai de le/.u sus lunas, o a lo menos para eommilallo en otra cosa, v 
assimísmo para eximirse de las oirás obligaciones que la Orden licué, y para eslo no 
liazen las relaciones tan verdaderas como eomieinhía; y eslá claro que si las liizie.M'u. 
Su Santidad no les concedería los Iales bi enes, pues ay ya en la Orden lanías dispensa 
eiones para quílar muchas de, las asperezas que en su fundación eran obligado!» lo;, 
caualleros y freyles della, y agora con facilidad se puede cumplir con la obligación que 
tienen, y assí están muy encargadas las conciencias de Jos que impetran, los (ales 
breues; para cuitar lo qual, ordenamos y mandamos que, de aquí adelante, ningún 
cauallero ni freyle clérigo impetre bullas para no rezar, ni para comutar ni allerai qual 
quiera obligaeión de Orden, so pena de Irezientos ducados, la tercia parte para el qui
lo acusare, y las dos partes para obras pías; y encargarnos al presidente, y a los del 
Consejo, y fiscal de la Orden, tenga especial cuydado de inquirirlo, y hazerlo exeeulai

Capítulo 7. De la pena que ha de auer el
cauallero de nuestra Orden que traxere en su visita cédulas de confcssión o de iiiueula 

rios falsas571.

Por auer venido a nuestra noticia que ha auido algunos caualleros, que pospuesu» el 
temor de Dios y ¡a verdad, que como tales caualleros son obligados a tratar, se luut 
atreuido a presentar, en su visitas, cédulas de confcssión o deinuentario falsas. I’.un 
cuitar lo qual. establecemos y ordenamos, con acuerdo de nuestro Capítulo ( ieneial. 
que siempre que algún cauallero fuere conuencido en qualquicra manera, y en qiiaI 
quier tiempo, de auer presentado cédula falsa de confcssión o de inuentario, o de qual 
quiera otra cosa tocante a su visita, incurra en pena de cien ducados, por cada vna de 
las dichas cédulas, aplicados para obras pías, y demás desto se le dé vn año de pemli it 
cia en el conuento irremíssi-//
[Fol. 195J ble. Y exortamos y encargamos a nuestros visitadores, que lo proeuieii de 
saber y inquirir por todas las vías que pudieren, demás del juramento que están obliga 
dos a tomar a los que visitaren, conforme al interrogatorio que se les da.

Capítulo 8. Que el comendador o freyle 
que muriere descomulgado o andando desobediente, no sea 

sepultado en sagrado5,3.

Porque Nos somos recebidos por la Santa Sede Apostólica por sus propios hi jos, 
nuestra santa Orden está so su guarda y proteción; como a ella immediate sea sujeta, 
conuiene que guardemos los derechos y estatutos por ella ordenados. Y assí, estable
cemos y mandamos que ningún freyle que sea descomulgado, si muriere, no sea ente
rrado en sagrado; y si por auentura entenado fuere, que lo desentierren, que el derecho 
no sufre que aquél que en la vida con los fieles christianos no comunica, comunique en 
la muerte; y el que en la vida de la vnión ecclesiástica quiso ser apartado, en la muerte

571 Al margen: El Rey. 
m Al margen: Infante.
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la ecclesiástíca sepultura no sea recebido. Lo qual mandamos esso mismo que se 
ienda de qualquier freyle que andando desobediente muriere, y los clérigos de 
istra Orden que los tales enterraren cientemente (sic), que los priores de nuestra 
leu los suspendan de los beneficios, y les den aquella pena que los derechos en tal 
o quieren.

Al fin del Capítulo, se consultaron con Su 
agestad algunas cosas en particular y en general, pénense aquí las que parecen más

necessarias, con lo que Su Magestad allá respondió.

Por vn auto hecho en este Capítulo General y consultado con Vjuestra] M[ajestad], 
ta ordenado que, de tres en tres años, se celebre Capítulo General, por el daño que a 
licita Orden y bienes della le vienen de dilatarse más tiempo; y agora se acordó en 
licho Capítulo, que los tales Capítulos no puedan durar ni duren más tiempo// 
ti. 195v.] de tres meses, y que en el dicho tiempo se fenezcan y acaben, y por esto se 
ñica a Vuestra Magestad, que el establecimiento de que el Capítulo se haga de tres 
tres años, lo mande guardar y se guarde inuiolablemente.
Respuesta. Que assí se hará como está acordado, si sus occupaciones no lo esto
fen.
I’oi paite de don Luys de Velasco573, visorey de la Nueua España y cauallero de la 

leu de Santiago, se ha hecho relación en el dicho Capítulo que por su parte se ha 
lo noticia al Consejo de las Indias de V[uestra] M[ajestad], pidiendo proueyessen 
algunas dignidades, que en el dicho reyno han vacado, apersonas de la Orden, a 
isa que por no aucr en el dicho reyno freyle alguno della, él y los demás caualleros 
• en el binen, no pueden cumplir muchos preceptos de la Regla, por no estar instru- 
cn ella, y no aucr quien se los enseñe, y hasta agora diz que no se ha hecho suplica a 

i ic.st ra | M | ajestad]; y lo mismo suplica, el Capítulo sea seruido, quando de aquí ade- 
ite aconteciere vacar en las dichas partes algunas dinidades, mande que dos freyles 
la dicha Orden sean nombrados por obispos, vno en la Nueua España y otro en el 
rú, por quien los dichos caualleros sean instruydos, y para que assimismo, si aconte- 
re que otros freyles algunos passaren a los dichos reynos, proueydos por Vjuestra] 
ajestad | de algunas otras dinidades o prebendas en algunas yglesias catedrales, ten- 
i perlados del hábito a quien reconozcan y estén sujetos, si no biuieren según Dios y 
den57'1.

”:l Luis de Velasco fue virrey de Navarra de 1547 a 1548 y de México de 1550 a 1564, año 
que murió. No hay que confundirlo con su hijo homónimo, que también llegaría a ser virrey 
Nueva España. Sobre su actividad en México, puede verse Ma J. SARABIA VIEJO, Don 
ix de Velasco..,.

La petición de Luis de Velasco sobre el nombramiento de dignidades episcopales de la 
leu de Santiago para ambos virreinatos del Nuevo Mundo, no llegaría a cuajar, ya que el 
ico obispo santiaguista en aquellas tierras sería el autor de la presente obra. Con anterioridad, 
;ibtén había sido preconizado para el obispado de La Florida, el prior de San Marcos, Jorge de 
ego, pero el nombramiento no tendría efecto, porque dicha diócesis no llegaría a consoli- 
■se.
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Respuesta, Qi ir se de niruioi 1.1 dellu a Su M[.ijesl;id | y lo inaudaia punten',
I üi la < halen ay tíos puní un ¡as, que son la de ( 'asi i lia y pronineia de I .con, y aun 

que en ellas los priores de Veles y San Mareos ele I .cón tienen enlera juridieióii y pue 
den exe.reer en ella algunos autos poní ideales, no pueden administrar el saeranienlo de 
la confirmación, ni conferir órdenes sacros, por ser anexo lo vno y lo otro a la orden 
episcopal, a cuya causa Ies es neeessario a los dichos priores procurar obispos en sus 
trienios, para que//
[Fol. 196] administren y exerqan los dichos officios; y por la mucha falla que en este 
reyno ay de obispos titulares que los suelen hazer, se padece necessidad en las dichas 
prouincias; el Capítulo suplica a V[uestra] M[ajestad] que para que el dicho ineouui 
nientecese, seaseruido se suplique a Su Santidad, departe de V|ueslra] M |a je s la d |,  
mande hazer y consagrar vn obispo titular que sea freyle de dicha Orden, el qual pueda 
exercer los dichos autos pontificales en las dichas prouincias; y pata que n ie p n  .e 
pueda sustentar, y con más decencia y autoridad tratar la dicha diuidad, inúnde se le 
haga alguna merced de alguna dinidad, canonicato o prebenda en alguna yg.lt-.i.i t a le  
dral destos reynos.

Respuesta. Que se escriua a Su Santidad por lo que en este ( 'apílalo osla .n < n dad< i. 
y que Su Magestad temá cuenta con lo demás que en él se le suplica’''.

En las informaciones que se hazen de caualleros para el hábito de la O idrn 
muchas vezes acontece los testigos no querer venir ante los comissarios a quien ■•<• 
cometen las tales informaciones, por se hazer en lugares que no son de la ( b den, y 
aunque para los tales pueblos se lleua requisitoria páralos juezes de los pueblos donde 
las tales informaciones se han de hazer, demás que con efeto nunca los apremian, ik > se 
cumple como conuiene y es neeessario al secreto del negocio, lil í ’apílulo suplir a a 
V[uestra] M [ajestad],paraqueel dicho incouiniente se euile, sea sentido maudai dai 
su prouisión real, para que en todos los pueblos destos reynos, donde las tales mlm nía 
ciones se vuieren de hazer, los comissarios que para ello de la (hdrn  lleuaien podrí. 
puedan compeller y compelían a los testigos que parezcan ante ellos a drzu y drel.u.ii 
sus dichos, para el dicho efeto, sin que para ello se vse de reqmsiloria alguna, poique 
destamanera se harán con más facilidad y menos costa de las parles, y con el seríelo 
que en semejante negocio se requiere y de Orden está proueydo que se haga,

Respuesta. Fiat.//
[Fol. 196v.]Porque vos mandamos a vos, los dichos priores, coma aladra es mayme., 
Trezes, comendadores, caualleros y freyles de la dicha Orden, que, de aquí adi-l.inle. 
tengáys, guardéys y cumpláys la dicha Regla y establecimientos, que suso van au ra  
porados con sus moderaciones y dispensaciones en las márgenes puestas y declaradas, 
según y como con acuerdo del dicho Capítulo, las mandamos imprimir y publieai, y

575 El rey D. Felipe II acudió a Pió V solicitando que uno de los frailes profesos de la Orden 
fuese elevado a Obispo inpartibus infidelium (obispo designado para una tierra ocupada por 
infieles, que no tiene, por tanto, residencia territorial), para que ejerciera sus funciones epi.seo - 
pales en el territorio de la Orden, proponiendo a D. Bartolomé Pérez, profeso en el convento de 
San Marcos, que fue designado en 1571. A. ÁLVAREZ DE ARUJO, Las Órdenes..., p. 42-4.1.
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tengáys en buena guarda, como cosa dada por la dicha Orden, y donde se contiene 
legla y estatutos en que como personas, caualleros y religiosos della conuiene que 
áys y deys quenta cada y quando que por los visitadores de la Orden vos fuere 
laudada. Y reuocamos y annullamos todos los otros establecimientos espirituales 
líos por los maestres y administradores passados, assí en Capítulo como fuera dél, 
; aquí en esta copillación y volumen no van insertos y declarados, y mandamos que 
te vsen y guarden en cosa alguna.

YO EL REY

?rior Vcley576
n García de Toledo, Treze578 
Vlarichal Marqués, Treze580 
Vi arques de Viana, Treze582.

lo. Prior Sancti Mar. Leg.577
luán Figueroa, Treze579
El Conde de Palma, Treze581
El Principe de Mélito, Duque de Francauila, Treze583.

Don Bartolomé González de Villena, que sustituyó en el priorato de Uclés a don 
nando de Losa.

Se trata de D. Juan de Olivares, que asistió al Capítulo de Toledo de 1561, sustituyendo
>| priorato a don Cristóbal de Villamizar; de este Capítulo sería llevado preso al castillo de 
ra por oponerse al traslado de su convento de León a la Calera. J. PÉREZ LLAMAZARES, 
itálogo...”, p. 370.
”8 Mayordomo de la princesa doña María, y ayo y mayordomo mayor del príncipe D. 
•los; lite comendador de Bienvenida y de Moratalla y asistió a los Capítulos de 1551 y 1560. 
> ALAZAR Y CASTRO, Los comendadores...p. 443.
5,9 Debe tratarse de el doctor Juan de Figueroa, señor de la villa de Monleón; fue presidente 
los Consejos de Castilla, de Italia y de Órdenes, y miembro de los de Estado y Guerra de 
¡pe II; gozó de las encomiendas de Villanueva de la Fuente, Hornachos, Yeste y Taivilla. L. 
LAZAR Y CASTRO, Los comendadores...?. 380.
S8I> Probablemente se refiere a Juan de Benavides, marqués consorte de Cortes, mariscal de 

varra, gentilhombre de la Cámara de Felipe II, que fue caballero de Santiago desde 1533 y 
nendador de Dosbarrios y, posteriormente, de Villahermosa. Fue nombrado Trece el 11 de 
isto de 1560 por muerte de Juan de Vega. Desde 1562 gozó de la encomienda de Hornachos, 
ado promovido en agosto de 1563 a la de Socuéllamos, de la que no llegaría a hacerse cargo 
fallecimiento. MARQUÉS DE SIETEIGLESIAS, “Los Trece...”, p. 566.
581 D. Luis Fernández Portocarrero y Bocanegra fue el segundo conde de Palma y tuvo la 

:omienda de los bastimentos de León y de Montiel; tomó el hábito en 1523 y Felipe II le dio 
ítulo de Treze en 1560. L. SALAZAR Y CASTRO, Los comendadores...?. 431.
582 D. Pedro Pimentel fue el primer marqués de Viana, además de señor de Allariz, 

Imanda, Alpúas y Aguiar; gozó de las encomiendas de Castrotorafe y LaMembrilla. L. 
LAZAR Y CASTRO, Los comendadores...?. 177.
581D. Diego Hurtado de Mendoza y de la Cerda fue el primer príncipe de Mélito, además de 

pie de Francavila y marqués de Algecilla. Desempeñó el cargo de virrey de Aragón, miem- 
i de los consejos de Estado y Guerra y presidente del de Órdenes y de Italia. Gozó de las 
lomiendas de Villahermosa y Guadalcanal. L. SALAZAR Y CASTRO, Los 
nendadores...??. 552-553.
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I ,ope tic ( iiiznuíii, Treze1"4, Luys Venegas, cniiend;i',M
luán de Mendioln”*", vicario de Ttidia, notario del Capítulo.

Fueron impressos los establecimientos de la 
orden y cauallería de Santiago del Espada, 

en Alcalá de Henares, en casa de An
drés de Angulo584 585 586 587. 1 5 6 5.

584 Debe tratarse de D. Lope de Guzmán, señor de Villaverde y mayordomo de la reina Isabel 
de la Paz; gozó de la encomienda de Estremera y Valdaracete, siendo promovido en I 56.1, por 
merced de Felipe II, a la de Socobos. L. SALAZAR Y CASTRO, Los comendadores,...fíi. 30? 
302.

585 Se trata de Luis Venegas deFigueroa, mayordomo del emperador Maximiliano II. upo 
sentador mayor de Carlos V y de Felipe II, caballerizo mayor de la reina doña Ana de Ausli ni y 
embajador extraordinario en Portugal y Alemania; gozó de la encomienda de Valencia del 
Ventoso y desde 1568 de la de Moratalla. L. SALAZAR Y CASTRO, Los comendadores.
168.

586 El vallisoletano Juan de Mendiola de Valle había ingresado en la Orden en 1546. Sólo 
conocemos de él, el nombre de sus progenitores -  Pedro Mendiola y María del Valle- y el de 
sus abuelos -Juan Martínez de Mendiola, por parte de padre, y Juan Gutiérrez y María 
González, por parte de madre-. Su expediente se conserva en el AHN, Órdenes. Santiago 
10698 (A.L. JAVIERRE MUR y Ma D. COUTO DE LEÓN, Los religiosos..., p. 65.

587 El citado editor fue cuñado de Juan de Brocar, hijo de Arnau Guillen de Hi ncar, uno J i
los impresores más afamados, que proveniente de Francia se asentó en España ya a finales del 
siglo XV, y del que derivaría una auténtica saga familiar, que dominaría la imprenta cumplo 
tense durante buena parte del siglo XVI; y en sus talleres se imprimieron obras tan señeras como 
la Biblia Políglota. La mayor actividad tipográfica de Andrés de Angulo, correspondió ¡d 
periodo 1560-1578, en el que precisamente se inscribe la edición que nos ocupa. .1. MARTÍN 
ABAD, La imprenta..., I, pp. 55-75, 87-100 y 104-106.
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GLOSARIO

ABAXAR: Humillar.
ABILTARE: Del verbo avilantarse, que significa insolentarse.
ABINTESTATOS: Procedimiento judicial parala  adjudicación de los bienes de 

quien muere sin testar.
ACENSUADO: Gravado con un censo.
ACEÑA: Molino de harina situado en el cauce de un río, cuya agua aprovecha imnii 

fuerza motriz.
AGUADOR: Persona que se dedica a repartir o vender agua.
AGUJETAS: Cabo con herretes para atarse alguna prenda.
AHORRAR: A veces con el significado de liberar.
ALCAIDE: Persona encargada del gobierno de una heredad.
ALCALDE ORDINARIO: Se suele designar con este término a toda persona in ves 

tida de atribuciones judiciales.
ALCALDÍA MAYOR: El cargo aparece probablemente en el maestrazgo de I ,oreu/o 

Suárez de Figueroa. El nombramiento de alcalde dependió primero del ( apílalo 
General y más tarde del gobernador. En muchos lugares su función, eminente 
mente judicial, aunque también de control concejil, fue asumida por el goln-i iiadm. 
lo que comportó su desaparición.

ALEVE: Traidor.
ALFÉREZ: Cargo de la Orden, que durante la Edad Media era el porladoi el están 

darte y cuya designación competía al maestre. Desde el siglo XVI se icsci vaha ,d 
comendador de Oreja.

ALFEREZÍA: En el texto con el significado de delito contra la propiedad de los i ir. 
tianos; el término parece guardar relación con el vocablo árabe “al I ¡iris” pnete en 
alusión a que tales delitos se realizaban generalmente a caballo.

ALHOMBRA: Alfombra.
ÁLIGER: Parte de la empuñadura de la espada que protege la mano.
ALJAMA: Sinónimo de judería o barrio destinado a los judíos.
ALLENDE: Además de.
ALMOGÁVARES: En el texto con el significado de correrías.
ALTERCACIÓN: Disputa.
ANSARÓN: Ganso u oca.

427



AÑO Y VEZ: Calificación de un terreno, cuyo aprovechamiento implica un barbecho 
bienal.

AQUÉN: En el lado de acá.
ARNÉS: Conjunto de aparejos que se pone a las caballerías de montar.
ARREDRAR: Suele aparecer en el texto con el sentido de dispuesto a evitar. 
ASADURAS: Derecho que se pagaba por el paso del ganado, consistente en una asa

dura o una pieza de ganado.
ASENSU: Asentimiento o consentimiento.
AVENTURAS: En el texto suele aparecer como expediciones o campañas militares, 

en las que se obtienen infieles musulmanes.
AVILTARE: Vid. ABILTARE.
AYUDA DE COSTA: Donativo en dinero, concedido para ayudar a costear alguna 

cosa.
AYUNTAR: Juntar, unir.
AYUSO: Abajo o inferior.
AZCONA: Arma arrojadiza semejante a un dardo.
BARBILLERA: Venda que se pone a los cadáveres para cerrarles la boca. 
BENEFICIO: Renta adscrita al cargo eclesiástico de beneficiado.
BIRRETE: Por birreta. Bonete cuadrangular, rematado en borla negra, usado gene

ralmente por los clérigos.
BORCEGUÍES: Calzado que sube algo más arriba que el tobillo, pero no tanto como 

la bota.
BRACETE: Vid. BRAZUELO.
BRAZOS SIN DEDOS: Se refiere a los brazos de la cruz santiaguista, cuando debían 

rematarse sin las flores de lis.
BRAZUELO: Remate de la cruz o hábito de Santiago, en forma de flor de lis.
BRIDA: Forma de monta con los estribos largos, típicamente española.
BURIEL: Tela basta de lana, generalmente asargada y del color natural de la lana. 
CABALLEROS: Eran en origen los hombres de armas, aunque desde el siglo X

adquieren carácter de grupo nobiliar por la importancia adquirida por el cuerpo de 
la caballería en la guerra.

CABEZÓN: Referido a vestiduras, abertura del manto para pasarlo por la cabeza. 
CABILDO: Puede aparecer con el significado de Capítulo.
CALZAS: Calzones.
CÁMARA DE LOS PRIVILEGIOS: Archivo de la Orden donde se conservaban los 

privilegios de la misma y a cuyo frente estaba el comendador de Pozorrubio, que a 
la vez era comendador de la Cámara de los Privilegios.

CAMARERO: Miembro de la Orden responsable de la cámara privada y el tesoro.
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CAFA: E m u la  de vestíi mas c o ila  que el manto y que no cubre la cabeza,
CAPELLÁN: Sacerdote titular de una capellanía, que desempeña los cultos previstos 

en ella y se beneficia de sus rentas. Por extensión, cualquier clérigo adscrito a una 
iglesia y sin responsabilidad de cura de almas.

CAPELLANÍA: Fundación realizada por una persona, adscribiendo algunos de sus 
bienes al pago de una renta a un clérigo, para que celebre determinados cultos.

CAPIROTE: Habitualmente, capucha unida a cualquier prenda de vestir, pero lam 
bién puede referirse a la beca de paño negro, cuadrada por detrás y cayendo cu do-, 
bastas por delante, que usaban los colegiales de Salamanca pertenecientes a la.-, 
órdenes militares.

CAPÍTULO: Asamblea de todos los miembros de la Orden.
CAPÍTULO GENERAL: Capítulo solemne de celebración periódica y muy rilualí 

zada, en el que se discutían temas de interés general para la Orden o se elegía 
maestre.

CA PITU LO  PA RTICU LA R: Asamblea sujeta a menores solemnidades que el 
Capítulo General y en la que no se pueden abordar temas que afecten al cuerpo dis 
positivo y legal por el que se rige la Orden.

CARTA DE RECEPTORÍA: Carta de prueba u otros actos judiciales.
CARTA EJECUTORIA: Aquella en que se relacionan las preeminencias u honores 

de alguien.
CASTELLANO: Se empezó dando este nombre a la dobla castellana, especialmente 

a la  acuñada por Enrique IV, pasando después a denominarse castellanos a los 
medios excelentes de los Reyes Católicos, que vinieron a sustituir a la dobla a ptu 
tirde 1480.

CASTILLERÍA: Debe de tratarse de las castellanas o prestaciones personales partí la 
construcción y mantenimiento de castillos y murallas.

CENSO: Carga que recae sobre una propiedad, por la cual el que la disfruta ha de 
pagar cierta cantidad a otra persona o institución, bien como interés por un capital 
recibido, bien como reconocimiento de su dominio sobre la finca.

CENSO AL QUITAR: Censo redimible.
CENSUAR: Imponer censos.
CHANCILLER: Encargado de validar los documentos con el sello de la Orden. 
CHA N CILLERÍA  REAL: El más alto organismo de administración de Justicia,

correspondiente a la jurisdicción real; desde los Reyes Católicos se fijaron sus 
sedes en Valladolid y Granada. Cada una de ellas era presidida por un gobernador 
o regente y se componía de 16 oidores (jueces en lo civil) y tres alcaldes de crimen 
(jueces en lo criminal), además de otra serie de funcionarios: fiscal, escribanos, 
alguaciles, etc.

CHINELAS: Calzado sin talón.
CHIRRIÓN: Carro fuerte de dos ruedas y eje móvil, que chirría cuando se mueve.
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CILLERO : Utilizado como lugar de guarda de ganado, aunque su sentido propio 
deriva de cilla o almacén de granos.

COLLACIÓN: Por colación o acto de conferir un beneficio eclesiástico, título uni
versitario o dignidad.

COLLAZOS: Tierras dadas para el cultivo en régimen de colonato.
COMENDADOR: Caballeros de la Orden que tienen a su cargo una encomienda, que 

le permite sustentarse y cumplir con sus obligaciones militares. Tal dignidad, que 
en origen fue objeto de concesión por parte del maestre y los Trece, se iría patrimo- 
nializando hasta convertirse desde el S. XV en un bien transmisible por herencia.

COM ENDADOR DE LA CÁMARA: Caballero encargado de la custodia de los 
documentos de la Orden, que habían de depositarse en unos cofres bajo su control, 
guardados en una cámara del castillo de Uclés. Para su sustento contaba con algu
nos bienes de escasa cuantía, entre los que se contaba la encomienda de 
Pozorrubio.

COMPLETAS: Vid. VÍSPERAS.
C O N CEJO : Del latín cocillium, en la Edad Moderna equivale a ayuntamiento o 

municipio.
CONCERTADOR: Persona encargada de contrastar las copias con los documentos 

originales; en algunas ocasiones este cargo coincidió con el de refrendatario o 
refrendario.

CONDIGNA: Proporcionada, adecuada.
CONDUCHO: Término derivado del latín conductum, que se usó en lugar de condu

mio hasta épocas muy tardías, con el significado de manjar que se comía con pan.
CONGRUA: Renta que debe tener el que recibe órdenes sagradas y que ha de ser sufi

ciente para su sustento.
CONSERVATORIAS: Despachos librados por los jueces conservadores, a favor de 

los que disfrutaban su fuero.
CONSONO A: Conforme a, acorde.
CONTADOR MAYOR: Contable o tenedor de libros, encargado de determinadas 

cuentas de la Orden.
CONTADOR MENOR: Auxiliar o ayudante del contador mayor.
CONTEMPTO: Desprecio.
CUERA: Chaquetilla que se usaba sobre el jubón.
CUMPLIR EN TODO Y POR TODO: Fórmula habitual de acatamiento y obedeci

miento de las órdenes reales.
CURA: Sacerdote que tiene a su cargo la cura de almas, generalmente párroco.
DAR CORONA: La corona es la tonsura eclesiástica, cuyo origen se remonta al siglo

VI. En la época que nos ocupa confería la condición de clérigo con derecho a bene
ficios, aunque no se hubiesen recibido órdenes, ni siquiera menores.
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DE VERBO AI) VEKItl Al I',\|u i- . i i ,ii hiiiiui con el siguí lirado de: al pie de la letra, 
literalmente.

DECEPTAR: l omado del lalm dccci>iiu, equivale a decepcionar.
DÉCIMAS: Gravamen que los comendadores habían de satisfacer a los conventos 

mayores de su provincia.
DEHESAS: Acotación de campos, generalmente de prados, dedicados originaria 

mente a pastos, aunque esta función quedó suprimida en 1440.
DENDE: Desde allí.
DEPRENDER: Aprender.
DEZMERO: Persona encargada de cobrar los diezmos. En el texto también aparece 

utilizado para aludir a una parte del diezmo.
DIEZMO: Derecho que se pagaba a la Iglesia, consistente en la décima parte de los 

frutos y mercancías. En la Orden de Santiago se denomina así al gravamen pagado 
por el productor al comendador.

DIUTURNIDAD: Término culto que se aplica a las cosas que llevan durando mucho 
tiempo.

DOBLA DE ORO: Moneda de oro castellana, acuñada por Fernando III con una ley 
de 989 milésimas y un peso de 4,60 gramos. Fue la base de las monedas de oro 
hasta la reforma de los Reyes Católicos en 1497.

DQBLERÍA: Derecho que el clérigo de mayor dignidad tenía a recibir el doble que 
los demás, particularmente por razón de los oficios religiosos.

DOMINICA DE LAETAREIERUSALEM : Domingo de la cuarta semana de cua 
resma.

DON: Del latín dominus, este título honorífico, reservado en principio a la más alta 
aristocracia, se hizo muy codiciado, sobre todo desde los primeros tiempos de la 
Modernidad, como signo de nobleza e hidalguía.

DONADO: Persona que presta servicio a la Orden sin haber hecho profesión. 
EMIENDA: Cargo conferido por el trecenazgo de la Orden de Santiago, al caballero

que había de sustituir al Trece en sus ausencias.
EN SOMO: Encima, arriba.
EN TONO: Expresión que hace alusión al tono maestro, que es cada uno de los cuatro 

tonos impares del canto llano o gregoriano.
ENCOMIENDA: Conjunto de bienes cedidos por la Orden, en usufructo vitalicio, a 

un caballero con dignidad de comendador.
ENCOMIENDA DE BASTIMENTOS: Tuvo en origen función logística y hacen

dística. Existió una en León, otra en Castilla y una tercera en el Campo de Montiel.
ENCUBERTADO: Con el cuerpo cubierto de alguna defensa para la guerra.
ENDE: Allí.
ENMIENDA: Vid. EMIENDA.
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ENPHITEÓTICO: Por enfiteútico. Tipo de censo que implicaba la cesión, perpetua 
o a largo plazo, del dominio de una finca, a cambio del pago anual de un canon. 

ENTREDICHO: Censura eclesiástica por la que se prohibe a alguien la asistencia a
los oficios divinos en determinado lugar o se le priva de ciertos sacramentos o de 
sepultura eclesiástica.

ENXERIR: Por engerir, que significa insertar.
EQUIPOLLENTES: Equivalentes.
ERA: Datación específicamente hispana, cuyo computo se inicia 38 años antes de la 

era cristiana.
ESCUSADO: Por excusado. Tributario que en vez de pagar sus impuestos al rey o al 

señor, se los abonaba a la persona que gozaba del privilegio de su percepción.
ESPU RC ÍSSIM O S: Derivado de espurcio, que se empleó antiguam ente como 

impuro.
ESTABLECIMIENTOS: Normativa adicional que explicita y adapta a los tiempos, 

la Regla de la Orden y que emana de los Capítulos Generales.
ESTAMEÑA: Tela de estambre que se usaba generalmente para los hábitos. 
ESTOQUE: En el texto, vara del pendón de la Orden.
ESTRENUOS: Fuertes o valientes.
EXPEDIENTE: A veces con el significado de conveniente.
EXTRAVAGANTE: Cualquiera de las constituciones pontificias recogidas al final 

del cuerpo del derecho canónico, tras las decretales y clementinas.
FÁBRICA: Se refiere al edificio de la iglesia, mantenimiento material de los templos 

y gastos de culto de los mismos.
FACISTOR: Por facistol Atril grande, donde se colocaban los libros para el canto, en 

los coros de las iglesias.
FALLECER: A veces en el texto con el significado de faltar.
FATOR: Por factor. Persona que tiene poder del comendador para cobrar.
FE DEL CONFESOR: Cédula justificativa de há^er cumplido con el sacramento de

la penitencia.
FIESTAS DE CUATRO CAPAS: Aquellas solemnes, en cuya liturgia participan 

cuatro oficiantes revestidos de capa pluvial.
FINCAR: Quedar.
FIUZIA: Del latín fiducia. Confianza o garantía.
FLORÍN: En origen recibió este nombre la moneda de oro acuñada en Florencia a 

partir de 1252. Posteriormente se hizo extensivo a todas las acuñadas a su imita
ción en la Europa Medieval y Moderna. En Aragón se acuñaron florines desde 
Pedro IV y en Castilla desde Enrique II. Los Reyes Católicos y sus sucesores los 
acuñaron con una ley de 948 milésimas y un peso de 3,43 gramos y, en ocasiones, 
se les llamó águilas o excelentes.
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FONNADERA; l’eehu que se pag.abtt al tey pava eludir la obligación de acudir al ejet 
cito real, cuando éste era convocado,

ERE Y LE: lili sentido genérico, cualquier i niel libro de la Orden. De I orina resli íctica, 
designa a aquellos caballeros que, por su juventud, bajo linaje o falta de meieci 
míenlos, carecen de encomienda.

FUEGO; Hogar; se empicaba para expresar el número de vecinos de un lugar, 
FUSTÁN: Tela gruesa de algodón con pelo por una de sus caras.
GIRALDETE: Roquete sin mangas.
GOBERNACIÓN: Circunscripción bastante tardía en la orden de Santiago, al líente 

déla cual se situaba desde el siglo XV un gobernador, elegido anualmente cuto 
los caballeros, cuyas funciones eran esencialmente judiciales.

GRANGERÍA: Por granjeria. Trato comercial.
HÁBITO. Además del traje propio de los eclesiásticos, se usa con el sentido de mstg 

nia o distintivo de cada una de las diferentes órdenes militares.
HANEGAS: Fanegas. Medida de capacidad equivalente a 22,5 litros o n 55,5 litio-, 

según las regiones.
HATO: Cierto número de reses o lugar fuera de las poblaciones donde se gttai daba el 

ganado.
HERMITORIOS: Por eremitorios. Lugares donde poder desarrollar una vida retirada 

y solitaria.
HIJODALGO: Desde la baja Edad Media se llama asíalos infan/ones o nobles poi 

linaje; no vivían de su trabajo, sino de sus propiedades, y estaban exentos do 
pechar.

HOMEZILLO: Enemistad u odio.
HOPA: Vestidura larga y cerrada, a modo de túnica o sotana.
HORAS: Partes del Oficio Divino que los religiosos sujetos a una regla habían do 

rezar a determinadas horas, según las disposiciones de la Iglesia.
IAQUEL: Por jaquel, división cuadrada del escudo o blasón que resulta de paito lo 

dos o más veces.
IMMEDIATE: Inmediatamente.
INCONTINENTE: Por incontinenti, término equivalente a enseguida.
INDICTIÓN: Por indicción. Término con el que se designaba a cada uno de los ¡utos, 

agrupados en periodos de quince, que comenzaron a contarse desde el 3 15 después 
de Cristo. El cómputo anual empezaba el 24 de septiembre, salvo en la indicción 
romana, utilizada para la datación de las bulas papales, que comenzaba el I de 
enero, como el año ordinario.

INIUNGENDO: Latinismo derivado de iniungere, aquí con el significado de impo
ner.

INTUITO: Por intuito, que significa en consideración a, por razón de.
INTUYTO: Vid. INTUITO.
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ITEM: Palabra latina que significa igualmente.
ITEN: Vid. ITEM.
JACTURA: Menoscabo o pérdida.
JUBÓN: Prenda de vestir que cubre hasta la cintura.
JU EZ CONSERVADOR: Es el eclesiástico nombrado para defender a una comuni

dad privilegiada.
JURO: Forma especial de empréstito, que se inició en España con los Reyes Católicos 

y que consistió en realizar préstamos a la hacienda real, a cambio de percibir 
anualmente una determinada cantidad de maravedís sobre las rentas de la Corona. 
Su volumen tendió a incrementarse, tanto por el aumento de préstamos solicitados 
por los monarcas, como por la costumbre de éstos de recompensar determinados 
servicios mediante el reconocimiento de juros a favor de particulares.

LABRAR EN UN AÑO: Se refiere a la obligación de emplear una determinada parte 
de la renta usufructada por los conventos o comendadores, en los reparos de la 
fábrica de los edificios de la Orden.

LAESAE MAIESTATIS: Delito de lesa majestad o acto cometido contra el respeto 
debido a Dios.

LÁNDEL: Por laude, con el significado de escudo de armas
LANZA: Cada hombre de armas con que los comendadores debían contribuir a las 

huestes de la Orden, en caso de guerra.
LEGADO A LATERE: Es el cardenal enviado extraordinariamente por el sumo pon

tífice, con amplísimas facultades, para que le represente cerca de un soberano, un 
gobierno cristiano o en un concilio.

LEGUA: Medida itineraria equivalente aproximadamente a 5,5 kilómetros.
LIBROS DE VISITA: Libros en los que los visitadores asentaban todos los datos,

recogidos en el transcurso de sus visitas de inspección, que estuviesen relaciona
dos con el estado de la Orden en el más amplio sentido del término: situación 
moral de sus miembros; estado de sus bienes, rentas, iglesias, conventos y conce
jos; litigios de los que fuera parte implicada, etc..

LLANAS Y ABONADAS: Dícese de las personas de garantía y solvencia, que no 
gozaban de estatuto privilegiado.

LOGRERO: Usurero.
MAESTRE: Máxima autoridad de la Orden, elegida por los Trece hasta los Reyes 

Católicos, en cuyo reinado el cargo y dignidad quedó adscrito definitivamente a la 
Corona.

MALACHINOS: Nombre que, según unos, daban los musulmanes al real de vellón 
castellano y, según otros, a una moneda de seis sueldos, equivalente a un real de 
plata.

MANTEO: Capa larga usada por los eclesiásticos sobre la sotana.
MANTO: Prenda de vestir larga y que cubre la cabeza. El de Santiago era sin cola, 

abierto por delante, y cerrado y ajustado al cuello por dos cordones con borlas al
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extieiuo; llevaba Hita eiuz de Sanl lago en el costado izquít'i do, O í ¡gíuariuineotc 
llevó capncliti para cubrir la cabeza,

MARAVEDI < )i ig t nai mínenle se denominó maravedí a la moneda de oro aeuuada 
por Alfonso VIIí a partir de 1172, a imitación de los dinares almorávides. Su pro
ceso de depreciación fue tal tjnc en la época de los Reyes Católicos se acunaba va 
en vellón (aleación de plata y cobre) y con Felipe II en cobre, pasando a eonstmm 
la calderilla. En la Edad Moderna 34 maravedís equivalían a un real de vellón 
Desapareció en la reforma monetaria de 1854.

MARCO: Patrón monetario empleado para los metales nobles; en España fue miimlu 
cido por Alfonso X. Aunque registra ligeras variantes regionales, el peso Imbit nal 
del marco de plata era de 230,0465 gramos y se subdividía en ocho onzas, estas a 
su vez en ocho ochavas, éstas en seis tomines y el tomín en 12 granos.

MAYORDOMO: Persona encargada de administrar los gastos ordinarios. 
MAYTINES: Primera de las horas canónicas, que se reza al amanecer.
MEDIA ANATA: Renta anual que gravaba todos los empleos y mercedes concedidos

por el rey durante el primer año de disfrute. En la obra aparece también liacícmli, 
referencia a la obligatoriedad de gastar la mitad del beneficio habido tic la e ni o 
mienda en sus dos primeros años de disfrute, en el mantenimiento tic la misma.

M ERE: Latinismo por meramente; aparece también con el significado tic simple 
mente o puramente.

MERINO: Cargo de carácter judicial; existieron dos tipos: los merinos mayores, que 
por delegación real ejercían una amplia jurisdicción administrativa sobre un 
extenso territorio; y los merinos menores, subalternos, cuya jurisdicción era b mi 
tada.

MILINO: Molino.
M ISA DEL ESPÍRITU SANTO: Misa propia de todo acto solemne para el que se 

considera necesario un especial auxilio divino, por requerir particular reflexión y 
cordura; así, coronaciones reales, elecciones, capítulos generales, etc.

MONEDA FORERA: Tributo votado en las Cortes de Castilla, pagadero al rey de 
siete en siete años, que gravaba a todos los súbditos del reino.

MONGIL: Por Monjil. Hábito propio de monje.
MONTADGO: Pago realizado por los cultivadores de una heredad o los habitantes de 

una población, por el aprovechaniento del monte con fines domésticos.
MOTILADO: Con el pelo cortado al rape.
MOTU PROPIO: Espontánea o voluntariamente; en la obra se utiliza con el sent ido 

de bula papal expedida en esa forma.
MOZO DE ESPUELA: Aquél que acompañaba a su amo cuando iba a caballo. 
NONA: Vid. TERCIA.
NOVALES: Tierras puestas en cultivo recientemente.
NUNCIO: Era la prestación debida por el colono a su señor o por los nobles a su rey, 

para poder transmitir los derechos de usufructo de la tierra, a sus herederos.

435



OBTEMPERARE: Latinismo que significa someterse a, obedecer.
OPINIÓN CARGADA: Expresión equivalente a mala reputación.
ORDENADO DE EPÍSTOLA: Subdiácono
ORDENADO DE EVANGELIO: Diácono
ORDENADO DE MISA: Presbítero o sacerdote
PAJE: Muchacho que servía en quehaceres domésticos directamente relacionados 

con la persona de su señor.
PANTUFOS: Por pantuflos o chinelas.
PASCUAS: Existen tres: Navidad, Resurrección y Pentecostés.
PECHERO: Plebeyo obligado apagar impuestos.
PECHO: Tributo.
PEDIDOS: Impuestos extraordinarios que en la Edad Media solicitaban los reyes 

como prestación, en beneficio de la comunidad o cuando el reino estaba necesitado 
de recursos.

PENDÓN PUÑAL: Recibía este nombre el pendón triangular o rectangular, sujeto 
por el lado menor al asta.

PERLADO: Prelado, persona que ocupa cualquiera de las dignidades superiores de la 
Iglesia.

PERSCRUTAR: Por escrutar o examinar con atención.
PICA: Tipo de lanza.
P IE  DE ALTAR: Aprovechamiento y ofrendas entregados por los feligreses a las 

iglesias. Su disfrute fue disputado en la Orden por los clérigos que las servían y por 
los comendadores a cuyas encomiendas pertenecían.

PLUGUIERE: Forma irregular de la 3a persona del singular del pretérito imperfecto 
de subjuntivo del verbo placer.

PONTIFICAL: Conjunto de ornamentos litúrgicos con los que se revisten las autori
dades eclesiásticas.

POR RATA: Derivada de la expresión latina pro rata, que dará lugar a la española 
prorrata o parte que corresponde a cada uno en un reparto hecho proporcional
mente.

PORTADGOS: Impuesto indirecto que gravaba la circulación de las mercancías y las 
transacciones realizadas en los mercados. Se pagaba en la entrada y salida de las 
ciudades, en los caminos y en el mercado. Procede del portorium, impuesto adua
nero romano.

PREDIAL: Finca o propiedad, generalmente rústica.
PREMÁTICA: Por pragmática. Término que, desde la baja Edad Media, designa las 

disposiciones legislativas emanadas directamente del soberano. Desde los Reyes 
Católicos fue la forma más habitual de legislar en Castilla.

PRESSEAS: Joyas u objetos preciosos.

436



PRESTIDO I’h-.i.ihki

PREZ: I ''¡iiiiíi ii Im iio i,

PREVIA: I lora canónica. I .a pi inicia de las menores, también llamarla malnlma. qu, 
solía rezarse después tle huirles.

PROCURADOR GENERAL: Persona encargada de salvaguardar los inlciescs v 
garantizar el respeto a los derechos y privilegios de la orden de Sai iliai-.o.

PROPINQUA: Término derivado del latín, próxima.
PROPIO: Propiedad, riqueza.
PROVISIÓN: Término con el que se designa un documento que jurídicamente se 

caracteriza por estar emitido a petición de parte, y formalmente, por tener una inti
tulación desarrollada y un tono más solemne que las cédulas.

PSALTERIO: Colección de 150 salmos, en su mayor parte atribuidos al rey David. 
También equivale a una parte del breviario que contiene el oficio divino de loria la 
semana.

PULGADA: Medida de longitud, equivalente a algo más de 23 centímetros, 
QUASSAR: Latinismo derivado de quasare, que significa deshacer y, en el ámbito

legal, anular.
QUESTORES: Administradores o recaudadores de rentas.
QUIER: Conjunción distributiva equivalente a ya.
QUITACIÓN: Derecho o renta que se retraía de determinadas mercedes o beneficios. 
RACIÓN: Beneficio o prebenda, cuyo nombre deriva de que en origen se estipuló

para garantizar el sustento básico de quien lo disfrutaba.
REAL: En origen se aplicó a la moneda acuñada por los reyes para diferencial la de las 

emitidas por los señores. En Castilla, el real de plata fue la unidad monehu ia desde 
el siglo XIV al siglo XIX. En tan largo tiempo fueron muchos sus tipos y vulmes, 
pero el aludido en el texto es el acuñado por los Reyes Católicos, cuya ley et a de 
945 milésimas y su peso de 3,43 gramos de plata.

RECOLENDA MEMORIA: Digno de recuerdo, de grata memoria.
REFERENDARIO: Vid. REFRENDARIO.
REFITORIO: Por refectorio o comedor conventual.
REFRENDARIO: Por refrendatario. Encargado de firmar los documentos después 

de el maestre, para su plena validación.
REGLA: Cuerpo normativo básico por el que se rige la Orden desde su fundación. La 

redacción moderna se acometió en 1250 y desde ese momento permaneció prácti
camente inalterable.

RENTAS DE LA MESA MAESTRAL: Eran aquellas que servían para mantener a 
los freiles no dotados de encomienda, atender a las necesidades de reparo y conser 
vación de los edificios que dependían del maestre, cubrir las necesidades de éste en 
las campañas y ayudarle al cumplimiento de sus obligaciones religiosas.
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REPOSTERO: Tapiz o paño bordado con el escudo de la entidad a la que pertenece y 
usado antiguamente para cubrir las caballerías. También aparece como la persona 
encargada de la custodia y cuidado de los objetos de servicio.

REPTAR: Acusar de alevosía o traición. También desafiar o retar a otro.
REQUISITORIA: Requerimiento dirigido por un juez a otro.
RESCRIPTO APOSTÓLICO: Escrito de un pontífice que se coloca a continuación 

de otro, en el que se le formula algún tipo de petición.
RESCRITO: Escrito del papa o del rey, concediendo una gracia o privilegio. 
REVERENDAS: Cartas dimisorias por las que los obispos autorizaban a un súbdito

suyo a recibir órdenes sacras de otro obispo o prior. Los priores de Uclés y San 
Marcos, por tener insignias pontificales y jurisdicción casi episcopal, salvo en lo 
que respecta a la confirmación y a la ordenación, también podían emitirlas.

RICOSHOMBRES: Desde el siglo XII se da este nombre a los miembros de la alta 
nobleza; con este sentido continuó usándose el término en la Edad Moderna.

RICOSHOMES: Vid. RICOSHOMBRES.
RIECTO: Reto.
ROBLA: Vid. RODA.
RODA: O robla. Se trata de un tributo de pan y vino, pagado por los ganaderos trashu

mantes, por el uso de los pastos de estío.
RODELA: Escudo redondo.
ROGERIA: Por rogaría. Vocablo antiguo que significa rogativa.
RÚA: Calle.
SARGENTAS: Legas de la Orden.
SAYO: Vestido simple, amplio o con poca forma.
SEDEVACANTE: Periodo durante el que el maestrazgo o el priorato no tenía titular. 
SEPTUAGÉSIMA: Tiempo litúgico que comprende las tres semanas anteriores a

curesma.
SER MENESTER: Ser necesario.
SER GENTES: La reformación de 1509 les asimiló a los donados. Por tanto, cabe 

considerarlos como miembros legos de la Orden, que se comprometen a vivir 
según los principios de su Regla.

SERVICIOS: Genéricamente, tributos y, específicamente, los que se pagaban anual
mente por los ganados.

SESINEROS: Vid. SESMERO.
SESMERO: Administrador de un sesmo o distrito rural. El término sesmo se originó 

en la repoblación, pasando a adquirir, en los últimos tiempos de la Edad Media, el 
carácter de distrito administrativo-local.

SEXTA: Vid. TERCIA.
SIGLO: Mundo.
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SIMONIA: A cción  tic  ih í¡«temí con cosas espirítnales y relig iosas,

SITUADO: líenla o pago situado solue eiei los bienes.
SOBKEPELLIZ: Vestidura de lela blanca y mangas anchas, que se ponían solue la 

sotana los eclesiásticos.
SOBREVISTA: Visera metálica del morrión o casco.
TALEGA: Dinero o caudal de una persona.
TAZMÍA: Cálculo de la cantidad de frutos que correspondía a un eomendadoi. en 

razón del beneficio de su encomienda.
TERCIA, SEXTA, NONA: Horas canónicas menores que siguen a la prima, eqiuv.i 

lentes a las 9, las 12 y las 15 horas del día.
TERCIAS: Eran los dos novenos que se deducían de los diezmos eclesiástico-,. a 

favor del rey.
TRECE: Dignidad que en origen correspondió a los comendadores más antiguos de la 

Orden, por su prestigio y conocimiento de la misma; el Trece tenía facultad de 
consejo y capacidad de participar en la elección del maestre. Desde el siglo X V. el 
título se patrimonializó y el cargo se vació de contenido, quedando reducido a 
mero honor.

VARA: Medida de longitud empleada hasta el establecimiento del metro y cqitivu 
lente a 835,9 milímetros. También insignia de autoridad, especialmente ju d ic ia l.

VEGADA: Voz antigua que significa “vez”.
VENACIÓN: Vocablo antiguo relacionado con la caza.
VENIA: Consistía en la postración en tierra, en señal de obediencia y acatamiento, y 

solía realizarse para recibir la corrección.
VEYNTIQUATRENO: Por veinticuatreno. Paño de calidad cuya urdimbre constaba 

de 24 hilos.
VEYNTIDOSENO: Por veintidoseno. Paño de cierta calidad, cuya urdimbre consta 

de 22 hilos.
VIANDA: Alimentación necesaria para vivir. Generalmente se asocia a los víveres 

más nutritivos, excepto cuando va acompañada del adjetivo cuaresmal, puesto que 
entonces ha de entenderse como los imprescindibles para subsistir.

VÍSPERAS Y COMPLETAS: Horas canónicas mayores, con cuyo rezo, después de 
la puesta del sol, se concluye el oficio divino.

VISITADOR: Miembros de la Orden que periódicamente inspeccionaban los bienes 
y propiedades de santiaguistas, actuando como eslabón entre los cuerpos rectores y 
el resto de los componentes de la institución.

YANTAR: Proveniente del latín vulgar jantare, equivale a almuerzo o comida del 
mediodía. También apare en la obra con el significado de tributo público que el rey 
no podía enajenar y que resultó de la redención en metálico del servicio de hospe
daje o alojamiento de la Corte.

YERRO: Falta.
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'G U A L A S : l’oi igualas. ( ’anl¡dad que se tía o pa/>a cu vilItul tic mi ajiislc.

’U<»ADA; Medida equivalente, aproximadamente, a 32 hectáreas.
'UVEROS: Por yugueros o mozos de labranza que llevan un par de bueyes o muías, 
i AMARRO: Prenda de vestir, en forma de chaleco, hecha de piel con su pelo. 
iUMACARES: Tierras donde se da el zumaque o arbusto anacardiáceo, que se

emplea como curtiente, por la gran cantidad de tanino que contiene.
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Y G liA L A S .  Pul ¡punías. ( utilidad que se da o paga cu viiiuil de un ajílale.
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Benazuza: 366.
BENEDICTO XII: 146.
BENEDICTO XIII: l6u, I I / ,  I l/u ,

235n, 352n.
BENITO RUANO, E .: 13, 4 Sn. 4f.n, 

90n, 121n, 122n, 13 In, 138n. 
143n, 208n, 214n, 232n,4l8n.

BERENGUELA: 92n , 152, lV3n, 
154n.

BERMUDOII: 19n.
BERMUDOIII: 95n.
BERNARDO, Rodrigo: 151.
Bernesga (río): 17.
Bessaut: 232n.
Biedma: 225n, 364.
Bienvenida: 86, 86n, 228, 228n, 260,

342,366,424n.
Boadilla de Rioseco: 392. 
BONIFACIO VIII: 91, 125, 125n,

144, 144n, 145,400n, 402n.
BONIFACIO IX: I47n.
Borgofta: 84,223.
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BOSSO (cardenal de Santa 
Prudenciana): 110, 117.

BOTELHO DA COSTA VEIGA, A.:
91n.

BOUILLON, Godofredo de: 80n. 
Brabante: 84,223.
BRAVO, Pedro: 37.
Briviesca: 347n, 349n.
BRIVIESCA, Cristóbal de: 29,30. 
BROCAR, Arnao Guillén de: 50,

425n.
BROCAR, Juan de: 43n, 50, 82n, 

226n, 425n.
Bruselas: 228n, 229n.
Buenamesón: 317.
BUENDÍA, Conde de: Vid. ACUÑA. 
Buitrago (sierra): 119.
Burdeos: 77n.
Burgos: 47n, 51, 102n, 145n, 148, 

149n, 373.
BUTRÓN, Gómez de: 213n.

-C-

CABALLERO BAZÁN, Diego: 21. 
Cabezón: 132n.
Cabra: 18.
CABRERA DE CÓRDOBA, L.: 86n. 
CABRERO, Juan: 220.
Cáceres: 92n, 93n, lOOn, 120n. 
CADENAS ALLENDE, F. de: 16n. 
Calahorra: 102n, 144n, 146n. 
Calatayud: 131,131n.
Calatrava: 57 ,77n, 7 8 ,78n, 80n, 82n,

91n, 129n, 130n, 133n, 225n, 
229n, 280,371.

Calera: 48, 85n, 122,122n, 149n, 313, 
416,424n.

CALIXTO III: 132,132n, 136n, 148n. 
CALTZONTZIN, Pablo (cacique): 35. 
Calzadilla: 220,225n, 365,400n. 
CAMARASA, Marqués de: Vid.

COBOS.
Campillo: 16n.
Campo de Criptana: 229, 229n, 364, 

364n.

Campo de Montiel: Vid. Montiel. 
CAMPOS SÁNCHEZ-BORDONA,

D.: 14,44n, 82n, 83n, 119n, 354n.
CANAL SÁNCHEZ-PAGÍN, J. M.: 

118n.
Canarias: 35,84,218,223.
CANTERA ORIVE: 94n.
Cañamares: 364,399,399n.
Cañete: 131n.
CAÑO, Juan del: 17.
CAPOCCI, Pedro: 122n, 141n. 
Caravaca: 210,210n, 21 ln, 213,213n,

220,345,364.
CÁRDENAS, Alonso de: 46,69,134, 

134n, 135,135n, 212n, 213n, 215, 
215n, 216,219n, 220n, 221 ,252n, 
260n, 261n, 286n, 287, 295n, 
296n, 304n, 312, 312n, 322n, 
325n ,326,333, 336n, 339n, 341, 
342n, 353, 354n, 356n, 360n, 
371n, 373, 373n, 374n, 375n, 
378n ,382,383, 389n, 390, 390n, 
391 ,392n,393n,395n, 398,401n, 
403n, 409n, 410n, 416n, 419n.

CÁRDENAS, Constanza de: 213n. 
CÁRDENAS, Gutierre de: 219. 
CÁRDENAS, Iñigo de: 47n. 
CÁRDENAS, María: 229n.
CARLOS (príncipe): 86n, 228n, 424n. 
CARLOS, Pedro: 228.
CARLOS 1:47, 69, 80n, 84, 85n, 86n,

1 2 2 ,122n,123n, 135, 220n, 221, 
222n, 223, 224n, 225n, 226n, 
228n, 229n, 296n, 349n, 366n, 
389n, 425n.

CARLOS V: Vid. CARLOS I. 
CARLOS VI (de Francia): 147n. 
CARRANZA, Bartolomé: 283n. 
CARRANZA, Luis de: 213. 
CARRILLO, Gómez: 128n. 
CARRILLO, Teresa: 210n.
Carrión de los Condes: 137n, 400n. 
Carrizosa: 364,364n.
CASANDRA: 74n.
CASTAÑEDA, Conde de: 212n.
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< 'asles: Vid, ( 'aceres.
C aslie l: 49n.
Castilla: 13, 1 5 ,4 5 ,4 8 ,6 5 ,75n, 77n, 

80n, 84, 85, 85n, 86n, 91,91 n, 92, 
93n, 94 ,95 ,95n, 97 ,97n, 98n, 99n, 
100, lOOn, lOln, 117,119n, 121n, 
124n, 126n, 128,128n, 129n, 130, 
131, 131n, 132n, 1 3 4 ,134n, 141, 
143,144, 151, 152n, 153, 153n, 
154,, 1 5 5 ,158n, 159, 161n, 166, 
167, 167n, 168, 168n, 170n, 191, 
194, 210, 210n, 212, 2 1 2 n ,218, 
220n ,222, 223, 224, 224n, 225n, 
228, 228n, 229n, 232, 236, 242, 
247,248,255,257,260,261,268n, 
289n, 290n, 345, 3 5 1 ,359 ,361 , 
366, 366n, 375, 402, 407, 423, 
424n.

CASTILLA, Alonso de: 229n. 
CASTILLA, Luis de: 38.
CASTILLA, Juan de: 229.
Castilleja de la Cuesta: 366. 
CASTILLO, Juan del: 18. 
CASTRILLO MÁZERES, F.: 80n,

137n, 180n,400n.
CASTRO, Américo: 94n.
Castro Nantón: 90n.
CASTRO Y SALUCES, Isabel de:

210n.
CASTROS (familia): 98n. 
Castrotorafe: 49n, 86n, 119n, 120n,

134n, 153,219,228n, 366,424n.
Castroverde: 366.
CATALINA DE LANCASTER: 

130n.
Cataluña: 170n, 224n, 248,290n. 
CATULO: 72n.
Cavia: 219n.
Cazorla: 85n, 220n.
Cedinos: 317,318.
CELADA, Pedro: 44, 82n. 
CELEBRÚN: Vid. CEREBRUNO. 
CELESTINO III: 98, 98n, 99, 99n,

110,117,138n, 168,168n.
CELESTINO V: 125,125n, 144n.

( 1,1 .SO: 216(1.
C E N T U R IO N , M arcos IGOn 
C I K D A  (in fam es): 1 A hí.
CERDA. Alfonso de: l.’ ln.
CERDA, Ana de la: 22 ln.
CERDA, Eernando de la: D in  
CERDA, Francisco de: 10.
Cerdaña: 8 4 ,2 18, 221, 22 ln 
Cerdeña: 84,218,22. i. 
CEREBRUNO: 98, ‘»K„. oo. Je,

167n.
CEREZUECA, Juan de: IT.’n 
CERVANTES, Francisco ! I I 
CERVAN TES, Juan de- Fui 
CERVANTES, Leonel «le 18 
CERVANTES DE SAI AZAR. I'

35.
Cervera: 2 1 ln.
CÉSPEDES,.luán de: 220 
CHACÓN, Gonzalo; I l.’n, 'I** 
CHACÓN, Juan: 220. 
CHAMPAGNE (dinastía) I l’»n 
CHAVES, 11. «le: I /n, I i ’u, U.

I5 3 n ,  I5 4 n , I5 í iu ,  l ’iZo  lo o ,  
161 n, 222ii,

C 1 IÁ V E Z , D iego 21

Chichina: 2 I9 i i .
Chinchilla: 15 I
Chiquiinilio: 1/
CHOCE, 1 leí liando lo /  l‘l El 

CHACÍN, I lemán
CICERÓN: 2.9n, I I. / ln
Cieza: 211, 2.1 ln, 21 ln. ’ l I '.«. I 
CIEZA, Fernando de ’ l ln 
Cigales: I 12,n.
CIGORONDO, Juan. ’K 
CILLERUEEO. I,: 22 ln.
CINTIO (cardenal): I 10, 11 / 
CISNEROS (cardenal): 15, 18. ’ ’ 
Ciudad Rodrigo: 86n, 14/.
CIUDAD, Milagros. 14 
CLAVERO, B.: I5n.
Clavijo: 62, 94n.
CLEMENTE III: 99n, I Din 
CLEMENTE V: 145, I45n, 2‘> tu
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CLEMENTE VI: 146, 147. 
CLEMENTE VIL 147n, 150, 172n,

179n,201,292,352,352n. 
CLEMENTE VIII: 313n.
COBOS Y LUNA, Francisco de: 85n. 
COBOS, Diego de: 85 ,225n, 228. 
COBOS, Francisco de los: 85n, 86n,

225,225n, 228n.
Coca: 224,224n.
Colima: 34.
COLOMBÁS, G. M.: 222n.
COLÓN, Cristóbal: 225n. 
CONCHILLOS, López de: 225n. 
CONSTANCIO: 117n. 
CONSTANTINO: 117n,211n. 
Constantinopla: 122,122n, 138,138n. 
Constanza: 147n.
CONSTANZA DE LANCASTER:

129n, 130n.
CONSTANZA DE PORTUGAL: 157n. 
Córcega: 84,218.
CORDICIO (cardenal): 110,117. 
Córdoba: 14,16,40,84,121,144,158,

218,260,366.
CÓRDOBA, Femando de: 80n. 
CÓRDOBA, Martín de: 342,343. 
CÓRDOBA, Pedro de: 86n, 229. 
COREBO: 74n.
Coria: 152n, 168,168n.
Corinto: 217.
Corral de Almaguer: 4 6 ,134n, 158n,

211 ,211n,214, 214n ,216, 216n,
361,390.

CORTÉS, Hernán: 225n.
CORTÉS, Juan: 342,342n, 343. 
CORTES, Marqués de: Vid. NAVA

RRA Y BENAVIDES, Juan. 
COSTAS RODRÍGUEZ, J.: 44n. 
COUTO DE LEÓN, M. D.: 16n, 82n,

85n, 149n, 206n, 228n, 425n. 
Cozuelos: 47n, 123n, 149n, 159n,

29 ln, 303n.
Crescente: 105,112.
CRESPO, Benito: 416.
CRISTÓBAL (prior): 120.

CRISTÓBAL, V.: 75n.
CROISSET, J.: 172n.
Cubillana: 54,377,397,397n.
Cuéllar: 133n.
Cuenca: 49n, 119n, 131n, 137n, 142, 

1 4 8 ,2 6 0 ,3 8 3 n ,4 0 0 ,4 0 0 n ,401, 
401n, 402,403,405,407.

CUESTA, Andrés: 17.
CUEVA, Beltrán de la: 132, 132n, 

133,133n, 375n.
CUEVA, Diego déla: 229n.
CUEVAS, M.:32n,37n.
Cumazes: 147.
CURIEL, Juan: 37.
CUSANZA, Alonso de: 147n.

-D-

DAHL, S.:41n.
DÁVALOS, Mencía: 229n.
DAVID: 79.
Destriana: 86n, 105,112,153, 220n, 

304n, 366.
DÍAZ, Hernando: 119,119n.
DÍAZ BLANCO, Rui: 18.
DÍAZ DE CORONADO, Alfonso:

126n, 210,210n, 213.
DÍAZ DE CORONADO, Juan: 126n, 

212.
DÍAZ DE ESTREMERA, Juan: 405n. 
DÍAZ DE ISLA, Ruy: 4 3 ,82n.
DÍAZ PALOMEQUE, Gonzalo 145n. 
DÍEZ BORQUE, J. M.: 321n.
DINÍS: 91n, 124n.
DIOCLECIANO: 172n. 
DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ, J. F.:

13,42n.
DOMÍNGUEZ ORTIZ, A.: 52 ,52n. 
Dosbarrios: 220n, 225, 225n, 361,

400n, 424n.
Duero (río): 152,159.
DULCE (hija de Alfonso IX): 121n.

-E-
ECHÁNIZ SANS, M „ 95n, 301n, 

304n.
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Écija: 4 6 ,2 1 9 ,219tt, 256, 351, 353n, 
404,

Él'eso: 17 In.
EGIDIO: 144n.
Egipto: 222.
ELÍAS: 174,222n.
ELVIRA: 95 ,366n.
ENCOMIENDA, Marqués de la: Vid.

FERNÁNDEZ DEZA, Mariano. 
ENRIQUE (infante): 46, 69, 130,

131n, 132n, 133n, 134n, 211, 212, 
2 1 2 n ,2 2 1 ,2 3 1 ,2 6 0 n ,262, 265, 
266,276,286,291,295, 296,311, 
3 3 6 n ,341 ,3 4 4 ,3 4 6 , 348, 349n, 
351 ,356n, 360n ,367n ,374,375, 
383,390,390n, 408.

ENRIQUE I: 92n, 120.
ENRIQUE II: 127, 127n, 1 2 8 ,129n, 

151,151n, 161,161n.
ENRIQUE II (de Inglaterra): 136, 

136n.
ENRIQUE III: 95n, 130,130n, 131n. 
ENRIQUE IV: 13 ln, 132 ,132n, 133,

133n, 134, 134n, 215n, 322n, 
356n, 375n, 396n.

ENRÍQUEZ, Enrique: 219,219n. 
ENRÍQUEZ, Fernán: 123. 
ENRÍQUEZ, Teresa: 219n. 
ENRÍQUEZ DE ALMANS A, Martín

de: 21n, 25, 27.
ENRÍQUEZ DE GUZMÁN, Enrique: 

219.
ENRÍQUEZ DE RIVERA Y PORTO- 

CARRERO, Fadrique: 43, 82, 82n.
ENRÍQUEZ DEL CASTILLO, D.: 

133n.
ERASMO: 283n.
ERASO: 86n.
ERINIAS: 74n.
ESCANDÓN, Patricia: 14. 
ESCOBAR, Armando: 14. 
ESCUDERO, Alonso: 378.
España: 15 ,18 ,30 ,31 ,38 ,41n, 42,50,

64, 69,74, 75n, 77, 78,79, 80, 84, 
86n, 90, 91, 91n, 92, 93, 97n, 98,

9 8 » , 9 9 , 10?, I 1 I . I ?Un I 1 ’ ii

I 2 4 u ,  1 0 , 1  P ) , I 1K, I IKn I O
1 6 6 , 1 6 7 , 16 7 » , l(,K . I /U n . I ‘»6
2 12,218,223,226, 7,2 /, 2?9». 2 t I
275 ,2 8 1 ,2 8 2 , 283u, 284.
312,313», 345, 1.57», 138, U<(m
425n.

ESPACIO: /?.».
ESPINOSA, Diej-.o de l’m 
ESTEBAN (obispo de /anioi a i n>'

I67n.
Estepa: 16, 67, 210, 21 On ’ l t o : ,

166, 166», 194
ESTEPA, Maiqiies d. \ , J  « ID

TIJRION, Man os 
Eslremera: 87, 87n. 9 ’n. lil i 11

229,229n, H7, 16.5,43?
Esli iaua: Vid I >r:,lii-ilta 
ESTHNIGA, I np.- d> I o/ • >E 1 i

DE/.llNIGA. I ope 
ESTHNIGA, l’ediode, I i ’u 
Llampos: 90»,.’ I?»
EUGENIO IV: I IKn 
EIJMÉNIDES /-lu 
Europa: 158».
Extremadura: I2ln. I?9», t n

?? v

FADRIQUE (inlaiiie, 1 ’(.» I O
I27n.

FAJARDO, Alonso ? ■’>. ’ "i,, 
FALCES, M.iiqm s dr 1 id

PERALTA. Gasiond.- 
EAI.CÓN, Ramón II bi 
FEO IOR, Pedio I II»
FEDERICO BARHARROI \  uo„

136, 136».
FELIPE (hermano de Allonsu \ i

I21n.
F E LIP E  A U G U S T O -uO n 
F E L IP E  E L  I IE R M O S i i ( I  ,am  i.u

I45n.
FELIPE II: 15, Id, 18, !•». H lu

42 ,43 ,47 ,50 ,51 ,54 , IV  /'i, n »
77, 84, 84n, 85n, K6it, 8/n, 95n
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122, 135, 225n, 226, 227, 228n, 
229n, 231,247,262n, 281 n, 290n, 
3 l3n , 314n, 321, 349n, 385n, 
423n, 424n, 425n.

’ELIPEIII: 313n.
’ELIPEIV: 296n.
’erentino: 110,117.
’ERIA, Conde de: Vid. SUÁREZ DE 

FIGUEROA, Gómez.
FERIA, Duque de : Vid. SUÁREZ DE 

FIGUEROA, Gómez.
’RANCAVILLA, Duque de: Vid. 

MENDOZA Y DE LA CERDA, 
Diego.

’ERNÁNDEZ, Diego: 151. 
’ERNÁNDEZ, Garcí: 125,126,21 ln. 
’ERNÁNDEZ, Gonzalo: 210n. 
•ERNÁNDEZ, Joao: 124n. 
ERNÁNDEZ, Juan: 91n.
-I ÍR N A NDEZ, Pedro (comendador de

Montalbán): 210n.
'ERNÁNDEZ, Pedro (señor de

I l.|.u): .’.lOn.
■ERNÁNDEZ, Sancho: Vid.

FERNÁNDEZ DE LEMOS, 
Sancho.

’ERNÁNDEZ CABEZA DE VACA, 
Pedro: 129,129n, 377n.

FERNÁNDEZ CARVALHO, Gil: 
129n.

’ERNÁNDEZ CATÓN, J. M.: lOOn, 
31 ln.

’ERNÁNDEZ DE CÓRDOBA, 
Diego: 225,225n.

’ERNÁNDEZ DE CÓRDOBA, 
Pedro: 229n.

’ERNÁNDEZ DE FUENTE ENCA
LADA, Pedro: 93n, 100, lOOn, 
lO ln, 104, 105, 110, 111, 118, 
1l8n, 119,153n, 168n.

’ERNÁNDEZ DE HÍJAR, Pedro: 
210,210n.

’ERNÁNDEZ DE LA GAMA, Juan: 
46,46n, 208n, 217n, 221n, 295n.

FERNÁNDEZ DE LA MATA, P.: 
124, 124n.

FERNÁNDEZ DE LEMOS, Sancho 
de: 119,119n, 120n, 159n.

FERNÁNDEZ DE LIMIA, Juan: 
146n.

FERNÁNDEZ DE VILLAGARCÍA, 
Garcí: 129, 130 ,130n, 210, 210n, 
377n.

FERNÁNDEZ DEL CASTILLO, F.: 
29n.

FERNÁNDEZ DEZA, Mariano: 17n. 
FERNÁNDEZ GALINDO, M artín:

220,220n.
FERNÁNDEZ IZQUIERDO, F.: 80n, 

225n.
FERNÁNDEZ MANRIQUE, Garcí: 

80n, 134n, 224,224n.
FERNÁNDEZ MANRIQUE, Pedro: 

85,85n, 134n, 228,228n.
FERNÁNDEZ NIEVA, J.: 17n. 
FERNÁNDEZ PORTOCARRERO,

Luis: Vid. PORTOCARRERO, 
Luis.

FERNANDO (obispo de Astorga): 
167,167n.

FERNANDO E ISABEL: Vid. 
REYES CATÓLICOS.

FERNANDO I: 93, 93n, 95n, 95, 97, 
118,118n.

FERNANDO I (de Aragón): 130, 
131n,211,211n,212,212n.

FERNANDO II: 92, 92n, 93n, 97n, 
9 8 n ,lO O n ,lO ln ,153, 153,155, 
155n, 167n, 168,168n.

FERNANDO II (de Aragón): 219n, 
303n, 349,376n.

FERNANDO III: 16n, 78n, 92, 92n, 
94n, 120, 121, 121n, 122, 123, 
123n,1 5 4 ,154n, 155, 155n, 156, 
156n, 159,159n, 220n, 357,357n, 
405n.

FERNANDO IV: 78n, 125,125n, 156, 
157,157n, 159,160,160n.

FERNANDO V: 134n.
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1 ('ciTara: I37n.
FERRARI, A.: 9<>n, I6(,n. IbSii. 
E'ERRER VIDAI. Y DIAZ DDL

REGUERO, M. S.: 123n, 159n,
301 n.

FIGUEROA, Juan: 86,424,424n. 
FIGUEROA, María de: 219n.
Flandes: 84, 84n, 86n, 87n, 223,228n,

229n.
FLORES GUERRERO, P.: 122n„

361n.
FLÓREZ, E.: 15n.
Florida: 422n.
FONSECA, Antonio: 224.
Francia: 50, 90n, 91, 94, 95, 95n,

125n, 226,232n, 425n.
Frechilla: 392n.
Fregenal de la Sierra: 17.
Fuente del Maestre: 365,400n.
Fuente del Mayuelo: 400n.
Fuente Encalada: 118,118n.
Fuente Redonda: 317.
FURIAS: 74n.

-G-
GALBIS DIEZ, C.: 16n, 18n.
Galera: 219n.
Galicia: 64, 84, 98, 98n, 120n, 151,

218,223,261,345,366n, 407. 
GALLEGO, Juan: 16,228. 
GALTERO: 109, 117.
Gante: 86n.
GARCÍA (rey de Galicia): 95,96. 
GARCÍA, Francisco: 23.
GARCÍA, Juan (maestre): 128,128n. 
GARCÍA-ABÁSOLO, A. F.: 21n. 
GARCÍA DE VILLAGERA, Juan:

127, 128.
GARCÍA GUDIEL, Gonzalo: 144n. 
GARCÍA ICAZBALCETA, J.: 35n. 
GARCÍA LARRAGUETA, S. A.:

117n, 152n.
GARCÍA LUJÁN, J. A.: 36ln. 
GARCÍA MORALES, J.: 44n, 83n,

354n.

GARCÍA ORO. .1.: 398n.
GARCÍA PARDO, Diego. 31 I 
GARCÍA PIMENTEL, I..: I ’ ii 
Gascuña: 143,232,233,345. 
GASTÓN DE LA CERDA, Gaspai

87n.
GATT1NARA: 85n,
GliLVES, Conde de: 366n.
Gibrallar: 84, I25n, 2.18.
GIBSON, C.: 28n.
GIL DE llONTANON, R o .l . ig . .  

412n.
GIL FERNÁNDEZ, L : Dn 
GILBERTI, Malurino do  39, 1(1. Ubi

36.
GIRÓN, Pedro: I.Gii.
G ocian o: 84, 218, 23 L
GODÍNEZ, Francisco: 33(ln 
Gólgota: 21 ln.
GÓMEZ (clérigo): IO2n.
G Ó M E Z , M e jía : 31 I. 
G Ó M E Z C E N T U K IO N , 1. l ‘ »i» I I  ln  
G Ó M E Z  DE. A L B O R N O / .  E. i i i . iu

I28n.
GÓM EZ, DE El IE NS \ l  11» \  

G illieiir 3./4
( iÓM I Z, D I '. M ENDKH A . I i .tu, i ,.,.

GOM E/DE MORA I H h

G O M E Z  D E
123, 13 ln

V il  1 A l i HH »‘. i ,if

G O M E Z  M< »R E N o, M 'M u
G O M E ,/ ,  C u li. ib* L h n ,  1 Rui
1 ¡O N Z A I E / . G i l IO L  1 0 ,'n , 12 ln
G O N Z Á L E Z . 1 l o  n á ii V#./

< .< > N Z A I 1 / D I M A R »n
1 leí m uido

( iO N Z A l E Z , 1 n i , Ubn, OKh , l í i / n
G O N Z A I E Z , .Ii i . i i i  ’ l I, ’ Un 
G O N Z Á L E Z , M ana: 83,u, 
G O N Z Á LE Z ,, Pedio 10 ’ n 
G O N Z Á L E Z , Sancho. I I Iu  
G O N Z Á L E Z , D A V II  A ,G  ' Km 
G O N Z Á L E Z  D E  A R A G O N , P edo,

120, l20n.
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IONZÁLEZ DE ARANZO, Pedro; 
Vid. GONZÁLEZ DE ARAGÓN, 
Pedro.

IONZÁLEZ DE CANDAMIO, 
Garcí: 120,120n.

IONZÁLEZ DE CÉSPEDES, Garcí;
211,211n.

IONZÁLEZ de marañón, 
Hernando: 120,120n.

IONZÁLEZ DE MENDOZA, Diego: 
210,210n.

IONZÁLEZ DE MENDOZA, Pedro: 
225.

IONZÁLEZ DE VILLENA, 
Bartolomé: 85, 85n, 424n.

IONZÁLEZ MENGO, Pedro: 121, 
121n.

IONZÁLEZ MEXÍA, Rodrigo: 129n. 
GONZÁLEZ MUÑIZ, Fernán: 210. 
GONZÁLEZ PALOMEQUE, García:

I44n.
GORGONA: 72,74,74n.
GRACIANO (notario): 110,117. 
Grajal: 134n, 229n.
□ranada: 47n, 78, 84 ,123 ,217n, 218, 

219 ,219n,220n, 223, 291n, 304, 
337,367,404.

3RANVELA (cardenal): 86n. 
3REENLEAF, R. E.: 35n. 
GREGORIO VIII: Vid. MORRA

Alberto de.
GREGORIO IX: 102n, 138, 138n, 

143,143n, 147n.
GREGORIO X: 143,43n.
GREGORIO XI: 128, 128n, 129n, 

151,151n.
GREGORIO XII: 147n.
GREGORIO XIII: 21.
Guadalajara (México): 32. 
Guadalajara: 118n, 153.
Guadalcanal: 86, 134n, 211, 213,

228n, 366,398n, 424n.
Guadalcázar: 158.
Guadiana (río): 157.
Guadix: 149,220n.

GUARDIA, Marqueses de la: 21 On. 
Guayangareo: 14,21,23, 24, 26 ,26n,

31,36,36n, 37,40.
Guaza: 62,261,392.
GUDESTEIZ, Pedro: Vid.

MARTÍNEZ, Pedro.
GUDIEL, Jerónimo: 38 ,38n, 39. 
GUERRERO LAFUENTE, M. A.:

123n.
GUTIÉRREZ, Femando: 144n. 
GUTIÉRREZ, Joaquín: 33. 
GUTIÉRREZ, Juan: 82n, 425n. 
GUTIÉRREZ, Pedro: 102n. 
GUTIÉRREZ DEL ARROYO, C.:

95n, 138n, 151n.
GUTIÉRREZ PACHECO, Alonso:

37.
GUTTON, F.: 1 3 ,16n, 45, 45n, 90n,

91n, 92n, 95n, lO ln, 118n, 120n,
121n, 122n, 124n, 125n, 126n,
127n, 128n, 129n, 130n, 131n,
132n, 133n, 134n, 135n, 139n,
141n, 149n, 151n, 166n, 211n,
212n, 232n, 235n, 291n, 378n,
379,395n, 399n, 400n, 416n. 

GUZMÁN, Ana: 87n.
GUZMÁN, Leonor de: 127, 127n,

161n.
GUZMÁN, Lope de: 87, 229, 425,

425n.

-H-

HABSBURGO (dinastía): 13,51. 
HAMILTON, E. J.: 263n.
HARO, Constanza de: 210n. 
HENRÍQUEZUREÑA,P.: 15n. 
HEREDIA, García de: 213. 
HERNÁNDEZ, Alonso: 210. 
HERNÁNDEZ MALA VER, Gómez:

211.
HERREJÓN PEREDO, Carlos: 14,

19n, 21n, 36n.
HERRERA GARCÍA, A.: 224n, 366n. 
Hesperia: 73 ,75 ,75n.
Hierusalem: Vid. Jerusalén.
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Ilijai: 310, ,’IOn.
I lIN I ÍS 'I  K t )S A , ( ¡ i i l ic i i r / d e :  2.13.
11 i nojosa: 365.
H ipona: 223n, 292n.
Hispania: Vid. España.
Hita: 118n.
HONORIO III: 102n, 137, 338, 338n, 

405n.
HONORIO IV: 143n, 403n. 
HORACIO: 75n.
Horcajo: 361.
Hornachos: 16 ,17n, 39,42,43,77, 82, 

86n, 121n, 229n, 316n, 365,424n.
HOROZCO, P.: 130n, 131n.
Huélamo: 86n, 364.
HUERGA, Cipriano de: 17 ,17n. 
Huete: 153.
Huétor: 225n, 220n.
Hungría: 122.

-I-
IBÁÑEZ LEIRA, Ma. P.: 304n. 
IDIÁQUEZ, Alonso de: 87n, 229n. 
Indias: 13, 14 ,15,16, 21, 24, 49, 59,

84, 85n, 223, 224n, 225n, 385, 
416n, 422.

Inglaterra: 69, 85n, 226,227. 
INOCENCIO II: 109,116,116n. 
INOCENCIO III: 136n, 137,152n. 
INOCENCIO IV: 122n, 138, 139n,

143 ,152 ,152n, 169n, 170n, 400n, 
402n.

INOCENCIO VIII: 149, 171n, 172n, 
174n, 177n, 178n, 240n, 291, 
291n, 295,295n, 312n, 353.

ÍÑIGUEZ, Rodrigo: 121,211n. 
ÍÑIGUEZLEQUERICA, Juan: 19n. 
IOSUÉ: Vid. JOSUÉ.
IRADIEL MURUGARREN, P.: 400n. 
ISABEL DE PORTUGAL: 86n, 132n. 
ISABEL DE VALOIS: 226n.
ISABEL DE LA PAZ: 424n.
ISLA, Hernando: 3 9 ,4 3 ,43n, 44, 51,

82, 82n, 83,226n.
Israel: 198.

Italia: 86n, 90n, 122n, '? E’n, 42411. 
Iziapa: 30.

-J-
Jabalquinto: 342n.
J A C IN T O  (caí d e n a l) ‘ V id  ( 14 ES 

T IN O  III.
Jaén: 8 4 ,2 l8 ,3 8 3 n .
JAIME I: 121 ii, 15 In.
Jalisco: 11
J A R A  TO R R E S . G d. la ii> ln
JA  V i l  R E I M I R A 1 Io n  ■

85n, 1 l*’ i, . ’Ooti. ' 'fin 1 ' .o
Jerez: 54 OKi,
Jerez tic  la En mii i a 1 ' ln
JciCZ (E ti*1, 1‘a b . ill i 11‘ l ’ ia i ■IMít

37íi. t /*». 1/'i,,
JERONIMO "'ti
Jctusa l. li /'», Hiin. i. H | o  f o t  

|6<Jii, 1 /1 .3 1 1 . ' I  l i i .  ' o
J IM K N I.  ' D I I- \H  \ E. .1-. '■

9 8 ,9 8 n , 120. l ’Ou
JOEI : 10 ln . I IOii
J O E R Ii DE; T E N O R IO . A lo . ic . . .

366n.
JO SUÉ: 78, 122, l . ’ .’.n,

J O V IÍI ,1 .ANO S: 11 ln .
J U A N  (cardena l de Sania AnuM .T.m l; 

109, 117.
J U A N  (c a rd e n a l de San Juan y San 

Pablo): 109, 117.
J IJ A N  (ob ispo): l()2n, loKn 
JU A N  (p rio r de S. M arcos) lOOn 
JU A N  I (de Portugal): I29n.
J U A N I :  129, 129n, 130, I IOh . I ’ n

161, 161 n, 349n.
J U A N  I I :  130, 130 ii, 131, I U n . I O , 

132n , 2 I2 n ,  2 13n, 3 2 2 n , V ih u , 
375n, 396n.

J U A N  X X I:  147n.
J U A N  X X I I :  91 , I2 5 n ,  l ’ h u , I lo . 

293n.
J U A N  M A N U E L  (in fam e): l20n , 
J U A N A  L A  B E L T R A N E J A . I U n ,

134n.
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JUANA MANUEL: 16Jn.
JULIO ÍI: 45n, 150,298n, 304n.
JULIO III: 150,228n, 302n.
Junqueras: 47n, 29ln, 304n. 
JUSTINIANO: 216n.

-K-

KAGAN, R.L.:290n.
KENISTON, H.: 85n, 86n, 225n.

-L-

La Bara: 366,366n.
La Barra: Vid. La Bara.
LaBresa: 400.
La Mancha: 364.
La Presa: 213,403.
La Serena: 149n.
La Zarza: 105,112.
LABORANS (cardenal): 110,117. 
LAFRAGUA, José María: 14. 
LAGUNAS, Juan Bautista de: 30, 31,

40.
LANCASTER, Duque de: 129n. 
LARA (familia): 98n.
Larunda: 105,112.
LASARTE CORDERO, M.: 366n. 
LASO DE LA VEGA, Leonor: 220n. 
LASO PORTOCARRERO, Garcí:

220n.
Las Tiendas: 49n, 180n, 213, 213n,

261,400,405n, 406,406n, 407. 
LEBLIC GARCÍA, V.: 361n. 
LECLERCQ, J.: 45n, lOOn. 
LEDESMA, Bartolomé de: 21. 
LEDESMA, Conde de: Vid. CUEVA,

Beltrán de la.
Ledigos: 400n.
LEGRAS, A. M.: 80n.
LEICHT, H.:28n.
LEIVA VARGAS, Alonso de: 23. 
LEMOINE, E.: 26n.
Lentamo: 105,112.
León: 13 ,14 ,17 ,40 ,44 ,44n, 4 5 ,47n,

48 ,51 ,59 ,60 ,68 ,70 ,75n, 78 ,80n,

82n, 83, 83n, 84, 85, 85n, 86, 86n, 
90, 91, 92, 93n, 95, 95n, 97, 97, 
97n, 98, 98n, 99n, 100,101, lOln, 
103n ,1 1 8 ,119n, 121,122, 122n, 
1 2 3 n ,1 2 7 n ,133, 134, 139, 145, 
1 4 7 ,147n ,149, 149n, 151, 151n, 
152, 152n,153n, 154, 155, 166, 
1 6 7 ,167n ,168 ,168n, 180n, 210, 
2 1 1 ,2 1 2 ,2 1 3 ,2 1 3 n ,2 1 5 ,215n, 
2 1 7 ,2 1 8 ,2 1 9 ,2 1 9 n ,2 2 0 n ,223, 
224 ,224n, 225,225n, 228 ,228n,, 
232,234,235n, 242,247,248,255, 
257,260,261,263,266,267,267n, 
297, 298, 298n, 299, 304n, 306, 
311, 311n, 312,312n, 313, 313n, 
314,315,316,317,318,342n, 345, 
354,354n, 359,365,366, 378, 379, 
380,385,393,394, 395, 395n, 396, 
397,407,409,410,411,413,417, 
423,424n.

LEÓN X: 135, 149n, 184n, 185n, 
222n, 276,390n.

LEÓN ALANIS, R.: 33n.
LEONOR DE AQUITANIA: 136n. 
Lepanto: 228n.
Lérida: 304n.
Letrán: 102n, 143n, 167n.
Libia: 75.
Lima: 229n.
Lisboa: 90n, 120n, 129n, 304n.
Llera: 16n.
Llerena: 17n, 46, 5 7 ,134n, 135, 216, 

216n, 287n, 322n, 336n, 377, 
377n, 378,393,393n, 398n.

LLORCA, B.: 301n.
LOBERA, A.:51,51n.
Lobón: 87, 87n, 134n, 365.
LOMAX, W. D.: 13, 45, 45n, 46n,

91n, 92n, 93n, 99n, lOOn, lO ln, 
102n, 115n, 119n, 120n, 121n, 
123n, 124n, 135n, 152n, 169n, 
311n.

Lombardía: 122.
Londres: 41n.
LOPETEGUI, L.: 25n.
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I t )PI'/,, < '.ii. ilu i.i, ’ ’ Sii

LO P E Z, V.IMO. 17í»
L Ó P E Z  A G U R E E I A , . l . .  I O h , I Rui, 

1 1 7 n , I 3 8 i i ,  14 I i i ,  | . | 2 u ,  I 4 3 n ,  

I44n, I45n, I46n, I47n. I48n, 
J49n, 150n, 3 4 In. 352n. 353n, 
367n.

LÓPEZ B ARRIENTEOS: 13 In,
LÓPEZ DÁVALOS. Diego: 220. 
LÓPEZ DE AYALA, Pedro: I ()3n. 
L Ó P E Z  D E  C Á R D E N A S .  G a r c í :  134.

213,213n.
LÓPEZ DE MESA, Diego: 37. 
LÓPEZ DE PADILLA, Gutierre: 86,

229.
LÓPEZ DE TEXEDO, Alonso: 128. 
LÓPEZ FAJARDO, Pedro: 210n,

211n.
LÓPEZ PACHECO: Diego 134n. 
LÓPEZ PUERTAS, L.: 361n.
Lorca: 131n, 364n.
LORENZANA, F. A. (cardenal): 39, 

39n, 40 ,40n.
LORETO, Rosal va: 14.
Lorqui: 225n, 229n, 342, 343.
LOSA DUQUE, Fernando de; <35, 8 S „ ,

424n.
Loyo: 64 ,71 ,91 ,92n 98, 98n, 9 9 ,99n, 

100, lOOn, 105, 112, 112n, 161.
LUGANO: 72n.
LUCIANO: Vid. S A M O S A T A , 

Luciano de.
LUCIO III: lOln, 112n, 136. 
LUCRECIO: 42 ,72n.
LUNA, Alvaro de: 131, 131 n, 132n,

148,148n, 212n, 220,225.
LUNA, Francisca Luisa de: 85n. 
LUNA, limeño de: 146n.
LUNA, Leonor de: 135n.
Lyon: 121n, 143n.

-M-

MACHADO, Hernando: 39.
Madrid: 1 4 ,15n, 41n, 4 2 ,4 3 ,45n, 47,

47n, 51, 53, 54, 80, 80n, 83n, 84,

8 4 n , 85 , 9 8 n , l..’..’ n, l l . l l i ,  1 Lín 
13 5 n , 138n, I4 8 n ,  ,’ OKii, ?74n 
226n , 22 7 , 274 n, 28 L  2.91 u, ' 9 í

296n.
M A D R ID  Y M E D IN A ,  A 1 tu 

364 n.
M ad riga l: 349u.
M agacela: 149.
Maguilla: 260,
M  ahorna: 223.
M a llo rca : 84, 2 18, 77 í
M a lta : 80n.
M anccra: 228n.
Manciet: 23'7n.
MANEREDO (ra ídeu.il d< S mi. 

Cecilia): 110. I 17
M A N .IA R R E S J .iu - . 'H
M A N R lQ l IE ( la in d i. ii I ‘.-In 
M A N R IQ U E . G ala ¡el. 717 
M A N R IQ U E . J.Mge, ’ l 'h i  
M A N R IQ U E , Lu is: 719 
M A N R IQ U E ,  R o d iig o :  I i I, I l In

213 225,
M A N R I Q U E ,  D E  H E N A V I D I S

Meneía: 8tni, 72Rn.
M A N R IQ U E .  P edro- E n/

FERNANDEZ MANRIQUE

M A N U E L (u liE ¡p o » le  Upf'UE U 9t. 
M A N U E I t . o - " i  
M ai|Uedti;7'7u. liitm  
M A R C IIA M A L d m .d d  ' M  'o tn
M A R f  l |  \ M  \ l  < ■ ■ ■ in

Rtlu
M A R I H l . l ’i ' i l l i !  U || |
M A R ÍA  ( |a n u e s a ). -17 In

M A R IA  D E  A R A G O N ' 1 i ’ n, 
M A R IA  D E  M O L IN A  176», ISO» 
M A R I A  DE. P O R E I K I A l  I ’ /u

I5 9 u .
M A R ÍA  T U D O R . ’ .’ f.n
M A R Í N ,  T . :  ? 6 w .

M Á R Q U E Z , .luán: I I

M A R Q U IN A , A lonso  de: 778 
M arsella : I29n, 15 I, 7 í.’ n
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MARTE: 72,74.
MARTÍN I (de Aragón): 147n. 
MARTÍN V: 147, 147n, 148, 172n,

352n, 367,367n.
MARTÍN ABAD, J.: 15n, 41n, 43n, 

50n, 82n, 425n.
MARTÍN MARTÍN, J. L. : 13, 92n, 

95n, 96n, lOOn, lOln, 112n, 135n, 
136n, 137n, 152n, 190n, 311n, 
402n.

MARTÍNEZ, Bernardo: 400n, 406n. 
MARTÍNEZ, Carmen: 14. 
MARTÍNEZ, Francisco: 30,224. 
MARTÍNEZ, Pedro (arzobispo): 99,

99n.
MARTÍNEZ, Pedro: Vid. NÚÑEZ, 

Pedro.
MARTÍNEZ DE CÉSPEDES, 

Gutierre: 211,21 ln.
MARTÍNEZ DE CÉSPEDES, Ruiz: 

21 ln.
MARTÍNEZ DE CÓRDOBA: 18. 
MARTÍNEZ DE LARA, Rodrigo:

225n.
MARTÍNEZ DE MENDIOLA, Juan: 

82n, 425n.
Martorell: 85n, 228n.
Mascaraque: 400n.
Matamoros: 389.
MATELLANES MERCHÁN, J. V.: 

180n, 400n, 405n, 406n.
MAURICIO (obispo): 102n. 
MAXIMILIANO II: 425n.
Medellín: 157.
Medina de Rioseco: 83n.
Medina del Campo: 23, 85n, 211,

26 ln, 298n, 376n.
Medina de las Torres: 220,224n, 365. 
MEDINA RINCÓN, Juan de: 21, 27,

31.
Medina Sidonia: 18.
MEDINASIDONIA, Duque de: 134n. 
MEDRANO, G. de: 208n.
MEDUSA: 74n.
MEJÍA, Gonzalo: 128,128n, 210.

MEJÍA, Isabel: 2I0n.
Mejorada: 229n.
MELERO FERNÁNDEZ, I.: 400n. 
MÉLITO, Conde de: Vid. MENDOZA

Y DE LA CERDA, Diego de. 
Membrilla: 86n, 87, 225, 225n, 364,

424n.
MÉNDEZ, Alonso de: 255.
MÉNDEZ, María: 304n.
MÉNDEZ DE GUZMÁN, Alonso:

126n, 127,127n.
MENDIOLA, Pedro: 82n, 425n. 
MENDIOLA DEL VALLE, Juan: 43,

50, 82, 82n, 425,425n.
MENDOZA (cardenal): 220n. 
MENDOZA, Antonio de: 26,38,229,

229n.
MENDOZA, Bemardino: 229. 
MENDOZA, Catalina: 229n. 
MENDOZA, Hurtado: 220. 
MENDOZA, Juan: 229n.
MENDOZA, María de: 225n. 
MENDOZA Y DE LA CERDA,

Diego de: 87, 87n, 224,224n, 424,
424n.

MENÉNDEZ PIDAL, R.: 94n, 98n. 
Mérida: 4 6 ,47n, 48, 7 1 ,123n, 125n,

126, 129n, 130n, 149n, 209n,
210n, 211, 21ln , 2 1 3 ,213n ,229,
2 2 9 n ,2 3 5 ,2 3 5 n ,252 ,257 , 260,
291n„ 399n 304, 304n, 313n,
324n, 336n, 345, 347n, 365, 377n,
397n, 398n.

MERLO JUÁREZ, Eduardo: 14,27n. 
Mertola: 91n.
Mestanza: 225n.
México: 13, 14, 15n, 17, 18n, 19n, 21,

23, 23n, 24n, 25, 2 5 n ,26n ,29n ,
31n, 32 ,32n, 33, 33n, 34n, 35 ,35n,
36,37,38,38n, 40, 85n,422n. 

Michoacán: 14 ,16 ,18 ,19 ,19n, 21,24,
25, 26n, 27, 27n, 28, 29, 29n, 31,
33,36,40.

Milmanda: 424n.
Milán: 51,228n.
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M IL I  ARES C A R I <> A. ’ ln ‘.'ni 
M irabe l: 365.
M IR A N D A  ( ¡O D IN E Z ,  I ’.: 33n. 

Modín: 78,78n, 123, 124n.
Módena: 4 1 n.
Moguer: 219n.
MOISÉS: 79.
Molín del Rey: 85n. 228n.
Molina: 218.223.
MOLINA Y MORALES, Luis: 15, 

16n, 39.
MOLINA, Francisco: 18.
MOLINA. Jerónimo: 16. 18.
MOLINA. Luis de (pariente): 18. 
MOLINA. Luis de: 15. 16.
Molina: 84.
Moncón: 112.
Moncstcrio: 220. 220n, 224.365. 
Monhernando: 361.
Monleón: 424n.
Monrcal: 85, 224n. 225, 225n, 228. 

228n, 361.
Monsanto: 90n.
M onlalbán: 91n, l20n, 128n, l.32n, 

2 1 0 ,2 1 9 ,220n. 224, 2 2 4 n ,232, 
233,248,257,345.

Montánchez: 345,399n.
Monte Carmelo: 222, 222n. 
Montealegre: 361.
M ontemolín: 2 1 1 ,2 1 I n, 2 7 5 , ’ ‘ ‘n i 

228,228n, 366.
Montiel: 151, 210n, 2 1 1,71 lu. 7 19 

229n, 260, 268n, 345, 364, 3<>4u, 
399,399n, 400n, 407,424n.

Montijo: 365.
Montizón: 219,219n, 220n, 364. 
MONTOYA, Jesús: 361n. 
MONTÚFAR, Alonso de: 19,21,29. 
Monzón: 105, 219n.
Monzón de Campos: 92n.
Mora: 85n, 86n, 92n, 105, 112, 213n,

220,361, 367n, 424n.
MORALES, Ambrosio de: 15, 15n, 

16 ,18 ,18n, 19,51,51n, 78n, 117n, 
122n.

M O R  A l ,ES, A  nlou io (abue lo). 1 3 
M O R A L E S , A n lo m o : Vid. R U I /  D I 

MORALES.
MORALES, Luis: Vid. MOI INA \ 

MORALES, Luis.
MORALES y DE LA OI IVA, <'eeiba 

de: 15. 16.
Moratalla: 85n, 86n, 3?8ii, 729, io ), 

424n,425n.
Moraveja: 105, I 12.
Morelia (México): Vid. ( iiinyaueaii o 
MORENO,.I..I.: I9i,
Morimondo: 9ln.
MORO, lomas: l'»u 
MOROCHO (¡AYo.C.e.p.ii H I ',,

85n, 4 11 ii,
M O R R A ,  A lb e i lo  de U. I '" o ,  

138n, I66n. I6H, Ifii'.u lo'n, 
402n.

Mosa: 86.
MOSCOSO YSANDOVAI . Ball.e-.u 

de: I48n.
MOXÓ, S .de: 15 /n .
M O Y A  D E C O N 'I 'R I R A S  l ’e ifm  •«,

30. d .  Pin,
M oya; -l’ )m
M( )YSEN la,Z Mi iR.1
Muitteh, -Un
MUÑI/,. ibepo 122,
M I I N I / .  P e d o  Vid . i-, , i „ ,
M U Ñ I /  D L  l ü H »  i'-, i ’ , . i , , .  I “ >

1 ,’Ou, | lo
MI INOZ DE H IV! E \ \ I-..
M UÑOZ Y ROM ERO, l I |)in 
MUR I RAURI I I A 'U n
Minoa. 35n. K-l. 177, I Un. -'(H 770(1, 

36-bi, 37-1.
Mures: loo

-IV-

Ñapóles: 224n, 7.7,'m. 2 3on. ' .'Bu
229n.

Navarra: 84,9/n, I V>, 1 )9u, lo /. 1 ■ 1, 
225n,229n,427n. |,’4n
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N A V A R R A  V B U N A V ID I iS .  Juan
de: 8 6 ,424n.

Navas de Tolosa: 92,120, 153. 
NEGRÓN, Diego: Vid. PÉREZ

NEGRÓN, Diego.
NEHEMÍAS: 79n.
Neopatria: 84,218,223.
NESTORIO: 171n.
NICOLÁS IV: 1 2 4 ,124n, 125,143,

143n.
NICOLÁS V: 131,148n.
NIEBLA, Conde de: 130.
NIÑO, Juan: 21 ln.
NIÑO, Rodrigo: 229.
Noves: 229n.
NOVO CAZÓN, J. L.: 119n, 345n. 
Nueva España: 16,24n, 35, 37, 229n,

385,422.
Nueva Galicia: 25n, 31.
Nuevo Mundo: 18, 19n, 28, 35, 50,

422n.
NÚÑEZ Diego: Vid. MUÑIZ, Diego. 
NÚÑEZ, Fernán: 210n.
NÚÑEZ, Pedro (maestre): 123,124,

124n.
NÚÑEZ, Ruy: 211.
NÚÑEZ DE AVENDAÑO, P.: 43n. 
NÚÑEZ DE GUZMÁN, Pedro: 127n. 
NÚÑEZ DE PRADO, Juan: 213.

-O-

Oaxaca: 33.
Ocaña: 4 6 ,130n, 134,134n, 158,159,

210,210n, 216,216n, 361,390. 
ODRIOZOLA, A.: 44n, 82n. 
OLIMÓN, Manuel: 14.
Oliva: 365.
OLIVARES, Juan de: 85,424n. 
Olívete (monte): 222.
Olmedo: 13 ln, 132n.
OI vera: 126n.
Orce: 219n.
Orcheta: 224n.
ORDÁS, Antonio de: 298n.

ORDONEZ, Gonzalo: Vid.
RODRÍGUEZ, Gonzalo.

Oreja: 92n, 105,112,211,21 ln, 213n,
240,240n, 364.

Orense: 144.
Orion: 232n.
Oristán: 84,218,223.
ORTIZ DE ZÚÑIGA, Lope: 213,

213n.
Osa: 229n.
OSEAS: 169n.
Osma: 168,168n.
OSÓREZ, Juan: 125.
OSORNO, Conde de: 212n, 406. 
OSORNO, Conde de: Vid.

FERNÁNDEZ MANRIQUE. 
OSORIO, Alfonso: 405n.
OSORIO, Fernando: 128, 129, 129n,

151.
OSORIO, García: 342,342n, 343. 
OSORIO PORTOCARRERO,

Cristóbal: 366n.
OSORIO ROMERO, I.: 37n.
OSORIO VILLALOBOS, Gonzalo:

145n.
Osuna: 15,16,18,38.
OSUNA, Duques de: Vid. TÉLLEZ

DE GIRÓN.
OVANDO, Juan: 21.
OVIDIO: 4 2 ,72n, 73n.
Oviedo: 219n.

-P-
PABLOII: 133,148n, 341.
PABLO III: 149,149n.
PACHECO, Juan: 46, 69, 1 3 3 ,133n,

134n, 214,215, 219n, 221, 224n,
295n, 322n, 332, 341, 342n, 356n,
357,359n, 375n, 376,392. 

PADILLA, García de: Vid. GARCÍA
DE VILLAGERA, Juan. 

PADILLA, Juan de: 127n.
PADILLA, María de: 127n, 128n,

130n.
Países Bajos: 84n.
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P A I.A D  C L A V E R A S , A .: M il. 
l ’A l . A l l  Y D D I ( E l ,  A .:-I ln , 5 1 n. SZn. 
P íilenciu : I 02n, I23n . 139. 146, 159n,

373. 392n, 400n.
Palestina: !7On.
PALMA, Conde de: Vid. PORTOCA- 

RRERO, Luis.
Pálmela: 91n, 120n.
Palomas: 365.
Palomero: 95 ,95n, 96 ,96n.
Pamplona: 25n.
PANDA, Juan de la: 402,405n. 
PANIAGUAPÉREZ, Jesús: 13, I5 n ,

85n.
P ANTOJA, Martín: 214.
PAPA LUNA: Vid. B E N E D IC T O

XIII.
Paracuellos: 123,123n, .361,403. 
Páramo: 261.
PARDO TAVERA. Arias: 12 in ,  

403n.
Paredes de Nava: 213n.
PAREDES, Conde de: Vid. MANRI

QUE, Rodrigo.
PARRA, Juan de la: 130, 131 n, 342, 

343.
PASCHER, J.:211n.
PASCUAL II: 80n.
PASCUAL III: 136n.
PASILLA, Alonso de: 32.
Pátzcuaro: 19, 19n, 26, 26n, 27, 30n,

36n, 37.
PAVÓN RIVERO, M.: 27n.
PEDRO (cacique): 30.
PEDRO (cardenal de Santa Sabina):

110,117.
PEDRO (obispo de Coria): 168n. 
PEDRO I (de Castilla): 103, 103n,

127 ,127n, 128,128n, 129n, 130n, 
155,155n, 159,159n.

PEDRO II (de Aragón): 91n, 120n. 
PEDRO IV: 128n.
PEDRO DIÁCONO: 151. 
PEGNICER DE NUREMBERGA,

Johanes: 221n.

PEINADOSANTAEEI.A, R z lt . l i
166n.

I’CLÁEZ, Gome/ I lf».
PE1.ÁE/ DE BARRAGAN. M.ntn 

l20,120n.
Peñaranda: <36ii.
Pciiausei.de: I 12, la E t(,«, 
l’ERAI TA. Gasion do ’ Gi. 
PÉREZ, Bn.h.lnm. i l l n . p s . .  
PEREZ. En nal. 10 ■»
PÉREZ, Gonzalo Htm. lo .1. 1 n.’u

103,
PÉREZ, María d  in
P E R E Z . I d i , .  I O .i.lO G ,
P E R E Z < HAt IN, lloin.ni t ’O | ‘ t„ 
PE R E Z  G ítR R E A  P d .o , I ... O „ /!:„

l o 1 lo  Oí, I d  i ’ ’u t i u n  
lA ’n B, in, ■Oíui 'I-I 'i  ¡n Uilu 
15/, D /n , -|EI I Ion II::

PEK EZC IIS  l < >DI< i ■ I ' i i, 
PER E Z  DE I A (>1 IVA. 11. ni.m  I <

I5n. lí.
PÉREZ, d e  e o s  c o i»  >.■; p  i i ■ m
PÉREZ DE VI VERO. Alón .., I i 
P É R E Z  G O R D II l ( i Dio,-.. 1 ,.l

PEREZ NE< iR< >N. 1 tu . ..
PÉREZ LI.AMA/ARI S i 5 in

209», ?,É?.n, llOn.-L’-l»,
PÉREZ MARIN, A Iíó ii  
PÉREZ MAR'I'EL G .mi/.O .. I • I

I24n.
PÉREZ NEiGRON. Dn j'.i so uii, 
PÉREZ PAL: Vid PEREZ t '< tRRl \ .

Pclay.
Perpiñán: 147.
Perú: 229n, 385,42?.
PIMENTEL, Aldon/a. 2 ’ lu 
PIMENTEL, Pedio- 86, KOn,

424,424n.
PÍO IV: 150n.
PÍOV: 19, 25,26, 314n,423n,
Pisa: 147n.
PLANTINO: 17.
PLASENCIA, Conde de- Vid

ESTÚÑIGA, Pedro de.
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PLAUT0J5.
PLAZA, Tomás de: 33.
Poitiers: 98n, 377n.
POLIBIO: 44.
Polonia: 85n.
PONCE DE LEÓN (obispo): 19. 
PONCE DE LEÓN, Beatriz: 127n. 
PONCE, Isabel: 18.
Pont D’Artigues: 232n.
PORRAS ARBOLEDAS, P. A.: 13,

103n, 126n, 134n, 158n, 211n,
212n, 213n, 219n, 220n, 225n,
289n, 316n, 317n, 342n, 361n,
370n, 383n, 399n, 400n, 401n,
402n, 403n, 405n.

PORRAS MUÑOZ, G.: 38n. 
PORTOCARRERO, Luis: 86, 220,

220n, 424,424n. 
PORTOCARRERO, Juan: 219n. 
PORTOCARRERO, María: 224n. 
PORTOCARRERO, Pedro: 219. 
Portugal: 16,87n, 90 ,90n, 91 ,95 ,95n,

97, 97n, 120n, 121n, 124, 125,
125n, 126,126n, 128n, 129n, 139,
144,146,166,167n, 229n, 425n. 

PORTUGAL, Fernando de: 213. 
POSADILLA, J. de: 17n.
POSTIGO CASTELLANOS, E.: 80n. 
POWELL, PH.W.:25n.
Pozorrubio: 25 ln.
Praga: 41n.
PRIEGO, Jorge de: 422n.
Pruna: 126n.
Puebla de Sancho Pérez: 229n, 365. 
Puebla del Prior: 316, 316n.
Puebla de los Ángeles: 14,21,23,24,

27,31,37,40.
Puente de Miño: 105,112.
Puente de Ñuño: 153.
PULGAR, Hernando del: 134n.

-Q-
QUINTANA FERNÁNDEZ, J. A.:

27n.
Quintanar de la Orden: 158,158n.

Quintanilla: 153.
Quintanilla de Pedro Fernández: 105,

112.
Quintanilla de Pedro Hériz: Vid.

Quintanilla de Pedro Fernández. 
QUIROGA, Vasco de: Vid. VASCO

DE QUIROGA.
QUIRÓS, Leonor de: 220n.

-R-

Rabat: 139n.
RADES Y ANDRADA, F. de: 78n, 

93n, 97n, lOOn, lOln, 119n, 120n, 
121n, 123n, 124n, 125n, 126n, 
127n, 128n, 131n, 133n, 134n, 
151n, 210n, 211n,213n.

RAIMUNDO (conde): 92n. 
RAINERIO (cardenal): 110,117. 
RAMÍREZ, F.:37n.
RAMÍREZ, García: 219.
RAMÍREZ DE GUZMÁN, María:

210n.
RAMIRO 1:94 ,94n.
RAMIRO DE ARELLANO, Juan: 

151.
RANO GUNDÍN, B.: 31n.
RASCÓN, César: 14.
REA, A. de la: 29n.
Reina: 220,220n, 224n, 345,365. 
REQUESENS Y ZÚÑIGA, Luis: 85,

228, 228n.
Retamal: 16n.
REY PRUDENTE: Vid. Felipe II. 
REYES CATÓLICOS: 45,46,51,69,

94n,127n, 133n, 1 3 4 ,134n, 135, 
135n, 149n, 217,217n, 218 ,220n, 
224n, 261n, 262, 295n, 297n, 298, 
298n, 304n, 310n, 311n, 316n, 
323n, 324, 333, 341, 3 4 2 n ,346, 
349n, 351, 380n, 400n, 402n, 408, 
410n.

RICARD,R.:29n, 30n.
Ricote: Vid. Valderricote.
RIGHETTI, M.: 171n, 200n, 201n. 
RÍOS, Pedro de los: 35n.
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R ISCO , M  IOOii, t |  ii i.
Riveia: ??4n, (OS.
RIVERA (¡ARRUTAS, M.: I9()n, 

365n.
Rodas: 8()n.
RODRIGO (arzobispo): Vid. 

JIMÉNEZ DE RADA, Rodrigo.
RODRIGO, Gonzalo: 405n. 
RODRIGO I (obispo de Palencia):

139n.
RODRÍGUEZ, Fernán: 127n. 
RODRÍGUEZ, Gonzalo: 119,119n. 
RODRÍGUEZ, Jerónimo: 33,36. 
RODRÍGUEZ, Sancho: I2()n. 
RODRÍGUEZ, Suero: lOOn. I ?().

313n.
RODRÍGUEZ BLANCO, D.: 1 i. Km, 

120n, 121n, 123n, I 27n, I Ubi, 
131n, 132n, 134n, I77ft, 21 ’u. 
231n, 235n, 253n, 254n, 260n, 
261n, 268n, 294n, 298n, 305n, 
310n, 313n, 322n, 332n, 344n, 
347n, 348n, 360n, 376n, 390n, 
398n, 399n.

RODRÍGUEZ BRAVO, B.: 44n. 
RODRÍGUEZ CRUZ, A. M.: 41 1 n. 
RODRÍGUEZ DE CORONADO,

Vasco: 126,126n.
RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ, .1.: 

100n,311n.
RODRÍGUEZ LLOPIS, M.: 364n, 

365n,419n.
RODRÍGUEZ MALAVER, Alonso: 

213,213n.
RODRÍGUEZ-PICAVEA, E.: 180n, 

400n, 405n, 406n.
ROJAS, Sancho: 219.
Roma: 48n, 49, 63, 69 ,74n, 85n, 98n. 

102n, 112, 117, 120n, 134, 151, 
1 6 8 ,172n ,194, 204, 228n, 283n, 
313n, 348,355.

ROMERA IRUELA, L.: 16n, 18n. 
ROMERO FLÓREZ, J.: 31n, 33n. 
Rosales: 85n.
Rosellón: 84,218,223,224n.

Rosancs: .’.’Sn.
RUBIO, M“S.: Km, lXn.
R U IZ  D l iG IK Ó N ,  G o n /a lo  /X . /8 n ,

123, 124.
RUIZ DE LA VEGA, Andim.. 0 ,1 1  

83, l()3n.
R1JIZ DE MORALES, Aiihmio 1 L 

14, 15, 10, 17, I /n, ES. E), •!,-■(
2 4 , 2 5 , 2 6 , 3 7 , 3 8 . lo .  !0  U  O  
33, 35, lo. (/, US tu. lo. I E E . 
4 2 n ,- l  L  I !||, E l, E ., lo  Km I i 
4 8 , 50. 'r i .  5 ■ / 1. i ln H . /K ii. r: •
84u, ÍE in .o /i ,  110,, l i l i l í 1 1 Si
1 3 ’u . 1 ''-‘u. i ( l n 1 * ’lt 1 '• ,1!
I.EIu . 1 1 Ki I 1 ln. ! H>.
13?u, ’.'on O lí, io III

A 0 /  1 O \r  ¡i a i \ ■ l i E. ,t. 1 ’*»,!
R D I / ’-l U n  ■>.-
Ruyselt<ni \'i.l R.i-1 il.,o

SAAVEI >RA. lu.milr I Ion 
SAIN/. I >1. I A M A /A  i A'.i H l i-

91n, l20n, 3(Mn.
Sábulo (lio): 127u, l5Hu 
Salamanca: 15, lo, 35u, 47n, 5-L 58

6 1,70, 74n, 05, 95n, 90, 99i,t 101 h
1 2 8 ,1 4 4 ,1 4 9 ,I49u ,I67u .lO K
I68n,261,2 9 1n, 304, 3O4n, 307
308, 385, 390, 109, 110, II I. IIK,
412.

SALAZAR Y CASTKí), I . : K'm 8o,i
87n, 123n, 2 l9 n , 3 30h. 1 ■ ln
228n, 229n, 2 5 ln, 267n, ioon
424n,425n.

SALAZAR Y MENDOZA. Mel« hm
18.

SALAZAR, Nuria: El.
Salé: 139.
SALOMÓN: 307.
Salpe: 122n.
SALTILLO, Marqués ríe: 3 3 9 i, 
SALUAGO, Lázaro: 226n. 
Salvatierra: 153.
SAMOSATA, Luciano ríe: 4 L I U,
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SAMt 1EL: IV.Íii.
SAN ADRIANO: 110, 117.
SAN AGUSTÍN: 31,91 ,98 , 98n, 99,

99n, ll9 n ,2 0 6 n , 223,223n, 292,
346,377n.

SAN AMBROSIO: 377n.
SAN ANDRÉS: 46n.
San Andrés: 85n, 228n.
SAN ANTÓN: 399,399n. 
SANATANASIO: 377n.
SAN AUDITO: 119.
SAN BARTOLOMÉ: 389.
SAN BASILIO: 222,377n.
SAN BENITO: 9 9 ,171n, 223n, 399n. 
SAN BERNARDO: 148n.
SAN BUENAVENTURA: 377n. 
SANCARPÓFORO: 172n.
SAN CRISÓSTOMO: 377n. 
SANEPIMAQUIO: 109,117.
SAN ESTEBAN: 316n.
San EUGENIO: 41,41n.
San Felices: 152n.
SANFRANCISCO: 30, 31,40, 128,

219n, 223n, 346,390n, 398.
SAN GREGORIO: 4 0 ,171n, 377n. 
SAN HILARIO: 377n.
SAN IGNACIO: 37.
SAN ISIDORO: 167n.
SAN JERÓNIMO: 37,174 ,174n, 219,

222,223n, 377n,404n 
SAN JORGE: 110,117.
SAN JUAN: 80, 80n, 91, 104n, 109,

l l l n , 117 ,124 ,169n, 173n, 174,
205n, 239n, 355n, 412,412n, 413. 

SAN LEANDRO: 41,41n.
SAN LEÓN: 377n.
SAN LORENZO: 110,117.
SAN LUCAS: 169n, 217n, 227n,

308n, 408n.
SAN MARCOS: 16, 17, 39, 40, 44,

44n, 47n, 48,49,50,59,62,64,71,
7 8 n ,8 3 n ,85, 85n, 98, 100, lOOn
1 0 1 ,lO ln ,118 ,119n, 1 2 2 ,122n,
149n, 166n, 174n, 180n, 209n,
210, 212, 217, 219, 219n, 224,

227n, 228, 234, 235n, 248,261, 
263,266,267,297,298,298n, 305, 
306, 308n, 311, 31 ln , 312, 313, 
313n, 314,315,316,317,318,321, 
345,353,354,354n, 366,378,380, 
385,393,394,395, 395n, 396,407, 
409, 410, 410n, 411, 41 ln  , 412, 
413,414,416,417,422n, 423n.

SAN MATEO: 166n, 169n, 174n, 
179n, 187n, 217n, 227n, 235n, 
308n,358n,408n,409,423.

SAN MELQUIADES: 172n.
SAN MIGUEL: 36, 36n, 134n, 151,

173,389,403.
SAN MIGUEL, Juan de: 36n. 
SanMuñío: 261.
SAN NICOLÁS: 19n, 36, 37, 110, 

117.
San Nicolás de Hidalgo (México): 14. 
SAN PABLO: 4 1 n ,7 9 ,104,106,109,

111,117,168,171,217.
SAN PEDRO: 26, 117, 91n, 109, 

135n, 138n, 147n, 168n, 171,173, 
274,304n, 392,392n.

SANPELAYO: 19n.
SAN RUFO: 98n.
SAN SALVADOR: 49,399,399n.
San Salvador de Destriana: Vid.

Destriana.
SAN SEBASTIÁN: 394,399n.
SAN SEVERIANO: 172n.
SAN SEVERO: 172n. 
SANTEODORO: 110,117.
SAN TUI: Vid. SAN AUDITO.
SAN VICENTE: 304n.
SAN VÍCTORES: 151.
SAN VICTORINO: 172n.
SANCHA (Hija de Alfonso IX): 121n. 
SÁNCHEZ, Alvar: 96.
SÁNCHEZ, Violante: 304n. 
SÁNCHEZ ALBORNOZ, C.: 94n. 
SÁNCHEZ BELLA, L: 25n. 
SÁNCHEZ DE TOVAR, Fernán: 78n. 
SANCHO 1:120n.
SANCHO II: 95 ,9 6 ,121n.
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S A N t 11(» 111 «) ’ o ’ n , l ' . i ,  I 'i !ii ,
lóln

SANt 'I lo III (de N,iv.i i i;i)’ 'A'i i i . 
SANCHO IV (de Navarra): 97n, 167n. 
SANCHO IV: 78n, 123, 124, I24n.

1 2 5 ,125n ,143n .1 5 6 ,1 56n ,157,
157n, 159, 159n. 160, I6()n. 161,
I6.ln, 304n.

SANDT (doctor): 31.
SANDOVAL, Bernardino: I48n. 
SANTA ANA: 95.389.
SANTA ANASTASIA: 109, I 17. 
SANTA CATALINA: 389, 399n. 
SANTA CECILIA: 110, 117.
Santa Cruz de la Zarza: I58n, ’ l L

213n, 289,289n, 365 
SANTA CRUZ: 4 7n. 304.
SANTA CRUZ, A. de: I 15n.3‘>ln 
SANTA ELENA; 21 In.
SANTA EUEEMIA: 4 /n, I 19n. I ’ L

123n, 149, 159, I5 9 u , 261, . "U n ,
303n, 405n.

SANTA EUGENIA: 19n.
SANTA EULALIA: 47n, 29In, 304,i,

399n.
Santa Fe (México): 19.
SANTA FE: 47n, 29 In. 303.
SANTA LUCINA: 117.
SANTA MARÍA: 47n, 57, 98n, 99n,

1 10, 117, 121, 122, 124n, I34n,
141,148,148n, 151,171,172,174,
180, 196, 206, 206n, 212, 288n,
291n, 345,378,389,392,393,395,
396,398,398n, 399,399n, 412. 

Santa María de Pinel: 105,112.
Santa María de Ribalogio: 180n.
Santa María de las Tiendas: Vid. Las

Tiendas.
Santa María de los Llanos: 316. 
SANTÁNGEL, Beatriz de: 224n. 
SANTA OLALLA: 211,304.
SANTA PRUDENCIANA: 110,117. 
SANTA SABINA: 102,110,117. 
Santiago: 91, 94, 95, 99, 99n, 100,

117n, 146n, 167.

SAN'I IAGO. 1L  14, 16, 1On, 18, 18
41,41n,42, 4 1,45,47,'17n,49,30
5 1, 5 1, 59,0 1 , 0 1, (>O, O'J / ’
73 ,7 4 ,7 5 /77.77n, 78n,8 0 .Kün
82, 82n, 83n, 84, 85n, 86n, 90, oin
93n, 94, 95n, 9o. 9 /n ,103 ,110
1 19n, 1? I, 13 1, 13 In, 138 , 1 2 9 ,i

130, 1 lOn, I32.il, 1 15. 1 Em. 1 O
I37n,I38n , 150, 151. 1 39,i, 1 0 t
|O(i lo. 1i, : .  l o . , „ loo lo»n
l i E•1 E O  |* i 1 l’>5 En.
|<|- ¡ ■0 » '(11 ’ilo '¡lo..
21)8. ‘Ilün ■ti') ’ l 1 .' 1M U f l

1 f, ’l ! ’ 1 5 , ’ •

3 o  ' ”0. g l t i j l M l
' tu ' tu,. ■ lo  ‘ I I  * i
• > 1 ti .' |H * ‘ O - ■ !|1
>,!■■„ >•! , i "• a ' 'h . i t  - t i l l ,

t i l o  illO ll D i n  U í|.  O  {.!
S l t .n  t 'S t i t s-t -■
15-1 11 f ,  , sÍ O I h Oí Ib B i¡ , ; - i  i
tu | iUUi, I t l i ln  ( d in (ir.., too
11 ,’ n .  4 11 1 ' ' 1 1 ’ n. 1 ' in  1

■|.’5|>
S tllll l . lf 'i 1 d e  1 , l | . I l l l i  ' l l .1 I , . / M in en .ti i

SANTIAM 1o lE I'f > II 1 O h

SANTILI .ANAi, M a (i|U t’1. i I r  3 .'Oh

SANIO DOMINGO 110, fOfht
S A N T O  T O M A S : 3 / / n , 4 l  I.
Sanios de Maimona. 46 I I I ,  * I I

2 I5 . .3 5 7 ,365.
S A N T O S  S E R G IO  V H A L O  I H» 

117.
S A N T O S , A .: 37n
S A N Z  D E  C A N D A M E ) ,  G .u . ¡ V ../ 

G O N Z A L E Z  DE. C A N O  \ M l l i  
Garcí.

SARABIA VIEJO, Justina: II I ” n 
SARRIÁ, Alonso: 18.
SARRIA, Hernando: 18,
SASTRE SANTOS, E L I l l ' . i i  «»■„

93n, 99n, lOOn, I66n, loíin. 16‘»n 
183n, 202n, 208», 226, Don 
348n, 417.

SAÚL: 79.

475



SCHÁFER, E.: I5n,23n.
Segovia: 23, 152n.
Segura: 86, 86n, 129n, 210,210n, 213, 

213 n ,219 ,219n, 345, 364, 398n, 
399.

SEGURA GRAÍÑO, C.: 419n.
Sevilla: 13 ,41n, 43,46, 47n, 51,78,

78n, 82n, 84 ,121,121n, 127,127n, 
1 3 0 ,130n, 135n, 144, 148, 154, 
217n,218,219, 219n, 221n, 223, 
235,235n, 238,255,256,257,260, 
266,267,283n, 298,306,313,345, 
351,353,385,386,404,413.

Sicilia: 84,141, 145, 212, 218 ,219n, 
223,229n, 232n.

SIDONIO APOLINAR: 73n.
Sierra Morena: 121.
SIETEIGLESIAS, Marqués de: 134n,

181n, 210n, 211n, 212n, 213n, 
219n, 220n, 224n, 225n, 228n, 
342n, 365n,424n.

Sigüenza: 98n, 167n.
SILIO ITÁLICO: 72n.
SIMÓN CIRENEO: 227.
SIXTO IV: 133,148,148n, 177n,264,

326,326n.
Socobos: 87n, 213, 213n, 229n, 364, 

364n, 425n.
Socuéllamos: 86n, 225n, 229, 229n, 

364,424n.
SOLIMÁN EL MAGNÍFICO: 80n. 
Soria: 168.
SOTOMAYOR, Juana de: 219n. 
SUÁREZ DE DEZA, Pedro: 99n, 167,

167n, 168,168n.
SUÁREZ DE FIGUEROA, Beatriz: 

210n.
SUÁREZ DE FIGUEROA, Gómez: 

86, 86n, 210n, 228n.
SUÁREZ DE FIGUEROA, Lorenzo: 

16n, 46 ,6 9 ,125n, 130,130n, 133n, 
209, 209n, 210, 221, 235n, 316n, 
324, 325, 336, 336n, 344n,347n, 
352n, 353,371,381,383,418.

SUÁREZ DE GREZ, Gómez: 210.

SUÁREZ DE LA CONCHA, Hernán: 
37.

SUÁREZ MEXÍA, Lope: 211.

-T-
TÁCITO: 73n.
Tagaste: 223n.
Taivilla: 228n, 424n.
Tájar: 220n, 225n.
Tajo (río): 121n, 401n.
Talavera: 49n, 405.
Tarancón: 128n.
Tarifa: 124n.
Tarragona: 146n.
Tavira: 91n, 217n.
Taximaroa: 30.
Tejadillo: 392.
Tejeda: 128.
TÉLLEZ DE GIRÓN (familia): 15, 

18,38.
TÉLLEZ DE GIRÓN, Alonso: 220, 

224.
TÉLLEZ DE GIRÓN, Juan: 18. 
TÉLLEZ DE GIRÓN, Rodrigo: 133n. 
TELLO (obispo): 102n. 
TEOBALDOI: 139n.
Teruel: 49n.
TEVAR, Gómez de: 400n, 405n.
Tierra Firme: 84,223.
Tierra Santa: 140,143,145.
Tirol: 84,223.
Tlaxcala: 23 ,25 ,27,28,28n, 33,36. 
TODOS LOS SANTOS: 46n, 113,

182.
Toledo: 28, 29, 3 4 ,41n, 4 2 ,4 3 ,44n, 

47n, 49n, 51, 54, 80, 80n, 83n, 84, 
92n, 93n, 98, 98n, 9 9 ,1 19n, 122n, 
1 2 3 n ,1 3 7 ,137n, 138, 140, 144, 
144n, 145,145n, 146,148n, 149n, 
153, 154, 158, 159, 159n, 167, 
208n,2 1 8 ,220n ,2 2 3 ,226n ,260, 
274n, 289n, 291n, 296n, 303, 312, 
342n, 349n, 383n, 400 ,400n, 401, 
4 0 1 n ,4 0 2 ,4 0 3 ,4 0 5 , 407, 416n, 
424n.
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I < *J.KI >í >. I
T O l.l 'lH ). I'ri ii.iildil de 331 
T O L E D O .G a i .  Kc». 2 2 8 ,

424.
TOLEDO, Pedro de: 225, 229,229n. 
TORAL, Francisco de: 32.
Tordesillas: 217n, 218,219n, 260n. 
Tores: 364.
Toro: 296n.
Torre de Ocaña: Vid. Ocaña.
Torre del Aceite: 403.
Torrelengua: 102n, 317.
Torres: 399n.
TORRES, Alonso de: 342,343. 
Torrevejesate: 213,213n.
Torrijos: 219n.
TOUSSAINT, M.: 26n.
TOVAR, Alonso de: 87.
TOVAR, V.: 49n,4 l.ln, 4 1 In. I Ion 
Trasierra: 152.
Trento: 28,40, 265n.
Treviño: 146,146n.
Triana: 78n.
Troya: 141,145.
TROYANO V1LDMA, I M . U.-ln 
TRUEBA: 229n.
Trujillo: 132n, 133.
TRUJILLO, Francisco: 17.
Tudía: 43 ,43n, 4 9 ,5 0 ,7 0 ,7 1,82, 121,

1 2 2 ,122n„ 235, 235n, 237, 3 18, 
242,251,252,253,255n, 257,260, 
345,395,395n. 396,412,414,4 I 6 ,

425.
Túnez: 225n.
TYERRY, Nicolás: 226n. 
Tzintzuntzan: 19n, 26.

-U-

UBALDINI, Otaviano: 141n.
Úbeda: 16,85n, 86n.
Uclés: 3 9 ,4 3 ,4 4 ,4 5 ,4 6 ,47n, 49, 50,

58, 61, 7 1 ,78n, 82n, 83, 85, 85n, 
91n,92n, 96, 97, 101, lO ln, 102, 
1 0 2 n ,1 0 3 n ,1 0 5 ,112 ,117 , 119, 
120,120n, 121n, 122 ,122n, 123n,

I 24n, 126, I26u, 128, 1 29, 1 10, 
131, 134, 134n, 135, I 16, 1 10n, 
142, 149, 153, 156, l 5Hn, I 5'F 
159n,204, 2O6.i, 2 10. »l(l,i. ’ l I. 
21 lii,2 l2 ,31 '2n , 216. 2l6i. .‘ I /. 
2 2 4 ,224n, 228, 228n, 2 3 1, 33 L 
234, 235n, 248,251, 256, 356, joO, 
263, 265n, 266, 267, 2 /3 . 3K/it, 
288, 289,297, 298, 298n. 3*>*> 306, 
306, 31 I ii, 314. 316. 316,
317 , 3 1 7n , l'3 3 .i,  l  M u . i lo t Uih
3 1 7 ,1 1 8 .1 4  6 ,1 6  1 16 i 18 1, t ' í tu
56 In , 168, ’. / l ,  í / 4 , 3 , /  / t i U J í

486, VIO. V I1 VI ¡n. 10 ■'. ,10'J í Hí
4 1 ( !u  1 M 1 U  11 I t 1 1 1 i í i
I I  o. 41 M í  l ' l h

1 K , \ | Í  11 D I 10 1'- !< e- 6 -1 V,
1 i (i | t . \  í | i t (11 1 1 ‘ |, i 'o ,. J js j j !

l i l ' l i t i J i H ' .  i n - f i  ín > ,. B ill? -5 tu

18 ’ n. ¡ l l l l i l l l
i i V ( t i !l|

1 lO lí  -S! í» t \  t I 1 6 i iÉ ílll ils s
i i i 1ól»
f i( i P v 'l i  ' !  • o . 'o
1 • ! ' ! '  Al ,\  M 1 ' ' ; ‘ ,t i i < ¡u
í ¡l i l:l| 5:ii 1 U)

l 16 V  4*1l i l i M i . i . t  l

11 . i j ' ie ’ ."ti ' t Si, lOiiSfiOi
io n  i'' ,11

V : 1111.H JC i I r  ¡i ! .  " ,n  | ' 111

Vakleiglosiinc 14K, I 18n.
Valdejínule: 19?ti,
Valderricote: 2 1On, 31 1. 3 1 In , 234». 

364, 364n.
VALDES, Fernando 38 tu
Valduerna: lOln.
Valencia: 14, 41 n, 5 1, 5 1. H 1. 718, 

223,224», 248,290ii.
Valencia del Venloso: 86, 86n, ,’3K, 

228n, 365,425n.
VALENCIA, Juana de: 230u 
VALENCIA, Pedro de: I i .  V>
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Videra: 105,112.
Valhermoso: 158,158n.
Valladolid: 14, 27, 46, 47, 47n, 51, 

78n, 84 ,84n, 123,131,132n, 161n, 
220n, 222n, 224,226n, 227 ,283n, 
291n ,298n ,304, 311n, 341,349, 
349n, 361,376n, 406,417.

Valladolid (México): Vid.
Guayangareo.

VALLE, María del: 82n, 425n. 
Valverde: 342.
VARGAS, Diego de: 30.
VARRÓN: 191n.
VASCO DE QUIROGA: 19,19n,25n, 

26 ,27 ,28 ,29 ,29n, 30 ,32 ,33 ,33n, 
34,36n, 37, 39.

Vaticano: 41n, 45n, 168n, 380n. 
VÁZQUEZ DE MOLINA, Juan: 86,

228.
VÁZQUEZ DE PARADA, Fernán: 

213.
Vclés: Vid. Uclés.
Veas: Vid. Beas.
VEGA, Garcilaso de la: 220n.
VEGA, Hernando de: 134n, 224n. 
VEGA, Juan de: 229,229n, 424n. 
VELASCO, Juan de: 30.
VELASCO, Luis de: 26, 30, 422,

422n.
VÉLEZ DE ALCOCER, Gaspar: 17, 

17n, 39.
Velletri: 136n.
Venecia: 85n, 229n.
VENEGAS DE FIGUEROA, Luis: 

85n, 86,425,425n.
VERA, Diego de: 220.
VERACRUZ, Alonso de: 21.
Verana: 136n.
VIANA, Marqués de: Vid. PIMEN- 

TEL, Pedro.
Víboras: 121n.
VÍCTOR IV: 99n, 136n.
Viena: 125n, 145,145n.
VIFORCOS MARINAS, Ma I.: 85n,

94n, 293n, 321n.

VIGIL, Alonso de: 212.
Vilar de Donas: 119n, 180n.
Villabraz: 56,378.
Villaescusa de Haro: 224n, 364. 
Villafáfila: lOln.
Villafranca: 152,213,365.
Villafranca del Bierzo: 225,225n. 
VILLAFRANCA, Marqués de: Vid.

TOLEDO, Pedro de. 
VILLAFUERTE, Francisco de: 30. 
Villagarcía: 210,210n. 
VILLAGÓMEZ, Bernardo de: 37. 
Villahermosa: 364,424n.
Villalcázar de Sirga: 405n. 
VILLALPANDO, D. de: 44n. 
VILLALUMA, Hugo de: 366n. 
Villamarín: 213n.
Villamartín: 137, 180n, 213, 213n,

400n, 405,405n, 406,406n. 
Villamayor: 364.
VILLAMIZAR, Cristóbal: 17, 85,

85n, 395,424n.
Villanueva de Alcardete: 342. 
V illanueva del Ariscal: 224n, 342,

343, 366n.
Villanueva del Fresno: 219n. 
VILLANUEVA DEL FRESNO,

Marqués de: Vid. ENRÍQUEZ DE
RIVERA Y PORTOCARRERO,
Fadrique.

Villanueva de la Fuente: 86, 86n, 87n,
365,365n, 424n.

Villar de Cañas: 126n.
Villar de Donas: 98n, 261,345. 
Villarejo de Fuentes: 228n.
Villarrubia: 365.
Villasirga: 49,63,406.
Villaverde: 229n, 425n.
Villavidel: 56,378.
VILLENA, Marqués de: 220n. 
VILLENA, Marqués de: Vid.

PACHECO.
Villeneuve de Varennes: 90n. 
Villinchón: 128.
Villoría: 224n, 365.
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VI()1 ,AN'I L (de Aragón): IMn, I5(iii. 
v e n íi ,k ) u¡iiiicniii). i ni, 117. 
VIRGILIO, •I?, Z.’n, 7Jn, /-ln.
VIVES, .1.: 265n.
VIVIANO (cardenal): 110, 117. 
Vizcaya: 84,95,95n, 218,223.

-W-

WRIGI IT, L. P.: 23n. 52 ,52n.

-X-

Xerez: Vid. Jerez.
Xigüela: 317.

-Y-

YAGÜE(frey): 102n, I0 3 i i .
YÁÑEZ DE GODOY, ( ion/alo: .’ 10.

2I0n.
YÁÑEZ DE NOVOA, Pedro: I44n. 
Yegros: Vid. Yezgros.
YELO TEMPLADO, A.: 4 19n.
Yeste: 228n, 364,424n.

Yezgros: 4001!, 40 L
YSI.A. I leí liando: Vid. Isla, 1 leí uandi 

de,
Yucatán: 32,

-Z»

Zafra: 86n,
Zallara: 1 M)n.
ZAII) AZI ION: I O
Zamora: 1 I Kn, 11 ‘
Zaragoza: 49n, 9 1 n.
ZAR a i ,<»/ \ i:i >l i l l v i ¡ ■
ZEII) \ 10 I II ■ I 
/!  T< i . \ l ‘ \ l  '• ■!
Z d l ’i i l G l i l  l 
ZLI'.II I v  ■ » i
z.l ’ l \U  ’A  '  , \R  1 11 ¡' ’. 'if ,  ■ ln
Z,I IMAUPAi. \ til,ni ‘ i
ZL NH • A hi.iii ih ’
Z tJ N I l  ÍA , lil.m a  11< ’ ’ " i i

Z.IINIGA. Manad, M)|i,
ZIINIGA Y RE()I ILSI'M'. luán :■ a, 
ZHRNLRo, lii.m So
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( ' O I ' I O N  HUMANISTAS ESPAÑOLESVolúmenes publicados
1. Cipriano de la Huerga. Prolegómenos y testimonios literarios. Vol I.
2. Cipriano de la Huerga. Comentario al Cantar de los Cantares (1.a parte). Vol. V.
3. Cipriano de la Huerga. Comentario al Cantar de los Cantares (2.a parte). Vol. VI.
4. Cipriano de la Huerga. Comentarios al Libro de Job. (1.a parte). Vol. II.
5. Cipriano de la Huerga. Comentario a los Salmos XXXVIII y CXXX. Vol. IV.
6. Pedro de Valencia. Relaciones de Indias. Virreinato del Perú. Vol. V/l.
7. Pedro de Valencia. Escritos sociales. Escritos económicos. Vol. IV/1.
8. Cipriano de la Huerga. Comentarios al Profeta Nahún. Vol. VIL
9. Cipriano de la Huerga. Comentario al Libro de Job. (2.a parte). Vol. III.
10. Cipriano de la Huerga. Competencia de la Hormiga con el Hombre. Cartas. 

Pareceres. Vol. VIII.
11. Pedro de Valencia. Relaciones de Indias. México.
12. Cristóbal Méndez. El Libro del ejercicio corporal y de sus provechos.
13. Jaime Juan Falcó. Obras Completas I.
14. Cipriano de la Huerga. Estudio monográfico colectivo. Vol. IX.
15. Pedro de Valencia. Discurso acerca de las brujas. Vol. VIL
16. Antonio Ruiz de Morales. Obras.

Volúmenes de próxima aparición
* Cipriano de la Huerga. Estudios. Documentos. índices.
* Francisco Terrones del Caño y Juan del Caño. Obras.
* Pedro de Valencia. Escritos sociables. Escritos políticos.

Autores en estudio
Arias Montano

- Bibliografía y Cronología
- Comentario a los Salmos (Ed. de 1605)
- Comentario al Apocalipsis 

Dionisio Vázquez
Pedro de Fuentidueña 
Juan de Vergara 
Conde de Rebolledo 
Gil González Dávila 
Luis Cabrera de Córdoba 
Gaspar Grajar 
Blas Álvarez de Miraval
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